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RESUMEN 

El objetivo principal para la realización de esta tesis fue conocer las 

posibles implicaciones del uso de pruebas obtenidas ilegalmente en 

procesos penales en el Distrito Judicial de Huánuco en el año 2019-2020 

podría afectar los aspectos más fundamentales de la protección 

constitucional de los imputados. Para ello, el investigador optó por un 

enfoque cuantitativo, descriptivo y propositivo para su estudio. Para la 

elaboración del diseño se emplearon razonamientos dogmáticos, 

hermenéuticos, exegéticos y lógicos, más que cualquier tipo de enfoque 

experimental. Se incluyó en la muestra a los funcionarios del Poder Judicial 

con expedientes completos del Juzgado Penal del Distrito Judicial de 

Huánuco. Esta muestra se obtuvo por muestreo no probabilístico del 30,0% 

de la población, que fue de 37 sujetos y 12 casos. 

Los hallazgos confirmaron que la valoración ilícita de la prueba es un 

problema importante en el Distrito Judicial de Huánuco 2019-2020 y que 

contribuye significativamente a la violación del contenido esencial de los 

derechos fundamentales en el proceso penal, estableciendo que el análisis 

de prueba ilícita no fue el correcto, logrando verificar que la mayor incidencia 

de supuestos de prueba ilícita fue por registro vehicular ilegal, seguido de 

allanamiento ilegal y registro personal ilegal, en menor porcentaje 

correspondió a la confesión ilegal e incautación ilegal, Se comprobó que la 

obtención de pruebas ilegales era más frecuente durante la investigación 

inicial y menos frecuente durante la investigación preliminar. Asimismo, la 

mayor parte de las pruebas ilegales se encontraron durante la investigación 

preparatoria cuando se estaba evaluando, seguido del control de acusación, 

sin embargo en la mayoría de casos se tuvo en consideración la importancia 

del bien jurídico lo que no es correcto, pues de ello no puede determinarse 

su obtención, valoración e incluso las excepciones a la exclusión, también se 

observó que, respecto a las reglas de exclusión la mayor incidencia 

correspondió al hallazgo inevitable, seguido la fuente independiente, y en 

menor porcentaje la buena fe y vínculo atenuado pero también se pudo 
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observar no se efectuó el test de ponderación, lo que generó inseguridad 

jurídica.  

Palabras clave: derechos fundamentales, ponderación, proceso penal, 

prueba ilícita, valoración.  
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ABSTRACT 

The main objective of this thesis was to determine the possible 

implications of the use of illegally obtained evidence in criminal proceedings 

in the Judicial District of Huánuco in the year 2019-2020 that could affect the 

most fundamental aspects of the constitutional protection of the accused. For 

this purpose, the researcher opted for a quantitative, descriptive and 

propositional approach for his study. Dogmatic, hermeneutic, exegetic and 

logical reasoning was employed for the elaboration of the design, rather than 

any kind of experimental approach. The sample included Judicial Branch 

officials with complete files from the Criminal Court of the Judicial District of 

Huánuco. This sample was obtained by non-probabilistic sampling of 30.0% 

of the population, which was 37 subjects and 12 cases. 

The findings confirmed that the illicit valuation of evidence is a major 

problem in the Judicial District of Huánuco 2019-2020 and that it contributes 

significantly to the violation of the essential content of fundamental rights in 

the criminal process, establishing that the analysis of illicit evidence was not 

the correct one, managing to verify that the highest incidence of illegal 

evidence assumptions was for illegal vehicle search, followed by illegal 

search and illegal personal search, in lower percentage corresponded to 

illegal confession and illegal seizure, It was found that obtaining illegal 

evidence was more frequent during the initial investigation and less frequent 

during the preliminary investigation. Likewise, most of the illegal evidence 

was found during the preparatory investigation when it was being evaluated, 

followed by the indictment control, however in most cases the importance of 

the legal property was taken into consideration, which is not correct, since it 

is not possible to determine its obtaining, It was also observed that, with 

respect to the rules of exclusion, the highest incidence corresponded to the 

inevitable finding, followed by the independent source, and in a lower 

percentage the good faith and attenuated link, but it was also observed that 

the weighting test was not carried out, which generated legal insecurity.  

Key words: fundamental rights, weighting, criminal process, illicit 

evidence, valuation. 
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RESUMO 

O principal objetivo desta tese era determinar as possíveis implicações 

do uso de provas obtidas ilegalmente em processos penais no Distrito 

Judicial de Huánuco no ano de 2019-2020 que poderiam afetar os aspectos 

mais fundamentais da proteção constitucional do acusado. Para este fim, o 

pesquisador optou por uma abordagem quantitativa, descritiva e propositiva 

para seu estudo. Para a elaboração do projeto foi empregado um raciocínio 

dogmático, hermenêutico, exegético e lógico, ao invés de qualquer tipo de 

abordagem experimental. A amostra incluiu funcionários do Poder Judiciário 

com arquivos completos do Tribunal Penal do Distrito Judiciário de Huánuco. 

Esta amostra foi obtida por amostragem não-probabilística de 30,0% da 

população, que foi de 37 sujeitos e 12 casos. 

As constatações confirmaram que a valorização ilícita de provas é um 

grande problema no Distrito Judicial de Huánuco 2019-2020 e que contribui 

significativamente para a violação do conteúdo essencial dos direitos 

fundamentais no processo penal, estabelecendo que a análise de provas 

ilícitas não foi a correta, conseguindo verificar que a maior incidência de 

suposições de provas ilícitas foi para busca ilegal de veículos, seguida de 

busca ilegal e busca pessoal ilegal, em menor porcentagem correspondeu à 

confissão e apreensão ilícitas, Descobriu-se que a obtenção de provas 

ilícitas foi mais freqüente durante a investigação inicial e menos freqüente 

durante a investigação preliminar. Da mesma forma, a maioria das provas 

ilegais foi encontrada durante a investigação preparatória quando estava 

sendo avaliada, seguida do controle da acusação, porém na maioria dos 

casos a importância dos bens legais foi levada em consideração, o que não 

é correto, pois não é possível determinar sua obtenção, Observou-se 

também que, com relação às regras de exclusão, a maior incidência 

correspondeu à constatação inevitável, seguida pela fonte independente, e 

em menor porcentagem à boa fé e ao elo atenuado, mas também se 

observou que o teste de ponderação não foi realizado, o que gerou 

insegurança jurídica.  
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Palavras-chave: direitos fundamentais, ponderação, processo criminal, 

provas ilícitas, valorização. 
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INTRODUCCIÓN 

Al inicio de esta tesis se planteó la pregunta: ¿cómo influye la 

valoración de la prueba ilícita en el contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019-

2020?. Esta investigación dio lugar a un análisis en profundidad de los 

efectos de las pruebas ilegales en  las libertades básicas y cómo afectan al 

contenido esencial de los derechos fundamentales. Así, solucionamos los 

problemas que plagan la evaluación de las pruebas ilegales, y lo hicimos 

siguiendo estrictamente los protocolos de la investigación científica, por lo 

que sabemos que nuestros resultados son fiables; la trascendencia jurídica 

se enmarca al determinar que este tema no ha sido abordado de manera 

profunda y especializada, si bien es un problema que perjudica a la 

administración de justicia y va en contra de lo que establece el Código 

Procesal Penal en su preámbulo, también perjudica a los imputados, que 

son investigados por presuntos delitos pero que muchas veces tienen 

pruebas en su contra, obtenidas ilegalmente. Es importante que el problema 

se resuelva conforme al deber ser. 

Para acceder a los expedientes judiciales, tuvimos que esperar el 

permiso para ingresar en la sede del Tribunal Superior de Justicia, que 

actualmente está prohibida. Como consecuencia de la propagación del 

COVID 19, el país se encuentra en medio de una crisis de salud pública. 

La tesis consta de cinco capítulos. En el primero, se habla del 

planteamiento y formulación del problema, sus objetivos, justificación, 

trascendencia, limitaciones y viabilidad. En el segundo, se habla de las 

bases teóricas, antecedentes, bases epistemológicas, sistema de hipótesis, 

variables y operacionalización. En la tercera, hablamos del marco 

metodológico. En la cuarta, hablamos de los resultados y de la hipótesis 

comprobada. En la quinta, hablamos de la conclusión, recomendaciones, 

referencias bibliográficas y anexos.   
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Las pruebas son una de las partes más importantes del proceso penal 

y también una gran parte de lo que se trata. Conseguir pruebas y ponerlas 

en el proceso es un duro trabajo que mueve a la policía, a los fiscales y a los 

jueces, pues sólo con las pruebas adecuadas y suficientes, se podrá llegar al 

esclarecimiento de la verdad, por lo tanto, a verificar la ocurrencia del hecho 

delictivo y la vinculación de los responsables en su comisión. 

En ese sentido, la prueba y el procedimiento para su hallazgo y 

presentación al proceso, es un tema que reviste una serie de garantías, que 

protegen que ésta no sea obtenida en transgresión de los derechos 

fundamentales y leyes imperativas, de manera que, aquel elemento 

probatorio que contravenga estos parámetros está afectado de ilicitud, 

constituyendo el grupo de las llamadas pruebas ilícitas o pruebas prohibidas, 

y el efecto de esta ilicitud, es su expulsión del proceso y en consecuencia su 

no valoración dentro del mismo.   

Sin embargo, en casos significativos, puede ser necesario admitir y 

evaluar pruebas ilegales, aunque se hayan obtenido violando la Constitución 

o la ley. Se trata de situaciones en las que está en juego el interés nacional. 

En tales casos, la admisibilidad y la evaluación de las pruebas ilegales se 

justificarían sopesando los intereses vulnerados y los objetivos que podrían 

alcanzarse mediante el uso de pruebas ilegales. 

La existencia de casos de corrupción de gran repercusión en los 

últimos años ha puesto en el punto de mira la cuestión de las excepciones a 

la admisión y valoración de pruebas ilícitas en los procesos penales. En 

estos casos, están en juego intereses estatales - públicos, por lo que puede 

ser conveniente valorar las pruebas, aunque no se ajusten a las normas 

habituales de legalidad. 
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El objetivo de esta investigación es determinar, para el Distrito Judicial 

de Huánuco en los años 2019 y 2020, si la existencia o la necesidad de 

proteger intereses o bienes jurídicos relevantes del Estado o de la 

comunidad, justifica la imposición de una regla de excepción a la admisión y 

valoración de la prueba ilícita en determinadas circunstancias. 

Como resultado de estos cambios, los principios del procedimiento 

penal incluyen ahora una restricción a la admisibilidad de las pruebas 

obtenidas mediante la violación de derechos constitucionales. Sólo las 

pruebas que cumplen los criterios de admisibilidad pueden utilizarse en un 

juicio penal, tal como se establece en el artículo III de la normatividad 

adjetiva. 

En particular, nos ha llamado la atención sobre casos de violaciones de 

derechos fundamentales derivados de la violación de la llamada regla de 

exclusión y de la valoración de pruebas ilegales en los procesos penales. 

En segundo lugar, los derechos fundamentales se debilitan cuando se 

admiten y consideran pruebas ilegales. Las garantías procesales, como el 

derecho a la defensa y a un juicio justo, se ven directamente amenazadas 

por la introducción de pruebas ilegales, al igual que el derecho a la intimidad 

y a la libertad del individuo frente a la intromisión arbitraria del gobierno. 

Sin embargo, el concepto del contenido preciso de los derechos 

fundamentales no ha sido desarrollado plenamente, ni por la ley, ni por la 

jurisprudencia. Por lo tanto, nos encontramos en la situación de no saber 

qué tipo de pruebas constituyen una violación de un derecho humano 

fundamental. En la actualidad, no existen criterios claros y uniformes a nivel 

de jurisprudencia que determinen los supuestos de ilicitud de las pruebas en 

los casos de vulneración de derechos fundamentales. 

Se ha vulnerado el debido proceso porque no existen normas 

coherentes para la admisión y evaluación de pruebas ilegales relativas a 

asuntos de interés público, a pesar de que no hay forma de predecir si 

dichas pruebas son realmente ilegales o no; Esta situación alcanza su mayor 

grado de afectación cuando se considera que la finalidad del Estado es 
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investigar y sancionar a los responsables. Debido a la necesidad de 

preservar los intereses públicos o estatales colectivos, se justifica un cierto 

grado de flexibilidad en la determinación de la ilegalidad de la conducta en 

ciertos casos. El objetivo general del estudio, por tanto, es determinar qué 

normas pueden y deben aplicarse a la admisión y evaluación de pruebas 

ilegales en casos en los que el interés público y el valor de los bienes 

jurídicos lesionados exigen la necesidad de descubrir la verdad y castigar a 

los responsables. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

PG. ¿Cómo influye la valoración de la prueba ilícita en el 

contenido esencial de los derechos fundamentales en el proceso penal, 

del Distrito Judicial de Huánuco, 2019-2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS   

PE1. ¿De qué modo los supuestos de admisión de la prueba ilícita 

influyen en el contenido esencial de los derechos fundamentales en el 

proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019 – 2020? 

PE2. ¿De qué manera el parámetro para determinar el carácter de 

la prueba ilícita influye en el contenido esencial de los derechos 

fundamentales, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019 – 2020? 

PE3. ¿De qué forma las características y elementos de la prueba 

ilícita influyen en el contenido esencial de los derechos fundamentales 

en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019 – 2020? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

OG. Establecer cómo influye la valoración de la prueba ilícita en el 

contenido esencial de los derechos fundamentales en el proceso penal, 

del Distrito Judicial de Huánuco, 2019-2020 
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1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1. Determinar el modo en que los supuestos de admisión de la 

prueba ilícita influyen en el contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 

2019 – 2020. 

OE2. Determinar la manera que el parámetro para determinar el 

carácter de la prueba ilícita influye en el contenido esencial de los 

derechos fundamentales, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019 – 2020 

OE3. Determinar la forma en que las características y elementos 

de la prueba ilícita influyen en el contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 

2019 – 2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Se ha llevado a cabo una investigación exhaustiva sobre la 

naturaleza de las pruebas ilícitas, la comunidad jurídica se beneficiaría 

con un análisis epistemológico de las cuestiones identificadas sobre el 

contenido de los derechos fundamentales. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA O PRÁCTICA 

Como resultado de esta investigación, podemos comprender 

mejor las dificultades que han surgido a la hora de evaluar la 

admisibilidad de las pruebas ilegales y su efecto sobre el contenido de 

los derechos fundamentales, y ofrecemos conclusiones y 

recomendaciones para resolver el problema, así como otros posibles 

enfoques. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se puso una rigurosa observación acerca de los procedimientos 

de la investigación científica, de conformidad al Reglamento de la 
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Escuela de Postgrado, por lo que lo que nuestros resultados finales a 

los que se arribaron son confiables. 

1.4.4. IMPORTANCIA JURÍDICA 

A pesar de incidir negativamente en la administración de justicia, 

de violar el preámbulo del Código Procesal Penal, y de tener 

consecuencias para los investigados por delitos, los imputados; pero 

las pruebas que se obtienen, en muchos casos, son obtenidas 

ilegalmente, esta investigación es de innegable importancia y 

trascendencia jurídica. 

1.4.5. IMPORTANCIA SOCIAL 

La trascendencia social radica en las conclusiones del estudio, 

que pueden servir para: identificar y advertir sobre el uso de pruebas 

ilícitas durante la investigación y, en particular, el proceso penal; 

determinar el alcance de las pruebas ilícitas, sus características, 

requisitos y efectos, tanto desde la perspectiva de la exclusión en caso 

de vulneración de derechos fundamentales como de la necesidad de su 

valoración en los casos de excepción que tienen todos los implicados 

en una causa penal. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta tesis concluye pese a un conjunto de restricciones, primero 

porque el tema es de importancia nacional, y segundo porque el alcance de 

la investigación se limita a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco durante los años 2019 y 2020. 

Además, hubo limitaciones para que la encuesta llegara a su población 

objetivo: el país se encuentra en un estado de emergencia sanitaria debido 

al COVID 19, y la muestra ha trabajado a distancia, por lo que hubo que 

contactar con ella por teléfono y enviar el cuestionario para que lo 

contestara; además, para obtener los datos de los expedientes judiciales, fue 

necesario esperar el permiso para entrar en la sede del Tribunal Superior de 

Justicia, lo que actualmente está prohibido. 
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN  

El desarrollo fue posible y factible, ya que contábamos con información 

suficiente sobre el tema, los recursos propios eran suficientes y no suponía 

costes insalvables; además, contamos con el apoyo y la colaboración de 

jueces y fiscales que serán evaluados en la materia de análisis, a pesar de 

las limitaciones impuestas por la emergencia sanitaria. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Encontramos las siguientes investigaciones: 

Andrade. (2018). La valoración de la prueba ilícita en el proceso 

penal del Ecuador. Tesis para optar al título de Magíster en Derecho de 

la Universidad Central del Ecuador, Quito. En el derecho penal es 

posible considerar a la prueba como un elemento que produce la 

verdad, o una información lo más cercana posible al estado real de las 

cosas; esto es fundamental tenerlo en cuenta porque al Estado le 

interesa la verdad; sin embargo, la verdad procesal que la prueba 

imparte determinará si llega o no a la misma conclusión. La prueba 

será obtenida mediante un medio, un método, y es allí donde toman 

lugar los medios de producción prohibidos y permitidos; el problema en 

la obtención de la prueba no tiene que ver con la ilicitud de la misma, 

puesto que doctrinariamente se sabe que la prueba ilícita es excluida, 

el verdadero problema radica en qué sucede con la prueba obtenida 

ilícitamente en un proceso penal, si debe ser valorada o no, y por eso 

esta tesis demostrará que las pruebas obtenidas ilegalmente en el 

proceso penal pueden ser consideradas por el juez y, ante ello, se 

sustentarán en su decisión de condena o absolución de la persona. 

Cortés – Monroy. (2016). Una crítica racionalista a la valoración 

negativa y a la eliminación de la prueba en los juicios penales. Tesis 

para optar el título de Magíster en Derecho Procesal de la Universidad 

de Chile, donde se concluye lo siguiente: Esta investigación se centra 

en cómo se utiliza la "valoración negativa" de las pruebas en los juicios 

penales, y cómo puede entenderse mejor dentro de un marco 

racionalista. Pronto quedará claro que se trata de un ridículo intento de 

que el Tribunal de Primera Instancia Penal desestime las pruebas 
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ilegales cuando no tiene esa potestad. No obstante, se plantean una 

serie de preocupaciones. Una "evaluación negativa" contribuye a una 

tasa ya elevada de errores de determinación de los hechos cometidos 

por el sistema. Por lo tanto, examinaremos el razonamiento que subyace 

a la regla de exclusión para ver si se ajusta a la noción de que una 

evaluación justa de las pruebas (junto con una aplicación justa de la ley) 

es el objetivo principal del procedimiento. La búsqueda de la verdad se 

presenta como la cúspide y el mejor uso de las pruebas en el primer 

capítulo. En consecuencia, minimizar las posibilidades de error será un 

objetivo primordial a lo largo del desarrollo de las normas tanto del 

procedimiento como de las pruebas. Para ello, en el capítulo 2 

elaboraremos una estrategia de evaluación sensata. El tercer capítulo se 

centrará en cómo se manifiesta el error inherente al sistema (debido a la 

naturaleza incierta de la función de adjudicación) a través de la aplicación 

de las normas probatorias y otras normas de procedimiento. Una vez que 

se ha determinado un método de distribución justo, no puede justificarse 

ninguna norma o procedimiento que se desvíe de él. El concepto de "valor 

negativo" se desglosará en el capítulo 4. En el quinto y último capítulo, 

hablaremos de por qué se desechan las pruebas ilegales en primer lugar, 

y de si el valor añadido al hacerlo supera o no la posibilidad de que el 

error se distribuya de forma justa.  

Campos. (2016). Límites de la prueba prohibida en el nuevo 

sistema de justicia penal mexicano. Tesis para obtener el grado de 

Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de Nuevo León en 

México. Se ha llegado a la siguiente conclusión: Cuando se trata de 

pruebas ilícitas, el sistema judicial mexicano no hace ninguna 

excepción. Los conceptos básicos de la exención de la regla de la 

prueba ilícita se esbozan en los artículos 259, 264, 264 y 265, por lo 

que estas secciones del Código de Procedimiento Penal deberían 

revisarse para incluir esta disposición. Por ejemplo, el CNPP deja claro 

en su artículo 264, que en el caso de que las pruebas se recogieran 

violando los derechos constitucionales de una persona, se 

considerarían ilegales y, por tanto, se excluirían de la consideración. 
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Esta institución está completamente enterrada bajo esta disposición del 

CNPP. Debido a esta disposición del CNPP, esta organización queda 

efectivamente enterrada. Esto está en consonancia con el artículo 20, 

apartado A, fracción IX de la Constitución, que establece que "toda 

prueba obtenida en violación de los derechos fundamentales es 

inválida". En una línea similar, el artículo 23 del Código de 

Procedimiento Penal de Colombia ordena a la justicia penal que 

disponga de "cualquier prueba que haya sido recogida en violación de 

estos principios constitucionales es legalmente inadmisible y debe ser 

eliminada". Cualquier prueba que se apoye en la prueba excluida o que 

se haga inteligible sólo por ella debe tener el mismo peso que la prueba 

original. En un juicio penal, no está permitido utilizar ninguna prueba 

que se haya obtenido violando los derechos constitucionales del 

acusado. No hay consenso sobre los criterios, las líneas divisorias o los 

márgenes de discrecionalidad de los jueces o de la jurisprudencia en 

los casos en que la ley exige la exclusión de pruebas prohibidas. No se 

discute si la prueba es o no ilegal, sino que el debate se centra en si la 

prueba debe ser admitida en el procedimiento para ser admitida en el 

juicio como prueba válida. Cualquier resultado obtenido de la prueba 

principal (la prueba prohibida) también será nulo si los efectos reflejos, 

que se basan en el fundamento defectuoso de la prueba principal, 

están contaminados o nacen nulos. Los artículos tampoco ofrecen 

ningún tipo de análisis de las posibles consecuencias del material 

prohibido. Se produce una violación del derecho de una persona al 

debido proceso siempre que se afirme o defienda que debe admitirse 

una prueba ilegal, ya sea en el momento de la violación o 

posteriormente. Por lo tanto, se anima a los estudiosos, investigadores 

y expertos doctrinales en el campo del derecho procesal penal a 

investigar la admisibilidad de las pruebas prohibidas con el fin de 

proporcionar respuestas definitivas basadas en el razonamiento 

jurídico. 

Alcaide. (2012). “La exclusionary rule de EE.UU. y la prueba 

ilícita Penal en España”.Tesis para obtener el título de Doctor en 
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Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona en España. El 

objetivo de esta tesis es realizar un análisis comparativo de la prueba 

ilícita y su tratamiento en España frente a su homóloga americana, la 

exclusionary rule. Dadas las diferentes raíces de ambos sistemas 

jurídicos, a saber, el sistema romano-germánico por un lado y el 

sistema del Common Law por otro, el objetivo es establecer ciertas 

metas entre ambos sistemas de calificación probatoria.exclusionary 

rule. La finalidad es establecer determinadas finalidades entre ambos 

sistemas de calificación probatorio dadas los distintos orígenes de 

sistemas jurídicos de ambas, por un lado, el sistema romano-germano 

y por otro lado el sistema del Common law.  

Díaz. (2009). “Derechos fundamentales y decisión judicial. 

Algunos criterios para la mejor aplicación del Derecho penal”. Tesis 

para optar el grado de Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III 

de Madrid – España. Con el fin de garantizar que el derecho penal 

sustantivo se aplique con la mayor eficacia posible, este artículo 

proporciona un conjunto de criterios básicos basados en los derechos 

para determinar el alcance de los procedimientos penales. Como tal, 

parece prudente aclarar de antemano qué tipo de declaraciones o 

resultados no deben asociarse a este propósito (Título I). Esto nos 

permitirá aclarar a qué nos referimos cuando decimos "la mejor 

aplicación posible del derecho penal sustantivo", al tiempo que 

reconocemos los límites dentro de los cuales debemos operar (Título 

II). Tras desarrollar esta definición y sus límites, esbozaremos los 

criterios para aplicarla al sistema de justicia penal y al razonamiento 

jurídico (Título III). 

Osman. (2008). "La exclusión de prueba ilícita obtenida con 

inobservancia de garantías fundamentales en los Tribunales de 

Garantía de Valdivia y Puerto Montt". Tesis de Magíster en Derecho 

Procesal a realizarse en la Universidad Austral de Chile. El inciso 3 del 

artículo 276 del Código Procesal chileno establece que el Juez de 

Garantías está facultado para excluir las pruebas obtenidas con 
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violación de los derechos fundamentales. El objetivo es garantizar que 

los jueces sigan esta directriz cuando se trate de procedimientos 

judiciales reales. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Bautista. (2018). Valoración de la prueba ilícita e impunidad en el 

proceso penal: Una aproximación a la necesidad de valorar 

excepcionalmente las pruebas ilícitas para contrarrestar la impunidad 

en el proceso penal. Tesis para optar en grado de Doctor en Derecho 

por la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, Ayacucho se 

concluyó lo siguiente: Es imposible imaginar un sistema judicial 

funcional sin que este tipo de indagación sea un componente de la 

actividad legal en el sector penal. En un sistema jurídico constitucional, 

es inaceptable que las fuerzas de seguridad se dediquen a la búsqueda 

e incorporación de pruebas incriminatorias de una manera que vulnera 

flagrantemente la pléyade de derechos fundamentales que se 

establecieron en beneficio de la ciudadanía; es decir, la búsqueda y 

recogida de pruebas en una investigación nunca debe realizarse a 

cualquier precio. La norma que prohíbe el examen de las pruebas 

recogidas en tales circunstancias siempre supondrá un reto para el 

magistrado que decida si hace una excepción en un caso determinado. 

Los acontecimientos actuales han hecho que esta área de estudio sea 

de gran relevancia. Dado que los criterios que permiten abordar 

eficazmente la problemática existente que es objeto de este estudio no 

han sido implementados orgánicamente ni en la jurisprudencia ni en la 

doctrina nacional, espero hacer un aporte a través de mi análisis, 

desarrollo y estudio crítico de la institución y, en consecuencia, de la 

forma adecuada de aplicarla en el proceso penal peruano. 

Camacho. (2017). Hacia el debilitamiento de la regla de exclusión 

de la prueba ilícita y sus implicaciones en el debido proceso penal. 

Tesis de maestría en derecho presentada en la Universidad Andina 

Néstor Cáceres Velásquez. Se concluyó lo siguiente: Es importante 

tener en cuenta los objetivos, las garantías y la eficacia del proceso 



28 
 

penal a la hora de decidir si se aplican o no las reglas de exclusión, que 

se basan en las presunciones de que la prueba ha sido obtenida 

ilícitamente, de que la irregularidad (en su obtención e incorporación) 

es suficiente para comprometer el debido proceso y de que se ha 

comprometido el contenido esencial de los derechos fundamentales. 

Las pruebas de origen ilícito, tanto en lo que se refiere a su 

admisibilidad como a su uso en los procesos penales, y su exclusión 

por violación de los derechos fundamentales, se han convertido en 

cuestiones muy controvertidas en los últimos años, con importantes 

implicaciones para las garantías procesales. Cuando no se aplican las 

normas de exclusión, es debido a una fuente independiente, un vínculo 

atenuado o un descubrimiento inevitable. Determinados hechos que 

afectan al núcleo de un derecho fundamental deben quedar fuera de 

los procedimientos judiciales para salvaguardar el sistema 

constitucional y la eficacia de la aplicación de la ley. Con los objetivos 

de la plena protección de los derechos fundamentales y el derecho a la 

verdad, que exige el pleno conocimiento de cómo se desarrollaron los 

hechos reales, un Estado de Derecho democrático debe hacer 

excepciones a las normas de exclusión probatoria. 

Villegas. (2016). Criterios jurídicos para valorar a la prueba 

irregular en el proceso penal peruano. Tesis para optar el grado de 

maestro en ciencias por la Universidad Nacional de Cajamarca, se 

llegó a la siguiente conclusión: Las normas legales para evaluar las 

pruebas no fiables en los juicios penales incluyen si hubo o no una 

violación de los derechos básicos de fondo, si hubo o no una excepción 

a la regla de exclusión de pruebas ilegales y si debe aplicarse o no la 

prueba de ponderación. No es factible eliminar dicha incautación del 

acervo probatorio, ya que no existe vulneración de la sustancia básica 

de los derechos fundamentales, por lo que ello no perjudicaría los 

derechos del acusado. En tercer lugar, las pruebas irregulares pueden 

seguir utilizándose como pruebas a lo largo de un procedimiento penal 

si se les aplican las excepciones a la exclusión de pruebas ilegales en 

virtud del razonamiento "ad maioris ad minus". En cuarto lugar, la 



29 
 

prueba de ponderación puede utilizarse para permitir el uso de pruebas 

poco fiables tanto en los casos de la acusación como de la defensa. 

Castro. (2008). “Criterios para la determinación de la prueba 

ilícita en la jurisprudencia penal peruana”. Tesis para optar el grado de 

Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Se llegó a la siguiente conclusión: Centrándose específicamente en el 

subsistema de persecución de actos terroristas, esta investigación 

pretende describir y explicar el estado actual de los casos que implican 

el uso de pruebas ilícitas y la forma en que los operadores jurídicos los 

han ido resolviendo. Asimismo, se pretende establecer criterios 

razonables para el tratamiento que debe recibir la prueba ilícita en el 

subsistema de persecución de los delitos de terrorismo, con el debido 

respeto al sistema de derechos humanos fundamentales consagrados 

en la Constitución Política del Estado y a la luz del desarrollo doctrinal y 

jurisprudencial, principalmente comparativo, sin sacrificar los criterios 

de eficacia y eficiencia del proceso penal. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se buscaron en las bibliotecas y archivos universitarios de la 

región, pero no se localizaron trabajos de investigación ni tesis 

relevantes. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CONCEPTO DE PRUEBA 

Hablar sobre la prueba penal es tratar de una actividad bastante 

compleja dentro del proceso penal, pues cuando se aborda este tema 

no se puede soslayar tratarlo desde las etapas iniciales del proceso, es 

decir desde la investigación preparatoria hasta el juicio, es decir, en 

todas las etapas del proceso penal existe actividad probatoria, pues 

esta actividad es transversal a todo el proceso penal, (Climent, 2005, p. 

56); Durante la investigación preliminar y preparatoria, por ejemplo, la 

actividad probatoria se orienta a la búsqueda y recolección de 
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información, es decir, a la obtención de actos de investigación o 

elementos de convicción; durante la etapa intermedia, la actividad 

probatoria se centra en la petición acusatoria o el sobreseimiento, lo 

que permite al juez considerar que hay causa probable o no; la 

actividad probatoria se centra en la petición acusatoria o el 

sobreseimiento, lo que permite al juez determinar que el acusado no es 

culpable, además del saneamiento probatorio; y en el juicio oral la 

actividad probatoria está destinada a su actuación. 

En otras palabras, la actividad probatoria tendrá un objetivo 

distinto, así en la etapa preparatoria es la búsqueda y aseguramiento, 

en la intermedia la admisión y saneamiento y en la estelar su actuación 

y valoración, (Talavera, 2017, p. 123). 

Es esencial comprender que en el proceso penal se establecen 

hechos, que son afirmaciones sobre personas, cosas o 

acontecimientos y quien prueba es quien afirma el hecho, es decir, el 

que tiene la carga de la prueba, la responsabilidad de probar lo 

alegado; por otro lado lo que no se prueba son las máximas de la 

experiencia, muy diferente a los prejuicios, tampoco se prueba la norma 

vigente, la jurisprudencia, lo notorio o imposible, tampoco se prueban 

hechos negativos, solo positivos. 

En contraste con un modelo adversarial, es esencial especificar 

que las pruebas deben convencer al juez más allá de una duda 

razonable, y que el juez debe justificar su decisión, es decir, cuando el 

juez llega a la convicción que un hecho quedó probado no opera su 

íntima convicción, sino que tiene que motivar y fundamentar, cómo es 

que arriba a una convicción sobre los hechos, es decir, para que la 

razón del juez sea la que llegue a una convicción, que es bastante 

complejo porque el juez está obligado a utilizar  las máximas de la 

experiencia, la lógica, la ciencia, la inducción y la deducción; de ahí que 

se demuestre con este estilo de razonamiento judicial (Peláez, 2014, p. 

82). Tampoco se prueban las convenciones probatorias, porque las 
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partes ya tienen como probados ciertos hechos, que es un acuerdo 

probatorio que no requiere probanza. 

Importante también precisar sobre la finalidad de la prueba, ya 

que ésta es absolutamente formal y tiene que ser obtenida y actuada 

de acuerdo a las formalidades establecidas en la ley, por ejemplo, 

carece de valor si existe ausencia de validez de la obtención y 

actuación; pues la ley dispone de la obtención, acopio y actuación en 

que tiene que llevarse a cabo de acuerdo al procedimiento formalista 

dispuesto en la ley, Las pruebas son ilegales y no pueden utilizarse 

para los fines del procedimiento cuando se han violado los 

procedimientos regulares o cuando se han infringido las formalidades, 

vulnerando así los derechos fundamentales. 

También es importante especificar las evidencias encontradas y la 

información obtenida de las cosas y las personas que se utilizan para 

reconstruir el hecho en cuestión; en este sentido, una prueba es una 

fuente de información, con la que se llegará al conocimiento del hecho 

ocurrido; y se demuestra con éstas a partir de los actos de 

investigación que se puede obtener la información requerida, se 

pueden conseguir la información necesaria a partir de las fuentes que 

son objetos, sujetos, peritos y documentos. 

Así, es necesario definir la prueba como una afirmación o 

conjunto de afirmaciones relevantes para el proceso en general, dado 

que el código adjetivo hace de la prueba uno de los componentes más 

cruciales de la reforma procesal penal, supone un cambio radical con 

respecto a la norma anterior, según Miranda (2008):  

En su sentido más amplio, la prueba es el conjunto de causas que 

conducen al conocimiento, ya sea absoluto o probabilístico. 

Según Gimeno Sendra, Para "convencer al juez o al tribunal de la 

veracidad de las afirmaciones de hecho de las partes a lo largo 

del procedimiento", se presentan pruebas. Acción legal llevada a 
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cabo para persuadir al juez o al jurado de que las afirmaciones de 

una parte sobre los hechos del caso son exactas, (p. 55). 

Esas afirmaciones serán relevantes en la medida en que las 

partes no coincidan sobre su veracidad o haya más controversias sobre 

las mismas, así también lo ha desarrollado, Orrillo, (2009): 

Durante el proceso se utilizan los datos o declaraciones de las 

partes para conocer los hechos que conforman el caso concreto. 

Sin embargo, al existir desacuerdo sobre cómo se produjeron 

realmente los hechos, este conocimiento de los mismos se 

convierte en contencioso, siendo necesaria la realización de un 

estudio histórico-crítico para determinar lo que realmente ocurrió, 

(p. 45). 

Especialmente en el derecho penal, el juez debe comprobar todas 

las afirmaciones de las partes, incluso las que son reconocidas por 

ambas partes; esta es una característica de la prueba en el derecho 

procesal penal, a menos que estemos participando en un 

procedimiento controlado por otras normas. 

Según Ruiz Jaramillo, (2007), sobre las acepciones:  

En este caso, el término "prueba judicial" se utiliza para referirse a 

tres tipos diferentes de pruebas: los argumentos para la existencia 

de hechos, los documentos que contienen esos argumentos y las 

condenas. y como la convicción del juez sobre los hechos 

deducidos de los argumentos (p. 154). 

Hasta el momento hemos agotado las dos primeras acepciones, a 

continuación, desarrollaremos de forma sucinta la tercera acepción. La 

prueba no tiene naturaleza única, pues se desenvuelve desde una 

perspectiva constitucional, procesal y penal, como refiere Orrillo, 

(2009):  

La prueba penal, un derecho constitucionalmente protegido, tiene 

una fuerte orientación procesal porque debe ser recogida y 
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presentada de acuerdo con las leyes que rigen el proceso penal y 

con pleno respeto a los principios procesales y procedimentales, 

todo ello envuelto en el manto del debido proceso, garantía 

fundamental inherente a todo proceso penal, (p. 145). 

Solo el estudio de estas tres perspectivas de la prueba puede 

darnos una visión integral del estudio de su naturaleza.  

La prueba encuentra su desenlace cuando convence al juez de la 

afirmación que busca sustentar, en ese momento cumple la finalidad 

por la cual ha sido impulsada durante todo el proceso, este 

convencimiento se presume que depende del grado de certeza de esta 

prueba, pues mientras más alta la certeza hay una mayor garantía de 

que se ajuste a la realidad, de ese modo refiere Carbone, (2005):  

Una norma procesal establece que la finalidad de la prueba es 

convencer al juez de la existencia o inexistencia de los hechos del 

proceso y, en un caso penal, sobre los extremos de la imputación 

penal, el hecho ilícito y la participación, para que el juez pueda 

ajustarse o ajustarse a la realidad (p. 298). 

Si se compara con el acto de probar, que se define, sobre la base 

de consideraciones generales, como suministrar o proporcionar el 

conocimiento de cualquier hecho, dando lugar a la convicción y certeza 

sobre la veracidad del hecho que es objeto de la evaluación cognitiva, 

se puede ver que se trata de una desviación significativa; (Miranda, 

2008, p. 55). Es el lado dinámico de la actividad probatoria que no 

radica en una mera información sino en los medios por los cuales esa 

afirmación se vuelve parte del proceso.  

A partir de todas estas afirmaciones y conocer las reglas del 

derecho probatorio, es importante arribar a una conclusión definitiva y 

sentar posición del concepto de prueba, para tal efecto es necesario 

considerar a la prueba desde tres ámbitos: medio, actividad y resultado; 

respecto a lo primero está orientado a que la prueba aporta elementos 

de juicio que contiene información a favor de una determinada 
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conclusión; la segunda es la aportación de pruebas o la fase o método 

en que se realiza, y la tercera es el resultado probatorio, que es la 

conclusión a la que se llega a partir de la aportación de pruebas en 

relación con la confirmación o falsación de una determinada hipótesis 

sobre los hechos, es decir, el resultado probatorio. 

En nuestro país, el derecho probatorio ha tenido un desarrollo 

histórico y jurídico, el antecedente más cercano es el Código de 

Procedimiento Penal de 1940 y el Código Procesal Penal de 1991, que 

rigió de modo parcial, así como una serie de modificaciones a la norma 

de procedimientos penales, hasta la actualidad que corresponde a la 

norma procesal penal vigente. 

Nuestro antecedente más cercano, con todas las modificatorias 

planteaba un derecho probatorio mixto, pero no se sustenta en la 

emisión de fallos únicamente basado en la prueba actuada en juicio, 

sino que se optaba por tomar en cuenta lo actuado en la instrucción, 

además la valoración de la prueba era de carácter inquisitivo y se 

mantiene el principio de prueba tasada. 

A partir de 2004, el país ha ido aplicando gradualmente el nuevo 

código adjetivo, que regula el derecho probatorio e incluye 

disposiciones para la libre apreciación de las pruebas y la obtención de 

las mismas, entre otras cosas. 

Razón por la cual se arriba a la coincidencia que la prueba es un 

acto que brinda información sobre un hecho, suceso, persona u objeto, 

a efectos de poder demostrar una afirmación o hipótesis, por ende, 

dentro del proceso penal, va a permitir al juez llegar a reconstruir, el 

evento que se pretende demostrar. 

2.2.2. VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

 Cuando un juez dicta una sentencia definitiva sobre un caso 

que se le ha presentado, se basará en la valoración de las pruebas, 

que establecerán su decisión sobre los hechos del caso. Esto hace que 
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la valoración de las pruebas sea una parte crucial del derecho judicial y 

de la administración de justicia. 

Este aspecto fundamental del juicio del juez dependerá del 

método utilizado para evaluar las pruebas, además del modo de 

analizar y razonar del juez, pero además de exponer, motivar y 

fundamentar su decisión en el fallo, además de teorías y prácticas muy 

diferentes, uno de estos aspectos importantes está referido al tipo de 

valoración probatoria, como la irracional, es decir, que no requiere que 

el juez sea lógico, (Piva, 2018, p. 156), sino simplemente manifestar su 

reacción subjetiva ya sea emocional o psicológica, no controlable; si 

bien esta idea parece extraña no lo es así, pues por más de dos siglos, 

a partir de la revolución francesa de 1791, que se crea un jurado 

especial, los llamados juicios con jurado corresponden a personas que 

no valoran las pruebas de forma lógica o legal porque no conocen la 

ley, sino que se basan en su convicción personal, pues no es necesario 

analizar las pruebas, sino emitir su fallo luego de una profunda 

meditación para arribar a esta íntima convicción, método y práctica 

judicial, que continua vigente en algunos países, que legitima una 

decisión arbitraria e incontrolable, por ende, nadie puede criticar y 

objetar la decisión judicial, además una decisión de este tipo no puede 

motivarse ni justificar el fallo, el sistema norteamericano es un vivo 

ejemplo de este sistema de valoración, pues la decisión de jurado es 

irracional, no motivado ni justificado, (Salud, 2017, p. 219). 

Frente a ello, existe un sistema de libre examen de las pruebas, 

pero esta evaluación está orientada a la valoración de las mismas, es 

decir, todas tienen el mismo peso, y son analizadas en su conjunto, 

mediante criterios y razonamientos lógicos, coherente, máximas de la 

experiencia y la ciencia, pero obliga al juez no sólo a emitir el fallo, sino 

también a justificarlo y motivarlo, ya que su razonamiento es 

controlado. 
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2.2.3. TERMINOLOGÍA DE LA PRUEBA ILÍCITA 

Después de describir las pruebas, su significado, objetivo y 

método de evaluación, es necesario definir el tema de esta tesis, que 

se correlaciona con las pruebas ilegales. 

El término "prueba ilícita" tiene sus raíces en la jurisprudencia del 

sistema de derecho común de los Estados Unidos, más concretamente, 

procede de casos que han llegado al Tribunal Supremo Federal de los 

Estados Unidos y en los que se discute la exclusión de pruebas 

ilegales, el fruto del árbol envenenado y las normas de excepción a la 

ilegalidad de las pruebas. 

La cuestión de las pruebas ilícitas se abordó en uno de los 

primeros casos en los que se debatió esta cuestión en el Tribunal 

Supremo Federal de Norteamérica, el caso US vs Janis, 428 US.433 

(1976). En este caso, se afirmó que las pruebas ilícitas pretendían 

tener un efecto disuasorio contra las actuaciones policiales que fueran 

ilícitas, cuya finalidad era la naturaleza de las pruebas, siendo la 

principal razón para la exclusión de este tipo de pruebas, la conclusión 

a la que se arribó es que la utilización de una prueba obtenida de 

manera ilegal se afecta o vulnera lo establecido en la Cuarta Enmienda 

de la Constitución Americana. 

Se cita el caso Silverthorne Lumber Co. Inc. vs. US, 251 U.S. 385 

(1920), para abordar la cuestión de las pruebas ilegales. Este caso se 

refería a cuestiones similares a las del caso anterior, en la obtención de 

pruebas ilegales contra la empresa. Sin embargo, dado que la forma en 

que se recogieron los documentos era ilegal, no podían utilizarse como 

prueba. La sólida base que tiene el derecho estadounidense sobre la 

exclusión de pruebas ilegales es que no afecta a la Cuarta, Quinta o 

Sexta Enmienda, ya que estas tratan sobre la prohibición de registros y 

cateos ilegales a los ciudadanos, además del respecto al derecho de la 

no auto incriminación y la ultima de la garantía de tener un abogado 

para la asistencia legal; sin embargo a partir de la propia doctrina 
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jurisprudencial americana se han ido desprendiendo una serie de 

excepciones, es decir que a pesar que se haya obtenido la prueba de 

manera ilícita, dependiendo de un factor puede ingresar esta prueba y 

puede ser tomada como legal para llegar a un juicio oral, (Alcaide, 

2013, p. 63). 

En el caso de El Salvador, estas excepciones a la admisibilidad 

de la prueba ilícita ya han sido utilizadas en América Latina, implicando 

que, si la prueba fue obtenida de buena fe, a través de un 

descubrimiento inevitable, o de una fuente independiente, podría ser 

admitida. Además del vínculo atenuado, estas son las principales 

reglas de exclusión de la prueba ilícita que ha tratado la doctrina 

norteamericana, (Barrios Gonzales, 2014, p. 157). 

Si bien nuestra norma constitucional ni procesal penal, establecen 

de modo positivo estas reglas de exclusión a la prueba ilícita se viene 

aplicando en los casos procesales, de acuerdo a la doctrina y 

jurisprudencia internacional, a diferencia de otros países como México, 

El Salvador entre otros que si lo han regulado. 

En este orden de ideas se desarrollaron diversos conceptos 

vinculados a la prueba ilícita con la finalidad de delimitar este concepto 

debido a las imprecisiones terminológicas que se han venido dando a 

nivel doctrinal, Asencio, (2009), sobre el tema refiere:  

La expresión "prueba ilícita" se ha utilizado para describir una 

amplia gama de circunstancias en las que sería improcedente 

aceptar una prueba; sin embargo, la expresión en sí misma es 

ambigua y de naturaleza gráfica, y refleja una amplia gama de 

escenarios con fallos probatorios que no pueden resolverse de la 

misma manera, (p. 22). 

Ahora bien, pasaríamos de largo este “detalle terminológico” si se 

trata de una cuestión de gustos de los autores en emplear tal o cual 

término, pero lamentablemente no es así, el contenido de cada uno de 
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los conceptos del término escogido varía grandemente, como hace 

referencia, Villegas, (2011): 

No se trata sólo de un problema terminológico; en muchos casos, 

la terminología empleada para describir una determinada figura 

implica en realidad diferencias sustantivas de comprensión, y por 

tanto es decisiva de lo que esa figura representa en realidad. 

Otras cuestiones son el fundamento de la misma, que es crucial 

porque servirá de base para determinar el alcance de la prueba 

ilícita, el efecto reflejo que desencadena dicho instituto jurídico, y 

su tratamiento procesal, es decir, en qué momento del proceso 

debe ser excluida, y qué excepciones existen y pueden plantearse 

válidamente a dicha regla de exclusión, (p. 176). 

Son por estas razones, que a continuación presentamos los 

conceptos vinculados a la prueba ilícita, en los que trataremos los 

principales campos de aplicación y alcances que han tenido cada 

terminología. 

2.2.4. PRUEBA PROHIBIDA 

La cuestión de las pruebas prohibidas es bastante compleja y 

sigue abierta en la crítica jurídica y en el derecho probatorio la ley y el 

proceso reconocen tres tipos de limitaciones a la noción general de 

prueba que afectan a los conceptos de prueba y de verdad, ya que 

estos dos elementos no tienen una conexión real, sino teleológica, 

porque el centro del juicio oral es la prueba, y en un estado 

constitucional de derecho, hay limitaciones, una de las cuales es el 

tiempo factible para presentar la prueba, es decir la actividad probatoria 

debe desarrollarse dentro de un plazo, el carácter objetivo de la 

búsqueda de la verdad, establecido por el principio acusatorio, que fija 

los límites para su obtención; la cosa juzgada material, que prohíbe la 

reapertura de casos previamente resueltos; y la existencia de normas 

legales sobre la prueba, que imponen limitaciones a la actividad 

probatoria. Los dos primeros no son un impedimento para atribuir 
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valores de verdad a las declaraciones, y el tercero describe cómo se ha 

interpretado el material probatorio, como un principio de libre 

apreciación adaptado a la regla de la racionalidad judicial (Simarro, 

2020, p. 74). 

El artículo VIII del Código Procesal Penal trata el tema de la 

prueba prohibida de manera incipiente, ya que aún no ha sido 

desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia, por lo que se cuenta 

con tres niveles de análisis, ya que es un tema bastante delicado, sobre 

todos en las intervenciones policiales en las cuales se debe tener como 

límite los derechos fundamentales, que en muchos casos ello no 

ocurre, ya que, de no respetarse los derechos fundamentales, la 

mayoría de los casos tendrían que cerrarse sobre la base de pruebas 

prohibidas, frente a ellos aparecen las reglas de exclusión a la prueba 

prohibida, que exista un nivel entre garantías y eficiencia, es decir la 

obtención de la información es limitada por los estándares 

constitucionales de derechos fundamentales, por ende el fin no justifica 

los medios,  

Pero también es importante precisar una cuestión relevante en 

este caso que está referida a la ponderación de intereses, 

estableciendo los derechos constitucionales referidos al imputado o 

ciudadano que se hubieran visto afectados frente a los derechos o 

intereses de la sociedad en el esclarecimiento del delito, es decir, el 

derecho a la tutela judicial frente al interés público, dependiendo del 

grado de lesión, se admite el proceso sin perjuicio de las 

responsabilidades del funcionario público. 

Frente a esta posición se afirma que el tema de la prueba 

prohibida es un término que tiene su origen en Estados Unidos: 

Pruebas no permitidas (creadas por la jurisprudencia estadounidense a 

partir del caso Weeks, de 1914, y que desde su inicio se consideraron 

un recurso judicial creado para disuadir las violaciones constitucionales, 

no un derecho constitucional personal, como se especificó en la 

sentencia U.S. v. Jones, de 1984) (Yataco, 2013, p. 896). 
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Por un lado, hay autores como Villegas que piensan que el 

término "prueba prohibida" es sinónimo de "prueba ilícita", y que 

sostienen que cualquiera de los dos términos se refiere a las pruebas 

obtenidas que fueron utilizadas con violación de los derechos 

fundamentales, a pesar de que esos derechos estén expresamente 

incluidos en la Constitución o sean análogos a ellos (art. 3 de la 

Constitución). Por el contrario, se considerarían irregulares las pruebas 

que se obtienen, se ofrecen o se practican infringiendo las normas 

legales habituales, pero que no comprometen por otra parte los 

derechos fundamentales” (Villegas: 2015, p. 204). 

Por el contrario, algunos estudiosos españoles, como Gimeno 

Sendra, trazan una línea divisoria entre las pruebas ilícitas y las que 

violan cualquier ley (ley fundamental y legislación ordinaria). Aunque 

las pruebas que violan los principios constitucionales que protegen los 

derechos fundamentales no son admisibles (Sendra: 2013, p. 895). 

Lockhart se suma a este grupo de autores, pero con la diferencia 

que considera que la prueba ilícita es un concepto con un alcance 

mucho más restrictivo que el de prueba irregular. Para ello, explica que 

cualquier prueba que ayude a corroborar un hecho pero que haya sido 

recogida ilegalmente o en contra de un principio de derecho positivo es, 

como el término indica, una prueba prohibida. 

Pero la expresión "prueba ilícita" tiene un significado más estricto 

y formal. Debe tenerse en cuenta que la Constitución u otros acuerdos 

internacionales de rango equivalente deben contener la norma o el 

principio que se vería amenazado por la obtención o el uso de la 

prueba antes de que pueda aprobarse (art 75, inc. 22, C. N)”. 

Coincidimos con lo anterior, por lo que si la prueba vulnera una 

norma positiva, se hablará de prueba prohibida, y si vulnera una norma 

constitucional que recoge la protección de un derecho fundamental, 

estaremos ante una prueba ilícita: Por tanto, en situaciones en las que 

se garantiza la legitimidad constitucional de la limitación de un derecho 
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fundamental, pero no se observan los requisitos legales establecidos, 

como la presencia del secretario durante un registro, no se puede 

hablar de prueba ilícita o ilegal, sino de prueba irregular. Dado que la 

limitación del derecho a la inviolabilidad del domicilio y a la intimidad es 

constitucionalmente admisible y la inobservancia de este requisito no 

produce una prueba defensiva, la prueba en cuestión no es 

necesariamente ilegal (Espinosa, 2009, p. 4).   

2.2.5. PROHIBICIONES PROBATORIAS  

Abordar el tema de las prohibiciones probatorias dentro del 

proceso penal, es tratar situaciones muy complejas que puede referirse 

a las pruebas ilícitas, pero también a otros tipos de prueba, el meollo 

del asunto está en que dentro del proceso penal existe una irrestricta 

potestad probatoria, ósea que puedes llevar a juicio todas aquellas 

pruebas que según el que la ofrece considere que puede probar hecho 

o dichos, en la medida que son aptas para descubrir la verdad, a 

efectos de castigar o absolver, es decir que mediante ellas el juez se va 

a acercar más a la verdad y por ende, a la justicia sólo en la medida 

que sean útiles, pertinentes y conducentes, entonces la pregunta que 

surge es hasta donde está autorizado el juez para tomar en 

consideración algunas pruebas que no fueron recogidas de manera 

ortodoxa, (Muñoz, 2008, p. 236); dado que todas las pruebas deben ser 

admitidas en el juicio según la regla general, las prohibiciones 

probatorias funcionan como una excepción en este caso porque no 

fueron obtenidas ilegalmente, están prohibidas ciertas pruebas, pero a 

modo de excepción, cabe algunas pruebas como las redundantes, 

sobre abundantes, que debieron ser controladas durante la etapa 

intermedia, así como hechos que se encuentran debidamente y 

suficientemente acreditados, o no existe contradicción, es decir 

situaciones en las que no se llegó a las convenciones probatorias. 

Otra situación que también se trata sobre prohibiciones 

probatorias, trata del tema de hechos notorios, en los cuales no se 

tiene obligación de probar y pruebas que afecten derechos.  
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Beling, fue el primer penalista que hiciera el uso del término prohibición 

probatoria, haciendo referencia más que la existencia de una prueba 

que vulneraba derechos, él se enfocaba a una limitación en la prueba 

tal como se conocía en ese momento, al respecto, Ambos, (2009), 

refiere que: 

“Hace más de un siglo, en un discurso inaugural, Ernt Beling 

utilizó por primera vez la expresión "prohibición de pruebas" para 

describir la idea de que existen limitaciones para encontrar toda la 

verdad en los procesos penales debido a intereses contrapuestos. 

El estatus jurídico de la persona en relación con la autoridad del 

Estado es un factor importante para determinar el alcance de 

estas limitaciones” (p. 2).  

Dado que la primera sirvió de antecedente a la segunda, creemos 

que actualmente hay poca diferencia terminológica entre la prueba 

prohibida y la prueba ilícita. Si comparamos cómo utilizan los términos 

los autores que utilizan la prueba prohibida y los que utilizan la prueba 

ilícita, encontramos que se refieren a premisas similares. 

Obsérvese que en Alemania, donde se utiliza habitualmente el 

término "prohibición de pruebas", la doctrina alemana dominante 

distingue entre las prohibiciones de producción de pruebas 

(Beweiserthebungsverbote) y las prohibiciones de utilización de 

pruebas (Beweiserverbote), ambas comprendidas en el término general 

de prohibiciones de pruebas. 

Las primeras regulan y restringen la obtención de pruebas, 

mientras que las segundas regulan y restringen su uso judicial.” 

(Ambos, 2009, p. 6). Esta es una cuestión que se relaciona con la 

distinción establecida en doctrina entre fuentes probatorias y medios 

probatorios. 
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2.2.6. PRUEBA ILEGAL O IRREGULAR 

Herrera, (2015), define la prueba ilegal o irregular en el siguiente 

sentido: 

¨Por el contrario, a menudo se cree que el término "irregular" o 

"ilegal" de las pruebas hacen referencia a las infracciones de las 

normas procesales o del método regular en que deben tratarse las 

pruebas específicas¨, (p. 206) 

De esta definición podemos extraer dos conclusiones: en primer 

lugar, podemos distinguir entre prueba ilegal e ilícita en la medida en 

que la primera se refiere a la violación de una norma positiva y la 

segunda a la violación de una norma constitucional. Esta distinción es 

acertada y nos llevaría a equiparar los términos "prueba ilegal" y 

"prueba prohibida". 

Esto nos lleva a nuestra segunda conclusión, que, si bien tanto la 

prueba ilegal como la prueba prohibida hacen referencia a la infracción 

de una norma positiva, en la prueba ilegal se hace hincapié a que esta 

es de carácter procedimental, es decir que se encuentra vinculada a su 

obtención y no tanto a su utilización durante el proceso. 

El ámbito de la prueba irregular son tanto los actos de 

investigación (investigación preparatoria) como los actos probatorios 

(etapa intermedia, juicio oral), como señala (Sanabria, 2012): 

Las pruebas que no se ajustan a los requisitos o al método 

establecido por la ley se consideran ilegales o irregulares. Esto 

incluye las pruebas que han sido obtenidas en violación del 

derecho común y/o practicadas sin las formalidades legales 

establecidas para la obtención y práctica de pruebas, (p. 17). 

2.2.7. PRUEBA ILÍCITA 

En un sistema de Estado de Derecho en el que la Constitución 

sirve como colección última de valores, principios y otras normas 
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jurídicas, la manifestación de lo ilegal es una falsificación de lo legal, o 

en otras palabras, lo ilegal es una manifestación de la ilegalidad (De 

Urbano: 2008, 52); por tanto la ilicitud le otorga una connotación de 

atentar contra el sistema, de oposición ante el derecho, los cuales 

resguardan en esencia la conservación de los derechos fundamentales 

que poseen los seres humanos. 

Por esta razón, todo el mundo está de acuerdo en que debemos 

ampliar nuestra definición de "pruebas" para incluir la información 

recopilada en violación de los derechos básicos de una persona u otras 

normas de procedimiento, así como la información obtenida de una 

fuente distinta a la que se obtuvo por primera vez (Asencio: 2009, p. 

23). 

La diferencia entre las pruebas ilícitas y los términos que hemos 

estudiado hasta ahora es, probablemente, la vulneración de los 

derechos fundamentales y los principios que garantizan su protección, 

que no siempre están positivizados o regulados expresamente. 

2.2.8. PRUEBA VICIADA 

La prueba viciada por su contenido, normalmente podrá ser 

declarada como tal durante el proceso de valoración, ya que la forma 

en que ha sido obtenida e introducida en el proceso cumple con los 

parámetros exigidos por ley, en ese mismo sentido se pronuncia 

Carocca, (1998): 

Algunas personas utilizan este término para hablar de las pruebas 

que se han obtenido de forma poco fiable, pero que se siguen 

considerando creíbles por la información que contienen. Se afirma 

que la fiabilidad de los datos fácticos que este tipo de pruebas 

aporta al proceso destaca más que cualquier apariencia de 

ilegalidad, (p. 310). 

Sin duda, la prueba viciada es un elemento que si no es detectado 

a tiempo puede llegar a perjudicar en gran medida el proceso penal en 
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su conjunto, estos son los casos del testigo que miente, la prueba 

genética errónea (se examinó la muestra de otra persona), el peritaje 

contable que no realizó un cálculo correcto sobre el total de las cuentas 

de los procesados, etc. 

2.2.9. PRUEBA CLANDESTINA 

Refiriéndonos especialmente a las circunstancias en las que se 

vulnera el derecho a la intimidad personal o familiar o incluso al honor, 

consideramos que las pruebas clandestinas entran dentro del ámbito 

de las pruebas ilícitas y se distinguen de ellas únicamente por la 

técnica de recogida. En consonancia con Carocca, (1998): 

Tampoco parece que deba admitirse por tratarse de un concepto 

vago; si la prueba vulnera el derecho a la intimidad personal o 

familiar o el derecho al honor, se ha obtenido o practicado 

vulnerando un derecho fundamental y es, por tanto, una prueba 

ilícita, (p. 311). 

2.2.10. FUNDAMENTO DE LA PRUEBA ILÍCITA 

Sobre la base de las pruebas ilícitas, existen tres posiciones, la 

primera de las cuales supone mantener la posición de la defensa de 

acuerdo con el principio de igualdad de armas entre las partes: La 

primera requiere que se salvaguarde al sujeto contra la posibilidad de 

juicios de preferencia arbitrarios que favorezcan los intereses del 

Estado mediante la protección real de sus intereses básicos, (De 

Urbano, 2008, p. 53). 

La segunda postura, más desarrollada en el derecho 

estadounidense, se basa en el efecto disuasorio que tiene sobre las 

actuaciones policiales, para que los agentes no vulneren derechos 

fundamentales en su afán por obtener pruebas. 

A diferencia del sistema estadounidense, cuyo objetivo principal 

ha sido la disuasión de las acciones policiales ilegales, la concepción 

europea de la tercera posición, que busca obtener pruebas sin violar 
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los derechos fundamentales, siempre ha tenido una base 

constitucional, (Castillo, 2014, p. 52). 

En nuestro país, La prueba ilícita ha adquirido fundamento 

constitucional como derecho fundamental, el Tribunal Constitucional, en 

la STC Nº 00655–2010-PHC/TC, ha desarrollado el tema en el sentido 

siguiente: 

La prueba prohibida es un derecho fundamental no constitucional 

que garantiza a todas las personas que las pruebas obtenidas en 

violación de un derecho fundamental queden excluidas de 

cualquier procedimiento o proceso para determinar la situación 

jurídica de una persona, o que prohíba el uso o la evaluación de 

dichas pruebas para determinar la situación jurídica de una 

persona, (Caso Quimper Herrera, p. 15). 

Sin embargo, para otros autores como Villegas, (2012), que no 

coinciden con lo sustentado por el tribunal, bajo el siguiente 

fundamento:  

Dado que nadie tiene derecho a las pruebas prohibidas y que a 

nadie se le otorga la responsabilidad o la autoridad para 

utilizarlas, no estamos de acuerdo con la elección del lenguaje del 

Tribunal Constitucional al describir su afirmación de que el 

derecho a dichas pruebas es fundamental. Las pruebas recogidas 

en violación de nuestros derechos constitucionales deben ser 

excluidas del proceso, es decir, deben ser desechadas, (p. 74). 

Se ha dicho que el derecho a la prueba es esencial ya que la vida 

humana depende de él. La condición humana y la equidad del sistema 

jurídico están estrechamente relacionadas cuando se trata de la 

utilización de pruebas y de establecer la veracidad de los hechos. El 

acto de reunir y valorar las pruebas tiene profundos efectos en todos 

los elementos de la vida de un individuo, ya que el derecho a la prueba 

se fundamenta en todas las facetas de la persona humana, incluyendo 

la física, la mental, la moral y la expresiva (Ruiz, 2007, p.190). 
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Carocca, (1998), indica que tan igual que el derecho de defensa, 

es crucial reconocer la existencia de un derecho fundamental a la 

prueba porque, como tal, se hace merecedor de protección, 

permitiendo recurrir a los medios de protección de los derechos 

fundamentales, en particular los establecidos en el sistema de justicia 

constitucional, si se viola el núcleo del derecho, (p. 303). 

2.2.11. DERECHOS FUNDAMENTALES 

Como se ha mencionado anteriormente, al hablar de derechos 

fundamentales en relación con el tema de las pruebas ilícitas, se tienen 

en cuenta las pruebas obtenidas en violación de dichos derechos. En el 

tema de los derechos fundamentales en relación con las pruebas 

ilícitas se contemplan los siguientes aspectos.  

La dignidad del individuo. Cada individuo es un ser único e 

irrepetible cuya singularidad debe ser respetada, y la dignidad se 

manifiesta y realiza a través de la inteligencia, la conciencia moral y la 

libertad. La dignidad de la persona es un derecho fundamental que se 

concede a todos los ciudadanos por su nacimiento y su condición de 

persona, luego se centra en la comprensión del mundo, la actuación 

coherente, y es lo que nos distingue de otras criaturas del mundo, la 

capacidad de comprender nuestra naturaleza y existencia, la libertad de 

elegir qué hacer y cómo hacerlo, y, en este sentido, la dignidad 

humana. No basta con luchar por el reconocimiento de la dignidad; 

también hay que educar a las personas sobre su valor y exigir que los 

demás les respeten a ellos, a los demás y al medio ambiente, porque 

vivir en sociedad exige la solidaridad con los demás y la consideración 

de la condición de persona y ser humano del otro, por lo tanto, dado 

que la asimilación del valor inherente de cada ser humano es el 

enfoque más seguro y eficiente para lograr la justicia, la persona 

humana debe estar en el centro de todas las situaciones personales, 

políticas, económicas y sociales. Toda la actividad política y social debe 

basarse en el entendimiento de que el objetivo es salvaguardar y 

respetar la dignidad de cada ser humano individualmente y de todas las 
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personas colectivamente, porque el valor individual y social no puede 

separarse de las personas, y la defensa de los derechos humanos que 

no se conceden sino que se reconocen, es decir, que nadie nos los 

otorga sino que los tenemos desde el momento de nuestro nacimiento 

y que van acompañados de responsabilidades y deberes. Como este 

reconocimiento de los derechos humanos debe tener prioridad para los 

menos afortunados o desposeídos que han sido privados de ejercer 

sus propios derechos humanos, lo que equivale a la negación de la 

dignidad humana y de la persona (Horta, 2008, p. 302). 

Derecho a la libertad. La libertad es una facultad que tienen los 

seres humanos de elegir lo que se quiere hacer, pensar, actuar, decir 

según los valores, interés, derechos y obligaciones, además de ser un 

derecho también es un valor, porque establece las condiciones para 

expresar las ideas, creencias, culturas, religión y tomar decisiones en la 

vida lo que contribuye a la dignidad que es el principal factor de la 

libertad de reconocer como humanos dignos y plenos en el derecho, 

para ello es importante considerar los siguientes aspectos, (Priori, 

2019, p. 74); el derecho a la libertad es la capacidad de defender las 

propias ideas y creencias, de pensar y actuar sin coacción, y la 

seguridad de que los demás no pueden obligarle a hacer algo que no 

es deseable o que no corresponde, es decir, la defensa ante la presión 

o amenaza, hacia otro para que realice una conducta o actividad no 

querida; pero también contiene responsabilidad y obligaciones, por 

ende, la libertad tiene límites que se encuentran en los espacios de 

libertad de otros, que contiene muchos aspectos que se tienen que 

considerar como los efectos y consecuencias de las decisiones, si ello 

favorece el bienestar individual y de los demás, entonces se limita en la 

libertad de terceros y de la ley. 

Derecho a la intimidad. La noción básica es que, aunque vivamos 

en sociedad, toda persona tiene derecho a que algunas partes de su 

vida sean conocidas exclusivamente por ella o por aquellos con los que 

quiera hablar de ellas. Este derecho garantiza que una persona no esté 
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continuamente expuesta a la curiosidad de los demás, es decir, que 

ciertos aspectos de la vida privada que no pueden ser expuestos o 

revelados sin consentimiento de la persona, en cada momento histórico 

de la sociedad, existen aspectos de la persona que se consideran más 

privados que otros, frente a otros que pueden ser más públicos, por 

ende cada sujeto tiene una esfera privada que no puede ser conocida 

ni revelada de ella, dependiendo si es público o privado, que son 

conceptos graduales, pues hay aspectos que son muy públicos y otros 

muy privados, por ejemplo el nombre, trabajo, rostro, son públicos, pero 

las preferencias sexuales, religiosas, familiares, son considerados 

aspectos muy privados o íntimos que no debe ser revelados, pero 

existen zonas grises o intermedias en las que es muy difícil discernir 

entre lo público o privado, por ejemplo el domicilio que en algunas 

casos es público, pero también puede afectar a la intimidad de las 

personas, el juez determinará si el uso de esos datos sin el 

consentimiento del propietario es público o privado en cada caso 

concreto, (Poullet, 2009, p. 204); en este sentido, los datos públicos no 

pueden convertirse en privados, pero los privados sí pueden hacerse 

públicos al permitir el acceso a otras personas; el problema surge ante 

la renuncia a la privacidad, que puede ser expresa cuando el titular da 

su consentimiento o tácita cuando, sin necesidad de expresarlo, se 

exponen por actos o conductas situaciones o datos que tienen la 

condición de privados. 

En algunos casos es importante definir la extensión de la 

renuncia, en el que también está en juego la previsibilidad, es decir 

cuando el titular del derecho asume riesgos frente a la protección o 

descuido de los datos sobre su intimidad, podría asumirse como una 

renuncia de los mismos, que deberá ser evaluado en cada caso 

concreto, además  de ello, es posible de precisar el control que una 

persona tenga respecto a la exposición de datos de la intimidad, frente 

a personas o un grupo de personas, o en la generalidad en tu totalidad, 

pero estas renuncias no es toda la intimidad, sino a alguna parte de 
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ella, pero ello no significa que esta renuncia sea en completitud, sino 

sólo al aspecto del dato que fue expuesto. 

Derecho a la defensa. Toda persona tiene el derecho inalienable a 

la defensa, que incluye el derecho a ser escuchado en todas las etapas 

del proceso judicial, a ser escuchado en el juicio presentando las 

pruebas que considere pertinentes para su defensa y a utilizar las 

herramientas que la ley pone a su disposición. Cabe destacar que el 

derecho a la defensa se ejerce desde el inicio del proceso penal hasta 

su conclusión (Priori, 2019, p. 85). 

Sin perjuicio del derecho a la defensa técnica, el sujeto tiene 

derecho a ejercer la autodefensa, a interferir en todos los actos del 

proceso que incluyan el uso de pruebas y a elaborar sus peticiones y 

observaciones como considere oportuno. Por lo tanto, la defensa 

material es también conocida como autodefensa y se constituye en el 

poder procesal para que el imputado pueda hacer y decir 

personalmente en su defensa, lo que considere razonable, sin 

perjudicar la eficacia de la defensa legal, el imputado tiene el 

conocimiento de los hechos, Por lo tanto, este conocimiento de los 

hechos contribuirá a la administración de justicia, por lo que forma parte 

de la defensa material a la declaración informativa, la declaración 

interviniente, y la declaración de refutación. 

La defensa técnica establece que todo acusado tiene un derecho 

inalienable a la representación legal desde el inicio del proceso hasta el 

final de la ejecución de la sentencia. En consecuencia, la designación 

de un abogado defensor debe realizarse con prontitud y sin 

formalidades desde el momento de la detención, aprehensión, 

intervención y antes de la declaración del imputado. El Estado debe 

designar un abogado defensor para el acusado si éste no lo hace. 

De lo anterior se deduce que la defensa técnica la lleva un 

abogado que está presente en todas las actuaciones procesales no 

personales, es decir, en los que no se requiere la presencia del 
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imputado, goza de todos los derechos que le confiere la ley como 

Ministerio de la Defensa, por lo que participa sin restricciones en todas 

las diligencias de la investigación, aporta pruebas, presenta 

memoriales, tiene acceso a cuadernos, expedientes, carpetas, 

interpone recursos y entra a los establecimientos para entrevistarse con 

sus testigos. 

La defensa técnica se caracteriza por el hecho de que el imputado 

tiene derecho a elegir uno o varios abogados de su confianza, que 

puede cambiar de abogado, que la actuación del defensor no puede 

entrar en conflicto con la voluntad e intereses del imputado, que es su 

alter ego procesal y que sirve de oído y boca del imputado. 

Además, la defensa técnica es obligatoria, no es renunciable por 

parte del imputado. 

Este derecho abarca por ejemplo el derecho al interprete, cuando 

no hable el idioma, quien le asiste en todos los actos procesales, para 

que pueda comprender lo que se imputa y puede defenderse en su 

idioma, además existen otras normas que se vinculan con el derecho a 

la defensa, por ejemplo la presencia del abogado defensor de modo 

necesario, previa citación formal, el derecho a la defensa es amplio el 

imputado puede tener más de un defensor, pero la intervención es 

individual, y los demás pueden ser como interconsulta; la renuncia y 

abandono del abogado patrocinante, en tal caso el juez debe prorrogar 

o suspender, para que el imputado designe otro abogado defensor o se 

le nombre un defensor público, además de la libertad de no ser 

obligado a declarar contra uno mismo, contra los miembros de la 

familia, y el derecho a permanecer en silencio sin que se asuma que 

uno es culpable. 

Derecho a la no auto incriminación. Este derecho es un derivado 

del derecho de defensa, pero también es un derecho del acusado 

protegido por la Constitución, que debe entenderse como el derecho 

del acusado a declarar o a guardar silencio, entendiendo que su 
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silencio no puede ser utilizado como indicio de culpabilidad o 

responsabilidad; El principio jurídico que rige este derecho es que no se 

le puede obligar a declarar contra sí mismo, otorgándole libertad si 

quiere o no declarar si así lo decide en su defensa, sin que se pueda 

inferir su culpabilidad de los hechos que se le imputan, por lo que es 

una garantía constitucional que todo imputado tiene derecho a no 

autoincriminarse, por lo que se prohíbe la incomunicación, la 

intimidación y la tortura, e incluso se prohíbe cualquier confesión no 

regular (Priori, 2019, p. 145). 

Este derecho tiene un contenido constitucional fundamental 

porque está ligado a derechos fundamentales como la dignidad, la 

libertad, y las garantías constitucionales como el derecho a la defensa, 

que se corresponde con el derecho del imputado a que se le lean sus 

derechos en el momento en que se le intervenga, a que se le informe 

de los motivos de su intervención o detención, y a que se le comunique 

que debe ser asistido por un defensor y que si no puede hacerlo, el 

Estado le nombrará uno, el derecho a declarar si lo desea, o guardar 

silencio, a efectos que su declaración sea responsable, lícita y válida, 

en tal sentido si no desea declarar, no se le puede obligar a hacerlo, así 

como tampoco, de su silencio presumir su culpabilidad, por ende, la 

declaración voluntaria, no puede ser obtenida por persuasión, 

intimidación o tortura.  

2.3. BASES EPISTEMOLÓGICAS 

El proceso penal no puede ser analizado desde una posición 

descriptivista, positivista o formalista que se aleje de los juicios de valor, los 

cuales pueden ser justificados racionalmente por el juez. Por el contrario, 

estos juicios de valor son producto del ejercicio mental y razonado del juez 

que lo lleva a utilizar la lógica jurídica a partir de una situación fáctica que 

desbarata la posición descriptivista, positivista o formalista. Los juicios de 

valor, producto de la actividad mental y racional del juez, le llevan a utilizar la 

lógica jurídica a partir de una situación fáctica que puede ser diferenciada al 

ser enunciada y calificada como verdadera o falsa. Por otro lado, los juicios 
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de valor pueden ser criticados o compartidos, por lo que el proceso debe ser 

visto como un esfuerzo epistemológico que pretende alcanzar la justicia, 

esto se lograra mediante una justificación razonable, antes que una simple 

lectura de normas, siendo el eje principal la búsqueda de la verdad cobrando 

relevancia la prueba y el sistema propio de su valoración, (Taruffo, 2013, p. 

203). 

Desde un análisis filosófico del proceso penal es importante la 

conceptualización que hace Jauchen, (2020). 

Al final de un caso, cuando el órgano juzgador debe emitir un veredicto, 

primero debe analizar cada prueba por separado; luego debe continuar 

el examen integral e interrelacionado de todas ellas, a través de 

comparaciones, valoraciones y razonamientos; y finalmente, debe 

ponderar seriamente el conjunto, porque se extrae a través de la lógica, 

la técnica y el razonamiento, (p. 186).  

Tal razonamiento epistemológico es muy acertado pues la prueba 

corresponde al eje central del proceso penal, toda vez que a partir de ella se 

va a poder reconstruir de modo legal los hechos ocurridos que son materia 

de investigación y procesamiento judicial, y como refiere el autor la prueba 

debe ser valorada de modo individual y luego de manera integral tanto las 

pruebas aportadas por una y otra parte, solo mediante ella se arribará a la 

realidad o verdad. 

Sin embargo, al hablar de la verdad, como lo hace Taruffo (2013), trata 

de una verdad relativa: 

La verdad relativa, definida como la congruencia con la realidad, es la 

culminación de un proceso y tiene un significado democrático. Puede 

realizarse de forma objetiva y justa, a pesar de su relatividad. Es 

relativa en el sentido de que puede ser falsa o verdadera en un 

contexto determinado, pero está en función del proceso y de las 

técnicas de conocimiento, por lo que no es algo absoluto, (p. 321). 
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Algunos autores han considerado correcto extender los efectos de 

ilicitud de la prueba de manera subjetiva, esto es a aquellas personas a las 

que no se les ha vulnerado derecho alguno; Villegas, (2012), refiere que: 

Esta conclusión es obviamente absurda, ya que conducirá 

directamente a la completa ineficacia del sistema de justicia penal al 

confundir la validez de los derechos fundamentales, su lugar en el 

sistema jurídico y su finalidad con una protección meramente formal, 

(p. 30). 

La resolución de un conflicto debe ser justa y el resultado de la norma 

que se aplica a ese conflicto, y esta necesidad proporciona la razón de ser 

de la búsqueda de la verdad. En efecto, si la ley no se aplicara de acuerdo 

con las circunstancias reales, el juicio jurisdiccional no podría ser justo; daría 

lugar a que un número desproporcionado de personas se vieran obligadas a 

pagar una indemnización cuando no han realizado ninguna infracción ni han 

causado ningún daño. En consecuencia, es fundamental que los tribunales 

dispongan de los instrumentos adecuados para saber la verdad y que 

empleen normas de prueba, (Taruffo, 2013, p. 287) 

El proceso penal contemporáneo se acerca más al garantismo 

constitucional que normas internacional y Constitución establece dentro de 

un marco sistémico que corresponde no solo al imputado, sino al propio 

sistema de impartición de justicia, dentro de un contenido del debido proceso 

y respeto por las garantías como el derecho a la defensa que a su vez 

aglutina una serie de conceptos fundamentales y constitucionales como la 

imputación necesaria, la asistencia letrada y la prueba, por ende el juez no 

puede apartarse del marco constitucional al momento de la valoración 

probatoria, de lo contrario la sentencia que emita será autoritaria y no 

corresponde al sistema judicial en un Estado democrático y de derecho. 

(Maier, 2008, p. 326), por ende, una de las bases fundamentales es la 

prueba, pero una prueba obtenida lícitamente, sin embargo, también existe 

el tema de la prueba ilícita y las excepciones en su valoración.  
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2.3.1. TIPOS DE PRUEBAS ILÍCITAS 

La primera que distingue entre pruebas ilícitas por sí mismas y 

pruebas derivadas, una segunda clasificación que distingue entre 

prueba material y prueba testimonial, Anselmino, (2012), refiere que; 

“En el caso de Reinald Rayford y otros, la Audiencia Nacional 

investigó una segunda categorización de la prueba ilícita, 

distinguiendo entre la prueba material y el testimonio de personas 

dotadas de "voluntad autónoma". Todo elemento tangible o 

corpóreo obtenido de forma deshonesta se considera prueba 

material ilícita, mientras que todo testimonio obtenido de forma 

deshonesta se considera prueba testimonial ilícita” (p. 108) 

Y una tercera clasificacion, como anota Anselmino, (2012): 

¨Pero hay otras formas de clasificar la ilegalidad: a) por el 

momento y el lugar en que se produce (intraprocesal frente a 

extraprocesal) y b) por el origen de la ilegalidad (prueba 

expresamente prohibida por la ley frente a prueba 

irregular/ilegal/inconstitucional)” (p. 108).  

2.3.2. CRITERIO TEMPORAL O CRONOLÓGICO 

Ilicitud extraprocesal. Considera que son aquellas obtenidas antes 

del inicio de la investigación preliminar, son altamente perjudiciales 

para el proceso porque pueden contaminar pruebas que se deriven de 

la misma, así lo explica, Miranda (2008): 

Es la que se produce al reunir las fuentes de prueba, fuera del 

ámbito o parámetros del propio proceso. Tiene un impacto en la 

tarea de investigación de los hechos, concretamente en la 

búsqueda, recopilación y adquisición de fuentes de prueba (por 

ejemplo, los documentos que se han obtenido penalmente y que 

posteriormente se incorporan al proceso), (p. 28). 
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2.3.3. PRUEBAS IRREGULARES 

Miranda, (2004), brinda una definición muy clara: 

Son casos de una infracción de una normativa inferior a la 

constitucional. Tiene como efecto el que sea declarado 

inadmisible o ineficaz: Sin limitarnos a seguir discutiendo esta 

cuestión, creemos que en todos los casos en los que el derecho 

procesal disciplina la forma de practicar determinadas pruebas, la 

violación de dicha normativa debe dar lugar a la inadmisibilidad e 

ineficacia de la prueba defectuosa, salvo circunstancias 

excepcionales”, (p. 50).  

Mientras cumpla con las formalidades correspondientes, la prueba 

irregular puede ser introducida al proceso y tener el mismo efecto que 

la prueba prohibida, pero sin los mismos efectos reflejos, ya que su 

nulidad no se extiende a las pruebas que puedan derivarse de ella, 

(Rosas, 2013, p. 897). 

2.3.4. PRUEBAS QUE VULNERAN LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LAS   PERSONAS 

En este apartado desarrollaremos lo que se ha definido por 

nuestra legislación como prueba ilícita: Prueba ilícita hace referencia 

expresa aquella prueba obtenida por medio de la vulneración de 

derechos fundamentales, al punto de que esa actuación puede 

considerarse como un delito, como apunta, Miranda, (2008): 

Esta prohibición es el resultado de la protección constitucional de 

los derechos fundamentales de las personas, independientemente 

de que exista una disposición procesal específica que deje claro 

que pueden participar en el proceso, como ocurre con el 

narcoanálisis, por ejemplo. Estos son los casos de restricción 

implícita o tácita que se han tratado en apartados anteriores, (p. 

51). 



57 
 

La prueba ilícita se produce en el marco de la búsqueda de 

pruebas, es por eso que para evitar que continuamente el policía o 

autoridad encargada de esta actividad, este continuamente recayendo 

en la comisión de ilícitos, el legislador ha regulado los supuestos bajos 

los cuales se considerara una actividad como búsqueda de prueba y no 

como delito, en más de una ocasión, en esa búsqueda de elementos 

probatorios que permiten corroborar o desechar una hipótesis, se torna 

necesario llevar a la práctica actos que en sí mismo implican 

intromisiones e injerencias (sic)del Estado en el ámbito de privacidad 

de las personas, reflejada dicha intromisión de muy variadas maneras, 

(Miranda: 2008, p. 51). 

El legislador ha considerado que una actividad realizada por el 

Estado no puede vulnerar los derechos que el mismo Estado 

promueve, de este modo explica, Villegas, (2011):  

Por lo tanto, ningún contenido de ningún derecho puede ser 

perjudicial para la convivencia social, o en otras palabras, 

perjudicial para un bien social particular y el bien común en 

general. Si los derechos humanos promueven la realización y la 

felicidad del ser humano, y si el bien común o el interés general 

también sirven a este objetivo, entonces los derechos humanos 

no pueden formularse al margen o en oposición al bien común, (p. 

189). 

Con ello no se está proclamando tampoco la calidad absoluta de 

todos los derechos fundamentales, como lo veremos más adelante en 

el capítulo de excepciones a la regla de exclusión.  

2.3.5. CONTENIDO ESENCIAL DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

La sustancia básica de los derechos fundamentales ha sido 

caracterizada como ese espacio de impenetrabilidad, de 

invulnerabilidad, en el que, como regla general, no puede admitirse 

ningún ámbito de afectación. La sustancia básica del derecho 
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fundamental es, pues, el núcleo esencial que proporciona al derecho su 

razón de ser y justifica su ámbito de protección y tutela procesal, como 

en este caso, cuando se trata de la prueba judicial, sobre el tema, el 

Tribunal Constitucional señala que el contenido esencial de los 

derechos fundamentales, en el EXP. N° 6712–2005–HC/TC, (del 17 de 

octubre de 2005) 

Los individuos tienen la flexibilidad de crecer y cultivar su 

singularidad dentro de este ámbito. Por lo tanto, se cree que 

incluye datos, hechos o acontecimientos desconocidos para la 

comunidad, que, de ser ciertos, están reservados a la persona y a 

un grupo limitado, y cuya divulgación o conocimiento por parte de 

los demás causa daño. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional español lo define como; 

STC 11/2981, del 8 de abril:  

Capacidades o cursos de acción potenciales que, en ausencia de 

los mismos, hacen que el derecho deje de ser reconocible como 

perteneciente al tipo descrito y lo fuerzan a otro, 

desnaturalizándose. 

Por su parte, Castillo, (2010), señala que: 

Lo que hace que un derecho sea un derecho y no otra cosa es lo 

que se conoce como el "contenido constitucional", o el núcleo de 

un derecho fundamental. La conclusión de que toda la sustancia 

constitucional del derecho fundamental está incluida en el 

contenido esencial se desprende fácilmente de esta definición. 

Desde este punto de vista, hay una sola pieza de material que 

constituye lo que se considera vital, en lugar de dos piezas 

separadas, (p. 147).  

Como vemos, el contenido esencial de los derechos 

fundamentales es un atributo indisoluble que otorga a su titular un 

espacio de protección único e irrepetible que permite delimitarlo 
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de otro tipo de derechos y, además, principalmente permite 

establecerlo como barrera frente a cualquier vulneración. 

2.3.6. LA TEORÍA DE LA ADMISIÓN PROBATORIA 

Rossel (2009) explica que, debido a las dificultades procesales 

asociadas a la declaración de inadmisibilidad de las pruebas obtenidas 

en violación de los derechos fundamentales, bastaba con sancionar al 

funcionario o empleado público que había causado el daño al individuo. 

Las pruebas adquiridas ilegalmente deben ser admisibles en un 

proceso penal, y sólo debe sancionarse al funcionario o empleado 

público que las haya obtenido o incorporado ilegalmente. Esto se 

basa en la premisa de que la finalidad del procedimiento es 

encontrar la verdad histórica o material a cualquier precio, (p. 58). 

2.3.7. LA TEORÍA DE LA EXCLUSIÓN PROBATORIA 

Según Rossel (2009), la teoría de la exclusión probatoria es la 

que finalmente se adoptó ampliamente. 

El valor probatorio de las pruebas obtenidas o incorporadas con 

violación de los derechos y libertades fundamentales garantizados 

por las normas procesales que rigen la actividad probatoria es 

nulo, (p. 58). 

Es muy difícil que un juez que haya presenciado o interactuado 

con pruebas ilícitas pueda evaluarlas objetivamente. Por otra parte, 

rara vez se tienen en cuenta los efectos psicológicos, y no existen 

suficientes salvaguardias para evitar que las pruebas ilícitas influyan en 

la toma de decisiones de un juez, (Giner, 2008, p. 589).  

Así en un caso en el cual el juzgador haya tenido acceso a 

comprobar una de las afirmaciones del fiscal por medio de una prueba 

que se declaró posteriormente de carácter ilícito (audios de voz, 

documentos incautados), resultaría incoherente pedirle al juez que 

olvide o que omita en su memoria algo que él vio y comprobó cómo 
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verdad. Por lo tanto, según Giner, declarar la prueba ilegal sin valor no 

es suficiente para evitar que tenga un efecto en el subconsciente del 

juez o que afecte a la tasa de condena de las otras pruebas utilizadas 

en el procedimiento” (Giner: 2008, p. 589). 

2.4. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

Derechos fundamentales. Se promete a las personas las garantías básicas 

de vida, libertad y seguridad. Todas las formas de esclavitud, incluida la 

compra y venta de esclavos, son ilegales. La tortura y otros tratos o castigos 

crueles, inhumanos o humillantes están específicamente prohibidos. 

Exclusión probatoria. Las pruebas obtenidas a través de la vigilancia 

gubernamental ilegal o prepotente no son admisibles según la cláusula de 

exclusión de pruebas. 

Imputado. Sujeto al que se le atribuye la comisión de un delito, y que por 

tanto está sometido a un procedimiento penal, cuya condición puede ser la 

de imputado y procesado o juzgado, culminando en la condición jurídica de 

condenado. 

Proceso penal. Es un componente crucial de la capacidad y la autoridad 

para ejercer la jurisdicción. Sugerir que el Estado de Derecho no es algo que 

pueda lograrse de forma instantánea, sino que es el resultado de una 

secuencia o sucesión de acciones llevadas a cabo a lo largo del tiempo, es 

una falacia lógica. 

Prueba ilícita: Si la prueba se obtuvo (fuente de la prueba) o se utilizó 

(medio de la prueba) violando el contenido esencial de los derechos 

fundamentales de una persona, lo que hace que el original sea inadmisible, 

entonces el resultado de la prueba no puede utilizarse (es decir, la prueba no 

puede valorarse). La prueba admitida ilegalmente no influiría ni en su 

admisibilidad ni en su peso. 

Prueba. Todo elemento, sujeto u objeto que permite acreditar hechos, la 

misma que tiene que ser obtenida de modo lícito y actuada en juicio oral. 
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Reglas de valoración probatoria. Dentro del proceso penal, es el juez 

quien tiene la función de valorar las pruebas bajo los principios de 

inmediación, garantizando el respeto al debido proceso, de acuerdo a 

sistema de la libre valoración de pruebas, cuya decisión final debe estar 

debidamente justificada y motivada en una sentencia. 

Valoración probatoria. Las determinaciones probatorias realizadas por una 

autoridad judicial están sujetas a la discreción e independencia del juez que 

las preside. Lo que se niega es el posible exceso que puede resultar del uso 

de esta discreción de forma arbitraria. 

2.5. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.5.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La valoración de la prueba ilícita influye de modo significativo 

en la vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 

2019-2020. 

2.5.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. Los supuestos de admisión de la prueba ilícita influyen 

significativamente en el contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de Huánuco, 

2019 – 2020. 

HE2. El parámetro para determinar el carácter de la prueba ilícita 

influye significativamente en la vulneración del contenido esencial de 

los derechos fundamentales, del Distrito Judicial de Huánuco, 2019 – 

2020. 

HE3. Las características y elementos de la prueba ilícita influyen 

significativamente en la vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de 

Huánuco, 2019 – 2020.  
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2.6. SISTEMA DE VARIABLES 

2.6.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Vy. Valoración de la prueba ilícita 

2.6.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Vx. Influencia en el contenido esencial de los derechos fundamentales. 

2.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Dimensiones Indicadores 

V. Independiente 
Valoración de prueba ilícita  

 

Reglas de 
valoración 
 

Importancia de la valoración 
Análisis 
Supuestos 
Etapa de obtención 
Momento de valoración 
Importancia del bien jurídico 

V. Dependiente  
Influencia en el contenido 
esencial de los derechos 
fundamentales 

 
 

Reglas de 
valoración 

Derechos inmutables 
Reglas de exclusión 
Test de Ponderación 
Protección de derechos 
Inseguridad jurídica 
Excepcionalidad 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es de tipo aplicado, porque mediante un estudio científico, se ha 

investigado un problema que se produce en la realidad con el propósito de 

resolverlo, (Carrasco Díaz, 2009, p. 67) 

3.1.1. ENFOQUE 

Este estudio adopta un enfoque cuantitativo (Cazau, 2006, p. 72) 

ya que puede responder a la pregunta de en qué medida la valoración 

de las pruebas ilícitas afecta a los principios fundamentales de los 

derechos básicos. Asimismo, se pretende revisar los estándares y las 

condiciones singulares de valoración de las pruebas ilícitas en el 

proceso penal cuando está en riesgo el interés público y la dimensión 

colectiva de los bienes jurídicos, (Romero, 2016).  

3.1.2. NIVEL O ALCANCE  

El nivel de la presente investigación es descriptivo – propositivo, 

(Hernández Sampieri, 2014: 58); se buscó explicar las características y 

calidades que se presentan en la prueba ilícita y a partir de allí 

establecer un conjunto de elementos que permitan conocer los 

supuestos para su exclusión del proceso penal, así como las 

excepciones a su eliminación del proceso penal que es lo que motiva la 

presente investigación.  

3.1.3. DISEÑO  

Tiene un diseño no experimental ya que el investigador no 

manipuló las variables sino que las observó, analizó y describió en su 

estado natural, (Romero, 2016). Por ello, su evolución se ajusta al 

siguiente esquema: 
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     Vx 
 

 N       i 

 
  Vy 

 
N  = frecuencia de la muestra 
i  = influencia 
Vx, Vy = variables 
 

3.1.4. MÉTODO 

Se emplearon los siguientes métodos: 

Método dogmático: Por ello, hemos podido adoptar un enfoque 

puramente formalista de la ley, centrándonos en un estudio 

constructivo de las nociones básicas de la ley tal y como existen 

realmente en la práctica. De este modo, queremos comprender mejor 

cómo el derecho nacional e internacional ha tratado este tema. 

Método hermenéutico: Las normas nacionales y la investigación 

del derecho comparado se han beneficiado de la aplicación de la 

exegética y la sistemática al derecho. 

Método exegético: Como resultado, pudimos profundizar mejor en 

los detalles de las normas que rigen el tema de nuestra investigación, y 

también pudimos analizar las normas a nivel estatal, federal e 

internacional en su conjunto. 

Método analítico: Gracias a este enfoque, pudimos evaluar los 

datos recogidos y comparar los resultados con nuestras hipótesis, 

variables y objetivos de estudio originales. 

Método deductivo: Gracias a esta estrategia pudimos comprender 

y sacar conclusiones sobre los temas tratados. 
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN 

La presente investigación sobre la prueba ilícita tiene como 

población a los jueces y fiscales del Distrito Judicial de Huánuco 

vinculados a procesos penales donde el tema tiene un tratamiento 

importante, ya que permitió un mejor análisis sobre la valoración de la 

prueba ilícita, según el siguiente cuadro. Cabe señalar que las cifras de 

población tanto de jueces como de fiscales fueron obtenidas a enero 

del 2021 por la Oficina de Administración del Distrito Judicial de 

Huánuco. 

Así mismo se contó con expedientes judiciales tramitados en la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco, en los cuales invocó prueba 

ilícita, durante el 2019 y 2020 que asciendes a 128 casos resueltos, 

(Datos proporcionados el Módulo del Código Procesal Penales de la 

Corte Superior de Justicia en agosto del 2021)  

Elementos Cantidad 

Jueces Penales    21 

Fiscales Penales    92 

Casos Penales 128 

Total 241 

 

3.2.2. MUESTRA 

Como muestra de nuestro estudio se seleccionó el muestreo no 

probabilístico, (Romero, 2018), que se refiere a una modalidad a través 

de la cual el investigador escoge la muestra en base a una valoración 

subjetiva en lugar de hacer la selección al azar, dentro del tipo fue por 

conveniencia, es decir el investigador determina o selecciones el grupo 

de individuos con los cuales va a desarrollar el trabajo de campo, 

(Carrasco, 2009, p. 137), en tal sentido el investigador tomó el 30.0% 

de la población y para efectos de su selección se escogió a los 

magistrados, (jueces y fiscales) titulares en el cargo, y expedientes 

judiciales ya concluidos. 
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Elementos  Cantidad 

Jueces Penales    7

Fiscales Penales 30 

Casos Penales 12 

Total 49

 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN Y 

ANÁLISIS DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se hizo uso de las siguientes técnicas de investigación. 

Fichaje: En la realización de nuestro estudio, principalmente en el 

apartado dogmático, hemos empleado el método del expediente para la 

recogida de información sobre la doctrina nacional y extranjera, para 

ello hemos utilizado el instrumento de los expedientes de texto, 

resumen y comentario.  

Encuesta: Nos permitió determinar el alcance que tienen los jueces y 

fiscales respecto a las pruebas ilícitas, así como su criterio sobre los 

supuestos de exclusión en caso de vulneración de derechos 

fundamentales, y la regla de excepción, por lo que se aplicó el 

cuestionario que posteriormente se administró a la muestra. 

Análisis documental. Nos permitió observar los casos penales en los 

cuales se ha invocado prueba ilícita, con la finalidad obtener los datos 

necesarios, a partir del planteamiento de una serie de preguntas, 

empleando la guía de análisis como instrumento. 

3.3.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA TABULACIÓN DE 

DATOS 

Interpretación de datos y resultados 

Los datos obtenidos de las encuestas aplicadas, así como del 

análisis documental se abordó un el procedimiento de análisis 

conclusivo: fueron ordenados, clasificados y codificados, luego han 
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sido debidamente tabulados y registradas las respuestas en las hojas 

de codificación en una matriz, esto nos concedió poder elaborar tablas 

estadísticas que corresponden a la contrastación de números de 

objetivos. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Una vez finalizada la recogida de datos, se analizaron los resultados de 

la encuesta para determinar si eran coherentes con las hipótesis y los 

objetivos del estudio. A partir de este análisis, los investigadores pudieron 

hacer recomendaciones sobre cómo proceder para redactar sus resultados y 

sacar las conclusiones necesarias.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

Tabla 1  

Si la prueba es el elemento fundamental dentro del proceso penal 

Alternativas  f %  

Siempre  35  94. 6%  

Muchas veces  2  5.4%  

A veces  0  0.0%  

Casi nunca  0  0.0%  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 1  

Si la prueba es el elemento fundamental dentro del proceso penal 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la primera pregunta planteada a la muestra, el 94,6% 

respondió correctamente que las pruebas son siempre el aspecto más 

importante del proceso penal para determinar la verdad y las 

repercusiones del delito, mientras que el 5,4% afirmó que esto es 

frecuente.
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Tabla 2  

La importancia del análisis de la prueba ilícita en el proceso penal 

Alternativas  f %  

Siempre  27  73.0%  

Muchas veces  0  0.0 %  

A veces  10  27.0 %  

Casi nunca  0  0.0%  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 2  

La importancia del análisis de la prueba ilícita en el proceso penal 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......En respuesta a la segunda pregunta, en la que se planteaba si el 

análisis de las pruebas ilícitas es significativo en los procesos penales, el 

73,0% de la muestra respondió correctamente que siempre es significativo, 

mientras que el 27,0% afirmó que a veces es significativo.
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Tabla 3  

Sobre los supuestos en que se puede considerar como ilícita la prueba dentro del proceso 

penal 

Alterna tivas  f %  

Siempre  22  59.5 %  

Muchas veces  12  32.4 %  

A veces  3  8.1 %  

Casi nunca  0  0.0%  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 3  

Sobre los supuestos en que se puede considerar como ilícita la prueba dentro del proceso 

penal 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......La tercera pregunta si la muestra conoce los supuestos en los que se 

puede considerar como ilícita a la prueba dentro del proceso penal, al 

respecto el 59.5% referió que siempre, el 32.4% muchas veces, y por su 

parte el 8.1% dijo que a veces.
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Tabla 4  

La prueba ilícita en la etapa de la obtención 

Alternativas  f %  

Siempre  0  0.0 %  

Muchas veces  14 37.8 %  

A veces  0  0.0 %  

Casi nunca  23  62.2 %  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 4  

La prueba ilícita en la etapa de la obtención 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la cuarta pregunta, si la prueba puede ser considerada ilícita sólo a 

partir de la etapa de la obtención, el 62.0% ha referido que casi nunca y el 

37.8% muchas veces.
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Tabla 5  

Si sólo debe considerarse la prueba ilícita a partir de la valoración 

Alternativas  f %  

Siempre  19  51.4 %  

Muchas veces  0  0.0 %  

A veces  6  16.2 %  

Casi nunca  12  32.4 %  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 5  

Si sólo debe considerarse la prueba ilícita a partir de la valoración 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......A la quinta pregunta, el 51.4% dijo que siempre debe considerarse 

a la prueba ilícita a partir de la valoración, en sentido contrario el 

32.4% respondió casi nunca y el 16.2% a veces.
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Tabla 6  

Si debe considerarse como prueba ilícita tanto el momento de la obtención como al 

momento de la valoración 

Alternativas  f %  

Siempre  0  0.0 %  

Muchas veces  0  0.0%  

A veces  16  43 .2%  

Casi nunca  21  59.8 %  

Nunca  16  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 6  

Si debe considerarse como prueba ilícita tanto el momento de la obtención como al 

momento de la valoración 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La sexta pregunta aplicada a la muestra encuestada el 56.8% considera 

que casi nunca y el 43.2% que a veces.
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Tabla 7  

Si la prueba ilícita debe admitirse y valorarse cuando se trata de bienes jurídicos de interés 

público 

Alternati vas  f %  

Siempre  0  0.0%  

Muchas veces  0  0.0%  

A veces  19  51.4 %  

Casi nunca  13  35.1 %  

Nunca  5  13.5 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 7  

Si la prueba ilícita debe admitirse y valorarse cuando se trata de bienes jurídicos de interés 

público 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......A la pregunta de si se deben admitir y valorar las pruebas ilícitas 

cuando están en juego bienes jurídicos de interés público, el 51,4% 

de los encuestados dijo que ocasionalmente, el 35,1% casi nunca y el 

13,5% nunca.
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Tabla 8  

Acerca del respeto de los derechos fundamentales en el proceso penal, que no puede ser 

afectado por la prueba 

Alternativas  f %  

Siempre  28  75.7 %  

Muchas veces  0  0.0%  

A veces  9  24.3 %  

Casi nunca  0  0.0 %  

Nunca  0  0.0 %  

Tot al  37  100.0%  

 

Figura 8  

Acerca del respeto de los derechos fundamentales en el proceso penal, que no puede ser 

afectado por la prueba 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......En respuesta a la octava pregunta, el 75,7% de los encuestados afirma 

que el respeto de los derechos fundamentales en el proceso penal es 

una cuestión inmutable que no puede verse afectada por las pruebas en 

ninguna circunstancia, mientras que el 24,3% dice que a veces.
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Tabla 9 

Como norma general sobre la exclusión de pruebas ilícitas contrarias al contenido esencial 

de los derechos fundamentales 

Alternativas  f %  

Siempre  0  0.0 %  

Muchas veces  29  78.4 %  

A veces  8  21.6%  

Casi nunca  0  0.0%  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

Figura 9 

Como norma general sobre la exclusión de pruebas ilícitas contrarias al contenido esencial 

de los derechos fundamentales 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......La novena pregunta, si debe excluirse la prueba ilícita contraria al 

contenido esencial de los derechos fundamentales como regla general, 

el 78.4% respondió que muchas veces, mientras que el 21.6% dijo que es 

aveces.
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Tabla 10  

En cuanto a la excepción de la norma que exige la eliminación de las pruebas ilícitas 

cuando una causa penal afecta a bienes jurídicos de interés público o estatal 

Alternativas  f %  

Siempre  0  75.7%  

Muchas veces  11  0.0%  

A veces  7  24.3%  

Casi nunca  19  0.0%  

Nunca  0  0.0%  

Total  37  100.0%  

 

Figura 10  

En cuanto a la excepción de la norma que exige la eliminación de las pruebas ilícitas 

cuando una causa penal afecta a bienes jurídicos de interés público o estatal 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......En respuesta a la décima pregunta sobre la excepción a la 

regla de exclusión de pruebas ilícitas cuando el proceso penal afecta 

a bienes jurídicos de interés público o estatal, el 51,4% de los 

encuestados dijo que esto no ocurre casi nunca, mientras que el 29,7% 

dijo que ocurre con frecuencia y el 18,8% dijo que ocurre en ocasiones.
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Tabla 11  

Ante la vulneración de derechos fundamentales, la prueba de ponderación para admitir y 

valorar las pruebas ilícitas 

Alternativas  f %  

Siempre  24  64.9 %  

Muchas veces  10  27.0 %  

A veces  0  0.0 %  

Casi nunca  0  0.0%  

Nunca  3  8.1 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 11  

Ante la vulneración de derechos fundamentales, la prueba de ponderación para admitir y 

valorar las pruebas ilícitas 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La undécima pregunta estaba destinada a conocer el criterio de la 

muestra en cuanto a la prueba de ponderación para la admisión y 

valoración de pruebas ilícitas en el proceso penal ante la vulneración 

de derechos fundamentales; el 64,9% de los encuestados respondió 

siempre, el 27,0% respondió a menudo y el 8,2% respondió nunca.
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Tabla 12  

Sobre la primacía de la protección del interés público colectivo o estatal frente a la 

protección individual de un derecho 

Alternativas  f %  

Siempre  0  0.0 %  

Muchas veces  0  0.0 %  

A veces  12  32.4 %  

Casi nunca  4  10.8 %  

Nunca  21  56.8 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 12  

Sobre la primacía de la protección del interés público colectivo o estatal frente a la 

protección individual de un derecho 

 
Análisis e interpretación de resultados

.......A la décimo segunda pregunta el 56.8% considera que nunca debe 

primar la protección del interés público, colectivo o estatal, sobre la 

protección de individual de un derecho; además el 10.8% respondió que 

ello ocurre casi nunca y el 32.4% a veces.
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Tabla 13  

Sobre la valoración de las pruebas ilícitas en los casos de vulneración de derechos 

fundamentales y los objetivos del proceso penal y del Estado en la lucha contra la 

inseguridad ciudadana 

Alternativas  f %  

Siempre  22  59.5 %  

Muchas veces  5  13.5 %  

A veces  8  31.6 %  

Casi nunca  2  5.4 %  

Nunca  0  0.0 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 13  

Sobre la valoración de las pruebas ilícitas en los casos de vulneración de derechos 

fundamentales y los objetivos del proceso penal y del Estado en la lucha contra la 

inseguridad ciudadana 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......En respuesta a la decimotercera pregunta, relativa a si la valoración 

de las pruebas ilícitas en casos de violación de derechos fundamentales 

ayudaría al proceso penal y al Estado en la lucha contra la inseguridad 

jurídica, el 59,5% de los encuestados dijo que esto debería ocurrir siempre, 

el 13,5% a menudo, el 21,6% a veces y el 5,5% casi nunca.
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Tabla 14  

Si la prueba ilícita ha tenido un tratamiento claro y coherente por la jurisprudencia peruana 

Alternativas  f %  

Siempre  0  0.0 %  

Muchas veces  0  0.0 %  

A veces  14  37.8 %  

Casi nunca  4  10.8 %  

Nunca  19  51.4 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 14  

Si la prueba ilícita ha tenido un tratamiento claro y coherente por la jurisprudencia peruana 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la décimo cuarta pregunta aplicada a la muestra si la prueba 

ilícita ha tenido un tratamiento claro y coherente por la jurispudencia 

peruana, el 51.4% respondio que nunca, mientras que el 10.8% dijo que 

casi nunca ha ocurrido ello y el 37.8% considera que a veces.
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Tabla 15  

En casos excepcionales que afectan a derechos fundamentales, si es necesario establecer 

criterios claros para la exclusión o valoración de pruebas ilegales 

Alternativas  f %  

Siempre  25  67.6 %  

Muchas veces  12  32.4 %  

A veces  0  0.0 %  

Casi nunca  0  0.0 %  

Nunca  0  0.0 %  

Total  37  100.0%  

 

Figura 15  

En casos excepcionales que afectan a derechos fundamentales, si es necesario establecer 

criterios claros para la exclusión o valoración de pruebas ilegales 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la décimo quinta pregunta que se aplicó a la muestra si es 

necesario establecer criterios claros sobre la exclusión o valoración de la 

prueba ilíctica en casos excepcionales sobre todo cuando de por medio 

están derechos fundamentales, el 67.6% respondió que ello debe ser 

siempre, mientras que el 32.4% respondió que muchas veces.
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RESULTADOS DE LA OBSERVACIÓN DE CASOS 

Tabla 16  

Análisis de la observación de casos judicializados 

N 

Orden 

Exp. 

N 

¿Fue 

correcto 

al 

análisis 

de la PI? 

¿Qué supuestos 

de PI se alegó? 

¿En qué etapa 

se obtuvo la 

PI? 

¿En qué 

momento se 

valoró la PI? 

¿Se tuvo en 

cuenta la 

importancia 

del Bien 

Jurídico? 

¿Qué reglas de 

exclusión se 

aplicó en el 

caso? 

¿Se efectuó el 

test de 

ponderación? 

¿Se tuvo 

en cuenta 

la 

protección 

de 

derechos? 

¿Se generó 

inseguridad 

jurídica? 

¿Se tuvo en 

cuenta los 

criterios de 

excepcionalidad? 

1 182-

2019 

No Allanamiento 

ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

Si Hallazgo 

inevitable 

No No Si Si 

2 243-

2019 

No Registro 

vehicular ilegal 

Investigación 

preliminar 

Control de 

acusación 

Si Hallazgo 

inevitable 

No No Si Si 

3 335-

2019 

No Registro 

personal ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

No Hallazgo 

inevitable 

No No Si Si 

4 784-

2019 

No Reconocimiento 

de persona 

ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

Si Fuente 

independiente 

No No Si Si 

5 998-

2019 

Si Reconocimiento 

de persona 

ilegal 

Investigación 

preparatoria 

Control de 

acusación 

Si Fuente 

independiente 

Si Si No Si 
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6 1182-

2019 

Si Confesión ilegal Investigación 

preparatoria 

Investigación 

preparatoria 

Si Fuente 

independiente 

Si No Si Si 

7 238-

2020 

No Registro 

personal ilegal 

Investigación 

preliminar 

Control de 

acusación  

No Hallazgo 

inevitable 

No No Si Si 

8 289-

2020 

No Reconocimiento 

de persona 

ilegal 

Investigación 

preparatoria 

Control de 

acusación 

No Fuente 

independiente 

No No Si Si 

9 305-

2020 

Si Incautación 

ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

Si Buena fe Si Si No Si 

10 655-

2020 

Si Allanamiento 

ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

Si Hallazgo 

inevitable 

No Si No Si 

11 1067-

2020 

No Registro 

vehicular ilegal 

Investigación 

preparatoria 

Control de 

acusación 

Si Vínculo 

atenuado 

No No Si Si 

12 1123-

2020 

No Registro 

vehicular ilegal 

Investigación 

preliminar 

Investigación 

preparatoria 

Si Hallazgo 

inevitable 

No No Si Si 

Total            
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Tabla 17  

La primera pregunta que se planteó en la observación de casos, si fue correcto el análisis 

de la prueba ilícita 

Alternativas  f %  

Si  4  33.3%  

No  8 66.7%  

Total  12  100.0%  

 

Figura 16  

La primera pregunta que se planteó en la observación de casos, si fue correcto el análisis 

de la prueba ilícita 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......A partir de la observación de casos que conforman la muestra, se 

planteó como primera pregunta si fue correcto el análisis de la prueba 

ilícita, al respecto en el 66.7% no fue correcta y solo en el 33.3% si lo fue.
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Tabla 18  

Sobre los supuestos de la prueba ilícita que se alegó 

Alternativas  f % 

Allanamiento ilegal  2 16.7%  

Registro vehicular ile gal  3 25.0%  

Registro personal ilegal  2 16.7%  

Reconocimiento de 

persona ilegal  

3 25.0%  

Confesión ilegal  1 8.3%  

Incautación ilegal  1 8.3%  

Total  12 100.0%  

 

Figura 17  

Sobre los supuestos de la prueba ilícita que se alegó 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......A partir de la observación de casos judiciales se planteó como 

segunda pregunta los supuestos de la prueba ilícita que se alegó, los 

mayores índices se registraron que en el 25.0% fue registro vehicular 

ilegal, el 25.0% reconocimiento ilegal de persona, mientras que el 

16.7% fue sobre allanamiento ilegal, el 16.7% registro personal ilegal, por 

su parte el 8.3% fue sobre confesión ilegal y el 8.3% incautación ilegal.
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Tabla 19  

Sobre la etapa en la que se obtuvo la prueba ilícita 

Alternativas  f %  

Investigación 

preliminar  

8  66.7%  

Investigación 

preparatoria  

4  33 .3%  

Total  12  100.0%  

 

Figura 18  

Sobre la etapa en la que se obtuvo la prueba ilícita 

 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La tercera pregunta planteada en la observación de casos fue para 

conocer el estando procesal en el que se obtuvo la prueba ilícita, en el 

66.7% de los casos fue en la investigación preliminar y en el 33.3% en la 

investigación preparatoria.
 

 



88 
 

Tabla 20  

Sobre el momento en el que se valoró la prueba ilícita 

Alternativas  f %  

Investigación 

preparatoria  

7  58.3 %  

Control de acusación  5  41.7 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 19  

Sobre el momento en el que se valoró la prueba ilícita 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La cuarta pregunta planteada en la observación de casos, en que 

momento se valoró la prueba ilícita, en el 58.3% durante la investigación 

preparatoria y en el 41.7% durante el control de acusación.
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Tabla 21  

La importancia del bien jurídico 

Alternativas  f %  

Si  9  75.0 %  

No  3 25.0 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 20 

La importancia del bien jurídico 

 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......La quinta pregunta planteada en la ficha de observación de 

casos correspondió a observar si se tuvo en cuenta la importancia del bien 

jurídico, siendo que en el 75.0% fue afirmativo y en el 25.0% negativo.
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Tabla 22 

Sobre las reglas de exclusión que se aplicó en el caso 

Alternativas  f %  

Hallazgo inevitable  6  50.0 %  

Fuente independiente  4  33.3 %  

Buena fe  1  8.3%  

Vínculo atenuado  1 8.3%  

Total  12  100.0%  

 

Figura 21  

Sobre las reglas de exclusión que se aplicó en el caso 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La sexta pregunta planteada en la ficha de observación de casos 

respecto a las reglas de exclusión que se aplicó, en el 50.0% correspondió 

al hallazgo inevitable, en el 33.3% la fuente independiente, mientras que 

en el 8.3% correspondió a la buena fe y en el 8.3% al vínculo atenuado.
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Tabla 23  

Si se efectuó el test de ponderación 

Alternativas  f %  

Si  3  25.0 %  

No  9 75.0 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 22  

Si se efectuó el test de ponderación 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La séptima pregunta planteada en la ficha de observación de 

casos correspondió a conocer si se efectuó el test de ponderación, 

de los resultados se observó que en el 75.0% fue negativo y sólo en el 

25.0% si se realizó el test de ponderación.
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Tabla 24  

Si se tuvo en cuenta la protección de derechos 

Alternativas  f %  

Si  3  25 .0 %  

No  9 75.0 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 23  

Si se tuvo en cuenta la protección de derechos 

 

 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la octava pregunta que se planteó en la ficha de observación de 

casos se obtuvo como resultados que en el 75.0% no se tuvo en cuenta la 

protección de derechos, y sólo en el 25.0% fue positivo.
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Tabla 25  

Si se generó inseguridad jurídica 

Alternativas  f %  

Si  9  75.0 %  

No  3 25.0 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 24  

Si se generó inseguridad jurídica 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......De la novena pregunta que se planteó en la ficha de observación de 

casos para conocer si se generó inseguridad jurídica, en el 75.0% fue 

positivo y en el 25.0% negativo.
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Tabla 26  

Si se tuvo en cuenta los criterios de excepcionalidad 

Alternativas  f %  

Si  12  100 .0 %  

No  0 0 .0 %  

Total  12  100.0%  

 

Figura 25  

Si se tuvo en cuenta los criterios de excepcionalidad 

 

 
 

Análisis e interpretación de resultados

.......La décima pregunta planteada en la observación de casos, para 

conocer si tuvo en cuenta los criterios de excepcionalidad, se tiene que en 

el 100.0% los resultados fueron positivos.
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4.2. ANÁLISIS INFERENCIAL O COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

Tanto la hipótesis general como las hipótesis más específicas que 

guiaron esta investigación se probaron y resultaron correctas. 

4.2.1. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

HG. La valoración de la prueba ilícita influye de modo significativo 

en la vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial de 

Huánuco, 2019-2020. 

La hipótesis general, ha quedado debidamente comprobada a 

partir de la observación y análisis de los casos judicializados, pues en 

el 66.7% de los mismos el análisis de prueba ilícita no fue el correcto, 

(Ver Tabla 17), además se verificó que la mayor incidencia de 

supuestos de prueba ilícita fue por registro vehicular ilegal (25.0%), 

seguido de allanamiento ilegal y registro personal ilegal, (16.7%) y en 

menor porcentaje correspondió a la confesión ilegal e incautación 

ilegal, (8.3%), (Ver Tabla 18); además se observó que la mayor 

incidencia de obtención de prueba ilícita se dio durante la investigación 

preliminar en un 66.7% y menor durante la investigación preparatoria 

en un 33.3%, (Ver Tabla 19), y respecto a la etapa de su valoración se 

registró el índice mayor durante la investigación preparatoria, (58.3%) 

seguido del control de acusación (41.7%), (Ver Tabla 20), sin embargo 

en la mayoría de casos se tuvo en consideración la importancia del 

bien jurídico en un 75.0%, lo que no es correcto, pues de ello no puede 

determinarse su obtención, valoración e incluso las excepciones a la 

exclusión, (Ver Tabla 21), también se observó que, respecto a las 

reglas de exclusión la mayor incidencia correspondió al hallazgo 

inevitable en un 50.0%, seguido la fuente independiente, 33.3%, y en 

menor porcentaje la buena fe y vínculo atenuado en un 8.1%, 

respectivamente, (Ver Tabla 22), pero también se pudo observar que 

en el 75.0% no se efectuó el test de ponderación, (Ver Tabla 23), 

tampoco se tuvo en cuenta la protección de derechos, sólo en el 25.0% 
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(Ver Tabla 24), lo que en el 75.0% ha generado inseguridad jurídica, 

(Ver Tabla 25), aunque si se tuvo en cuenta los criterios de 

excepcionalidad, en el 100.0% (Ver Tabla 26)  

De ello se desprende que el análisis de la prueba ilícita no fue el 

correcto, porque no se efectuó el test de ponderación, por ende, la 

valoración de la prueba ilícita influye significativamente en la 

vulneración del contenido esencial de los derechos fundamentales.   

4.2.2. COMPROBACIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Primera hipótesis específica 

HE1. Los supuestos de admisión de la prueba ilícita influyen 

significativamente en la vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial 

de Huánuco, 2019 – 2020. 

Es importante tener en consideración que la prueba es el 

elemento fundamental dentro del proceso penal, como lo ha confirmado 

el 94.6% de la muestra, (Ver Tabla 1), y además también es importante 

el análisis de la prueba ilícita en el proceso penal, como lo ha 

manifestado el 73.0% de la muestra, (Ver Tabla 2), ello afianzado en 

los supuestos en los que se debe considerar la prueba ilícita, de 

acuerdo a lo opinado por el 59.5%,  sin embargo respecto a la etapa de 

la obtención de la misma, el 62.2% de la muestra considera que casi 

nunca debe ser considerada desde la etapa de su obtención y sólo el 

37.8% refiere que muchas veces, lo que se entiende como un error, 

pues es a partir de la obtención de la misma, en la cual se produce su 

ilicitud, al vulnerar derechos fundamentales, (Ver Tabla 4); razón por la 

cual, ésta no sólo puede considerada a partir de la valoración, como lo 

considera sólo el 32.4%, en tal sentido se confirma esta primera 

hipótesis, puesto que si bien se debe considerar los supuestos en los 

que se considera prueba ilícita, el hecho que se considera a partir de 

su valoración y no de la obtención de la misma, como lo considera la 

mayoría, influye significativamente en la vulneración del contenido 
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esencial de los derechos fundamentales, que deben ser observados 

dentro del proceso penal. 

Segunda hipótesis específica 

HE2. El parámetro para determinar el carácter de la prueba ilícita 

influye significativamente en la vulneración del contenido esencial 

de los derechos fundamentales, del Distrito Judicial de Huánuco, 

2019 – 2020. 

La segunda hipótesis específica fue debidamente comprobada, 

partiendo de los resultados obtenidos de la encuesta aplicada a la 

muestra, pues la mayoría considera que no se considera como tal tanto 

desde la obtención o valoración (59.8%) y ello sucede a veces (43.2%), 

pues es desde la obtención de la misma, desde que se configura su 

ilicitud; (Ver Tabla 6); además se presenta otro error en su aplicación, 

pues el 51.4% refiere que a veces su admisión y valoración depende 

que se trate de bienes jurídicos de interés público, no te tampoco es 

correcto, pues de ello no va a depender, ya que la naturaleza del bien 

jurídico es independiente a la calidad de la prueba obtenida, (Ver Tabla 

7); siendo la obtención de la prueba durante el proceso penal, se tiene 

que respetar los derechos fundamentales, lo que no pueden ser 

afectados por la obtención de la prueba, de ese modo también lo ha 

confirmado el 75.7%; (Ver Tabla 8); precisando que su exclusión dentro 

del proceso penal, va a depender que sea contraria al contenido 

esencial de los derechos fundamentales, como lo precisó el 78.4% , 

(Ver Tabla 9); sin embargo, en sentido opuesto el 75.7% precisa, 

también que la excepción a la exclusión de la prueba ilícita se presenta 

cuando el proceso penal trata sobre bienes jurídicos de interés público 

o estatal, (Ver Tabla 10), conformando entonces que el parámetro para 

determinar el carácter de prueba ilícita influye significativamente en la 

vulneración del contenido esencial de los derechos fundamentales, 

porque no lo tiene claro respecto al momento en que se considera 

como tal, además de dar preferencia, tanto para la valoración o la 
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excepción de su exclusión si se trata de bienes jurídicos de interés 

público o estatal. 

Tercera hipótesis específica 

HE3. Las características y elementos de la prueba ilícita influyen 

significativamente en la vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales en el proceso penal, del Distrito Judicial 

de Huánuco, 2019 – 2020. 

La tercera hipótesis específica quedo confirmada a partir de los 

resultados obtenidos de la encuesta, pues si bien el 64.9% considera 

que se tiene que efectuar un test de ponderación para admitir y valorar 

la prueba ilícita ante la vulneración de derechos fundamentales, (Ver 

Tabla 11); y que no debería primar la protección del interés público o 

estatal, frente a la protección de derechos individuales, como opina el 

56.8%, (Ver Tabla 12); siendo que la valoración de la prueba ilícita 

debe aplicarse en caso de vulneración de derechos fundamentales y 

los fines del proceso penal y de la lucha contra la inseguridad 

ciudadana, como refiere el 59.5%, ello no es correcto, pues los fines 

del Estado y la lucha contra inseguridad ciudadana, no justifica que se 

puedan obtener pruebas de modo ilícito, (Ver Tabla 13); razón la cual la 

prueba ilícita no ha tenido un tratamiento claro y coherente en el 

sistema de impartición de justicia penal, como lo ha referido el 51.4% 

de la muestra encuestada, (Ver Tabla 14); razón por la cual es 

necesario que se establezcan criterios claros sobre la exclusión o 

valoración de la prueba ilícita en casos excepcionales en los que, de 

por medio están derechos fundamentales, (Ver Tabla 15),  de estos 

resultados se confirma que las características y elementos de la prueba 

ilícita influyen significativamente en la vulneración del contenido 

esencial de los derechos fundamentales, pues si bien consideran que 

se debe efectuar un test de ponderación en la admisión y valoración, 

no puede justificarse su validación en los fines del proceso penal y del 

Estado en la lucha contra la inseguridad ciudadana, considerando que 

el tratamiento jurisprudencial no es claro ni coherente.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS DESDE LAS BASES TEÓRICAS 

Es fundamental tener en cuenta el concepto de prueba ilícita, que se define 

como aquella obtenida mediante un acto ilícito o contrario a la Constitución 

Política del Estado (De Urbano: 2008, p. 51); es decir, aquella que afecta 

derechos fundamentales y garantías jurisdiccionales de base constitucional. 

De acuerdo este concepto, se considera como tal a la prueba obtenida 

a partir de una fuente en la cual se violen los derechos fundamentales, 

siendo que entre sus fundamentos son la conservación del principio de 

igualdad de armas de los sujetos procesales y la protección de los intereses 

básicos, evitando la actitud arbitraria del Estado, al conseguir las pruebas, 

en tal sentido el fin del proceso penal, que corresponde al esclarecimiento de 

los hechos, no justifica que se consiga afectando derechos fundamentales, 

(Castillo, 2014, p. 54). 

En estas condiciones, la jurisprudencia nacional ha determinado que, a 

pesar de que ni la Constitución ni la ley procesal penal establecen 

expresamente el tema de las pruebas ilícitas, se trata de un derecho 

fundamental que debe ser excluido de todo proceso o procedimiento porque 

no debe ser utilizado, ni mucho menos valorado, (STC Nº 00655-2010-

PHC/TC). 

Sin embargo, la prueba prohibida no puede ser interpretada como un 

derecho fundamental, un derecho de los ciudadanos con un significado 

fundamental, porque tenemos el derecho a no obtener pruebas obtenidas en 

violación de los derechos fundamentales y que estos son valorados en un 

proceso o procedimiento y deben ser excluidos del mismo, (Villegas, 2012, 

p. 218)  

Dicho de otro modo, en un procedimiento penal contemporáneo de 

orientación constitucional, el derecho a la prueba, que trata de explicar los 
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hechos, está restringido por una serie de derechos básicos para evitar la 

arbitrariedad del titular de la acción penal, (Ruiz, 2007, p. 187).  

Cuando se discute el tema del valor de las pruebas ilícitas, se debe 

realizar un análisis lógico jurídico, ya que la propia ley requiere de juicios de 

valor basados en el razonamiento del juez que justifique la razón de su 

decisión, ya que la finalidad de la justicia es llegar a la verdad histórica, pero 

esto no justifica que se pueda alcanzar vulnerando los derechos, (Taruffo, 

2013, p. 202). 

Se ha definido al contenido esencial de los derechos fundamentales 

como aquel espacio de impenetrabilidad, de invulnerabilidad, donde no es 

posible admitir por regla general algún espacio de afectación que justifica su 

ámbito de protección y tutela procesal como en este caso, cuando estamos 

frente a la prueba lícita, sobre el tema, En la EXP. Nº 6712-2005-HC/TC (17 

de octubre de 2005), el Tribunal Constitucional señala que el contenido 

esencial de los derechos fundamentales es una atribución indisoluble y que 

otorga a su titular un espacio de protección único e irrepetible que permite 

delimitarlo de otro tipo de derechos y, lo que es más importante, permite 

establecerlo como una barrera frente a cualquier vulneración. 

En este contexto, la prueba ilícita se define como una prueba obtenida 

en violación de los derechos fundamentales de una persona, que no puede 

ser admitida ni valorada. Sin embargo, hay una serie de excepciones a esta 

regla sobre la exclusión de las pruebas ilícitas, siempre que exista una 

ponderación por parte del juez en su calificación. 

No obstante a ello, de los resultados obtenidos, de la observación y 

análisis de los casos judicializados, se pudo apreciar que el análisis de la 

prueba ilícita no ha sido el correcto en la mayoría de los casos, a pesar que 

los supuestos más comunes ha sido respecto a actuaciones fiscales y / o 

policiales durante la investigación preliminar y / o preparatoria, cuya mayor 

incidencia se reflejó en el registro vehicular ilegal, allanamiento ilegal y 

registro personal ilegal, sobre todo porque no estuvo presente el fiscal o no 

se contó con abogado defensor del imputado, además de otros elementos 
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cuestionados como el lugar de la diligencia o la hora de la misma; siendo 

que la defensa ha cuestionado la legalidad de la prueba, en mayor 

frecuencia durante la investigación preparatoria y menos porcentaje en el 

control de acusación, en vía de tutela de derechos. 

El rechazo al cuestionamiento de la licitud de la prueba para excluirla 

del acopio probatorio, y, por ende, su validación como tal, corresponde a la 

importancia del bien jurídico, aplicando como exclusión el hallazgo inevitable 

y la fuente independiente, en su mayoría, pero no se efectuó el test de 

ponderación en la mayoría de los casos, ni la protección de derechos, 

creando una situación de inseguridad jurídica, utilizando para tal efecto los 

criterios de excepcionalidad.  

5.2. EN QUE CONSISTE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA   

Las pruebas en el sistema judicial se convierten en fuente de 

información para el juez, conduciéndole a la veracidad de los hechos que 

desea, pero sólo si se han reunido de acuerdo con la ley, (Andrade, 2018, p. 

214). 

Por regla general, ésta tiene que ser excluida y carecer de mérito 

probatorio, No obstante, hay ocasiones en las que hay una serie de 

excepciones a la regla de exclusión, que sale del contexto de la teoría de 

árbol envenenado, cuyos frutos también lo son; pues en cada caso concreto 

se presentan una serie de excepciones que justifican su validez y por ende, 

si mérito probatorio, (Cortés – Monroy, 2016, p. 187); en tal sentido se 

presenta una serie de límites, a pesar de la excepciones a la regla, a 

diferencia de México, por ejemplo en cuyo sistema no admite ninguna 

excepción a la regla, lo que no ocurre en Perú pues nuestro sistema 

procesal penal y la jurisprudencia admite una serie de reglas de excepción, 

(Campos, 2016, p. 193), a pesar de que en el ámbito de la jurisdicción penal, 

su ausencia es inconcebible para el buen funcionamiento del sistema de 

administración de justicia. En otras palabras, la búsqueda y obtención de 

pruebas en una investigación nunca debe realizarse a cualquier precio 
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(pruebas ilícitas) (Bautista, 2018, p. 201), y se dan los siguientes supuestos 

sobre los principios de exclusión. 

Buscar e incorporar pruebas incriminatorias de una manera que 

vulnera flagrantemente el núcleo de los derechos fundamentales 

establecidos a favor de las personas es intolerable en un sistema jurídico 

constitucional. Pruebas de origen ilícito que se admiten y se integran 

legítimamente en el proceso penal, y pruebas de origen ilícito que se 

rechazan por vulnerar derechos fundamentales; tienen ahora una implicación 

directa en el debido proceso, por otra parte, Las excepciones a las normas 

de exclusión se eligen según los siguientes criterios: fuente independiente, 

relación atenuada, descubrimiento inevitable. Los criterios de exclusión 

probatoria que deben implementarse para la exclusión de pruebas 

específicas que afecten de forma negativa el núcleo del derecho 

fundamental se basan en la preservación del sistema constitucional y en la 

eficacia de las autoridades policiales dedicadas a la persecución del delito. 

En un sistema jurídico basado en principios democráticos, las excepciones a 

las reglas de exclusión probatoria se establecen de acuerdo con el principio 

de proporcionalidad de los intereses, que exige un equilibrio entre la 

protección absoluta de los derechos fundamentales y el derecho a la verdad, 

que requiere un conocimiento completo de la realidad de los hechos. 

Por esta razón, se propone que el uso de pruebas ilegales en el 

sistema de justicia penal, sea excepcional, cuando se presenten supuestos 

de exclusión debidamente justificados, que requiere de una adecuada y 

correcta valoración judicial, pero además requiere que el juez realice una 

correcta ponderación más allá de la importancia del bien jurídico. 

5.3. PROPUESTA DE NUEVA HIPÓTESIS 

La incorporación de la prueba ilícita es excepcional, puede excluirse 

como tal cuando se presente una serie de supuestos, que requieran una 

adecuada y correcta ponderación judicial, para evitar que tanto en la 

obtención como su incorporación se vulneren derechos fundamentales. 
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CONCLUSIONES 

Primera  

La conclusión de la tesis es que la valoración de la prueba ilícita incide 

de manera significativa en la vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales en los procesos penales del Distrito Judicial de 

Huánuco durante el año 2019-2020. 

Segunda  

En el año judicial 2019-2020, el Distrito Judicial de Huánuco determinó 

que la admisión de pruebas ilegales puede incidir en la vulneración del 

contenido esencial de los derechos fundamentales durante el proceso penal. 

Tercera  

Durante el 2019-2020, en el Distrito Judicial de Huánuco: Se determinó 

que el criterio para determinar la naturaleza de las pruebas ilícitas incide 

sustancialmente en la vulneración del contenido fundamental de los 

derechos fundamentales. 

Cuarta 

En el año 2019-2020, se determinó que las características y elementos 

de la prueba ilícita inciden en la vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales durante el proceso penal en el Distrito Judicial de 

Huánuco. 
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RECOMENDACIONES 

Primera  

Para evitar que se vulnere la sustancia básica de los derechos 

fundamentales en el proceso penal, se aconseja que los jueces penales del 

Distrito Judicial de Huánuco evalúen las pruebas ilícitas mediante una 

prueba de equilibrio aceptable, sopesando los derechos inmersos. 

Segunda  

A fin de evitar la vulneración del núcleo de derechos fundamentales en 

los procesos penales, se recomienda que los jueces penales del Distrito 

Judicial de Huánuco evalúen la presunción de admisibilidad de la prueba 

ilícita a la luz de la existencia de circunstancias extraordinarias. 

Tercera  

Se propone que los jueces penales del Distrito Judicial de Huánuco 

utilicen el criterio de excepcionalidad para identificar la forma de la prueba 

ilícita. Esto ayudaría a garantizar que no se vulneren los derechos 

fundamentales. 

Cuarta 

Se sugiere a los jueces penales del Distrito Judicial de Huánuco a 

considerar las características y aspectos de las pruebas ilícitas al momento 

de decidir su adquisición o rechazo. Ello contribuirá a que no se vulnere el 

núcleo de los derechos fundamentales en los procesos penales. 

 

 



105 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

Alvarado V., Adolf. (2015). La prueba judicial. Perú: San Marcos. 

Ambos, K. (2009). ¨Las prohibiciones de utilización de pruebas en el proceso 

penal alemán – fundamentación teórica y sistematización¨. Política 

Criminal, Vol 4, Nº 7, julio 2009, 1-56. 

Anselmino, V. L. (2012). ¨Las garantías constitucionales y la regla de 

exclusión probatoria en el proceso penal¨. En: Anales de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales U.N.L.P, Nº 42. 

Alcaide, Jose Manuel. (2013). La prueba ilícita penal. Decadencia y 

extinción. Ed. Ley 57. Madrid. 

Asencio M., José M. (2009). Prueba ilícita y lucha anticorrupción, Perú: 

Grijley. 

Asencio Mellado, José María (2003). Derecho Procesal Penal. Valencia. 

Editorial Tirant lo Blanch.  

Bacigalupo, Enrique (1999). Principios Constitucionales del Derecho Penal, 

Buenos Aires. Editorial Hamurabi. 

Barba, Gregorio (1980). Derechos Fundamentales. Madrid. Editorial Latina 

Universitaria. 

Barrios Gonzáles, Boris. (2014). Ideología de la prueba penal. Ediciones 

Jurídicas. Bogotá. 

Bayielman A. Andrés y Duce J. Mauricio (2005). Litigación Penal, Juicio Oral 

y Prueba. Lima. Editorial Alternativas S.R. Ltda. 

Bedoya S. Luis F. (2008). La prueba en el proceso penal colombiano. 

Colombia: Fiscalía General de la Nación. 

Beling, Ernest. Las prohibiciones probatorias. 2 Reimpresión al español. 

Temis. Bogotá. 



106 
 

Bernales Ballesteros, Enrique (1997). La Constitución de 1993 - Análisis 

Comparado. Lima. Editorial Jurista. 

Caro Coria, Dino C. (2005). Las Garantías Constitucionales en el Proyecto 

del Código Procesal Penal de mayo de 2004. En: Diario “El Peruano”. 

Suplemento de Análisis Legal.   

Carocca Pérez, Alex. (1998). “una primera aproximación al tema de la 

prueba ilícita en Chile”. En Jus et Praxis, Vol. 4, N° 2. 

Castillo Alva, José Luis; Luján Túpez Manuel; Zavaleta Rodríguez, Roger E. 

(2006). Razonamiento Judicial, Interpretación, Argumentación y 

Motivación de las Resoluciones Judiciales. Lima. Ara Editores. 

Castillo G., Luciano. (2015) “¿La prueba obtenida con violación de derechos 

fundamentales por sujetos particulares es siempre prueba ilícita?” 

Gaceta penal y procesal penal, N 78, diciembre. 

Castillo Gutiérrez, Luciano. (2014). La prueba prohibida. Perú: Gaceta 

Jurídica. 

Castro T., Hamilton. (2009). La prueba ilícita en el proceso penal peruano. 

Perú: Jurista Editores. 

Castro Trigoso, Hamilton. (2008). “Criterios para la determinación de la 

prueba ilícita en la jurisprudencia penal peruana”. Tesis para optar el 

grado académico de Magíster en Derecho con mención en Ciencias 

Penales, Port Grado, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Lima.   

Catacora Gonzales, Manuel. (1996). Manual de Derecho Procesal Penal. 

Lima-Perú: Rodhas. 

Cordón Moreno, M. (1998); Introducción al Derecho Procesal, Pamplona. 

Editorial Eunsa, 3era Edición. 

Cubas Villanueva, Víctor. (2009). El Nuevo Proceso Penal Peruano. Teoría y 

práctica de su implementación. Lima: Palestra Editores. 



107 
 

De Urbano Castrillo, Eduardo Y Torres Morato, Miguel Ángel. (2008). La 

prueba ilícita penal. Estudio jurisprudencial, España: Aranzadi, 

Segunda edición. 

Del Río, Enrique, (2009). La prueba indiciaria. Ibañez. Bogotá 

Delgado C., Cesar A. (2014). “La prueba ilícita en el nuevo Código Procesal 

Penal: Una aproximación de los fundamentos legales y constitucionales 

de la regla de exclusión”. En: Actualidad Jurídica, Nº 244, marzo. 

Devis E., Hernando. (1995). Teoría general de la prueba judicial. Perú: 

Editorial ABC, quinta edición 

Díaz García, Iván. (2009). “Derechos fundamentales y decisión judicial. 

Algunos criterios para la mejor aplicación del Derecho penal”, Tesis 

Doctoral. Universidad Carlos III de Madrid, España. 

Espinosa De Los Monteros, Rocío Zafra. (2009). Las reglas de exclusión 

probatoria al hilo del desarrollo de la infiltración policial. Centro de 

Investigaciones Socio- Jurídicas. 

Ezaine Chávez, A. (2000). Diccionario de Derecho Penal. Lima. AFA 

Editores. 

Ferrajoli, Luigi. (2001). Derecho y Razón: teoría del garantismo penal. 

Madrid. Editorial Trotta. 

Gálvez Villegas, T. Rabanal Palacios, W. y Castro Trigoso, H. (2009). El 

Código Procesal Penal. Comentarios Descriptivos, Explicativos y 

Críticos. Lima. Editorial Jurista. 

Giner Alegría, César Augusto. (2008). “Prueba prohibida y prueba ilícita”. En: 

Anales de derecho. Universidad de Murcia, N° 26, España. 

Herrera Guerrero, Mercedes y Villegas Paiva, Elky, Alexander (Coords). 

(2015). La prueba en el proceso penal. Perú: Actualidad penal. 



108 
 

Horta, Jaime. (2008). Manual del derecho al debido proceso en enfoque 

sustancial. Intermilenio. Bogotá. 

Jauchen, Eduarde. (2020). Proceso penal – sistema acusatorio adversarial. 

Buenos Aires: Rubinzal – Culzoni. 

Jung, Heike (2005). “El proceso penal, conceptos, modelos y supuestos 

básicos”, En: Constitución y Sistema Acusatorio. Un Estudio de 

Derecho Comparado. Bogotá. Universidad Externado de Colombia. 

Linares A. Daniel. (2007). “Yo soy el espía: breves apuntes sobre la prueba 

ilícita e interceptaciones de las comunicaciones”. En: De Jure. Revista 

para litigantes. Revista de derecho, Nº 1, setiembre, 6-18. 

Lockhart, José Francisco. (2010) “La prueba ilícita en el proceso penal¨. En: 

Revista Intercambios, N° 16. 

Maier, Julio. (2008). Antología. Proceso penal contemporáneo. Buenos 

Aires: Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

Miranda E., Manuel y Peña C. F, Alonso R. (2008). Temas de derecho penal 

y procesal penal. Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y 

Conciliación, Perú. 

Muñoz Conde, Francisco. (2008). De las prohibiciones probatorias al 

derecho penal del enemigo. Tirant Lo Blanch. Barcelona. España 

Miranda Estrampes, Manuel. (2004). El concepto de prueba ilícita y su 

tratamiento en el proceso penal. España: Bosch Editor, segunda 

edición. 

Orrillo C., Juana (2009). “Exclusión de la prueba ilícita del proceso penal: 

reglas y excepciones”, En: Gaceta Penal y Procesal Penal, N° 189, 

agosto. 

Peláez B., José A. (2009). La prueba penal. Perú: Grijley. 



109 
 

Piva, Gianni. (2009). Teoría y medios de prueba penales en el sistema 

acusatorio. Ibañez. Bogotá, 

Priori, Giovanni, (2019). El proceso y la tutela de derechos. Lima. Fondo 

Editorial de la PUCP 

Poullet, Yves. (2019). Derecho a la intimidad y a la protección de datos 

personales. Heliasta. Santiago de Chile 

Romero D., Hugo y otros. (2018). Metodología de la investigación 

cuantitativa – cualitativa y redacción de la tesis. 5 Ed. Bogotá: 

Ediciones de la Colombia 

Romero D., Hugo, y otros, (2018). Metodología de la investigación jurídica. 

Una brújula para investigar y redactar la tesis. 1 reimpresión. Lima: 

Grijley.   

Rosas Yataco, Jorge. (2013). Tratado de derecho procesal penal. Perú: 

Pacífico editores. 

Rossel Alvarado, Alberto. (2009). Prueba ilícita en el proceso penal, Perú: 

Magna Ediciones. 

Ruiz Jaramillo, Luis Bernardo. (2007) “El derecho a la prueba como un 

derecho fundamental”. En: El derecho constitucional da la prueba, 

análisis de la jurisprudencia de la Corte Constitucional y Suprema de 

Justicia. 

Salud, Gualda. (2017). La prueba en el proceso penal. J. Bosch Editor. 

Madrid.  

Sanabria Pulido, Marco Antonio. (2012). “Oportunidades procesales para 

solicitar la exclusión probatoria en el proceso penal”. Publicaciones de 

la Universidad libre. 

Sánchez C., Juan H. (2012). “Bases para entender a la prueba prohibida 

como nulidad procesal”. En: Gaceta penal y procesal penal¨, Nº 42, 

diciembre. 



110 
 

Simarro, Margarita. (2020). La prueba prohibida: ¿Del pasado ordálico al 

futuro garantismo?. Reus. Buenos Aires. Argentina 

STC Exp. N° 00655-2010-PHC/TC (Caso Quimper Herrera, p. 15). 

Talavera E., Pablo. (2008). “Algunas consideraciones en torno a la prueba 

ilícita”. En: Revista del Consejo Nacional de la Magistratura. Año I, Nº 

2, septiembre. 

Talavera E., Pablo. (2009). La prueba. En el nuevo proceso penal. Academia 

de la Magistratura, Perú. 

Taruffo, Michele. (2013). Neurociencia y proceso penal. Barcelona: Marcial 

Ponds Editores.  

Villegas Paiva, Elky Alexander. (2012). “La prueba ilícita: ¿En qué momento 

debe ser excluida del proceso penal?” En: Gaceta penal y procesal 

penal, N° 42, diciembre 2012. 

Tesis consultadas  

Alcaide Gónzales, José M. (2012). “La exclusionary rule de EE.UU. y la 

prueba ilícita Penal en España”. Tesis para optar el grado de Doctor en 

Derecho por la Universitat Autónoma de Barcelona – España. 

https://www.tdx.cat/handle/10803/97362#page=1 

Andrade Castillo, Xavier. (2018). La valoración de la prueba ilegalmente 

obtenida en el proceso penal ecuatoriano. Tesis para optar el grado de 

maestro en Derecho por la Universidad Central del Ecuador, Quito. 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/17642 

Bautista Fernández, Jhon. (2018). Valoración de la prueba ilícita e impunidad 

en el proceso penal: Una aproximación a la necesidad de valorar 

excepcionalmente la prueba ilícita para contrarrestar la impunidad en el 

proceso penal. Tesis para optar en grado de Doctor en Derecho por la 

Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, Ayacucho. 

http://repositorio.unsch.edu.pe/handle/UNSCH/3301 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/17642
http://repositorio.unsch.edu.pe/handle/UNSCH/3301


111 
 

Camacho Espinoza, Orlando. (2017). Hacia el debilitamiento de la regla de 

exclusión de la prueba ilícita y sus implicancias en el debido proceso 

penal. Tesis para optar el grado de magister en Derecho por la 

Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez de Puno. http:// 

repositorio. uancv.edu. pe/ 

bitstream/handle/UANCV/913/TESIS.pdf?sequence=3&isAllowed=y  

Campos Cantú, Hugo. (2016). Límites de la prueba prohibida a partir del 

nuevo sistema de justicia penal en México. Tesis para optar el grado de 

Doctor en Derecho por la Universidad de Autónoma de Nuevo León – 

México. http://eprints.uanl.mx/13742/1/1080238094.pdf 

Castro Trigoso, Hamilton; (2008). “Criterios para la determinación de la 

prueba ilícita en la jurisprudencia penal peruana”. Tesis para optar el 

grado de Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, Lima. 

https://cybertesis.unmsm.edu.pe/handle/20.500.12672/203 

Cortés – Monroy Fernández, Jorge. (2016). La valoración negativa y la 

exclusión de la prueba en el proceso penal: una crítica desde la 

concepción racionalista de la prueba. Tesis para optar el grado de 

maestro en Derecho Procesal, por la Universidad de Chile. 

http://repositorio.uchile.cl/handle/2250/141254 

Díaz García, Luis. (2009). “Derechos fundamentales y decisión judicial. 

Algunos criterios para la mejor aplicación del Derecho penal”. Tesis 

para optar el grado de Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III 

de Madrid – España. https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/7586 

Osman Naoum, Alejandra. (2008). “La exclusión de prueba ilícita obtenida 

con inobservancia de garantías fundamentales en los Tribunales de 

Garantía de Valdivia y Puerto Montt”. Tesis para optar el grado de 

Maestro en Derecho Procesal por la Universidad Austral de Chile. 

http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2008/fjo.83e/doc/fjo.83e.pdf 

http://repositorio.uchile.cl/handle/2250/141254
http://cybertesis.uach.cl/tesis/uach/2008/fjo.83e/doc/fjo.83e.pdf


112 
 

Villegas Salazar, Saúl. (2016). ¨Criterios jurídicos para valorar a la prueba 

irregular en el proceso penal peruano. Tesis para optar el grado de 

maestro en ciencias por la Universidad Nacional de Cajamarca. 

https://repositorio.unc.edu.pe/bitstream/handle/UNC/2478/CRITERIOS

%20JUR%C3%8DDICOS%20PARA%20VALORAR%20A%20LA%20P

RUEBA%20IRREGULAR%20EN%20EL%20PROCESO%20PENAL%2

0PERUANO.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

COMO CITAR ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Cueva Fuster, D. (2023). La valoración de la prueba ilícita en el contenido 

esencial de los derechos fundamentales, distrito judicial de Huánuco, 2019 – 

2020 [Tesis de posgrado, Universidad de Huánuco]. Repositorio Institucional 

UDH. http://... 

 
 
 
 
 
 
 
 



113 
 

 
 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 



114 
 

Anexo 1 

 



115 
 

 



116 
 

Anexo 2 

 



117 
 

Anexo 3 

Matriz de Consistencia 

User
Sello



118 
 



119 
 

 



120 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 4  
Expedientes Judiciales 



                                        CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
                                                            SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 

                                                                                                                                                                                                                                          Sito: Jr. Dos de Mayo N° 1191 – Huánuco  /  Telf. (062) – 591030 
 
 

2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central 
EXPEDIENTE  :  00025-2018-97-1201-JR-PE-04 
JUEZ  :  ANABELY MEZA PEREZ 
ESPECIALISTA  :  TARAZONA CASTAÑEDA MARIA ANGELICA 
MINISTERIO PUBLICO  :  FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRAFICO 

ILICITO DE DROGAS SEDE HUANUCO , 
IMPUTADO  :  GUTIERREZ ZEVALLOS, JORDAN DEYBIS 
   ZEVALLOS BALDAN, MARIBEL 
   CHURAMPI ZEVALLOS, CECILIA 
DELITO  :  FORMAS AGRAVADAS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 
AGRAVIADO  :  PROCURADURIA PUBLICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR A CARGO 

DE LOS ASUNTOS JUDICIALES RELATIVOS AL TRAFICO ILICITO DE 
DROGAS , 

ESP. DE AUDIENCIAS :  JOSE JAVIER BARRIONUEVO SANTOS  
 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE CONTROL DE TUTELA DE DERECHOS. 
 
I. ETAPA INICIAL: 

En la Ciudad de Huánuco, siendo las cuatro y quince de la tarde del día VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en una de las Salas de Audiencias de la Corte 
Superior de Justicia de Huánuco, se va a llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONTROL DE TUTELA 
DE DERECHOS, programada en la Carpeta Judicial N° 00025-2018-97, solicitado por la defensa 
de JORDAN DEYBIS GUTIERREZ ZEVALLOS y CECILIA CHURAMPI ZEVALLOS, por la 
presunta comisión del delito de TRÁFICO ILICITO DE DROGAS en su FORMA AGRAVADA, en 
agravio del ESTADO, representado por la Procuraduría Pública del Ministerio del Interior a cargo de 
los Asuntos Judiciales relativos al Tráfico Ilícito de Drogas. 
 
IDENTIFICACION DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACION EN AUDIO:  
Se hace conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigido por la Magistrada 
ANABELY MEZA PEREZ, Juez del Segundo Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de 
Huánuco. Se hace presente que la audiencia se está registrando en sistema de audio, y que las 
partes pueden acceder a una copia del mismo de creerlo conveniente para su defensa. Y que la 
audiencia se instala con unos minutos de retraso atendiendo a que este despacho estuvo dirigiendo 
una audiencia de distinta naturaleza. 
 

II. ACREDITACION: 
 

 2.1. MINISTERIO PUBLICO: BERTILA ALVAREZ HUAMAN, Fiscal Provincial de la Fiscalía 
Especializada en delitos de Tráfico ilícito de Drogas – Sede Huánuco. 

• Casilla electrónica   : 73913 
 

 2.2. ABOGADO DE LA PROCURADURIA: Abog. ALEXANDER RODIL NAUPAY, con registro del 
Colegio de Abogados de Huánuco N° 1705, representando a la Procuraduría Pública 
Antidrogas. 

• Domicilio procesal  : Av. Dos de Mayo Nº 533 – San Isidro - Lima 

• Casilla electrónica   : 36470 

• Correo electrónico   : ptid@mininter.gob.pe 
 
 2.3. DEFENSA TECNICA: Abog. DAVID BERAUN SANCHEZ, con registro del Colegio de 

Abogados de Huánuco N° 864. 

• Domicilio procesal  : Jr. 28 de Julio N° 824 – Huánuco. 

• Casilla electrónica   : 46322 

• En defensa de los procesados JORDAN DEYBIS GUTIERREZ ZEVALLOS y CECILIA 
CHURAMPI ZEVALLOS. 

121



                                        CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
                                                            SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 

                                                                                                                                                                                                                                          Sito: Jr. Dos de Mayo N° 1191 – Huánuco  /  Telf. (062) – 591030 
 
 

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

16:16 hrs.  JUEZ.-  Se da por INSTALADA la presente audiencia y se le concede el uso de la 
palabra al abogado defensor a efectos de que pueda sustentar su petición de tutela de 
derechos. 

 
16:16 hrs.  DEFENSA TECNICA.- Procede a oralizar su pedido de TUTELA DE DERECHOS, 

solicitando se declare fundada la misma, y reformado su petitorio solicita se declare 
nulo el Informe Pericial Forense de Droga N° 1765/18 al haberse vulnerado el 
procedimiento establecido en el Decreto Supremo N° 001-99-IN del 21 de enero de 
1999, por afectarse el debido proceso y derecho de defensa en el extremo de la licitud 
de la prueba obtenida; señala sus fundamentos de hecho y derecho, medios 
probatorios. (Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 

16:26 hrs.  JUEZ.-  Señora Fiscal. 
 

16:26 hrs.  MINISTERIO PÚBLICO.- Precisa sus argumentos, señalando que el Decreto  
mencionado establece procedimientos para la detección de insumos químicos utilizados 
para la elaboración de drogas, el mismo que ha sido malinterpretado, señala sus 
argumentos oponiéndose al pedido de la defensa. (Exposición integra queda 
registrado en sistema de audio). 

 
16:33 hrs.  JUEZ.-  Se concede el uso de la palabra al abogado de la Procuraduría. 
 

16:33 hrs.  ABOGADO DE LA PROCURADURIA.- Precisa que estando a que solamente se esta 
ciñendo al Informe Pericial Forense de Droga, se debe precisar que se da cuando la 
droga se encuentra en la ciudad de Lima; señala sus argumentos, precisando la 
interpretación de la norma alegada, señalando que el pedido resulta infundado. 
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 
Réplica y Dúplica 
 
16:36 hrs. JUEZ.-  Se concede el uso de la palabra al abogado de la Defensa para su derecho a 

réplica. 
 
16:36 hrs. DEFENSA TECNICA.- Hace uso de su derecho a réplica señalando sus argumentos 

con relación a la norma invocada, observando el indicado Protocolo, reiterando se 
declare fundado su pedido de Tutela de Derechos. (Exposición integra queda 
registrado en sistema de audio). 

 
16:39 hrs.  JUEZ.-  Se concede el uso de la palabra al Ministerio Público para su derecho a 

dúplica. 
 
16:40 hrs.  ABOGADO DE LA PROCURADURIA.- Precisa que no tiene ninguna otra observación. 
 
16:40 hrs.  JUEZ.-  Se suspende la audiencia por breve termino a efectos de emitir la resolución 

respectiva. 
 
SE SUSPENDE LA AUDIENCIA 
SE REANUDA LA AUDIENCIA 
 
16:48 hrs.  JUEZ.-  Se reanuda la audiencia luego de lo sustentado se va a proceder a emitir la 

siguiente resolución. 
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IV. RESOLUCIÓN N° 04 
Huánuco, veinticuatro de octubre 
De dos mil dieciocho.-----------// 

 

VISTOS Y OIDOS: En audiencia pública el Expediente N° 25-2018-97. 
 

ASUNTO: (Exposición integra queda registrado en sistema de audio) 
PARTE CONSIDERATIVA: (Exposición integra queda registrado en sistema de audio) 

 

DECISIÓN.- Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos la Juez del Segundo Juzgado de 
Investigación Preparatoria: RESUELVE: 

 

❖ DECLARAR INFUNDADO el pedido de TUTELA DE DERECHOS planteado por el Ministerio 
de la Defensa de Jordan Deybis Gutiérrez Zevallos y Cecilia Churampi Zevallos, en la 
causa que se le sigue por el ilícito de Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del Estado. 
 

❖ Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente, ARCHÍVESE el presente cuaderno en el 
modo y forma que se estila, derivándose el mismo al área que corresponde. 

 
V. NOTIFICACION 

17:00 hrs. JUEZ: Queda notificado.  
   MINISTERIO PUBLICO.- Conforme. 
   ABOGADO DE LA PROCURADURIA .- Conforme. 
   DEFENSA TECNICA DE LOS IMPUTADOS .- Interpongo recurso de apelación. 
 

VI. SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN.- 
 

17:00 hrs. JUEZ: Estando al recurso de apelación interpuesto se concede el mismo, y se otorga 
el plazo establecido por ley para que pueda fundamentarlo por escrito, con las 
formalidades que establece nuestro Código Procesal Penal, bajo apercibimiento, en 
caso de incumplir de declararse inadmisible el medio impugnatorio aludido. 

 
VII. CONCLUSION    

Siendo las cinco de la tarde, se da por concluida la audiencia y por cerrada la grabación del audio; 
procediendo a firmar la Señora Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria y el 
Especialista de Audiencia, conforme lo dispone el Art. 121° del Código Procesal Penal.  
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2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central 
EXPEDIENTE  : 00025-2018-57-1201-JR-PE-04 
JUEZ   : ANABELY MEZA PEREZ 
ESPECIALISTA  : TARAZONA CASTAÑEDA MARIA ANGELICA 
MINISTERIO PUBLICO : FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRAFICO 
ILICITO DE DROGAS SEDE HUANUCO,  
IMPUTADO  : GUTIERREZ ZEVALLOS, JORDAN DEYBIS 
DELITO   : FORMAS AGRAVADAS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 
     ZEVALLOS BALDAN, MARIBEL 
DELITO   : FORMAS AGRAVADAS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 
     CHURAMPI ZEVALLOS, CECILIA 
DELITO   : FORMAS AGRAVADAS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 
AGRAVIADO  : PROCURADURIA PÚBLICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR A CARGO 

DE LOS ASUNTOS JUDICIALES RELATIVOS AL TRAFICO ILICITO DE 
DROGAS  

ESP. DE AUDIENCIAS  :  YANETHY VALDIVIEZO MOYA  
 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS 
 
I. ETAPA INICIAL: 

En la Ciudad de Huánuco, siendo las diez de la mañana con cuarenta minutos del día SIETE DE 
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, en una de las Salas de Audiencias de la Corte 
Superior de Justicia de Huánuco, se va a llevar a cabo la AUDIENCIA DE TUTELA DE 
DERECHOS, en el Expediente N° 00025-2018-57, seguido contra JORDAN DEYBIS GUTIERREZ 
ZEVALLOS y otros, como presunto autor del delito contra la Salud Pública en la modalidad de 
TRAFICO ILICITO DE DROGAS, en agravio del Estado. 
 
IDENTIFICACION DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACION EN AUDIO:  
Se hace conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigido por la Magistrada 
ANABELY MEZA PEREZ, Juez del Segundo Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de 
Huánuco. Se hace presente que la audiencia se está registrando en sistema de audio, y que las 
partes pueden acceder a una copia del mismo de creerlo conveniente para su defensa. Asimismo, 
que la audiencia se instala con unos minutos de retraso atendiendo que éste Despacho estuvo 
dirigiendo una audiencia de comparecencia sujeto a restricciones en el Expediente N° 2734-2018-
48.  
 

II. ACREDITACION: 
 

 2.1. MINISTERIO PÚBLICO: KENNEDY ALVARADO BALDEON, Fiscal Adjunto Provincial de la 
Fiscalía Especializado en Delitos contra el Tráfico Ilícito de Drogas – sede Huánuco. 

• Domicilio procesal  : Jr. 28 de Julio N° 1114, tercer piso – Huánuco. 

•   Teléfono de contacto  : 982700639. 
  
 2.2. DEFENSA TECNICA: Abog. DAVID BERAUN SANCHEZ, con Registro N° 864 del Colegio de 

Abogados de Huánuco. 

• Domicilio procesal  : Jr. 28 de Julio N° 824 – Huánuco. 

• Teléfono de contacto : 962812455 

• Casilla electrónica   : 46322. 

• En defensa técnica de JORDÁN DEYVIS GUTIERREZ ZEVALLOS y CECILIA 
CHURAMPI ZEVALLOS. 

 
III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
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10:42 hrs.  JUEZ.- Se da por INSTALADA la presente audiencia, y se concede el uso de la palabra 
al abogado de la defensa técnica para que sustente su petición de tutela de derechos. 

 
10:42 hrs. DEFENSA TECNICA: Procede a oralizar su petición de Tutela de Derechos al amparo 

del Articulo 71°, numeral 4 del Código Procesal Penal, en concordancia con lo 
considerado en el fundamento 16 y 17 del Acuerdo Plenario N° 04-2010/CJ-116 del 16 
de noviembre del 2010, a efectos que mediante resolución judicial se declare fundada y 
se excluya el ACTA DE INTERVENCION, DESCERRAJE, ALLANAMIENTO, 
REGISTRO DOMICILIARIO LACRADO E INCAUTACION de fecha 22 de diciembre del 
2017, a horas 7.55. am., y como consecuencia accesoria se excluya también el ACTA 
DE DESLACRADO, ORIENTACION, PRUEBA DE CAMPO, PESAJE, COMISO Y 
LACRADO DE DROGA, INFORME PERICIAL FORENSE DE DROGA N° 1765/18, al 
haberse vulnerado el Articulo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y el derecho de inviolabilidad de domicilio; señalando sus fundamentos de 
Hecho y de Derecho. (Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 

10:54 hrs.  JUEZ.- Señor Fiscal, tiene el uso de la palabra. 
 
10:54 hrs. MINISTERIO PÚBLICO: Precisa que en el informe policial que emite el Jefe de la 

Unidad de Inteligencia de la PNP, se detalla con coordenadas geográficas la ubicación 
del inmueble materia de OVISE; asimismo, indica que en el acta de constatación y 
verificación del domicilio, el requerimiento fiscal y la Resolución que la Judicatura 
emitió, se precisan las mismas características del domicilio; y respecto a que si se ha 
ingresado o no a un domicilio distinto, pues como lo ha referido la Municipalidad dicho 
pasaje común no cuenta con trámites para la adquisición de numeración independiente, 
razón por la cual se ciñe a la ubicación y a las características del inmueble las cuales 
todas pertenecen al mismo. (Exposición integra queda registrado en sistema de 
audio). 

 

11:04 hrs.  JUEZ.- Señor abogado tiene el uso de la palabra 
 

11:04 hrs. DEFENSA TECNICA: Señala lo que es objetivo es que la Judicatura ordeno la 
diligencia en el interior 7 del Jirón Bolívar 224, considerando que no se ha subsanado la 
ilegalidad de la diligencia, por cuanto se ha ingresado a un domicilio donde no se había 
ordenado dicha diligencia, y por la forma como se ha realizado el allanamiento 
considera que existe vulneración de derechos. (Exposición integra queda registrado 
en sistema de audio). 

 

11:06 hrs.  JUEZ.- Señor Fiscal 
 

11:06 hrs. MINISTERIO PÚBLICO: Reitera que no puede haber un domicilio con una numeración 
correcta, por cuanto las viviendas del pasaje común no cuentan con numeración propia; 
asimismo, precisa respecto al registro domiciliario que se habría efectuado desde las 
7:55 hasta las 11:00 de la mañana, indicando que ha tomado dicho tiempo, en razón a 
lo consignado en las documentales. (Exposición integra queda registrado en 
sistema de audio). 

 

11:08 hrs.  JUEZ.- Señor Fiscal para concluir con su intervención, precise usted; también se ha 
cuestionado por parte del Ministerio de la Defensa de que se ha pedido la visualización 
del video de la diligencia del Allanamiento, Descerraje, y que se ha verificado que el CD 
no forma parte de la carpeta fiscal, qué tiene que decir al respecto.     

 
11:09 hrs.  MINISTERIO PUBLICO.- Precisa que de los actuados se advirtió que únicamente se 

tiene los CDs con la grabación de la OEBI y la OVISE, más no de la intervención 
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policial, por lo que se ha oficiado a la Sexta Fiscalía Provincial Penal, con fecha 28 de 
agosto del 2018.  (Exposición integra queda registrado en sistema de audio).  

 
11:10 hrs.  JUEZ.- Pregunta al Ministerio Público, si ese día fue la diligencia de visualización del 

video.     
 
11:10 hrs.  MINISTERIO PUBLICO.- Precisa que sí; asimismo, precisa que la Fiscalía cuenta con 

un área de informática, sin embargo, la presente por tratarse de un trabajo de 
inteligencia, no ha solicitado el apoyo de dicho personal.  (Exposición integra queda 
registrado en sistema de audio).  

 
11:10 hrs.  JUEZ.- Pregunta al Ministerio Público, si existe o no video. (Exposición integra queda 

registrado en sistema de audio).  
  
11:10 hrs.  MINISTERIO PUBLICO.- Precisa que existe video por partes, según lo referido por el 

Fiscal que se encontraba a cargo de la investigación, indicando que no tiene certeza.  
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio).  

 
11:10 hrs.  JUEZ.- Señor abogado, solamente respecto a las horas que ha obviado en señalar su 

contradictorio para que pueda hacer valer su derecho. (Exposición integra queda 
registrado en sistema de audio).      

 
11:11 hrs.  DEFENSA TECNICA.- Precisa que ha presentado un peritaje de parte, donde se ha 

señalado que la revisión dentro del inmueble no va a llegar a más de media hora, por lo 
que no concuerda el tiempo de la diligencia, y es más ahora el señor Fiscal indica que 
el video se encuentra cortado, entonces como se podría precisar la legalidad de un 
allanamiento si el video se encuentra cortado. (Exposición integra queda registrado 
en sistema de audio).  

 
11:13 hrs.  JUEZ.- Se va a suspender la audiencia por breve término. 
 
SE SUSPENDE LA AUDIENCIA 
SE REANUDA LA AUDIENCIA 
 
11:43 hrs.  JUEZ.- Se reanuda la audiencia y luego de lo debatido se va a proceder a emitir la 

siguiente resolución. 
 

IV. RESOLUCIÓN N° 02 
Huánuco, siete de setiembre 
De dos mil dieciocho.--------// 

 

 VISTOS Y OIDOS: En Audiencia Pública el Expediente N° 00025-2018-57. 
 

ASUNTO:  
 
-  En la audiencia llevada a cabo el día de la fecha se tiene que el Ministerio de la Defensa de 

Jordán Deyvis Gutiérrez Zevallos ha solicitado Tutela de Derechos, a efectos de que declarándose 
fundada la misma se ordene la exclusión del acervo documentario consistente en el Acta de 
Intervención, Descerraje, Allanamiento, Registro domiciliario, Lacrado e Incautación de fecha 22 
de diciembre del 2017, así como el Acta de Deslacrado, Orientación, Prueba de Campo, Pesaje, 
Comiso y Lacrado de Droga, y el Informe Pericial Forense de Droga N° 1765/18, ello al haberse 
advertido vulneración de derechos constitucionales y en aplicación del Acuerdo Plenario  N° 04-
2010/CJ-116, fundamento 16 y 17, Articulo 4° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, básicamente 

126



                                        CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
                                                            SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 

                                                                                                                                                                                                                                          Sito: Jr. Dos de Mayo N° 1191 – Huánuco  /  Telf. (062) – 591030 
 
 

señalando de que "no se cumplió los parámetros de la Resolución N° 02, de fecha 18 de diciembre 
del 2017, respecto al lugar donde se concretaría el Allanamiento y demás, esto es que se allanó el 
inmueble sito en el Jirón Bolívar 224 - Interior 4, que luego determinó la defensa que es el Interior 
3, y que el Ministerio Público lo allano como si fuese el Jirón Bolívar 224 - Interior 7; así también, 
no obstante que habían personas dentro de la vivienda no se agotaron las vías pacíficas para el 
ingreso conforme se ordenó en la resolución judicial, sino que se optó directamente por el 
descerraje; de la misma manera por haberse excedido en el tiempo del Allanamiento, pues éste se 
autorizó por dos horas; sin embargo, la diligencia duro tres horas con cinco minutos; además 
señala que no es posible establecer la legalidad de ésta diligencia, a razón de que el video que 
perennizo la diligencia de Allanamiento tantas veces señalada no se encuentra en la carpeta 
fiscal". 

 
-  En el derecho al contradictorio ejercido por el Ministerio Público, señala y enfatiza que el inmueble 

que fue materia de allanamiento es el mismo por el cual se emitió la Resolución N° 02, de fecha 
18 de diciembre del 2017, tal es así que es un inmueble que se ubica en el margen izquierdo del 
Jirón Bolívar N° 224, un pasaje común, es la cuarta casa, tiene tres metros de largo 
aproximadamente esta tarrajeado y pintado de color blanco, con zócalo color negro, construcción 
de adobe y concreto, con una puerta metálica pintada de color negro, así como ventanas 
pequeñas; así también, precisa que estas características incluso han sido corroboradas en la 
constatación de fecha 29 de diciembre del 2017, que ha sometido al debate y que precisa que 
obra a fojas 59; así también, precisa y reconoce que si bien es cierto no se han cumplido en 
estricto los lineamientos de la resolución autoritativa, también lo es de que esto de ninguna 
manera puede decantar en una exclusión de acervo documentario, sino en todo caso constituiría 
responsabilidad funcional por parte del director de la investigación preparatoria; además señala 
que respecto a la numeración de los interiores la Municipalidad Provincial de Huánuco, ha 
manifestado que dicho pasaje común ubicado en el inmueble Jirón Bolívar N° 224 no tiene 
numeración alguna inscrita ante la Municipalidad referida, y que solamente está signada como un 
pasaje común ubicado en el Jirón Bolívar; aunado a ello, precisa también que no existe certeza 
respecto a lo señalado por el Ministerio de la Defensa respecto a que haya allanado un domicilio 
diferente, ello a razón, de que en la Ficha Reniec de Maribel Zevallos Baldan, se aprecia que la 
misma ostentaría como domicilio Jirón Bolívar N° 224 – Interior 7; además, se alega que en el 
Interior 3 y/o Interior 4, es el lugar donde se produjo el allanamiento; sin embargo, estos ambientes 
tampoco pertenecerían a los sujetos procesales investigados de la presente, pues los mismos 
Interior 3 vía acta de entrega y recepción de bienes se otorgó la posesión a Baldeón Aranda 
Marcelina, y el Interior 4 a Baldeón Penadillo y otros, considera el Ministerio Público que debe 
desestimarse el pedido de Tutela de Derechos invocado por el Ministerio de la Defensa. 

 
-  Con el derecho a réplica y duplica correspondiente se emite la siguiente.                          
 
RAZONAMIENTO:  
 
1. En cuanto a la Tutela de Derechos nuestra normatividad procesal penal, así como la 

jurisprudencia han desarrollado los siguientes:  
 
 El Artículo 71° del Código Procesal Penal en el numeral 2, precisa y señala que: 
 

 “Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de manera 
inmediata y comprensible que tiene derecho a conocer los cargos formulados en su contra y en 
su caso de detención a qué se le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la 
orden de detención girada en su contra cuando corresponda, designar a la persona  o institución 
a la que debe comunicarse su detención y que dicha comunicación se haga en forma inmediata, 
ser asistido de los actos iniciales de investigación por un abogado defensor, abstenerse a 
declarar, y si acepta hacerlo a que su abogado defensor esté presente en su declaración y en 
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todas las diligencias en que se requiere su presencia, que no se emplea en su contra medios 
coactivos, intimidatorios o contrarios a su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que 
induzcan o alteren su libre voluntad, o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por ley, y 
ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la salud cuando se 
estado de salud así lo requiera”. 

 
El Acuerdo Plenario 04-2010/CJ-116, entre otros señala en el: 
 

Fundamento 10.- “Los derechos fundamentales deben gozar de mayor protección, y por ello es 
que nivel procesal la audiencia de tutela es uno de los principales aportes del nuevo sistema 
procesal, los derechos protegidos a través de ésta audiencia son los que se encuentran 
recogidos taxativamente en el Artículo 71° del Código Procesal Penal”. 
 

Fundamento 11.- “La finalidad esencial de la audiencia de tutelas es entonces la protección, 
resguardo y consiguiente efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la 
Constitución y las leyes, desde esta perspectiva el Juez de la Investigación Preparatoria se erige 
en un juez de garantías durante las diligencias preliminares investigación preparatoria ejerciendo 
su función de control de los derechos ante la alegación del imputado de que se ha producido la 
vulneración de uno o varios de sus derechos reconocidos específicamente en el Artículo 71° del 
nuevo Código Procesal Penal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio, en otras 
palabras, su finalidad esencial consiste en que el juez determine desde la instancia y actuación 
de las partes la vulneración del derecho o garantía constitucional prevista en la citada norma y 
realice un acto procesal dictando una medida de tutela correctiva que ponga fin al agravio, 
reparadora que lo repare por ejemplo subsanando una omisión o protectora”. 
 

Asimismo, el Fundamento 17.- “En la audiencia de tutela se podrá solicitar la exclusión de 
material probatorio obtenido ilícitamente en los casos en que ésta sea la base de sucesivas 
medidas o diligencias, siempre que no exista una vía propia para alcanzar este propósito y que 
tenga que ver con la afectación o vulneración de alguno de los derechos fundamentales del 
imputado reconocidos en el Artículo 71 del Nuevo Código Procesal Penal, la posibilidad de 
atacar el material probatorio obtenido ilegítimamente deriva del reconocimiento del principio de 
legalidad de la prueba, axioma que instruye que todo medio de prueba será valorado sólo si ha 
sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo y que 
carecen de efecto legal las pruebas obtenidas directa o indirectamente con violación del 
contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona que se encuentra establecido 
en el Artículo octavo del título preliminar del Nuevo Código Procesal Penal y de la utilización de 
la prueba regulado en el Artículo 159° del acotado código, que establece que el Juez no podrá 
utilizar directa o indirectamente las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración del 
contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona, lo anotado hace viable que en 
la audiencia de tutela se cuestionen los elementos probatorios obtenidos mediante 
procedimientos ilegales o viciosos que una vez comprobada su ilicitud el juez determina su 
exclusión como medida correctiva o de protección”. 
 
Así también, la Casación N° 136-2013/Tacna, de fecha 11 de junio del 2014, emitida por la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia como doctrina jurisprudencial vinculante 
establece lo siguiente: 
 

“Que ésta Corte Suprema a través de los Acuerdos Plenarios 04-2010/CJ-116 y 02- 2012/CJ-116 
de las Salas Penales Permanentes y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, ha desarrollado la institución de la tutela de derechos, habiéndose establecido como 
derechos legitimados para ser recurridos en la vía de tutela los establecidos en el Artículo 71° 
del Código Procesal Penal del 2004, constituyendo está una lista cerrada de derechos”. 
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2.  En el caso en concreto, evaluando los fundamentos del Ministerio de la Defensa, se aprecia que 
el abogado defensor de Jordán Deyvis Gutiérrez Zevallos, alega que postula ésta petición al 
amparo del Artículo 71° numeral 4 del Código Procesal Penal, referido este dispositivo legal a la 
posibilidad que tiene el imputado de acceder a este tipo de requerimientos tutela de derechos 
cuando advierta vulneración de sus derechos; es de precisarse que en cuanto esté extremo, 
conforme lo exige la Corte Suprema no se ha establecido en forma clara ni precisa cuál es el 
derecho del imputado que se habría vulnerado, dentro de la relación de derechos que se 
encuentra regulada en el Artículo 71° del Código Procesal Penal, pues conforme lo ha señalado 
ya la Casación N° 136-2013/Tacna, se precisó qué vía tutela se puede recurrir cuando se 
vulnere derechos legitimados en el Artículo 71° del Código Procesal Penal, constituyendo esta 
una lista cerrada de derechos; sin embargo, este despacho entiende que estaríamos 
refiriéndonos (en cuanto a esta tutela de derechos), a una vulneración regulada en el Artículo 2°, 
literal e) del Articulo 71° del Código Procesal Penal, cuando se señala que no se emplea en su 
contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o 
métodos que induzcan o altere su libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada, ni 
permitida por ley, esto se infiere teniendo en cuenta de que lo que se le está básicamente 
cuestionando es que se habría ingresado a un inmueble que no se tenía autorización judicial 
previa, pues conforme lo señala el Ministerio de la Defensa se habría autorizado para el 
allanamiento de un inmueble ubicado en el Jirón Bolívar N° 224 - Interior 7, empero ingresaron al 
inmueble sito en el Jirón Bolívar número 224 - Interior 4, y luego el Ministerio de Defensa precisa 
de que no es interior 4, sino es interior 3. 

 
3.  Ahora bien, dando respuesta a estos cuestionamientos realizados, éste despacho tiene a la vista 

la resolución emitida, esto es la Resolución N° 02 de fecha 18 de diciembre de 2017, donde se 
establece entre otros lo siguiente: Autorícese el Descerraje y el Allanamiento del inmueble que 
se encuentra ubicado en el Jirón Bolívar N° 224 - Interior 7 – Huánuco (referencia entrando por 
la puerta principal de color plomo tipo reja, puerta que sirve de acceso a todas las familias que 
domicilian en dicho callejón, se ingresa por el callejón hacia la parte izquierda siendo esta la 
cuarta casa con tres metros de fachada aproximadamente, de color blanco con zócalo de color 
negro, construcción de material mixto adobe y concreto de un piso, techado con calamina, con 
puerta metálica de color negro, no cuenta con suministro de energía eléctrica, ni el suministro de 
agua, no cuenta con placa de identificación domiciliaria, colinda por el lado izquierdo con una 
vivienda de material rústico de color mostaza y zócalo azul, y al lado derecho colinda con una 
casa de color crema zócalo de color plomo). 

 
4.  Ahora bien, considera éste despacho, que al momento de dictarse esta resolución si se identificó 

adecuadamente al inmueble referido, pues en ésta no solamente se signo el número que ha sido 
proporcionado por el Ministerio Público y que ha formado parte de los elementos de convicción 
que sean  presentados para poder sustentar esta medida limitativa de derechos, sino que 
además se precisó cuáles son las características del inmueble que debía ser allanado y además 
de ser el caso procederse al descerraje; se tiene a la vista también el Acta de Intervención, 
Descerraje, Allanamiento, Registro Domiciliario, Lacrado, Incautación, donde se aprecia que el 
inmueble allanado es de material noble de 4 metros de ancho aproximadamente por el 
frontis con una fachada de color blanco, techo de calamina, con una ventana de color 
negro la mitad con vidrio y la mitad sin vidrio, hay una puerta de metal de color negro, 
características que coinciden con las características que han sido mencionadas en la Resolución 
N° 02, de fecha 18 de diciembre del 2017; así también, se aprecia la constatación realizada por 
Edwin Joel Portal Cueva, donde además se procede a brindar las características referidas del 
inmueble; así también, es de precisarse que de los informes policiales mencionados por el 
Ministerio Público esto es el Informe N° 62-2017 y 71-2017, también se advierte las 
características del inmueble que debía ser allanado, esto es que es un inmueble de 3 metros 
de largo aproximadamente, tarrajeado, pintado de color blanco con zócalo color negro, 
construcción de adobe y concreto de un piso, techo calamina con una puerta metálica 
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pintada de color negro, con una ventana pequeña de 20 por 20 centímetros 
aproximadamente a la altura de 1.50 centímetros aproximadamente de la ras de la puerta, 
una ventana de metal pintado de color negro con lunas transparentes, la misma que por el 
interior está cubierto con papel de color blanco, también se precisa que el mencionado 
inmueble colinda por el lado izquierdo con una vivienda de material rústico de color 
mostaza y zócalo color rojo, de un piso, puerta metálica pintado de color marrón, techo de 
calamina, y hacia el lado derecho colinda con una casa pintada de color crema y zócalo 
color plomo, puerta y ventana pintada de color plomo, techo de calamina; aunado a ello, 
también se ha contado con información a nivel de diligencias preliminares antes de dictarse la 
Resolución N° 02, las coordenadas geográficas de la ubicación del inmueble, esto es que éste 
se encontraba a 9° 55´ 55.8´´, 76° 14´ 16.88´´; entonces considera éste despacho de que no se 
advierte confusión respecto al inmueble que ha sido allanado por parte del Ministerio Público y 
que ha sido autorizado por parte de éste despacho, esto considerando que no solamente se 
signo el número del inmueble que debería allanarse, sino también se precisaron las 
características, características del inmueble que coinciden con la resolución y la diligencia de 
Allanamiento concretada el día 22 de diciembre del 2017. 

 
5.  De otro lado, de la misma manera en cuanto al cuestionamiento expresado en el sentido de que 

no se respeto las vías pacíficas previas para poder optar por el descerraje, pese a que esta era 
una medida de ultima ratio, conforme lo ordeno la Resolución N° 02 de fecha 18 de diciembre 
2017, efectivamente se aprecia que en la Resolución N° 02 tantas veces señalada, se estableció 
respecto a este extremo lo siguiente: "Advertir que el descerraje autorizado sólo será ejecutado 
en el caso de que los propietarios o encargados del inmueble materia de la medida, negará e 
impidieran el ingreso a las autoridades competentes; así también, se precisó que todo esto debe 
estar perennizado y plasmado en el acta correspondiente". 

 
6.  De la misma manera, se cuestiona la duración de la diligencia de Allanamiento, pues conforme lo 

ha solicitado el Ministerio Público en mérito al principio de congruencia procesal, este despacho 
en la Resolución N° 02 precisa que "la duración de la diligencia de allanamiento no será superior 
a 2 horas, siendo que el plazo de vigencia en la presente se encuentra circunscrito a lo previsto 
en el Artículo 215°, numeral 2 del Código Procesal Penal", verificada el Acta de Intervención, 
Descerraje, Allanamiento, Registro Domiciliario, Lacrado e Incautación, se aprecia pues que 
efectivamente no se consignó que se hayan agotado las vías pacíficas previas para poder 
ingresar al inmueble y optar por un descerraje, esta falta de información en dicha acta se afianza 
con la declaración de Sharon Emily Aguirre Berrospi, quien señala que "el día 22 de diciembre 
del 2017, me mandaron a un operativo esto es Arroyo Palacios Robert el capitán, conjuntamente 
con el personal de la ORI, a mérito de la orden de Allanamiento y Descerraje al inmueble que se 
encuentra ubicado en el Jirón Bolívar 224 - Interior 7, logrando el descerraje al domicilio antes 
mencionado, pudiendo ingresar y observando en el primer ambiente a las personas de Cecilia 
Churampi Zevallos y Jordán Deyvis Gutiérrez Zevallos", en esta declaración se hace referencia 
que aparentemente se abrió optando directamente por el descerraje, empero, se considera que 
es así por cuanto el Ministerio Público oportunamente no ha realizado ningún tipo de 
contradictorio en este extremo, más por el contrario señaló que esto debería decantar en una 
responsabilidad funcional por parte del director de la investigación preparatoria que dirigió esta 
diligencia. 

 
7.  Así también, se aprecia que efectivamente se ha incumplido lo ordenado por éste Despacho 

respecto a las horas que debe durar la diligencia de Descerraje, Allanamiento y otros, pues se 
consignó en la resolución autoritativa que está no debe superar las 2 horas (es de precisarse que 
ello se hizo en mérito al principio de congruencia procesal); sin embargo, ésta diligencia se inicia 
a las 7:55 horas y concluye la misma a las 11 horas del mismo día; también, este despacho 
advierte respeto a este extremo que si existiría una justificación respecto a la demora en la 
concreción de dicho acto de investigación, pues se considera cada uno de los enseres que han 
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sido verificados y la cantidad de ketes y demás bienes necesarios para el mejor esclarecimiento 
de los hechos que han sido encontrados dentro de los cuales se encontró dinero, ketes,  
teléfonos celulares, tarjetas, entre otros que ha sido necesario la transcripción de cada uno de 
los enseres hallados; sin embargo, considera también este despacho que está justificación de 
ninguna manera puede enervar algún tipo de responsabilidad funcional que decanta en el Fiscal 
que dirigió dicha diligencia, y quién es el mismo que postuló la petición de Allanamiento y 
Descerraje, por lo que considera la suscrita de que estás falencias advertidas al momento de 
ejecutarse la medida limitativa de derechos no afectan el contenido de la misma, pues se 
advierte que ésta ha sido realizada con la intervención, si bien es cierto, en momentos 
posteriores de un abogado defensor, empero, ha sido realizada con la intervención de un 
abogado defensor, también ha participado el Misterio Público, quien ha cautelado la legalidad de 
dicha diligencia de Descerraje, Allanamiento, Intervención; sin embargo, debe tomarse las 
medidas correctivas que son necesarias respecto al Fiscal Provincial Titular del Tercer Despacho 
de Investigación de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, letrado Werner 
Hans Peña Vela, a efectos de que en lo sucesivo pueda cumplir estrictamente las órdenes 
dispuestas por éste Despacho, siguiendo los lineamientos de las resoluciones que amparan las 
medidas limitativas de derechos, esto es agotar en primer orden las vías pacíficas para poder 
acceder a un Descerraje, quebrantamiento de la puerta del domicilio que se va allanar, y además 
estudiar en forma adecuada los casos que están a su cargo a fin de que pueda postular un 
requerimiento consignado los datos necesarios y exactos para poder efectivizar las medidas 
imitativas de derechos que postula, pues en esta se ha solicitado solamente dos horas, cuando 
tiene la posibilidad de peticionar muchas más horas todavía; así también, es importante tomar 
las medidas correctivas que sean necesarias respecto a lo señalado por el Ministerio de la 
Defensa, en el sentido de que se ha logrado determinar y que incluso la Fiscalía lo ha señalado, 
que el Jirón Bolívar N° 224, aparentemente no tendría una numeración de interiores exactas, 
pues el Ministerio de la Defensa, señala de que el inmueble donde se había allanado es el Jirón 
Bolívar - Interior 4, para luego señalar que es el Jirón Bolívar Interior 3, mientras que el Ministerio 
Público precisa de que según información de la Municipalidad Provincial de Huánuco, éste Jirón 
Bolívar N° 224, pasaje común, los interiores no tienen numeración asignada, circunstancia ésta 
que debió haber sido advertida por el Fiscal a cargo a la presente investigación, antes de 
peticionarse la medida limitativa de derechos y evitar que este tipo de circunstancias y 
cuestionamientos se presenten en las investigaciones, ello considerando que se ha pedido 
autorización judicial para el inmueble, sito en Jirón Bolívar N° 224 - Interior 7, pese a haberse 
consignado las características que considera este Despacho que han superado este tipo de 
cuestionamiento respecto al presunto error, de dónde se había concretado el Allanamiento; sin 
embargo, es importante tomar las medidas correctivas para que este tipo de hechos no se repita 
y evitar algún tipo de impunidad que se pueda generar por errores atribuibles directamente al 
Ministerio Público, y para lo cual se va a remitir copias de lo actuado a la Oficina de Control 
Interno del Distrito Fiscal de Huánuco, a efectos de que proceda conforme a sus atribuciones. 

 
8.  De lo expuesto considera éste Despacho que la petición de Tutela Derechos debe ser declarada 

infundada, ello a razón, conforme ya sé señaló que no existe elemento de convicción idóneo del 
cual se advierta de que el inmueble cuyas características, responden a ser un inmueble ubicado 
en el Jirón Bolívar N° 224 pasaje común, ubicado a la margen izquierda siendo la cuarta casa un 
inmueble de 3 metros de largo aproximadamente, tarrajeado y pintado de color blanco con 
zócalo color negro, construcción de adobe y concreto, de un piso, techado con calamina, con 
puerta metálica de color negro, sin suministro de energía eléctrica, sin suministro de agua, no 
cuenta con placa de identificación domiciliaria, colinda por el lado izquierdo con una vivienda de 
material rústico de color mostaza y zócalo azul, y al lado derecho colinda con una casa de color 
crema zócalo de color plomo, más aún, si consideramos conforme ya sé señaló, que incluso 
tenemos coordenadas geográficas del inmueble ubicado lo que a la postre nos permitirá definir y 
establecer en forma clara y precisa que la afirmación asumida por ese despacho es la correcta, 
por lo que se va a requerir al Ministerio Público, a efectos de que como director de la 
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investigación preparatoria, al estar envestido con el principio de objetividad y tiene que realizar 
pruebas de cargo y de descargo, es necesario a efectos de dirimir en forma clara y precisa, y 
quede ya definido este tema, realice la constatación domiciliaria utilizando un GPS que permite 
establecer el lugar vía coordenadas geográficas, donde se ha realizado el allanamiento, esto 
considerando los cuestionamientos que están siendo expresados por el Ministerio de la Defensa 
y la conducta advertida del Fiscal que peticionó dicha medida limitativa de derechos. Así como 
también, considerando de que en cuanto a la numeración postulada en dicho requerimiento, a la 
fecha se sabe que es un pasaje común que no cuenta con numeración alguna, básicamente no 
cuenta con numeración que este consignada en la Municipalidad Provincial de Huánuco, que es 
el ente apropiado para dar este tipo de información, entonces corresponde al Ministerio Público 
realizar este acto de investigación en la brevedad del caso, para poder determinar lo 
correspondiente. 

 
 Respecto a éste extremo cumplido que sea, también se va a dejar a salvo el derecho del 

Ministerio de la Defensa, de creer lo conveniente y de que esta diligencia salga a favor del 
Ministerio de la Defensa, de que proceda conforme a sus atribuciones. 

 
 Así también, considera éste Despacho que no es posible por ahora ampararse la Tutela 

Derechos, por los argumentos expuestos respecto al número del interior que ha sido allanado, 
también porque considera que la demora en el acto de investigación tiene justificación por lo ya 
mencionado, que si bien es cierto no se han agotado previamente las vías pacíficas, sin embargo 
considera éste despacho de que esta circunstancia no puede decantar en una exclusión de un 
medio de prueba tan trascendente para la presente investigación, como es el Acta de 
Allanamiento y demás, sino que decantan en responsabilidad funcional que es directamente 
atribuible al director de la investigación preparatoria de ese entonces que dirigió la diligencia que 
se contiene en el Acta de Intervención, Descerraje, Allanamiento, Registro Domiciliario, Lacrado, 
Incautación. 

 

DECISIÓN.- Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos la Juez del Segundo Juzgado de 
Investigación Preparatoria, RESUELVE: 

 

❖ DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE TUTELA DE DERECHOS, invocado por el 
Ministerio de la Defensa de JORDAN DEYBIS GUTIERREZ ZEVALLOS, respecto a la 
respecto a la exclusión del Acta de Intervención, Descerraje, Allanamiento, Registro 
Domiciliario, Lacrado e Incautación, y en consecuencia como una consecuencia accesoria 
de ésta, la exclusión del Acta de Deslacrado, Orientación, Prueba de Campo, Pesaje, 
Comiso y Lacrado de Droga e Informe Pericial Forense de Droga 1765/18.  

 
❖ ORDENO REMITIRSE COPIAS DE LO ACTUADO, esto es la Resolución N° 02, de fecha 

18 de Diciembre del 2017, el Acta de Intervención, Descerraje, Allanamiento, Registro 
Domiciliario, Lacrado e Incautación, la transcripción íntegra de la presente resolución, así 
como lo demás que resulten pertinentes y que han formado parte del presente debate a la 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DEL DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO, a efectos de 
que proceda conforme a sus atribuciones respecto a la conducta asumida por el Fiscal 
WERNER HANS PEÑA VELA, como Fiscal Provincial Titular del Tercer Despacho de 
Investigación de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, en cuanto al 
modo y forma de cómo se concretó la diligencia de Descerraje, Allanamiento, 
Registro Domiciliario, Lacrado e Incautación, de fecha 22 de Diciembre del 2017, 
remisión de copias que va a quedar a cargo del Ministerio Público, ello considerando 
que el Ministerio Público cuenta con la carpeta fiscal y obran las documentales respectivas 
en ésta. 
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❖ Así también, CUMPLA EL MINISTERIO PÚBLICO a efectos de enfatizar el principio de 
objetividad, con realizar la diligencia de constatación del inmueble sito en el Jirón 
Bolívar número 224, utilizando las coordenadas geográficas proporcionadas en los 
Informes Policiales 062-2017 y 71-2017, a efectos de determinar si el inmueble donde se 
concretó la diligencia de Allanamiento, Descerraje y demás, forman o no forman parte de 
estas coordenadas geográficas mencionadas en dichos informes policiales, FECHO 
COMUNÍQUESE A ÉSTE DESPACHO; y además, déjese a salvo el derecho del Ministerio 
de la Defensa de Jordán Deyvis Gutiérrez Zevallos, de creer lo conveniente de hacer valer 
su derecho conforme crea correspondiente, esto considerando las resultas de dicha 
diligencia.   

 
V. NOTIFICACION: 

12:17 hrs.  JUEZ: Se NOTIFICA a las partes presentes. 
MINISTERIO PÚBLICO.- Conforme. 
DEFENSA TECNICA.- No se encuentra conforme, Interpone recurso de apelación, el 
mismo que fundamentará dentro del plazo de ley. 

 
12:17 hrs.  JUEZ: Estando al recurso de apelación interpuesto, se concede el mismo, y se 

otorga el plazo establecido por ley para que pueda fundamentarlo por escrito con las 
formalidades que establece nuestro Código Procesal Penal; bajo apercibimiento, en 
caso de incumplir de declararse inadmisible el medio impugnatorio aludido. 

 
VI. CONCLUSION 

Siendo las doce del mediodía con diecisiete minutos, se da por concluida la audiencia y por cerrada la 
grabación del audio, procediendo a firmarla la señora Juez del Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria y la Especialista de Audiencia como lo dispone el artículo 121º del Código Procesal 
Penal.- 
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Corte Superior de Justicia de Huánuco 

  JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO 

DE HUÁNUCO 

 
 
JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO 
EXPEDIENTE : 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 
JUEZ   : IRMA CHAMORRO PORTAL 
ESPECIALISTA : ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL 
MINISTERIO PUBLICO : 4 DESPACHO D ELA 1 FPPC HUANUCO ,  
IMPUTADO : VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN 
DELITO  : HURTO AGRAVADO 
     ORE REYNOSO, JOEL DAVID 
DELITO  : HURTO AGRAVADO 
AGRAVIADO : SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR 
     EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR ,  
     MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP PROCURADOR 
PUBLICO ,  
     SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING 
     SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL 
 
 

 

Resolución N° 02 

Huánuco, veintiséis de Agosto   

Del año dos mil veintiuno.------) 

 

       VISTOS Y OÍDOS: La solicitud de Tutela de Derechos 

presentada por la defensa del investigado Joel David Oré Reynoso, en la investigación 

que se le sigue por la presunta comisión del delito contra el patrimonio en la 

modalidad de Hurto Agravado, en agravio de Paul Showing Solórzano Mejía y otros. 

Proveyendo el escrito con registro número 19832-2021, presentado por la señora fiscal 

al principal téngase presente los anexos que adjunta agregándose al presente cuaderno. 

 

I. ANTECEDENTES:  

1. Solicita el abogado defensor tutela de derecho porque se ha vulnerado derechos 

fundamentales y quebrantado normas procesales; y, se excluya del acervo 

probatorio del Ministerio Público el Acta de Intervención S/N de fecha 29 de 

noviembre de 2018, que se habría obtenido contraviniendo el ordenamiento 

jurídico: artículo 712 del Código Procesal Penal concordante con el artículo 120° 

inc. 2 y 4 y artículo 210° del mismo cuerpo normativo; del Acta de Deslacrado, 

Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado, de fecha 

09 de marzo de 2020 horas 15:00 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el 

ordenamiento jurídico: artículo 712 inc. 1, articulo IX inc. 1 del Título 
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Preliminar, artículo 187° inc. 3 y artículo 189° del Código Procesal Penal; del 

Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, de fecha 09 de marzo de 

2020 horas 17:50 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el ordenamiento 

jurídico: artículo 71° inc. 1, articulo IX inc. 1 del Título Preliminar del Código 

Procesal Penal, artículo 189° del mismo cuerpo normativo. Alega que su pedido 

se sustenta en el artículo 71° NCPP respecto a los derechos del inciso 2 y 3, 

Acuerdo Plenario N° 4-2015/CJ-116, los dos derechos que no se han respetado 

son el derecho a un debido proceso través de una legalidad  probatoria y el 

derecho de defensa técnica. 

Se tiene el Acta de intervención S/N de fecha 29 de noviembre de 2018, esta se ha 

realizado a puño y letra y a su vez tiene como anexos tomas fotográficas de un 

vehículo y de quien presuntamente sería el investigado. Lo que se ha 

quebrantado con dicha acta es el derecho al debido proceso, pues es una prueba 

ilegítimamente obtenido, ya que no se ha respetado las garantías 

constitucionales como el de libertad de tránsito porque al investigado se le 

interviene con la sola situación de solicitarle su documento de identidad, ese es 

el argumento utilizado por el instructor para intervenirlo y por ese espacio que 

se ha dado la intervención de media hora que se le ha restringido la libertad. La 

intervención se realiza solo cuando existe una orden judicial o los presuntos 

actos de la comisión de un delito; en cuanto al control de identidad (prevenir un 

delito u obtener información útil para la averiguación de un hecho punible) 

ninguna de estas circunstancias se ha hecho de conocimiento al investigado 

para que se le pueda retener por un espacio de 39 minutos. En el acta en ningún 

momento se le ha pedido que designe a persona de su confianza para que 

pueda ser intervenido por el espacio que es retenido en su libertad, se ve que se 

ha realizado tomas fotográficas a su persona, al vehículo y a los documentos, 

siendo un dato curioso que se interviene al investigado cuando el vehículo está 

detenido y él está sentado en el vehículo, el art. 71° señala que no se debe 

emplear medios coactivos, intimidatorios que atenten contra su libertad, en el 

acta en ningún momento se le exhorta o pide permiso para que preste las 

facilidades o el consentimiento para ser retratado en la toma fotográfica, es por 

ello que se le hace las tomas sin mediar las garantías del caso con el sólo 

pretexto del control de identidad, estando a ello este hecho ha sido realizado en 

desmedro de la dignidad del investigado. El art. 120 señala que debe ser 

fechada, la persona que interviene y una relación sucinta de los actos 

realizados, se debe hacer constar el cumplimiento de las disposiciones 

especiales previstas para las actuaciones que así lo requiera; en ningún 

momento, el efectivo policial debió poner en conocimiento de su patrocinado 

que la intervención se está realizando en cumplimiento de alguna disposición 

especial prevista, y ello no se ha realizado. El acta será suscrita por el 

funcionario que dirige y los demás que intervienen, en el acta sólo suscribe el 

instructor y por el investigado, empero de las tomas fotográficas se advierte que 

hay una tercera persona que realiza dichas tomas, que no ha firmado el acta, 

por tanto no cumple con las formalidades pues se ha hecho sin respetar el 
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derecho del investigado. El protocolo de control de identidad señala que el 

investigado no tenía su DNI pero ha dado su nombre y la PNP con el sistema 

que maneja ha verificado su identidad, no se le ha brindado la facilidad al 

investigado para que pueda traer su DNI y se pueda identificar, a lo que el PNP 

procedió a tomar las fotos, si el requerido no exhibe su DNI deberá conducirla a 

la dependencia más cercana, entonces si no ha podido identificarse con su DNI 

entonces debió ser conducido al complejo policial, también se quebrantado el 

Manual de documentación policial que prevé el formato del Acta de 

identificación, el cual no ha sido utilizado. 

Respecto del Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura 

de Imágenes y Relacrado, colisiona con el derecho a la defensa, toda persona tiene 

derecho a la defensa, en sede policial, preliminar, e investigación preparatoria, a 

que se le informe de sus derechos, se le informe de la imputación, a ser asistido 

por un abogado defensor o sino ser asistido por un abogado de oficio. El acta en 

mención se ha realizado el 09 de marzo de 2020 a horas 15:00, estando presente 

el Ministerio Público, el instructor PNP, el testigo en reserva para la diligencia, 

del cual se advierte que en esta diligencia no se tiene la participación del 

abogado de la defensa o de defensa pública por tanto este documento 

contraviene el derecho de defensa. En la parte final del acta con la intervención 

de testigo en reserva se hace un pseudo reconocimiento de persona, es decir en 

dicha acta se ha realizado dos diligencias uno que es la visualización y otro que 

es de reconocimiento, si era de visualización se ha conculcado el derecho a la 

defensa y si era de reconocimiento se ha conculcado el art. 187 NCPP, 

formalidades para el reconocimiento, la transcripción tiene que ser con 

intervención de las partes; en este caso no se le ha dado ese trato igualitario al 

investigado   

Respecto del Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, esto también 

colisiona el derecho de defensa. En esta acta se tiene que se llevó a las 17:50, el 

acta anterior se llevó a cabo a las 15:00 horas, esto es dos horas y cincuenta 

posterior, en el acta en cuestionamiento no hay evidencia de participación del 

abogado de la defensa, solo participa ministerio público, el instructor PNP y 

testigo en reserva y se realiza a través de fotografías de ficha RENIEC el que 

considera que se debe tener en cuenta el art. 189° NCPP, en el presente caso el 

testigo en reserva dos horas antes reconoció al sujeto conocido como shego 

como el investigado, antes de poder cumplir con el requisito de reconocer s la 

persona ya en otro acto y otra diligencia ya lo había reconocido, es un hecho 

que para ello es que se debió emplazar a la defensa para que en igualdad der 

armas pueda contradecir estos actos, pero no se ha realizado porque se ha 

hecho un abuso exagerado de la función de Ministerio Público. Esta acta con la 

anterior guarda relación porque en la otra acta hace el reconocimiento de dos 

personas; el testigo en reserva no brinda una declaración primigenia para que 

pueda aportar los datos, el Protocolo dice que se le debió asistir al testigo en 

reserva con la unidad de víctimas y testigos.  
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El vulnerar los derechos fundamentales y procesales llevan a que estas pruebas 

son ilícitas que deben ser excluidas.  

 

2. Refiere la señora fiscal que la defensa cuestiona al Acta de Intervención, cuestiona 

aspectos formales y no sustanciales, en este caso la intervención fue porque 

personal policial advirtió que la placa del vehículo era hechiza adhesiva y esto 

se cita en el acta de intervención, entonces el motivo de la intervención fue 

porque el vehículo en el que se transportaba el investigado no presentaba una 

placa original sino una placa hechiza pegada con cinta adhesiva, por lo que se 

evidencia que personal policial ha actuado conforme a sus atribuciones de 

acuerdo a la Ley de la PNP 7, art. 2, dentro de sus atribuciones es la prevenir, 

combatir, investigar, y denunciar la comisión de delitos y faltas, en este caso 

prevenir delitos porque se ha verificado que el investigado se transportaba sin 

placa de rodaje original, sino con placa hechiza,, 9.3 art. 9 Reglamento de la Ley 

de la PNP. La defensa cuestiona formalidades del Acta que no pueden 

convertirlo en ilícito. Se ha realizado la intervención con la finalidad de 

prevenir un delito para verificar si el vehículo presentada requisitoria o era 

robado como en efecto lo ha efectuado el personal policial toda vez que en el 

acta se indica que se ha revisado en el sistema de requisitorias, y se le solicitó 

los documentos personales para fines de identificación, verificando que el 

investigado no tenía requisitoria, razón por la cual lo dejó transitar, sin 

perjuicio de tomarse las vistas fotográficas para acreditar lo que contiene el 

acta, es decir que el vehículo en el que se transportaba tenía una placa hechiza y 

para identificar a la persona que se intervino era la que figura en el acta así 

como a los documentos que presentó, lo que hizo la policía es actuar conforme a 

sus funciones, y para corroborar la fiabilidad de dicha diligencia es que se 

procedió a tomar fotografías.   

En cuanto al Acta de deslacrado, ampliación de visualización de CD-DVD, 

captura de imágenes y relacrado, señala que esta diligencia como el de de 

reconocimiento en ficha RENIEC han sido practicadas en el marco de las 

diligencias preliminares de investigación que fueron declaradas en secreto 

conforme a la disposición número uno, que dispone la continuación de 

diligencias preliminares, acumulación y declaración del secreto de la 

investigación de fecha 30 de setiembre de 2019, en esta disposición acumula las 

dos carpeta que son objeto de imputación por el que se imputada el delito de 

hurto agravado y en esta disposición se fundamenta por que fueron declarados 

secretos, y está dentro de las atribuciones del Ministerio Público ha declarado 

en secreto la investigación preliminar y ha expuesto las razones por las que se 

declaró en secreto, y no se convocó a la defensa porque esta se ha realizado no 

de manera dolosa sino en el ejercicio de las funciones al declarar en secreto de 

las diligencias preliminares, que se encuentra reconocidas en el art. 68.3 NCPP, 

la única limitación que se impone es que se emita disposición motivada, el cual 

ha sido que de haber realizado una investigación tradicional y correr traslado se 

corría el riesgo de que los investigados desaparezcan la evidencias que el 
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Ministerio Público podría recabar en la investigación, teniendo en cuenta que 

los dos hechos de hurto tenían registro fílmico de correr traslado éstas podrían 

desaparecer las prendas de vestir que aparecen en los registros fílmicos, los 

vehículos que utilizaron también podrían ser desaparecidos, los celulares, 

autopartes, también se declaró el secreto por cuanto el investigado Yuban 

Valdivia Casimiro se encuentra comprendido en la investigación del caso 

intocables de Huánuco, quien pertenecería a la organización, por lo que a fin de 

descartar y verificar si Joel David Ore Reynoso también pertenecía o no a esta 

organización por lo que se dispuso declarar el secreto la investigación; y 

teniendo en cuenta que en esa investigación existen audios de escuchas legales, 

se ha dispuesto que se recabe escuchas legales a efectos de verificar si existen 

audios del investigado Oré Reynoso por lo que existe motivo suficiente para 

declarar el secreto de la investigación y en ese sentido se ha realizado 

diligencias sin correr traslado a la defensa, secreto que se ha levantado al 

momento de ejecutar la resolución judicial de allanamiento y detención 

preliminar de los investigados, en este caso de Joel Ore Reynoso y se le ha 

notificado válidamente la detención preliminar y el allanamiento por lo que el 

no haberse corrido traslado a la defensa está debidamente justificado en 

atención a lo dispuesto en el art. 68.3 NCPP. 

El abogado cuestiona que primero se ha visualizado el CD-DVD y que en la 

diligencia se ha reconocido al investigado y luego se realiza el reconocimiento, 

sin embargo, se debe observar que el testigo en reserva reconoce a payaso y a 

shego, no reconoce a José Oré Reynoso no indica que lo está reconocimiento 

plenamente a éste, siendo esta información insuficiente para identificar a los 

presuntos autores ha tenido a bien a realizar un acta de reconocimiento de 

persona en ficha RENIEC luego de practicado la visualización y en el Acta de 

reconocimiento de ficha RENIEC el testigo en reserva describe las 

características físicas del conocido como shego e identifica a José David Oré 

Reynoso de las seis imágenes que se le puso a la vista, fue una diligencia para 

identificación y la misma se ha realizado cuando la investigación ha sido 

declarado en secreto.  

 

3. La réplica y dúplica quedan registrados en el sistema de audio. 

    

 

II. RAZONAMIENTO: 

  

1. Debe tenerse en cuenta que los derechos fundamentales deben gozar de 

mayor protección y por ello es que a nivel procesal la Audiencia de Tutela es 

uno de los principales aportes del nuevo sistema procesal. Así, la finalidad 

esencial de la audiencia de tutela es la protección, resguardo y consiguiente 

efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y 

las leyes. Desde esta perspectiva, el Juez de Investigación Preparatoria se erige 

como Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación 
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preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante la alegación 

del imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de sus 

derechos reconocidos específicamente en el artículo 71° del Código Procesal 

Penal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio.  

 

2. Conforme al Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116, solamente se pueden 

cuestionar los requerimientos ilegales que vulneran derechos fundamentales 

relacionados con los enumerados en el artículo 71° numerales del 1 al 3 del 

Nuevo Código Procesal Penal; por lo tanto aquellos requerimientos o 

disposiciones fiscales que vulneran derechos fundamentales pero que tienen 

vía propia para la denuncia o control respectivo, no podrán cuestionarse a 

través de la audiencia de tutela; pues como se ha establecido en el citado 

Plenario, la audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el 

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado para la 

reclamación por un derecho afectado.   

 

3. Asimismo, el citado Acuerdo Plenario en el fundamento 17 señala:  

“[...], a través de la audiencia de tutela se podrá solicitar la exclusión del 

material probatorio obtenido ilícitamente –en los casos en que ésta sea la 

base de sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía 

propia para alcanzar este propósito y que tenga que ver con la afectación o 

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado 

reconocido en el artículo 71 NCPP. La posibilidad de atacar el material 

probatorio obtenido ilegalmente deriva del reconocimiento del principio de 

legitimidad de la prueba –axioma que instruye que todo medio de prueba 

será valorado sólo si se ha obtenido e incorporado al proceso por un 

procedimiento constitucionalmente legítimo, y que carecen de efecto legal 

las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido 

esencial de los derechos fundamentales de la persona– que se encuentra 

establecido en el artículo VII del Título Preliminar del NCPP y de la utilización 

de la prueba –regulado en el artículo 159 del acotado Código- que establece 

que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o medios 

de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de 

tutela se cuestione los elementos probatorios obtenidos mediante 

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el 

Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección.” 

 

4. En el presente caso se ha incoado la audiencia de tutela de derecho a fin de 

que se excluya del acervo probatorio el Acta de Intervención S/N de fecha 29 

de noviembre de 2018; el Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de 

CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020 y el 

Acta de reconocimiento de persona en ficha RENIEC de fecha 09 de marzo de 

2020, por supuestamente haberse obtenido vulnerado el derecho a la defensa 

técnica y a un debido proceso a través de una legalidad probatoria.  
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5. Respecto al Acta de Intervención S/N de fecha 29 de noviembre de 2018.  

5.1 Estando a los argumentos expuestos por ambas partes, la judicatura 

considera que la obtención del citado documento no vulnera los 
derechos alegados por la defensa del investigado Joel David Ore 

Reynoso; toda vez que en la citada acta se especifica los motivos de la 

intervención policial, esto es que el vehículo en cuyo interior se encontraba 

el investigado presentaba una placa hechiza adhesiva “W4-7739” sin RUV 

y que al realizar la revisión en los sistemas correspondiente se verificó que 

el ahora investigado y el vehículo no presentaban requisitorias. Al 

respecto se debe tener en cuenta que la placa única nacional de rodaje 

(Placa de Rodaje) es el elemento de identificación de los vehículos durante 

la circulación de éstos por las vías públicas1, teniéndose claro entonces que 

todo vehículo debe estar identificado con su placa de rodaje original, placa 

que es entregada por el Registro de propiedad vehicular; en tal sentido, 

resulta lógica la intervención policial efectuada al investigado al haberse 

advertido que el vehículo en mención tenía una placa hechiza, pues cabe la 

posibilidad, ante dicha situación, presumir que el vehículo sea uno de 

procedencia ilícita, presunción que puede justificar la intervención 

realizada, y que no constituye en modo alguno ejercicio irregular de  

funciones del personal policial interviniente. 

5.2 Ahora, en cuanto a las tomas fotográficas; en el Acta cuestionada se 

consigna dicha actuación: “… por otro lado se procedió realizar tomas 

fotográficas de licencia de conducir, tarjeta de identificación vehicular, del 

vehículo y del lugar de la intervención a fin de adjuntar al presente…”, acta que 

se encuentra firmada por el intervenido José David Ore Reynoso, 

significando que el investigado conocía del contenido de dicha acta por lo 

que se puede inferir que ha prestado su consentimiento a que se realice las 

tomas fotográficas de sus documentos, del vehículo y de su persona; 

aunado a ello de las vistas que se adjunta al Acta no se advierte que alguna 

de ellas vulnere algún derecho personalísimo del investigado, pues en 

ninguna de ellas se visualiza al investigado en situación que atente su 

dignidad como persona u otro similar. 

5.3 Respecto a que el Acta se encuentra suscrito por un solo efectivo policial, 

sin consignarse en ella al personal de apoyo pues según la defensa las 

vistas fotográficas han sido tomadas por un tercero ya que en algunas 

vistas se observa al efectivo policial que interviene junto al investigado. La 

judicatura considera que si ello fuese así, tal situación no invalida el Acta y 

su contenido, pues como se ha dicho precedentemente no se advierte 

vulneración a ningún derecho del investigado con el acto de la 

intervención policial. 

                                                 
1 Decreto Supremo N° 017-2008-MTC 
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5.4 En cuanto al formato que no ha sido utilizado por el personal policial para 

consignar lo ocurrido en la intervención al investigado, pues en su 

integridad ha sido redactada a manuscrito, tampoco invalida el acto 

llevado a cabo por el efectivo interviniente, tanto más si en ella consigna a 

detalle todo lo ocurrido. 

5.5 En cuanto a que se ha retenido indebidamente al investigado cuando se 

encontraba a bordo de su vehículo estacionado con el pretexto del control 

de identidad y que debió ser trasladado a las instalaciones de una 

dependencia policial y ser asistido por una persona de su confianza. Al 

respecto, el artículo 205° de Código Procesal Penal faculta a la policía, sin 

orden fiscal o judicial, requerir la identificación de cualquier persona y 

realizar las comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el lugar 

donde se hubiere hecho el requerimiento, cuando considere que resulta 

necesario para prevenir un delito u obtener información útil para la 

averiguación de un hecho punible. En el presente caso, se ha efectuado la 

intervención policial del investigado en la vía pública en el lugar donde se 

encontraba, el hecho de que el vehículo estaba estacionado no podría ser 

impedimento para que el efectivo policial pueda realizar un control de 

identidad, máxime si, conforme se consigna en el acta, se advirtió que el 

vehículo presentaba una placa hechiza adhesiva; por tanto, el proceder del 

efectivo policial no podría ser considerado como un acto lesivo a los 

derechos del investigado. Ahora, si el intervenido no fue conducido a una 

dependencia policial y no fue asistido por persona de su confianza, así 

como se le ha privado de su libertad por un espacio de 39 minutos; la 

norma en comento no exige que en todos los casos de control de identidad 

se deba proceder en dicha forma2, en el caso analizado, del contenido del 

acta se desprende, que no fue necesario dicho proceder por cuanto al no 

contar con el documento de identidad se ingresaron los datos del 

investigado al sistema SIDPOL arrojando como resultado que su 

documento de identidad es el número 48711827 de quien incluso se pudo 

verificar que no presentaba requisitorias; por  lo que no fue necesario que 

sea trasladado y menos, conforme alega la defensa, que éste pueda ubicar 

su documento de identidad y exhibirlo, ya que se contaba con el sistema 

necesario para poder ser identificado como en efecto se hizo; y el tiempo 

que duró la intervención no puede ser considerado como una privación 

ilegítima de la libertad ambulatoria del investigado, pues dicho tiempo se 

encuentra justificado por el accionar policial, es decir verificar la identidad 

del intervenido, la identificación del vehículo con placa hechiza, la 

verificación de requisitorias sobre el investigado y su vehículo. 

5.6 Consecuentemente, el Acta de Intervención Policial s/n de fecha 29 de 

noviembre de 2018 no resulta ser una prueba ilícita, razón por la cual no 

                                                 
2
 El numeral 4) del artículo 205° del NCPP, señala las circunstancias en que se debe proceder al traslado 

del controlado a la dependencia policial  
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puede ser excluida debiendo desestimarse la pretensión de la defensa del 

investigado en este extremo. 

   

6. Respecto al Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD, 
Captura de Imágenes y Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020 y Acta de 
reconocimiento de persona en ficha RENIEC de fecha 09 de marzo de 2020. 

6.1 Señala la defensa que dichos medios de prueba fueron obtenidos 

vulnerando el derecho del investigado de ser asistido por una defensa 

técnica, pues en ninguna de las diligencias ha participado abogado alguno 

en su representación. Por su parte la señora fiscal indica que la realización 

de dichas diligencias sin abogado del investigado se justifica en la 

declaración del secreto de la investigación preliminar. 

6.2 Al respecto, se verifica que en efecto el Ministerio Público, mediante 

Disposición N° 01 de fecha 30 de setiembre de 2019 dispuso: “Primero.- 

Acumular las carpetas fiscales N° 2006014501-2018-21118-0 y N° 2006014503-

2019-285-0, debiendo prevalecer la numeración de la primera carpeta en atención 

a ser la más antigua”, “Segundo.- Continuar las dirigencias preliminares de 

investigación por el plazo de sesenta días en contra de Yuban Valdivia Casimiro y 

Joel David Ore Reynoso y los que resulten responsables, por la presunta comisión 

del delito contra el patrimonio en la modalidad de hurto agravado (…), en agravio 

de Paolo Showing Solórzano Mejía y otros”, “Tercero.- declarar el secreto de la 

presente investigación en atención a los hechos objeto de investigación y la 

naturaleza de los delitos investigados, por el mismo plazo que duren las diligencias 

preliminares”.  

6.3 Al respecto, el artículo 68° numeral 3) del Código Procesal Penal faculta al 

fiscal a decretar el secreto de las investigaciones por un plazo prudencial 

que necesariamente cesará antes de la culminación de las mismas; el objeto 

de ello es la de impedir que el conocimiento e intervención del imputado 

en las actuaciones de investigación puedan dar ocasión a interferencias o 

manipulaciones dirigidas a obstaculizar la averiguación de la verdad de 

los hechos3. 

6.4 En atención a la citada norma y su finalidad; en el presente caso, al haberse 

decretado el secreto de la investigación preliminar por el Ministerio 

Público, por las razones que en la citada disposición se indica, 

evidentemente justifica la realización de las diligencias contenidas en las 

Actas cuestionadas sin la presencia de abogado defensor del investigado 

Joel David Ore Reynoso, pues la disposición ha sido emitida dentro de las 

facultades que confiere la norma procesal, y conforme ha señalado la 

señora fiscal, dicha reserva se sustentó en la necesidad de evitar que los 

investigados puedan desaparecer evidencias, de indagar la vinculación de 

Joel David Ore Reynoso con la organización criminal “los intocables de 

Huánuco”; por tanto, la ausencia de defensa técnica en las diligencias 

                                                 
3 Casación N° 373-2018 Corte Suprema.  
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cuestionadas no vulnera el derecho alegado, al haberse decretado el 

secreto de la investigación. 

6.5 En cuanto a que el plazo de la reserva de la investigación debió ser de 20 

días prorrogables por el juez de la investigación preparatoria; cabe señalar 

que el artículo 68° numeral 3) no establece un plazo límite para ello, señala 

“plazo prudencial”. 

6.6 En cuanto a que en el Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de 

CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020, 

se habrían llevado hasta dos actos de investigación, el primero el de 

visualización y el segundo el de reconocimiento; es de señalar que la 

citada diligencia se ha llevado a cabo con un testigo en reserva quien ha 

señalado que dos de las personas que se visualizan participando en el 

presunto hecho delictivo responden a los apelativos de “payaso” y 

“shego”, como lo ha precisado la señora fiscal, en dicha acta  no se 

consigna los nombres completos de las personas que tendrían dichos 

apelativos, ello se realiza con el acto de reconocimiento de ficha RENIEC, 

donde el testigo en reserva brinda las características de quien respondería 

a “shego” y con la visualización de las seis fichas de RENIEC se logra 

identificar a Joel David Ore  Reynoso como Shego, por tanto no resulta 

cierto que se haya hecho un doble reconocimiento de parte del testigo en 

reserva con relación al investigado. 

6.7 Respecto a que cuando se acumularon las carpetas ya se había 

individualizado al peticionante, es de precisar que conforme se desprende 

de la Disposición número uno, los hechos imputados son genéricos en 

cuanto a la participación de cada investigado y con la visualización se 

pudo establecer cuál fue el rol desempeñado por cada uno de ellos, el 

mismo que se encuentra plasmado en la Disposición número dos de fecha 

14 de mayo de 2021, y si bien podría decirse que para arribar a ello no era 

necesaria disponer el secreto de la investigación, empero, conforme ya se 

ha dicho, la señora fiscal ha adoptado como estrategia de investigación 

adoptar dicha decisión a efectos de que los investigados no desaparezcan 

evidencias y por la posible vinculación con una organización criminal; por 

tanto, no resulta evidente la vulneración del derecho alegado por la 

defensa.   

 

7.  En tal sentido, no cabe la exclusión de los medios probatorios peticionados 

por la defensa, por lo que la tutela de derechos debe ser desestimada.   

  

DECISIÓN:  

Por estos fundamentos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139° numeral 

5) de la Constitución Política del Estado y demás normas expuestas   

SE RESUELVE:  
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1. DECLARAR INFUNDADA la solicitud de TUTELA DE DERECHOS presentada 

por la defensa técnica del investigado Joel David Ore Reynoso, en la investigación 

que se les sigue por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la 

modalidad de Hurto Agravado y otro, en agravio de Paul Showing Solórzano 

Mejía; en consecuencia  

2. Archívese el presente cuaderno una vez consentida y/o ejecutoriada que sea la 

presente resolución   

3. Notifíquese con las formalidades de ley.  
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: Correlativo.

: Tutela de Derecho.
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■Ih '

AL SÉNOR JUEZ DEL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO DE LA
CORTE SUPERIOR DE HUANUCO.

Percy Valencia Miranda, abogado
defensor de Joel David Ore

Reynoso, en la investigación sobre
Hurto Agravado y Otros, en agravio
de Paul Showing Solórzano Mejía y
Otros; ante usted me presento y
digo;

Que, estando dentro los alcances
del Inc. 10 del artículo 84® del Código Procesal Penal e invocando Tutela Jurisdiccional Efectiva con
sujeción a un debido proceso en resguardo estricto de mi legítimo derecho de defensa
constitucionalmente amparo en los incisos 3 y 14 de! artículo 1399 de la Constitución Política del Perú;
acudo por ante vuestro Despacho a efectos de solicitarle Tutela de Derecho, pedido que lo hago en
atención a los siguientes fundamentos:

I.

2.

Petitorio.

Solicito Tutela de Derecho respecto del acto de investigación consistente en el Acta
de Intervención S/N®, de fecha 29NOV2018 el mismo que se ha obtenido
contraviniendo el ordenamiento jurídico: artículo 719 del Código Procesal Penal
concordante con el artículo 1209 inc. 2 y 4 y artículo 2109 del mismo cuerpo
normativo, del cual se pide su exclusión.
Solicito Tutela de Derecho respecto del acto de investigación consistente en Acta de
Deslacrado, Ampliación de Visuaiización de CD-DVD, Captura de imágenes y Relacrado,
de fecha 09MAR2020 a Horas. 15:00 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el
ordenamiento jurídico: artículo 719 inc. 1, articulo IX Inc. 1 del Título Preliminar,
artículo 1879 ¡nc. 3 y artículo 1899 del Código Procesal Penal concordante con, del cual
se Pide su exclusión.

Solicito Tutela de Derecho respecto del acto de investigación consistente en Acta de
Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, de fecha 09MAR2020 a Horas. 17:50 el
mismo qué se ha obtenido contraviniendo el ordenamiento jurídico: artículo 719 [nc.
1, articulo IX ¡nc. 1 del Título Preliminar del Código Procesal Penal, artículo 1899 del
mismo cuerpo normativo, del cual se pide su exclusión.

Legalidad y Requisito de Admisibilidad de la Tutela de Derecho.
La pretensión incoada se sostiene en lo establecido en ¡nc. 4 del artículo 719 del Código
Procesal Penal y Acuerdo Plenario N9 4-2010/G-16, dichos actos procesales que se
cuestionan a la fecha ya se han materializado, por consiguiente existe una afectación en
concreto.

Antecedente.

Que, mediante Disposición N9 002 de fecha 14.05.2021 se dispone Formalizar y Continuar
con la Investigación Preparatoria, en contra de mi defendido Joel David Ore Reynoso y

3.

© 945782025
percvvalenciamiraiidal5@íímail.com
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Otros, por la presunta comisión del delito de Hurto Agravado y Uso de Documento Público

Falsificado, en agravio Paulo Showing Solórzano Mejía y Otros, teniendo como hechos que,

mi defendido habría participado en dos hurtos de autoparte de vehículo automotor en la

ciudad de Huánuco, en compañía de sus co-¡nvestigados así como el hacer uso de una

licencia de conducir clase b, presuntamente falsificado.

La disposición en cuestión ha sido comunicada a vuestro despacho, al mismo que se le

asigna el número de expediente señalado en la premisa del presente recurso.

IV. Fundamento de la Tutela de Derecho.

4.1. La audiencia de Tutela de derecho está dirigido a la protección efectiva de los derechos de

investigado, descritos de modo enunciativo en el artículo 715 del Código Procesal Penal y en

adición a la protección contra la vulneración de los derechos al interior del proceso, nada

obsta que cualquier otro derecho fundamental, sustantivo o procesal reconocido a favor del

investigado en la Constitución, Código Penal, Procesal Penal o cualquier otra norma del

ordenamiento jurídico nacional o en los tratados internacionales en materia de derechos

humanos ratificados por el Perú, también puedan ser protegidos o restituidos en caso de

vulneración por cualquier órgano oficial de persecución penal, sea Policía Nacional o

Ministerio Público como consecuencia de una investigación de naturaleza jurídico penal, ello

por tener ambas autoridades determinadas atribuciones coercitivas en la persona y bienes

del investigado, tómese como referencia la serle de medidas restrictivas de derechos que

pueden disponer o ejecutarse directamente.

4.2. El ejercicio del derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del proceso, en la forma

y oportunidad que la ley señala - el imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de
su abogado defensor, los derechos que la Constitución y ias Leyes le conceden, desde los

inicios de las primeras dilíRencias de investigación hasta la culminación del proceso - por

consiguiente el derecho de defensa es un derecho fundamental que comprende no solo el

derecho a la defensa material que es ejercida por el propio imputado, sino el derecho a la

defensa técnica, que se garantiza con la presencia de un abogado de libre elección o de

confianza de una persona sometida a un proceso pena! o en su defecto ante la imposibilidad

de contar con uno, el estado garantiza con un defensor público.

4.3. El Tribunal Constitucional en sendos pronunciamientos, en io que respecta a los derechos

fundarrientales, ha señalado que no existe ningún derecho absoluto, sin embargo la

restricción de estos debe ejercerse conforme a lo pre establecido en nuestra normatividad,

en el caso concreto dentro de las permisiones que hace nuestro Código Procesal Penal, ello

respecto del derecho de defensa.

4.4. Respecto del Acta de Intervención S/Ns de fecha 29NOV2018, esta se ha realizado sin el

mínimo de respeto por derecho de mi defendido, como lo establecido en el artículo 715 del

Código Procesal Penal, por mencionar uno de ellos, i) dar a conocer los cargos formulados en

su contra el mismo que justifique su intervención - la Intervención policial para efectos de

requerir la identificación de los ciudadanos constituye un acto que interviene en la libertad de

tránsito- ü) se ha empleado sobre él medios que atentan contra su dignidad, puesto que no

solo se le ha requerido su identificación personal y vehicular, sino que también se ha

procedido a realizar tomas fotográficas de su persona, de sus documentos y del vehículo, sin

que para ello brinde su consentimiento para ser retratado en tomas fotográficas y iii) en el

lapso que ha durado la intervención (17:47 a 18:10) un aproximado de 30 minutos en ningún

momento se le ha puesto en conocimiento de los derechos que le asiste y las razones que

justifiquen las restricciones al que fue sometida en dicha intervención.

4.5. Ahora bien en lo que respecta a la vulneración del precepto legal contenido en el artículo

1205 Inc. 2 y 4 del Código Procesal Penal, esta se ve de manifiesto en el acta de intervención

@ 945782025
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que se cuestiona, siendo ello i) no se hace mención a las personas que han intervenido en

dicha intervención policial, por propia referencia del instructor refiere que ha recibido apoyo

de otros efectivos los mismos que no son mencionados y menos han suscrito el acta, versión

que se acogería puesto que las tomas fotográficas se advierte ello, ii) no se ha hecho constar

en dicha acta el cumplimiento de las disposiciones especiales previstas para las actuaciones

que así lo requieran y iii) el acta en cuestión no se encuentra suscrita por los participantes en

dicha intervención, ya que de ello fluye la participación en un número mayor a un efectivo

policial, sin embargo de la suscripción solo se tiene al instructor, faltando a ello del personal

de apoyo que participo y de quien efectúa las tomas fotográficas para la perennación.

4.6. Respecto del Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura de

Imágenes y Relacrado, de fecha 09MAR2020 a horas 15:00, en igual sentido esta actividad

probatoria se ha efectuado quebrantado el irrestricto derecho de defensa que asiste a mi

defendido, puesto que se ha colisionado lo establecido en el artículo 712 ¡nc. del Código

Procesal Penal copulativamente con demás normas conexas, siendo ello así se advierte: i) la

restricción al derecho de defensa que asiste a mi patrocinado desde los inicios de las primeras

diligencias, pudiendo efectivizar dicho derecho por sí mismo o a través de su abogado

defensor, i¡) se ha limitado su intérvencióri - a través de su defensa técnica - en plena

igualdad, en la actividad probatoria y, en las condiciones previstas por la ley, ya que de dicha

acta se desprende que no hay participación de la defensa técnica del investigado o en su

defecto se advierte la participación de un defensor público y iii) se ha efectuado

reconocimiento de persona sin seguir los lineamientos procesales prestablecidos y en

congruencia con los demás actos efectuados, también se ha limitado la participación de la

defensa técnica.

4.7. El ejercicio del derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del proceso, en la forma

y oportunidad que la ley señala; en ese sentido la norma que rige el proceso penal establece

que el investigado puede hacer valer por sí mismo o a través de su abogado defensor y en su

defecto de este último por un defensor de oficio, su derecho de defensa y a participar en

igual de condiciones en la producción de pruebas, más aun si la propia norma -como ese en

el presente caso - así lo indica expresamente.

4.8. Respecto del Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, de fecha 09MAR2020 a

horas 17:50, diligencia que en armonía con los demás actos cuestionados se ha efectuado

vulnerando los derechos fundamentales que asisten a mi defendido, se ha limitado su

irrestricto derecho de defensa desde lo actos iniciales de proceso y durante el mismo, se ha

limitado la participación en igualdad de condiciones en la producción de pruebas, se ha

quebranto el precepto especifico de la diligencia de reconocimiento de personas y el

protocolo de reconocimiento de personas, fotografías y cosas.

4.9. En suma señor Juez de Garantías, las inobservancias a los derechos fundamentales de mi

defendido causan agravio, puesto que las pruebas obtenidas con claro desprecio por el

respeto al derecho constitucional de defensa, legalidad y del debido proceso, acusan su

ilicitud debiendo se excluidas, es decir no se debe valorar, mientras que para la prueba que

deriva de ella, se debe aplicar la doctrina de los frutos del árbol prohibido, la cual excluye

también, a las pruebas que tienen un nexo causal con la prueba ilícita originaria

V. Anexos:

1. Acta de Intervención S/N^ de fecha 29NOV2018.

Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura de Imágenes y

Relacrado, de fecha 09MAR2020 a horas 15:00.

Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, de fecha 09MAR2020 a horas

17:50.

2.

3.

,gP
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POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, solicito se sirva admitir a trámite la

presente tutela y previa audiencia correspondiente se declare fundada conforme a Ley.

Huánuco, 02 agosto de 2021.

nibaíPercy Valencia
ABOGADO

CAI I gi*
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ACTA DE DESLACRADO. Afí/iPLIACIÓN DE VfSUALÍZACIQN DE CD-DVD.
CAPTURA DE IMAGENES Y RELACRADO.

— En la Ciudad de Huánuco Pilleo Marca, siendo las 15:00 horas del día
09MAR2020. /presentes ia RñflP. Dra. Lali Maribel APAZA HUISA, Fiscal Adjunta
Provincial (T) de la 1ra. Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, el
Instructor Alférez PNP Oswaido Giamplerre MORON ORTIZ, identificado con CIP
Nro. 373575 y DNl Nro. 46233215. perteneciente a la DEPDIAC PNP HCO y el
testigo en Reserva N°123-1-2018; con la finalidad de realizar la diligencia de
DESLACRADO, VISUALIZACIÓN DE CD-DVD, CAPTURA DE IMÁGENES Y
RELACRADO al CD-DVD, el cual contiene vídeo y/o Imágenes recabadas de las
cámaras de segundad, ubicado en la cuadra 09 del Jr. Independencia - Huánuco,
donde al parecer se habría perpetrado el presunto Delito Contra El Patrimonio -
Hurto Agravado detallada en la investigación Carpeta Fiscal Nro. 2006014502-
2018-2118-0.

DESLACRADO

- Se hace mención a lo descrito en el Acta Búsqueda De Archivos De Videos,
Grabación Y Lacrado En Sobre Manila en agravio de Paolo Showing
SOLORZANO MEJÍA de fecha 18DIC2019, que en este acto el instructor procede

ingresar a sus archivos personales en uno de los CPUs del estado asignado a
esta SECPIRV HCO; encontrando cuatro archivos pertenecientes a este caso
procediendo a grabar los archivos en un (01) disco DVD, color blanco, con N®
SKS 4X. '

LECTURA DE DVD.

PRIMERO: Se deja constancia que a fin de revisar el contenido del DVD, de código
N® SKS 4X, se procede a ingresar ei DVD a un reproductor de una Laptop Marca
"ACER" color NEGRO y al abrir el campo magnético del DVD se encuentran cuatro
(04) iconos con las siguientes descripción: icono 1 con inscripción nombre
martPIayer de tamaño 640 Kb y tipo Aplicación; icono 2 con inscripción nombre
120181115175959 de tamaño 348,179 Kb y tipo Archivo AVI; icono 3 con

inscripción nombre XVR_ch7_ma¡n_2018ia2618Q916_2018102619000G de
l^tamaño 587,133 Kb y tipo Archivo DAV e icono 4 con inscripción nombre

XVR_ch7_main_20181026190000_20181026190107 de tamaño 12,964 Kb y tipo
Archivo DAV; los cuales serán reproducidos con la utilización de los programa
Películas y Tv y SmartPIayer, con la finalidad de visualizar y capturar imágenes
de los contenidos de los archivos existentes; de acuerdo al detalle siguiente:

""0ÁA373OT5V<
OSWALDQ G. MORON "0RTI2

ALFÉREZ •
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En este acto se procede abrir el icono 2 con inscripción nombre 0120181116176959 de
tamaño 348,179 Kb y tipo Archivo AVI. desprendiendo que ei video tiene una duración de
00:59:49. se aprecia la parte superior derecha la fecha y hora de inicio 15-11-2018 y
18:00:01, asimismo en la parte inferior izquierda se aprecia CH 01; según imagen de
video cámara, en un ángulo de visuaüzación ubicado en la cuadra 09 del Jr.
Independencia — Huánuco; se observa una camioneta de color oscuro, el mismo que se
encuentra estacionado al lado izquierdo en el sentido de circulación de dicho jirón, en
cuyo parabrisa delantero en la parte superior se logra visualizar la palabra ''SAUUTO 4
TURBO", el cual estará encerrado en un círculo color verde; cabe mencionar que este
vehículo es materia de ta presente investigación.

TT. '-^n •'u¿ .

^■hTlfü

En el video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:03:44. se observa al trimovi!
de pasajeros de color azul con techo color blanco, con dos puertas posteriores blancas,
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sin nombre, sin calcomanías, sin stickers, el cual estará encerrado en un círculo color
purpura.

^Br ' ' • y— re.J'- ■
'^r>n t

JT

-En el video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:04:43. se observa la
aparición de un sujeto al cual denominaremos como SUJETO W^OI; el mismo que estará
encerrado en un círculo de color rojo, cuenta con las siguientes características y rasgos
articulares: el mismo que viste con gorra blanca con visera roja, casaca o polera oscura,
este sujeto camina por la acera colindante al vehículo materia de la presente
investigación, observando a su derecha donde existe un inmueble o local abierto.

•L—.•=^í

En el video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:04:46, se le observa al
SUJETO N°01 de manera completa y de espalda; el mismo que estar encerrado en un
círculo de color rojo, cuenta con las siguientes características y rasgos particulares: de
contextura gruesa, mismo que viste con gorra blanca con visera roja, casaca o polera
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oscura, pantalón jean azul y zapatillas oscuras con planta color blanco, quien al caminar,
al parecer presenta alguna anomalía física en una de sus extremidades inferiores, este
sujeto camina por la acera colindante al vehículo materia de la presente investigación.

v;"!

- En el video de nombre: 0120181115175969, En la hora 18:05:01, se observa al SUJETO
N®01, quien regresa caminando por la misma acera donde hizo su aparición la cual es

M:olindante al vehículo materia de la presente investigación, observando a su izquierda
donde existe un Inmueble o local abierto.

aio^'j

1

En ei video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:06:28, se observa la

aparición de un sujeto al cual denominaremos como SUJETO N°02; el mismo que estará
encerrado en un círculo de color amarillo, cuenta con las siguientes características y
rasgos particulares: de contextura delgada, viste con gorra negra; chompa rayas color
negro, celeste, plomo, negro, plomo y negro; pantalón jean azul y zapatillas oscuras con
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planta color blanco; este sujeto camina por la acera colindante al vehículo materia de la
presente Investigación, observando a su derecha donde existe un inmueble o local
abierto.

4- SlfllTí*

-En el video de nombre: 0120181115175959. En la hora 18:07:16, se observa al
SUJETO N''02; quien regresa caminando por la misma acera donde hizo su aparición la
ual es colindante al vehículo materia de ta presente investigación, observando a su

1 í donde existe un Inmueble o local abierto; asimismo en la mano izquierda al
I q parecer lleva un equipo de telefonía móvil.

7/

•»«'* ■>''•3^ TV
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-En el video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:15:05, se observa al
SUJETO N°01: quien nuevamente regresa caminando por la misma acera donde hizo su
aparición la cual es colindante al vehículo materia de la presente Investigación,
observando a su derecha donde existe un inmueble o local abierto.
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- En el video de nombre: 0120181115175959, En ia hora 18:15:49, se observa al SUJETO
N°01. quien regresa caminando por la misma acera donde hizo su aparición la cual es

^^colindante al vehículo materia de la presente investigación, observando a su izquierda
7| üonde existe un inmueble o local abierto.

■gif
^ ^'1 v'c^s—
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-En el video de nombre; 0120181115175959, En la hora 18:16:38, se observa la
aparición de un sujeto al cual denominaremos como SUJETO N°03; el mismo que estará
encerrado en un círculo de color azul, cuenta con las siguientes características y rasgos
particulares: de contextura delgada, viste gorra oscura casaca de buzo plomo con magas
oscuras, polo rojo, pantalón oscuro y zapatillas oscuras con planta color blanco; este
sujeto camina por la acera colindante al vehículo materia de ia presente investigación,
observando a su derecha donde existe un inmueble o local abierto.
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- En el video de nombre: 0120181115175959. En la hora 18:18:32, se observa al SUJETO
N°03, quien regresa caminando por la misma acera donde hizo su aparición la cual es
colindante al vehículo materia de la presente investigación, observando directamente a
su izquierda donde existe un inmueble o local abierto.

vk:
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En el video de nombre: 0120181115175959. En la hora 18:26:04, se observa una mano
el cual abre el capó delantero de la camioneta materia de la presente investigación; esta
acción estará encerrado en un círculo de color gris.

OSWA' ORT(¿
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^|el video de nombre: 0120181115175959, En la hora 18:26:16. se observa ai SUJETO
ÍN^Ó1, el mismo que se encuentra realizando maniobras desconocidas en el interior del
vehículo camioneta (caja de motor) del lado derecho del vehículo, apreciándose que
cuenta con un objeto al parecer lintema en la boca, ya que tiene las manos ocupadas;
observándose asimismo la misma mano de la toma anterior que sigue sostiene el capó

s\^el vehículo, para luego ambas personas retirarse del lugar.

1
En este acto se procede abrir el icono 3 con inscripción nombre
XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000 de tamaño 587,133 Kb y tipo
Archivo DAV, desprendiendo que el video tiene una duración de 00:50:42. se aprecia la
parte superior derecha la fecha y hora de inicio 2018-10-26 y 18:09:16, asimismo en la
parte inferior izquierda se aprecia CAM 7; según imagen de video cámara, en un ángulo
de visualización ubicado en cuadra 09 del Jr. Independencia - Huánuco; se observa una
camioneta de color oscuro, el mismo que se encuentra estacionado al lado izquierdo en
el sentido de circulación de dicho jirón, el cual estará encerrado en un círculo color verde;
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cabe mencionar que este vehículo es materia de la presente Investigación; el indicativo
de tiempo de duración de video estará encerrado en un círculo color negro.
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En el video de nombre; XVR_ch7_maln_20181026180916_20181026190000. En la
■^--^hora 18:14:47, se observa la aparición de un vehículo menor trimovil de pasajeros de

N^olor azul con techo color blanco, con dos puertas posteriores blancas, sin RUV, sin
nombre, sin calcomanías, sin stickers, cintas reflectivas, al parecer con la mica posterior
(luna) polarizada y otros, el cual estará encerrado en un círculo color purpura.

■  ymii,
■■ '.\| A 1 > ■
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:14:53, se observa un vehículo menor trimovil, el cual se estaciona delante del
vehículo materia de la presente investigación.

OSWALD 5RTI¿
PNP
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- En el video de nombre; XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:15:26, se observa un vehículo menortrimovi!, del cual se baja un sujeto y empuja

^el vehículo menor trimovil hacia atrás, con la finalidad de acercarlo al vehículo materia de
'a presente Investigación.

I
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- En el video de nombre: XVR_Gh7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:15:35, se observa un vehículo menor trimovil, en la posición final luego de ser
empujado por un sujeto; quedando más cerca del vehículo materia de la presente
investigación.

^+
OSMLDOG. MORON 0RTI¿
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18;15'.36. se observa el vehículo menor trimovil, del cual desciende el SUJETO N^OI;

e la parte posterior del vehículo mencionada.

•j! . 1 en

«f

En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:15:40, se observa al SUJETO N®01: que camina hacia la parte posterior del
vehículo menor trimovil, al parecer presenta alguna anomalía física en su extremidad
Inferior Izquierda.

OSWA^DOG
A
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- En el video de nombre: XVR_ch7_maln_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:15:47. se observa al SUJETO N°01: que va caminando por la acera colindante al
vehículo materia de la presente investigación, observando a su derecha donde existe un
inmueble o local abierto.

m

3í uy:;yr-ywa

En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:15:47, se observa al SUJETO N'^OI; regresa al vehículo menor írimovil del cual
descendió y el SUJETO N°03, desciende de la parte posterior del vehículo menor trimovil
(asiento de p<^sajeroJ-.y al parecer hablan.

O,
OSWALDO
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el video de nombre: XVR^ch7_ma¡n_20181026180916_20181026190000, En la
18:16:21, se observa el vehículo menor trimovil; luego que el SUJETO N°01 y

SUJETO N°03: ya ingresaron a la parte posterior del mismo (asiento de pasajeros).
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:16:21, se observa el vehículo menor trimovil; luego que el SUJETO N"02,
desciende de la parte delantera del mismo (asiento del conductor).

J
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916„20181026190000, En la
hora 18:18:25, se observa el vehículo menortrimovil; luego que el SUJETO N''02, regresa

la parte delantera del mismo (asiento del conductor).

..- •■ • ^VA'//'.i
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- En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:26:03, se observa el vehículo menor trimovil, del cual nuevamente desciende el
SUJETO N®01; de la parte posterior del vehículo mencionado.
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- En el video de nombre; XVR_ch7_main_20181026180916_20181026l90000. En ia
hora 18:26:08, nuevamente se observa al SUJETO N®01; que va caminando perla acera
colindante al vehículo materia de la presente Investigación, observando a su derecha
onde existe un inmueble o local abierto.

fi

- En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:18:25, se observa el vehículo menor tiimovil; luego que el SUJETO N°01, regresa
a la parte posterior del mismo (asiento del pasajero).

3

0A-073575\0+
OSWALOdG. Mora ORTIZ
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:27:36, se observa el vehículo menor Inmóvil; luego que el SUJETO N®03,
uevamente sale de la parte posterior del mismo (asiento del pasajero).

ÍL

En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 16:27:42, nuevamente se observa al SUJETO N^OS; que va caminando por la acera
colindante al vehículo materia de la presente investigación, observando a su derecha
donde existe un inmueble o local abierto.

OA f,
Q§WALOO
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En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:29;47, se observa el vehículo menor trimovil, en donde a las afueras del vehículo
se aprecia conversar al SUJETO N'01 y SUJETO N'03.

U

- En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:29:53, se observa al SUJETO N°03, a las afueras del vehículo menor trimovil;
cabe mencionar que el SUJETO N°03 se percata de la cámara de video vigilancia.

OAV3735Í
OSWALDO G, MORÓy ORT(¿

ALFEREZ-Pí
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- En el video de nombre: XVR_ch7_mam_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:36:58, se observa al SUJETO N°01, el mismo que manipula el capó del vehículo
latería de investigación, mientras que el SUJETO N'Oa tapa la acción del SUJETO N°01.

h

ñ

En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:37:08, se observa al SUJETO N°01, el mismo que luego de manipular el capó del
vehículo materia de investigación logra abrir el mismo, mientras que el SUJETO N''03
mira la ajsción-del SUJETO N°01.

OSWAL
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-En el video de nombre; XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18.37:12, se observa al SUJETO N°01, el mismo manipula con ambas manos la
parte Interior del vehículo materia de Investigación, mientras que el SUJETO N^OS
".ostiene el capó del vehículo en mención.

\m íl

En el video de nombre: XVR_ch7_main__20181026180916„20181026190000, En la
hora 18:37:18, se observa al SUJETO WOI, el mismo que sigue manipulando con ambas
manos la parte interior del vehículo materia de investigación, mientras que el SUJETO
N®03 sostiene el ceeó del vehículo en mención.

OA
OSIVALD

AL:
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-En el video de nombre; XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18.37:26, se observa al SUJETO N®01, el mismo aun manipula con ambas manos
Ja parte interior del vehículo materia de investigación, mientras que el SUJETO N°03
sostiene el capó del vehículo en mención.

-En el video de nombre: XVR_ch7_main_20181026180916_20181026190000, En la
hora 18:37:30, se observa al SUJETO N°01 el mismo que al parecer tiene algo en las
manos y al SUJETO N'^OS, los mismos que abordan la moto donde espera el SUJETO
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N°02; todo esto ocurre luego de que los SUJETO N°01 y SUJETO N°03. terminen de
manipular el interior del vehículo materia de investigación.

mitll

r En el video de nombre; XVR_ch7_ma¡n_20181026180916_20181026190000. En la
hora 18:37:34, se observa el vehículo menor trimovil en donde llegaron los SUJETOS y
juego de manipular el vehículo materia de la presente investigación abordaron el mismo
vehículo menor trimovil; el cual se retira del lugar con rumbo desconocido.

En este acto se procede abrir el icono 4 con Inscripción nombre
XVR_ch7_main_20181026190000_20181026190107 de tamaño 12,964 Kb y tipo
Archivo DAV, desprendiendo que el video tiene una duración de 00:01:07 se aprecia la
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parte superior derecha la fecha y hora de inicio 2018-10-26 y 19:00:00, asimismo en la
parte inferior izquierda se aprecia CAÍl/l 7; según imagen de vídeo cámara, en un ángulo

_ ̂  de visualizacion ubicado en cuadra 09 del Jr. Independencia - Huánuco; se observa una
J camioneta de color oscuro, el mismo que se encuentra estacionado al lado izquierdo en

E sentido de circulación de dicho jirón, el cual estará encerrado en un círculo color verde;Jabe mencionar que esté vehículo es materia de la presente investigación; el indicativo
^ de tiempo de duración de video estará encerrado en un círculo color negro; asimismo este

¡ ̂  video no presenta imágenes relevantes para la presente investigación.

/
m

0Q<)00

LEYENDA:

P SUJETO WOI
SUJETO N°02

O SUJETO mz
Vehículo materia de investigación:

Q Vehículo menor trimovil

En este acto el TESTIGO EN RESERVA N°123-1-2018, refiere que en el video

«pavaIh" SUJETO . N°01> en donde lo identifica como alias
íí , ^ plenamente por sus características y/o rasaosparticulares, es la persona que se encarga de manipular el capó del vehículo v

sustrae un objeto del interior del mismo; asimismo refiere que dicha persona se
dedica a robar vehículos y autopartes como vitroquero (reventar chapa de vehículos
y abrir puertas de casas), las autopartes específicamente memorias de vehículos
los vendía aun señor a quien lo conocen como TÍO SUEÑO, este señor vive por la
zona cero; sus trabajos los realizaba por las zonas céntricas y de poco tránsito-
quiero agregar que vive por Aparicio Pomares y convive con una señora de nombré
Olivia, también se dedicaba animar fiestas infantiles vestido como PAYASO,
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además este sujeto se dedica a robar a partir del año 2015 y jugaba pelota en el
estadio maracaná; con respecto al SUJETO N°02 en donde lo identifica como (a)
SHEGO"; a quien lo reconoce plenamente por sus características y/o rasgos
particulares, es la persona que se encarga de transportar en su trimovi! a sus
cómplices y poner ia visión de-Ios vehículos que van a hurtar;.asimismo refiere que
dicha persona se dedica a robar vehículos y autopartes; también se dedica a
trabajar de noche como lechucero (conduce un bajaj de noche donde lleva
pasajeros y luego los asalta) y caña (transporta a ios rateros), tiene su mujer y su
hijo; es bajatero (maneja bajaj); operaba con PAYASO y otros delincuentes de las
ÍUÍGRAS, además este sujeto se dedica a robar a partir del año 2015 y vive por las
ft/Ioras - Héroes de Jactay y con respecto ai SUJETO no ío reconozco,

LEYENDA:

O SUJETO N°01 = PAYASO.
SUJETO N°02 = SHEGO.

Q SUJETO N°03

Vehículo materia de investigación =

Q Vehículo menor trimovíl

COPIA DE SEGURIDAD DEL DVD:

En este acto se deja constancia que se realiza una copia del DVD, en la laptop
del instructor a cargo de la presente, a fin de resguardar ia información.

RELACRADO:

En este acto se procede a introducir, en el mismo sobre manilla un (01) disco
DVD, color blanco, con N° SKS 4X., debidamente firmado por los presentes, el cual
se procede a relacrar y precintar con cinta de embalaje transparente, con su
respectiva cadena de custodia.

—Siendo las 17:00 horas del mismo día se dio por culminada la presente diligencia;
firmando a continuación los participantes del presente acto en señal
conformidad.

de

OA
OSWALD

Miüír^;

TESTIGO EN RESERVA
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSOMa^ pN '

—En la Ciudad de Huánuco. distrito de Pilleo Marca, en una de las fg^RMP-
.  DEPDIAC - HCO; siendo las 17:50 horas-del día 09R/iAB2020. prese c¡^QQ\ia
¿ Dra. Lali Maribei APAZA HUISA, Fiscal Adjunta Provincial ("í") p^p Qgwaldo
¡¿Ifrovincial Penal Corporativa de Huánuco, el Instructor" Alférez
sliiampierre MORON ORTÍZ, Identificado con CIP Nro. 3735/0 y
ítfj233215, perteneciente a la DEPDIAC PNP HCO V e' oprONOCIENTE;
3|rB123-1-2018: a quien para los efectos de la presente será el 189^1
iSlf® procede a realizar la presente diligencia, conforme lo establece e _ f^rma

jfcpp. - Reconocimiento de Personas en Fichas del RENIEC, en
siguiente:

A CONTINUACIÓN, SE PREGUNTAAL TESTIGO EN RESERVA N°123-1-2018.

1. RECONOCIENTE DIGA: ¿Detalle Ud., las características físicas y/o rasgos
particulares de la persona conocida como "SHEGO"? Dijo: " "
— Que, es de contextura delgada, estatura mediana de 1.60 a 1.65 cm, lez
trigueña, cabello negro, vive por las Moras - Héroes de Jactay, el para en
una moto azul la que usa para movilizarse.

ACTO SEGUIDO SE MUESTRA SEIS (06) FOTOGRAFÍAS DE FICHAS DE RENIEC.
\ LAS CUALES SE UBICAN CONTINUAS, EN UN ESCRITORIO EXTENDIDO EN FORMA

DE IZQUIERDA A DERECHA. NUMERADAS DEL W 01 AL 06. CON TINTA DE COLOR
^ NEGRO. DEJÁNDOSE CONSTANCIA QUE ÚNICAMENTE SE MUESTRAN LAS
■^^MÁGENES NO APRECIÁNDOSE DATO ALGUNO DE ESTAS PERSONAS QUE SE

CONSIGNAN EN FICHAS RENIEC DETRÁS DE LA FOTOGRAFÍA: DENTRO DE LAS
CUALES SE OBTENIDO POR ACCIONES DE INTELIGENCIA COMO SOSPECHOSO A
LA^ERSONA DE "SHEGO".

RECONOCIENTE DIGA: ¿Indique usted cuál de las imágenes de FICHA RENIEC.
numeradas del N" 01 al 06. con características físicas y edades similares a los
descrito por su persona; puede reconocer y/o precisar como persona conocida
como "SHEGO" a quien lo identifico como el sujeto N°01 y sujeto N° 03 en las
ACTAS DESLACRADO, VISUALI2ACIÓN DE CD-DVD CAPTURA np
IMÁGENES Y RELACRADO, del día 09MAR2020? Dijo:
—Que, es la imagen que aparece con la numeración 06.

- Acto seguido se procede a levantar la fotografía de ficha RENIEC identificada
como numero 06 y detrás se verifica una hoja de ficha RPNIFP nt.c. ^
al nombre de Joel David ORE REYNOSO. ^ corresponde
— Luego se deja constancia que la imagen de la Fírha RPMicr mo ne
rarresponde a la Ficha de Consultas en Línea RENIEC N° 48711827 nor+la persona de Joel David ORE REYNOSO y se corrobora infnrmf^ pertenece aPolicía Nacional del Perú, Registro Nacional de IdS ffi^Hdn tServicios de Consulta en Línea". GUI: 48711827-9 Sí l
Apellido Materno; REYNOSO; Nombres; JQEL DAOin c Paterno: ORE;
Fecha de Nacimiento: 28/03/1994, Departamento dp ""^^CULINO,
Provincia de Nacimiento: HUÁNUCO, Distrito de Narimio ♦ "HUANUCO,de Instrucción: SECUNDARIA COMPLETA, Estado j^^ANUCO, Grado■astado Civii: SOLTERO, Estatura:
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1.63 WIT., Fecha de Inscripción: 21/03/2013, Nombre de'
PAULINO, Nombre de la Madre: JOSEFA. Fecha de Emisión: 18/
Restricción; NINGUNA, Departamento de Domicilio- HUÁNUCO, Pro
Domicilio: HUÁNUCO, Distrito de Domicilio: PILLCO MARCA, Direccioa
BRASIL CDRA 4 URB, CAYHUAYNA ALTA, Fecha de Caducidad: 06/04/4U/i.
Fecha de Fallecimiento: —, Glosa Informativa: —, observación; .
Ciudadano, Firma del Ciudadano, Huella Izquierda, Huella Derecha.

También, se hace constar que detrás de las Seis (06) Fotografías de
RENIEC; se encuentran los impresas las fichas RENIEC que contienen
de identificación de cada una de las personas que fueron objeto
reconocimiento, la cuales corresponde a las siguientes personas:

01. DIAZ CORONEL Segundo Eduardo, identificado ficha RENIEC N°46710119.
02. CARDENAS FLORES Alex Gabriel, identificado ficha RENIEC N°71838283.
03. SEGURA CAMPOS Luis Bryan, identificado ficha RENIEC N°48471100.
04. VILLEGAS VARGAS Jonathan, identificado ficha RENIEC N°46848073.
05. CUBAS CALDERON Luis Antonio, identificado ficha RENIEC N°48540137.
06. ORE REYNOSO Joel David, identificado ficha RENIEC N°48711827.

3. RECONOCIENTE DIGA: ¿En las imágenes del video üd., menciona que
reconoce a la persona conocida como "SHEGO"; puede indicar cuál es la
participación del reconocido que observo en tales imágenes? Dijo;
-- Que. es la persona que en los dos videos se encarga de transportar en
un trimovll a PAYASO, a quien lo ayuda en el momento de la sustracción de
los autopartes de los vehículos; también una vez que PAYASO sustrae las
autopartes de los vehículos se encarga de conducir el trimovll para darse a
fuga del lugar.

4. RECONOCIENTE DIGA: Precise si tiene amistad o enemistad con la persona
reconocida como "SHEGO"; de ser positiva su respuesta; explique en qué
circunstancias y en razón a que lo reconoce fácilmente al ver su imagen
fotográfica? Dijo:
—Que, es un conocido desde hace unos cinco años y lo reconozco fácilmente por
sus características y rasgos particulares, trabaja de noche como lechucero
(conduce un bajaj de noche donde lleva pasajeros y luego los asalta) y caña
(transporta a los rateros), sus trabajos los realizaba por las zonas de poco
tránsito y no tengo ningún problema con el reconocido; los autopartes y
vehículos que roban los vendían a los sujetos conocidos como LUCHIN Y
CHUKY, y las memorias de los vehículos al sujeto conocido como TÍO SUEÑO

- Siendo las 18.10 horas de la fecha, se da por concluida la presente diliaenria
de Reconocimiento Fotográfico en Fieba|de RENIEC. firmando todo^^^
participantes en señal de conformidad. _

testigo en reserva

357SVCH

A
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Fecha de Impresión: 27-07-2021 10:44:42

SISTEMA DE MESA DE PARTES VIRTUAL PARA PROCESOS PENALES / /

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE

HUANUCO

CARGO DE REGISTRO DE ESCRITO

CODIGO SEGUIMIENTO

MESA DE PARTES DEST

JUZGADO

EXPEDIENTE

MOTIVO DE INGRESO

FECHA REGISTRO

E12162740067873

MESA DE PARTES VIRTUAL HUANUCO

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

00563-2021-49-1201-JR-PE-01

ESCRITO

27-07-2021 10:44:38

NOTA: Debe verificar en los minutos posteriores con el codigo de seguimiento si su
documento ya esta remitido al juzgado y asi obtener su cargo de ingreso
correspondiente.
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Valencia Miranda

S^tadío- ̂ wtídCca
Expediente : 0563-2021-49-1201-JR-PE-01

Especialista : Velasquez Pimente!.

Cuaderno : Prisión Preventiva.

Escrito :NS01.

Sumllla : Apersonamiento y Otros.

AL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO DE LA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO.

Joel David Ore Reynoso, injustamente

investigado por el presunto delito de

Hurto Agravado y Otros, en supuesta

agravio de Paulo Showing Solorzano

Mejia y Otros; ante usted me presento y

digo:

Que, invocando lo establecido en el

articulo 719 del Código Procesal Penal acudo por ante vuestro Despacho a efectos de APERSONARME,

consecuentemente cumplo con DESIGNAR como mi Abogado defensor al Letrado que autoriza el

presente recurso, para lo cual cumplo con señalar mi domicilio procesal sito en elJr. Dos de mayo 1370

4to piso, casilla electrónica 89970, correo electrónico percyvalenciamirandal5@gmail.com y teléfono de

contacto 945782025, domicilios donde espero ser notificado válidamente con las ulteriores resoluciones

que emane de vuestra autoridad.

de acuerdo a Ley.

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, solicito se sirva proveer conforme pido y

Huánuco, 27 de julio de 2021.

'al Percy Valencia Mil 'a
ABOGADO

CAH 247A

■2.21 A) oSO

© 945782025
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CORT^UPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO,
Sistem^e Notificaciónés^Eje'
SEDE CEí^RáL ■ JR. 2 DE MaVo '
SecrelariaVEl-ASQUEZ PIMEhTTEL
Fecha; Oaife/2021 13;n;37,R
HUANUC07 HUANUCO.FIRM

&981álé^0ft
ICIAL'üJtKÍicial:

Rmluom

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

MINISTERIO PUBLICO

IMPUTADO

DELITO

AGRAVIADO

PUBLICO,

00563-2021-98-1201-JR-PE-01
IRMA CHAMORRO PORTAL

ANALY NARVIVELASQUEZ PIMENTEL
4 DESPACHO D ELA 1 FPPC HUANUCO,

ORE REYNOSO, JOEL DAVID
HURTO AGRAVADO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP PROCURADOR

EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR.
SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

Resolución N° 01

Huánuco, tres de agosto
De dos mil veintiuno.—]

DADO CUENTA: La Tutela de Derechos presentada por JOEL
DAVID ORE REYNOSO, conforme a lo solicitado:

1) SEÑALESE fecha para la AUDIENCIA VIRTUAL DE TUTELA DE
DERECHOS, para el día ONCE DE AGOSTO del dos mil veintiuno a horas
DOCE Y TREINTA DEL MEDIODIA (hora exacta), audiencia que se llevará
adelante a través de la plataforma GOOGLE HAUNGOUTS MEET; con la
PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA (enlace virtual) del representante del
Ministerio Público, bajo apercibimiento de remitirse copias al Fiscal Superior
Coordinador del Código Procesal Penal, y con la PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA
de la parte solicitante (enlace virtual), bajo apercibimiento de tenerse por no
presentada su solicitud en caso de inasistencia.

2) SOLICÍTESE al representante del Ministerio Público y abogados defensores del
imputado y agraviado -en caso no hayan fijado casilla electrónica-, a fin de que de
forma obligatoria cumplan con señalar su Casilla Electrónica proporcionada
por el Poder Judicial, la misma que constituirá su domicilio procesal electrónico
al interior del proceso judicial, bajo apercibimiento de imponérseles los
apremios que la ley confiere.

y

3) REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes (Fiscal y abogados de las
partes), a fin de que proporcionen OBLIGATORIAMENTE -en caso de no haberlo
hecho- su número celular y CORREO ELECTRÓNICO EN "GMAL", datos que
resultan indispensables para el desarrollo de la audiencia, los cuales deben ser
comunicados en el plazo de cuarenta y ocho horas mediante mensaje de texto
al celular N° 944992072, precisando el número de expediente; bajo
apercibimiento, en CASO DE ASUMIR UNA CONDUCTA RENUENTE A

TAL REQUERIMIENTO. DEBERÁN acceder a la audiencia de manera directa

a través del link de audiencia, que a continuación se detalla:
LINK DE AUDIENCIA: https://meet.google.com/veq-nsih-ham
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4) AUTORICESE la notificación vía correo electrónico institucional, celular u otro
medio análogo a los sujetos procesales con el contenido de la presente
resolución.

5) EXHORTESE al especialista de audiencias realizar las coordinaciones
correspondientes para la instalación de la audiencia conforme al reglamento
respectivo.

6) Autorizando la presente resolución la Especialista Judicial de Juzgado, que
suscribe de conformidad con lo establecido en el artículo 23° inciso 4), 24° del

Reglamento del Nuevo Despacho Judicial del Modulo Penal Corporativo de las
Cortes Superiores de Justicia de la República aprobado por la resolución N°
014-2017-CE-PJ. NOTIFÍQUESE.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Gula de Entrega : 03/08/2021 13:29:59

Diligenciamiento: Habilitaciones

N® GUIA DE ENTREGA: 0032934-2021

JUZGADO INVESTÍGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

["Ñr I N'CEDULA I N» EXPEDIENTE N» FOJAS I N" RESOL DESTINATARIO

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

1  58571 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  58572 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  58574 ■ 2021

PROPIETARIO

RECCION

ANEXOS

4  58575 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

5  58576-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00563-2021 -98-1201 -JR-PE-01 SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

PROLONGACION GENERAL PRADO N' 219 • HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO
RESOLUCIO N' 01 Y ESCRITO DE TUTELA

/

00563-2021-98-1201-JR-PE-01

JR. AGUILAR N® 778, 3ER PISO - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO
RESOLUCIO N' 01 Y ESCRITO DE TUTELA

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 6 1 MUNICIPALID

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

JR. ESPINAR N® 121 - HUANUCO / PACHITEA / PANAO
RESOLUCIO N» 01 Y ESCRITO DETUTELA

00563-2021-98-1201-JR-PE-01

AD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP Pi

/

VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN

R. TARMA N® 250 - HUÁNUC - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO {■'
RESOLUCIO N' 01 Y ESCRITO DE TUTELA

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 6 1 SALAS AGUILAR, MARCKTERRY JUNIOR

JR. TARAPACÁ N" 746 - HUÁNUCO - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO T
RESOLUCIO N* 01 Y ESCRITO DE TUTELA

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

Secretario
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

03/08/2021 13:30:28

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 03/08/2021 13:30:08

Dilígenciamíento: Notificación Electrónica

N" GUIA DE ENTREGA : 0032935-2021

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

N' N" CEDULA N° EXPEDIENTE N' FOJAS N° RESOL DESTINATARIO □
ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

1  58569-2021 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 6 1 4 DESPACHO D ELA1 FPPC HUANUCO ,
PROPIETARIO MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO. 1A° FISC. PROV. PENAL CORPORAT. DE HUÁNUCO - 2A' DESPACHO

DIRECCION
ANEXOS

2  58570-2021

PROPIETARIO

DIRECCION
ANEXOS

3  58573 - 2021

PROPIETARIO

IRECCION
ANEXOS

ORE REYNOSO, JOEL DAVID

Dirección Electrónica - N" 69723
RESOLUCIO N* 01 Y ESCRITO DE TUTELA

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 6 1
VALENCIA MIRANDA, ANIBAL PERCY

Dirección Electrónica - N" 89970
RESOLUCIO N* 01 Y ESCRITO DE TUTELA

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 6 1 EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR
CONSEJO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO - MINJUS. MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección Electrónica - N° 583
RESOLUCIO N* 01 Y ESCRITO DE TUTELA

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

Secretario
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ID del mensaje: 610C2B3E.854 : 13 : 31189
Tema: REMITO CÉDULA 58574-2021, EXP, 563-2021-98
Creado por: comunicaciones huanuco@Di-aob.pe
Fecha programada:
Fecha de creación: 05/08/2021 01:17 p.m.
De: Comunicaciones CSJ Huanuco

Destinatarios:

Destinatario

^ po13.dm13
A: Comunicaciones Pachitea (comunicacionesj3achitea@pj.gob.pe)

Acción Fecha y hora

Entregado 05/08/2021 01:17 p.m.

Comentario

Oficinas postales

Oficina postal

po13.dm13

Entregado

05/08/2021 01:17 p.m.

Ruta

pj.gob.pe

Archivos

Archivo

TEXT.htm

Opciones
Autosuprimir: No
Fecha de caducidad: Ninguno
Notificara los destinatarios:Sí

Para enviar: Inmediato

Prioridad: Alta

Respuesta solicitada el Ninguno
Seguridad: Estándar
Tema oculto: No

ID de registro.

D¡gitalízaci6n_2017_09_15_17_32_19_079.pdf

MENSAJE

Tamaño Fecha y hora

jl3^085_ 05/08/2021 11:49 a.m.
_375 05/08/2021 01:17 p.m,
311 05/08/2021 01:18 p.m.

PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

03/08/2021 13:28:51

Pag 1 de 1

420210585742021005631201137098015

NOTIFICACION N° 58574-2021-JR-PE

EXPEDIENTE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL

JUZGADO JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIATRA

ESPECIALISTA LEGAL ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

.  -

DESTINATARIO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP PROCURADOR Pl^Ltó^^- Jüí.'

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID "DELITO:

: SALASAGUILAR. MARCKTERRY JUNIOR

DIRECCION REAL : JR. ESPINAR N° 121 - HUANUCO / PACHITEA/ PANAO

Se adjunta Resolución UNO de fecha 03/08/2021 a Fjs : 6
ANEXANDO LO SIGUIENTE:

ÍESOLUCIO N' 01 Y ESCRITO DE TUTELA

3 DE AGOSTO DE 2021
•Icr cic.5-

189



■j "I ruTü

."I

l'Ohl íí .ll.rniCIAl (K.LPLKU

r.ORTE SUPRfílOR Oí?. JWSTICIA

HIJANUCO

Sede Cenírí\l - Jr. 2 cis Mayo 1191

',3.23:51

P3Q 1 de 1

420210585742021005631201137098015

NOTIFICACION N° 58574-2021-JR-PE
HXP::DíEN'TE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01

JUEZ irmlA chamorro portal
JUZGADO JUZGADO INVESTÍGAClCN PR£PA?^ATOPJATRA

ESPECIALISTA LEGAL ANALY MARVi VELASQUEZ P\U^mBL

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNGSO. JOEL DAVID ^DELITO:

: SALAS AGUILAR.MARCKTERRY JUNIOR

DESTíNATARiO MüNiCIPALIDAD PROVINCIAL DE PAGHITEA PANAO REP PROCURADOR PlJ^LíGe-TT^ ^

DIRECCION REAL ; JR. ESPINAR N° 121 - HUANUCO / PAGHITEA / PANAO \
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Se adjunta Resolución UNO de fecha 03/08^
ANEXANDO LO SIGUIENTE;
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NOTIFICACION N° 58571-2021-JR-PE

EXPEDIENTE 00563-2021 -98-1201 -JR-PE-OI

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL

JUZGADO

ESPECIALISTA LEGAL

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIATRAN!

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

nuevo CÓDIGO T
A.READ£COr;iUr>.C;\CIONbS 'IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID 'DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCKTERRY JUNIOR

DESTINATARIO SOLORZANO MEJIA PAULO SHOWING o 5 1\G0. vm

DIRECCION REAL : PROLONGACION GENERAL PRADO N" 219 - HUANUCO / HUA[®do ffil^ANUCO'' ̂  \

Se adjunta Resolución UNO de fecha 03/08/2021 a Fjs : 6

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

RESOLUCIO N^ 01 Y ESCRITO DE TUTELA

3 DE

no
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DESTINATARIO.

Habiéri^n)^ constituido a la dirección antes señalada el día
0..6. AbU ¿Uf l a horas /??• y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día... o 9 AGO-Zj)?! ; • .. horas./
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco. O 6 AGO 2021

;<0^uVIVIENDA MATERIAL NOBLE <^USTICO {) DE..r^S.^iSOS
FACHADA COLOR /^TUAL.....!.
PUERTA; METAL (^^ADERA () COLOR .Ue..vr.í^rr^
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RAZON

Doy cuenta a Ud. Señora Jueza, a ¡a fecha se cumple con realizar el seguimiento de los

remitos de las cédulas de notificación de los agraviados Solorzano Mejia, Miguel Saúl

Valdivi Casimiro, Yuban, Salas Aguilar, Marck Terry Junioir, enviado el 03 de Agosto

del año 2021 por COMUNÍCACIONES, por ¡o que se procedió a solicitar al personal

refiriendo que a la fecha no se pudo obtener respuesta alguna de lo solicitado previo

a ¡a fecha de audiencia, doy cuenta a Ud. A fin de que proceda conforme corresponda.

Nuevo

.  Corto Suipsiior

Huánuco, 11 de Agosto de 2021

LpStel!
vual í
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JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE : 00563-2021-98-1201-JR-PE-01

JUEZ : IRMA CHAMORRO PORTAL

ESPECIALISTA : ANALY NARVl VELASQUEZ PIMENTEL

MINISTERIO PUBLICO: 4 DESPACHO D ELA1 FPPC HUANUCO,
IMPUTADO : VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN
DELITO : HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID
DELITO : HURTO AGRAVADO

AGRAVIADO : SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR
EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP

PROCURADOR PUBLICO,
SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL
ESP. AUDIENCIA: MARÍLIA ALVARADO MATOS.

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS

I. ETAPA INICIAL:

En la ciudad de Huánuco, siendo a horas doce y treinta del mediodía del día ONCE DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, en ia Sala de Audiencias virtual asignado al Juzgado de
investigación Preparatoria Transitorio de Huánuco, vía aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET, se va
a llevar a cabo ia AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS en ia Carpeta Judicial N® 00563-2021-
98, peticionado por la defensa de JOEL DAVID ORE REYNOSO, por la presunta comisión del delito
contra el Patrimonio, en la modalidad de HURTO AGRAVADO y otros, en agravio de PAULO
SHOWING SOLORZANO MEJIA.

IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ y CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO.
Se hace de conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigida por la Magistrada
IRMA CHAMORRO PORTAL, Juez del Juzgado de investigación Preparatoria Transitorio de
Huánuco. Asi también se les informa que la presente audiencia se está registrando en un sistema de
audio y video, culminado ia presente, podrán solicitar las copias pertinentes de creerlo conveniente
para los fines de la defensa.

II. ACREDITACIÓN:

2.1. MINISTERIO PÚBLICO: JHONATAN CALDERON SOTO, Fiscal Adjunto Provincial de la
Primera Fiscalía Provincial Corporativa de Huánuco.

• Teléfono celular : 962615417

• Casilla electrónica : 71547

• En calidad de apoyo de la fiscal Lali Maribel Apaza Huisa.

2.2. ABOGADO DEFENSOR DEL PETICIONANTE: Abog. ANIBAL PERCY VALENCIA MIRANDA,
con Registro N® 2474 del Colegio de Abogados de Huánuco.

Domicilio procesal

Casilla electrónica

Correo electrónico

Celular : 945782025

En defensa de JOEL DAVID ORE REYNOSO.

Jr. Dos de Mayo N° 1370 - Huánuco.
89970

percvvaienciamiranda15@qmail.com
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

00:02 hrs. JUEZ. Se verifica que están todos válidamente notificados, se da por INSTALADA la
presente audiencia: se concede el uso de la palabra al abogado solicitante, a fin que
oralice su pretensión. (Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

00:02 hrs. MINISTERIO PÚBLICO.- Precisa que su despacho se encuentra de turno, y la fiscal
responsable se encuentra en diligencias en el Penal, y su persona no tiene
conocimiento del caso, asimismo la fiscal responsable le manifestó que solicite la
reprogramación de la audiencia por cuanto se encuentran de turno fiscal. (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio).

JUEZ.- A lo solicitado, defensa. (Exposición integra queda registrado en sistema de
audio).

t

V} o w

IS

00:04 hrs.

00:04 hrs. ABOGADO DEFENSOR DEL SOLICITANTE.- Refiere que las fiscalías son
corporativas, y solicita se declare improcedente lo peticionado por el señor fiscal y se
lleve a cabo la audiencia. (Exposición integra queda registrado en sistema de
audio).

00:04 hrs. JUEZ.- Pregunta al representante del Ministerio Publico, si tiene conocimiento dei caso.

00:05 hrs. MINISTERIO PUBLICO.- Refiere que no tiene conocimiento, y que le avisaron diez
minutos antes de esta audiencia, reiterando el pedido de reprogramación. (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio).

00:05 hrs. JUEZ.- Se pregunta a la defensa, con la relación a la tutela de derechos, está referida
la imputación. (Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

00:05 hrs. ABOGADO DEFENSOR DEL SOLICITANTE.- Refiere que no se está tocando el tema
de fondo que es la imputación, sino la obtención de los medios probatorios.
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

00:06 hrs. JUEZ. - Estando a lo peticionado por el señor fiscal y considerando que en el presente
caso, conforme se advierte del cuaderno de formalización de investigación preparatoria
la fiscal responsable de la investigación es la Dra. Lali Maribel Apaza Huisa, si bien es
cierto la tutela de derecho no está referida a la imputación y si a los elementos de
convicción, sin embargo la judicatura considera que, no obstante ser un debate técnico
es necesario que la persona que está a cargo de esta investigación sea la que sustente
la pretensión contradictoria, frente a la posición de la defensa, seria irrazonable y talvez
hasta atentatorio contra el derecho de defensa que le asiste al Ministerio Público, pues
hay que recordar, que tanto como el Ministerio Público y demás intervinientes en el
proceso son sujetos procesales, y conforme a señalado el representante del Ministerio
Público y en mérito al principio de buena fe, considerando que el dia de hoy están de
turno y se ha presentado un hecho o una intervención que a ameritado la presencia de
su provincial y la adjunta responsable de la investigación, lo que ha imposibilitado de
acuerdo a lo que nos ha informado el Ministerio Público, ha imposibilitado que la fiscal a
cargo pueda concurrir a su despacho y estar presente en esta audiencia y es
reconocible la actuación del señor fiscal y poner en conocimiento de ello, quizás hubiera
sido suficiente un escrito o alguna otra forma de comunicar, pero conociendo los
motivos de la Inconcurrencia de la fiscal a cargo se va atender el pedido de
reprogramación y atendiendo a la naturaleza del pedido de la defensa, se va tratar de
ubicar esta audiencia en una fecha más próxima, que de acuerdo a la agenda judicial,
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SE REPROGRAMA para el día VIERNES (201 DE AGOSTO DEL PRESENTA AÑO A
HORAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE f04:30 PMl. quedando en este acto
válidamente notificado el señor fiscal y la defensa. (Exposición integra queda
registrado en sistema de audio).

IV. NOTIFICACIÓN:

00:11 hrs. JUEZ: Se NOTIFICA a las partes presentes:

MINISTERIO PÚBLICO.- Por notificado.
DEFENSA PUBLICA.- Conforme, por notificado.

00:12 hrs. JUEZ: No se dispone la notificación a los demás sujetos procesales, se sugiere ai
Ministerio Público, que informe a la fiscal a cargo, si va presentar algún documento que
sustente su posición frente a la pretensión de la defensa lo haga con la antelación debida a
efectos de que se pueda anexar ai expediente y pueda ser valorado en audiencia.
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

V. CONCLUSIÓN
Siendo a horas doce y cuarenta y tres del mediodía, se da por concluida la audiencia y por cerrada
la grabación del audio, procediendo a firmarla la señora Juez del Juzgado de Investigación
Preparatoria Transitorio y la Especialista de Audiencia como lo dispone el articulo 121® del Código
Procesal Penai.-

IWÁRrLlA7.LÍ5feDO"m^
fcspocnüsta Jtsdícial

pádí;7(j Proccsal PenalCorte Superior de Justicia do Huánuco
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JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE : 00563-2021-98-1201-JR-PE-01
JUEZ : IRMA CHAMORRO PORTAL

ESPECIALISTA : ANALY NARVIVELASQUEZ PIMENTEL
MINISTERIO PUBLICO: 4 DESPACHO D ELA 1 FPPC HUANUCO,
IMPUTADO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

ESP. AUDIENCIA

: VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN
: HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID
: HURTO AGRAVADO

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR,
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP

PROCURADOR PÚBLICO,
SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL
: JACQUELINE JARA GONZALEZ.

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS

I. ETAPA INICIAL:

En la ciudad de Hutaco, siendo a horas cuatro y treinta de la tarde del día VEINTE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, en la Sala de Audiencias virtual asignado
al Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de Huánuco, vía aplicativo GOOGLE
HANGOUTS MEET, se va a llevar a cabo la AUDIENCIA DE TUTELA DE
DERECHOS en la Carpeta Judicial N° 00563-2021-98, peticionado por la defensa de
JOEL DAVID ORE REYNOSO, por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio,
en la modalidad de HURTO AGRAVADO y otros, en agravio de PAULO SHOWING
SOLORZANO MEJIA.

IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ v CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO.
Se hace de conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigida por la
Magistrada IRMA CHAMORRO PORTAL, Juez del Juzgado de Investigación
Preparatoria Transitorio de Huánuco. Así también se Ies informa que la presente audiencia se
está registrando en un sistema de audio y video, culminado la presente, podrán solicitar las
copias pertinentes de creerlo conveniente para los fines de la defensa.

II. ACREDITACIÓN:

2.1 MINISTERIO PÚBLICO: LALI MARIBEL APAZA HUAISA, Fiscal Adjunta
Provincial de la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco.
• Domicilio Procesal : Jr. San Martín N® 765, 2do piso - Huánuco.
• Teléfono Celular : 984732860

• Casilla Electrónica : 69723.

2.2.ABOGADO DEFENSOR DEL PETICIONANTE: Abog. ANIBAL PERCY
VALENCIA MIRANDA, con Registro N® 2474 del Colegio de Abogados de
Huánuco.

• Domicilio procesal : Jr. Dos de Mayo N° 1370 - Huánuco.
• Casilla electrónica : 89970

• Correo electrónico : percvvalcnciamirandal5@gmail.com

• Celular : 945782025

• En defensa de JOEL DAVID ORE REYNOSO.
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III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

00:02 hrs. .JUEZ. Se da por INSTALADA la presente audiencia; se concede el uso de la
palabra al abogado solicitante, a fin que oralice su pretensión. (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio).

00:03inín. DEFENSA TECNICA.- Solicito Tutela de Derecho respecto del acto de
investigación consistente en el Acta de Intervención S/N de fecha 29 noviembre

del 2018 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el ordenamiento jurídico:
artículo 712 del Código Procesal Penal concordante con el artículo 120® Inc. 2
y 4 y artículo 210® del mismo cuerpo normativo, del cual se pide su exclusión.
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

00:36 niin..TUEZ.- Se concede el uso de la palabra al representante del Ministerio Público.

00:36 min.MINISTERIO PÚBLICO.- Señala que la defensa acude a su despacho
manifestando la violación a dos derechos primero al debido proceso y el
segundo a la defensa técnica que tiene su patrocinado. (Exposición integra
queda registrado en sistema de audio).

01:05 min..TUEZ.- Se corre traslado a la defensa.

01:05 inm.DEFENSA TECNICA.- Precisa que la exposición del representante del
Ministerio Publico manifiesta que la intervención ha sido con motivos por
cuanto supuestamente se encontraba con una placa hechiza, si es así lo que
debió haber correspondido es pues una intervención por infracción al
reglamento de tránsito. (Exposición integra queda registrado en sistema de
audio).

01:21 niin..TTJEZ.- Se corre traslado al representante el Ministerio Público.

01:21 min.MINISTERIO PUBLICO.- Señala que la defensa cuestiona el plazo de
duración del secreto de las diligencias preliminares para cuyo efecto el abogado
cita el artículo 324® del CPP en este caso el numeral 2 confundiendo las etapas
de la investigación preliminares con la investigación formalizada. (Exposición
integra queda registrado en audio).

01:36 min..TIJEZ.- En atención a lo argumentado por ambas partes se han hecho referencia
a varios documentos que no están en la solicitud de la tutela derechos,
verificado el sistema integrado judicial no se ha verificado otro documento por
parte del Ministerio Público ni de la defensa, se ha hecho referencia de las

disposiciones del 30 de setiembre, 28 de diciembre a la disposición que declara
la reserva de la investigación preliminar, a la declaración brindada por el
efectivo policial al informe que se indica, entonces es necesario que la
judicatura cuente con dichos documentos para que pueda no solamente
revisarlos sino también emitir el pronunciamiento respectivo, al no contar con
ellos no es posible tomar una decisión en este momento, por lo que se pide se
presente, supongo todas las actuaciones lo tiene el Ministerio Publico son actos
que se han llevado en la investigación que el Ministerio Publico viene
desarrollando , por lo que solicita se presente por mesa de partes virtual y la
resolución va salir por despacho, no es posible emitir una resolución con lo que
tengo a la mano. (Exposición integra queda registrado en audio).
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III. NOTIFICACIÓN

01:30hrs. JUEZ.- Se NOTIFICA a los sujetos procesales la presente resolución.

MINISTERIO PUBLICO: Conforme

ABOGADO DEFENSOR DEL PETICIONANTE: Estamos conformes

l:30hrs. JUEZ.- Se señala los documentos a presentar por la representante del
Ministerio Publico. (Exposición integra queda registrado en audio).

IV. CONCLUSION

Siendo la seis y treinta de la tarde, se da por concluida la audiencia y por cerrada la
grabación del audio, procediendo a firmarla la señora Juez del Juzgado de Investigación
Preparatoria Transitorio y la Especialista de Audiencia conforme lo dispone el artículo
121® del Código Procesal Penal.
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EXPEDIENTE JUDICIAL ;563-202i-98-i20l-JR.PE.oi
CASO N°2118-2018

ESPECIALISTA: ANALY VELÁSQUEZ PIMENTEL
SüM'iLLA: REMITE DOCUMENTOS SOLICITADOS

)E INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE

SEÑORA DOC|ÓR^\X^
IRMA CH/^p^SrlÓRTAL
JUEZ® deL'^ségüñdo iUroAi

Jr. ttíw-
LALIMARIBEL APAZA HUISA, Fiscal Adjunta Provincial (T) de la
Primera Fiscalía Provincial Penal de Huánuco, con domicilio
procesal en el Jr. San Martín N°765 - Huánuco, correo
electrónico lalimaribel.777@gmail.com. celular de contacto

N''984-73286o, a usted con el debido respeto digo:

En cumplimiento a lo ordenado por su despacho en la
audiencia de fecha 20 de agosto del 2021, se remite los siguientes documentos:

1. Copia certificada de Disposición N'oi de fecha 30/9/2019
2. Copia certificada de Informe N°028-2020 de fecha 03/07/2020
3. Copla certificada de Parte N°oio-2020 de fecha 12/03/2020
4. Copia certificada de Disposición N''oo2 de fecha 14/05/2021
5.Copia certificada de declaración testimonial de Luis Quispe Ramírez de fecha 06/06/2021

POR LO EXPUESTO:

Señora Juez, sírvase proveer el presente escnto confórmela le;^

/¡epm

rovinClc/(T)
|;;(j,ííNc/aI

MUCO
CCÁPO.

Huánuco, 20 de agosto de 2021
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MINISTEHIO PÚBLICO '
primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa

Cuarto Despacho de Investigación ^"'^-''•'il
,  Distrito Fiscal de Huinuco

CARPETA FISCAL N" 2118-2018

Fiscal Respons.: Lali Maríbeí Apaza Huísa

DISPOSICIÓN N" 001

CONTINUACION DE DILIGENCIAS PRELIMINARES, ACUMULACION Y DECLARACION DEL SE
CRETO DE INVESTIGACION ull :>t

Huánuco, treinta de setiembre del
Dos mil diecinueve.-

DANDO CUENTA.- Las carpetas originales N° 2006014501-2018-21118-0 y N°
Segunda y Tercera Fiscalía respectivamente; y CON-

SIDERANDO."

'• PE LOS HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIÓN:

1.1. Hecho N° 01 - Carpeta Fiscal N" 2118-2018.-

Con fecha 15 de noviembre del 2018. a las 6:00 p.m. aproximadamente, en circunstancias
que el agraviado Paulo Showing Solorzano Mejia, dejó estacionado el vehículo
(camioneta) de placa de rodaje N" W3X-77ir marca Toyota, modelo Hilux, color gris
metálico, de propiedad de su hermano Miguel Saúl Solorzano Mejia, por inmediaciones
del Jr. independencia N" 957, de la Provincia y Departamento de Huanuco, por un lapso de
una hora aproximadamente.

En dichas circunstancias, se presentaron ios investigados Yuban Valdivia Casimiro, alias
Payaso", Joel David Ore Reynoso y otro sujeto en proceso de identificación, a bordo de
una trimovii de color azul con techo blanco, con placa de rodaje hechiza N° W4-7739 el
cual se estacionó delante de la camioneta del agraviado; del cual descendieron los
investigados quienes luego de asegurarse que el propietario de dicho vehículo no se
encontraba en el lugar, procedieron a abrir el capot de la camioneta y sustrajeron
memoria de dicho vehículo, cortando los cables de conexión correspondientes, iueso de
io cual se dieron a la fuga del lugar, a bordo del trimovil en que arribaron.
Siendo que posteriormente, cuando el agraviado retornó donde dejó estacionado su
vehicuio y al advertir que no encendía, procedió a revisar el mismo, verificando la
sustracción de su memoria electrónica, por lo que inmediatamente solicitó las cámaras de
segundad que se encontraban ubicadas por Inmediaciones del lugar, pudiendo observara
las personas que participaron en la sustracción de los autopartes de su vehículo, por lo
que se constituyó a las instalaciones de la DEIROVE, a fin de interponer la denuncia
correspondiente.

1.2. Hecho N° 02 - Carpeta Fiscal N® 285-2019

Con fecha 03 de enero del 2019, a las 8:00 p.m. aproximadamente, en circunstancias en
que el agraviado Marck Terry Júnior Salas Aguiiar, dejó estacionado su vehículo
(camioneta) de placa de rodaje N° W4Í-741, marca Toyota, modeloKUN25L-PRMDHG, color
verde oscuro metálico, por Inmediaciones del Jr. Tarapaca N° 746, de la Provincia y
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Departamento de Huanuco, por un lapso de una hora aproxíma^amé^r^)
En dichas circunstancias, se presentaron los investigados YuBariu^'íáife^
'Payaso", Joel David Ore Reynoso. a bordo de una trimovil de bLZl
el cual se estacionó delante de la camioneta del agraviado; d¿rcDál%Sscendíeron los

.investigados quienes luego de asegurarse que el propietario de dicho vehículo no sp
encontraba en el lugar, procedieron a abrir el capot de la camioneta y sustraieron
memoria electrónica de dicho vehículo, cortando los cables de conexión
correspondientes, luego de lo cual se dieron a la fuga del lugar, a bordo del trimovil en
que arribaron.

Siendo que posteriormente, cuando el agraviado retornó donde deíó estacionado su
vehículo y al advertir que no encendía, procedió a revisar el mismo, verificándo la
sustracción de su memoria electrónica, por lo que inmediatamente solicitó las cámaras de
seguridad que se encontraban ubicadas por inmediaciones del lugar, pudiendo observar a
las personas que participaron en la sustracción de los autopartes de su vehículo, por lo
que se constituyó a las instalaciones de la DEIROVE, a fin de interponer la denuncia
correspondiente.

M. DE LA TIPIFICACIÓN DE LOS HECHOS:

Los hechos así descritos, se adecúan al Delito contra el Patrimonio, en la modalidad de
HURTO AGRAVADO, tipificado en ei inciso 9. del segundo párrafo del artículo 186" del
Código Penal, concordante con el tipo base descrito en el artículo 185° del mismo cuerpo
normativo, el cual establece:

"Art. Í85.- HURTO SIMPLE.- El que para obtener provecho, se apodera
i/egitímamente de un bien mueble, total o parcíu/mente ajeno, sustrayéndolo del
lugar donde se encuentra, será reprimido con penal privativa de libertad no menor
de uno ni mayo de tres años".

"Art. 186.- HURTO AGRAVADO.- (...) Segundo párrafo.- La pena será no menor de
cuatro ni mayo de ocho años si el hurto es cometido: (...)
9. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios".

DE la finalidad DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES:

3.1. El artículo iV del titulo preliminar del Código Procesal Penal, establece que: "El
Ministerio Público es el titular del e¡ercicio público de la acción penal y tiene el deber de la
carp de la prueba, asumiendo la conducción de la investigación desde su inicio, estando
obligado a actuar con obietividad, indagando los hechos constitutivos del delito, los que
determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia del Imputado o imputados,
conduciendo y controlando jurídicamente los actos de investigación.

"Fi* 3'^'culo 329" inciso 1. del Código Procesai Penal, establece:El Fiscal iniaa los actos de investigación cuando tenga conocimiento de la sospecha de la
^omsion de un hecho que reviste ios caracteres de delito". Promueve la investigación de
oficio o a petición de los denunciantes.

3-3. Así mismo el inciso 2. del artículo 330° del Código Procesai Penai señala que, las dlllgen-
cías preliminares tienen por finalidad realizar los actos destinados a determinar si han te
nido lugar ios hechos objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar ios ele
mentos materiales de su comisión, individualizara las personas involucradas en su comisión,
incluyendo a los agraviados.
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3.4. Por su parte, el numeral 2 del artículo 334" del Código Procesal Pená'l,^estab|e'cer^{E^^^^
plazo de las diligencias preliminares, conforme al artículo 3, es de sesenta áfas fArfíl
culo modificado por ia Ley N' 30076, de fecha 19 de agosto del 2013].

3.5. Siendo así, y dado que en el presente caso se ha puesto en conocimiento un pr?esünW'ilí-
cito penal, se requiere la realización de diligencias preliminares, a fin de esclarecer los he
chos denunciados; y de esta forma emitir la disposición correspondiente, las mismas que de
ben efectuarse dentro del plazo legalmente establecido para dicho fin.

IV. DE LOS FUNDAMENTOS DE SU ACUMULACION;

4.1. De la revisión de los actuados, se tiene que las carpetas fiscales que contienen ios
hechos objeto de investigación, han sido remitidas por ia Segunda y Tercera Fiscalía
Provincial Penal de Huánuco respectivamente, en atención a que obedecen a un mismo
modus operandi de los investigados, donde participan las mismas personas, así como
también que dichas investigaciones se encentarían relacionadas con el caso "Los Intocables
de Huanuco", dado que el investiagdo Yuban Valdivia Casimiro, se encuentra comprendido
dentro de dicha Investigación.

4.2. Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31° del Código Procesal Penal,
establece "Art. Existe conexión de procesos en los siguientes casos: (...) 3. Cuando varias
personas vinculadas por una misma voluntad criminal hayan cometido diversos hechos
pun/b/es en tiempo y lugar diferentes".

4.3. Siendo ello así, y teniendo en cuenta que en la presente investigación se ha evidenciado
identidad de los investigados en los hechos objeto de investigación, los cuales fueron
cometidos en tiempos y lugares diferentes, se tiene que existe conexión entre dichas
investigaciones, por lo que corresponde acumular las Carpetas Fiscales N" 2006014501-2018-
21118-0 y N° 2006014503-2019-285-0; debiendo prevalecer la numeración de la primera
carpeta, en atención a ser la más antigua y continuar el trámite de los mismos.

V. DE LOS FUNDAMENTOS DEL SECRETO DE LAS DILIGENCIAS;

5.1. Teniendo en cuenta que el numeral 4. del artículo 159° de la Constitución Política del
Estado Peruano, establece las atribuciones del Ministerio Público, entre ellas "conducir

desde su inicio la investigación del Delito", por su parte el artículo IV. del Título Preliminar dei
Código Procesa Penal, establece "El Ministerio Público es el titular del ejercicio público de la
acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de la prueba. Asume la conducción de la
investigación desde su inicio, decidida y proactívamente en defensa de la sociedad".

5.2. Asimismo el numeral 4. del artículo 65° del Código Procesal Penal, establece "El fiscal
decide la estrategia de investigación adecuada al caso. Programa y coordina con quienes
corresponda sobre ei empleo de pautas, técnicas y medios indispensables para la eficacia de la
misma"; Igualmente el numeral 3. del artículo 68° del mismo cuerpo normativo, establece
"El fiscal decretará, de ser el caso, el secreto de las investigaciones por un plazo prudencial que
necesariamente cesará antes de la culminación de las mismas".

5.3. Teniendo en cuenta las atribuciones Constitucionales del Ministerio Público, y las
facultades normativas con las que cuenta para decidir la estrategia de investigación
adecuada a cada caso; se tiene que en el presente, se advierte la comisión de dos hechos
delictivos, cometidos presuntamente por los mismos investigados, quienes conforme se
tiene de los elementos de convicción recabados hasta el momento, actúan en bajo una
misma modalidad criminal, utilizando los mismos instrumentos para la comisión de los
hechos delictivos.

5.4. Circunstancias que nos conlleva a adoptar una estrategia de investigación, distinta a la
tradicional, tal como continuar las dí/ígencias prellminarés de Investigación en secreto, toda
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vez que de adoptar una estrategia tradicional, perjudicaría gravemente, la lhvést¡g¿cípi¿^
dado que correr traslado del contenido de la presente disposición a,lois Investigados,
generaría que éstos desaparezcan las evidencias que el Ministerio Público podría recatíáWen
el curso de la presente investigación, tales como las prendas de vestir qué-útÜizaron al
momento de la comisión de los hechos investigados, los vehículos que utilizaron para
transportarse, los celulares que utilizaron para comunicarse, los autopartes de los vehículos
que sustrajeron, entre otros.

5.5. Por lo que, corresponde ponderar el Deber del Estado de asegurar la Persecusión Eficaz
de! Delito, frente al Derecho de los investigados a conocer los cargos por los cuales se les
viene investigando, este Despacho Fiscal considera que debe Imponerse la persecusión
eficaz del Delito - dado la frecuencia reiterativa de la comisión de los hechos objeto de
investigación, por parte de los mismos investigados, quienes actúan bajo una misma
modalidad delictiva, frente a la restricción eminentemente temporal de conocer los hechos
que se les viene investigados.

5.6. Tanto más que, el secreto de las diligencias de investigación permitirá verificar si los
hechos objeto de investigación vienen siendo cometido en el marco de una Organización
Criminal, toda vez que el investigado Yuban Valdivia Casimiro, alias "Payaso", se encuentra
Investigado como integrante de la Organización Criminal "Los /ntocob/es de Huánuco",
organización criminal dedicada a la comisión de los Delitos de Hurto, Robo, Extorsión y
Receptación de todo tipo de vehículos, delitos de la misma naturaleza de los hechos que se
vienen investigando en la presente; siendo ello así corresponde disponer el Secreto de la
presente Investigación.

f

V. DECISIÓN;

Que consiguientemente, esta Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de la Provincia
de Huánuco - Cuarto Despacho de Investigación, en uso de sus atribuciones conferidas
por el inciso 4. del artículo 159" de la Constitución Política del Estado y los Art. 1° y 9" de la
Ley Orgánica del Ministerio Público - Decreto Legislativo N" 052; en concordancia con ios
Artículos VII del Título Preliminar, artículos 329", 330° y 334^ numeral 2. del Código Procesal
Penal, así como en el artículo 5° de ¡a Ley N° 30077 - Ley contra el Crimen Organizado,
DISPONE:

PRIMERO.- ACUMULAR LAS CARPETAS FISCALES N" 2006014501-2018-21118-0 Y N°
2006014503-2019-285-0; debiendo prevalecer la numeración de la primera carpeta, en
atención a ser la más antigua.

SEGUNDO.- CONTINUAR LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES DE INVESTIGACIÓN, por ei
plazo de SESENTA DÍAS, en contra de YUBAN VALDIVIA CASIMIRO y JOEL DAVID ORE
REYNOSO y LOS QUE RESULTEN RESPONSABLES, por la presunta comisión del Delito
contra el Patrimonio, en la modalidad de HURTO AGRAVADO, tipificado en el numeral 9.

;ñ délj segundo párrafo del artículo 186° del Código Penal, concordante con el artículo 185"
i:!-^e]i mismo cuerpo normativo, en agravio de PAOLO SHOWING SOLORZANO MEJIA Y

o

'Tí
rí

.'i-.
fj

pDjROS.

p-
rdTERCERO.- DECLARAR EL SECRETO DE LA PRESENTE INVESTIGACION en atención a los
Lr-g;

¿hechos objeto de investigación y la naturaleza de los delitos investigados; por el mismo
plazo que duren las diligencias preliminares.

CUARTO.- REMITIR copiar certificadas de los actuados contenidos en la presente Carpeta
Fiscal, para que los actos de investigación de la presente, las realice el Equipo de
Investigaciones de Inteligencia de Delitos de Alta Complejidad - DIVIAC sede Huánuco,

L
"i
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en coordinación con este Despacho Fiscal, a fin de que se realicen^íáV'síguleh^^
diligencias: iLlj Z

'  • i) í\  .•••. > J/olj
1. REALICESE la diligencia de DESLACRADO, VISUALIZACiÓN DE CD, CAPTURAVDÉ'

IMAGENES Y RELACRADO correspondiente, con participación de los postulantes'a
Colaboradores Eficaces N° 12345-2017,12345-7-2018, y testigo en reserva N° 123-1-2018.

2. PRACTÍQUESE el RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO EN FICHA RENIEC de los
investigados, a cargo de los Colaboradores Eficaces con clave N" 12345-2017 y N° 12345-
7-2018, y testigo en reserva N° 123-1-2018.

3. REALICESE el PATRULLAJE VIRTUAL EN LAS REDES SOCIALES, a nombre de los
investigados Yuban Valdivia Casimirú y Joel David Ore Reynoso, sus alias y otros datos^
en los que esten registrados, debiendo levantarse las actas correspondientes.

4. PRACTIQUESE la VERIFICACIÓN DE NÚMERO TELEFONICOS EN LA PAGÍNA DE OSIPTEL
por el número de DN! de los investigados Yuban Valdivia Casimiro y Joel David Ore
Reynoso.

5. PRACTIQUESE la búsqueda de información de los números teléfonicos encontrados en
la pagina de OSIPTEL de los investigados, EN LOS CSVS RECABADOS EN LA CARPETA
FISCAL N" 645-2017 - CASO "NAVES", a fin de verificar si los mismos guardan relación »
con la Organización Criminal "Los Intocables de Huánuco", y en caso de encontrar
relación, procedase a la transcripción de las comunicaciones encontradas en los audios de
interceptación telefónica, contenidos en la Carpeta Fiscal N° 645-2017- caso "Naves".

6. REQUIERASE a la GERENCIA DE TRANSPORTES de la Municipalidad Provincial de
Huánuco y y Pachitea - Panao, a fin de que se sirvan informar si los investigados Yuban
Valdivia Casimiro y Joel David Ore Reynoso, cuentan o no con licencia de conducir,

debiendo remitir copias certificadas de los expedientes administrativos formados con
dicho fin; del mismo modo, se sirvan informar el Record de Infracciones de Tránsito que

registran a su nombre.

7. RECABESE las BOLETAS INFORMATIVAS de los vehículos de placas de rodaje N° W3X-
771, y N" W4l-74t; W4-7739, para cuyo efecto cúrsese los oficios correspondientes a la
SUNARP.

8. RECABESE las PROFORMAS DE VALORIZACIÓN EN EL MERCADO, respecto del costo
que las memorias electrónicas de los vehículos (camionetas) marca Toyota, modelos
Hilux y mode!oKUN25L-PRMDHG. ^

9. REQUIERASE a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, a fin de
que se sirva remitir el CD y/o DVD con su respectiva cadena de custodia, que contiene el
registro fílmico de los hechos objeto de investigación de la Carpeta Fiscal N°
2006014502-2018-2118-0, seguidos en contra de Yuban Valdivia Casimiro y Joel David
Ore Reynoso, por la comisión del Delito de Hurto Agravado, en agravio de Paulo
Showing Solorzano Mejia, para cuyo efecto cúrsese el oficio correspondiente.

10. REQUIERASE a la DEIROVE-HCO, a fin de que se sirva remitir el CD y/o DVD con su
respectiva cadena de custodia, que contiene el registro fílmico de los hechos objeto de
investigación de la Carpeta Fiscal N" 2006014502-2018-2118-0, seguidos en contra de
Yuban Valdivia Casimiro y Joel David Ore Reynoso, por la comisión del Delito de Hurto
Agravado, en agravio de Paulo Showing Solorzano Mejia, para cuyo efecto cúrsese el
oficio correspondiente.

11. RECABESE información respecto de la dirección domiciliaria de los investigados Yuban
Valdivia Casimiro y Joel David Ore Reynoso, y una vez hecho realícese el Informe de
Al/cincim/ento correspondiente.

;/

L

Ó
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), para cuyo efectO'<í\ít;s'^'í^'^ficios
12. RECABESE los antecedentes Penales^ Policiales y Judiciales de los inve^,t{ga;dos,Yuban

Valdivia Casimiro y Joel David Ore Reynoso -r... .
correspondientes.

13. REQUIERASE información a la SUNARP, a fon de determinar si loV-ínVestigaclos/yúban
Valdivia Casimiro y Joel David Ore Reynoso, registran bienes muebles y/o/inib^

'  inscritos a sus nombres, para cuyo efecto cúrsese los oficios correspondientes';''''

14. RECABESE copias certificadas de las siguiente carpetas fiscales:

Imoh

N" Carpeta Fiscal Flscalia Investigado Delito Agraviado

1 2006014503-2018-

895-0

Tercera Fiscalía

Provioncial Penal

Corporativa de Huánuco

Yuban Valdivia

Casimiro

Hurto

Agravado
Edwin

Esteban

Reyes

2 2006014502-2018-

7-0

Segunda Fiscalía
Provioncial Penal

Corporativa de Huánuco

Yuban Valdivia

Casimiro

Hurto

Agravado
S.V.D.

3 2006014505-2016-

20-0

Cuarta Fiscalía

Provioncial Penal

Corporativa de Huánuco

Yuban Valdivia

Casimiro

Receptación Edward

Juan

Astuquipan

Jurado

4 2006014501-2018-

2474-0

Primera • Flscalia

Provincial Penal de

Huánuco

Joel David Ore

Reynoso

Omisión de

Asistencia

Familiar

Yaneth

Dionicio

Calderón

5 2006014504-2017-

182-0

Cuarta Fiscalía

Provincial Penal de

Huánuco

Joel David Ore

Reynoso

Lesiones por

Violencia

Familair

Yaneth

Dionicio

Calderón

6 2006014506-2016-

696-0

Sexta Fiscalía Provincial

Penal de Huánuco

Joel David Ore

Reynoso

Lesiones Estela

Santiago
Rufino

7 2006014506-2016-

1205-0

Sexta Fiscalía Provincial

Penal de Huánuco

Joel David Ore

Reynoso

inducción a

Fuga de
Menor

Nila

Martinez

Perez

15. Realícese las demás diligencias necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos
materia de la presente investigación.

CúsaVrer, ^
i-Víal f^rojincial

Ira rPPC-HUÁNlJQQ.,
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fOlK"" gg iHVBSTIGACIdN CRIMINAL

^««'•'"lüíoAClPN DE ALTA COMPLEJIDAD ■^i'íER/o

.^í..

1- •A .. V

ASUNTO

REF.

Sobre diligencias efectuadas a nivel pre!irn¡náK-;en.!¿éd¥'
policial, por e! presunto Delito Contra E! Patrimonio-Hurto
Agravado, investigación seguida contra Yuban VALDIVIA
CASIMIRO (32), Joel David ORE REYNOSO (26) y
L.Q.R.R, en agravio de Paulo Showing SOLORZANO
MEJIA y otros, ocurrido el 15NOV2018 y 03ENE2019, en ei
Departamento, Provincia y Distrito de Huánuco.

a. Oficio N° 2729-2019-MP-rFPPCHCO-4to.Des.invest.
b. Disposición N° 001 dei 18 de setiembre dei 2019.
c. Carpetas Fiscales N® 2006014502-2018-2118-0 y

N® 2006014503-2019-285-0.

Procedente de la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco, se
recepcionó a través de mesa de partes de este departamento
Desconcentrado de investigaciones de Alta Complejidad PNP - Huánuco, el
documento signado en la referencia el cual pone de conocimiento a esta sub
unidad poiicia! especializada, que mediante disposición Fiscal N°001, se ha
dispuesto aperturar Investigación seguida en contra Yuban VALDIViA
CASIMIRO, Joel David ORE REYNOSO y los que resulten responsables,
por la presunta comisión del Delito contra el Patrimonio, en la
modalidad de Hurto Agravado, tipificado en el numeral 9, del segundo
párrafo del artículo 186° del Código Penal, concordante con artículo
185° dei mismo cuerpo normativo, en agravio de Paulo Showing
SOLORZANO MEJIA y otros, refiriendo que se realicen otras diligencias
necesarias para el debido esclarecimiento de ios hechos materia de ia
presente investigación.

A. Ei 15NOV2018. Paulo Showing SOLORZANO MEJÍA (37), denuncia
ante la PNP a la unidad de ia DEPROVE, haber sido víctima de hurto de
ACCESORIOS Y AUTOPARTES (MEMORIA) dei vehículo camioneta,
color gris oscuro metálico, marca Toyota, modelo RUN26L-HRMDY, de
placa de rodaje W3X-771, con motor 1KD7566764 y serie
MR0FZ22G581163630; io cual se percató cuando su vehículo no
encendía; tai hecho ocurrió en circunstancias que io habría dejado
estacionado en Jr. independencia N°957 - Huánuco, desde las 17:45
horas aprox., hasta las 19:00 horas aprox., ei día 15NOV2018.

B. Asimismo, el 03ENE2019, Marck Terry Júnior SALAS AGUILAR (26)
denuncia ante ia PNP a ia unidad de ia DEPROVE, haber sido víctima
de sustracción de LA MEMORIA ELECTRÓNICA dei vehículo, de placa

RESERVAD©

7
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c.

D.

.iicios,

E.

dejado el vehículo antes me¡LraZ°ertL,b3o
N 746 - Huanuco a las 20:00 horas aprox., el día 03ENlkfr->'f f

'  • ( fCon las denuncias ya asentadas; la DEPROVE-PNP-HUÁISIlJpn-f^M^

nht ■ criminales mencionado en los literales "A" v "B"-
C^Zn,.T° identificación de Yuban ÍaldmaASIMIRO (32) y de Joel David ORE REYNOSO (26)

=: rc™dtr:rrrsr T' r*"

ReSmO MlTd'"" -""I "«"W OREKtYNOSO (26), habría participado como intearanfe Hp la nr *«, condoidd con,» -ORÉ- d. .S„t«o d.^il*
comunicaciones realizadas con anterioridad.

PNP - HUÁMJCo'^^ diligencias efectuadas por la DEPROVE -
lornrp^nnr '"formación acerca del paradero detes presuntos responsables, autopartes y/o accesorio LstSos
motivo por el cual conforme a la Disposición Fiscal Indicada en el literal

pin H E representante del Ministerio Publico a cargo del
Z17T '"r " a esta unidad especiallzadaln lafinalidad de realizar diligencias complementarias a nivel preliminar las

ZZord"! '• »M.d=ZTn.Zinformación del caso, siendo las siguientes;

"*■ -Documentación solinitaHa-

a. Con Oficio N° 074-02.2020.DiRNlC-DIViAC/DEPDiAC-HUÁNUCO
se solicito información a la Gerencia de Transporte de la
iSncTd í""'®ridad deteencia de conducir y record de infracciones de los investioados
Yuban VALDIVIA CASIIMIRO (32) y Joel David ORE REYNOSO
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b. Mediante el servicio de información de web se solicitó-aijnstituto
Nacional Penitenciario informe sobre los Antecedeí^^^diciales
de los investigados Yuban VALDIVIA CASIiVIIRQt(32j^pÍioel
David ORE REYNOSO (26), habiendo recibiclo' 'ñojílj de
Antecedentes judiciales de Internos N° 257028, "/-aájúnto al
presente.

2. Documentación recepcionada:

a. Oficio N° 125-2020-IVIPHCO-GT: el cual trae adjunto el Informe N®
466-2020-l\/IPHCO-GT-SGTSV donde brinda información acerca de

la titularidad de licencia de conducir y récord de infracciones de los
investigados Yuban VALDIVIA CASIMIRO (32) y Joel David ORE
REYNOSO (26).

b. Hoja de Antecedentes judiciales de Internos N° 257028,
mediante el cual pone de conocimiento que los investigados Yuban
VALDIVIA CASIMIRO (32) y Joel David ORE REYNOSO (26); no
cuentan con Antecedentes Judiciales.

3. Documentación realizada:

a. PARTE N° 010-03-2020-DIRNICPNP- DIVIAC/DEPDIAC-

HUÁNUCO, de carácter RESERVADO sobre obtención de
información de Fuente Humana.

b. Actas de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD,
Captura de imágenes y Relacrado de los hechos suscitados en el
Jr. Independencia N®957 - Huánuco, desde las 17:45 horas aprox.,
hasta las 19:00 horas aprox., e! día 15NOV2018 y en el Jr.
Tarapacá N®746 - Huánuco a las 20:00 horas aprox., el día
03ENE2019, diligencias efectuadas con la colaboración de! testigo
en reserva N® 123-1-2018; haciendo mención que los hechos
mencionados líneas antes se encuentran contenidos en la Carpeta
Fiscal N® 2006014502-2018-2118-0.

c. Actas de Reconocimiento de Persona en Ficha Reniec de los

investigados Yuban VALDIVIA CASIMIRO (32) y Joel David ORE
REYNOSO (26), con la colaboración del testigo en reserva N® 123-
1-2018.

d. Acta de Verificación, Visualización, Captura de Pantalla y
Extracción de Imágenes de Red Social Facebook del investigado
Joel David ORE REYNOSO (26).
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e. Actas de Verificación, Visualización de Número; tei^fóñico en
Apiicativo Whatsapp, en la Página Osiptei, Captura de Imágenes y

Extracción de ios investigados Yuban VALDIVIA CASIiVIIRO.(32) y

Joeí David ORE REYNOSO (26).

a.

i£

F. Se remiten ias diligencias efectuadas a su despacho para ios fines que

considere necesarios; haciendo mención que algunas instituciones

públicas y privadas a las cuales se solicitó información según ia

DISPOSICIÓN FISCAL de ia referencia, no respondieron hasta la fecha.

Por lo que se cumple en informar, para los fines consiguientes.

ANEXOS:

-  Un (01) Oficio N° 125-2020-MPHCO-GT de fecha 18FEB202. e!

cual trae adjunto ei Informe N° 466-2020-MPHCO-GT-

SGTSV de fecha 17FEB2020.

-  Dos (02) Hojas de ANTECEDENTES JUDICIALES DE INTERNOS

N® 257028, de ios Investigados Yuban VALDIVIA

CASIMIRO (32) y Joel David ORE REYNOSO (26) de
fecha 21FEB2020.

Dos (02) Actas de Desiacrado, Ampliación de Visualización de CD-

DVD, Captura de Imágenes y Relacrado relacionados con

la Carpeta Fiscal N° 2006014502-2018-2118-0; de fecha

09MAR2020.

-  Un (01) Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha Reniec del

investigado Yuban VALDIVIA CASIMIRO (32) de fecha

09MAR2020.

Un (01) Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha Reniec del

investigado Joel David ORE REYNOSO (26) de fecha

09MAR2020.

-  Un (01) PARTE N® 010-03-2020-DIRNICPNP- DIVIAC/DEPDIAC-

HUÁNUCO, de carácter RESERVADO sobre obtención
de información de Fuente Humana de fecha 12MAR2020.

Un (01) Acta de Verificación, Visualización, Captura de Pantalla y

Extracción de imágenes de Red Social Facebook del

LO
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1
investigado Joel David ORE
12WIAR2020.

Un (01) Acta de Verificación, Visuaiizacion de 1'^'^'"®!'°^®
en Aplicativo Whatsapp, en la Página 0®JP*®V||?M? ̂®
imágenes y Extracción del investigado Yuban^kDIVIA
CASIMIRO (32) de fecha 12MAR2020.

Un (01) Acta de Verificación, Visuaiización de Número telefónico
en Aplicativo Whatsapp, en la Página Osiptei, Captura de
imágenes y Extracción del investigado Joel David ORE
REYNOSO (26) de fecha 12WIAR2020.

ES CONFORME.

DA. 29817

TONNYR. RAMÍREZ C
COtAANOANTEPL. _

JEFE BASE DEPDIAC-HUAKUCO
^/C-0^

Pilleo Marca, 03 2020.

OSW

u
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ü Sfl«'íl:¡cl(W BB ALTACOMPIÍJIDAD

PARTE H° 010 -2020-DIBHIC PMP-BimnC/DEPBIRC^I

ASUNTO

- Oí'^- " '
:  Sobre obtención de información relacionad^ al investigado

Joel David ORE REYNOSO (25), presuntbl^tégrantej^^ la
OC "los intocables de Huánuco".

REF. : a. Oficio 2729-2019-MP-rFPPCHCO-4to.Des.lnvest, de
fecha 30 de setiembre del 2019.

b. Disposición N® 001 del 18 de setiembre del 2019.
o. Carpetas Fiscales N® 2006014502-2018-2118-0 y N®

2006014503-2019-285-0.

Como es de conocimiento de la superioridad y basados en ei documento
"b" de la referencia; el Equipo Especial de Inteligencia e Investigación de
Delitos de Alta Complejidad sede Huánuco de la DIVIAC- DiRNIC PNP;
viene desarrollando acciones competentes a la especialidad, labores de
inteligencia operativa policial y orientación del esfuerzo de búsqueda de
información (OEBI), con el propósito de obtener información acerca de
las Carpetas Fiscales N® 2006014502-2018-2118-0 y N° 2006014503-
2019-285-0, aperturadas por ei presunto Delito Contra el Patrimonio -
hurto agravado, contra Yuban VALDIVIA CASIMIRO (32), Joel David
ORE REYNOSO (25) y L.Q.R.R en agravio de Paulo Showing
SOLORZANO MEJÍA y Otros, hechos ocurridos el 15NOV2018 Y
03ENE2020 en el Departamento de Huánuco; tales investigados ai
parecer integrarían y/o serian remanentes de la organización criminal
"los Intocables de Huánuco"; ios mismos que venían realizando la
comisión de Delitos Contra el Patrimonio (robos y hurtos de todo tipo de
vehículos) y otros delitos conexos.

Sobre el particular, en la fecha e! suscrito se recepcionó una llamada
telefónica de una fuente humana quien señaló tener información acerca
de los presuntos investigados de las carpetas fiscales mencionadas en
ei literal "c" de la referencia; en dicha comunicación refirió conocer un
número telefónico y red social Facebook de uno de ios presuntos
investigados; pactándose un encuentro a las 15:50 horas
aproximadamente del mismo día; teniendo como resultado ei número
telefónico "997390962" y red social Facebook "David Ore Reynoso",
ambos según versión del entrevistado le pertenecerían ai investigado
Joel David ORE REYNOSO.

12.
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CRIKIMAL

oh alta waiPiaJioADI  OW wo

«pi^gS^-HUAMUeo* Finalmente, con la Información obtenida se realizararán diíig,eneia^e
verificación y/o corroboración; las mismas que serán plasnnápas^ij^;
documentos correspondientes y remitidas oportunámenté^.I.a>\si
despacho.

Es todo lo que se da cuenta para los fines del caso.

Huánuco, 12 de

OA. 376575 -0+
QSWALDO G. MORON ORTiZ

ALFEREZ - RNP

13
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MINISTERIO PUBLICO

primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa
Cuarto Despacho de Investigación

Di^rílo Fiscal de Huánuco

CARPETA FISCAL N" 2118-2018

Fiscal Respons.: Lali Maribel Apaza Huísa

DISPOSICIÓN N°002

FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

Huánuco, catorce de mayo del
Dos mil veintiuno."

I. ANTECEDENTES:

Los actuados que obran en la presente carpeta fiscal; y CONSIDERANDO.-

II. DEL MINISTERIO PÚBLICO:

2.1. Que, según la Sentencia del Tribunal Constitucional N° 2725-2008-PHC/TC, el Ministerio Público viene
a ser el único órgano persecutor autorizado a promover el ei'ercicio público de la acción penal, es
decir, ostenta el monopolio acusatorio que le asigna el Artículo 159® de la Constitución Política, con
esto, es el Fiscal quien decide qué persona debe ser llevada ante los tribunales por la presunta
comisión de un delito.

2.2. Asimismo el Código Procesal Penal establece en el inciso 1. del artículo 60® que: "El Ministerio
Público es eí titular de la acción penal. Actúa de oficio, a instancia de la víctima, por acción popular o por
noticia policial". Además en el inciso 2. del artículo 61° señala que el fiscal tiene por atribución y
obligación: "Conducir la investigación preparatoria. Practicar u ordenar los actos de investigación que
correspondan, indagando no solo las circunstancias que permitan comprobar la Imputación, sino
también las que sirvan para eximir o atenuar la responsabilidad del imputado...".

"I- DE LA FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA:

Que, conforme al artículo 321® del Código Procesal Penal, establece que la Investigación Preparatoria
persigue reunir los elementos de convicción de cargo y de descargo, que permitan al fiscal decidir sí
formula o no acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa. Tiene por finalidad
determinar si la conducta incriminada es o no delictuosa, las circunstancias o móviles de la
perpetración, la identidad del autor o partícipe de la víctima, así como la existencia del daño
causado". Por su parte, el artículo 336® del mismo cuerpo de leyes, establece los requisitos
necesarios para la procedencia de la formalización y continuación de la investigación preparatoria.
Estos requisitos de procedencia son: a) la concurrencia de indicios reveladores de la existencia de un
delito; b) que la acción penal no haya prescrito; y, c) que se haya individualizado al imputado. En el
presente caso, estos requisitos de procedibilidad si concurren lo cual posibilitan la formalización y
continuación de la investigación preparatoria respecto del mismo.

IV. DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL IMPUTADO:

Nombres y Apellidos;
Alias:

DNI N®:

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Edad:

JOEL DAVID ORE REYNOSO

"Ore o Shego"
48711827

Masculino

28 de marzo de 1994

24 años (a la fecha de los hechos)

IH
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Estatura:

Natural:

Estado Civil:

Grado de instrucción:

Nombre del Padre:

Nombre de la Madre:

Domicilio Ficha Reniec:

Celular:

Abogado:
Domicilio Procesal:

Celular:

Correo electrónico:

Casilla electrónica:

Nombres y Apellidos:
Alias:

DNI N":

Sexo:

Fecha de Nacimiento:

Edad:

Estatura:

Natural:

Estado Civil:

Grado de Instrucción:

Nombre del Padre:

Nombre de la Madre:

Domicilio Real:

Celular:

Abogado:
Domicilio Procesal:

Celular:

Correo electrónico:

Casilla electrónica:

1.63 cm

Huánuco-Huánuco

Soltero

Secundaría Completa

David Paulino ^
Josefa

Jr. Brasil S/N de la Cuadra 04, de la Urb. Cayhuayna Alta
Pillcomarca - Huánuco

Se desconoce

Saturnino Guardián Ramírez
Jr. Dos de Mayo N." 1308 - 3° piso, of. 02 - Huánuco
962-683-243

guardiannino8q@gmail.com
20003

YUBAN VALDIVIA CASIMIRO

"Payaso Gordo, Borracho o Guitarrón"

44835651
Masculino

06 de setiembre de 1987

31 años (a la fecha de los hechos)
1.60 mt

San Francisco de Asis - Lauricocha ■ Huánuco

Soltero

Secundaria Incompleta

Faustiniano

Clávela

Jr. Tarma N' 250 - Huánuco
Se desconoce

Claudia Vannesa Medina Chávez

Jr. Crespo y Castillo N° 525-B, 2" piso, of. 203 - Huánuco
972-819-562

salsero4q7@hotmail.com

68209

.-(ERÍO

V. DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL AGRAVIADO;

Nombres y Apellidos: PAULO SHOWING SOLORZANO MEJIA (Sujeto pasivo de la acciónl
DNIN": 41100475
Domicilio Real:

Celular:

Prolongación General Prado N® 219 - Huánuco
975-470-027

Nombres y Apellidos: MIGUEL SAUL SOLORZANO MEJIA (Suj'eto pasivo del Delito)
DNI N": 41985665
Domicilio Real:

Celular:

Jr. Aguílar N» 778,3" piso - Huánuco
921-074-380

1

Nombre o Razón Social: ESTADO PERUANO - MINISTERIO DEL INTERIOR
Procurador Público encargado de Asuntos Judiciales del Ministerio
del Interior

Domicilio Real: Calle Bolognesi N° 125,3er piso - Míraflores - Lima
Correo Electrónico: pai@mmÍster.gob.De

Nombre o Razón Social: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA - PANAO
Debidamente representado por su Procurador Público

Domicilio Real: Jr. Espinar N® 121 - Panao - Pachitea

15
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Correo Electrónico: mpp@municÍDalídadpachítea.gob.pe

Nombres y Apellidos: MARCK TERRY JUNIOR SALAS AGUILAR
DNI N°: 48067634

Domicilio Real: Jr. Tarapacá N" 746 - Huánuco
Celular: 944-982-429

4/#

VI. DE LOS HECHOS MATERIA DE IMPUTACIÓN:

6.1. Hecho N° 01 - Hurto Agravado.-

El día 15 de noviembre del 2018, a las 6:00 p.m. aproximadamente, cuando el agraviado Paulo
Showíng Solorzano Mepa, dejó estacionado el vehículo (camioneta) de placa de rodaje N" W3X-771,
marca Toyota, modelo Hilux, color gris metálico, de propiedad de su hermano Miguel Saúl Solorzano
Mejia, por inmediaciones del Jr. independencia N" 957, de la Provincia y Departamento de Huanuco, por
un lapso de una hora aproximadamente.

En dichas circunstancias, se presentaron ios investigados Yuban Valdivia Casimiro, alias "Payaso",
Joei David Ore Reynoso, alias "Ore o Shego", y otro sujeto en proceso de identificación, a bordo de
una trimovil de color azul con techo blanco, con placa de rodaje hechiza N" W4-7739, que se
estacionó delante de la camioneta del agraviado; del cual descendieron los investigados, siendo que
el Investigado Joel David Ore Reynoso, alias "Ore o Shego", se encargó de transportar y poner la
visión correspondiente asegurándose que el propietario de dicho vehículo no se encontraba en el
lugar, por su parte el investigado Yuban Valdivia Casimiro, alias "Payaso", y el otro sujeto no
identificado, se encargaron de abrir el capot de la camioneta y sustraer la memoria electrónica de
dicho vehículo, para lo cual cortaron los cables de conexión correspondientes, y una vez hecho se
subieron al trimovil en el que se transportaban y se se dieron a la fuga del lugar, a bordo de dicho
vehículo.

Posteriormente, cuando el agraviado retornó al lugar donde dejó estacionado su vehículo, advirtió
que no encendía, por lo que revisó su vehículo verificando la sustracción de su memoria electrónica,

^  por lo que inmediatamente solicitó las cámaras de seguridad que se encontraban ubicadas por
i  inmediaciones del lugar, pudiendo observar a las personas que participaron en la sustracción de los

autopartes de su vehículo, por lo que se constituyó a las instalaciones de la DEIROVE, a fin de
interponer la denuncia correspondiente.

6.2. Hecho N° 02 - Uso de Documento Público Falstficado.-

El día 29 de noviembre del 2018, a las 5:47 p.m. aproximadamente, cuando el investigado Joel David
Ore Reynoso, se encontraba desplazándose a bordo de su vehículo (trimovil) el cual se encontraba
con placa hechiza (pegado con cinta adhesiva) N® W4-7739, sin RUV, color azul con techo blanco, por
inmediaciones de la cuadra 01 del Jr. Leoncio Prado ~ Hudnuco [ai frontis de ia entrada dei pasaje Sarita
Colonia].

En dichas circunstancias, fue intervenido por personal personal policial de la DEIROVE-HCO, dado
que el vehículo en el que circulaba, presentaba una placa hechiza (pegada con cinta adhesiva), por lo
ue personal policial le solicitó sus documentos personales para fines de su Identificación, siendo que
el investigado Joel David Ore Reynoso, presentó su DNI, la tarjeta de identificación vehicular, gg
como un documento público falsificado, consistente en una licencia de conducir, ciase "B".

presuntamente emitida por la Subgerencia de Transito y Transporte de la Municipalidad Provincial de
Pachitea; por lo que el personal policial, luego de verificar que el investigado y el vehículo en el que
se transportaba, no registraban requisitorias vigentes, procedió a tomar imágenes fotográficas del
investigado, de su vehículo, así como de los documentos que presentó - entre ellos de la licencia
falsificada que utilizó para Identificarse; sin embargo, dadas las particularidades de dicha Licencia, se
recabó el Informe N° 367-2019-MPP/GMAySGTyV/WEAD, de fecha 04 de diciembre del 2019, por
medio del cual el SubCerente de Transportes y Viabilidad de la Municipalidad Provincial de Pachitea -
Panao, Informó que dicha Municipalidad no emitió licencia de conducir alguna a nombre Joel David
Ore Reynoso, identificado con DNI N" 48711827, así como informó'que tampoco expiden licencias de

217



li:

3li

/

2:
D ̂  uj
. K a p

conducir en el formato de la licencia que presentó el investigado al momento de su intervención?^^

.¡'Í^ go
Por lo que, se verificó que el investigado Joel David Ore Reynoso, hacia uso de una licencia fáísjfic^aaj
como si fuera legítima con la cual se transportaba a bordo de su vehículo por distintas arteria^de/la
ciudad de Huánuco, causando perjuicio con el uso de dicho documento falsificado a lá-MuñíGijDjííaad
Provincial de Pachitea - Panao, puesto que con dicho documento acredita una condición que no tenia.

6.3. Hecho N° ■ Hurto Aefravado»-

El día 03 de enero del 2019, a las 8:00 p.m. aproximadamente, cuando el agraviado Marck Terry
Júnior Salas Aguilar, dejó estacionado su vehículo (camioneta) de placa de rodaje N° W4I-741, marca
Toyota, modeioKUN25L-PRMDHC, color verde oscuro metálico, por inmediaciones del Jr. Tarapaca N°
746, de la Provincia y Departamento de Huanaco, por un lapso de una hora aproximadamente.

En dichas circunstancias, se presentaron ios investigados Yuban Valdivia Casimiro, alias "Payaso",
Joel David Ore Reynoso, alias "Ore o Shego", y otro sujeto en proceso de identificación, a bordo de
una trimovil con techo blanco, que se estacionó delante de la camioneta del agraviado; del cual
descendieron los investigados, siendo que el investigado Joel David Ore Reynoso, alias "Ore o
Shego", se encargó de transportar y poner la visión correspondiente asegurándose que el
propietario de dicho vehículo no se encontraba en el lugar, por su parte el investigado Yuban
Valdivia Casimiro, alias "Payaso", y el otro sujeto no identificado, se encargaron de abrir el capot de
la camioneta y sustraer la memoria electrónica de dicho vehículo, para cuyo efecto cortaron los
cables de conexión correspondientes y luego subieron al trimovil en el que se transportaban y se
dieron a la fuga del lugar, a bordo del trimovil en que arribaron.

Siendo que posteriormente, cuando el agraviado retornó donde dejó estacionado su vehículo y ai
advertir que no encendía, procedió a revisar el mismo, verificando la sustracción de su memoria
electrónica, por lo que inmediatamente se constituyó a las instalaciones de la DEIROVE, a fin de
interponerla denuncia correspondiente.

Los tres hechos descritos precedentemente, pueden resumirse en el siguiente cuadro adjunto:

í ̂

rr Hechos

Imputados
Delito imputado Agraviado

1 Hecho 01 Hurto Agravado Yuban Valdivia Casimiro, alias
"Payaso"

Paulo Showing Soiorzano Mejia y
Miguel Saúl Soiorzano Mejia

Joel David Ore Reynoso, alias
"Ore 0 Shego"

2 Hecho 02 Uso de

Documento

Público

Falsificado

Joel David Ore Reynoso, alias
"Ore 0 Shego"

* Procurador Público a cargo de
Asuntos Judiciales del Ministerio

del Interior

* Municipalidad Provincial de
Pachite - Panao

3 Hecho 03 Hurto Agravado Yuban Valdivia Casimiro, alias
"Payaso"

Marck Terry Júnior Salas Aguilar

Joel David Ore Reynoso, alias
"Ore 0 Shego"

n

vil. DE LA CAÜFICACIÓN JURÍDICA;

7'1. Calificación Jurídica.- Hecho N" 01 y Hecho N® 03 - Hurto Agravado.-

Los hechos descritos en el Hecho 01 y 03, se adecúan en el Delito contra el Patrimonio, en la
modalidad de HURTO AGRAVADO, tipificado en el numeral 9. del segundo párrafo del articulo 186®
del Código Penal, concordante con el tipo penal base establecido en el articulo 185® del mismo
cuerpo legal, el cual establece:

IT
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"Articulo 185V El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble,-^totai o.\
parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra, será reprimido con (...y. [ ' ''-¿yf

"Artículo 186".- (Segundo Párrafo).- La pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años si el hurto es's.'i':-^'-''
cometido:

9. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios (...)"

7.2. Calificación Jurídica.- Hecho N" 02 - Uso de Documento Público Falsíficado.-

E! hecho descrito como Hecho 02, se adecúan al Delito contra la Fe Pública, en la modalidad de
Falsificación de Documentos en General, subtipo USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSIFICADO,
tipificado en el 427' del Código Penal, el mismo que establece:

"Art. 427°,- FALSfF/CAC/ÓN DE DOCUMENTOS.- El que hace, en todo o en parte, un documento falso o
adultera uno verdadero que puedo dar origen a derecho u obligación o servir para probar un hecho, con
el propósito de utilizar el documento, será reprimido, si de su uso puede resultar algún perjuicio, con
pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de diez años y con treinta a noventa días-multa si se
trata de un documento público, registro público, título auténtico o cualquier otro transmisible por endo
so o al portador y con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años, y con ciento
ochenta a trescientos sesenticinco días-multa, sí se trato de un documento privado.
El que hace uso de un documento falso o falsificado, como si fuese legítimo, siempre que de su uso pueda
resultar algún perjuicio, será reprimido, en su caso, con las mismas penas".

VIH. DE LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE SUSTENTAN LA PRESENTE FORMALIZACIÓN Y
CONTINUACIÓN DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

Pr'

Los elementos de convicción incorporados a la presente investigación, y que sustentan la

ra s ̂  formalización de la Investigación preparatoria son:

Elementos de Convicción Aporte del Elemento de Convicción Fs.

Para acreditar el Hecho N® ot - Hurto Agravado

1 El acta de denuncia verbal N°339, de fecha 16
de noviembre del 2018.

* Acredita que el agraviado Paulo Showing
Solorzano Mejia, denunció ante la DEPROVE-PNP-
HUANUCO, la sustracción de ia memoria electrónica
de su vehículo (camioneta) de placa de rodaje N®
W3X-77t, marca Toyota, modelo Hilux, color gris,
metálico, de propiedad de su hermano Miguel Saúl
Solorzano Mejia, cuando lo dejo estacionadoa por
inmediaciones del Jr. Independencia N" 957, de la
Provincia y Departamento de Huanuco.

10

2 La declaración del agraviado Pauto Showíng
Solorzano Mejia + declaraciones
ampliatorias, de fecha 16 de noviembre del
2018.

* Quien señaló ia forma y circunstancias en que se
produjo la sustracción de los autopartes (memoria
electrónica) de su vehículo (camioneta) de placa de
rodaje N® W3X-771, cuando lo dejo estacionado por
inmediaciones de! Jr. Independencia N° 957, de la
Provincia y Departamento de Huánuco.
* Señaló como encontró el registro fllmico de los
hechos y como logro averiguar que uno de los
sujetos que participo en la sustracción de los auto-
partes de su vehículo es el investigado conocido
como "Payaso".
* Señaló que el precio de la memoria electrónica
que fue sustraído de su vehículo asciende a la suma
de S. 3,800.00.

11/

13.

41/
42,

79/8
0

3 Copia de la Tarjeta de identificación
Vehicular.

* Acredita la preexistencia y características físicas
del vehículo (camioneta) de placa de rodaje N® W3X-
77t, marca Toyota, modelo Hilux, color gris
metálico.

64

4 El Acta de Constatación Policial + 02

imágenes fotográficas, de fecha 17 de
* Acredita la sustracción de los auto-partes
(memoria electrónica) del vehículo (camioneta) de

15/
16

!
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noviembre del 2018. placa de rodaje N" W3X-771, toda vez que se verifico^
que los cables se encontraban cortados. J f ^

<

5 El Acta de inspección Técnico Policial 4- 06
imágenes fotográficas, de fecha 17 de
noviembre del 2018.

*Acredita la existencia y descripción del >íugaf
donde se produjo la sustracción de los auto-paftés'
del vehículo del agraviado, verificándose "^la^
existencia de cámaras de seguridad.

-W,

6 El CD que contiene el Registro Fílmlco de los
hechos.

* Acredita la forma y circunstancias en que se
produjo la sustracción de los auto-partes (memoria
electrónica) del vehículo del agraviado y las
participación de los investigados.

cc

7 El Acta de Recepción de CD (DVD) vídeo,
vísuallzaclón, transcripción y Lacrado en
sobre manila, de fecha 17 de noviembre del
2018.

* Acredita la forma y circunstancias en que se
produjo la sustracción de los auto-partes (memoria
electrónica) del vehículo (camioneta) de placa de
rodaje N® W3X-771, así como la participación de los
investigados en su comisión, quienes utilizaron un
trimovil de color azul con blanco.

24/4
0

8 El Acta de Intervención S/N-UPROVE-
HUÁNUCO + 10 imágenes fotográficas del
vehículo, del investigado, así como de sus
documentos, de fecha 29 de noviembre de!
2018.

*Acredlta que personal policial Intervino el vehículo
(trimovil) con placa hechiza (con cinta adhesiva) N°
W4-7739, que era conducida por el investigado Joel
David Ore Reynoso, dado que es el mismo vehículo
que utilizaron los investigados para sustraer los
auto-partes del vehículo del agraviado,
verificándose que el investigado Joel David Ore
Reynoso, tenia puestas las mismas prendas de
vestir que utilizo cuando sustrajeron los auto-partes
del vehículo del agraviado.
*Acredita que el investigado Joel David Ore
Reynoso, utilizaba una licencia de conducir

registradas a su nombre, presuntamente emitida
por la Municipalidad Provincial de Pachitea.

43/
49

9 La Boleta Informativa de la SUNARP. *Acredita que el vehículo que el vehículo (trimovil)
en el que fue intervenido el investigado registra
como placa N" W4-7739, el cual se encuentra
registrado a nombre de Josefa Reinoso Merino.

50

10 El Acta de Homologación de características
Físicas de vehículo y vestimentas de
personas, de fecha 04 de diciembre del 2018.

* Acredita que el investigado Joel David Ore
Reynoso tiene las mismas características físicas "y
prendas de vestir de uno de los sujetos que
participo en la sustracción de los auto-partes del
vehículo del agraviado.
* Acredita que el vehículo (trimovil) de placa de
rodaje N" W4-7739, t'^ne las misas características
físicas que el vehículo que participo en la
sustracción de los autopartes del vehículo del
agraviado.

51/
57

11 El Informe IC N°390-i8-SDG-PNP-V-MRP-HCO-
REGPOL-HCO-DIVINCRI/OFICRI, de fecha 17
de noviembre del 2018.

♦Acredita las características físicas del vehículo
(camioneta) de placa de rodaje N® W3X-771, marca
Toyota, modelo Hilux, color gris metálico, de
propiedad de su hermano Miguel Saúl Solorzano
Mejia.

58/6
0

12 El Acta de Deslacrado, Ampliación de
Visualizaclón de CD-DVD, Captura de
Imágenes y Relacrado, de fecha 09 de marzo
del 2020.

♦Acredita que el testigo en reserva N" 123-1-2018,
luego de visualizar el registro fílmico de los hechos
reconoció plenamente a los sujetos que sustrajeron
los auto-partes de dicho vehículo:

•  Sujeto 01 = "PAYASO", quien se encargó
de manipular el capot del vehículo y
sustraer un auto-parte.

•  Sujeto 02 = "SHEGO", quien se encargó
de transportar a los otros dos sujetos y
poner la visión correspondiente.

Para acreditar ei Hecho N" 02 - Uso de Documento Público Fafsí/jcado

í%
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13 El Acta de Intervención S/N-UPROVE-
HUANUCO + 10 imágenes fotográficas del
vehículo, del investigado, así como de sus
documentos, de fecha 29 de noviembre del
2018.

*Acredita que el investigado Joel David Óre
Reynoso, utilizó un documento público falsificado
consistente en una licencia de conducir registrada'-a
su nombre, presuntamente emitida pqr la
Municipalidad Provincial de Pachitea - Panao, con el
cual circulaba por distintas arterias de la ciudad, a
bordo de su vehículo trimovil en el que fue
intervenido.

14 01 Imagen fotográfica de la licencia de
conducir cuestionada

* Acredita la existencia de la existencia del

documento público falsificado - consistente en una
licencia de conducir registrada a nombre de Joel
David Ore Reynoso, presuntamente emitida por la
Municipalidad Provincial de Pachitea - Panao, que
utilizo y presento el investigado al momento de su
intervención por personal policial.

48

15 La Boleta Informativa de la SUNARP. ♦Acredita que el vehículo que el vehículo (trimovil)
en el que fue intervenido el investigado registra
como placa N® W4-7739, cual se encuentra
registrado a nombre de Josefa Reinoso Merino.

50

16 informe N° 367-2019-
MPP/GMAySGTyV/WEAD, de fecha 04 de
diciembre del 2019.

♦ Acredita que la licencia que utilizo el investigado
Joel David Ore Reynoso, para identificarse era un
documento publico falsificado, toda vez que la
SubGerencia de Transportes y Viabilidad de la
Municipalidad Provincial de Pachitea - Panao,
informó que dicha Municipalidad no emitió licencia
de conducir alguna a nombre Joel David Ore
Reynoso, identificado con DNl N® 48711827,
asimismo, informó que tampoco emiten licencias de
conducir en el formato de la licencia que presentó el
investigado al momento de su intervención.

Para acreditar el Hecho N' 03 - Hurto Agravado

17 El acta de denuncia verbal 009, de fecha
03 de enero del 2019.

* Acredita que el agraviado Marck Terry Júnior
Salas Aguilar, denunció ante la DEPROVE-PNP-HCO,
la sustracción de la memoria electrónica de su
vehículo (camioneta) de placa de rodaje N® W4I-741,
marca Toyota, modeIoKUN25L-PRMDHG, color
verde oscuro metálico, cuando lo dejo estacionado
por inmediaciones del Jr. Tarapaca N° 746, de la
Provincia y Departamento de Huánuco.

01

18 Copia de la Tarjeta de Identificación
Vehicular.

* Acredita la preexistencia y características físicas
del vehículo (camioneta) de placa de rodaje N® W4I-
741, marca Toyota, modeloKUN25L-PRMDHG, color
verde oscuro metálico.

16

19 La declaración del agraviado Marck Terry
Júnior Salas Aguilar, + declaraciones
ampliatorias, de fecha 04 de enero del 2019.

* Quien señaló la forma y circunstancias en que se
produjo la sustracción de los auto-partes (memoria
electrónica) de su vehículo (camioneta) de placa de
rodaje N® W4I-741, marca Toyota, modeloKUN25L-
PRMDHC, color verde oscuro metálico, cuando lo
dejo estacionado por inmediaciones del Jr. Tarapaca
N° 746, de la Provincia y Departamento de Huanaco.
* Señaló como cuando reviso el registro fflmico de
los hechos, observo como sustrajeron los auto-
partes de su vehículo.
* Señaló que el precio de la memoria electrónica
que fue sustraído de su vehículo asciende a la suma
de 5. 5,000.00.

02/
03

20 El Acta de Inspección Técnico Policial + 01
imágenes fotográficas, de fecha 04 de enero
del 2019.

* Acredita la existencia y descripción del lugar
donde se produjo la sustracción de los auto-partes
del vehículo del agraviado, verificándose la
existencia de cámaras de seguridad.

•4/5-
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21 El CD que contiene el Registro Fílmico de los
hechos.

* Acredita la forma y circunstancias eq'^ííiue pe
produjo la sustracción de los auto-partes (fqernoria
electrónica) del vehículo del agraviado^VyP/las
participación de los investigados.

22 El Acta de Recepción de DVD - video,
visuallzación, transcripción y Lacrado en
sobre manila, de fecha 17 de enero del 2019.

* Acredita la forma y circunstancias en que se
produjo la sustracción de los auto-partes (memoria
electrónica) del vehículo (camioneta) de placa de
rodaje N" W4I-741, así como la participación de los
investigados en su comisión, quienes utilizaron un
trimovil de color azul con blanco.

06/

13

23 El Acta de Deslacrador, Ampliación de
Visualizaclón de CD-DVD, Captura de
Imágenes y Relacrado, de fecha 09 de marzo
del 2020.

*Acredita que el testigo en reserva N" 123-1-2018,
luego de visualizar el registro fílmico de los hechos
reconoció plenamente a los sujetos que sustrajeron
los auto-partes de dicho vehículo:

Sujeto 01 = "PAYASO", quien se encargó
de manipular el capot del vehículo y
sustraer un auto-parte.

^ • Sujeto 02 = "SHECO", quien se encargó
de transportar a los otros dos sujetos y
poner la visión correspondiente.

Para acreditar Peligro Procesai del investigado Joel David Ore Reynoso

24 Sentencia Conformada N" 257-2019, de
Conclusión Anticipada, de fecha 09 de
diciembre del 2019.

* Acredita que el investigado Joel David Ore
Reynoso, registra una sentencia condenatoria en su
contra, toda vez que el Juez del Tercer Juzgado
Penal Unipersonal de Huánuco, en el Exp. N" 01168-
2C19-21-1201-JR-PE-03, lo condenó como autor de la
comisión del Delito de Lesiones Leves por Violencia
Familiar, en agravio de Vanet Dionicio Calderón,
sentencia en la que le impuso 03 años de pena
privativa de libertad suspendida por el periodo de
prueba de 02 años y el pago de una reparación civil
ascendente a la suma de S/. 500.00.

25 Sentencia Conformada N° 739-2019, de
Conclusión Anticipada, de fecha 09 de
diciembre del 2019.

* Acredita que el investigado Joel David Ore
Reynoso, registra una sentencia condenatoria en su
contra, toda vez que el Juez del Segundo Juzgado
Penal Unipersonal de Huánuco, en el Exp. N° 00550-
2019-71-1201-JR-PE-01, lo condenó como autor de la
comisión del Delito de Omisión de Asistencia

Familiar, en agravio de su menor hijo Angel David
Samuel Ore Dionicio, debidamente representado
por Yanet Dionicio Calderón, sentencia en la que le
impuso reserva de fallo condenatorio, por el
período de prueba de 10 meses + 09 días.

26 El Acta de Reconocimiento de Persona en

Picha RENIEC, de fecha 09 de marzo del 2020.
* Acredita que el testigo en reserva N' 123-1-2018,
previa descripción de sus características físicas
reconoció plenamente al sujeto identificado con el
alias de "SHEGO" como el investigado "Joel David
Ore Reynoso", a quien reconoció en los dos
registros ffimicos objeto de investigación.

27 El Acta de Verificación, Visualización,
Captura de Pantalla y Extracción de
Imágenes de Red Social Facebook, de fecha
12 de marzo del 2020.

* Acredita que efectuada la búsqueda en la red
social facebook, se encontró una cuenta a nombre
de! investigado "David Ore Reynoso", donde se

encuentran colgadas algunas imágenes fotográficas
de dicho investigado.

28 El Acta de Verificación, Visualización de

Números telefónicos en el aplicativo
Whatsapp, en pagina de OSIPTEL, Captura de
Imágenes y Extracción, de fecha 12 de marzo
del 2020.

* Acredita que efectuada la consulta en la aplicación
whatsapp, se verifico que el investigado Joel David
Ore Reynoso, tiene una cuenta en dicha aplicación
utilizando el número N° 997-390-962.
* Igualmente, efectuada la consulta por su número
de DNI N" 48711827, se verifico que es titular de la
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El Acta de Descerraje, Allanamiento y
Registro Domiciliario, de fecha 05 de mayo
de! 2021.

El Acta de Descripción y Anexado de
actuados a Carpeta Fiscal de las MUESTRAS
01,02 y 03, de fecha 14 de marzo del 2021.

linea 997-390 ***, del operador Entel, existiendo,
coincidencia con los seis primeros dígitos de su
numero de celular utilizando en la aplicación
whatsapp.
* Asimismo, tiene registrada otra línea en la
empresa Claro, con el celular 992-924***.

* Acredita que el investigado Joel David Ore
Reynoso, no registra arraigo domiciliarío, dado que
practicada la diligencia de allanamiento en el
inmueble ubicado en el Jr. Brazil S/N, cuadra 04 de
la Urb. Cayhuayna Alta - Pillcomarca - Huánuco,
(domicilio señalado por el mismo investigado ante
RENIEC) sus familiares refirieron que dicho
investigado no vive en dicho domicilio desde hace
varios años.

* Acredita que en la diligencia de allanamiento del
inmueble ubicado en el Jr. Brazil S/N, cuadra 04 de
la Urb. Cayhuayna Alta - Pillcomarca - Huánuco, se
incautaron documentos de contenido relevante a

nombre del Investigado Joel David Ore Reynoso,
bajo el siguiente detalle:
MUESTRA 01

•  Seguro de Accidentes Personales, a
nombre de Josefa Reinoso Merino, en el
cual se halla registrado como benefícfarío
el investigado Joel David Ore Reynoso.

•  Cédula de Notificación N° 1787-2019, de la
Carpeta Fiscal N" 2118-2018, seguido en
contra de Joel David Ore Reynoso, por el
Delito de Hurto Agravado.
Cédula de Notificación N" 1093-2019, de la
Carpeta Fiscal N® 2474-2018, seguido en
contra de Joel David Ore Reynoso, por el
Delito de Omisión de Asistencia Familiar.

•  Copias de la Demanda de Alimentos
actuados judiciales del Exp. 42-2018, por
medio del cual la señora Yaneth Dionicío

Calderón, en representación del menor
Angel David Samuel Ore Dionicio,
demando al Investigado Joel David Ore
Reynoso, por concepto de alimentos.

MUESTRA 02

07 imágenes fotográficas, 06 del
investigado Joel David Ore Reynoso y una
donde aparece una fémina con arma de
fuego.

MUESTRA

Una tarjeta SIMCARD de la empresa Claro,
donde aparece la anotación de un numero

941-114-584.

Para acreditar PeUgro Procesal del investigado Yuvan Valdivia Casimiro

31

32

Coplas certificadas de la Resolución N® 18, de
fecha 13 de febrero 2019.

El Acta de Reconocimiento de Persona en

Ficha RENIEC, de fecha 09 de marzo del 2020.

* Acredita que el investigado Yuvan Valdivia
Casimiro, registra una orden de Prisión Preventiva
en contra, por el plazo de 36 meses, dispuesta por
el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria
de Huánuco, en el Expediente 03729-2018-48-1201-
JR-PE-01, por la presunta comisión del Delito de
Organización Criminal, siendo que a la fecha dicho
investigado se encuentra no habido.

* Acredita que el testigo en reserva N' 123-1-2018,
previa descripcíóri de sus características físicas
reconoció plenamente al sujeto identificado con el
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alias de PAYASO como el investigado "Yubah;
Valdivia Casimiro", a quien reconoció en los
registros fílmicos objeto de investigación.

1

, L':
c

33 El Acta de Verificación, Visualizadón de

Números telefónicos en pagina de OSIPTEL,
Captura de Imágenes y Extracción, de fecha
12 de marzo del 2020.

* Acredita que efectuada la consulta por el numero
de DNl H" 44835651, dei investigado Yuban Valdivia
Casimiro, se verifico que es titular de las líneas 928-
279 *** y 931-891 ***, del operador Bitel, existiendo
coincidencia con los seis primeros dígitos de su
numero de celular utilizando en la aplicación
whatsapp.
* Asimismo, tiene registrada otra línea en la
empresa Claro, con el celular 992-924***.

34 El Acta de Ailanamíento y Registro
Domiciiiario, de fecha 03 de mayo del 2021.

* Acredita que el investigado Yuban Valdivia
Casimiro, no registra arraigo domiciliario, dado que
practicada la diligencia de allanamiento en el
inmueble ubicado en el Jr. Tarma N® 250 - Huánuco,
(domicilio señalado por el mismo investigado ante
RENIEC) sus familiares refirieron que dicho
investigado no vive en dicho domicilio desde hace
varios años.

35 Copias certificadas de la Sentencia N® 089-
2017, de fecha 07 de agosto del 2017.

* Acredita que el investigado Yuban Valdivia
Casimiro, registra una sentencia condenatoria en su
contra, toda vez que el Juez del Cuarto Juzgado
Penal Unipersonal de Huánuco, en el Exp. N® 00610-
2016-10-1201-JR-PE-04, lo condenó como autor de la

comisión del Delito de Hurto Agravado, en agravio
de Meridt Codrina Bardales Carhuapoma, sentencia
en la que le impuso 03 años y 10 meses de pena
privativa de libertad suspendida por el periodo de
prueba de 02 años y el pago de una reparación civil
ascendente a la suma de S/. 2,000.00.

y. DEL PLAZO DE LA FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

§o Conforme se ha venido señalando, en el presente caso concurren los presupuestos señalados en el
g Código Procesal Penal para disponer ia formaiización y continuación de la Investigación Preparatoria,

toda vez que aparecen indicios reveladores de la comisión del ilícito investigado, la acción penal no
ha prescrito y se ha cumplido con individualizar ai presunto autor; y estando a lo dispuesto por el
artículo 342° del Código Procesal Penal, el plazo de la Investigación Preparatoria es de CIENTO
VEINTE DÍAS, sin perjuicio de concluirla cuando se haya cumplido su objeto, aun cuando no hubiere
vencido dicho plazo se procederá de conformidad con el artículo 343® inciso 1. del Código acotado.

X. DECISIÓN:

Por estas consideraciones esta Primera Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco - Cuarto Despacho
de Investigación, en uso de sus atribuciones conferidas por los Art. 1® y 9® de la Ley Orgánica del Mi
nisterio Público; en concordancia con el Art. 334, numeral 2. del Código Procesal Penal, DISPONE:

PRIMERO.- FORMALIZAR Y CONTINUAR CON LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA en contra de

JOEL DAVID ORE REYNOSO y YUBAN VALDIVIA CASIMIRO, como presuntos coautores de la co
misión del Delito contra el Patrimonio, en ia modalidad de HURTO AGRAVADO, tipificado en el nu
meral 9. del segundo párrafo del articulo 186° del Código Penal, concordante con el tipo penal
base establecido en ei articulo 185® del mismo cuerpo legal, en agravio de PAULO SHOWING SO-
LORZANO MEJIA y OTROS; y en contra de JOEL DAVID ORE REYNOSO, como presunto autor de
la comisión del Delito contra la Fe Pública, en ia modalidad de Falsificación de Documentos en
General, subtipo USO DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSIFICADO, tipificado en el 427® del Código
Penal, en agravio del ESTADO PERUANO y otros; por el plazo de CIENTO VEINTE DIAS naturales,
debiendo tramitarse la presente investigación bajo los alcances del PROCESO COMÚN.

SEGUNDO.- Recabar los siguientes elementos de convicción:

10

¿3

224



CstSR/,

1. RECABAR las siguientes declaraciones:

7 /K c

'WW

Nombres y Apellidos Parte

Procesal

Fecha y Hora de ¡a Diligencia Lugar de la Diligencia

S2 PNP LUIS QUISPE

RAMIREZ

Testigo
Hecho 02

fs. 43

0? de íunío del 2021. a las

í:oo pm

POR VIDEOCONFERENOA conectarse

al link:

meet.goog/e.com/erz-n/hz-
oxt

2 JOSEFA REINOSO ME

RINO

Testigo
Hecho 01. 02 V

22

03 de /unió del 2021. a las

4:00 pm

POR VIDEOCONFERENOA conectorse

allink:

meet.google.com/erz'nfhz-
oxt

lí n3\

ro or

Por V/DEOCONFERENC/A, mediante el aplkatlvo Google Hangouts Meet, para cuyo efecto deberá conectarse
ai link descrito precedentemente, para cuyo efecto deberá brindar su correo electrónico en Gmait. al asistente
en función fiscal Jahír Er'tczon Prado Martei al celular N" QSon76o9 mediante llamada telefónica o mensaje de
whatsapp. En caso de imposibilidad de conexión virtual, deberá advertirlo con anticipación y concurrir en
forma excepcionaí a¡ Despacho Fiscal - sito en el Jr. San Martín N" 765 - 2° piso - Huánuco.

Para cuyo efecto el Asistente en Función Fiscal, deberá cumplir con notificar a cada uno de los sujetos
procesales convocados, utilizando los medios tecnológicos correspondientes, esto es notificar mediante
llamadas te/efónicas, whntsapp, facebook, messenguer, correo electrónico u otros, dejando constancia de
dichas diligencias en la carpeta auxiliar, conforme lo dispone la Resolución la Resolución de la Fiscalía de la
Nación N" 6io-2020-MP-FN, de fecha 21 de abril del 2020; en caso de imposibilidad de notificación por dichos
medios, deberá cursar las cédulas de notificación correspondientes de la forma tradicional; asimismo, deberá
recabar los correos electrónicos en Cmaii de los testigos y enviar las invitaciones correspondientes a sus correos,
para que los testigos y demás sujetos procesales, puedan conectarse para la realización de dichas diligencias en
las fechas y horas programadas; bajo responsabilidad.

2. RECÁBESE las muestras antropológicas de los investigados, una vez que los mismos sean habidos,
para cuyo efecto solicítese a la Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, se sirva designar un
Perito Antropólogo para que se desplace a la ciudad de Huánuco, debiendo cursarse el oficio
correspondiente.

3. PRACTÍQUESE la Pericias Somatoíógicas y de Homologación Antropológicas, una vez que las
muestras antropológicas de los investigados sean recabadas ; sin perjuicio de ello, REMÍTASE a la
Gerencia de Peritajes del Ministerio Público, los Re&'stros Fflmicos de los Hechos 01 v 0^. los cuales
deberán ser remitidos con sus respectivas cadenas de custodia correspondientes; así como
imágenes fotográficas de los investigados fs. 44, 46 y 47 (anexo 01) fs. 37 (anexo 2) acta de
visuallzación de facebook de Joel David Ore Reinoso (escaneado a color dichas imágenes en un
CD), así como las Imágenes fotográficas Incautadas en la diligencia de allanamiento (remitir
originales - debiendo quedar en su lugar copias certificadas), a fin de que se practique ia referida
pericia, dado que los Investigados se encuentran no habidos.

4. RECÁBESE el Levantamiento del Secretos de las Comunicaciones de los teléfonos celulares
identificados a nombre de los investigados.

3. REALÍCESE el Informe de Triangulación de Llamadas de los números de teléfonos celulares de los
investigados, una vez recabada la información de los levantamientos del secretos de las
comunicaciones correspondientes.

6. REALIZAR las demás diligencias necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos materia de
la presente investigación.

7. REALICESE las demás diligencias necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos materia
de la presente investigación.
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TERCERO.- PONGASE EN CONOCIMIENTO DE LA SEÑORA JUEZA DEL JUZGADO PENAL DE;;

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HÜÁNUCpr,->^¿y
ia presente Formaiizacídn de la Investigación Preparatoria, conforme a lo previsto en el Artícúlo^^j:^' ^
de! Código Procesal Penal, concordante con el Artículo 336® numeral 3. del referido cuerpo
normativo.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE con la presente a los demás sujetos procesales.

OTROSI DIGO.-Al escrito de fecha 18 de mayo del 2021, presentado por la defensa del investigado Joel
David Ore Reynoso, AL PRINCIPAL.- Téngase por apersonado y por señdado su domkUio procesal y

correo electrónico, siendo este último a donde se le harán llegar las ulteriores notificaciones de Ley; AL
OTROSI DIGO.- Expídase el escaneado virtual de los actuados de'7a))resente investigación, dejándose
constancia de entrega en autos, toda vez que este Despacho Fl¿cal pío cuentan con la logística
correspondiente para la expedición de las copias solicitacjas. /

/// / /
La suscrita, firma la presente, de conformidad a la Resolución de éhcargatura dlspuestífen la Resolución N'ooil47-202t-MP-FN-
PJFSHUANUCO, de fecha 09 de abril del 2021. ■ I I ll

Imah
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rnrpeta Fiscal N°2tt8-2'Ot8/

DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE LUIS QUISPE RAMIREZ (^7)
En la ciudad de Huánuco, en el Cuarto Despacho Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco, a las 15:25 horas del día 06 de junio del 2021, ante el Representante
del Ministerio Público Dra. Lali Maribel Apaza Huisa, Fiscal Provincial de La Primera Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Huánuco, quien dirige la plataforma de videoconferencia
https;//meet.google.com/erz-nfhz-oxt, con la participación del Asistente en Función Fiscal que
al final suscribe, plataforma a la que se hizo presente el suboficial descrito en el
encabezamiento de la presente a fin de rendir su declaración conforme a la Disposición N 02,
dejando constancia de inconcurrencia a la plataforma de las demás partes, procediendo a
recibir su declaración, conforme al siguiente detalle:

EN ESTE ESTADO SE HACE DE CONOCIMIENTO AL DECLARANTE QUE EL MOTIVO DE SU
DECLARACIÓN ES EN CONDICIÓN DE TESTIGO DE LOS HECHOS; SE ENCUENTRA EN LA
OBLIGACIÓN DE DECIR LA VERDAD, Y SÓLO LA VERDAD DE LOS HECHOS MOTIVO POR EL
CUAL SE LE TOMA LA PROMESA RESPECTIVA CONFORME A LAS FORMALIDADES
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO II8 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL; HACIÉNDOLE VER QUE
EN EL CASO QUE FALTASE A LA VERDAD AMERITARÍA RESPONSABILIDAD PENAL EN SU
CONTRA POR EL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - FALSO TESTIMONIO.

;este la recurrente manifiesta que desea declarar
1.¿DIGA sus nombres, APELLIDOS, SOBRENOMBRE O APODO, DOCUMENTO DE
IDENTIDAD, LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO, EDAD, ESTADO CIVIL, PROFESION U
OCUPACIÓN, DOMICILIO REAL Y PROCESAL, PRINCIPALES SITIOS DE RESIDENCIA ANTERIOR,
ASÍ COMO NOMBRES DE SUS PADRES?.

Dijo. Mi nombre es Luis Miguel Quispe Ramírez, identificado con DNl N°42378o92, tengo 37
años de edad, natural del Distrito de Tarma, Provincia de Tarma y Departamento de Junin,
católico, sub oficial de primera de la PNP, hijo de don Oscar (vivo) y de doña Paulina (vivo), a la
fecha domicilio en el Jr. Los laureles 266 -Amarilis - Huánuco, celular de contacto 928-190394,
correo electrónico luiguM822@hotmail.com.
2. ¿JURA DECIR LA VERDAD?
Sí juro,
3. ¿REQUIERE LA PRESENCIA DE ABOGADO DEFENSOR?

t  '-í No es necesario.

. h % I 4.¿PRECISE USTED, SI HA FIRMADO EL ACTA DE INTERVENCIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE
j jrj'IH DEL 2018 QUE OBRA EN EL CARPETA FISCAL? EN ESTE ACTO SE LE CORRE TRASLADO
i  S S § MEDIANTE WHATSAPP.

2  Si he firmado. . ,^r-
5.¿PRECISE USTED, CUAL HA SIDO SU PARTICIPACIÓN EN LA INTERVENCION DE FECHA 29 DE
NOVIEMBRE DEL 2018 AL VEHÍCULO CON PLACA DE RODAJE W4-7739?
Mi persona para esa fecha estaba laborando en la UPROVE PNP Huánuco, es así que me
encontraba realizando patrullaje en compañía del SO PNP Jean Pier Robles Alvarez, con un
vehículo motocicleta particular por la primera cuadra del Jr. Leoncio Prado, es cuando observe
estacionado un vehículo trimóvil de pasajeros de color azul, con techo blanco, con placa de
rodaje W4-7739 con las mismas características del vehículo que había participado en un la
sustracción de una memoria electrónica perteneciente a un vehículo camioneta toyota hilux,
motivo por el cual se procedió a identificar a su conductor que se encontraba en el asiento
del piloto, identificándose de forma verbal como Joel David Oré Reynoso, motivo por el cual
se le solicitó los documentos de la moto y de su persona, presentando su licencia de conducir
toda vez que no portaba su DNl y su tarjeta de identificación vehicular, motivo por el cual in
situ" se procedió a identifica a dicha persona en el sistema SIRDIC (ficha reniec), advirtiendose
que era la misma persona, procediendo a realizar una búsqueda de requisitorias de la persona

ni -r. Ü .'Í7
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y del vehículo, con resultado de negativo para captura, procediendo a tomat^rnaVl^
fotográficas de la persona, del vehículo de la licencia de conducir y de la tarjeta de^ropjédácjf
toda la diligencia se realizó en el lugar, firmando el acta correspondiente, conforme se ha
detallado en el acta de intervención.

6.¿PRECISE USTED, SI LA FOTOGRAFÍA QUE EN OBRA EN LA CARPETA FISCAL DE UNA
LICENCIA DE CONDUCIR A NOMBRE DE JOEL DAVID ORE REYNOSO, EXPEDIDO POR LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA, ES LA MISMA QUE USTED TOMÓ FOTOGRAFÍA
EL DÍA DE SU INTERVENCIÓN CON FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018? EN ESTE ACTO SE LE
CORRE TRASLADO MEDIANTE WHTSAPP.

Sí, es la fotografía que he tomado con fecha 29 de noviembre del 2018 a la licencia de conducir
del ciudadano JOEL DAVID ORE REYNOSO, documentos que se le ha devuelto.
6.£PRECISE USTED, SI DURANTE LA INTERVENCIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018,
HA VERIFICADO QUE LICENCIA DE CONDUCIR PRESENTADO POR EL CIUDADANO JOEL DAVID
ORE REYNOSO, EXPEDIDO POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA, ERA
ORIGINAL?

Me ha presentado su Licencia de Conducir, pero no me he percato si dicha licencia era original
o una fotocopia a colores, solo vi que estaba enmicado, le tomé una fotografía que se anexó
al acta de intervención, precisando que los fines de la intervención básicamente ha sido para
identificar a su conductor.

7.¿PRECISE usted SI DURANTE LA INTERVENCIÓN DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2018, HA
PODIDO ADVERTIR QUE LA PLACA DEL VEHÍCULO TRÍMOVIL W4-7739 ERA HECHIZO, DE SER
ASÍ SEÑALE LOS MOTIVOS QUE LE LLEVÓ A CONCLUIR DICHO HECHO?
Durante la intervención se pudo advertir que el citado vehículo no contaba con la placa de
rodaje, pudiendo observarse únicamente una estiker con los números W$-77330 con fondo
azul, granja superior amarillo, bandera de perú rojo blanco y letra de Perú en la parte superior,
similares al de una placa.
8.¿PRECISE USTED SI HAN REALIZADO ALGUN TIPO DE PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE SE LE
IMPONGA UNA PAPELETA DE INFRACCIÓN AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO TRÍMOVIL CON
PLACA DE RODAJE W4-7739, SIN LA PLACA DE RODAJE CORRESPONDIENTE?
No se la ha puesto ninguna papeleta, toda vez que no era nuestra función.
9.¿PRECISE cuantos AÑOS LABORA EN LA POLICÍA NACIONAL Y A AL FECHA DONDE
LABORA?.

Laboro en la policía 11 años y a la fecha trabajo en la sección de prevención y robo de vehículo.
10.¿PRECISE, SI TIENE ALGO MÁS QUE AGREGAR, QUITAR O VARIAR A LA PRESENTE
DECLARACIÓN?

Dljo.No.

Concluyendo la presente a las 16:25 horas del mismo día, se deja constancia que el declarante
no concurre a firmar a este^spEcho fiscal por las graves circunstancias que viene afectando

: la del COVID 19; por lo que, se procedió capturar la pantallala vida de la nación a consecuenf

de la plataforma v
diligencia, asii;TÍ^
conforme. Fírrnar|i
//epm

rtual d'e godgu meet, con la que se acredita su participación en la presente
■  pantalla con el contenido de su declaración, encontrándose
í 6s presentes en señal de conformidad.
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Poder. Judicial i>EL Perú

Corte Superior de Justicia de i^uáreuco

jyzeAecj pe invesiigación PiiEF«AieeiA iiansitoíio
DE HyÁNyCO

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO ■ SEDE ANEXO

EXPEDIENTE : 00563-2021-98.1201-JR-PE-01

JUEZ : IRMA CHAMORRO PORTAL

ESPECIALISTA : ANALY NARVIVELASQUEZ PIMENIEL
MINISTERIO PUBLICO ; 4 DESPACHO D ELA1FPPC HUANUCO ,
IMPUTADO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

PUBLICO,

: VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN
: HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID
: HURTO AGRAVADO

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR
EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR,
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP PROCURADOR

SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING
SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL '

Resolución N° 02

Huánuco, veintiséis de Agosto

Del año dos mil veintiuno. )

VISTOS Y OÍDOS: La solicitud de Tutela de Derechos

presentada por la defensa del investigado Joel David Oré Reynoso, en la investigación

que se le sigue por la presunta comisión del delito contra el patrimonio en la

modalidad de Hurto Agravado, en agravio de Paul Showing Solórzano Mejía y otros.

Proveyendo el escrito con registro número 19832-2021, presentado por la señora fiscal
al principal téngase presente los anexos que adjunta agregándose al presente cuaderno.

ANTECEDENTES;

1. Solicita el abogado defensor tutela de derecho porque se ha vulnerado derechos

fundamentales y quebrantado normas procesales; y, se excluya del acervo

probatorio del Ministerio Público el Acta de Intervención S/N de fecha 29 de

noviembre de 2018, que se habría obtenido contraviniendo el ordenamiento
jurídico: artículo 712 del Código Procesal Penal concordante con el articulo 120°

inc. 2 y 4 y artículo 210° del mismo cuerpo normativo; del Acta de Deslacrado,

Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado, de fecha
09 de marzo de 2020 horas 15:00 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el

ordenamiento jurídico: artículo 712 inc. 1, articulo IX inc. 1 del Título

1
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Preliminar, artículo 187° inc. 3 y artículo 189° del Código Procesal Penal; del

Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, de fecha 09 de marzo de

2020 horas 17:50 el mismo que se ha obtenido contraviniendo el ordenamiento

jurídico: artículo 71° inc. 1, articulo IX inc. 1 del Título Preliminar del Código

Procesal Penal, artículo 189° del mismo cuerpo normativo. Alega que su pedido

se sustenta en el artículo 71° NCPP respecto a los derechos del inciso 2 y 3,

Acuerdo Plenario N° 4-2Q15/CJ-116, los dos derechos que no se han respetado

son el derecho a un debido proceso través de una legalidad probatoria y el

derecho de defensa técnica.

Se tiene el Acta de intervención S/M de fecha 29 de noviembre de 2018, esta se ha

realizado a puño y letra y a su vez tiene como anexos tomas fotográficas de un

vehículo y de quien presuntamente sería el investigado. Lo que se ha
quebrantado con dicha acta es el derecho al debido proceso, pues es una prueba

ilegítimamente obtenido, ya que no se ha respetado las garantías

constitucionales como el de libertad de tránsito porque al investigado se le

interviene con la sola situación de solicitarle su documento de identidad, ese es

el argumento utilizado por el instructor para intervenirlo y por ese espacio que
se ha dado la intervención de media hora que se le ha restringido la libertad. La

intervención se realiza solo cuando existe una orden judicial o los presuntos

actos de la comisión de un delito; en cuanto al control de identidad (prevenir un

delito u obtener información útil para la averiguación de un hecho punible)
ninguna de estas circunstancias se ha hecho de conocimiento al investigado

para que se le pueda retener por un espacio de 39 minutos. En el acta en ningún

momento se le ha pedido que designe a persona de su confianza para que
pueda ser intervenido por el espacio que es retenido en su libertad, se ve que se

ha realizado tomas fotográficas a su persona, al vehículo y a los documentos,
siendo un dato curioso que se interviene al investigado cuando el vehículo está

detenido y él está sentado en el vehículo, el art. 71° señala que no se debe

emplear medios coactivos, intimidatorios que atenten contra su libertad, en el

en ningún momento se le exhorta o pide permiso para que preste las

facilidades o el consentimiento para ser retratado en la toma fotográfica, es por

ello que se le hace las tomas sin mediar las garantías del caso con el sólo

pretexto del control de identidad, estando a ello este hecho ha sido realizado en

desmedro de la dignidad del investigado. El art. 120 señala que debe ser
fechada, la persona que interviene y una relación sucinta de los actos

realizados, se debe hacer constar el cumplimiento de las disposiciones

especiales previstas para las actuaciones que así lo requiera; en rüngún

momento, el efectivo policial debió poner en conocimiento de su patrocinado

que la intervención se está realizando en cumplimiento de alguna disposición
especial prevista, y ello no se ha realizado. El acta será suscrita por el

funcionario que dirige y los demás que intervienen, en el acta sólo suscribe el
instructor y por el investigado, empero de las tomas fotográficas se advierte que

hay una tercera persona que realiza dichas tomas, que no ha firmado el acta,
por tanto no cumple con las formalidades pues se ha hecho sin respetar el
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derecho del investigado. El protocolo de control de identidad señala que el

investigado no tenía su DNI pero ha dado su nombre y la PNP con el sistema

que maneja ha verificado su identidad, no se le ha brindado la facilidad al

investigado para que pueda traer su DNI y se pueda identificar, a lo que el PNP

procedió a tomar las fotos, si el requerido no exhibe su DNI deberá conducirla a

la dependencia más cercana, entonces si no ha podido identificarse con su DNI

entonces debió ser conducido al complejo policial, también se quebrantado el

Manual de documentación policial que prevé el formato del Acta de

identificación, el cual no ha sido utilizado.

Respecto del Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de CD-DVD, Captura
de Imágenes y Relacrado, colisiona con el derecho a la defensa, toda persona tiene

derecho a la defensa, en sede policial, preliminar, e investigación preparatoria, a

que se le informe de sus derechos, se le informe de la imputación, a ser asistido

por un abogado defensor o sino ser asistido por un abogado de oficio. El acta en

mención se ha realizado el 09 de marzo de 2020 a horas 15:00, estando presente

el Ministerio Público, el instructor PNP, el testigo en reserva para la diligencia,
del cual se advierte que en esta diligencia no se tiene la participación del

abogado de la defensa o de defensa pública por tanto este documento

contraviene el derecho de defensa. En la parte final del acta con la intervención

de testigo en reserva se hace im pseudo reconocimiento de persona, es decir en
dicha acta se ha realizado dos diligencias uno que es la visualización y otro que

es de reconocimiento, si era de visualización se ha conculcado el derecho a la

defensa y si era de reconocimiento se ha conculcado el art. 187 NCPP,

formalidades para el reconocimiento, la transcripción tiene que ser con

intervención de las partes; en este caso no se le ha dado ese trato igualitario al

investigado

Respecto del Acta de Reconocimiento de Persona en Ficha RENIEC, esto también

colisiona el derecho de defensa. En esta acta se tiene que se llevó a las 17:50, el

acta anterior se llevó a cabo a las 15:00 horas, esto es dos horas y cincuenta

osterior, en el acta en cuestionamiento no hay evidencia de participación del

abogado de la defensa, solo participa ministerio público, el instructor PNP y

testigo en reserva y se realiza a través de fotografías de ficha RENIEC el que

considera que se debe tener en cuenta el art. 189® NCPP, en el presente caso el

testigo en reserva dos horas antes reconoció al sujeto conocido como shego

como el investigado, antes de poder cumplir con el requisito de reconocer s la

persona ya en otro acto y otra diligencia ya lo había reconocido, es un hecho

que para ello es que se debió emplazar a la defensa para que en igualdad der

armas pueda contradecir estos actos, pero no se ha realizado porque se ha

hecho un abuso exagerado de la función de Ministerio Público. Esta acta con la
anterior guarda relación porque en la otra acta hace el reconocimiento de dos

personas; el testigo en reserva no brinda una declaración primigenia para que

pueda aportar los datos, el Protocolo dice que se le debió asistir al testigo en

reserva con la unidad de víctimas y testigos.
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El vulnerar los derechos fundamentales y procesales llevan a que estas pruebas

son ilícitas que deben ser excluidas.

¥

2. Refiere la señora fiscal que la defensa cuestiona al Acta de Interuención, cuestiona

aspectos formales y no sustancíales, en este caso la intervención fue porque
personal policial advirtió que la placa del vehículo era hechiza adhesiva y esto

se cita en el acta de intervención, entonces el motivo de la intervención fue

porque el vehículo en el que se transportaba el investigado no presentaba una
placa original sino una placa hechiza pegada con cinta adhesiva, por lo que se
evidencia que personal policial ha actuado conforme a sus atribuciones de
acuerdo a la Ley de la PNP 7, art. 2, dentro de sus atribuciones es la prevenir,
combatir, investigar, y denunciar la comisión de delitos y faltas, en este caso

prevenir delitos porque se ha verificado que el investigado se transportaba sin

placa de rodaje original, sino con placa hechiza,, 9.3 art. 9 Reglamento de la Ley

de la PNP. La defensa cuestiona formalidades del Acta que no pueden

convertirlo en ilícito. Se ha realizado la intervención con la finalidad de

prevenir un delito para verificar si el vehículo presentada requisitoria o era
robado como en efecto lo ha efectuado el personal policial toda vez que en el
acta se indica que se ha revisado en el sistema de requisitorias, y se le solicitó
los documentos personales para fines de identificación, verificando que el
investigado no tenía requisitoria, razón por la cual lo dejó transitar, sin
perjuicio de tomarse las vistas fotográficas para acreditar lo que contiene el
acta, es decir que el vehículo en el que se transportaba tenía una placa hechiza y
para identificar a la persona que se intervino era la que figura en el acta así

como a los documentos que presentó, lo que hizo la policía es actuar conforme a
sus funciones, y para corroborar la fiabilidad de dicha diligencia es que se
procedió a tomar fotografías.

En cuanto al Acta de deslacrado, ampliación de visualización de CD-DVD,
ptura de imágenes y relacrado, señala que esta diligencia como el de de

reconocimiento en ficha RENIEC han sido practicadas en el marco de las

diligencias preliminares de investigación que fueron declaradas en secreto
conforme a la disposición número uno, que dispone la continuación de
diligencias preliminares, acumulación y declaración del secreto de la
investigación de fecha 30 de setiembre de 2019, en esta disposición acumula las
dos carpeta que son objeto de imputación por el que se imputada el delito de

hurto agravado y en esta disposición se fundamenta por que fueron declarados
secretos, y está dentro de las atribuciones del Ministerio Público ha declarado
en secreto la investigación preliminar y ha expuesto las razones por las que se

declaró en secreto, y no. se convocó a la defensa porque esta se ha realizado no
de manera dolosa sino en el ejercicio de las funciones al declarar en secreto de
las diligencias preliminares, que se encuentra reconocidas en el art. 68.3 NCPP,
la única limitación que se impone es que se emita disposición motivada, el cual

ha sido que de haber realizado una investigación tradicional y correr traslado se
corría el riesgo de que los investigados desaparezcan la evidencias que el
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Ministerio Público podría recabar en la investigación, teniendo en cuenta que

los dos hechos de hurto tenían registro fílmico de correr traslado éstas podrían

desaparecer las prendas de vestir que aparecen en los registros fílmicos, los

vehículos que utilizaron también podrían ser desaparecidos, los celulares,

autopartes, también se declaró el secreto por cuanto el investigado Yuban

Valdivia Casimiro se encuentra comprendido en la investigación del caso

intocables de Huánuco, quien pertenecería a la organización, por lo que a fin de

descartar y verificar si Joel David Ore Reynoso también pertenecía o no a esta

organización por lo que se dispuso declarar el secreto la investigación; y

teniendo en cuenta que en esa investigación existen audios de escuchas legales,

se ha dispuesto que se recabe escuchas legales a efectos de verificar si existen

audios del investigado Oré Reynoso por lo que existe motivo suficiente para

declarar el secreto de la investigación y en ese sentido se ha realizado

diligencias sin correr traslado a la defensa, secreto que se ha levantado al

momento de ejecutar la resolución judicial de allanamiento y detención

preliminar de los investigados, en este caso de Joel Ore Reynoso y se le ha

notificado válidamente la detención preliminar y el allanamiento por lo que el

no haberse corrido traslado a la defensa está debidamente justificado en

atención a lo dispuesto en el art. 68.3 NCPP.

El abogado cuestiona que primero se ha visualizado el CD-DVD y que en la

diligencia se ha reconocido al investigado y luego se realiza el reconocimiento,

sin embargo, se debe observar que el testigo en reserva reconoce a payaso y a

shego, no reconoce a José Oré Reynoso no indica que lo está reconocimiento

plenamente a éste, siendo esta información insuficiente para identificar a los

tos autores ha tenido a bien a realizar un acta de reconocimiento de

ersona en ficha RENIEC luego de practicado la visualización y en el Acta de

reconocimiento de ficha RENIEC el testigo en reserva describe las

características físicas del conocido como shego e identifica a José David Oré

Reynoso de las seis imágenes que se le puso a la vista, fue una diligencia para

identificación y la misma se ha realizado cuando la investigación ha sido

declarado en secreto.

ü

3. La réplica y dúplica quedan registrados en el sistema de audio.

II. RAZONAMIENTO:

1. Debe tenerse en cuenta que los derechos fundamentales deben gozar de

mayor protección y por ello es que a nivel procesal la Audiencia de Tutela es

uno de los principales aportes del nuevo sistema procesal. Así, la finalidad

esencial de la audiencia de tutela es la protección, resguardo y consiguiente

efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y
las leyes. Desde esta perspectiva, el Juez de Investigación Preparatoria se erige
como Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación
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preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante la alegación
del imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de sus

derechos reconocidos específicamente en el artículo 71® del Código Procesal

Penal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio.

, w o g¿ lu ^ 6.

Conforme al Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116, solamente se pueden

cuestionar los requerimientos ilegales que vulneran derechos fundamentales
relacionados con los enumerados en el artículo 71° numerales del 1 al 3 del

Nuevo Código Procesal Penal; por lo tanto aquellos requerimientos o

disposiciones fiscales que vulneran derechos fundamentales pero que tienen

vía propia para la denuncia o control respectivo, no podrán cuestionarse a

través de la audiencia de tutela; pues como se ha establecido en el citado

Plenario, la audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado para la

reclamación por un derecho afectado.

Asimismo, el citado Acuerdo Plenario en el fundamento 17 señala:

a través de la audiencia de tutela se podrá solicitar la exclusión del

material probatorio obtenido ilícitamente -en ios casos en que ésta sea la

base de sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía

propia para alcanzar este propósito y que tenga que ver con la afectación o

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado

reconocido en el artículo 71 NCPP. La posibilidad de atacar el material

probatorio obtenido iiegalmente deriva del reconocimiento del principio de

legitimidad de la prueba -axioma que instruye que todo medio de prueba

será valorado sólo si se ha obtenido e incorporado ai proceso por un

procedimiento constitucionaimente legítimo, y que carecen de efecto legal
las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido

esencial de los derechos fundamentales de la persona- que se encuentra

establecido en el artículo VII del Título Preliminar del NCPP y de la utilización

de la prueba -regulado en el artículo 159 del acotado Código- que establece

que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o medios

de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos

fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de

tutela se cuestione los elementos probatorios obtenidos- mediante

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el

Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección."

4. En el presente caso se ha incoado la audiencia de tutela de derecho a fin de

que se excluya del acervo probatorio el Acta de Intervención S/N de fecha 29

de noviembre de 2018; el Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de

CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020 y el

Acta de reconocimiento de persona en ficha RENIEC de fecha 09 de marzo de

2020, por supuestamente haberse obtenido vulnerado el derecho a la defensa

técnica y a un debido proceso a través de una legalidad probatoria.
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Respecto al Acta de Intervención S/N de fecha 29 de noviembre de 2018.

5.1 Estando a los argumentos expuestos por ambas partes, la judicatura

considera que la obtención del citado documento no vulnera los

derechos alegados por la defensa del investigado Joel David Ore
Reynoso; toda vez que en la citada acta se especifica los motivos de la

intervención policial, esto es que el vehículo en cuyo interior se encontraba

el investigado presentaba una placa hechiza adhesiva ''W4-7739" sin RUV

y que al realizar la revisión en los sistemas correspondiente se verificó que
el ahora investigado y el vehículo no presentaban requisitorias. Al
respecto se debe tener en cuenta que la placa única nacional de rodaje

(Placa de Rodaje) es el elemento de identificación de los vehículos durante
la circulación de éstos por las vías públicas^, teniéndose claro entonces que

todo vehículo debe estar identificado con su placa de rodaje original, placa
que es entregada por el Registro de propiedad vehicular; en tal sentido,

resulta lógica la intervención policial efectuada al investigado al haberse

advertido que el vehículo en mención tenía una placa hechiza, pues cabe la
posibilidad, ante dicha situación, presumir que el vehículo sea uno de

procedencia ilícita, presunción que puede justificar la intervención

realizada, y que no constituye en modo alguno ejercicio irregular de

funciones del personal policial interviniente.

5.2 Ahora, en cuanto a las tomas fotográficas; en el Acta cuestionada se

consigna dicha actuación: "... por otro lado se procedió realizar tomas
fotográficas de licencia de conducir, tarjeta de identificación vehicular, del
vehículo y del lugar de la intervención a fin de adjuntar al presente...", acta que
se encuentra firmada por el intervenido José David Ore Reynoso,

significando que el investigado conocía del contenido de dicha acta por lo
que se puede inferir que ha prestado su consentimiento a que se realice las

tomas fotográficas de sus documentos, del vehículo y de su persona;

aunado a ello de las vistas que se adjunta al Acta no se advierte que alguna
de ellas vulnere algún derecho personalísimo del investigado, pues en
ninguna de ellas se visualiza al investigado en situación que atente su

dignidad como persona u otro similar.

5.3 Respecto a que el Acta se encuentra suscrito por un solo efectivo policial,
sin consignarse en ella al personal de apoyo pues según la defensa las

vistas fotográficas han sido tomadas por un tercero ya que en algunas
vistas se observa al efectivo policial que interviene junto al investigado. La
judicatura considera que si ello fuese así, tal situación no invalida el Acta y
su contenido, pues como se ha dicho precedentemente no se advierte

vulneración a ningún derecho del investigado con el acto de la

intervención policial.

Decreto Supremo N° 017-2008-MTC
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5.4 En cuanto al formato que no ha sido utilizado por el personal policial para

consignar lo ocurrido en la intervención al investigado, pues en su

integridad ha sido redactada a manuscrito, tampoco invalida el acto

llevado a cabo por el efectivo interviniente, tanto más si en ella consigna a

detalle todo lo ocurrido.

5.5 En cuanto a que se ha retenido indebidamente al investigado cuando se

encontraba a bordo de su vehículo estacionado con el pretexto del control

de identidad y que debió ser trasladado a las instalaciones de una

dependencia policial y ser asistido por una persona de su confianza. Al

respecto, el artículo 205® de Código Procesal Penal faculta a la policía, sin

orden fiscal o judicial, requerir la identificación de cualquier persona y

realizar las comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el lugar

donde se hubiere hecho el requerimiento, cuando considere que resulta

necesario para prevenir un delito u obtener información útil para la

averiguación de un hecho punible. En el presente caso, se ha efectuado la

intervención policial del investigado en la vía pública en el lugar donde se
encontraba, el hecho de que el vehículo estaba estacionado no podría ser

impedimento para que el efectivo policial pueda realizar un control de
identidad, máxime si, conforme se consigna en el acta, se advirtió que el

vehículo presentaba una placa hechiza adhesiva; por tanto, el proceder del

efectivo policial no podría ser considerado como un acto lesivo a los

derechos del investigado. Ahora, si el intervenido no fue conducido a una
dependencia policial y no fue asistido por persona de su confianza, así

como se le ha privado de su libertad por un espacio de 39 minutos; la

norma en comento no exige que en todos los casos de control de identidad
se deba proceder en dicha forma^, en el caso analizado, del contenido del

acta se desprende, que no fue necesario dicho proceder por cuanto al no

contar con el documento de identidad se ingresaron los datos del

investigado al sistema SIDPOL arrojando como resultado que su

documento de identidad es el número 48711827 de quien incluso se pudo

verificar que no presentaba requisitorias; por lo que no fue necesario que

sea trasladado y menos, conforme alega la defensa, que éste pueda ubicar
su documento de identidad y exhibirlo, ya que se contaba con el sistema

necesario para poder ser identificado como en efecto se hizo; y el tiempo

que duró la intervención no puede ser considerado como una privación

ilegítima de la libertad ambulatoria del investigado, pues dicho tiempo se

encuentra justificado por el accionar policial, es decir verificar la identidad
del intervenido, la identificación del vehículo con placa hechiza, la

verificación de requisitorias sobre el investigado y su vehículo.

5.6 Consecuentemente, el Acta de Intervención Policial s/n de fecha 29 de

noviembre de 2018 no resulta ser una prueba ilícita, razón por la cual no

El numeral 4) del artículo 205° del NCPP, señala las circunstancias en que se debe proceder al traslado

del controlado a la dependencia policial
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puede ser excluida debiendo desestimarse la pretensión de la defensa del

investigado en este extremo.

ffi •S'-g

3 V)

Respecto al Acta de Deslacrado. Ampliación de Visualización de CD-PVD,

Captura de Imágenes v Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020 y Acta de

reconocimiento de persona en ficha RENIEC de fecha 09 de marzo de 2020.

6.1 Señala la defensa que dichos medios de prueba fueron obtenidos

vulnerando el derecho del investigado de ser asistido por una defensa
técnica, pues en ninguna de las diligencias ha participado abogado alguno
en su representación. Por su parte la señora fiscal indica que la realización

de dichas diligencias sin abogado del investigado se justifica en la

declaración del secreto de la investigación preliminar.

6.2 Al respecto, se verifica que en efecto el Ministerio Público, mediante

Disposición N° 01 de fecha 30 de setiembre de 2019 dispuso: "Primero.-
Acutnular las carpetas fiscales N° 20060I4501-2018-21IIS-0 y N® 2006014503-

2019-285-0, debiendo prevalecer la numeración de la primera carpeta en atención
a ser la más antigua", "Segundo.- Continuar las dirigencias preliminares de
investigación por el plazo de sesenta días en contra de Yuban Valdivia Casimiro y
Joel David Ore Reynoso y los que resulten responsables, por la presunta comisión
del delito contra el patrimonio en la modalidad de hurto agravado (...), en agravio
de Paolo Showing Solórzano Mejía y otros", "Tercero.- declarar el secreto de la
presente investigación en atención a los hechos objeto de investigación y la
naturaleza de los delitos investigados, por el mismo plazo que duren las diligencias
preliminares".

6.3 Al respecto, el artículo 68® numeral 3) del Código Procesal Penal faculta al
fiscal a decretar el secreto de las investigaciones por un plazo prudencial
que necesariamente cesará antes de la culminación de las mismas; el objeto
de ello es la de impedir que el conocimiento e intervención del imputado

en las actuaciones de investigación puedan dar ocasión a interferencias o

manipulaciones dirigidas a obstaculizar la averiguación de la verdad de

los hechos^.

6.4 En atención a la citada norma y su finalidad; en el presente caso, al haberse

decretado el secreto de la investigación preliminar por el Ministerio

Público, por las razones que en la citada disposición se indica,
evidentemente justifica la realización de las diligencias contenidas en las

Actas cuestionadas sin la presencia de abogado defensor del investigado

Joel David Ore Reynoso, pues la disposición ha sido emitida dentro de las

facultades que confiere la norma procesal, y conforme ha señalado la

señora fiscal, dicha reserva se sustentó en la necesidad de evitar que los

investigados puedan desaparecer evidencias, de indagar la vinculación de

Joel David Ore Reynoso con la organización criminal "los intocables de

Huánuco"; por tanto, la ausencia de defensa técnica en las diligencias

Casación 373-2018 Corte Suprema.
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cuestionadas no vulnera el derecho alegado, al haberse decretado el
secreto de la investigación.

6.5 En cuanto a que el plazo de la reserva de la investigación debió ser de 20
días prorrogables por el juez de la investigación preparatoria; cabe señalar
que el artículo 68® numeral 3) no establece un plazo límite para ello, señala
"plazo prudencial".

6.6 En cuanto a que en el Acta de Deslacrado, Ampliación de Visualización de
CD-DVD, Captura de Imágenes y Relacrado de fecha 09 de marzo de 2020,
se habrían llevado hasta dos actos de investigación, el primero el de
visualización y el segundo el de reconocimiento; es de señalar que la
citada diligencia se ha llevado a cabo con un testigo en reserva quien ha
señalado que dos de las personas que se visualizan participando en el
presunto hecho delictivo responden a los apelativos de "payaso" y
"shego", como lo ha precisado la señora fiscal, en dicha acta no se
consigna los nombres completos de las personas que tendrían dichos
apelativos, ello se realiza con el acto de reconocimiento de ficha RENIEC,
donde el testigo en reserva brinda las características de quien respondería
a "shego" y con la visualización de las seis fichas de RENIEC se logra
identificar a Joel David Ore Reynoso como Shego, por tanto no resulta
cierto que se haya hecho un doble reconocimiento de parte del testigo en
reserva con relación al investigado.

6.7 Respecto a que cuando se acumularon las carpetas ya se había
individualizado al peticionante, es de precisar que conforme se desprende
de la Disposición número uno, los hechos imputados son genéricos en
cuanto a la participación de cada investigado y con la visualización se
pudo establecer cuál fue el rol desempeñado por cada uno de ellos, el
mismo que se encuentra plasmado en la Disposición número dos de fecha
A de mayo de 2021, y si bien podría decirse que para arribar a ello no era

necesaria disponer el secreto de la investigación, empero, conforme ya se
ha dicho, la señora fiscal ha adoptado como estrategia de investigación
adoptar dicha decisión a efectos de que los investigados no desaparezcan
evidencias y por la posible vinculación con una organización criminal; por
tanto, no resulta evidente la vulneración del derecho alegado por la
defensa.

7. En tal sentido, no cabe la exclusión de los medios probatorios peticionados
por la defensa, por lo que la tutela de derechos debe ser desestimada.

DECISIÓN:

Por estos fundamentos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139® numeral
5) de la Constitución Política del Estado y demás normas expuestas

SE RESUELVE:

10
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1. DECLARAR INFUNDADA la solicitud de TUTELA DE DERECHOS presentada

por la defensa técnica del investigado Joel David Ore Reynoso, en la investigación

que se les sigue por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la

modalidad de Hurto Agravado y otro, en agravio de Paul Showing Solórzano

Mejía; en consecuencia

2. Archívese el presente cuaderno una vez consentida y/o ejecutoriada que sea la

presente resolución

3. Notifíquese con las formalidades de ley.

jUSnCtAOCHU
Jk,

Espi"<^'3ÍÍ3".
Nuevo CóüigoPrc nal

Corte Superior do Jusllcu üí Huánuco

11
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ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA 20-08-2021 A FOJAS TRES+ RESOLUCION N' 02 A FOJAS ONCE + ESCRITO PRESENTADO POR EL RMP
AFOJAS VEITINUEVE \
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AVISO JUDICIALl'oniiRjuDR-iM, u y lO W U L^IV^IAAI— nlViV,','"
DhFüu'i *

EXP N° ——; ^\A. "A'V

DESTINATARIO..... .¿sSf.C. ■ - ■ ■ ■ ■ • ■■■^'
DIRECCION....'^ÍSíí?3Í.0^;....íS¿C^X
Habiéndome constituido a la dirección antes señaiada el día.■A.5. .SEP---2tt2l---3 horas/^^-.'.í.). ... y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago <^f-SU conocimien^^ que estaré regresado
nuevamente y por única vez el dia..ll..l..yfcr..¿4f.'. horas.
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De io contrario se
procederá a dejar ia notificación a ia persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.
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SEP 2021

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE HímJSTlCO {) DE..:L. (PISQ
FACHADA COLOR i^UAL
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ID del mensaje:
Tema:

Creado por:
Fecha programada:
Fecha de creación:

De:

Destinatarios:

Destinatario

612FB69E.11A: 13:31189

REMITO CEDULA 67655-2021, EXP. 563-2021-98
comunicaciones huanuco(S>p|.qob.pe

01/09/2021 12:21 p.m.
Comunicaciones CSJ Huanuco

V

^ po13.dm13

A: Comunicaciones Pachitea (comunicaciones_pachitea@pj,gob.pe)

Oficinas postales

Oficina postal

po13.dm13

Archivos

Archivo

Entregado

01/09/2021 12:2rp.m.

Acción Fecha y hora Comentario

Entregado 01/09/2021 12:21 p.m.

Ruta

pj.gob.pe

Digitalizaci0n_2017_09_10_18_47_43_663.pdf

Opciones

Autosuprimir: No
Fecha de caducidad: Ninguno
Notificar a ios destinatarios: Sí

Para enviar: Inmediato

Prioridad: Estándar

Respuesta solicitada el Ninguno
Seguridad: Estándar
Tema oculto: No

Tamaño Fecha y hora

3089039 01/09/2021 11:33 a.m.

ID de registro

ID de registro: 612F704E.dm13.po13.100.1377364.1.29E50.1

PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

31/08/2021 18:27:36

Pag 1 de 1

420210676552021005631201137098015

NOTIFICACION N° 67655-2021-JR-PE
EXPEDIENTE 00563-2021 -98-1201 -JR-PE-d

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL
JUZGADO

ESPECIALISTA LEGAL

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIATR/i

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

IMPUTADO

AGRAVIADO

DESTINATARIO

: ORE REYNOSO. JOEL DAVID 'DELITO:

: SALAS AGUILAR. MARCK TERRY JUNIOR

DIRECCION REAL :

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP |

:  JR. ESPINAR N"* 121 - HUANUCO / PACHITEA/PANM) : Q \ StP'
ÍÍBCIBIDO;

Se adjunta Resolución DOS de fecha 31/08/2021 a Fjs : 43

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA 20-08-2021 A FOJAS TRES+ RESOLUCION N° 02 A FOJAS
FOJAS VEITINUEVE

+ ESCRITO PRESENTADO POR EL RMP

31 DE AGOSTO DE 2021
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Comunicaciones CSJ Huanuco
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Fecha y hora

22/09/2021 10:22 a.m.

22/09/2021 10:23 a.m.

13.100.1377364.1.2/\A4D.1
ID de registro común: 614B03E9.dm13.po13.200.200000D.1,912F4.1

file://C:\Users\ASISTENTE\AppData\Local\Temp\XPgrpwis... 22/09/2021

247



%

Á..
K *

\  ,

PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HÜANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

31/08/2021 18:27:36

Pag 1 de 1

420210676552021005631201137098015

NOTIFICACION N® 67655-2021-JR-PE

EXPEDIENTE 00563.2021-98-1201-JR.PE-OI

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL

JUZGADO JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIATRANS

ESPECIALISTA LEGAL ANALY NARVIVELASQÜEZ PIMENTEL

IMPUTADO

AGRAVIADO

; ORE REYNOSO, JOEL DAVID "DELITO:

: SALAS AGUILAR.MARCKTERRY JUNIOR
i '' - i'Oi.L'iYiti^iAKiU

DESTINATARIO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEAPANAO REP PROCURADOR PUBLICcMESA DE PARTES

DIRECCION REAL : JR. ESPINAR N" 121 - HUANUCO / PACHITEA / PANAO J,
Reg.r.'DjiS^ ¡•■oi,os:JÍ2.

Firme:.
Se adjunta Resolución DOS de fecha 31/08/2021 aFJs: 43
ANEXANDO LO, SIGUIENTE:
ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA 20-08-2021 A FOJAS TRES+ RESOLUCION N' 02 A FOJAS'
A FOJAS VEITINUEVE

UTO PRESENTADO POR EL RMP

31 DEAGOSTODE2021
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PODI-RjUDlCIM.
UuVlRl'/ AVISO JUDICIAL

EXP.N®..¿?<Í^Xií.r?.r.^.?/.r.?.£
DESTIN ATARIO. . ÍA ñ. ?.. .Áik k. ÁífJ/. f.:

Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

.Al a horas ...fí. y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando

nuevamente y por única vez el día horas...í
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de

la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Di ir i \

1 )■ I ifi II I

Huánuco..

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE^RUSTICO () DE PISOS
FACHADA COLOR
PUERTA: METAU^ADERA () COLOR
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

31/08/2021 18:27:36
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420210676542021005631201137098015

NOTIFICACION N° 67654-2021-JR-PE

EXPEDIENTE

JUE.Z

00563-2021 -98-1201 -JR-PE-01 JUZGADO

IRMA CHAMORRO PORTAL ESPECIALISTA LEGAL

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORt:

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

^ran:
IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO. JOEL DAVID "DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR \ . AREA DE
DESTINATARIO SOLORZANO MEJIA MIGUEL SAUL

lü.»-

ñ ot
0. 2021

DIRECCION REAL : JR. AGUILAR N° 778, 3ER PISO - HUANUCO I HUANUCO I HUAI

Se adjunta Resolución DOS

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA:

A FOJAS VEITINUEVE

31 DE AGOSTO DE 2021

fecha 31/08/2021

ESOLUCIO

Hora-"""

® ONCE + ESCRITO PRESENTADO POR EL RMP
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IWlVüU' AVISO JUDICIAL

Exp. N ® . r.

DESTINATARIO.. ...SíR(ñ!/?'9...
DIRECCION.

Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

.M.:9 ír.lj a horas y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día 9,^r.99...7.7^.i. horas...
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

'i 'I )1 U MX'UJ

Huánuco... Q. íf.T. 99.. 7.7. l.

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE () RUSTIC(^DE PISOS
FACHADA COLOR /^UAL
PUERTA: METALÍ/fMADERA () COLOR
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PÜDÉR JUDICIAL DbL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191
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420210676562021005631201137098015

NOTIFICACION N^ 67656-2021-JR-PE

EXPEDIENTE 00563-2021 -98-1201 -JR-PE-01

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL

JUZGADO JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANi

ESPECIALISTA LEGAL ANALY NARVl VELASQUEZ PIMENTEL

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID «DELITO:

: SALASAGUILAR.MARCKTERRY JUNIOR

Corte Superior de Jusii«;u>
NUEVO CÓDIGO P?ICCrSA-
areadet:—f

DESTINATARIO VALDIVIA CASIMIRO YUBAN

DIRECCION REAL : JR. TARWIA N® 250 - HUANUCO I HUANUCO / HUANUCO

o 1 SEP. im

"REClhiüO

Hora-. FIrm.i;Se adjunta Resolución DOS de fecha 31/08/2021 a FJs: 4

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA 20-08-2021 A FOJAS^RBS>'RESOLUCIO]^02 A FOJAS ONCE + ESCRITO PRESENTADO POR EL RMP
A FOJAS VEITINUEVE

DE AGOSTO DE 2021
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Pddhii. Iui)k:im.
Hm'píiu'' AVISO JUDICIAL MJHi Jr i i!(. I\

t/'iVvi I"

EXP. N®.. í?. 9.S.^3. .T..??. l.(. .?
DESTINATARIO. j'á.iñL. áMl.Uf'A. Ák?.. M. Tp.M9., ..
DIRECCION.

Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

a horas y al no encontrar persona alguna dejo

el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día horas...

con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se
procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de

la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco.

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE>^USTICO () DE.. PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL

PUERTA: METAL () MADERA^p^^OLOR

fc.t'-',- (•í.yi
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

31/08/2021 18:27:37
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420210676572021005631201137098015

NOTIFICACION N° 67657-2021-JR-PE

EXPEDIENTE 00563-2021 -98-1201 -JR-PE-01

JUEZ IRMA CHAMORRO PORTAL

JUZGADO JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIATRA

ESPECIALISTA LEGAL ANALY NARVIVELASQUEZ PIMENTEL

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID 'DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

DESTINATARIO SALAS AGUILAR MARCK TERRY JUNIOR

DIRECCION REAL : JR. TARAPACA N® 746 - HUANUCO / HUANUCO I HUANUCO

Fjs: 43Se adjunta Resolución DOS de fecha 31/0

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

ACTA DE AUDIENCIA DE FECHA 2>Q8*J^^TW FOJAS TB&S+
A FOJAS VEITINUEVE

31 DEAG

CION N' 02 A FOJAS (fSC^-^glcRITO POI^ EL RMP
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.BCIBXDO
254



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Seíle Central - Jr. 2 de Mayo 1191

06/09/2021 11:02:48
Pag. 1 de 1

Expediente

Juzgado

Documento

F.Ingreso

Presentado

Especialista

Cuant i a

Jud

Arancel

Cargo de Ingreso de Escrito

21525-2021

Cod. Digitalizacion: 0000214540-2021-ESC-JR-PE

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 F.Ini c i o: 02/08/2021 16:16:41
JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

ESCRITO

06/09/2021 10:37:20 Fo1 i os: 4 Páginas:
ABOGADO PERCY VALENCIA MIRANDA

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

4
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t t-xpedlenU!

tspedalisiíi

Cuaderno

Escrito

Sumilla

VaJencia Miranda
S^tudüs ̂ <mdtc<y

; Vclázquez Pirnenle!.

: Tutela

; Correlativo.

:  Interpongo Recurso

Impugnatorio.

t

Al .SEÑOR JUEZ HFl JUZGADO DF INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIA DE lA CORTE
SIIPFRIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO.

Percy Valencia Miranda abogado
defensor de Joel David Ore

Reynoso, investiga por el
pretendido delito de Hurto
Agravado y Otros, en agravio de
Paulo Solórzano Mejía; ante usted

me presento y digo:

Que, en pleno uso de mí derecho

a la doble instancia reconocida en el numeral 6 del artículo 139^ de nuestra Constitución Política del
Perú, concordante con lo establecido en el artículo 4049 del Código Procesal Penal, acudo por ante
vuestra autoridad a efectos de INTERPONER RECURSO IMPUGNATORIO en contra de la Resolución NS
02 de fecha 23 de agosto de 2021; en atención a los siguientes criterios.

I. Petitorio.

Estando dentro de los alcances del artículo 416® del Código Procesal Penal, concordante
con lo establecido en el artículo 420® del mismo cuerpo normativo INTERPONGO RECURSO
IMPUGNATORIO CONTRA LA RESOLUCION N9 02 DE FECHA 23.08.2021, LA MISMA QUE
DECLARA INFUNDADA LA SOUCITUD DE TUTELA DE DERCHOS, debiendo el superior en grado
con mejor criterio REVOQUE LA PRESENTE Y DECLARE FUNDADA NUESTRA 50LICTÜD
CONSECUENTEMENTE SE EXCLUYA LOS ACTOS DE INVESTIGACION OBTENIDOS EN
CONTRAVENCION A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y NORMAS PROCESALES,

II. Fundamentación del Agravio.

Que, el Juez de Investigación Preparatoria al expedir la resolución no ha efectuado una
adecuada motivación del escrito de tutela y la fundamentación oral realizada, causa un
gravamen irreparable a mi defendido, pues al declarar infundada la tutela, se está avalando
actos de investigación obtenidos con grave lesión a los derechos fundamentales de mi
defendido, efectuándose una mala interpretación de la norma constitucional y procesal. No
teniendo como norte principal los derechos constitucionales a la Libertad y el debido
proceso, avalando quebrantamientos de estos derechos por parte del fiscal.

III. Fundamentos de hecho.

3.1. La defensa al tomar conocimiento del proceso seguido en contra de mi defendido,
advirtió que se han realizado actos de Investigación con plena vulneración a sus
derechos fundamentales, consiguientemente el quebrantamiento de normal
procesales y manuales procedimentales para la correcta actuación de los órganos
investigadores y persecutores de la acción pública, siendo ello así vía tutela de
derechos se recurrido por ante el Juez de Investigación Preparatoria, llevando en
cuestionamienTo en su obtención el 1) ACTA DE INTERVENCION de fecha

0 94,5782025
Q l)crcw5ilcuci:uuir,uiclal5@ínn;ul.coiu
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Valencia Miranda

SútucUa J(mídCca
29.11.201, 2) el ACTA DE DESIACRADO. AMPLIACION DE VISUALIZACION DE CD-DVD,

CAPTURA DE IMÁGENES Y RELACRADO de fecha 09.03.2020 en horas 19:00 y 3} el ACTA

DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN FICHA RENIEC de focha 09.03.2020 en horas
17:50. Como se ha efectuado la fundamcntaclón escrita y el correspondiente debate

contradictorio en audiencia, la misma que no ha sido de recibo por parte de! Juez de

Garantías, quien lejos de tutelar los derechos y efectuar un análisis sistemático de las
normas constitucionales y procesales ha dejado evidenciado su poco apego a la norma
constitucional.

3.2. Respecto de la resolución en cuestionamiento, esta adolece de una debida motivación
las mismas que importan que los jueces al resolver las causas, expresen las razones o
justificaciones objetivas que lo han llevado a tomar una determinada decisión, esas
razones no solo deben provenir del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso
sino de los hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso. En ese sentido,

y en palabras del Tribunal Constitucional recaído en el expediente NS 3943-2006-
PA/TC, se tiene la delimitación las cuestiones de motivaciones, siendo al caso el de
Inexistencia de motivación o motivación aparente; puesto que, en la resolución NS 02
de fecha 23.08.2021, no se da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión
no responde a las alegaciones de las partes y que solo intenta dar un cumplimiento
formal al mandato amparándose en frases sin sustento factico o jurídico.

3.3. El A QUO en el numeral 5 y siguientes, justifica las razones que llevan a desestimar la
exclusión del primer acto de investigación - ACTA DE INTERVENCION S/N® - para ello
indica que la intervención realizada a mi defendido está justificada porque el vehículo
se encontraba con placa hechiza y que ello era motivo para retenerlo en su libertad al
libre tránsito, efectuarle un control de identidad, control vehicular, efectuar tomas
fotográficas de del vehículo, documentos, de su persona y que el consentimiento se

encontraría justificado porque ha impreso su firma, respecto a las formalidades infiere
que ello no invalida el acta y su contenido (haciendo alusión a que solo un efeaivo
policial suscribe el acta, cuando se advierte la participación de dos], finalmente
sustenta las actuaciones se encuentran amparadas en el artículo 2052 del Código

Procesal Penal.

3.4. En ese sentido el A QUO, hace una interpretación sesgada del artículo 2052 puesto

que dicha norma si bien hace mención que; la policía en el marco de sus funciones y
sin necesidad de orden Fiscal o del Juez, podrá requerir la Identificación de cualquier

persona y realizar las comprobaciones pertinentes en la vía publica o en el lugar donde
se hubiere hecho el requerimiento, CUANDO CONSIDERE QUE RESULTE NECESARIO

PARA PREVENIR UN DELÍTO ü OBTENER INFORMACION UTIL PARA LA AVERIGUACION DE

UN HECHO PUNIBLE, lo que denota este artículo que previo a cualquier intervención
esta deberá estar justificada con las acciones para prevenir un delito, cosa que no se

pudo advertir porque mi defendido que si bien se le hallo en el trimovil, esté no se
hallaba en tránsito; sino estacionado y que el sustento de la placa "hechiza" (que dicho
sea de paso solo queda en versión del instructor policial] no es razón que haga
presumir un delito en el peor de los casos una falta al reglamento de tránsito,
supervisada por el personal policial asignada a la sección de tránsito.

3.5. Si el motivo de la intervención a mi defendido fue por el quebrantamiento de la norma
de tránsito, como se justifica que dicha acta se viene utilizando como medio probatorio
que buscaría entrelazar con hechos delictuosos - hurto agravado - y uso de
documentos falsos, en el fundamento 38® recaído en el Exp. NS 02054-2017-PHC/rc,
se tiene explicado esta clase de actuaciones, refiere: es posible una restricción de

© 945782025
Q t)crcv\TilcuciaiuInuida 1 J)@í33iiaiI.coin
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■^JT' Valencia Miranda
SátücUa ^micUco-

3.6.

3.7

3.8

3.9

3.10.

lo libertad de tránsito que se base en la necesidad de la persecución del delito, o el
control de normas de tránsito, pero ello debe ser dado por ley", en ese entender
también se tiene el fundamento 349 "¡a intervención policial para efectos de requerir
la identificación de los ciudadanos constituye un acto que interviene en la libertad de
tránsito. Por breve que fuera el lapso en que la persona es requerida por la autoridad
policial paro efectos de su identificación, lo persona ve restringida la posibilidad de
ejercer su libertad de desplazarse por el territorio nocional cuestiones fácticas que se
produjeron en contra de m¡ defendido, aunado a ello se ha quebrantado las normas
procesales que a criterio del A Q.UO, no Interfieren en nada respecto la validez del acta,
lo que lleva a determinar que el cumplimiento o incumplimiento de la misma queda al
libre albedrio, dejándose insatisfecho el cumplimiento del debido proceso.
Respecto a los dos actos del cual se pide su exclusión, como son: ACTA DE
DESUCRADO, AMPUACION DE ViSUALIZACION DE CD-DVD, CAPTURA DE IMÁGENES Y
RELACRADO y ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN FICHA RENIEC, el A QUO en
un razonamiento escuálido se limitó a justificar en el sentido que no ameritan su
exclusión por que las mismas han sido obtenidos dentro del marco de una
investigación determinada como SECRETO y que ello ameritaba que no se convoque a
la defensa técnica, y respecto de la alegación del testigo en reserva que ha cuestionado
la defensa se tiene por no absueita.
Si bien es cierto que, la investigación por disposición NS 001 de fecha 30.09.2019
decide el Fiscal responsable de la investigación declarar el secreto de la presente
investigación, indicando el plazo de sesenta días, los mismos que decreto para las
diligencias preliminares; es decir, el plazo de secreto de la investigación terminaría
indefectiblemente el día 30 de noviembre de 2019, lo que lleva a colegir que no podría
extenderse más allá del plazo mencionado y que los actos posteriores a ello deberían
ser de pleno conocimiento de las partes y el no hacerlo, como es el caso.
Indefectiblemente conlleva a la vulneración del derecho fundamental de defensa y que
las pruebas obtenidas serian Ilícitas, aunado a ello las normas procesales de orden
constitucional quebrantadas.
Efectivamente se tiene como plazo máximo que termino de secreto de la investigación
culminaría el 30.11.2019; y los dos actos del cual se pide su exclusión han sido
realizados en fecha 09.03.2020, plazo bastante lejano del límite máximo permitido por
la disposición del propio Fiscal responsable de la investigación; es decir ni el mismo
representante del Ministerio Publico respeta sus decisiones y con mayor asidero
vulnera la norma procesal, aspectos que no han sido tomados en cuenta por el A QUO,
pese a que en la audiencia correspondiente se ha puesto de manifiesto y solicito tal
disposición para mejor resolver.
En lo que respecta al quebrantamiento del derecho a la defensa y el debido proceso
se esgrime lo citado en el artículo 1399 numeral 3 y 14 de la Constitución Política del
Perú derivadas a ellos en las normas procesales citados en el artículo IX del T.P., 719
1879 numeral 3 y el artículo 1899 numeral 3 del Código Procesal, criterios que no han
sido valorados por el A QUO, al momento de resolver. En igual forma se tiene la
introducción de un testigo en reserva en los dos actos de investigación, los mismos que
tampoco se han realizado respetando lo indicado por la norma procesal.
Para efectuar el reconocimiento de mi defendido tanto en la visualización del vídeo y
ficha RENIEC, muy a pesar del quebrantamiento de las normas vulneradas ya citadas,
se tiene que su incorporación se ha efectuado sin tener presente lo estipulado por el
artículo 1639 numeral 3 de! Código Procesal Penal, que refiere: "... si ios informantes

Q 945782025
l)crcv\aleiiciaiuti-aiidal5@Km;iil.com

M
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Vaicncm Miranda

^wtÁdU^y
no -son inx.enQQQÚo% romo testigos, las ín/ormodorfes dadas por elhs no púdtfm ser
recibidas ni utilizadas", como es de verse la norma en cuestión es bastante clara,
indicando que para que sea de recibo la información que brinde tes ififormanies
previamente deberán rendir su dedaracfón en ¡35 formalidades de un testimonio y que
de no ser asi, no serán consideradas ni utilizadas; sin embargo en el presefite caso se
tiene ía participación de un testigo en reserva quien supuestamente se comunico con
quienes llevan a cabo ta investigación del delito de hurto e indico conocer a tes
presuntos responsables, esa sola información basto para poder efectuar ios dos actos
de investigación del cual se pide su exclusión, a dicha alegación no se tiene
pronunciamiento por parte del A Q.UO, indicando qué ello fue expuesto en el
requerimiento y formo parte del contradictorio, lo que una vez más lleva a colegir que
la resolución en cuestionamíento no se aproxima a brindarnos una iustihcacíón
razonada y apegada a la norma.

Fundamentos de derecho.

Amparo mi pretensión en los siguientes preceptos legales:

1. Articulo 139 numeral 6 de la Constitución Política de! Perú.

2. Artículo 416 del Código Procesal Penal.

3. Artículo 420 del Código Procesal Penal.

POR LO EXPUESTO:

A usted señor Juez, solicito se sirva tener presente la presente apelación y en su oportunidad se sirva
elevar ai superior en grado conforme a Ley.

Huánuco, 06 de setiembre de 2021.

ftrríi yuncía Mire do
ABOGADO

A

i

@ 945782025
pcrcwalenciarniranda 1.5@gn):iil.coni

259



tóÓRT^UPERlORDJ-JUSTICIA HUANUC(
Sistem^ídeNotificapiÓnís'EjecFronfcasllSTMPE

t
CORTÉ SUPERIOR DÉ JÜStiCIÁj
LHUANUCO-Sistema
íNofiticac'iQneSjSectro ilicasBlNO

!SÉO^EfiTRAL-J
kiisiMiré ;'
iSecreilf^ELA
¿PIMEWElJAnal
.201599812Í6SC
;^g^o'S{sg?2í
.RESOLUCION,
•JUDIClAlíD.Jüdrolai: H
5HUANÜC0,FIRMA DIGITAL

E

1;37,

MAYÍÍ

na2

I

iSEDE CEÍCTRAL - JR. 2 DE MAYO
|juez;GOM|Z VARGAS ANGEli/Se
Fecha: 07,^/2021 15:22:31,R; 'Ihuanuc^ HUANUCO^FIRM

ICIAB;K

JUZGADO INVESTIGACION
EXPEDIENTE

JUEZ
ESPECIALISTA

MINISTERIO PUBLICO

IMPUTADO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

PUBLICO.

PREPARATORIA TRANSITORIO • SEDE ANEXO

00563-2021-98-1201-IR-PE-01
IRMA CHAMORRO PORTAL

ANALY NARVIVELASQUEZ PIMENTEL
4 DESPACHO D ELA1FPPC HUANUCO,

VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN

HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID
; HURTO AGRAVADO

I SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR
EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP PROCURADOR

SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING
SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

RESOLUCION N°: 03

Huánuco, siete de septiembre
De dos mil veintiuno. ]

AUTOS Y VISTOS: El escrito ingresado con registro n.° 21525-
2021 presentado por la defensa del imputado JOEL DAVID ORE REYNOSO,
mediante el cual interpone su recurso de apelación, y CONSIDERANDO: PRIMERO:
Que, la defensa técnica del citado imputado, interpone recurso de apelación contra la
resolución número 02, de fecha veintiséis de agosto del dos mil veintiuno, mediante el
cual se resolvió declarar infundada la solicitud de Tutela de Derechos presentado por
la defensa técnica del investigado Joel David Ore Reynoso, en la investigación que se
les sigue por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de
Hurto Agravado y otro, en agravio de Paul Showing Solórzano Mejía; SEGUNDO:
Que, la apelación tiene por objeto que el órgano jurisdiccional superior en grado
declara revoque la presente y declare fundada la solicitud consecuentemente se
excluya los actos de investigación obtenido en contravención a los derechos
fundamentales y normas procesales. TERCERO.- El artículo 404°.l del Código Procesal
Penal dispone que: "las resoluciones judiciales son impugnables solo por los medios y en los
casos expresamente establecidos por la ley asimismo el artículo 405® inciso c) del
mismo dispositivo legal antes señalado, "para la admisión del recurso se requiere que se
precise las partes o puntos de la decisión a los que se refiere la impugnación, y se expresen los
fundamentos, con indicación específica de los fundamentos de hecho y de derecho que lo apoyen.
El recurso deberá concluir formulando una pretensión concreta"-, por su lado el articulo 416°
del nuevo Código Procesal Penal, en el cual señala que las apelaciones procede contra:
a) las sentencias, b) los autos de sobreseimiento y los que resuelvan cuestiones previas,
cuestiones prejudiciales y excepciones, o que declaren extinguida la acción penal o
pongan fin al procedimiento o la instancia; c) Los autos que revoquen la condena
condicional, la reserva del fallo condenatorio o la conversión de la pena; la constitución
de las partes y sobre aplicación de medidas coercitivas o de cesación de la prisión
preventiva; e) Los autos expresamente declarados apelables o que causen gravamen
irreparable. CUARTO.- De la calificación del recurso de apelación, se advierte que está
a sido presentada dentro del término de ley, de conformidad al artículo 414® literal C)
del código Procesal Penal; precisando los puntos a los que se refiere su impugnación,
con los fundamentos de hecho y derecho, y finalmente formulando una pretensión
concreta, asimismo es de precisar que no es un auto expresamente apelable conforme
lo establece el artículo 416° inciso e) del Código Procesal Penal, por lo que, dentro de su
sus argumentos esgrimidos en el numeral II.- FUNDAMEENTACION DE AGRAVIO
se encuentra inmerso su sustento que le causa gravamen irreparable, por lo que debe
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concederse. Por los fundamentos expuestos SE RESUELVE: CONCEDER el recurso de
apelación interpuesto por la defensa del imputado JOEL DAVID ORE REYNOSO,
mediante el cual fundamenta su recurso de apelación contra la resolución número dos,
de fecha veintiséis de agosto del presente año; en consecuencia ELÉVESE los de la
materia al Superior, con la debida nota de atención. AVOCANDOSE al conocimiento
de la presente causa el señor juez que suscribe la presente resolución por vacaciones de
la señora juez a cargo del juzgado. NOTIFÍQUESE con las formalidades de ley.
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f CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Guía de Entrega : 09/09/2021 16:27:19

Diíigenciamiento: Notificación Electrónica

N'* GUIA DE ENTREGA : 0039604-2021

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

N" CEDULA N' EXPEDIENTE N° FOJAS I N° RESOL j DESTINATARIO

ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL

71103-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

71104-2021

PROPIETARIO

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 3 4 DESPACHO D ELA 1 FPPC HUANUCO ,
MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, lÁ® FISC. PROV. PENAL CORPORAT. DE HUÁNUCO ■ 2Á* DESPACHO

Dirección Electrónica - N® 69723
RESOLUCION NRO 03

00563-202Í-98.1201-JR-PE-01 2

VALENCIA MIRANDA, ANIBAL PERCY

ORE REYNOSO, JOEL DAVID

A

t

DIRECCION

ANEXOS

11105-2021

'ropietario

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N° 89970
RESOLUCION NRO 03

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 3 EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR

CONSEJO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO - MINJUS, MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección Electrónica - N® 583
RESOLUCION NRO 03

ALEGRIA BORROVIC GABRIELA ENITH

Asistente Judicial (notificaciones)
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Cargo de Ingreso de Escrito

( Centro de Distribución General )
9609-2021

Cod. Digitalizacion: 0000248840-2021-ESC-SP-PE

Expediente

Sala

Documento

F. Ingreso

Presentado

Relator

Cuant i a

Dep Jud

noel

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 F.Inicio: 02/08/2021 16:16:41

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

NOTA

07/10/2021 08:43:55 Folios: Páginas:

CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

.00 N Copias/Acomp

Sumilia EL CUADERNO SE ENCUENTRA EN CDG(MPU) SE REMITIRA EN EL DIA AL(A) SALA
PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

Observación

CUEVA ECHEVARRIA NAYLAND OMAR

Módulo 1

Recibido
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JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
TRANSITORIO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIAHUÁNUCO

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

Exp. N° 5663-2021-98

Especialista: ANALY NARVI VELÁSQUEZ PIMENTEL
Huánuco, 07 de setiembre del 2021.

Oficio N^OZM - 2021-TIPT-CST-HN-FT.ANVP.
Señora:

PRESIDENTA DE LA SALA PENAL DE APELACIONES DEL MODULO

PROCESAL PENAL DE HUÁNUCO.

Presente.-

Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de REMITIR

adjunto al presente el cuaderno número 563-2021-98-1201-JR-PE-01, sobre TUTELA DE

DERECHO presentada por JOEL DAVID ORE REYNOSO, en la investigación que se

Ies sigue por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de

Hurto Agravado y otro, en agravio de Paul Showing Solórzano Mejía; en mérito a la

apelación concedida con resolución número dos, de la fecha, en contra de la resolución

número uno. va a fojas (/ /1).

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos

de mi especial consideración.

^POD^^; 't
corto ' . ;;

^ Q f,
AHÍ A „

Atenta lente.

AílALYNAnv" • K -

Nuc»c .. ) . ,v ..  Nuc»c.. •;.) . ,v .

O 7 OCT.

Hoí»-
t
¿  C i ^

Firma;

MENTEL

-"¿nal I

Corte Superior deyustidad^Huánuco
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Fecha; 06/10/2021

Hora: 17:31:27

Pag.: 1/ 1 "v

^^^HTiUDICIAL del PERU
^^PI^E SUPERIOR DE JUSTICIA
^^UANUCO
^ Sede Central-Jr. 2 de Mayo 1191

Expedientes Elevados a instancia Superior
06/10/2021 al 06/10/2021

W  N°,EXPEDIENTE JUZGADO ACTUAL'^ 1| iFrO REG. ! ■ FECHAOPERACÍON FOLIOS
DEPENDENCIA DESTINO: SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

FECHA: 06/10/2021

USUARIO: ALEGRIA BORROVIC GABRIELA ENITH

1  00563-2021-98-1201-JR-PE-01 JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO PREVENCION 06/10/2021 17:31:23 111

SE REIMTE EL EXPEDIENTE A MERITO DE LA RESLUCIN NRO 03 QUE CONCEDE RECURSO DE APELACION. VAA FS 111

&

Total Expedientes Solicitados : 1
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SecrelariofCALDAS RAFAELO Arturo Ale*
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SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE ; 00563-2021-98-I201-JR-PE-01

ESPECIALISTA : CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

MINISTERIO PUBLICO ; 4 DESPACHO D ELA l FPPC HUANUCO ,

IMPUTADO : VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN

DELITO : HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID

: HURTO AGRAVADO

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR ,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO

REP PROCURADOR PUBLICO ,

SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

DELITO

AGRAVIADO

sésdJi
ICIAl;,D.Ju(ÍiciaI;

i'fl'

0.^

- TRASLADO DE APELACIÓN-

RESOLUCIÓN N° 0+-SPA
Huánuco, catorce de octubre de dos mil veintiuno-

DADO CUENTA; Por recibido el presente cuaderno;
con el recurso de apelación contra la Resolución Número DOS; del veintiséis de
agosto de dos mil veintiuno; que DECLARA Infundada la solicitud de Tutela de
Derechos presentada por la defensa técnica del investigado Joel David Ore Reynoso;
y en aplicación del artículo 420°.l del Código Procesal Penal: CÓRRASE Traslado el
escrito de fundamentación del recurso de apelación; por el plazo de Cinco DíaS; a
fin de que los sujetos procesales Cumplan con su absolución; y efectuado o no que
sea, al vencimiento del plazo, DESE cuenta los actuados en la forma establecida por el
apartado 2] de! citado artículo y cuerpo normativo.

Que a los efectos del trámite del presente incidente,
REQUIÉRASE a ios sujetos procesales intervinientes, a fin de que proporcionen
obligatoriamente, en caso de no haberlo hecho, su casilla electrónica, número de
celular y correo electrónico de Gmail, datos que resultan indispensables conforme a
las disposiciones administrativas vigentes; bajo apercibimiento de ley. NotifÍquese la
presente resolución por el mecanismo más idóneo. Interviene el Especialista de la Sala
de Apelaciones por mandato superior.-
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Diligencíamiento: Notificación Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0045803-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

I  1 "^1 n°_e"^_^é^e7"~ Jn® fojasFn'resoI
CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

DESTINATARIO

1  18193-2021

PROPIETARIO

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1

VALENCIA MIRANDA, ANIBAL PEROY

ORE REYNOSO. JOEL DAVID

DIRECCION

ANEXOS

2  18195-2021

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 89970

RECURSO DE APELACION

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1 4 SOLORZANO MEJIA. MIGUEL SAUL

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 1Á' FISC. PROV. PENAL CORPORAL DE HUANUCO - 2Á° DESPACHO

DIRECCION Dirección Electrónica - N" 69723

ANEXOS RECURSO DE APELACION

•«8198-2021 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1 4 EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR ,

ROPIETARIO CONSEJO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO - MINJUS, MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 583

ANEXOS RECURSO DE APELACION

18199-2021 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1 4 TERCERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

PROPIETARIO MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 3Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N" 71778
RECURSO DE APELACION

CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

Secretario
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lüDH iAI,  AVISO JUDICIAL 5'%/
EXP N" ® ~ ¿2o 2- ^
DESTINATARIO

DIRECCION.

Habiéndome -«£onstitu¡do a la dirección antes señalada el día

....2..U..V.y!..4..r.' a horas y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el día 2.*1*'0CT--2G2l horas.
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

2 OOCT
Huanuco

VIVIENDA MATERIAL: N0BLE^é4^UST1C0 () DE..'^... PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL... .^.(.v?.

PUERTA: METAL (J^ADERA () COLOR „ ̂  ^
,

.-i A^.v.úirvu"-'"
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420210181942021005631201137098S01

NOTIFICACION N® 18194-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00S63-2021-98-1201-JR-PE-01 SALA

SECRETARIO CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO.JOEL DAVID "DELITO;

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

DESTINATARIO SOLORZANO MEJÍA PAULO SHOWING

DIRECCION REAL : PROLONGACION GENERAL PRADO N' 219 - HUANUCO / HUANUCO I HUANUCO

Se adjunta Resolución CUATRO de fecha 14/10/2021 a Fjs : 1

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

RECURSO DE APELACION

14 DE OCTUBRE DE"2"021

Corte Siipencí üo Huámirr"
NUHra CODIGO procesal hS

- AkLA DE COÍ!.'"''Jííir

4 GCT. 2021

E C í B i B O
Firma:.
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AVISO JUDICIAL
mm
BBI #

PfPlIRjUPP lAL
Pl 1 1*1 1^.1*

Exp.N°. .??í. ..í^. .T.^íííZí. .r?3.cí
DESTmATAR\O.JM.^L/M.'^i.(i¡?Í^...¿' ^ÁÜl¿/.t¿^AÍi^
ü\RECC\ON....'^l1/.X(td/f.PM7?....tl^.?.:^.^
Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

...7.í^.'^/.í?.rr.?Y a horas y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando

nuevamente y por única vez el día..../(fTr7.^..r'.T./ horas.
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de

la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

H u á n u co... . .T. .7./

VIVIENDA MATERIAL NOBLE/fRUSTICO {) PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL

PUERTA: METAL () MADERAj^^OLOR
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4202101819820210D5631201137098S01

NOTIFICACION N" 18198-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 SALA

SECRETARIO CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID 'DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

DESTINATARIO SALAS AGUILAR MARCK TERRY JUNIOR

DIRECCION REAL : JR. TARAPACA N

Se adjunta Resolución CUATRO

ANEXANDO LO SIGUIENTE

RECURSO DE APELACION

UANUCO/HUANUCO

14 DE OCTUBRE DE 2021

-.T■ PS\'AL. ^

8fi
u

í ^ ocr. 2021

Hors

t.. Oí -,
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA Pag 1 de 1
HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

420210181972021005631201137098S01

NOTIFiCACION N'' 18197-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 SALA SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

SECRETARIO CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

IMPUTADO : ORE REYNOSO. JOEL DAVID 'DELITO:

AGRAVIADO : SALASAGUILAR, MARCKTERRY JUNIOR

DESTINATARIO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHÍTEA PANAO REP PROCURADOR PUBLICO

DIRECCION REAL : JR. ESPINAR N® 121 - HUANUCO / PACHITEA / PANAO

Se adjunta Resolución CUATRO de fecha 14/10/2021 aPjsi 1

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

RECURSO DE APELACION

14 DE OCTUBRE DE 2021

t)£ ínA-VilTi; DOCUMEmARIO
ráhSA
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guia de Entrega ; 14/10/2021 11:24:39

Diligenciamiento: Habilitaciones

N° GUIA DE ENTREGA : 0045806-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUÑO.- SEDE CENTRAL

N° [ N° CEDULA _|l N° EXPEDIENTE "["Ñ° FOJAS N° RESOL [ DESTINATARIO
CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

I

Pag 1 de 1

14/10/2021 11:24:41

1  18194-2021

PROPIETARIO

00563-2021-9a-1201-JR-PE-01 1 SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

DIRECCION

ANEXOS

2  18197-2021

PROPIETARIO

PROLONGACION GENERAL PRADO N° 219 - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO
RECURSO DE APELACION

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP P-

DIRECCION

ANEXOS

"  ■•°198-2021

lOPIETARIO

JR. ESPINAR N' 121 - HUANUCO / PACHITEA / PANAO
RECURSO DE APELACION

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 1 4 SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

DIRECCION
ANEXOS

JR. TARAPACA N' 746 - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO
RECURSO DE APELACION

CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

Secretario
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DELITO

AGRAVIADO

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE : 00563-2021-98-1201-JR-PE-Ol

ESPECIALISTA ; CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

IMPUTADO : VALDIVIA CASIMIRO, YUBAN

DELITO ; HURTO AGRAVADO

ORE REYNOSO, JOEL DAVID

: HURTO AGRAVADO

: SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR ,
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO

REP PROCURADOR PUBLICO ,

SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

- AUDIENCIA DE APELACIÓN DE AUTO-

RESOLUCIÓN N° OS-SPA
Huánuco, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: Examinando los autos se advierte

que, ha vencido el plazo conferido al Ministerio Público y demás sujetos procesales
del traslado del recurso de apelación interpuesto; por lo que de conformidad al
artículo 420° inciso 2 del CPP, este tribunal Dispone:

A. programar la Audiencia Pública de Apelación de Auto, para el
día Siete de Junio de Dos Mil Veintidós, a horas Nueve de la

Mañana; la misma que se llevará a cabo mediante video conferencia

con el uso del aplicativo Hangouts Meet - Google; debiendo las partes

procesales enlazarse DIEZ MINUTOS antes de su inicio con el fin de

cumplir con la conferencia de preparación y coordinación, de

conformidad con la Resolución Administrativa número 173-2020-CE-Pj.
B. REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes, a fin de que

proporcionen obligatoriamente, en caso de no haberlo hecho, su casilla

electrónica, número de celular y correo electrónico de Gmail, datos que

resultan indispensables para el desarrollo de la presente audiencia.

Sin perjuicio de ello, los sujetos procesales que omitieran proporcionar
su correo electrónico Gmail, DEBERAN de acceder a la audiencia de
manera directa a través del link que a continuación se detalla:

https:/ / meet.google.com/ nsm-cmzp-tqd

Haciendo precisión que no serán aceptados en la plataforma a terceros
ajenos al proceso, sin autorización del Presidente de la Sala, cuyo
control corresponde al Especialista de Audiencias, bajo responsabilidad

C PÓNGASE a conocimiento de la ODECMA.
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D. PRECÍSESE a las partes que los recaudos de las piezas procesales deberá
efectuarse previa solicitud, por el área de custodia y grabación del

Módulo Penal.

Precisiones Legales:

E. En lo que respecta a la Audiencia de Apelación, CITESE al
Representante del Ministerio Publio Competente', y a la Defensa
Técnica del encausado, de conformidad con el artículo 27d°.2 de!

Código Procesal Penal, pudiendo el Representante del Ministerio
Público, comparecer con la Fiscalía Provincial, en caso de considerar

compiejo el proceso, en aplicación de la Directiva N° 005-20l2''MP~FNf
del ocho de agosto de dos mil doce - Fiscalía de la Nación.

F. PRECÍSESE que la audiencia de apelación no podrá aplazarse bajo
ninguna circunstancia, conforme a lo establecido por el artículo 420°.5

del Código Procesal Pena!, de modo que, la falta de concurrencia de la

parte formalmente notificada, no trae consigo su reprogramación,
debiendo en su caso, precederse con la lectura del recurso para la
absolución del grado cuando se trate de la ausencia del impugnante, ello
en aplicación del Acuerdo Plenario N° 01-2012, del dieciocho de enero
de dos mil trece.

Que previa aprobación del presente decreto, AUTORÍCESE a la Especialista de
Causas de Sala proceda a suscribirla de conformidad con el artículo 23°.4 y 24° de la
Resolución Administrativa N° 014-2017-CE-PJ, del once de enero de dos mil
diecisiete, que aprobó el ''Reglamento de! Nuevo Despacho Judicial del Módulo Penal
Corporativo de ias Cortes Superiores de Justicia de la Repúblicá'^.

NOTIFÍQUESE en el domicilio procesal electrónico en cuanto corresponda, o por la
vía autorizada más idónea para su conocimiento.

En el supuesto en que los autos o sentencias favorables a la pretensión del Ministerio Público, sean apelados sólo por el imputado,
el Fiscal Superior deberá participar en la audiencia de apelación a efectos de defender la pretensión del Ministerio Público

^ [Directiva N" 005-20I2-MP-FN. del ocho de a¡;osto de dos mil doce ■ Fiscalía de la Nación],
Firma de Resoluciones: Los especialistas judiciales de causas firmarán conjuntamente con el Juez los autos y las sentencias. En
el caso de los decretos de mero trámite bastará su sola firnui bajo responsabilidad.
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

19/11/2021 11:13:38

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 19/11/2021 11:13:31

Dilígencíamiento: Notificación Electrónica

N® GUIA DE ENTREGA : 0053430-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. PUNO.- SEDE CENTRAL

[hFy "" N° CEDULA ¡ N° EXPEDIENTE ^ "
CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

N° FOJAS ] N° RESOL DESTINATARIO

1  20787-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  20788-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  20789-2021

ROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

ORE REYNOSO, JOEL DAVID00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 5

VALENCIA MIRANDA, ANIBAL PERCY

Dirección Electrónica - N° 89970

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 5 EL ESTADO PERUANO MINISTERIO DEL INTERIOR ,

CONSEJO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO - MINJUS. MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección Electrónica - N° 583

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 5 TERCERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 3Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

Dirección Electrónica - N" 71778

CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

Secretario
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AVISO JUDICIAL

EXP.N®..!?.?..^^.1.. (. 7.?.d.
DBsymAykRio

D\RECC\0H.M\J/?ME^é9:.J!{?.jy.Á
Habiéndome constituido a la dirección antes señalada el día

a horas y al no encontrar persona alguna dejo

el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando

nuevamente y por única vez el día....'?!?.^/?-..:.?/ horas....
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

Huánuco.,,^.,^.,ry. , y.

VIVIENDA MATERIAL: NOBLE l^USTiCG {) DE...^.P... PISOS
FACHADA COLOR ACTUAL..^ "v
PUERTA: METAL () MADERAJ^COLOR..
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

hVANUCO

Sede pen^'- Jr. 2 de Mayo 1191

19/11/2021 11:13:51

Pag 1 de

420210207922021005631201137098S01

NOTIFICACION N" 20792-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01

SECRETARIO CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

SALA SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO.JOEL DAVID *DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCKTERRY JUNIOR

DESTINATARIO SALAS AGUILAR MARCK TERRY JUNIOR

DIRECCION REAL : JR. TARAPACA N® 746 - HUANiJCO I HUANUCO / HUANUCO

Se adjunta Resolución CINCO de

ANEXANDO LO SIGUIENTE

w

19 DE NOVIEMBRE DE 2021

V,,,- ■"■"■-«ts I

^ 9 iiíji
71! ECl
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AVISO JUDICIAL
Pi I l't 1,1

DESTINATARIO.

Habiéndome constituido "a la dirección antes señalada el día

a horas y al no encontrar persona alguna dejo
el presente AVISO JUDICIAL y hago de su conocimiento que estaré regresando
nuevamente y por única vez el horas f.-.Y/T...
con el fin de hacerle entrega personalmente su notificación. De lo contrario se

procederá a dejar la notificación a la persona capaz y/o se dejara por debajo de
la puerta quedando de esta manera NOTIFICADO.

1  lAI

Huánuco. 03- /Z-T!

VIVIENDA MATERIAL; NOBLE»^UST!CO {) PISOS
FACHADA COLOR
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PODER JUDICIAL DEL PERU

•CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede^eníral - Jr. 2 de Mayo 1191

19/11/2021 11:13:50

Pag 1 de 1

420210207932021005631201137098801

NOTIFICACION N® 20793-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00563-2021-98-1201-JR-PE-01 SALA

SECRETARIO CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

IMPUTADO

AGRAVIADO

: ORE REYNOSO, JOEL DAVID 'DELITO:

: SALAS AGUILAR, MARCKTERRY JUNIOR

DESTINATARIO S0L0R2:AN0 MEJIA MIGUEL SAUL

DIRECCION REAL : JR. AGUILAR N® 778, SER PISO - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

Se adjunta Resolución CINCO de,

ANEXANDO LO SIGUIE
P

19 DE NOVIEMBRE DE 2021
r-^oow , ■)
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

19/11/2021 11:14:17

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 19/11/2021 11:14:10

Dílígenciamiento: Habilitaciones

N" GUIA DE ENTREGA : 0053433-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

N° N° CEDULA N° EXPEDIENTE " "[ N° FOJAS ¡ N° RESOL ¡ "DESTINATARIO
CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

1  20790 - 2021

PROPIETARIO

DIREOCIDN

ANEXOS

2  20791 -2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  20792 - 2021

ROPiETARIO

DIRECCION

ANEXOS

4 20793 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 SOLORZANO MEJIA, PAULO SHOWING

PROLONGACION GENERAL PRADO N° 219 - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 5 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACHITEA PANAO REP P'

JR. ESPINAR N" 121 - HUANUCO / PACHITEA / PANAO

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 5 SALAS AGUILAR, MARCK TERRY JUNIOR

JR. TARAPACA N° 746 ■ HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

00563-2021-98-1201-JR-PE-01 2 6 SOLORZANO MEJIA, MIGUEL SAUL

JR. AGUILAR N" 778, SER PISO - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

CALDAS RAFAELO ARTURO ALEX

Secretarlo
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Corte Superior de Justicia de Huánuco 

  JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO 

DE HUÁNUCO 

 
 
JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO 
EXPEDIENTE : 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 
JUEZ   : IRMA CHAMORRO PORTAL 
ESPECIALISTA : ROJAS ACOSTA MARIBEL MARISOL 
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO ,  
IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL 
DELITO  : ROBO AGRAVADO 
     RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR 
DELITO  : ROBO AGRAVADO 
     GAMEZ QUISPE, ROY ROGER 
DELITO  : ROBO AGRAVADO 
     LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAYA 
DELITO  : ROBO AGRAVADO 
AGRAVIADO : LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO 
     BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE 
     LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON 
     PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR 
 

 
 

  

Resolución N° 02 

Huánuco, ocho de Noviembre   

Del año dos mil veintiuno.------) 

       VISTOS Y OÍDOS: La solicitud de Tutela de Derechos 

presentada por la defensa del investigado Michel Brayan Lucero Gamez, en la 

investigación que se le sigue por la presunta comisión del delito contra el patrimonio 

en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Jorge Beraún Gonzales y otros. 

Proveyendo el escrito con registro número 28150-2021, presentado por el señor fiscal al 

principal téngase presente los anexos que adjunta agregándose al presente cuaderno. 

 

I. ANTECEDENTES:  

1. Solicita el abogado defensor tutela de derecho a efectos de excluir actos de 

investigación porque se ha vulnerado el derecho fundamental de defensa, a que 

se haga valer a través de su abogado defensor los derechos que la Constitución 

y la leyes le concedes desde el inicio de las investigaciones hasta la culminación 

del proceso.  

Señala que cuestiona el Acta de Intervención Policial por cuanto en el punto 

cuarto se ha consignado que el investigado Michael Brayan Lucero Gamez ha 

manifestado haber participado del robo de las pertenencias de los agraviados 

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Juez:CHAMORRO PORTAL Irma FAU 20573016786 soft
Fecha: 08/11/2021 01:52:42,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Secretario:ROJAS ACOSTA
Maribel Marisol FAU 20573016786
soft
Fecha: 08/11/2021 10:22:10,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

283



2 
 

haciendo uso de armas de fuego réplicas; indica la defensa que ello se consigna 

por cuanto el efectivo policial Juan Miguel Pérez realiza un breve interrogatorio 

al investigado y ello se plasma en el acta, hecho que vulnera su derecho a la 

defensa pues la misma ha sido recabada sin la presencia del abogado defensor. 

Cuestiona el Acta de Registro Personal y lacrado de fecha 16 de abril de 2021 

practicado a Edson Waldir Rueda Ambicho, la misma que se practicó a horas 

00:44, para que se realice dicha diligencia no se llamó a ningún abogado 

defensor del investigado. Cuestiona el Acta de Registro Personal practicado a 

Marchan Games Jerson Michael, tiene como hora 00:10 del 16 de abril de 2021, 

en el punto cuatro se le indica que tiene el derecho ser asistido por su abogado 

defensor y a los dos minutos posteriores la policía efectúa el acto de registro 

personal vulnerando su derecho de defensa, pues no se esperó a que su 

abogado concurra, no existía riesgo de que se pierda algún objeto del delito o se 

desaparezca pues ya se encontraba detenido en las instalaciones policiales. 

Cuestiona el Acta de Registro Personal de fecha 16 de abril de 2021 practicado a 

Michael Brayan Lucero Gamez, de igual modo se le había indicado que tenía el 

derecho de contar con su abogado defensor y se le practicó la diligencia, en el 

acta no se consigna quién es el instructor y no estuvo presente el fiscal. 

Cuestiona el Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy 

Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:23, diligencia en la 

que participó el representante del Ministerio Público, pero se dejó la constancia 

de que el abogado defensor no participaría de dicha diligencia, por lo que el 

señor fiscal debió de inmediato asignar a un defensor público para que asista al 

investigado en dicha diligencia, sin embargo no lo realizó y llevó a cabo la 

diligencia. Así también cuestiona el Acta de Reconocimiento de persona en 

rueda practicado a Jerson Michael Marchan Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 

hora 16:58, diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 17:13 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 17:25 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 17:50 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 18:00 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 18:27 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de 
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abril de 2021 hora 18:35 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento 

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 18:57 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no 

participación del abogado defensor de libre elección; indica que en todas las 

diligencias de reconocimiento de persona en rueda el abogado defensor no 

estuvo presente y no obstante ello las mismas se llevaron a cabo sin cautelar el 

derecho de defensa de los investigados, pues el señor fiscal debió llamar a un 

abogado de la defensa pública, por lo que las citadas actas vulneran el derecho 

de defensa de los investigados por lo tanto deben ser excluidos.    

  

2. Refiere el señor fiscal que el Acta de Intervención Policial tiene como hora de 

inicio 23:25 del 15 de abril de 2021 y como hora de finalización 01:00 del 16 de 

abril de 2021, en dicho documento se consigna todos los actos realizados por la 

PNP, los mismos que son diligencias urgentes e inaplazables. Señala que al 

investigado peticionante se le notifica el Acta de lectura de derechos y su 

detención a horas 00:05 del 16 de abril de 2021, en ella se le indica que tiene 

derecho a guardar silencio y lo que se consigna en el punto cuarto del Acta de 

intervención policial el investigado lo dijo de manera libre  y espontánea, no se 

le vulneró ningún derecho, el rol de la policía es la de consignar todo lo que 

escucha o ve en el Acta, por tanto era su obligación consignar ello sino podría 

ser pasible de responsabilidad, estos actos son urgentes e inaplazables. 

Indica que respecto a las Actas de Registro Personal de los investigados, si bien 

ha pasado breves minutos entre la lectura de derechos y el registro, sin 

embargo se     debe tener en cuenta que uno de los agraviados dijo que las 

personas que los habrían robado portaban armas de fuego, por tanto era 

responsabilidad de la policía resguardar la integridad de los agraviados y de los 

propios intervenidos, por tanto no se podía esperar mucho tiempo para que se 

realice el registro personal. Señala que el abogado Richar Tenorio Ríos fue el 

abogado defensor de los investigados, estuvo presente cuando se realizó la 

diligencia de Reconocimiento en rueda de persona, quien dijo que no quería 

participar pero sí estuvo presente, no siendo necesario que se consiga otro 

abogado.  

 

3. La réplica y dúplica quedan registrados en el sistema de audio. 

    

 

II. RAZONAMIENTO: 

  

1. Debe tenerse en cuenta que los derechos fundamentales deben gozar de 

mayor protección y por ello es que a nivel procesal la Audiencia de Tutela es 

uno de los principales aportes del nuevo sistema procesal. Así, la finalidad 

esencial de la audiencia de tutela es la protección, resguardo y consiguiente 

efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y 
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las leyes. Desde esta perspectiva, el Juez de Investigación Preparatoria se erige 

como Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación 

preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante la alegación 

del imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de sus 

derechos reconocidos específicamente en el artículo 71° del Código Procesal 

Penal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio.  

 

2. Conforme al Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116, solamente se pueden 

cuestionar los requerimientos ilegales que vulneran derechos fundamentales 

relacionados con los enumerados en el artículo 71° numerales del 1 al 3 del 

Nuevo Código Procesal Penal; por lo tanto aquellos requerimientos o 

disposiciones fiscales que vulneran derechos fundamentales pero que tienen 

vía propia para la denuncia o control respectivo, no podrán cuestionarse a 

través de la audiencia de tutela; pues como se ha establecido en el citado 

Plenario, la audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el 

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado para la 

reclamación por un derecho afectado.   

 

3. Asimismo, el citado Acuerdo Plenario en el fundamento 17 señala:  

“[...], a través de la audiencia de tutela se podrá solicitar la exclusión del 

material probatorio obtenido ilícitamente –en los casos en que ésta sea la 

base de sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía 

propia para alcanzar este propósito y que tenga que ver con la afectación o 

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado 

reconocido en el artículo 71 NCPP. La posibilidad de atacar el material 

probatorio obtenido ilegalmente deriva del reconocimiento del principio de 

legitimidad de la prueba –axioma que instruye que todo medio de prueba 

será valorado sólo si se ha obtenido e incorporado al proceso por un 

procedimiento constitucionalmente legítimo, y que carecen de efecto legal 

las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido 

esencial de los derechos fundamentales de la persona– que se encuentra 

establecido en el artículo VII del Título Preliminar del NCPP y de la utilización 

de la prueba –regulado en el artículo 159 del acotado Código- que establece 

que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o medios 

de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de 

tutela se cuestione los elementos probatorios obtenidos mediante 

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el 

Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección.” 

 

4. De otro lado, el art. 139º inciso 14 de la Constitución Política ha señalado que 

una persona no puede ser privada del derecho a la defensa en ningún estado 

del proceso, lo cual implica que desde el inicio de todo proceso el imputado 

tiene derecho a ejercer libremente su defensa bajo la dirección de un abogado 

de su elección o, si no pudiera acceder a uno, por el defensor público que el 
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Estado le proporcione; lo cual tiene relación directa con el principio 

de contradicción. 

El derecho a la defensa, entonces, es un componente central del debido 

proceso que determina y obliga al Estado a que trate al individuo en todo 

momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de 

este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. En tal sentido, el 

derecho a la defensa debe ejercerse necesariamente desde que se sindica 

(imputa) a una persona como posible responsable (autor) o cooperador 

(partícipe) de un hecho punible penalmente y sólo culminará cuando finaliza 

el proceso, incluyendo, según la Corte, también la etapa de ejecución de la 

pena1. 

 

5. Asimismo, se ha de tener en cuenta que el derecho a la defensa, dentro del 

proceso penal, se materializa y se proyecta en dos facetas: por un lado, a través 

de los propios actos del inculpado, siendo su exponente central la posibilidad de rendir 

una declaración libre sobre los hechos que se le atribuyen y, por el otro, por medio de la 

defensa técnica, ejercida por un profesional del Derecho, quien cumple la función de 

asesorar al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control 

crítico y de legalidad en la producción de pruebas2. 

  

6. Respecto al Acta de Intervención Policial N° 001-2021-SCG/V-MRP-HP-

REGPOL-DIVINCRI-HCO-CEPINDRI-PNP-SECINCRI-AREINROB.E3.  

6.1 Señala la defensa que en el Acta antes citada se ha consignado una 

declaración de Michael Brayan Lucero Games, la misma que habría sido 

recabada sin la participación de su abogado defensor; es decir que el 

efectivo policial que lo intervino supuestamente lo habría interrogado sin 

las garantías de ley. 

 

6.2 Al respecto, del contenido del Acta cuestionada se desprende que en ella 

se consigna la forma y circunstancias de cómo se habría tomado 

conocimiento del hecho presuntamente delictivo, de cómo se habría 

realizado dicho hecho, de los actos llevados a cabo como consecuencia de 

la denuncia interpuesta por el agraviado Jorge Beraún Gonzales (se 

constituyeron al lugar donde se habría producido el hecho), el momento 

en que se ubicó al vehículo que habría sido utilizado para cometer el hecho 

ilícito, la identificación de las personas que estaban a bordo del vehículo 

en mención, los objetos que se encontraron a las personas intervenidas, el 

presunto reconocimiento que habría realizado Michael Brayan Lucero 

Games sobre su participación en el hecho ilícito, la precisión de que las 

diligencias se realizaron en las instalaciones de la DEPINCRI PNP por 

                                                 
1 https://lpderecho.pe/defensa-publica-abogados-oficio/#_ftn2 

2 Ídem  
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motivos de seguridad y la consignación de la incautación de los objetos 

encontrados a los intervenidos.  

 

6.3 Pues bien, de lo oralizado se desprende que lo cuestionado versa 

únicamente en lo consignado en el ítem cuarto del Acta en mención. Así, 

de la lectura íntegra del Acta no se advierte que personal policial 

interviniente haya efectuado algún tipo de interrogatorio propiamente 

dicho al investigado Michael Brayan Lucero Games. Si bien el efectivo 

policial Juan Carlos Miguel Pérez, en su declaración de fecha 10 de 

setiembre de 2021 indica que el supuesto reconocimiento efectuado por el 

investigado fue dado en el momento que se le intervino y ante la pregunta 

de si había participado; sin embargo, se debe tener en cuenta que dicha 

afirmación por sí sólo no podría generar convicción sobre la participación 

o no de dicho investigado en el hecho denunciado, sino que ésta debe 

tener corroboración periférica en mérito al principio de la no 

autoincriminación. 

 

6.4 Ahora, consideramos que dicha situación podría ser considerado hasta 

como una prueba irregular, pues ante la pregunta del efectivo policial 

antes citado el investigado ha expresado de manera voluntaria y 

espontánea lo que en el Acta de Intervención Policial se consigna, lo cual 

no conlleva a que se le excluya de plano; pues conforme se ha indicado, en 

el Acta no se plasma la realización de interrogatorio alguno; la supuesta 

respuesta se habría dado como consecuencia de una pregunta formulada 

por el efectivo policial interviniente en el desarrollo de la intervención 

policial que se venía llevando a cabo. Consecuentemente, al no 

evidenciarse que ese supuesto reconocimiento de participación en el hecho 

delictivo por parte del citado investigado haya sido producto de un 

interrogatorio, no puede considerarse como una prueba ilícita; por ende la 

pretensión debe ser desestimada en este extremo.   

 

7. Respecto al Acta de Registro Personal de los investigados Edson Waldir 

Rueda Ambicho, de Jerson Michael Marchan Games y Michael Brayan Lucero 

Games,  

7.1 Señala la defensa que para el caso de Michael Brayan Lucero Games que 

no obstante habérsele indicado que tenía derecho de contar con un 

abogado defensor se llevó a cabo la diligencia a los pocos minutos de 

comunicado sus derechos, es decir que no se habría esperado, tampoco se 

ha consignado quién era el instructor que llevó a cabo dicha diligencia, y 

no estuvo presente el señor fiscal.  

 

7.2 Al respecto, se verifica del Acta de Registro Personal de Michael Brayan 

Lucero Games que la misma se encuentra suscrita por el efectivo policial 
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Kuanner Vásquez Ordoñez, descartando con ello lo afirmado por la 

defensa.  

 

7.3 Ahora en el acta se consigna que se indicó al intervenido que tiene derecho 

a ser asistido por una persona de su confianza, siempre que éste se pueda 

ubicar rápidamente y sea mayor de edad, ello en mérito a lo dispuesto por 

el artículo 210° numeral 4) del Código Procesal Penal, y al no contarse con 

persona de su confianza ubicable rápidamente se procedió a realizar la 

diligencia. Nótese, que se hizo de conocimiento del investigado del 

presupuesto que exige el citado dispositivo legal.  

 

7.4 Si bien, el acto plasmado en la citada Acta tiene como duración diez 

minutos aproximadamente (de 00:10 a 00:20), que a consideración de la 

defensa por el tiempo de su realización evidenciaría que no se habría 

esperado a que se apersone el abogado del investigado; debe tenerse en 

cuenta que dicha diligencia constituye un acto urgente e inaplazable 

destinado a asegurar los elementos materiales de la presunta comisión del 

delito denunciado, por lo que la inmediatez con la que se llevó a cabo, esto 

es a los pocos minutos de producida la intervención policial y lectura de 

derechos, y la no presencia del fiscal, no podría constituir una grave 

afectación del derecho de defensa del investigado; máxime si la norma 

procesal penal autoriza a la Policía Nacional del Perú efectuar los actos 

urgentes e inaplazables dando cuenta al fiscal (art. 67° CPP), situación que 

se ha producido en el presente caso, pues conforme se desprende del Acta 

de Intervención el representante del Ministerio Público fue comunicado de 

la detención de los investigados, entendiéndose también de las actuaciones 

policiales. Consecuentemente, no advertimos vulneración al derecho de 

defensa alegada por el abogado, por ende la pretensión debe ser 

desestimada en este extremo.   

En cuanto a las actas de registro personal de los investigados Edson 

Waldir Rueda Ambicho, de Jerson Michael Marchan Games, al tener las 

mismas características que la correspondiente a Michael Brayan Lucero 

Games, y bajo los mismos argumentos expuestos precedentemente, 

tampoco se verifica vulneración de derecho alguno.   

  

8. Respecto al Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de practicado a Roy 

Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:23, Acta de 

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Jerson Michael Marchan 

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:58, Acta de Reconocimiento de 

persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de 

abril de 2021 hora 17:13, Acta de Reconocimiento de persona en rueda 

practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 

17:25, Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel 

Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 17:50, Acta de 
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Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, 

de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:00, Acta de Reconocimiento de persona en 

rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 

hora 18:27, Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy 

Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:35, Acta de 

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero 

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:57. 

8.1 Señala la defensa que en dichas diligencias no ha participado el abogado 

defensor de los investigados, habiéndose dejado constancia que el 

abogado había manifestado no participar de ninguna de ellas, por tanto 

era deber del Ministerio Público asignar un defensor público para que 

participe y garantice el derecho de defensa de los investigados. 

 

8.2 En efecto de las mencionadas Actas se verifica la constancia dejada por el 

señor fiscal: “(…) asimismo se deja constancia que el abogado defensor de los 

investigados Dr. Richard Homero Tenorio Ríos (…) se encuentra presente, a 

quien se le pregunta si va a participar de la presente diligencia, el mismo quien 

indicó que no participará de ninguna de las diligencias de reconocimiento de 

persona en rueda, se procede a realizar la presente diligencias (…)”. 

 

8.3 De dicha constancia se puede inferir que luego de realizarse los actos 

urgentes e inaplazables, como son Actas de registro personal, acta de 

registro personal, incautación y lacrado, acta de búsqueda, hallazgo, 

incautación y lacrado; los investigados, para el día 16 de abril de 2021 a 

horas 16:23 ya contaban con abogado defensor de libre elección, el mismo 

que se negó a participar de las citadas diligencias [de reconocimiento], no 

se advierte de ninguna de las actas los motivos por los cuales no participa. 

  

8.4 Al respecto, cabe aplicar en este caso la frase “nadie puede alegar a su 

favor su propia torpeza o culpa”, ello entendido como deslealtad, fraude y 

cualquier causa contra las buenas costumbres y la ley, o que nadie puede 

aprovecharse de su propio dolo o torpeza e ilicitud para accionar en el 

fuero jurisdiccional. La aplicación de este principio no es una ofensa contra 

la parte que cometió el error, sino, es la invocación para poner de 

manifiesto que, teniendo los elementos de juicio suficientes para defender 

sus derechos, y no hacerlo en su oportunidad, uno está forzado a soportar 

las consecuencias jurídicas de su omisión u acción3. 

 

8.5 En ese sentido, fue el propio abogado de los investigados quien se negó en 

participar de las diligencias en mención no obstante del conocimiento 

pleno que tenía sobre su realización, acción que no podría conllevar a 

considerar que las mismas han sido llevadas a cabo vulnerando el derecho 

                                                 
3 https://lpderecho.pe/significa-nadie-puede-alegar-favor-propia-torpeza-culpa/ 
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de defensa de los investigados, tampoco podría afirmarse que se les ha 

dejado en indefensión al no haberse convocado a un defensor público, 

pues en ningún extremo de las actas se consigna que el abogado de libre 

elección haya renunciado a la defensa. Y asumiendo que la defensa, en su 

oportunidad habría tenido motivos para no participar en las diligencias de 

reconocimiento de persona en rueda, bien pudo haber dejado las 

constancias necesarias y adecuadas a su tesis a fin de que el órgano 

jurisdiccional las evalúe cuando fuere pertinente.  

 

8.6 Por tanto, la situación provocada por la propia defensa de los investigados 

no puede ser invocada en su favor para conseguir su exclusión;  

consecuentemente, no se evidencia vulnerado del derecho de defensa del 

peticionante, debiendo desestimarse su pretensión en este extremo.   

  

9.  Consecuentemente, no cabe la exclusión de los medios probatorios 

peticionados por la defensa, por lo que la tutela de derechos debe ser 

desestimada.   

  

DECISIÓN:  

Por estos fundamentos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139° numeral 

5) de la Constitución Política del Estado y demás normas expuestas   

SE RESUELVE:  

1. DECLARAR INFUNDADA la solicitud de TUTELA DE DERECHOS presentada 

por la defensa técnica del investigado Michael Brayan Lucero Games, en la 

investigación que se les sigue por la presunta comisión del delito contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Jorge Beraún 

Gonzales y otros; en consecuencia  

2. Archívese el presente cuaderno una vez consentida y/o ejecutoriada que sea la 

presente resolución   

3. Notifíquese con las formalidades de ley.  
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EXP. NRO. 519-2021- 1201-JR-PE-03-

ESP. VANESSA HEREDIA RIVERA

SUMILLA: interpone TUTELA DE DERECHOS

Y SOLICITO EXCLUSION;

1. ACTA DE INTERVENCION POLCIAL N°

001-2021~-SCG/V-MRP-HP-REGPOL-

DIVINCRI-HCO-DEPINCRI-PNP-

SECINCRI-AREINR0B.E.3 DE FECHA 15

DE ABRIL DEL 2021 QUE CORRE A FS.

FS.23 DE LA CARPETA FISCAL.

2. ACTA DE REGISTRO PERSONAL Y

LACRADO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL

2021 PRACTICADO A EDSON WALDIR

RUEDA AMBICHO. QUE CORRE A FS. 26

DE LA CARPETA FISCAL.

3. ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE

FECHA 15 DE ABRIL DEL 2021,

PRACTICADO A MARCHAN GAMES

JEERSON MICHAEL. QUE CORRE A FS, 27

DE LA CARPETA FISCAL.

4. ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021

PRACTICADO A MICHAEL BRAYAN

LUCERO GAMEZ. QUE CORRE A FS. 29 DE

LA CARPETA FISCAL.

5. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A ROY

ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE
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ABRIL DEL 2021 HORA 16:23, QUE CORRE

A FS. 116 DE LA CARPETA FISCAL.

6. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

JERSON MICHAEL MARCHAN GAMES DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA

16:58, QUE CORRE A FS. 123 DE LA

CARPETA FISCAL.

7. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA

17:13, QUE CORRE A FS. 137 DE LA

CARPETA FISCAL.

8. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A ROY

ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA 17:25, QUE CORRE

A FS. 144 DE LA CARPETA FISCAL.

9. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA:

17:50, QUE CORRE A FS. 166 DE LA

CARPETA FISCAL.

10.ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A ROY

ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA: 18:00, QUE

CORRE A FS. 173 DE LA CARPETA

FISCAL.

11 .ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA:
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18:27, QUE CORRE A FS. 194 DE LA

CARPETA FISCAL.

12.ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A ROY

ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA: 18:35 DE LA

CARPETA FISCAL

13. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA:

18:57, QUE CORRE A ,FS. 222 DE LA

CARPETA FISCAL.

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN

PREPARATORIA TRANSITORIO-SEDE ANEXO

MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO GUARDIA,

Abogado defensor de MICHEL BRAYAN LUCERO

GAMEZ en la investigación que se le sigue por el

supuesto delito contra el Patrimonio en la

modalidad de ROBO agravado en agravio de

JORGE BERAUN GONZALES Y OTROS, ante Ud.

digo:

I - PETITORIO:

Que, al amparo del Artículo 71 numeral 4 del Código Procesal Penal,

concordante con el considerando 16 y 17 del acuerdo plenario N^ 04

-2010/cj-116 de fecha 16 de noviembre del 2010 recurro a su

honorable despacho con la finalidad de INTERPONER TUTELA DE
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DERECHOS, a efectos que por resolución judicial se declare fundada

y se excluya:

1. ACTA DE INTERVENCION POLCIAL N° 001-2021—SCGA^-MRP-

HP-REGPOL-DIVINCRI-HCO-DEPINCRI-PNP-SECINCRI-

AREINROB.E.3 DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2021 QUE CORRE

A FS. FS.23 DE LA CARPETA FISCAL.

2. ACTA DE REGISTRO PERSONAL Y LACRADO DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 PRACTICADO A EDSON WALDIR RUEDA

AMBICHO. QUE CORRE A FS. 26 DE LA CARPETA FISCAL.

3. ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE FECHA 15 DE ABRIL DEL

2021, PRACTICADO A MARCHAN GAMES JEERSON MICHAEL.

QUE CORRE A FS, 27 DE LA CARPETA FISCAL.

4. ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE FECHA 16 DE ABRIL DEL

2021 PRACTICADO A MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMEZ. QUE

CORRE A FS. 29 DE LA CARPETA FISCAL.

5. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA 16:23, QUE CORRE A FS. 116 DE LA

CARPETA FISCAL.

6. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A JERSON MICHAEL MARCHAN GAMES DE FECHA

16 DE ABRIL DEL 2021 HORA 16:58, QUE CORRE A FS. 123 DE

LA CARPETA FISCAL.

7. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16

DE ABRIL DEL 2021 HORA 17:13, QUE CORRE A FS. 137 DE LA

CARPETA FISCAL.

8. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA 17:25, QUE CORRE A FS. 144 DE LA

CARPETA FISCAL.

9. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16
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DE ABRIL DEL 2021 HORA: 17:50. QUE CORRE A FS. 166 DE LA

CARPETA FISCAL.

10. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA: 18:00, QUE CORRE A FS. 173 DE LA

CARPETA FISCAL.

11. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16

DE ABRIL DEL 2021 HORA: 18:27, QUE CORRE A FS. 194 DE LA

CARPETA FISCAL.

12. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA: 18:35 DE LA CARPETA FISCAL

13. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16

DE ABRIL DEL 2021 HORA: 18:57, QUE CORRE A FS. 222 DE LA

CARPETA FISCAL.

VULNERACION DE NORMAS PROCESALES - CODIGO PROCESAL

PENAL:

• Artículo VIII.-

Artículo VIII.- Legiümidad de la prueba

1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido

e  incorporado al proceso por un procedimiento

constitucionalmente legítimo.

2. Carecen de efecto legal las pniebas obtenidas, directa o

indirectamente, con violación del contenido esencial de los

derechos fundamentales de la persona.

3. La inobservancia de cualquier regla de garantía constitucional

establecida a favor del procesado no podrá hacerse valer en su

perjuicio.

• Artículo 71® numeral 1,2 inc., b y numeral 4
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Artículo 71.- Derechos del imputado

1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su

Abogado Defensor. los derechos que la Constitución y las Leyes le

conceden, desde el inicio de las primeras diligencias de

investigación hasta la culminación del proceso.

2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber

al imputado de manera inmediata y comprensible, que tiene

derecho a:

a) —

b)-.

c) Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un

Abogado Defensor:

d)-

e) —.

f) -.

3-

4. Cuando el imputado considere que durante las Diligencias

Preliniinares o en la Investigación Preparatoria no se ha dado

cumplimiento a estas disposiciones, o que sus derechos no son

respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos

indebidas o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela

al Juez de la Investigación Preparatoria para que subsane la omisión o

dicte las medidas de corrección o de protección que correspondan. La

solicitud del imputado se resolverá inmediatamente, previa

constatación de los hechos y realización de una audiencia con

intervención de las partes

• Articulo 120 numeral 2.

Artículo 120.- Répmen General

1. La actuación procesal, fiscal o judicial, se documenta por medio

de acta, utilizándose de ser posible los medios técnicos que

correspondan.

2. El acta debe ser fechada con indicación del lugar, año, mes. día

y hora en que haya sido redactada, las. personas que han

intervenido y una relación sucinta o integral -según el caso- de los

actos realizados. Se debe hacer constar en el acta el cumplimiento

de las disposiciones especiales previstas para las actuaciones que

así lo requieran.
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3. Será posible la reproducción audiovisual de la actuación

procesal, sin perjuicio de efectuarse la transcripción respectiva en

un acta. La Fiscalía de la Nación y el Consejo Ejecutivo del Poder

Judicial, cada uno en su ámbito, en función a las posibilidades de la

Institución, dictarán disposiciones que permitan su utilización.

4. El acta será suscrita por el funcionario o autoridad que dirige y

por los demás intervinientes previa lectura. Si alguno no puede o no

quiere firmar, se dejará constancia de ese hecho. Si alguien no sabe

firmar, podrá hacerlo, en su lugar, otra persona, a su ruego o bien

un testigo de actuación, sin perjuicio de que se imprima su huella

digital.

• Articulo 121 numeral 1 y 2.

Artículo 121.- Invalidez del acta

1. El acta carecerá de eficacia sólo si no existe certeza sobre las

personas que han intervenido en la actuación procesal, o si faltare

la firma del funcionario que la ha redactado.

2. La omisión en el acta de alguna formalidad sólo la privará de sus

efectos, o tornará invalorable su contenido, cuando ellas no puedan

ser suplidas con certeza sobre la base de otros elementos de la

misma actuación o actuaciones conexas, o no puedan ser

reproducidas con posterioridad y siempre que provoquen un

agravio específico e insubsanable a la defensa del imputado o de

los demás sujetos procesales

VULNERACION DE GARANTIA CONSTITUCIONAL:

Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún

estado del proceso. Toda persona será informada

inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su

detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que

es citada o detenida por cualquier autoridad.
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II.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO

PRIMERO.-

CONSIDERANDO 16 DEL ACUERDO PLENARIO N® 04 -2010/CJ-116.

16^ Por otro lado, si bien los actos de investigación realizados por el

Ministerio Publico gozan de amparo legal por tratarse de la autoridad

pública encargada de la persecución del delito, ello no implica que

sean inatacables o incuestionables, puesto que han de sujetarse a la

ley y al principio de objetividad. Es decir, estos actos de investigación

podrán quedar viciados o excluidos, según el caso, si se vulneran

derechos fundamentales que se encuentren recogidos en el artículo

71^ del NCPP, esto es, si por ejemplo se efectuó su detención sin

haberse puesto en conocimiento al imputado de los derechos

fundamentales que le asisten, por lo que el Juez en audiencia de tutela

dictara las medidas correspondientes de acuerdo a ley.

CONSIDERANDO 17 DEL ACUERDO PLENARIO N® 04 -2010/CJ-116.

17® Asimismo, a través de la audiencia de tutela se podrá solicitar la

exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente -en los casos

en que ésta sea la base de la sucesivas medias o diligencias- siempre

que no exista una vía propia para alcanzar este propósito y que tenga

que ver con la afectación o vulneración de alguno de los derechos

fundamentales del imputado reconocido en el artículo 71® NCPP. La

posibilidad de atacarse el material probatorio obtenido ilegalmente

deriva del reconocimiento del principio de legitimidad de la prueba-

axioma que instruye que todo medio de prueba será valorado sólo si

ha sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento

constitucionalmente legítimo, y que carecen de efecto legal las

pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación al

contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona- que
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se encuentran establecido en el artículo VIII del Título Preliminar del

NCPP y de la utilización de la prueba- regulado en el artículo 159-

del acotado Código- qüe establece que el Juez no podrá utilizar,

directa o indirectamente, las fuentes o medios de prueba obtenidos

con vulneración del contenido esencial de los derechos fundamentales

de la persona. Lo anotado hace viable que en el Audiencia de tutela

se cuestione los elementos probatorios obtenidos mediante

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobado su

ilicitud el Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de

protección.

SEGUNDO.- Debemos señalar que el nuevo modelo del proceso penal

se erige, sobre los principios del título preliminar del Código Procesal

Penal, "que configuran las características esenciales de un proceso.

Además son proposiciones jurídicas de carácter general y abstracto

que dan sentido o inspiran a las normas concretas y a falta de estas

normas los principios pueden resolver directamente los conflictos.

TERCERO.- Por su carácter general y abstracto, los principios son

considerados de orden constitucional, además puede ser reconocidos

por nuestra Carta Fundamental. En ese sentido, los principios son

criterios de orden jurídico - político que orientan el proceso penal en

el marco de una política global del Estado en materia penal.

CUARTO.- Pues el proceso penal debe ser síntesis de las garantías

fundamentales de la persona y el derecho de castigar que ostenta el

Estado, que tiende alcanzar un adecuado equilibrio entre eficacia y

garantía en virtud del cual se efectúa un proceso penal de modo

menos gravoso tanto para las partes como para el Estado.

QUINTO.- La Constitución de 1993 en su Artículo 139 consagra los

Principios básicos como un conjunto de normas que establecen las
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garantías básicas de la función jurisdiccional y por lo tanto del debido

proceso. De allí nace la necesidad de integrar cada uno de los

principios que guían el Proceso Penal con el ordenamiento general

que establece la Constitución. Por ello es que los principios

reconocidos en la Constitución, siendo generales y abstractos,

orientan toda la actuación del sistema procesal, así como la

interpretación de las normas.

SEXTO.- Estos contenidos normativo encuentran sentido en los

dispuesto en el articulo X del NCPP al establecer que: "las normas

que integran el presente titulo (titulo preliminar) prevalecen sobre

cualquier otra disposición de este Código. Serán utilizados como

fundamento de interpretación.

SEPTIMO.- Señor Juez, revisado la carpeta fiscal, se advierte de

manera palmaria, que se vulnerado el derecho de defensa de mi

patrocinado al momento de la elaboración y suscripción de las actas

materia de exclusión:

7.1 Si observamos el ACTA DE INTERVENCION POLICIAL N® 001-

2021-SCGA^/MRP-HP-REGPOL-DIVINCRI ~HCO DEPINCRI-

PNP-SECINCRI-AREIROB.E.3 de fecha 15 de Abril del 2021, en

su considerando cuarto se consigna "DURANTE LA

INTERVENCION POLICIAL, EL INTERVENIDO MICHAEL

BRAYAN LUCERO GAMES, INDICO EN TODO MOMENTO HABER

PARTICIPADO DEL ROBO DE LAS PERTENENCIAS DE LOS

AGRAVIADOS HACIENDO USO DE DOS ARMAS DE FUEGO

REPLICAS (ENCENDEDOR), LAS CUALES DESPUES DE

COMENTIDO EL ILICITO PENAL, LO LANZO CUANDO

CRUZABAN POR EL PUENTE DE LAS MORAS"
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Respecto a este punto, debemos señalar que el efectivo policial

ST3 PNP JUAN MIGUEL PERES en su declaración a nivel fiscal

refino que la información que se consigno en el considerando

cuarto fue por las respuestas que dio el investigado a las

preguntas que se le realizaba en dicho documento, es mas refiriro

que al momento de realizarles las preguntas la investigado, este

no contaba con abogado defensor, vulnerando asi su derecho de

defensa y a ser asistido por un abogado defensor de libre elección

o de oficio.

7.2 ACTA DE REGISTRO PERSONAL Y LACRADO DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 PRACTICADO A EDSON WALDIR RUEDA

AMBICHO. QUE CORRE A FS. 26 DE LA CARPETA FISCAL.

Respecto al contenido de esta acta advertimos que esta se

suscribió el 16 de abril del 2021 a horas 00^44, el acta de

detención que suscribe el intervenido es de fecha 16/04/2021 a

horas 00^00 (fs 32), es decir desde ese momento se tenía que dar

cumplimiento obligatorio del numeral 4 (Ser asistido desde los

actos iniciales de investigación por un abogado defensor). Señor

Juez este derecho fundamental no solo es para mencionarlo en el

acta, sino buscar su obligatorio cumplimiento durante todas las

etapas de un proceso penal y esto debe ser controlado por vuestro

despacho en una audiencia de tutela.

7.3 ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE FECHA 15 DE ABRIL DEL

2021, PRACTICADO A MARCHAN GAMES JEERSON MICHAEL.

QUE CORRE A FS, 27 DE LA CARPETA FISCAL. Respecto al

contenido de esta acta advertimos que esta se suscribió el 16 de

abril del 2021 a horas 00:12, el acta de detención que suscribe el

intervenido es de fecha 16/04/2021 a horas 00:10 (fs 33), es decir

desde ese momento se tenía que dar cumplimiento obligatorio del
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numeral 4 (Ser asistido desde los actos iniciales de investigación

por un abogado defensor). Señor Juez este derecho fundamental

no solo es para mencionarlo en el acta, sino buscar su obligatorio

cumplimiento durante todas las etapas de un proceso penal y esto

debe ser controlado por vuestro despacho en una audiencia de

tutela.

7.4 ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE FECHA 16 DE ABRIL DEL

2021 PRACTICADO A MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMEZ. QUE

CORRE A FS. 29 DE LA CARPETA FISCAL. Respecto al contenido

de esta acta advertimos que esta se suscribió el 16 de abril del

2021 a horas 00:10, el acta de detención que suscribe el

intervenido es de fecha 16/04/2021 a horas 00:05(fs 34), es decir

desde ese momento se tenía que dar cumplimiento obligatorio del

numeral 4 (Ser asistido desde los actos iniciales de investigación

por un abogado defensor). Señor Juez este derecho fundamental

no solo es para mencionarlo en el acta, sino buscar su obligatorio

cumplimiento durante todas las etapas de un proceso penal y esto

debe ser controlado por vuestro despacho en una audiencia de

tutela.

7.5 ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE

ABRIL DEL 2021 HORA 16:23, QUE CORRE A FS. 116 DE LA

CARPETA FISCAL, ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA

EN RUEDA PRACITADO A JERSON MICHAEL MARCHAN GAMES

DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA 16:58, QUE CORRE A

FS. 123 DE LA CARPETA FISCAL.ACTA DE RECONOCIMIENTO

DE PERSONA EN RUEDA PRACITADO A MICHEL BRAYAN

LUCERO GAMEZ DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA

17:13, QUE CORRE A FS. 137 DE LA CARPETA FISCAL. ACTA

DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA PRACITADO A
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ROY ROGHR GAME2 QUISPE DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021

HORA 17:25, QUE CORRE A FS. 144 DE LA CARPETA FISCAL.

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA

PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16

DE ABRIL DEL 2021 HORA: 17:50, QUE CORRE A FS. 166 DE LA

CARPETA FISCAL. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA

EN RUEDA PRACITADO A ROY ROGER GAMEZ QUISPE DE

FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA: 18:00, QUE CORRE A FS.

173 DE LA CARPETA FISCAL. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE

PERSONA EN RUEDA PRACITADO A MICHEL BRAYAN LUCERO

GAMEZ DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021 HORA: 18:27, QUE

CORRE A FS. 194 DE LA CARPETA FISCAL. ACTA DE

RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA PRACITADO A ROY

ROGER GAMEZ QUISPE DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2021

HORA: 18:35 DE LA CARPETA FISCAL. ACTA DE

RECONOCIMIENTO DE PERSONA EN RUEDA PRACITADO A

MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ DE FECHA 16 DE ABRIL DEL

2021 HORA: 18:57, QUE CORRE A FS. 222 DE LA CARPETA

FISCAL.

Señor Juez, es verdad que la diligencia de reconocimiento

personal no solo debe realizarse mediante el mecanismo de rueda

de personas, sino que además en ella debe estar presente el

defensor de los imputados y, en su defecto, debe intervenir el

Juez de la Investigación Preparatoria (articulo 189, apartado 3, del

Código Procesal Penal). En el presente caso, las diligencias de

reconocimiento personal se realizaron sin la presencia del

abogado defensor privado o defensor publico. Por lo que

consideramos que el Ministerio Publico vulnero su derecho

constitucional de defensa en las diligencias de reconocimiento de

persona.
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OCTAVO.- De lo desarrollado en los numerales anteriores, se

advierte objetivamente del contenido de las actas que se vulneraron

el derecho fundamental de defensa de mi patrocinado y de los demás

investigados. Por tal motivo debe ser excluida las actas mencionadas

en el presente escrito.

PRIMER OTROSI DIGO.- Señalo casilla electrónica 67564 y correo

electrónico marcovillavicencioguardial23@gmaiLcom

POR LO expuesto:

A Ud. solicito programar fecha para la

realización de la diligencia de TUTELA DE DERECHO y que en su

oportunidad se declare FUNDADA. Asimismo, solicito que se requiera

al Ministerio Publico contar con la carpeta fiscal y la carpeta auxilian

en la audiencia de tutela a programarse.

Huánuco, 22 de Setiembre del 2021

Mfirco ¿jfÜÍavicenaoGSE
Abogado

IQ, CAH. ion
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JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO
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00519-2021-95-120 l-JR-PE-03
IRMA CHAMORRO PORTAL

ROJAS AGOSTA MARIBEL MARISOL

MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL
CORPORATIVA DE HUANUCO ,

IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL

EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

DELITO

DELITO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

; ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR
: ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER
: ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAYA
: ROBO AGRAVADO

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO
BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

RESOLUCIÓN NÚMERO: 01
Huánuco, veinticuatro de setiembre
De dos mil veintiuno.

DADO CUENTA: Estando a la solicitud de Tutela de

Derechos presentada por el abogado defensor de MICHEL BRAYAN LUCERO
GAMEZ, conforme alo solicitado:

1) SEÑALESE fecha para la AUDIENCIA VIRTUAL DE TUTELA DE
DERECHOS, conforme a la recargada agenda para el día
VEINTINUEVE DE OCTUBRE del dos mil veintiuno a horas DOS DE

LA TARDE (hora exacta), la misma que se llevará adelante a travé's de
la plataforma GOOGLE HAUNGOUTS MEET; con la PARTICIPACIÓN
OBLIGATORIA (enlace virtual) del representante del Ministerio Público,
bajo aoercibimiento de remitirse copias al Fiscal Supeñor Coordinador del
Código Procesal Penal, y con la PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA de la
parte solicitante (enlace virtual), bajo avercibimiento de tenerse por no
presentada su solicitud en caso de inasistencia.

2) SOLICÍTESE al representante del Ministerio Público y abogados
defensores del imputado y agraviado -en caso no hayan fijado casilla
electrónica-, a fin de que de forma obligatoria cumplan con señalar su
Casilla Electrónica proporcionada por el Poder Judicial, la misma que
constituirá su domicilio procesal electrónico al interior del proceso
judicial, bajo apercibimiento de imponérseles los apremios que la ley
confiere.

3) REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes (Fiscal y
abogados de las partes), a fin de que proporcionen
OBLIGATORIAMENTE -en caso de no haberlo hecho- su número celular

y CORREO ELECTRÓNICO EN "GMAL", datos que resultan
indispensables para el desarrollo de la audiencia, los cuales deben ser
comunicados en el plazo de cuarenta y ocho horas mediante
mensaje de texto al celular N® 969462855, precisando el número de
expediente; bajo apercibimiento, en CASO DE ASUMIR UNA
CONDUCTA RENUENTE A TAL REQUERIMIENTO, DEBERÁN
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acceder a la audiencia de manera directa a través del link de
audiencia, que a continuación se detalla:

LIMK DE AUDIENCIA: https:// meet.google.com/fgk-cnvo-exk

4) AUTORICESE la notificación vía correo electrónico institucional, celular
u otro medio análogo a los sujetos procesales con el contenido de la
presente resolución.

5) EXHORTESE al especialista de audiencias realizar las coordinaciones
correspondientes para la instalación de la audiencia conforme al
reglamento respectivo. NOTIFÍQUESE con las formalidades de ley.-

IfJ,
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION
Fecha de Guia de Entrega : 28/09/2021 09:36:30

Diligenciamiento: Notificación Electrónica

y

N" GUIA DE ENTREGA : 0042880-2021

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

N
i Ñ» FOJAS! N° RESOL ! DESTINATARION° CEDULA _ J _ _ N" EXPEDIENTE

ROJAS AGOSTA MAR1BEL MARISOL

1  76265 - 2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 16 1 SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA Di
PROPIETARIO MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO. ik" FISC. PROV. PENAL CORPORAT. DE HUÁNUCO - AÁ" DESPACHO

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 69741
ANEXOS RESOLUCION NRQ 01* ESCRITO DE TUTELA DE DERECHOS

2  76266-2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 16 1
PROPIETARIO VILLAVICENCIO GUARDIA. MARCO ANTONIO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N® 67564
.RESOLUCION NRG 01+ ESCRITO DE TUTELA DE DERECHOS

1 .
ALEGRIA BORROVIC GABRIELA ENITH

Asistente Judicial (notificaciones)
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION ^
Fecha de Guía de Entrega : 28/09/2021 10:16:59

Diligenciamiento: Habilitaciones

N uUlA DE ENTREGA; 0042911-2021

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

N" N^'CEDÜLA r f Ñ" RESOL | DESflNATARlÓ
ROJAS AGOSTA MARIBEL MARISOL

1  76312-2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 8 1 LUCERO GAMEZ, MICHEL BRAYAN
PROPIETARIO

DIRECCION ESTABLECIMIENTO PENAL DE HUANUCO - HUANUCO / HUANUCO / PILLCOMARCA
ANEXOS RESOLUCION NRG 01+ ESCRITO DE TUTELA DE DERECHOS

ALEGRIA BORROVIC GABRIELA ENÍTH

Asistente Judicial (notificaciones)
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

EXP. W 519-2021-95

Especialista: Marisol Rojas.

Huánuco, '24^vV.\

OFICIO N° -2021-JIPT-CSJHCO-/PJ.MMRA

SEÑOR:

DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARI

POTRACANCHA.-

la

Por disposición superio

fmaHdad de SOLICIT

é-t/ienil5ii*e^del 2021

uÁNUcor
-íi;

Líjengoyel agrado de
que por quiendirigirme a Usted, con

corresponda, ponga a disposición de éste Juzgado al procesado MICHEL
BRAYAN LUCERO GAMEZ en la Sala de Audiencias Virtual del - Centro

Penitenciario que su persona dirige, para el día VEINTINUEVE DE OCTUBRE
del dos mil veintiuno a las DOS DE LA TARDE (Hora exacta), a fin de
llevarse a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL DE TUTELA DE DERECHOS, en el

Exp. N® 519-2021-95, seguido en contra del nombrado y otros, por el deUto
Contra El Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Luis
Eduardo López Vallejos y otros.

Es propicia la oportunidad para expresarle las
muestras de mi especial consideración y estima.

ATENTAMENTE,

ÍASACOSTA
I;/*::-;;-;'lí" ^i;d!oficlns

tiuío í'i*' i»;:;'"!

iSupc.iyrc-.' .''.J ¡¡uinuco
FCGEU JULíJCJ.í-.L

29 Síí- Î-

■jiSClí
. HnrAV
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420210763122021005191201137095015

NOTIFICACION N® 76312-2021-JR-PE

Rag 1 de 1

<?/

EXPEDIENTE

JUEZ

00519-2021 -95-1201 -JR-PE-03 JUZGADO

IRMA CHAMORRO PORTAL ESPECIALISTA LEGAL

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA^
ROJAS ACOSTA MARIBEL MARISOL

IMPUTADO

AGRAVIADO

: GAMEZ QUISPE, ROY ROGER "DELITO:

: LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

DESTINATARIO LUCERO 1EZ MICHEL BRAYAN

DIRECCION REAL : ES"^BLE^IENTO PENAL DE HUANUCO - HUANUCO I HUANI^j^Il^^^

Se adjunta Resolución UNO de fecha 27/09/2021 a Fjs ; 8

ANEXANDO LO SiqjJlé^E;
RESOLUCION NRO OiVeSCRITO DE TUTELA DE DERECHOS

NCPP - HUANUCO26 DE SETJgMBRE^'íter-» ^
Aii 0C1 2021
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Justicia Honorable, País Respetable

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

DE HUÁNUCO
Jr. Dos de Mayo N" 1191 - Huénuco
Telf. (062)-591030

CORT^UPERIOR DE-JUSTICIA HUANUCO
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Fecha: 08/<1/2021 10:49:52,R;
HUANUCefyHUANUCO.FIRM

, ^

STNT)

3DT678Í
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JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

EXPEDIENTE : 00519-2021-95-1201-JR-PE.03

JUEZ : IRMA CHAMORRO PORTAL

ESPECIALISTA : ROJAS ACOSTA MARIBEL MARISOL

MINISTERIO PUBLICO: SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO,
IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL

: ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR
: ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER
; ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA
: ROBO AGRAVADO

: LOPEZ VALLEJOS, LUÍS EDUARDO
BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

ESP. DE AUDIENCIA: SIOMARA CRUZ GAMARRA.

DELITO

DELITO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA UNICA DE TUTELA DE DERECHOS

I. ETAPA INICIAL:

En la ciudad de Huánuco, siendo las dos y una de la tarde dei día VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, vía aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET, en la Sala de
Audiencias N" 25, asignado al Juzgado de Investigación Preparatoria Transitoria, a cargo de la
Magistrada IRMA CHAMORRO PORTAL, con la finalidad de realizar la AUDIENCIA DE TUTELA DE
DERECHOS, programado en la Carpeta Judicial N® 0519-2021-95, solicitado por la defensa del
investigado MICHAEL BRAVA LUCERO GAMEZ, en la investigación que se ie sigue por la presunta
comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de ROBO AGRAVADO, en agravio de
JORGE FREDDY JOSE BERAUN GONZALES y OTROS.

CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO
Se deja constancia que la audiencia se está mediante ei aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET, el
cual se encuentra autorizado por el Consejo Ejecutivo dei Poder Judicial, mediante las Resoluciones
123 y 173 dei año 2020. Se precisa que esta audiencia está siendo registrado en un sistema de audio,
culminado ia presente podrán solicitar las copias pertinentes de creerlo conveniente para su defensa,
para efecto de las acreditaciones.

II. ACREDITACION:

1, DEFENSA TÉCNICA 1: Abog. MARCO ANTONIO VILLAVICENCiO GUARDIA, con registro dei
Colegio de Abogados de Huánuco N" 1071

• Casilla electrónica : 67564

o  Patrocinando a MICHAEL BRAVA LUCERO GAMEZ.

2. MINISTERIO PÚBLICO: PEDRO MIGUEL RICAPA CASTILLO, Fiscal Adjunta Provincial de la
Segunda Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco.

Domicilio Procesal

Numero de Celular

Casilla electrónica

Jr. San Martin N®765 tercer piso - Huánuco

989617429

69741
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PODER JUDICIAL DEL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
nim PERÚ DEHUÁNUCO
HJ til lusticia Honorable, Pais Respetable N'1191- Huénuco

Telf. (062)-591030
JIPT

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN
PREPARATORIA TRANSITORIO

DE HUÁNUCO

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.-

02:51 min. JUEZ: Refiere que se encuentran presentes todos los sujetos procesales. Se da por
INSTALADA la presente audiencia, y conforme a la naturaleza del pedido, se concede
el uso de la palabra al abogado peticionante.

03:01 min. DEFENSA TECNICA: Procede a oralizar la solicitud de TUTELA DE DERECHO a favor

de WIICHAEL BRAYA LUCERO GAWÍEZ; procediendo a señalar los hechos y
fundamentos por la cual se habría vulnerado el derecho a la defensa de su patrocinado.
Solicita se declare fundada y se excluyan todos los actos de investigación postulados en
exposición de Tutela de Derechos (Exposición integra queda registrado en sistema
de audio).

24:18 min. JUEZ: Pregunta a la defensa técnica si ios actos de investigación que está solicitando
que se excluyan son ios actos que se encuentran en la sumilla de su escrito.

24:29 min. DEFENSA TECNICA: Indica que si (Exposición integra queda registrado en sistema
de audio).

24:33 min. JUEZ: Corre traslado al representante del Ministerio Público.

24:39 min. MINISTERIO PUBLICO: Manifiesta que con relación al Acta de intervención Policial N°
001-2021-REGPOL de fecha 15 de abril del 2021 obrante en la carpeta fiscal a fjs 23,
se advierte que el acta de intervención consigna todas las diligencias que se realizaron
por parte de los efectivos policiales intervinientes. Asimismo la notificación efectuada ai
investigado Michael Braya Lucero Gamez se encuentra dentro del Acta de Intervención,
por tanto dentro de la referida acta de intervención se encuentra la lectura de derecho y
en ella está el derecho a aguardar silencio. No se ha vulnerado ningún derecho
fundamental ya que espontáneamente ha señalado ios hechos materia de investigación.
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio).

40:36 min. JUEZ: Corre traslado a ia defensa técnica.

40:39 min. DEFENSA TECNICA; Precisa que en todas las diligencias que se han hecho del acta
de registro personal se ha vulnerado ia defensa porque momentos antes de la diligencia
ya habían sido notificados que tienen derecho a la defensa. Asevera que lo que el fiscal
debería haber previsto es convocar al defensor público para que se lleve a cabo las
diligencias. Reitera su pedido indicando que se han vulnerado derechos fundamentales,
que es el derecho a la defensa. (Exposición integra queda registrado en sistema de
audio).

44:43 min. JUEZ: Corre traslado ai representante del Ministerio Público.

44:47 min. MINISTERIO PUBLICO: Afirma que el acta de intervención policial debe apreciarse en
su integridad, el acta de intervención fue cuando los agraviados reconocieron e
identificaron a los presuntos autores de ios hechos. No es un interrogatorio como afirma
ia defensa técnica, solamente se hicieron preguntas concretas, genéricas para efectos
de salvaguardar la integridad. No se ha vulnerado el derecho a la defensa. (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio).

46:07 min. JUEZ: Manifiesta que no cuenta con los documentos a ios que se hizo referencia y se
está pidiendo su exclusión. Solicita ai representante del Ministerio Público a más tardar
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al siguiente día hábil remitir copia certificadas de los documentos que se está pidiendo a
su exclusión, asimismo la declaración del efectivo policial ai que se hizo referencia, el
señor Juan Miguel Pérez.

46:48 min. DEFENSA TECNICA: Solicita para un mejor resolver de la judicatura la entrega de
copias certificadas, las notificaciones de detención y lectura de derechos. (Exposición
integra queda registrado en sistema de audio).

47:10 min. JUEZ: Precisa que se está hablando del acta de intervención, acta de registro personal
de todos ios investigados, reconocimiento en rueda, notificación de la detención, ia
declaración del efectivo policial, y las actas de las que se están pidiendo la exclusión.

48:02 min. DEFENSA TECNICA: indica que ios documentos que tendría que remitir el señor fiscal,
son todas la actas de exclusión que se ha pedido, y dos pedidos más de la judicatura, ia
declaración del señor Miguel Pérez y las notificaciones de detención que se les hace a
ios investigados.

48:24 min. JUEZ: Reafirma notificaciones de detención de ios investigados, ei registro personal,
aparte de la declaración y de la notificación de la detención. Pone a conocimiento que
una vez que se remitan lo documentos se emitirá ia resolución.

V. NOTIFICACION

49:17 min. JUEZ: Pregunta si existe alguna observación.
DEFENSA TÉCNICA: Ninguna.
MINISTERIO PÚBLICO: Ninguna.

VI. CONCLUSIÓN
Siendo las dos y cincuenta y uno de la tarde del día de la fecha, se da por concluida la audiencia y,
por cerrada la grabación del audio; procediendo a firmarla ia señora Juez del Juzgado de
investigación Preparatoria Transitorio y la Especialista de Audiencia, conforme lo dispone el articulo
ciento veintiuno del Código Procesal Penai.-

:i

. — rt . - - • \./Ofte ajjpcfior da Juhiicia da H-iíniico
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MINISTERIO PUBLICO

Segunda Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco - Cuarto

Despacho,

u

¡romERJUDiciAai
a^psiT

ModUlooSf

NOV

Firma

SF/VORA

HUÁNUCO

EXPEDIENTE N':5i9-202i-95

CASOJVT ; 474-2021
IMPUTADO : Michael Lucero Gamez y otros
DEL/TO : Robo Agravado
AGRAVIADA : Luís £. López Vallejos y otros
Fisco/ Responsob/e; Pedro M. Ricapa Castillo

EL lUZGADO PENAL DE INVESTIGACION PREPARATORIO TRANSITORIO DE

PEDRO MIGUEL RICAPA C45r/¿¿0. Fiscal Adjunto Provincial del Cuarto

Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, con domicilio procesal en

el Jr. San Martín N° 765 - Tercer piso -Huánuco, Casilla Electrónica N" 69741; en el proceso seguido

contra MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMEZ, por la presunta comisión del delito Contra el

Patrimonio - Robo Agravado, en agravio de Luis Eduardo López Vallejos y otros; a Usted. Digo:

Que, habiéndose realizado la Audiencia de Tutela de Derechos, cumplo con remitir

copias certificadas de los siguientes documentos:

1.-Acta de Intervención Policial N® 001-2021-SCG/V-MRP-HP-REGPOL-D1V1NCRI-HCO-DEP1NCR1-
PNP-SECINCR1-AREINR0B.E3.

2.-Acta de Registro Personal de Edson Wilder Rueda Ambicho.
3.-Acta de Registro Personal de Jerson Michael Marchan Games.
4.-Acta de Registro Personal de Roy Roger Gamez Quispe.
5.-Acta de Registro Personal de Michael Brayan Lucero Gamez.
6.-Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Jorge Anderson López Vallejos reconociendo a
Roy Roger Gamez Quispe.
7.-Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Jorge Anderson López Vallejos reconociendo a
Jerson Michael Marchan Games.

8." Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Jorge Anderson López Vallejos reconociendo a
Michael Brayan Lucero Gamez.
9.- Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Luis Eduardo López Vallejos reconociendo a
Roy Roger Gamez Quispe.
10.- Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Luis Eduardo López Vallejos reconociendo a
Michael Brayan Lucero Gamez.
11." Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Presly Júnior Panduro Espinoza
reconociendo a Roy Roger Gamez Quispe.
12." Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Presly Júnior Panduro Espinoza reconociendo
a Michael Brayan Lucero Gamez.
13.- Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Jorge Fredy José Beraún Gonzales
reconociendo a Roy Roger Gamez Quispe.
14.- Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de Jorge Fredy José Beraún Gonzales.
15.-Declaración de Juan Carlos Miguel Pérez.

Huánuco, 03 de Noviembre de 2021

PEDRO
' Fiscal Adjunto Provincial (TI •

2° FPPC • 4DF " HUANUCQ
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-- En la ciudad de Huánuco, siendo las 23:25, del 15ABR2021 nresenfes el
instructor ST3 PNP MIGUEL PEREZ Juan, S2 PNP PRINCIPeTJSnoordan, S3 PNP CIPRIANO AGÜIRRE Anthony, S3 PNP BUENO ESTCL^

,-.AJesus y el S3APNP INOCENTF parai i pdA o -^u
■>'AREIMRnR pon^ npi CABALLERO Sayith. pertenecientes al. AREIKROB EQ.03 DEL DEPINCRI PNP HUANUCO, los agraviados Luis
' SSU ESpÍo»' ™ "SlOuSvÍlLEJOS S? a hm, N°^2361683, Jorge Anderson LOPEZSn ? NV2816342, se procede a efectuar la présentediligencia conforme al detalle siguiente: - :

PRIIVIERO_La. presente diligencia se realiza a mérito de la denuncia interpuesta
EAus^Llfirn" deJdentlficación -m 7^!, presunta comisión del Delito contra el Patrimonio en iéi.
rpraIÍih AGRAVADO A MANO ARMADA, en agrávio de Jorge"'''BERAUND RONZALES (19), Luis Eduardo LOPEZ VALLEJO¿ (20) PreslvJppíor PANfURO ESPWZA (20) , J„,g, Andorson LOPEÍ' U'lS
ADtao y la Ay. Alfonso Ligarte - Huánuco. '

SEGUNDO: íConforme se desprende de la denuncia policial plesentada corJorge BERAUN GONZALES (19), que los hechos ocurrieron en ílrcunstanclLs
Xl^C^ST sus| amigos Luis Edudrdo LOPEZSpEZ VAI I? (20) y Jor^e AndersonLOPEZ VALLEJOS, dirigiéndose a sus domicilios por el Jr. Abtao instantes
que fueron sorprendidos por un trimovil fojo, con RUV 10508,' del cual
descendieron dos sujetos que ocupaban el asiento posterior y portando un
arma de fuego, los amenazaron los agraviados, para luego arrebatarles tres
celulares niarca Samsung, modelo GALAX!A31, color azul, marca Samsung
modelo Galaxy A21 S, color negro, y marca Samsung, modelo Galaxy A1o'
color negro, cuatro DNIs, dos farjetasidel BBVA, y dinero en efectivo S/390 00
soles, luego de cometido el Ilícito penal se dieron a la fuga abordo de un
íSo8 reo^Td' '°® agraviados el RUV-10508 registrado en la parte posterior. ;

este DEPINCR PNP Huánuco, procedió a efectuar patrullaje motorizado

IoT,Sm d ■ ^ identificación e Individualización deos sujetos participes en el presente ilícito penal, siendo asi que se procedió aefectuar dicho patrullaje policial por todos los puntos críticos de Lide ola
inc;HIíN«;An Í-J.AV u. ..; . ^

,#
1

delictiva
.  i IIluiuciluiaju^dicción de Huánuco

hechos,/éi

e^ O" c

, por lo que se constituyó al lugar de los
"  "i"®®"® y ^MkDos de mayo, lugar donde indican los

.lííArt ^231651]^ Ifiit■
icv)í\ .11

^>2

\
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agraviados que le arrebataron sus pertenencias, y que luego dlcL^ujr
bordo del tnmov.1 rojo con RUV N°10508, se dieron a la fuga por>JP;-z^
Mayo uego por la Av. Alfonso Ugarte, hasta la capilla de Puelles siguier^o

RlXSS™ FL0RÍDA^„ uMcó al vaMculo Mmo.lJ, odor rejo, oon Rliv Nr-ínc^nft ^ t ^ . VCMJUUIU ujriiüvi/, cojor rojo, con

ísCJO.

Q  RUy, N 10508, con placa de rodaje 4843-CW, el mismo que se encontraba cop*:.: - .

'^%Sal Picedlo a efectuar la Intervenclá#' Jl^.policial, los mismos que al notar la presencia policial, uno de los suleths nns Fjfciíáíy'

_ al parecer un objeto,-, motivo por el cual se les conmino a que desciendan del

^  '"«ón. por lo cSl siproc6dio hacsr uso de la fM(=>r7anrnn^rtir. U •, . ^ n uci VCMUIUII, fJUr (O CU.ai 86

.1
=3
ta

*d£n i?

SlndSlS S í, !' 'anzados a la
SSSsrLSSnS "S SAMSUNG, ■■ con IMEIN 350578545232007, color azul, y una billetera de cuero, color marrón, marca
fIh ; ? rjir,®" "^"^eseooss, perteneciente a Jorge^^'eddy José ̂ RAUN GONZALES, objetos que fueron reconocidos por I ' '
agraviados oo_mo de su propiedad, asimismo durante el registro :Veh¡cular

Í?513744ÍfS^Sn negro,? con IMBN 351374434^97590, con protector de celular de plástico, con mafco rojo y en
.  la guamera sp hallo un tarjeta de propledadjvehicular, un permiso de operación
.  vehicular, un;, certificado municipal de característica vehicular y un SOAT

pertenecientejal vehículo con placa de rodaje 4843-CW, asImismoCse identificó
(25), con DNIN 48437099, Jerson Michael MARCHAN GAMES (22), con DNI Ñ;°75126489

LUcSrI^ rM/iF7°lT^'^'^° ^"^5474220, y Michael BrayanLUCERO GAMEZ (18), con DNI N°75148031, los mismo que fueron i i
reconocidos por los mismos agraviados corno las personas que les robaron sus -M
pertenencias, motivo por el cual se procedió a su Intervención y detención de
los cuatro sujetos por encontrarse Inmersos en la presunta comisión del Delito
apÍL! P®""";"""'® 'a modalidad de ROBO AGHRAVADO A MANO
w r p^'.pnTAlT hallo al ciudadano Edsonaldir RUEDA AMBICHO (20), un teléfono celular, marca Motorola modelo G

uicFRnrTZ"; ,^®f°°™='éndose su) procedencia, y a Michael Brayan.UCERO GAMEZ (18), se le hallo en su poder cuatro teléfonos celulares un
celular, marca Samsung, modelo Galaxy J5 PRIMÉ, color azul con IIVIEI
N 353420086874588, pantalla trizada,'.,un teléfono celular, marca Huawei, color
blanco, pantalla trizada, un telefono celular, marca BITEL, color negro, pantalla
trizada, V un telefono celular marca LG, color blanco y una billetera color negro,
con logo Nl,<E, conteniendo en su interior la suma de S/570.00 soles.

G~~

■3
cO

•j-r

m
co

lá
CUARTO:
LUCERO

Durante la intervención policía!, el intervenido Michael Brayan
^MES, indico en todo momento haber participado de! robo de las

perten^ agraviados^iendo uso de dos armas de fuego replicas

Q

3cíOí> fioiísscn Leca^^ííílijQ) ,1/
y
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(encendedor), las cuales después de cometido el ilícito penal iMizli
constituirnos k®^|¡éugar y al no tener mucha visibilidad, toda vez que es un área'^llfi

um,nacen no se halló ningún objeto en forma de encendedor; en este ac^ss,
InterioTde diligencias correspondientes se llevaron a cabo en el

^  instalaciones del DEPINCRI PNP Huánuco, por medidas deguridad, con la finalidad de preservar la integridad física de ios detenidos

CASTILLO Fiscal Adjunto Provincial de la 2da FPPC-HCO'
constancia que los teléfonos celulares i lab etera con documentos se procede a su Incautación con fines ye

rtovroornla^'^°°'^V^'" ® ¡"cautación del-vehícúlo

- Asimismo se adjunta al presente las actas que a continuación se detalla:
-  Cuatro (^) Actas de Notificación de Detención y Lectura de derechos
-  Cuaifo (04) Actas de Constancia de Buen trato ^

Dos (02) Actas de Registro Peráonal ¡
Dos (02) Actas de Registro Personal, Incautación y Lacrado

-  Un (C|l) Acta de Búsqueda, hal&zgo, incautación y Lacraáo

t'? se da por concluido á presentediligencia firmando los participantes en señal de conformidad. j'

PERSONAL POtlCIAL

I  SA. 32005967 ,
\ony CIPRIANO AGUIRRE

S3.PNP.

DETENIDOS

W

S/^.Ó2095938
Jesús A. Bueno Estela

S3PNP

US. . ^

^ jMjy
íííI'^rKe^^^^ t%vvc¡iavi Cm^6f. MS

S2PNP .. i y K-Z-' ^

- :y ■■ (Xaófi- 'i
JLy c£.*?^ ^ '■ ■

"agraviados ,. ^ uJc /¡"h-

#
¿^pA19>4277, . ,

722I63V2^W
^cígií]o()ncQíi

íi5áí^^í<S
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l/aM

fimoACTA DE REGISTRO DE PERSONAL y

"• Ciudad de A'<p . siendo las ;^2^ horas del día IW
presente ante el Instructor en_ """
se procedió a Levantar la oresente Acta de Registro Personal respecto al ciudadá^lS^I  — 11^ /-\via vjc i\c^

(s) U
de ̂ 0 años de

^V>fr?^¿r .^nBiCHO
edad nacido(a) el ^cÍc^/,9no \ en • Ar,k^ñn
estado^ civil _ y o . con Instrucción .

.  ocupacion/profesion ^ DNl. N" J-SH h' ^'?JLro v con

; y a -quien previamente a efectuársele el Registro Personal,'de acuerdo ai artículo 210 del
; Nuevo CódIgo Procesal Penal, se le Invitó a que-exhitía y entregue los bienes que lleve
• consigo, explicándole las razones de su ejecución; indicándole que tiene derecho a ser
-asistido en este Acto por una persona de su confianza, siempre que éste se pueda ubicar
»rapidarnente y sea mayor de edad. Al no contactarse"con persona de su confianza y
mayor de edad ubicable rápidamente, se procedió a realizar la diligencia de Registros de
Personas, a cargo del personal policial que suscribe con el siguiente resultado:

- PARA DROGAS-INSUMOS
- PARA MONEDA NAC./EXTRAN
- PARA JOYAS - ALHAJAS
- PARA ARMAS, MUNIC/EXPLOS.
- PARA OTROS

POSITIVO

POSITIVO

POSITIVO
POStTIVO

POSITIVO

ES
NEGATIVO

NEGATIVO

NEGATIVO

NEGATIVO

NEGATIVO

DETALLE: Sí Á— —dVH> c/

f—602— , moáiáí n/'7r¿>Q^ Plc!U^y')f

f''rtJc>C^£:n ^ rjn Coil
rhy.? ^iolu ri-hxJrñ^Sir^.. .oX V-^

E  Ctcj\~n ■ Wu-7, - ft ■■•¿-2'^/ ^
——— r,X [oC\oc)c^, ¿XJ
n^Xcí n.tc^ íitín^., r)<^ Cí-Cr^

"Su rd'J^tp y yAtfv fít ,

- Siendo las horas del mismo día se dio por concluido la presente diligencia
firmando en señal de conformidad, los participantes en la misma; precisando que el Acta
se redactó en esta dependencia policial, por medidas de seguridad.

#

INSTRUCTOR PNP

Aí.'.'.//, - --'íí
■  .O,'vv.-o .

30^

EL DETEN400

0%
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ACTA DE REGISTRO DE PERSQMAI

-^Hn la Ciudad de AmfilZKrj- siendo las q¿k 12 horas
presente ante el Instructor en del día i.

edad, nacido(a) el f-lo/¡AJOfo ^e^Lanosde
'  ■ _.y ^r/g/ZcP _ con instrucción 6 f cu aj¿) o íl< /}ocupacton/profesion mn nMi m» ri < r? a f/or, ^orní 1^:77^
'domicilio err ^ ^

^ efectuársele el Registro Personal; de acuerdo al articulo 210 del

■ PARA DROGAS-INSUMOS
PARA MONEDA NAC./EXTRAN
PARA JOYAS - ALHAJAS
PARA ARMAS, MUNIC/EXPLOS
PARA OTROS

positlVo
POSITIVO
positJvo
POSITIVO
POSITIVO

NEGATIVO r><)
NEGATIVO
NEGATIVO ni\
NEGATIVO

DETALLE: ü/i/A /^iCcCr^PA Ir^.
/\Jf Kí~ C n¿ 0/^ g/v Lán % aii

NEGATIVO r5C1

pr c/\

u-s-7^
ny/iacA

^  —'D Ql) so SS/) Ujv' ;f Caí) afu:ju Cií\fz
(S^i\0-ao ^jOO^'C

'O^ A?os-y). r
Cúlga íZ'-^'^CZt

se redacto en esta dependencia policial, por medidas de seguridad.

ucA n'A-

INSTRUCTOR PNP

i-A. gge&BGB?
Anihoiiv UPRIANOAGWRRF

S3,PNP.

EL DETENIDO

miM
wm

^T£ou(f(^ci
C ^^K?5

8^¡

-
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ACTA DE REGISTRO DE PFRSOMAi

En la Ciudad de , siendo las oO'¡K
presente ante el Instructor en

\v^.\

horas del día^'^^/^021,

se procedió a Levantar la presente Actí'de Registró Personáí'íespe^'^aí dudadanó
(s). /^//^cnc
eclad. nacldo(a) el

■fk-rjíU

estado civil ^ ¿>)7'irffr^
©n .. U r/J^úiUc-í:!.^

de 7,1- años de

opupación/profesión
dómicilio en /Klf\

TK^ik/^í.
' %\i4 ^ti'-?m/7r\

con instrucción'/
■  con DNI. -"N° . ¿n-T-a^c^

J_£j}rc?/o. P17rs. Tr A' ' - c y con

Lir rñH r p""® ® a efectuársele el Registró Personal, de acuerdo al artículo 210 delTnTJno » r ■ ® exhiba y pntregue los bienes que lleve
aSidn^rp razones de su ejecución; indicándole que tiene derecho a serasistido en este Acto por una persona de su confianza, siempre que éste se pueda ubicarrapjdarnente y sea mayor de edad. Al no contactarse con%e°sona de su cSa v
mayor de edad ubicalíle rápidamente, se procedió a realizar la diligencia de Registros de
Personas, a cargo del personal policial que suscribe con el siguiente resultado:
- PARA DROGAS-INSUMOS
- PARA MONEDA NAC./EXTRAN
- PARA JOYAS - ALHAJAS
- PARA ARMAS, MUNIC/EXPLOS
- PARA OTROS

POSITIVO
POSITIVO
POSITIVO
POSITIVO
POSITIVO

NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO

DETALLE:

-"Siendo las horas del :mismo día se dio por concluido la presente diligencia^
firmando en sena! de conformidad,: los participantes en la misma; precisando que el Acta-
se redacto en esta dependencia policial, por medidas de seguridad. l

INSTRUCTOR PNP EL DETENIDO

■1 tóáy í f-iíí
T; p{:i> .
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ACTA DE REGISTRO DE PERfiOMAl

—. En la Ciudad de ¿íüC('^c>c¿) siendo las é<J \ /o horas del
presente ante el Instructor en

•  ■se .procedió a Levantar la presente Acta de Registro Personal respecto aF^etu-dadano
,(s) fiícha^'.í , J-Uc&iza de !$ años de
edad nacído(a) 3.üo-z . en k..r,..cí,./ a¿ .
estado civil con instrucción ''515^ .
^ocupación/profesión con DNI. N° ■ v corí
. dornicilio en Ir. m. W':
■- y a .quien previamente a efectuársele el Registro Personal, dé acuerdo al articulo 210 del

^ Nuevo Código Procesal Penal, se le invitó a que exhiba y entregue los bienes que lleve
consjgo, explicándole las razones de su ejecución; indicándole que tiene derecho a ser

. asistido en este Acto por una persona de su confianza, siempre que éste se pueda ubicar
rápidamente y sea mayor de edad. Al no contactarse con persona de su confianza y
mayor de edad ubicable rápidamente, se procedió a realizar la diligencia de Registros de
Personas, a cargo del personal policial que suscribe con el siguiente resultado:

- PARA DROGAS-INSUMOS : POSITIVO; I 1
- PARA MONEDA NAC./EXTRAN : POSITIVO? f^cl
- PARA JOYAS - ALHAJAS POSITIVO'
- PARA ARMAS. MUNIC/EXPLOS. : , POSITIVO- LID
- PARA OTROS : POSITIvd I I

NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO
NEGATIVO

DETALLE, ('oi \ C¿Lt/or ^
Cnif^ ynf,^rO-—Cro>^ .-fe, i^/<Jp,-k¡ r1^. -fV- / *7 c:3Tq Q

Sn-r (yí-,f.o . aK-?cjtxA nSr ñ^ dr.
f  r<>i —I^ggtvn^. fr.\-\ hatylpyrj,-, , r'r^o.-r /^,7 /

r4?fj= QaLr^,-rrhj^ vn^rr
Cr¡ál—Q.á-í/c'f v'V&Cf-Y,':i oc.y^t4c.J(a.

A.-;-i^»ob C', IntJp/ ^7'étroV . fiArJ. rr-:,^>^•''3-7

r^qr'Av- c.<:g Q.r/rw/o.-^o r.-,, ] L, JJ-&rc á/.
í-7f^fjY-0 Coj fi-J /j3>C„
Sp /vp.p CotT') ,ro/?,p
I7m.h^r.rc, LváMr

.  ,:ry.ac¿c-zq-3i/>. '. -

o¿di;' lof LU/lfljf .K\o.íe.v )-\J±
T?-TP/'J.9'-TVP^.- i7 07 f ^—rPr<- r&~') t- f>¿^ olie-p nt^&cj-rrj
CcA.-^ Ciorra-iTH^^, D R^ ^,rjL

v3x
.

0^ Ifí-%
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.  tí-C. a I nc<ít^Kr .^c¿(2, Jcrs

-- /^ -. _ — _ ^ "i - ^ ^ ^ jt

... ..- -- -- '-r-K. ..v-c: ■ /'ii^irc/iJíyc^tiCí-^ci^.a . cf^

..afe Ca?C^.?jrtosá:(Z^O y!7cv^..J>x .V:^^.^Cííc5tí!.„.íÍAC3-í:

r.~.-er/.eírco43. í^/'rKVTd? ./<. ^(Syr..ús*7c/Cf-
¿e^^.jCt.t^jepfí^ c¿f¿{^Q^o.&:\ .(^ .i2e?fr¿c?^7-i-.C'.otLí:<zf& . .¿^W <^r

..^C*€.-^-<^-'í<Í.CírCi. -íJíí.. V:eG¿£ííic4]. &sJx^
yv^.c^.c¿as .f>^.,

,.fi¿, .pS.X€rj,(too.,^

.<?rsr:>.^

W WsWÍ927"
J^nnfr'ArWSQl/EZ ORDONEZ

S PNP

/ - /■ í

SclOT^S!^ t

>
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"i

An^arilis, Provincia ds Huánuco. siendo las
"  P''^sení3 eí insrructor S2. PMP. Jordán pM¡<Z\■  • , • , ...... , ,M. . ovjr-jcii i ríOí>\i\_'iri::

DN, N»4S514071,

|díP''"P" '■ '3 '^•'C' iia ael EQUIPO
0  - í;e?!NCRI PNP Huanuco: con

-cbi;cc Dr. Pearo iviiguei

.S»p.q;Qp° ::s SS POESL";; 1ñ £rííís:;giJ
f«Pv7SQ.AívS?í£ppx"£
Lr.rV" ' , ' cl°9-.3Sd72c5, asimismo se
;::nd a, rmavm oaiuiar 910.22860, pertenecienía-^,,,^^0 Jfcid, iaom.e IOS invasiigaPa.? .j; . o.mharc ricn.o'o VEUOR'O RÍOS,
n:"'.pP '~.!i'' '■ -cscíoí en ei ..r, 2i 6t mUc POCi6-
.^■,J;;;OJ';p'"'' r -icanuco, naae.KS.e os conccinienro si paríicipana de
" ' ' í"' —iRc. ieid, basicamenia scoaíc '.¡ue se dcie consía.noia ca la ho;-=i'-p-co a.enac qls se ¿. ssluo ia ílamsda- a horas 16 21

^  -'¡iSer.na ce i-econocirn.ento' JeforJoJi):. e, . ijocc:, oonroi iTia a! dsísüs ¡i ¿ji-níe: -

■z' i esLO aoto se prsc;Lirit£- ni agravisr^c

•.d r . i iS. L.. ' „. -— '^- ¿P-j'í' qué dstaiie ias
í^® participco Uel deilío conírs el1-011 ,mo, ,.o en la moaahoac ce Pedo Agravaco, en su agramo

, '■ ®'-p'-'"CíCi as, ;;--;oi_: :., era urm perao.oa üe senojcnfeniura ropjs.a. e. , .-isiv,o pul^o veslia vestiments
4  i-inís dos süjexs. uno era de corjie>;v,n-a delgada, estaturs

PS'"' ■ i'O_,0nó cu.bn ,esu= una easaca negra .mpermeab:®,u, ...ncv.j oolcr .san, y pai'a robar r.i.no uso de un anua de fuego y ei
Orro SU.SW era de conrexfura g.nesa ssraic-a oaja, qL,en veshs una
"VtS.,. ■•■ ■", ® <-in cuzo negro y zapaPianyun..n, ./a-:. ancas el niísmo g,. ,e,-, ra,nbíeri nao: uso de un arma n.
Tücgc •-

■■!

i^' - -J"-' -u :^úL:Q..v.y.Ju-...;i.\ , ,^; ¿.Cuá: de es personas :,üe se1  r.osíis: s sisiá en Hueo:: :r pe-sonas -uinisiecas sai tno ^Q-:^
-^o!sJ;nanieni£, n-n ^cs'os oe :re,-.e y de .oarfil, pukss

Jc^t b.u: : ,.j los oresunx's aurores ael deliío ames mencionados
e?! sj agrsvicV. Díio. _ _

Z  ̂ /^^' 'S.gnaso u, - ,cmerc 3 es ,s persona que:ei veniciJo inniov., p vino dsgírente a mí persona
oMcrima^encrnne con en arma ce s.q, prijándonm medíame paiabre-
^'.^oces pue ;e entregara todas rr:,s osaensncias.

Oetalle cuaima (a parjclpacióniO|cu..b que na reco.e; : i^o en ios necrios rnaíena :¡e.
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'i

C'í^Jo C^^OiH

inv8síigación? Dijo;—

rohn consignac'o con ei numero 3, ss ía persbna';quien me■ obo dir(:cíamente a mi persona mi teléfono celular, haciendo uso de
un arma de ruego.

^°"stancis qua se presenta el abogado defensor de

'  -IOS. 2 quien al indicarle siP=^.uci)-.ai ia ptesenre diligencio inaíco que no pamciparía.

Identificación da las personas ̂ o son mostradas en la presente dilicencia:

Kuaríner Ví-lSQLíc.Z ORDC.Mr-'Z
Sayitii i'í^íO'CEr,^T£ CABALLBÍz.
Roy KüC'ftr G.4ri>7EZ QlllS
vjriri.nfh;:ííS cc"'i E{:J>i.£\j C/'ltijrc'ííiñC-.
A,fdsr HA^AWTE.RO ZAVALA,

Oa\'j 5234¿M1 §M°0'í
DKl r^¿^7675ü452 bPd2
DF^f r'i^4K4370&S N°03
DMI ím°7 71 d24S¿ K704
D1\?l J4'^7'j2 10212 íM®05

7° constancta gce las personas reconocidas, consignado
^  S"^íE2 QUISHE, con DNiN A84.., 0d9, Oi rnismo quien descandió del veliiculo irimovi, para robar al

--Siendo las 16:57 horas del mismo día, se dio pór concluida la oreseníe
conunuacion moos los participantes en señal de

•--'Ji liOi iTlMjaG. —

_v<í- u

/

/

Joraa: - pj.jp

/h

•  xorn

ELJiEíM:h40CEr4TE
n;, -Á:i.

JOrii^C lottj
■-\ B pÍ24 li23in .fn p p B. h.S S O R

i:>C)n

'^:'f
/i'T} / , /óhyy_

"2Á2<<.yy2

jy

R
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.'i--tlfY>:¿',-Á.''
ií;"::'¡i[;'.i---''"/.v

^ ií!3 ,.fv PÍ?f!':¿íQEr> ¡i ¡=^1

ui i e! :>isiiíio cis Amarilis, Pm/v'ina,? cJ'^ HuánL'C"» "i^~-in ;.

'pRi^aS
í AíenoAniA;:^ ,APvP/,r^A^A' ^"^«514071,
^  \,=rv-:, .V^"' "• ' ' ̂ a.' tíP T- o.iC.na üe! EOUíPO.  .. -w UL. !i i\t:.-5Ligacior: cje rcoc'--' - npDiV^pi oivc u .-

. Pa.,c.ac.6:. del Rep.aentan. P.; Ud^L,
Ap a a:

gA-AaA ::■ =pagedc defensor Dr!A^;;Ar' ^ P ^'''' con donnciHo procesal2-^' - éíiar.ni celular Mfer , i;¿725S, asiir.isnrr. se
rj' '=; rPi :7r.'-:'-.CT ."-.n :_ i_. .. . ' "

:> p- 7-
' ¡"Jí"
* V-.-

P'CAP,'/ '/-S
Jcr

a. ,
cy\^ Gl rn-.nc C;l.í;

r •'SG/ Añores .

amena Olí' c-^ 'jfas._ ^ ^ :í- p a^j-i.p si va-• •■'p-nc =■ , ai , ,-;s. -io Qirien ¡noico cu.a •-'? eaíd
a.ma'm's só raco' .osimíam: c!& ca :..m , ^ luo"

u- L ingS; ' '...ia c¡e i3Coi íogi;", !'S}:',i ■ (j¿ oarsr
e^Ti.a i a p^c

feO' ojn 10 pioccsa, £!•'i el

:uco, JO lui£'i" /'IÜ422660, cii
■wiO

a oedii" . 33::fe" 3a í3 presc,n n
fe poi 1 1 ue ninguna de las
-  S": p. •.yj,53'c a resiizia, ■  !a
'dic e.'i i'"uecA, Gorrerme 3Í

!•• '. rs:3 sCíC oo- ,:.reg:j;-|[a al c.:-::sv„.; .

;,' | ; fe -é CiSta >3 ¡SSi ,í3íc.sg Oí ros ¿j,spos oarcic-ipes a~i ai-iito -"■nrm -''

AAo"" -sravsdo, en su agAia
:drsnA-A,iAA!:lr.:.„..i:i_.;PA.._"'' j^^'^dicción de
ñvc^AfeArAp:":'"'' f , -t" persona de sexo
Í.V: : eotusA, •- -iisnc ,oi,: ■ esPg esaúmspia
rr;;, Cielgada earaíurs

ar,: • / ■«-p casaca negra orDerr-eabic.
r V A.'r n'"'" ^ 'Ocm nlco uso Oi.- un srrna de fuego, y »■'•-' loj — v7/ > Cx >wí •--O ' I . ^y\ í I fe , ¡ '* • r"' 1*1^ 7i"i ^ ú' I i" "n ,. , ; ^

'-ci.oi.u. ia .^.^,c., ves.ia u.'ia
•  y Zc.,02j!I3¿;

-'' i.'axíGi c

L'3 SC-i'L'V ^ •' i" -ii""''í"-.' cj - i-i— - . - • — ^ -I

„.aqc i a P,.AmS Pn '-s- íie un arma üc
3c,3<j:, . fÍKs, verüs jaca je;-d.-.¿-;a, un buz

feU'fe ;.■.•("• ' ; :•
• . ' fe " 7

fei l£ ^'isia en Xugus .-
í  "o ;-'üíS.^nciS jLiS S5

xüGus OS fe ursonas, •-fernamdas dei u-'o A"'
íAí ^..c; .i iC'Soruamsn.Zfe .nfe-' n -.^ - ... ^ ■'
^3i..moo0;- .,omo les praountos del deliic -vs^ r, ' ""'
-x ::.Li ecreviü'r. Dijü /ÍGflaQOS

P.a^'C, --^. .jfeifeo consigracc ci:, , :.. n,uñare ' 0.3 ' ■-^arscne tí-- --
en: --3, - --n-'i . -n-- . n, - - ^.piicfe au
• ,G1—, -. ^ fe Vcfe...fe, ..'ueilGr 3(3 37 Tojc con Rü\''

/-V.dpfe

'•3' -7 > ,  ' , /

/  ,•
rc/.""

/  /'fe ¿-- • •" :.'

V
329



,  ó'tv'U Uífí .

I ' f I V I . — ■

ÍÍ-V.Í

03. PEGUNTADO AL REGCHOCENTE: Deiaile culfeí
los sujetos que ha reconocido en jos hec¡V"'

investigación? Dijo;-

In t con el numero 2 es la person^sseatease^-nconuaba en el momento efe los hechos corno conductor del írimoyil.

mSERMCjQMES GEMFgai fr.
identfecaclón de las personas que son mostradas en la presente diligencia:

¿r.^íEDAk- CASíiitíSi-';'?; ., om Ívi'^V7'-j52-'^£'''í

ítAer °'^Í^°'G1264¿8 W"fl2
Sayiíh lofOCEfíTE CABALLERO, Dtti S^^76?60432

consiancla que fes personas reconocidas consinnado
N^sTo^pÍ' ^ marchan GAIVIES, con DN!

d)ii>>er,ci^ ^%irnn(^r i'^ismo din, se dio por concfuida ¡a presente
cofrforrórd,£d^-l...-Íl.!?':'''''''''''^ padictpantes en señal de
cL !?^STRUCpjR

Jo

■7~7> ..i.^
.- /.'.'-tíU-ÉlL

písifpFa; lOzang-
s;yFNP

Raíp

_EL i^/ECOrvlGCERSTE
o-

:■

Zorc^a. 1 ir Jcir.í;oÁAfi5jp^
S.S£VPOEFEr ¡SOR

oa

/Jfpl . ..
nn,n..nco \

"IdnSCfí A--a Ú
y^ck-a... '20?'i

■^/S2 ?! H' flH
/ / i

/'/

'■! '-?dpr
•' ■fAi/í- A cy>>.i

/ 2)^9 k^tíT^AY/' 4 '■ . ;;J'.7

7.
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/3^

^^.pO p/^-.

^'•í'

mmlif

siendo las

LOTAwU- T®®"'® ®' S2. PNP. Jordán ^..
perteneciente al''dePHC°^ N°48514071,N°03 de investigación de' Robos' -'''dePinCPI ''-Mp"h

Sn -i:™----rtí ís - s^ssi:gaivn .c =n.u=n.a en eo- inar,a ae su aoogado defensor Dr.
Fr-dv Anrirí^^í ad lAnV ~" ^-juyauo aerensor Dr.I  1 wuy /~-\i lUlca Mo J¡ JARA Pr^P í^T-n Pnh K! = 0'-'no i • ■.•

Jr Sinah; -rr- Ki°ao, ' ' con domicilio procesal-J! . Ol. lLn, -.cea R 2^. — -»pn«r|l,c -.iinlar M'^P-I-'^r^^oírc - •
poncron.-,.. r.. , ,.. .u ;^' ^1ooo7255, asimismo se

en el
deja constancia el abDiP,r'^''^"' r^"'"T'. '" asimtemo se
Homero TEiMO.RIC RiOS conl'i-l ": .nvasiigados Dr. RichardJr. 28 de juiic R-f le-AfnQ-rj.r- ■- P ^ procesal en elencuenda oreseníe a °Í i/'r" -R ^^<^^22830, se
ssst.¡ts^¿f¿trt-5^
sseí¿kpl~BR'~ ?■ ^EPSÍ- ̂
-- tn esia

.r=

ac';o se sregunía ai agra-yisc' .;

>í;- 'pin:
I \.L.L. . /■•'..-Pj Al.

cai-apLerísíicas físíct^s de ,:o e
rairimoniü en la rnodalkiad ce
ce ,rndü a- :5ABR2021,
!

::RTE:

_!I  lUanuco. '/ Dijo.

¿Para qué detalle las
s paríicijijes ce! d.e!¡to contra el
obo Agrav/aco, en su agravio,

21:00. en ia jurisdicción de
), !Cb

£-P3 U. 'A

-w, v-undücíot cc ■/£ 9f£: oersona de s^xo
njc-ácuihac;, contextura rcounia n.^mr p
r-.v-r- w • ^ ai;bmo u'j'311 vestiu Vestimenta
,0,C '■.. P,'": sumos, w.ro ., 0' ;ie ccni&v.u.m deigads e^r»
uROl' A\:R 9uien vcsi.c una casaca negra impermeableÍ

CO.CO": : -O" ■ -' 9®'= 'JSO '-ie un arma cíe fuego, y eiUí

Gire sujeto ora ae coniexiura gr,
c£cca _ nüve. verde jade oeicaa un ouc

blancas ei mismo quicr también ha

o, estatura oe 'a. quien vestía una
ü negro y zapatillas

■ uso de un arma de

K2, PR.d<:njfv7>,;__ ■;•
le rcL,ostra a la
ai .

psrcjnas qus se
^  ..eisonas, numeradas del uno .'01)

: de perfil, puede
n^enciGnaoos.

:: «ípffUíSP:: f sr iA2"?:S""
prn ,- -A _ , ' ■ ■^ -• ' a. iiid.ae ruego

Jcsf AtAift Gj;ibj'AA'"b ' Fredy.
V  g,, Sl' Üiíi6.&,= v 3U íeléfonoe8 acerco s m. .lermano Luis Eduardo LOPEZ-

V/^L_-j^o. zara arrac-ataria s.. isir-cr.c celular.

,1 / -,
ti:" -l^íÜ
U?/A /.Dr./ 'O^
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0-' '■•' -". ?S

's- •••■■'■'
03..'^p¿'Gí' "í n PP -" -- r-.

'  ■ '■' •■'- • -.P i-: Dc-talIe ciíaí n':',-'-^ ny-ts^uieios que ha reconoc-do -n 'n- M
investigación? Dijo: " ' ^Sv^iub
— Que, el sujeto consignado .q pt ipnorr, ■■ ^ ""77
ornedr^nt- v ^ • -s ir. persona quien-Ordí'UU,??=?:,? =^'00 -Jorge rredy .José BERAUN¿-. y f| ,j neifl iano LuC- i-dl I^-Tr, l por;-? \ .- i ; r- i^x¿-
rodarie sus peaenencias. ^^^i-XbJOd, para

-j ~-'Z.'/. jt-': "5. n;r£i,j

jí\:

DcMI :\;^7??34S¿.1
QQ: , .?;■■ - • • •"í:~-'0 •

IdentiílcoQon de persones"?? sos niosJ-adas en la p esenie dil.ser.cia:
0':O'P J-dCHRC .,:.Aa JA, Dr-Ji ímAíBOe'. M°0-;

-  S Es.;p:y.T;Ac 2:.?.é„.?
>.ny.:n .AOOtfiTr; CA3AL:.£F;'., día M"7;7EG4£E N°32

P  -'= - oorsones reconocidas, consonado
f  ̂Jsyan LuCERO 3AéJ.Z, con" DNl

pertenei .sias de .c?e Redy P^''® 'OP®'' losEduardo í_OAEZ J/AaÉjO¡A E isrn;ano Luis

PP' concluida la oressnís
combb?adPPPP:._?'P:Pr ocElcZenres en señ. de
tL iNS-'T'RiiC op

/ ,-5^
'-Pív;-V

7 ~y "Tía-/ 7 3Cj72a
JÓrdan S PH'NñlPE LCZ^NÍ

s:' PKpp

vj;i ,n

//- ;!
.'// >/■■'¿yp.-/;

!-Í£Cói -Aflic *-'1 P.-ov.riC! i! M 1
Jl- .cr ?(-; .F MR, I. .-A-;

EL RECOJPOCFHTE
/y

' ■(' ,
• / - - .1

;5r

.oíápl
"\ I'- / \/J' •JcTü:. .. ■.Cu.,- .: -; Ldc' ^ Víilla^ioi
•BOG^„:;p p:?fe. .jcr

''0't- '^i/

'■phpz'C: PLdC P
p:

7ÍVÍC /y

'  I

k%/--F •
/7rTg^4v

'''<'. Ai
t.

'c "•■'-■

0.yfr0 A A-A

i o5
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i PEBMi
n®

I

\\\\\Í^ g ̂

del 16ABR202i%'^Mente eMnlt'^ Huánuco, siendo las 17:25h^^
lozano, Identificado con CIP PRINCIPE
perteneciente al DEPINCRI PNP n,,án ? ' N°48514071,
N°03 de investigación de EQUIPO
participación dei Representante dpi m- Huánuco; con
RICAPA:castILLO R?caT¿ínto^ agraviado Luis Eduardo LOPEZ VALLEJOS^r?m el

' mismo quien;se encuentra en cornoañí^ NV2816341. el
: Andrés AGUÍLAR JARA, con Reg Cah wíígq defensor Dr. Fredy
; Jr. Sinchi Roca N°221 - Amarilk nci ^ nIo!, domicilio procesal en el
constancia que el abogado deSsor de In'. ^^255,;asimismo se deja
TEMORIO RIOS, con Reo 03^ °?^/ investigados Dr. Richard Homero
de. Julio M°1016 - of 402 - 4fo nkn °°u' Procesal en el Jr. 28
encuentra presente, a quien se lL^pn„ñr 9^0422860, se

.diligencia, el mismo quien indico aul n^nr,!?'®
diligencia de reconocimiento de persona en-meria"®"®
presente diligencia de reconoclmiertn ' ®® Procede a realizar la
defaiielsiguiente; persona en rpueda, conforme ai

— En este acto se pregunta ai agraviado; ; f

01 i PREGUNTADO AL RECONOCEt^TP- -d ^ -
Características físicas de ios siiiPíns rE'ri-' '3®
Patrimonio en la modalidad di r -P^dicipes del delito contra el
Pcurrido el 15ABR2021 a horas ^^ravio,
Huanuco.? Dijo. 21.00, en ia jurisdicción de

^ra°c:íertsla°s"%1ra b:t;rc?dos"'°srT°^asiento posterior del vehiculo uno ríe desendieron de!
estsíaura mediana aproxímadamenfp -i contextura delgada,
casaca negra impermeable un nant^íi' Puesto una
un corte di rap^o y el Sm sulefn li w V ̂ ^nia
median aproximadamente 1.67 metros vlItifífna'V
verde íade marrp níiro ' casaca negra con
blancas y su test era moreno — notorio, y zapatillas

ai cinco (05) indistintamente, miránS"de>?ente® v d?

descendió de?whicX^mfarresto 'fhaciendo uso de un arma de fuego. celular y mi dinero

03. PREGUNTADO AL RECONOCEWTF-notalu ix .de los sujetos aue ha r(^rr^nr>r-5' "p participación
investigación? Dijo; ° hechos materia de
— Que ujeto consignado con el nume^s l¡^r¡on¡

quien me

i i i
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G'g^Jo Locrcft/j ̂  ÜCVP
rj^cu •

■■ fu7ga^° "" ^ haciendo uso di
\

OBSERVACíOMES nFt\!ERALI=fi-
Identificación de las personas que son mostradas en la presente diligencia:

P

.'^.í \

ht»^

Roy Rogar GAfWEZ QUISPE
Jhansfer ESTEBAN CASIMIRO,

Alder IWANTERO ZAVALA,
Sayith INOCENTE CABALLERO,

DNrN°48437099 N°0'l
píy|IN°77152493, N°02
DNi N°r326494Í , N°Ó3
DNI N76210212 . N°04
DNI N?7S750452 ' N-QS

Si"? 'óáiS'r' R ® R '-éconocidas, consignado

i EL RECOÍVOCENTE

.OZAN0

RíViP

P¿DRíff.UGUEpSi£S^
FiscDl Acijurito fe
po jTppc; -ADr •' i-suAmucq

i-l-iS2k'i2

OíiUSEiS U'S & '

Abogado defensor

1/^^060 D'_

m-
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V~ -p; y
.V. £: o.
C5 « o-

del 16ÁB¡So2\'^^píe'^enfe S°ins?ucf '"*01™°°' ^7:50 horas
lozano, idenfificado con CIP N°?i7307P4 PRINCIPE
perteneciente al DEPlfvfGRI PNfP Huón, ■? ' NM8514071N°03 de investigaoiórdL Robos ™bPP™ ^Q^IPO
participación del Representante ripi i\/í-' , Huánuco; con
RíCAPA castillo Fiscal Ádiimfn d Publico Dr.- Pedro Miguel
agraviado Luis Eduardo LOPEZ VALLeIoIooi ®'mismo quien se encuentra en compañfe ^ °°w ^"72816341, el
Andrés AGUiLAR JARA, cón Rég Cah N°?3qq defensor Dr. Fredy •■
Jr, SinchI Roca N°221 - Amarilis celular N°q i ®" ®'
constancia que el abogado defensor dp^in ^^^.^87255, asimismo se deja--tenorio RIOS, con Reg-cS ST^ mvestigados Dr. Richard Homerodé. Julio N-LOie - of 402 - 4to Ti' m" ®l 28.:
encuentra presente, a quien se 1° n^en„ñf. ^10422860, sé
diligencia, el mismo quien indico oul m n
diligencia de reconocimiento de persona en
presente diligencia de réconocimiemn dr,. ' ®® ® 'adetalle siguiente: g'^onocimientq de persona en rueda, conforme 4
- En este acto se pregunta ai agraviado: ^

RECOWOCENTE: ¿ParaPREGUNTADO AL

15ABR2021, a horas
la ;modal¡d¡d ^ R

qué detalle las
obo Sr'ocurrido el 15ABR2021 a hórarpi-nn ?' . agravio,--;

Huanuco.? Dijo. 21.00. en la jurisdicción de'
características^ p°era í'loT otros dos™''' 1° Percvatarme susasiento posterior del vehículo uno de eiios efde <íei
estatura mediana aproximadamente 1 fi n m i aaatewura delgada,
casaca negra impermeable un pantalón nh Presto unaun corte de rapero, y efotro sujeto el 1
median aproximadamente 1.67 metros ve^tto^ima'^
verde jade, marca nike dicha marra'or=> casaca negra con
blancas y su test era moréno - notorio, y zapatillas
Sr™, P-onas ,u.
reconocer como los presuntos autores, del dinfn í '^®'^''en su agravio?. Dijo. cíeííto antes, menc/onados,,
— Que, el sujeto consignado con el numem róTTJen™ y despojo de sus pertenenciasIm] ImiVjll^TkS

""TiTJJSS h?roS Ti -'d'
investigación*? Dijo- hechos materia de
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¿}M/o

.  entmcacon de las personas que son mostradas en la presente diligencia.:

-  M„s«W, N-.,
-  Sayith IWOCENTE CABALLEhÓ ní¡! ̂  ̂^264941 l\I°01
-  Jhansfer ESTEBAN CASlit/írfín ' " • S ^"^^'^50452 N''02
-  AlderMÁNTÉÍó2ÁVALÍ ' P.^.'.N°77152493 N»04■tKu^VALA, . DNI N°762ÍÓ2Í2 N°()5

con el N°01, correspo^°de a"°iMicliael'l^ consignado
N;.75148031, el mismo que con DNI
BERAUN GONZALES. ^ 'as perienencias ai agraviado Jorge

■» p"««conformidad.-- __£ - participantes en señal de .

i  ÉL RÉCONOCÉNTE Í

1M¿ÍPE LOZANíCJordán S
S2 PNP

RÍWP

Ufe B.

ABOGADQ^^EEgWSOR

i

mwi\\^Árm\mmm
í-iáral Adjunto Provincial (T)
2° FPPC - ADF - huAnuco

í.
ja
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O'tvh sth-'io

ía Q.

^■1

del 16ABR202\^^p'?^ente eMnsfr^ Huánuco, siendo las 18:oiferáÍ-
LOZANO, identificado con CIP PRpiP'l'í:'
perteneciente ai DEPINORI PMP u . con DNI NM85Í4;(>71,":*"".N-oa d. «»«*5r*X2~sa&aw*

•participación del Representante del Mi'hPf Huánuco; con--='=■RICAPA castillo Fiscal Arliimt^ d Minisferio-Pubhco Dr. Pedro Miguel -
agraviado Presly Júnior PANDURO ESPl'ííoZAV?^ FPPC-Huánuco; elel mismo quien se encuentra en cn,^P - ^ ̂ N°72361683,
Rredy Andrés AGUILAR JARA, con Régen el Jr. Sinchi Roca N®221 - Amanii<f i -^?o clomicilio procesal
deja constancia que el abonado U ^^^^587255. asimismo seHomero TENORIO RIOS, con Reo Sh tpoFfif investigados Dr. RichardJr. 28 de. Julio N°1016 - of 40? - 4fo nlñ » "I S" el
encuentra presente, a quien se le orlounte 91Q422860, se.
diligencia, el mismo quien Indico oufnn n V P""®'®"'®
diligencia de reconocimiento de persona en ninguna de las
presente diligencia de reconocimiento d» procede a realizar la
detalle siguiente; ¿ PPfsona en rueda, conforme al

-- En este acto se pregunta al agraviado: i
11. preguntado AL REctíNOCEWTF- • p

características físicas de los-'siiiDtn= ' ",4- ® ^'•'® detalle lasPatrimonio en la modalidad' de Robo^ An ®'ocurrido el 15ABR2021, a ;íhoras 2f'0^ Pn ?'
Huánuco.? Dijo. ^^>00. en la jurisdicción de

características." Percatarme susasiento posterior del vehículo uno de eSs^p"® descendieron del
estatura aproximadamente 165 metro^ v of ? ®contextura robusta, estatura aproximadamente f 67 metroifí^.!!..'!

P®-nas que se
al cinco (05) indistintamente mir* "^^inieradas del uno (01)
reconocí * -*
en su agravio?. Dijo. : mencionados,
7" .®' s'-'jeto consignado con el numero 3 eq la oho"^'
SiLío ".líisr K.r""■™ .0 írrs
LOPEZ VAELEJOS; .

" Oo^lc c'ífSdfc """'f ™n'
investigación? Dijo: hechos materia de

Eduardo LOPEZ VALLEJOS - también a mi amigo Luis

1 rtl \

!=¿S¿zíÍ'mNi\v,

mm'
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gBSERVACiOMES Pífmcoa, p^. , ,MMKacon d, te pdte„„ ,„, „„ dlll^Síj
; srrSz"ssg- ™'"™=»3
; íra¿~"' SKss KiS,y». mOCENTH CABAlUrc; , SSSSg S:^

con el N°03, rateponde' Rot 'r^ reipnocídas, consonado
N"ÍI8437099, ,1 mlsZ "L te á Con DN|
rojo, para luego arrebatar de la-; T® del frimovilLOPEZ VALLEJOS y Présly Jüñibf PA^DURoIIrKTzV'''

conformidad

ÉL

.24

'É LOZAÍ^
PNP

RÉCÓÑÓCÉÑTE^

RIWP

OuAor,

ABpGADaDEFENSOR

77:^2 H93 k:'-
'■T^-! _| / I d',''"''jv- "

T^'TiT f
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del 16ABR20^i'^^p'^^en^^^ Pj'ovincia de Huánuco, siendo las 18;27 horas
lozano, identificado con Cip" N°?i7307^^^ PRINCIPE
perteneciente al DEPINGRI PWP W ' ^ ' ^"48514071,»-=3 d. ln,„,líS™ « EQUIPO
participación del ReoreciPntflñtQ- h^i a/i- Huanuco; con
RICAPA castillo Rscal aJ fnfn p Dr. PeLlro Miguel
agraviado Presly Júnior PAIMDUROel mismo quien^se rcuenírprn DN|.N°7:2361S83,
Fredy Andrés AGiUlUR jara, cori Reg'^^ah'1^2399en el Jr. SinchI Roca N°221,-Amarilis cíular N-gissarp^^^''^
deja constancia due el ahnn=rrr> 918587255, asimismo se
Homero TENORIO RIOS, coh Reg Cah n4Si ^
Jr. 28 de. Julio NM016 - of ̂ 02 - 4to ni<ín w ' domicilio..procesal en el
encuentra ñrccíin+^ • • Huanuco, ce uíar^ 9.10422660 se
dT.n"f S m?"S" '„°di?'*"'■ « »««»=("• i. íS,5diligencia de reconooimientó de persona en ^ue'Ü?®"^

— En estd acto se preguntaba! agraviado:

Ol.PRpGUNTADO ALf RECONOCENTE; ¿Para

ocurrido el 15ABR2021 a horaq 9i-nn i ' • • lí
Huafiuco.? Dijo. 1-J- „?_.!! ' " jurisdicción de

estatura aproximadamente 1.65 metros v eí ntro cin^f ^contextura robusta, estatura aproxImadamenL 1.67 1^81™^™-- !

--- Que, el sujeto consignado con el numero 1 e<í \»

"íSSi-:5~T!-~=Kel. sujeto consignado con el numero 1 es la persona nMipn
GONZALEa billetera a mi amigo Jorge BERÁUN

lío t
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OBSERVACIONES GEMERALFS-
Identificación de las personas que son mostradas en la presente

Michael Brayan LUCERO GAíWiEZ
Jhansfer ESTEBAN CASIMIRO
Kuanner VASQUEZ ORDOÑEz'
Sayith INOCENTE CABALLERO
Anthoni CIPRIANO AGUIRRE '

DNI N°75148031
DNI N"77152493
DNI N''73264941
DNI N''767S0452
DNI N-T.-ÍTTSSSO

^víacrt

afrebaterle la billetera a mi am^o®JarJeTER°AUN gSSl¿S°'

SSÍÍa 'frma;^ del^ismó dia, se dio por cohcluida la presente
^ contmuac.on todos los participantes en señal de

EL;p^CONOCENTE

(/ <^a4^S0724
Jordán ̂ «IPELOZAWe
" S2 FNP

RMP

ÍÉDáuSft®
í^ist^Adjunto Ppvinctiil (f)
i^PC - ADF - hUÁHUCC

:: ■ív%.v
?ew¡.(ÜlTÍ) &9^V\C0,C\

ABQGADO DEFENSOR

5euiVl.

a\ r
.i*'
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; o.*

''m

N\ ~  ̂

(  I

del 16ABR202° ,'^^pre^fnte eMns'f'^ Huénuco, siendo las 18:M'hora¿^;í^
LOMNO, Identificado con CIP N°3 "/sorL PRINCÍPe " '''
perteneciente al DEPINCRi PWP w.tár, • ' N®4a51407lN°G3 de investigación de del EQUIpÍ
participación Vdel Representante dpi á/j- Huánuco; con
RICAPA castillo Fiscal Ariinntn p Publico Dr.: Pedro Miguel
agraviado "jorge FreJ j'^ot B-ES'''n^^^ FPPC-Huánuco; e
™68938, éimismoVen se e™! ¿Nidefensor Dr. Fredy Andres AGUIWR
domicilio procesal en el Jr d ' ? N°2399, con
N°91858725S, asimismo se día c?nsLcl°o^ " "'J "investigados Dr.' Richard Homero ^®^®dsor^ ioscon domicilio procesal en el Jr. 28 de ?ufc np nf¿ ^"2561,
Huanuco,rceimar 91Q422860 se ehcuLtrá nr. ~ Pi®° -
SI va a participar de la presente -diligencia ® '® P''®3"nta
parhciparia de ninguna de las diligencia de r^r. ■ 'i"® "o
r^Lieda., se procede a realizar la bresente diliaenr°°"í'®"^^ persona en
persona gn rueda,, conforme ai defsile síguíerté; .11 °°"°®'"iie"to de
-- En es|e acto se pregunta ai agilviado: í

01.PÍÍEGUNTADO AL RECOÍMOCENTF- -p •
características físicas de \hs su?pfnJn\-''
Paírimonio en la modalidad de RobC ®'
ocurrido el 15ABR2021, g horas P^nn ?'
Huanaco.? Dijo. _l 21.00, en la'^ jurisdicción de

oaraoteristioas," pero° a'^tos^rtro^^ Percatarme susasiento posterior del vehículo uno de eNnlf descendieron del
estatura aproximadamente 1 67 íetrS v í delgada,
contextura gruesa, estatura aproximSent'e 1

02.PREGUNTADO AL RECOÍMOCENTE- ;Cuál dP ípq
le muestra a la vista en Rueda de nercnn personas que se
al cinco (05) indistintamente, mirándoiorde fren"?f ®
reconocer como ios presuntos aufnrpi rf ^ ® P®dii, puede
en su agravio?. "ni¡. a"t°res del delito antes mencionados,^

quien desénd¡rd|f°eícuíf p^ e' numero 3, el mismo

dirigirse hacia mipamLrSSL'miceyar'"""''''' ''''
03.PREGÜWTADO AL RECOMOCFMTP- n^í f¡ r ^

de los sujetos que ha reconocídñ f ^ ■
investigación? Dijo- do en los hechos materia de

'"Tu/
O.
^  0BW" ^—'' - .¿.iP
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(íií&Ufli

^ -
AVJüW^

Júnior PANDURO^ESPw'o^TLutrFf ^ '^""Paneroi^^^Bcükiwuza y Luis Eduardo LOPEZ VALLEJOS^^S
gBSERVAOinMES GFMFPai ce. ""=; "

' k;'™»;SkSSí*. ssr"=«= "<
-  Roy Roger GAñ/iEZ QUISPP Dí\3í N°7326494'í, ■ ¡M°02
- Anthoflí CIPRIANO AGUIRRE ' RR'N°4843709ST WN3-  S.« INOCENTE cSSo, ; SJISíSS ?£

efiligeneia, Trmfndo'rcLlrnuS° iodof! ̂'° la presente
conformidad. ; '^onunuacion, iodos los partieipantes: en señal de

E LOZAN®ordarrírRl
S2 PNP

?ÉDÍÍj>ííÍGlÍ!'l/ui|pÁa
Fiscal Rdjunlo Provincial (T)
Fppg - 40F -rwUÁMUCO

v  íLI ve¿4<^ lSoe¿

ABOG

^íSroi-íx

BIfBNSOR

/

/

.^Ip.
S'S^y// XA^OéS/vTf
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del ISABRaos/^pt^ente eMnq'tf Huánuco, siendo las 18:42 horas ■^^•"lozano, identificado con CIP N'í/sn?! PRINCIPE
perteneciente ai DEPINGRi PNp h,L , ? ' N°48514071,
2-3. dej-nvestlgación
participación: del Reoresentanfo ri^i nn- . PNP Huanuco; -conRICAPA castillo Fiscal Adjunto ProvinctTd P®^ro;M¡gdel.
agraviado Jorge Fredv José RFRai ^ ^
N°76868938: e^r.ismo 3e encS^defensor Dr. Fre'dy .Andrés AGUILAR IARa ^°^Psnia de su abogado
domicilio procesal en el Jr Sínrhi d,^ ' N°2399, con:
N°918587255, asimismo se deja constancia me ei h ~ ^arilis, celular;
investigados Dr. Richard Homero TENORIO RloR r°^ P ®-®"®°'' '°®'con domicilio procesal en el Jr 28 de. Jt^o N^ nf¿
Huanuco, celular 9T0422860 se ennipntra ^ ! ~ 402?- 4ío.-p¡sQ -
si va a participar de la presente diligencia e?m^f' ^
participaría' de ninguna de las diliopnria hrueda., sei.procedí a reJizar enpersona ei^ rueda, Conforme ai defilíe recoqocimiánto de

////.'■¡•i

- En est^acto se pregunta ai agraviado;
f Ol.PRÉGUNTAbo AL RECOWOrFMTP. d -2_ carScterísírcás físicas de los suíPfnQ rf-Patrimonio en ia modalidad de Rob^Sfad?' ^

ocurndo el ::15ABR2021 a hora^ 9i nn ?' :
Huariuco.? Dijo. 21.00, en la jurisdicción de

asiento posterior de! vehículo unn Hp descendieron del
contexto ame.., ,p„xtatoS«',

«I oinco (05) Walintamento, n,irándolos™e rñ^lSTj"
reconocer como los presuntos autores del Ln^n !nL
en su agravio?. Dijo. _ • mencionados.-Que, no reconozco a ninguno de los sujeto7lo7s7gña"do"d"esde"¡lT

OBSERVAClOfsiES fiFí\iERALEfi-identificación de las personas que son mostradas en te presente diligencia:

Jhansfer ESTEBAN CASIiWiRO, PNI N=77-i52493Jerson iVlichael MARCHAN GAÍMES DN N=7^V9«/fiD

v^*Sisv''y

W01
N°02
N°03
N°04

vX

í
m

i>\'
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SeyiíMNOCENTE CABALLERO. DN, N"76750452

diiigencia, firmfn^ toítos^! la^¿¿rte ;#
conformidad. continuación todos los participantes en señá|Sije>-'

TOR

Jordán S PRIN0KE LOZANO
SSPNP

RíViP

r I scal ftdju n ¡¡rK^iíil Alíy

^mm.

ECONpCEWTE

"S ̂  " ''-' I />

abogado defensor
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MINISTERIO PÚBLICO
Segunda Fiscalía Provincial Penal

CorpoiBClva de Huánuco
Cuarto Despacho

Caso N° 2006014502-2021-474-0

DECLARACIÓN DEL TESTIGO lUAN CARLOS MIGUEL PEREZ f48I

En la Ciudad de Huánuco, siendo las 10:35 horas del día 10 de Setiembre del 2021,
conectándose virtualmente mediante videoconferencía.con el aplicativo Google Meet con Sala
https://meet.google.com/vis-mxax-vgv. con participación del Representante del Ministerio
Público Dr. Pedro M. Rícapa Castillo, Fiscal Adjunto Provincial del Cuarto, quien se encuentra
asistido por la Asistente Administrativa Gris Pierina Agüero Llanosse conecto la persona que se
detallan a continuación: . i

MIGUEL

PEREZ

JUAN CARLOS =

48 años .

27/06/1973

Tarma/ Tarma-/Junín
Peruana

AAHH Bella Durmiente Mz. C Lote 20 - Paucarbamba Amarilis

(Refal frente de la Av. Tupac Amaru Cdra. 17)
casado ;•

Superior incompleto

21133580 r

Efectivo Policial;

962739217 ;
Testigo

Apellido Paterno

Apellido Materno

Nombres

Edad

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacimiento

Nacionalidad

Domicilio

Estado Civil

Grado de Instrucción

DNI N^

Ocupación

Número de teléfono celular

Calidad

Se encuentra presente el abogado del investigado Michael Brayan Lucero Gamez, Dr. Marco
Antonio Villavicencio Guardia con registro CAH 1071 y se encuentra la abogada de Roy Rogar
Gamez Quispe, Dra. Liliana Viviano Fretel con registro CAL 30589.

Se le exhorta a responder con claridad y veracidad las preguntas formuladas por el
Representante del Ministerio Público:

1.- PREGUNTADO PARA QUE DIGA ¿A SI USTED CONOCELA LAS PERSONAS DE MICHAEL
BRAYAN LUCERO GAMEZ, ROY ROGER GAMEZ QUISPE, EDSON WALDIR RUEDA AMBICHO Y
JERSON MICHAEL MARCHAN GAMES, DE SER ASÍ QUE GRADO DE AMISTAD O ENEMISTAD
LE UNE CON LOS ANTES MENCIONADOS? DIJO: Que no los conozco, no tengo ningún vinculo,
pero si el día 15 de abril del 2021 les he intervenido por un ilícito penal en flagrancia delictiva

2.- PREGUNTADO PARA QUE DIGA ¿A SI USTED CONOCE A LAS PERSONAS DE RORGE
FREDDY JOSE BERAUN GGONZALES, PRESLY JUNIOR PANDURO ESPNOZA, LUIS EDUARDO
LOPEZ VALLEJOS Y JORGE ANDERSON LOPEZ VALLEJOS, DE SER ASÍ QUE GRADO DE
AMISTAD O ENEMISTAD LE UNE CON LOS ANTES MENCIONADOS? DIJO: Que no los conozco,
no tengo ningún VINCULO con ellos, pero si el 15 de abril las mencionadas personas se
presentaron a la DEPINCRI para presentar una denuncia por un ilícito penal en su agravio.

EN ESTE ESTADO EL ABOG. MARCO VILLAVCENCIO, PROCEDE A FORMULAR LAS SIGUIENTES /
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MINISTERIO PUBLICO
Segunda Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Huánuco
Cuarto Despacho

PREGUNTAS AL TESTIGO RECURRENTE.

3.- PREGUNTADO DIGA: ¿CUAL FUE LE MOTIVO DE LA INTERVENCION POLICIAL DE

MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMEZ, ROY ROGER GAMEZ QUISPE, EDSON WALDIR RUEDA

AMBICHO Y JERSON MICHAEL MARCHAN GAMES? DIJO: Que, el motivo de la intervención se

,  realiza en mérito a una denuncia policial presentado por los agraviados los señores Luis

. Eduardo López Vallejos, Presly Panduro Espinoza y Jorge López Vallejos, quienes refirieron ser

'.víctimas del presunto delito de robo agravado, éso fue el motivo que fue para dar la

I intervención a los investigados " ■

:4.- PREGUNTADO DIGA: ¿Qué ACCIONES REALIZARQN LUEGO DE RECEPCIONAR LA

DENUNCIA? DIJO: Que, fueron los agraviados, y una vez recepcionado la denuncia,

conjuntamente con uno de los agraviados se ha salido con personal de robo del equipo N- 03 a

mi mando, para realizar un patrullaje con la finalidad de ubicar al vehículo y a los autores del

ilícito penal, en vista que uno de lo agraviados había visualizado el numero de RUY del vehículo

que habían utilizado los autores en la parte posterior del vehículo tenia el registro N- 10508, y

el vehículo era de color rojo el Baja), así también-para poder identificar e individualizar a los

autores o participes del ilícito penal denunciado, i:

5.- PREGUNTADO DIGA: ¿SÍ ELABORARON ALGUN ACTA DE INTERVENCIÓN POLICIAL EL
DÍA 15 DE ABRIL DEL 2021? DIJO: Que, si se Ka elaborado el Acta de Intervención Policial y
que le ha efectuado a sido mi persona, siendo el Acta de Intervención Policial N^OOl-ZOZl-

SCG/V-MRP-HP-REGP0L-D1V1NCR1-HC0-DEPINCRI-PNP-SECINCRI-ARAINR0B.E3., este es el

acta que se ha formulado en la intervención el día 15 de abril del 2021.

EN ESTE ACTO EL SUSCRITO FISCAL PROCEDE A COMPARTIR EN LA PANTALLA EL Acta de

Intervención Policial N9001-2021-SCG/V-MRP-HP-REGPOL-DIV1NCRI-HCO-DEP1NCR1-PNP-

SECINCR1-ARAINR0B.E3 A TRAVÉS DEL APLICATIVO GOOGLE MEET

6.- PREGUNTADO DIGA: ¿SI RECONOCE EL ACTA DE INTERVENCION QUE SE LE MEUSTRA A

LA VISTA, TANTO EN SU FIRMA Y CONTENIDO? DIJO: Que, si reconozco.

PROCEDIENDO A RETOMAR LA DECLARACIÓN EL ABOG. MARCO VILLAVCENCIO

7.- PREGUNTADO DIGA: ESTANDO A US RESPUESTA ANTERIOR AL HABER ELABORADO

ELA CTA DE INTERVENCIÓN, EN LA ULTIMA PARTE DEL ACTA DE INTERVENCION HACE
REFERENCIA SOBRE LA DETENCION QUE SE COMUNICO AL RMP PEDRO MIGUEL RICAPÁ
CASTILLO - FISCAL ADJUNTO DE LA Z^FPPPC DE HCO, ¿SIGNIFICA QUE ANTES DE LA

DETENCIÓN NO SE LE COMUNICO AL RMP LAS DILIGENCIAS? DIJO: Que no se le comunico de
la intervención en razón que primero se realizo el trabajo preventivo de la ubicación y del

vehículo antes mencionado.

8.- PREGUNTADO DIGA: ESTANDO A QUE USTED HA REFERIDO QUE HA ELABORADO EL

ACTA DE INTERVENCION POLICIAL, ¿DIGAME AL CUARTO CONSIDERANDO, EN QUE

MOMENTO O CIRCUSNTANCIAS EL INTERVENIDO MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMEZ,

INDICO EN TODO MOMENTO HABER PARTICIPADO EN EL ROBO DE LAS PERTENENCIAS DE

LOS AGRAVIADOS HACIENDO USO DE DOS ARMAS DE FUEGO REPLICAS (ENCEDEDOR] DE

LAS CUALES DESPUES DE COMETIDO EL ILICITO PENAL, LO LANZO CUANDO CRUZABA EL

PUENTE DE LAS MORAS? DIJO: Que a dicha persona fue en el momento que se le intervino y se

h
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le pregunto si había participado en el robo donde estaban las armas de fuego, así como de los
bienes sustraídos a los agraviados,

CONTINUANDO, LA ABOG. LILIANA VIVIANO, PROCEDE A FORMULAR LAS SIGUIENTES

^PREGUNTAS AL TESTIGO RECURRENTE.

9.- PREGUNTADO DIGA: ¿AL MOMENTO QUE REALIZA LÁ PREGUNTA AL SEÑOR MICHAEL
BRAYAN LUCERO GAME2 SE ENCONTRABA ALGUN DEFENSOR 00 AGLUN REPRESENTANTO

DEL MINISTERIO PUBLICO? DIJO: Que, no estaba el abogado o el RMP, ya que la intervención
se realizo en el lugar denominado la Florida.

10.- PREGUNTADO DIGA: ¿DESEA ALGO MAS QUE AGREGAR, QUITAR O MODIFICAR A SU

PRESENTE DECLARACIÓN? DIJO: Ninguno.

Concluyendo la presente diligencia virtual a horas 11:"20 del día de la fecha, precediéndose a

efectuar el pantallazo de la sala virtual, dando su conformidad los participantes en la presente

diligencia v

PEDRO MÍGUHrRlCAPACASTlLLO
FiscafAdjunto Provincial (T)
2"FPPC-4ÜP-HUÁNUCO

RÍCAPA CAS FILLO
rovinci ;'i (T)
. 1-Iü/\N!1C0 '
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16ABRlo°t'p°reÍentre?fnsSr°S2^ 18:57 horas elidentificado con CiP PRINCIPE LOZANO,DEPINCRI PNP Lnuco Jfo ' n Perteneciente ai
investigación de Robos dePINCR? pmpZ'"^
Representante del Ministerio Publirn nr d Participación del
Fiscal Adjunto Provin^l^fde la ^^^TILLOJosé BERAUN GONZALES (19), con DW NVeTesIss®
encuentra en compañía de su bhnrinrin w r '°®®8938, el mismo quien se
JARA, con Reg Cah Rredy Andrés AGUILAR
N°221 - Amarilis, celular N°9Í858795^ «1'° ®" e' Jr. Sinchi Roca
abogado defensor de los investigados Dr R^h^rri h® constancia que el
con Reg Cati M°2581 con rlnmioui Richard Homero TENORIO RIOS,

quien se le pregunta si va a" nartioinor u , ®® encuentra presente, a
quien indico que no palcioa^'^ <^''''9®"=®. n^'smo
reconocimiento de persona ren rueda diligencia de
diligencia de reconocimientb de persona en°rueL^
Siguiente; P^'sona en rueda, conforme al detalle

— En este acto se pregunta Jal agraviado; í

OIPREGUNTADO AL; RECOWOCENTE' xPara aup' ii ^

s;=i' Tús£ '
ocurrido el 15ABR2é21 a hDrn<í 9i-nn ,' • ^^ravio.
Huanuco.? Dijo 1—' 21,00, en la jurisdicción de

asiento posterior del vehículo uno de efe defendieron del
estatura aproximadamente 1 67 mef^^s v í r
contextura gruesa, estatura aproximadiment'e 1 70°ZrLT--!l.'®

02.PREGUSMTADO AL RECONOCENTE- ;CijáI Hí= loe r>

sr.ís'S fr " «o ̂  ̂
sSif íf5(i=tJ?r.s=rj

"TKS '5fíf~ss °rK '•
investigación? Diio; hechos materia deDijo;

-.•"ríú-iunV

— Que, el sujeto consignado con el numero 1
quito mi billetera.

'í?

es la persona quien me
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OBSERVACIONES GENERAL FR-
-Identificación de (as personas que son mostradas en

%
CísxOjílÍ^

CeX3

IVlichael Brayan LUCERO GAMEZ,
Kuanner VASQUEZ ORDOÑEZ,
Sayith INOCENTE CABALLERO,
Jhansfer ESTEBAN CASIMIRO,
Áníhoní CíPRIÁÑÓ AGUIRPÉ,

DNI N°75148031

DNI ̂ 73264941

DN! N''7e7504S2

pNí N^77152493
DNI Ñ°7177539Ó

'¿
■.

N°03
N°04
ms

19.02 horas del misróo día, se dio por concluida la presente
diligencia, lirmando a contlnuacióri todos los participantes en señal de
conformidad. l

NSTRUC;

jfen S p|lQlLoz^wa

RMP

\ .V. v-rpn-'i"'

NOCENTE

''.•V'í'

ABOGADO DEFENSOR

C, /^ooc^

culoI

/el
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P(>DERjUI)lCiAl.l)I-L PHKÚ

Gorie SüperSor de Jysticóa d@ Huányoo

JL'ZaAPe IDE ií^VESIiCsACiÓN PEEFAeATOPJA leANSilORiO
DE MUÁNyCO

JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO ■ SEDE ANEXO
EXPEDIENTE : 00519-2021-9S-120I-JR-PE.03

JUEZ : IRMA CHAMORRO PORTAL

ESPECIALISTA : ROJAS ACOSTA MARIBEL MARISOL

MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO ,
IMPUTADO

DELITO

DELITO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

: MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL
: ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR
: ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER
; ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAYA
: ROBO AGRAVADO

: LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

Resolución N° 02

Huánuco, ocho de Noviembre

Del año dos mil veintiuno. )

VISTOS Y OÍDOS: La solicitud de Tutela de Derechos

presentada por la defensa del investigado Michel Brayan Lucero Gamez, en la

stigación que se le sigue por la presunta comisión del delito contra el patrimonio
en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Jorge Beraún Gonzales y otros.

Proveyendo el escrito con registro número 28150-2021, presentado por el señor fiscal al
principal téngase presente los anexos que adjunta agregándose al presente cuaderno.

ANTECEDENTES:

1. Solicita el abogado defensor tutela de derecho a efectos de excluir actos de

investigación porque se ha vulnerado el derecho fundamental de defensa, a que
se haga valer a través de su abogado defensor los derechos que la Constitución

y la leyes le concedes desde el inicio de las investigaciones hasta la culminación

del proceso.

Señala que cuestiona el Acta de Intervención Policial por cuanto en el punto

cuarto se ha consignado que el investigado Michael Brayan Lucero Gamez ha
manifestado haber participado del robo de las pertenencias de los agraviados

1
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haciendo uso de armas de fuego réplicas; indica la defensa que ello se consigna
por cuanto el efectivo policial Juan Miguel Pérez realiza un breve interrogatorio

al investigado y ello se plasma en el acta, hecho que vulnera su derecho a la

defensa pues la misma ha sido recabada sin la presencia del abogado defensor.
Cuestiona el Acta de Registro Personal y lacrado de fecha 16 de abril de 2021

practicado a Edson Waldir Rueda Ambicho, la misma que se practicó a horas

00:44, para que se realice dicha diligencia no se llamó a ningún abogado

defensor del investigado. Cuestiona el Acta de Registro Personal practicado a
Marchan Games Jerson Michael, tiene como hora 00:10 del 16 de abril de 2021,

en el punto cuatro se le indica que tiene el derecho ser asistido por su abogado

defensor y a los dos minutos posteriores la policía efectúa el acto de registro
personal vulnerando su derecho de defensa, pues no se esperó a que su

abogado concurra, no existía riesgo de que se pierda algún objeto del delito o se

desaparezca pues ya se encontraba detenido en las instalaciones policiales.
Cuestiona el Acta de Registro Personal de fecha 16 de abril de 2021 practicado a
Michael Brayan Lucero Gamez, de igual modo se le había indicado que tenía el
derecho de contar con su abogado defensor y se le practicó la diligencia, en el
acta no se consigna quién es el instructor y no estuvo presente el fiscal.

Cuestiona el Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy

Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:23, diligencia en la
que participó el representante del Ministerio Público, pero se dejó la constancia
de que el abogado defensor no participaría de dicha diligencia, por lo que el

señor fiscal debió de inmediato asignar a un defensor público para que asista al
investigado en dicha diligencia, sin embargo no lo realizó y llevó a cabo la
diligencia. Así también cuestiona el Acta de Reconocimiento de persona en
rueda practicado a Jerson Michael Marchan Gamez, de fecha 16 de abril de 2021
hora 16:58, diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento
€ persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de

abril de 2021 hora 17:13 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no
participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de
abril de 2021 hora 17:25 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no
participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de

abril de 2021 hora 17:50 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconociirúento

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de
abril de 2021 hora 18:00 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de
abril de 2021 hora 18:27 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento

de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de
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abril de 2021 hora 18:35 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección, el Acta de Reconocimiento

de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de
abril de 2021 hora 18:57 diligencia en la cual también se dejó constancia de la no

participación del abogado defensor de libre elección; indica que en todas las

diligencias de reconocimiento de persona en rueda el abogado defensor no

estuvo presente y no obstante ello las mismas se llevaron a cabo sin cautelar el

derecho de defensa de los investigados, pues el señor fiscal debió llamar a un

abogado de la defensa pública, por lo que las citadas actas vulneran el derecho

de defensa de los investigados por lo tanto deben ser excluidos.

2. Refiere el señor fiscal que el Acta de Intervención Policial tiene como hora de

inicio 23:25 del 15 de abril de 2021 y como hora de finalización 01:00 del 16 de

abril de 2021, en dicho documento se consigna todos los actos realizados por la

PNP, los mismos que son diligencias urgentes e inaplazables. Señala que al

investigado peticionante se le notifica el Acta de lectura de derechos y su

detención a horas 00:05 del 16 de abril de 2021, en ella se le indica que tiene

derecho a guardar silencio y lo que se consigna en el punto cuarto del Acta de

intervención policial el investigado lo dijo de manera libre y espontánea, no se

le vulneró ningún derecho, el rol de la policía es la de consignar todo lo que

escucha o ve en el Acta, por tanto era su obligación consignar ello sino podría

ser pasible de responsabilidad, estos actos son urgentes e inaplazables.

Indica que respecto a las Actas de Registro Personal de los investigados, si bien

ha pasado breves minutos entre la lectura de derechos y el registro, sin

embargo se debe tener en cuenta que uno de los agraviados dijo que las
personas que los habrían robado portaban armas de fuego, por tanto era

responsabilidad de la policía resguardar la integridad de los agraviados y de los

ios intervenidos, por tanto no se podía esperar mucho tiempo para que se

lice el registro personal. Señala que el abogado Richar Tenorio Ríos fue el

abogado defensor de los investigados, estuvo presente cuando se realizó la
diligencia de Reconocinúento en rueda de persona, quien dijo que no quería
participar pero sí estuvo presente, no siendo necesario que se consiga otro

abogado.

3. La réplica y dúplica quedan registrados en el sistema de audio.

11. RAZONAMIENTO:

1. Debe tenerse en cuenta que los derechos fundamentales deben gozar de

mayor protección y por ello es que a nivel procesal la Audiencia de Tutela es

uno de los principales aportes del nuevo sistema procesal. Así, la finalidad

esencial de la audiencia de tutela es la protección, resguardo y consiguiente
efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y
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las leyes. Desde esta perspectiva, el Juez de Investigación Preparatoria se erige

como Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación

preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante la alegación

del imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de sus

derechos reconocidos específicamente en el artículo 71° del Código Procesal

Penal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio.

2. Conforme al Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116, solamente se pueden

cuestionar los requerimientos ilegales que vulneran derechos fundamentales

relacionados con los enumerados en el artículo 71° numerales del 1 al 3 del

Nuevo Código Procesal Penal; por lo tanto aquellos requerimientos o

disposiciones fiscales que vulneran derechos fundamentales pero que tienen

vía propia para la denuncia o control respectivo, no podrán cuestionarse a

través de la audiencia de tutela; pues como se ha establecido en el citado

Plenario, la audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado para la
reclamación por un derecho afectado.

GO

o nüjE:

Asimismo, el citado Acuerdo Plenario en el fundamento 17 señala:

a través de la audiencia de tutela se podrá solicitar la exclusión del

material probatorio obtenido ilícitamente -en los casos en que ésta sea la

base de sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía

propia para alcanzar este propósito y que tenga que ver con la afectación o

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado

reconocido en el artículo 71 NCPP. La posibilidad de atacar el material

probatorio obtenido iiegalmente deriva del reconocimiento del principio de

legitimidad de la prueba -axioma que instruye que todo medio de prueba

será valorado sólo si se ha obtenido e incorporado al proceso por un

procedimiento constitucionalmente legítimo, y que carecen de efecto legal

las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido

esencial de los derechos fundamentales de la persona- que se encuentra

establecido en el artículo Vil del Título Preliminar del NCPP y de la utilización

de la prueba -regulado en el artículo 159 del acotado Código- que establece

que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o medios

de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos

fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de

tutela se cuestione los elementos probatorios obtenidos mediante

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el

Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección."

4, De otro lado, el art. 139° inciso 14 de la Constitución Política ha señalado que

una persona no puede ser privada del derecho a la defensa en ningún estado

del proceso, lo cual implica que desde el inicio de todo proceso el imputado

tiene derecho a ejercer libremente su defensa bajo la dirección de un abogado
de su elección o, si no pudiera acceder a uno, por el defensor público que el
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Estado le proporcione; lo cual tiene relación directa con el principio
de contradicción.

El derecho a la defensa^ entonces, es un componente central del debido

proceso que determina y obliga al Estado a que trate al individuo en todo
momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de

este concepto, y no simplemente como objeto del mismo. En tal sentido, el

derecho a la defensa debe ejercerse necesariamente desde que se sindica
(imputa) a una persona como posible responsable (autor) o cooperador

(partícipe) de un hecho punible penalmente y sólo culminará cuando finaliza

el proceso, incluyendo, según la Corte, también la etapa de ejecución de la

pena^.

Asimismo, se ha de tener en cuenta que el derecho a la defensa, dentro del

proceso penal, se materializa y se proyecta en dos facetas: por un lado, a través
de los propios actos del inculpado, siendo su exponente central la posibilidad de rendir
una declaración libre sobre los hechos que se le atribuyen y, por el otro, por medio de la

defensa técnica, ejercida por un profesional del Derecho, quien cumple la función de
asesorar al investigado sobre sus deberes y derechos y ejecuta, inter alia, un control
critico y de legalidad en la producción de pruebas^.

uL

Respecto al Acta de Intervención Policial N° 001'2021-SCGA^-MRP~HP~

REGPOL-DIVINCRl-HCO-CEPINDRI-PNP-SECINCRI'ARElNROB.E3.

6.1 Señala la defensa que en el Acta antes citada se ha consignado una

declaración de Michael Brayan Lucero Games, la misma que habría sido

recabada sin la participación de su abogado defensor; es decir que el

efectivo policial que lo intervino supuestamente lo habría interrogado sin

las garantías de ley.

,6.2 Al respecto, del contenido del Acta cuestionada se desprende que en ella

se consigna la forma y circunstancias de cómo se habría tomado

conocimiento del hecho presuntamente delictivo, de cómo se habría

realizado dicho hecho, de los actos llevados a cabo como consecuencia de

la denuncia interpuesta por el agraviado Jorge Beraún Gonzales (se

constituyeron al lugar donde se habría producido el hecho), el momento

en que se ubicó al vehículo que habría sido utilizado para cometer el hecho

ilícito, la identifícación de las personas que estaban a bordo del vehículo

en mención, los objetos que se encontraron a las personas intervenidas, el

presunto reconocimiento que habría realizado Michael Brayan Lucero

Games sobre su participación en el hecho ilícito, la precisión de que las

diligencias se realizaron en las instalaciones de la DEPINCRI PNP por

hUps://lpderecho.pe/defensa-publica-abogados-oncio/#_ftn2

Idem
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motivos de seguridad y la consignación de la incautación de los objetos

encontrados a los intervenidos.

6.3 Pues bien, de lo oralizado se desprende que lo cuestionado versa

únicamente en lo consignado en el ítem cuarto del Acta en mención. Así,

de la lectura íntegra del Acta no se advierte que personal policial

interviniente haya efectuado algún tipo de interrogatorio propiamente

dicho al investigado Michael Brayan Lucero Games. Si bien el efectivo

policial Juan Carlos Miguel Pérez, en su declaración de fecha 10 de

setiembre de 2021 indica que el supuesto reconocimiento efectuado por el

investigado fue dado en el momento que se le intervino y ante la pregunta

de si había participado; sin embargo, se debe tener en cuenta que dicha

afirmación por sí sólo no podría generar convicción sobre la participación
o no de dicho investigado en el hecho denunciado, sino que ésta debe

tener corroboración periférica en mérito al principio de la no

autoincriminación.

Y

6.4 Ahora, consideramos que dicha situación podría ser considerado hasta

como una prueba irregular, pues ante la pregunta del efectivo policial

antes citado el investigado ha expresado de manera voluntaria y
espontánea lo que en el Acta de Intervención Policial se consigna, lo cual

no conlleva a que se le excluya de plano; pues conforme se ha indicado, en

el Acta no se plasma la realización de interrogatorio alguno; la supuesta
respuesta se habría dado como consecuencia de una pregunta formulada

por el efectivo policial interviniente en el desarrollo de la intervención
policial que se venía llevando a cabo. Consecuentemente, al no

evidenciarse que ese supuesto reconocimiento de participación en el hecho

delictivo por parte del citado investigado haya sido producto de un
interrogatorio, no puede considerarse como una prueba ilícita; por ende la

pretensión debe ser desestimada en este extremo.

Respecto al Acta de Registro Personal de los investigados Edson Waldir

Rueda Amhicho, de Jerson Michael Marchan Games y Michael Brayan Lucero
Games,

7.1 Señala la defensa que para el caso de Michael Brayan Lucero Games que
no obstante habérsele indicado que tenía derecho de contar con un

abogado defensor se llevó a cabo la diligencia a los pocos núnutos de

comunicado sus derechos, es decir que no se habría esperado, tampoco se
ha consignado quién era el instructor que llevó a cabo dicha diligencia, y

no estuvo presente el señor fiscal.

7.2 Al respecto, se verifica del Acta de Registro Personal de Michael Brayan

Lucero Games que la núsma se encuentra suscrita por el efectivo policial
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Kuamier Vásquez Ordoñez, descartando con ello lo afirmado por la

defensa.

7.3 Ahora en el acta se consigna que se indicó al intervenido que tiene derecho

a ser asistido por una persona de su confianza, siempre que éste se pueda

ubicar rápidamente y sea mayor de edad, ello en mérito a lo dispuesto por

el artículo 210® numeral 4) del Código Procesal Penal, y al no contarse con

persona de su confianza ubicable rápidamente se procedió a realizar la

diligencia. Nótese, que se hizo de conocimiento del investigado del

presupuesto que exige el citado dispositivo legal.
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7.4 Si bien, el acto plasmado en la citada Acta tiene como duración diez
minutos aproximadamente (de 00:10 a 00:20), que a consideración de la
defensa por el tiempo de su realización evidenciaría que no se habría
esperado a que se apersone el abogado del investigado; debe tenerse en
cuenta que dicha diligencia constituye un acto urgente e inaplazable
destinado a asegurar los elementos materiales de la presunta comisión del
delito denunciado, por lo que la inmediatez con la que se llevó a cabo, esto
es a los pocos minutos de producida la intervención policial y lectura de
derechos, y la no presencia del fiscal, no podría constituir una grave
afectación del derecho de defensa del investigado; máxime sí la norma
procesal penal autoriza a la Policía Nacional del Perú efectuar los actos
urgentes e inaplazables dando cuenta al fiscal (art. 67® CPP), situación que
se ha producido en el presente caso, pues conforme se desprende del Acta
de Intervención el representante del Ministerio Público fue comunicado de
la detención de los investigados, entendiéndose también de las actuaciones
policiales. Consecuentemente, no advertimos vulneración al derecho de
defensa alegada por el abogado, por ende la pretensión debe ser
desestimada en este extremo.

En cuanto a las actas de registro personal de los investigados Edson
Waldir Rueda Ambicho, de Jerson Michael Marchan Games, al tener las
mismas características que la correspondiente a Michael Brayan Lucero
Games, y bajo los mismos argumentos expuestos precedentemente,
tampoco se verifica vulneración de derecho alguno.

Respecto al Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de practicado a Roy
Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:23, Acta de
Reconocimiento de persona en rueda practicado a Jerson Michael Marchan
Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:58, Acta de Reconocimiento de
persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de
abril de 2021 hora 17:13, Acta de Reconocimiento de persona en rueda
practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora
17:25, Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel
Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 17:50, Acta de

7
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Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez Quispe,

de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:00, Acta de Reconocimiento de persona en

rueda practicado a Michel Brayan Lucero Gamez, de fecha 16 de abril de 2021

hora 18:27, Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy

Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:35, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:57.

8.1 Señala la defensa que en dichas diligencias no ha participado el abogado

defensor de los investigados, habiéndose dejado constancia que el

abogado había manifestado no participar de ninguna de ellas, por tanto
era deber del Ministerio Público asignar un defensor público para que

participe y garantice el derecho de defensa de los investigados.

8.2 En efecto de las mencionadas Actas se verifica la constancia dejada por el

señor fiscal: asimismo se deja constancia que el abogado defensor de los
investigados Dr. Richard Homero Tenorio Ríos (...) se encuentra presente, a

quien se le pregunta si va a participar de la presente diligencia, el mismo quien
indicó que no participará de ninguna de las diligencias de reconocimiento de
persona en rueda, se procede a realizar la presente diligencias (...)".

(SH
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8.3 De dicha constancia se puede inferir que luego de realizarse los actos

urgentes e inaplazables, como son Actas de registro personal, acta de

registro personal, incautación y lacrado, acta de búsqueda, hallazgo,

incautación y lacrado; los investigados, para el día 16 de abril de 2021 a

horas 16:23 ya contaban con abogado defensor de libre elección, el mismo
que se negó a participar de las citadas diligencias [de reconocimiento], no

se advierte de ninguna de las actas los motivos por los cuales no participa.

8.4 Al respecto, cabe aplicar en este caso la frase "nadie puede alegar a su

favor su propia torpeza o culpa", ello entendido como deslealtad, fraude y

cualquier causa contra las buenas costumbres y la ley, o que nadie puede

aprovecharse de su propio dolo o torpeza e ilicitud para accionar en el

fuero jurisdiccional. La aplicación de este principio no es una ofensa contra

la parte que cometió el error, sino, es la invocación para poner de

manifiesto que, teniendo los elementos de juicio suficientes para defender

sus derechos, v no hacerlo en su oportunidad, uno está forzado a soportar

las consecuencias jurídicas de su omisión u acción^.

8.5 En ese sentido, fue el propio abogado de los investigados quien se negó en

participar de las diligencias en mención no obstante del conocimiento

pleno que tenía sobre su realización, acción que no podría conllevar a
considerar que las mismas han sido llevadas a cabo vulnerando el derecho

https://lpderecho.pe/significa-nadie-puede-alegar-favor-propia-torpeza-culpa/
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de defensa de los investigados, tampoco podría afirmarse que se les ha

dejado en indefensión al no haberse convocado a un defensor público,
pues en ningún extremo de las actas se consigna que el abogado de libre

elección haya renunciado a la defensa. Y asumiendo que la defensa, en su

oportunidad habría tenido motivos para no participar en las diligencias de
reconocimiento de persona en rueda, bien pudo haber dejado las
constancias necesarias y adecuadas a su tesis a fin de que el órgano

jurisdiccional las evalúe cuando fuere pertinente.

8.6 Por tanto, la situación provocada por la propia defensa de los investigados
no puede ser invocada en su favor para conseguir su exclusión;

consecuentemente, no se evidencia vulnerado del derecho de defensa del

peticionante, debiendo desestimarse su pretensión en este extremo.

9. Consecuentemente, no cabe la exclusión de los medios probatorios

peticionados por la defensa, por lo que la tutela de derechos debe ser
desestimada.

DECISIÓN:

Por estos fundamentos, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139® numeral
5) de la Constitución Política del Estado y demás normas expuestas

SE RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADA la soUcitud de TUTELA DE DERECHOS presentada

por la defensa técnica del investigado Michael Brayan Lucero Carnes, en la
investigación que se les sigue por la presunta comisión del delito contra el

Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Jorge Beraún

Gonzales y otros; en consecuencia

2. Archívese el presente cuaderno una vez consentida y/o ejecutoriada que sea la

presente resolución

3. Notifíquese con las formalidades de ley.
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JU^tíMo INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE
ANEXO

MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO GUARDIA,

Abogado defensor de MICHAEL BRAYAN
LUCERO GAMEZ, en los seguidos por el supuesto
delito de ROBO AGRAVADO en agravo de LUIS

EDUARDO LOPEZ VALLEJOS Y OTROS. A Ud.

respetuosamente digo:

De conformidad con el artículo 290 de la L.O.P.J

concordante con el Articulo 405 numeral 1 Inc. a), b), c) concordante con
el Art. y 414 numeral 1 Inc. c) del nuevo Código Procesal Penal; recurro a
su honorable despacho con la finalidad de interponer recurso de apelación
contra la Resolución N" 02 de fecha 08 de noviembre de! 2021 que resuelve
declarar INFUNDADO LA TUTELA DE DERECHOS presentada por la
defensa técnica del investigado Michael Brayan Lucero Gamez.
Esperando que el Superior jerárquico la Revoque y declare fundado el
pedido de TUTELA DE DERECHOS (PETICION CONCRETA) en base a los
fundamentos que paso exponer:

PUNTO DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGNACION

6.- Respecto al Acta de Intervención Policial N" 001-2021-SCG/V-MRP-
HPREGPOL-DIVINCRI-HCO CEPINDRI-PNP-SECINCRI-AREINR0B.E3

CONSIDERANDO. -

6. Respecto al Acta de Intervención Policial N" 001-2021-SCG/V-MRP-
HPREGP0L-DIVINCRI-HC0-CEPINDRI-PNP-SECINCRI-AREINR0B.E3.

6.1 Señala la defensa que en el Acta antes citada se ha consignado una
declaración de Michael Brayan Lucero Games, la misma que habría sido
recabada sin la participación de su abogado defensor; es decir que el
efectivo policial que lo intervino supuestamente lo habría interrogado
sin las garantías de ley.

3
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6.2 Al respecto, del contenido del Acta cuestionada se desprende que en
ella se consigna la forma y circunstancias de cómo se habría tomado

conocimiento del hecho presuntamente delictivo, de cómo se habría
realizado dicho hecho, de los actos Nevados a cabo como consecuencia

de la denuncia interpuesta por el agraviado Jorge Beraún Gonzaies (se
constituyeron ai lugar donde se habría producido el hecho), el momento
en que se ubicó ai vehículo que habría sido utilizado para cometer el
hecho ilícito, la identificación de las personas que estaban a bordo del
vehículo en mención, los objetos que se encontraron a las personas
intervenidas, ei presunto reconocimiento que habría realizado Michael
Brayan Lucero Gamez sobre su participación en el hecho ilícito, la
precisión de que ias diligencias se realizaron en las instalaciones de ia

DEPiNCRi PNP por motivos de seguridad y ia consignación de ia
incautación de los objetos encontrados a los intervenidos.

6.3 Pues bien, de lo oraiizado se desprende que io cuestionado versa
únicamente en lo consignado en el ítem cuarto del Acta en mención. Así,

de ia lectura íntegra del Acta no se advierte que personal policial
interviniente haya efectuado algún tipo de interrogatorio propiamente
dicho al investigado Michael Brayan Lucero Gamez. Si bien el efectivo
policial Juan Carlos Miguel Pérez, en su declaración de fecha 10 de
setiembre de 2021 indica que ei supuesto reconocimiento efectuado por
ei investigado fue dado en el momento que se le intervino y ante la
pregunta de si había participado; sin embargo, se debe tener en cuenta
que dicha afirmación por sí sólo no podría generar convicción sobre ia
participación o no de dicho investigado en ei hecho denunciado, sino
que ésta debe tener corroboración periférica en mérito ai principio de la
no autoincriminación.

6.4 Ahora, consideramos que dicha situación podría ser 'considerado basté
como una prueba irregular, pues ante la pregunta del efectivo policial
antes citado el investigado ha expresado de manera voluntaria y
espontánea lo que en el Acta de Intervención Policial se consigna, lo

cual no conlleva a que se ie excluya de plano; pues conforme se ha
indicado, en el Acta no se plasma ia realización de interrogatorio alguno;
la supuesta respuesta se habría dado como consecuencia de una

pregunta formulada por ei efectivo policial interviniente en el desarrolio
de la intervención policial que se venía llevando a cabo.

Consecuentemente, al no evidenciarse que ese' supuesto
reconocimiento de participación en el hecho delictivo por parte del
citado investigado haya sido producto de un interrogatorio, no puede
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considerarse como una prueba ilícita; por ende la pretensión debe ser
desestimada en este extremo.

AGRAVIO. -

1. NO UTILIZACION O VALORACION DELA PRUEBA PROHIBIDA QUE NO

SE ENCUENTRA EXPRESAMENTE CONTEMPLADO EN LA

CONSTITUCIÓN, VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA.

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION.

PRIMERO.- Señor Juez, si bien es cierto que para resolver el pedido de
tutela de derechos, referidos a la exclusión de material probatorio, vuestro
despacho a analizado el fundamento jurídico 1 y del Acuerdo Plenario K
04-2010/CJ-116 que regula la audiencia de tutela de derechos, también es
cierto que vuestro despacho antes de aplicar este considerando debió
fundamentar que es lo que se debe considerar como prueba Ilícita en

nuestro ordenamiento procesal penal y constitucional y luego recién
verificar si lo manifestado por la defensa técnica es correcta o no.

SEGUNDO.- Señor Juez, reconocidos juristas como MIRANDA
ESTRAMPES"' señalan que la prueba ilícita (para nosotros prueba
prohibida) es aquella que infringe derechos fundamentales en la cuales
incluye las obtenidas ilícitamente pero incorporadas al proceso en forma

licita. Por ello diremos -siguiendo a GIMENO SENDRA^- que la prueba
prohibida es el acto de prueba que se ha obtenido con vulneración de algún
derecho fundamental.

TERCERO." El Aquo al resolver el pedido de tuteia de derechos no ha

tomado en cuenta que El Nuevo Código Procesal Penal del 2004 en su

Título Preliminar artículo VIII inciso 2° acoge ia exclusión de la prueba

prohibida ai excluir los efectos de esta cuando viola ei contenido esencial

de los derechos fundamentales, además de su redacción se puede inferir

que acepta ia teoría del árbol prohibido de origen estadounidense cuando

dice: "carecen de efecto legal las pruebas obtenidas directa o indirectamente

con violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la

persona».

^MIRANDA ESTRAMPES, Manuel. Op. c/f., pp. 29-30. Si bien diferencia prueba jlicita, prueba irregular V prueba expresa
por la ley. se puede inferir casos que esta última constituirá prueba prohibida

^ GIMENO SENDRA. Vicente "La prueba Prohibida". Conferencia dictada los días 6 y 7 de abril del 2006 en el marco de
la conferencia magistral «Vicente Gimeno Sendra»
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CUARTO.- Señor Juez, no se ha tomado en cuenta que uno de los

derechos que la ley otorga al Imputado, recogido en el inciso 2° literal c)
del artículo 71° de! Código Procesal Penal, es precisamente el de ser

asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado
defensor. Este derecho corresponde al derecho de defensa, desarrollado

en el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, al

prescribir que toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se
le informe de sus derechos, a que se le comunique de inmediato y
detalladamente la imputación formulada en su contra y a ser asistida por
un abogado defensor de su elección o, en su caso, por un abogado de
oficio (defensor Público) desde que es citada o detenida por la autoridad.
También tiene derecho a que se le conceda un tiempo razonable para que
se prepare su defensa; a ejercer su auto defensa material; a iritervenir, en

plena igualdad, en la actividad probatoria; y, en ias condiciones previstas
por la ley, a utilizar los medios de prueba pertinentes. El ejercicio del
derecho de defensa se extiende a todo estado y grado de procedimiento,

en la forma y oportunidad que la ley señala.

QUINTO. - La Corte en ejecutoría Suprema recaída en el Recurso de

Nulidad N° 05- 02-2008-Lima de 04 de mayo del 2009 estableció como

definición la prueba prohibida o ilícita lo siguiente: "La prueba prohibida o
ilícita es aquella prueba cuya, obtención o actuaciones, lesionan derechos

fundamentales o se violan normas constitucionales Está definición

es ia misma que utiiizo el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída

en el Expediente N° 2053-2003-HC/TC de 15 de septiembre del 2003, de
tal manera que se reconoce a la prueba prohibida como un tipo de prueba

en caso opere alguna de las excepciones a las consecuencias jurídicas de

la prueba prohibida. No obstante, cabe hacer referencia a lo señalado,

posteriormente, por el mismo Tribunal en su sentencia recaída en

el expediente N° 655-2010 -PHC/TC de 27 de octubre de 2010, en la cual

reconoció a ia prueba prohibida como un auténtico derecho fundamental:

""...No obstante, en consideración de este tribunal, la

prueba prohibida es un derecho fundamental [léase

como derecho a la no utilización o valoración de la

prueba prohibida que no se encuentra expresamente

contemplado en la Constitución (...)"
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SEXTO.- La defensa considera que el aquo no ha tomado en cuenta las
consecuencias jurídicas de la prueba prohibida. En principio, como
sostiene el Acuerdo del Pleno Jurisdiccional Superior Nacional Penal de
11 de diciembre de 2004, para la prueba que ha sido originalmente
obtenida mediante la violación de derechos constitucionales debe

aplicarse la "regla de la exclusión", es decir, no se debe valorar la prueba;
mientras que para la prueba que deriva de ella, se debe aplicar «la doctrina
de los frutos del árbol prohibido o envenenado», la cual excluye, también,
a las pruebas que tiene un nexo causal con la prueba ilícita originaria.

Ahora en la doctrina se ha generado lo señalado por el Tribunal
Constitucional respecto a la distinción entre efectos procesales y
constitucionales de la prueba prohibida:

En el Ámbito del proceso penal la consecuencia de la prueba prohibida se
encuentra reconocida en el artículo 159" dei Nuevo Código Procesal Penal
(...) Como puede advertirse, el Nuevo Código Procesal penal plantea la
prohibición de que el juez pueda utilizar determinados medios de prueba
que se hubieran obtenido mediante la violación de los derechos
fundamentales.

En el ámbito constitucional, en la STC 02333-2004-HC/TC este Tribunal

destacó que el literal b del inciso 24) del artículo 2o de la Constitución
prescribe que "el derecho a que se establezca la invalidez de las

declaraciones obtenidas mediante el uso de la violencia en sentido lato»

tiene "como fin enervar el valor jurídico de aquellas revelaciones o
exposiciones alcanzadas mediante cualesquiera de las formas de
agresión anteriormente señaladas».

SEPTIMO.- Al resolver la recurrida no se ha tomado en cuenta:

El acta de intervención policial N" 001-2021-SCG/V-MRP-HP-REGPOL-

DIVINCRI-HC0-DEPINCRI-PNP-SECINCRI-AREINR0B,E3 (obra en el

incidente de tutela de derechos) de fecha 15 de abril 2021 consignado

como hora de inicio 23:25 y finalizado a horas 01:00 del 16/04/2021, la

redacción del acta se realizó en el interior de las instalaciones de la

DEPINCRI PNP HUÁNUCO, donde se hace constar lo siguiente:

CUARTO.- Durante la intervención policial, el
intervenido MiCHEL BRAYAN LUCERO GAMES, indico
en todo momento haber participado del robo de las
pertenencias de los agraviados haciendo uso de dos
armas de fuego replicas (encendedor), las cuales
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después de cometido el Ilícito penal, lo lanzo cuando
cruzaban por el puente de las moras, por lo cual al
constituirnos a dicho lugar y al no tener mucha
visibilidad, toda vez que es un área de poca
iluminación no se halló ningún objeto en forma de
encendedor; dejándose constancia que la diligencias
se llevan a cabo en el interior de las instalaciones de

ia DEPINCRI PNP HUANUCO.

La información que se consigna en el cuarto considerando del acta de
Intervención policial es producto de un interrogatorio que realizo el
efectivo policial ST3 MIGUEL PEREZ JUAN (obra ia declaración del
efectivo policial en la carpeta fiscal y en el cuaderno de incidente de tutela
de derechos).

OCTAVO.- El aquo al resolver la exclusión del material probatorio
incorporado a ia carpeta fiscal, no ha tomado en cuenta La Directiva N" 03-
04-2016-DiRGEN-PNP/EMG-DiRASOP-B - Directiva para la intervención
policial en delito flagrante cuyo objeto es describir los procedimientos -
actuación policial- que debe desarrollar el personal de la Policía Nacional
del Perú, ante ia intervención en caso de delito flagrante y en otros casos,
la Policía debe advertir ai detenido arrestado que le asiste los derechos
previstos en el artículo 71 del CPP., de esa diligencia se levantará un acta,
que en el caso concreto ia Policía a faccionado un acta de notificación de
ia detención y de lectura de derechos y que a pesar que en el numeral 4 del
referido acta (folio 34 de ia carpeta fiscal) que es un formato
preestablecido se precisa que debe ser asistido desde ios actos iniciales
de investigación por un Abogado Defensor, ia Policía Nacional del Perú
DEPINCRI -PNP-SWEC1NCRI-AREINR0B.E3 Policía ST3 PNP MIGUEL

PEREZ JUAN (EFECTIVO MAS ANTIGUO Y QUE CONFECCIONA EL ACTA
DE INTERVENCION), desnaturalizando el acta de intervención policial que
tiene por finalidad de consignar la forma y circunstancias de ia
intervención policial y si bien es cierto que el acta se ha realizado en sede
policial, ha tomado la declaración del investigado sin la presencia de su
abogado defensor de su elección o un defensor público y sin darle la
lectura de sus derechos.

Asimismo el acta de lectura de derechos que aparece en la carpeta fiscal

ha sido incorporado en forma posterior a ia declaración del investigado

consignado en el acta de intervención policial y ello se deduce que en dicho

acta el Policía MIGUEL PEREZ JUAN, no ha hecho constar dicha lectura y

sin embargo le ha tomado su declaración sin asistencia de abogado

y
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vulnerando su derecho de defensa, queda acreditado que se ha

desnaturalizado el acta de intervención policial para otro fin y se ha

vulnerado el derecho de defensa del investigado MICHEL BRAYAN, \

LUCERO GAMEZ, de ser asistido por un abogado defensor y ,de haberse

insertado su declaración en el acta de intervención policial.

NOVENO.- La defensa de MICHEL BRAYAN, LUCERO GAMEZ,

consideramos que debió declararse fundada la tutela de derechos -la

exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente como es el acta de

intervención policial que también contiene indebidamente la declaración

de dicho investigado vulnerando su derecho de defensa; por lo tanto no

podrá utilizarse, directa o indirectamente, las fuentes o medios de prueba

obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos

fundamentales de la persona.

PUNTO DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGNACION

7.- RESPECTO AL ACTA DE REGISTRO PERSONAL DE LOS

INVESTIGADOS EDSON WALDIR RUEDA AMBICHO, DE JERSON

MICHAEL MARCHAN GAMES Y MICHAEL BRAYAN LUCERO GAMES

CONSIDERANDO.-

7.1 Señala la defensa que para el caso de Michael Brayan Lucero Gamez
que no obstante habérsele indicado que tenía derecho de contar con
un abogado defensor se llevó a cabo la diligencia a los pocos minutos
de comunicado sus derechos, es decir que no se habría esperado,
tampoco se ha consignado quién era el instructor que llevó a cabo
dicha diligencia, y no estuvo presente el señor fiscal.

7.2 Al respecto, se verifica del Acta de Registro Personal de Michael Brayan
Lucero Gamez que la misma se encuentra suscrita por el efectivo
policial 7 Kuanner Vásquez Ordoñez, descartando con ellojo afirmado

por la defensa.

7.3 Ahora en el acta se consigna que se indicó al intervenido que tiene
derecho a ser asistido por una persona de su confianza, siempre que
éste se pueda ubicar rápidamente y sea mayor de edad, ello en mérito
a lo dispuesto por el artículo 210" numeral 4) del Código Procesal
Penal, y al no contarse con persona de su confianza ubicabie
rápidamente se procedió a realizar la diligencia. Nótese, que se hizo de
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conocimiento del investigado del presupuesto que exige el citado
dispositivo legal.

7.4 Si bien, el acto plasmado en la citada Acta tiene como duración diez
minutos aproximadamente (de 00:10 a 00:20), que a consideración de
la defensa por el tiempo de su realización evidenciaría que no se habría
esperado a que se apersone el abogado del investigado; debe tenerse
en cuenta que dicha diligencia constituye un acto urgente e inaplazable
destinado a asegurar ios elementos materiales de la presunta
comisión del delito denunciado, por lo que la inmediatez con la que se
llevó a cabo, esto es a los pocos minutos de producida la intervención
policial y lectura de derechos, y la no presencia del fiscal, no podría
constituir una grave afectación del derecho de defensa del investigado;
máxime si ia norma procesal penal autoriza a la Policía Nacional del
Perú efectuar los actos urgentes e inaplazables dando cuenta al fiscal
(art. 67° CPP), situación que se ha producido en el presente caso, pues
conforme se desprende de! Acta de Intervención el representante del
Ministerio Público fue comunicado de la detención de los investigados,
entendiéndose también de las actuaciones policiales.
Consecuentemente, no advertimos vulneración al derecho de defensa

alegada por el abogado, por ende, la pretensión debe ser desestimada
en este extremo. En cuanto a las actas de registro personal de los
investigados Edson Waldir Rueda Ambicho, de Jerson Michael

Marchan Gamez, al tener las mismas características que la
correspondiente a Michael Brayan Lucero Gamez, y bajo los mismos
argumentos expuestos precedentemente, tampoco se verifica
vulneración de derecho alguno.

AGRAVIO. -

2. NO UTILIZACION O VALORACION DE LA PRUEBA PROHIBIDA QUE NO

SE ENCUENTRA EXPRESAMENTE CONTEMPLADO EN LA

CONSTITUCIÓN, VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA.

'FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION.

PRIMERO. - Señor Juez, no se ha tomado en cuenta que uno de los

derechos que la ley otorga al imputado, recogido en el inciso 2° literal c)

del artículo 71° del Código Procesal Penal, es precisamente el de ser

asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado

defensor. Este derecho corresponde al derecho de defensa, desarrollado

1
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en el artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, al

prescribir que toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se

le Informe de sus derechos, a que se le comunique de inmediato y

detalladamente la imputación formulada en su contra y a ser asistida por

un abogado defensor de su elección o, en su caso, por un abogado de

oficio (defensor Público) desde que es citada o detenida por la autoridad.

También tiene derecho a que se le conceda un tiempo razonable para que

se prepare su defensa; a ejercer su auto defensa material; a Intervenir, en

plena igualdad, en la actividad probatoria; y, en las condiciones previstas

por la ley, a utilizar ios medios de prueba pertinentes. El ejercicio del

derecho de defensa se extiende a todo estado v arado de procedimiento, en

la forma y oportunidad que la ley señala

SEGUNDO.- Señor Juez, reconocidos juristas como MIRANDA

ESTRAMPES^ señalan que la prueba ilícita (para nosotros prueba
prohibida) es aquella que infringe derechos fundamentales en la cuales

incluye las obtenidas ilícitamente pero incorporadas al proceso en forma

licita. Por ello diremos -siguiendo a GIMENO SENDRA'*- que la prueba

prohibida es el acto de prueba que se ha obtenido con vulneración de algún

derecho fundamental.

TERCERO. - Señor Juez, se rechaza nuestro pedido de exclusión, por

cuanto en el acta de registro personal se hace mención al numeral 4 del

Artículo 210 del Nuevo Código Procesal Penal. Es decir, el Aquo considera

suficiente la aplicación de una norma procesal y que la actuación policial
sea urgente e inaplazable para vulnerar un derecho constitucional a la

defensa. Derecho constitucional que los efectivos policiales le dieron a

conocer mediante notificación a los investigados intervenidos y que ellos

mismos vulneraron al practicar el registro personal sin presencia del

abogado particular o de la defensa pública. Téngase presente que la Juez

no advirtió que la actas de detención y lectura de derechos y el acta de

registro personal se realizaron en el interior de la dependencia policial, tal

como consta en la parte final del acta de intervención policial.

^MIRANDA ESTRAMPES. Manuel. Op. c'it, pp. 29-30. Si bien diferencia prueba ¡licita, prueba irregular V prueba expresa
por la ley. se puede inferir casos que esta última constituirá prueba prohibida

^ GIMENO SENDRA. Vicente "La prueba Prohibida". Conferencia dictada los días 6 y 7 de abril del 2006 en el marco de
la conferencia magistral «Vicente Gimeno Sendra»
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CUARTO.- La defensa de MiCHEL BRAYAN, LUCERO GAMEZ,

consideramos que debió declararse fundada la tutela de derechos -la

exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente como es el acta de

REGISTRO PERSONAL DE LOS INVESTIGADOS por vulneración del

derecho a la defensa; por lo tanto no podrá utilizarse, directa o

indirectamente, las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración

del contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona.

PUNTO DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DE IMPUGMAClOM

8.- Respecto al Acta de Reconocimiento de Persona en Rueda de

practicado a Roy Roger Gamez Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora

16:23, Acta de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Jerson

Michael Marchan Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 16:58, Acta

de Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan

Lucero Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 17:13, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez

Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 17:25, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 17:50, Acta de 8

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez

Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:00, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:27, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Roy Roger Gamez

Quispe, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:35, Acta de

Reconocimiento de persona en rueda practicado a Michel Brayan Lucero

Gamez, de fecha 16 de abril de 2021 hora 18:57.

CONSIDERANDO

8.1 Señala la defensa que en dichas diligencias no ha participado el
abogado defensor de los investigados, habiéndose dejado constancia que
el abogado había manifestado no participar de ninguna de ellas, por tanto
era deber del Ministerio Público asignar un defensor público para que
participe y garantice el derecho de defensa de los investigados.

8.2 En efecto de las mencionadas Actas se verifica la constancia dejada
por el señor fiscal: "(...) asimismo se deja constancia que el abogado
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defensor de los investigados Dr. Richard Homero Tenorio Ríos (...) se
encuentra presente, a quien se le pregunta si va a participar de la presente
diligencia, el mismo quien indicó que no participará de ninguna de las
diligencias de reconocimiento de persona en rueda, se procede a realizar
la presente diligencias (...)".

8.3 De dicha constancia se puede inferir que luego de realizarse los actos
urgentes e Inaplazables, como son Actas de registro personal, acta de
registro personal, incautación y lacrado, acta de búsqueda, hallazgo,
incautación y lacrado; los investigados, para el día 16 de abril de 2021 a
horas 16:23 ya contaban con abogado defensor de libre elección, el mismo
que se negó a participar de las citadas diligencias [de reconocimiento], no
se advierte de ninguna de las actas los motivos por los cuales no participa.

8.4 Al respecto, cabe aplicar en este caso la frase "nadie puede alegar a su
favor su propia torpeza o culpa", ello entendido como desleaitad, fraude y
cualquier causa contra ias buenas costumbres y la ley, o que nadie puede
aprovec/iarse de su propio doio o torpeza e iiicitud para accionar en ei fuero
jurisdiccional. La aplicación de este principio no es una ofensa contra ia
parte que cometió el error, sino, es ia invocación para poner de manifiesto
que, teniendo ios elementos de juicio suficientes para defender sus
derechos, y no hacerlo en su oportunidad, uno está forzado a soportar las
consecuencias jurídicas de su omisión u acción.

8.5 En ese sentido, fue el propio abogado de los investigados quien se
negó en participar de las diligencias en mención no obstante del
conocimiento pleno que tenía sobre su realización, acción que no podría
conllevar a considerar que las mismas han sido llevadas a cabo
vulnerando el derecho de defensa de los Investigados, tampoco podría
afirmarse que se les ha dejado en indefensión al no haberse convocado a
un defensor público, pues en ningún extremo de ias actas se consigna que
el abogado de libre elección haya renunciado a la defensa. Y asumiendo
que la defensa, en su oportunidad habría tenido motivos para no participar
en las diligencias de reconocimiento de persona en rueda, bien pudo haber
dejado las constancias necesarias y adecuadas a su tesis a fin de que el
órgano jurisdiccional las evalúe cuando fuere pertinente.

8.6 Por tanto, la situación provocada por la propia defensa de los
investigados no puede ser Invocada en su favor para conseguir su
exclusión; consecuentemente, no se evidencia vulnerado de! derecho de
defensa del peticionante, debiendo desestimarse su pretensión en este
extremo.
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AGRAVIO. -

7.- NO UTILIZACION O VALORACION DE LA PRUEBA PROHIBIDA QUE

NO SE ENCUENTRA EXPRESAMENTE CONTEMPLADO EN LA

CONSTITUCIÓN, VULNERACION AL DERECHO A LA DEFENSA.

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION.

PRIMERO.- Señor empezaremos cuestionando el considerando 8 de la
resolución materia de impugnación señalando el contenido del artículo 38
que a la letra señala "Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú
y de proteger los intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y
defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación". Esto en
concordancia y el numeral 3 del artículo 139 los cuales dan plena
seguridad jurídica al ciudadano y sustentan los principios del derecho;
donde se precisa que las autoridades deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas.

SEGUNDO.- Estando a lo mencionado en el numeral anterior, el Ministerio
Publico debió velar por la defensa de mi patrocinado en la diligencia de
reconocimiento de persona, pero hizo caso omiso al principio fundamental
del derecho a la defensa que le asistía a mi patrocinado al momento de la
diligencia de reconocimiento de persona. En todo caso de la no
participación del abogado de la defensa debió haber convocado al
Defensor publico para que garantice la defensa de mi patrocinado.

TERCERO.- Respecto a la frase plasmada en el considerando 8 "nadie
puede aiegar a su favor su propia torpeza o culpa" ello entendido como
deslealtad, fraude y cualquier causa contra las buenas costumbres y la ley, o
que nadie puede aprovecharse de su propio dolo o torpeza e ilicitud para
accionar en el fuero jurisdiccional". Señor Juez, esta frase no puede ser
aplicado al abogado de la defensa del investigado, debe ser aplicado al
Representante del Ministerio Publico, quien es defensor de la legalidad; es
el Ministerio Publico quien vela que las diligencias se realicen conforme al
ordenamiento procesal. - Articulo 189 numeral 3 del N.C.P.P.fténaase
presente que el reconocimiento se realizó con persona va cfeten/cfa).

CUARTO.- Con lo expresado por el AQUO en la resolución materia de
cuestionamiento. se deja puerta abierta a que las diligencias de
reconocimiento de persona física (no por ficha RENIEC) lo realice el
Ministerio Publico sin la presencia del abogado defensor.
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PETICION CONCRETA. - QUE SE REVOQUE LA RESOLUCION MATERIA DE

IMPUGNACION Y QUE SE DECLARE FUNDADA LA TUTELA DE DERECHOS

SOLICITADO V SE EXCLUYA LOS MEDIOS PROBATORIOS CUESTIONADOS.

AGRAVIO. - Los agravios fueron postulados y desarrollados en cada punto
materia de impugnación.

POR LO EXPUESTO:

A Ud. Señor Juez, sírvase tener por fundamentado
ei recurso de apelación.

Huánuco, 12 de Noviembre del 2Ó21.

larco A. í^ivlconcio Guardia
^njogado

REp, C\Jí. 107J
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JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO
EXPEDIENTE

JUEZ

ESPECIALISTA

JUDICIAL',

00519-2021-95-1201-JR-PE-03

IRMA CHAMORRO PORTAL

ROJAS ACOSTA MARIBEL MARISOL

MINISTERIO PUBLICO ; SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE HUANUCO ,

IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL
DELITO : ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR

DELITO : ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER

DELITO : ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA

DELITO ; ROBO AGRAVADO

AGRAVIADO ; LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO
BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

Resolución N" 03

Huánuco, dieciséis de noviembre
De dos mil veintiuno. /

AUTOS Y VISTOS: El escrito ingresado con registro N®
29043-2021. presentado por la defensa técnica de MICHAEL BRAYAN
lucero GAMEZ, mediante el cual fundamenta su recurso de apelación, y
CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, la defensa técnica del imputado Michael Brayan Lucero
Gamez, interpone recurso de apelación contra la resolución N* 02 de 08 de
noviembre de 2021, lo cual declaró INFUNDADA la solicitud de TUTELA DE

DERECHOS presentada por la defensa técnica del investigado Michael Brayan
Lucero Games, en la investigación que se Ies sigue por la presunta comisión
del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio
de Jorge Beraún Gonzales y otros; pidiendo se sirva a elevar el PRESENTE
MEDIO IMPUGANTORIO ante el superior jerárquico, instancia en donde
espero obtener LA REVOCACION de la resolución materia de impugnación;
y se declare FUNDADA la Tutela de Derechos y se excluya los medios
probatorios cuestionados".

SEGUNDO: El artículo 404°. 1 del Código Procesal Penal dispone que: "las
resoluciones judiciales son impugnables solo por los medios y en los casos
expresamente establecidos por la ley asimismo el artículo 405° inciso c)
del mismo dispositivo legal antes señalado, "para la admisión del recurso se
requiere que se precise las partes o puntos de la decisión a los que se refiere la
impugnación, y se expresen los fundamentos, con indicación específica de los
fundamentos de hecho y de derecho que lo apoyen. El recurso deberá concluir
formulando una pretensión concreta".

TERCERO: De la calificación del recurso de apelación, se advierte que ha sido
presentada dentro del plazo de ley, de conformidad al artículo 414° literal c)
del código Procesal Penal; precisando los puntos a los que se refiere su
impugnación, con los fundamentos de hecho y derecho, y finalmente
formulando una pretensión concreta, asimismo es de precisar que es un auto
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expresamente apelable conforme lo establece el artículo 415'^ inciso d) del
Código Procesal Penal, por lo que, el recurso debe concederse.

Por los fundamentos expuestos SE RESUELVE:

> CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica
del imputado Michael Brayan Lucero Gamez, contra la resolución N® 02
de 08 de noviembre de 2021, lo cual declaró INFUNDADA la solicitud de
TUTELA DE DERECHOS presentada por la defensa técnica del
investigado Michael Brayan Lucero Games, en la investigación que se
les sigue por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la
modalidad de Robo Agravado, en agravio de Jorge Beraún Gonzales y
otros;

> ELEVESE la presente Carpeta Judicial a la Sala Penal de Apelaciones
de esta Corte Superior de Justicia para los ñnes de ley, oficiándose

> NOTIFÍQUESB con las formalidades de ley.-

■  ' ; . I

' li, ■ j' . , 1 ; i'
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

16/11/2021 19:47:59

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega: 16/11/2021 19:47:48

Diligenciamiento: Notificación Electrónica

N"" HA DE ENTREGA : 0052678-2021

Jl ,D0 INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO

N' N' CEDULA N° EXPEDIENTE i N° FOJAS i N' RESOL DESTINATARIO

ROJAS AGOSTA MARIBEL MARISOL

93878 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

93879 - 2021

PROPIETARIO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA00519-2021-95-1201-JR-PE-03 15 5

VILLAVICENCIO GUARDIA, MARCO ANTONIO

Dirección Electrónica - N° 67564
RESOLUCION NRG 03 + ESCRITO DE APELACION

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 15 5 SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DI

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 2Á° FISC. PROV. PENAL CORPORAT. DE HUÁNUCO - 4Á° DESPACHO

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 69741

ANEXOS RESOLUCION NRO 03 + ESCRITO DE APELACION

93880 -2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 16

PROPIETARIO AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

RECCION Dirección Electrónica - N" 90331

«lEXOS RESOLUCION NRO 03 + ESCRITO DE APELACION

93881 -2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 15

ROPIETARIO AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 90331

ANEXOS RESOLUCION NRO 03 + ESCRITO DE APELACION

93882-2021 00519-2021-96-1201-JR-PE-03 15

PROPIETARIO AGUILAR JARA. FREDY ANDRES

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 90331

ANEXOS RESOLUCION NRO 03 + ESCRITO DE APELACION

93883 - 2021 00519-2021 -95-1201 -JR-PE-03 15

lOPIETARIO AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N° 90331

RESOLUCION NRO 03 + ESCRITO DE APELACION

ALEGRIA BORROVIC GABRIELA ENITH

Asistente Judicial (notificacjones)

,  .1, 1. '

I  l.r ;
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de IWayo 1191

Fecha: 16/11/2021

Hora: 19:54:04

Pag.: 1/ 1

Expedientes Elevados a Instancia Superior
16/11/2021 al 16/11/2021

N'.EXPEDIENTE JUZGADO ACTUAL TIPO REG. FECHA OPERACION FOLIOS

m NDENCIA DESTINO: SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL
Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

FECHA: 16/11/2021

USUARIO: ALEGRIA BORROVÍC GABRIELA ENITH

1  00519-2021-95-1201-JR-PE-03 JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO PREVENCION 16/11/2021 19:54:01 83

SE REMITE EL PRESENTE CUADERNO DE TUTELA DE DERECHO EN ATENCION AL RECURSO DE APELACION CONCEDIDO MEDIANTE
RESOSLUCION NRO 03. VAA FS 83

Total Expedientes Solicitados : 1
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central -Jr. 2 de Mayo 1191

17/11/2021 09:19:27
Pag. 1 de 1

Cargo de Ingreso de Escrito

( Centro de Distribución General )
10670-2021

Cod. Digitalizacion: 0000289679-2021-ESC-SP-PE

Expediente

Sala

Documento

F.Ingreso

Presentado

Relator

Cuantia

Dep Jud

Arancel

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 F.Inicio: 22/09/2021 12:19:08
SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

NOTA

17/11/2021 09:19:00 Folios: Páginas:

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

.00 N Copias/Acomp

Sum illa EL'CUADERNO SE ENCUENTRA EN CDG(MPU) SE REMITIRA EN EL DIA AL(A) SALA
PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

ervacion

CUEVA ECHEVARRIA NAYLAND OMAR

Módu1o 1

Recibido
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO

MODULO DEL CODIGO PROCESAL PENAL

JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE
HUANUCO

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia"

EXP W 519-2021-95

Bsp.: M.Rojas

Huánuco, 16 de noviembre del 2021.

Oficio 2021- JIPT-CSJ-HN-PJ.MMRA

Señor Doctor:

PRESIDENTE DE LA SALA PENAL DE APELACIONES DEL MODULO

PROCESAL PENAL DE HUÁNUCO.

Presente.-

Por disposición superior, tengo el honor de dirigirme a usted, a

fin de REMITIR adjunto al presente el cuaderno de Tutea de Derechos

número 0519-2021-95, seguido contra Michael Brayan Lucero Gamez, por

la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo

Agravado, en agravio de Jorge Beraún Gonzales y otros; en mérito a la

apelación concedida con resolución número tres, de la fecha, en contra de la

resolución número dos. Va a fojas {

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los

sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente.

UjljUi liw 1 „ -«.-.iríoncias
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SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE : 00519-2021-95-120 l-JR-PE-03

ESPECIALISTA : FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE HUANUCO,
IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL
DELITO

DELITO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR

ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER
ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA
ROBO AGRAVADO

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

TRASLADO DE ESCRITO DE FUNDAMENTACIÓN DE
APELACIÓN - AUTO

Artículo 420 Trámite inicial.-

1. Recibidos los autos, salvo los casos expresamente previstos en
este Código, la Sala conferirá traslado del escrito de
fundamentación del recurso de apelación, al Ministerio Público y a
los demás sujetos procesales por el plazo de cinco días.

RESOLUCION NUMERO: 04

Huánuco, dieciocho de Noviembre de 2021

Del dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA; Por recibido en la fecha el presente
incidente, el mismo que viene a esta instancia en grado de apelación interpuesto por la defensa
técnica del investigado Michael Brayan Lucero Gámez, contra la Resolución N° 02, de fecha
ocho de noviembre del dos mil veintiuno, que obra a fojas sesenta y siguientes, por la cual la
señor Jueza del Juzgado Penal de Investigación Preparatoria Transitoria de Huánuco, resolvió:
Declarar Infundada ¡a solictlud de Tutela de Derechos presentada por ia defensa técnica de! investigado
Michael Brayan Lucero Gámez Siendo así, tratándose de una apelación de autos
debe precederse de conformidad a lo establecido en el artículo 420° del Código Procesal; en
consecuencta\

1.

2.

CONFIÉRASE TRASLADO del escrito de fundamentación del recurso de apelación al
Ministerio Público y a los demás sujetos procesales por el plazo de CINCO DÍAS.

Absuelto el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si la Sala Penal Superior estima
inadmisible el recurso podrá rechazarlo de plano, caso contrario, la causa queda expedita
para ser resuelta, y se señalará día y hora para la audiencia de apelación.
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Por otro lado, estando a la Directiva N° 006-2015-CE-PJ, la misma que establece los
Lincamiento para el Diligenciamiento de las Notificaciones Electrónicas; REQUIERASE a los
sujetos procesales, a fin de que cumplan con señalar su Casilla Electrónica, bajo
apercibimiento de imponerse los apremios que la ley prevé; sin perjuicio de señalar su
domicilio procesal para efecto de las notificaciones mediante cédula física con las
resoluciones que corresponden o cuando por la proximidad de la diligencia se requiera
de su comunicación'. Así mismo así mismo REQUIÉRASE a los sujetos procesales
intemnientes, a fin de que proporcionen obligatoriamente, en caso de no haberlo hecho, SH
número de celular y correo electrónico de Gmaily datos que resultan indispensables para
los efectos de la tramitación del presente proceso^ bajo responsabilidad de los sujetos
procesales.
Que previa aprobación del presente decreto, AUTORÍCESE al Especialista de Causas de Sala
proceda a suscribirla de conformidad con el artículo 23°.4 y 24° de la Resolución
Administrativa N° 014-2017-CE-PJ, del once de enero de dos mil diecisiete, que aprobó el
^^^glamento del Nuevo Despacho Judicial del Módulo Venal Corporativo de las Cortes Superiores ele Justicia
de la Kepúblicd^-.

Notifíquese con las formalidades de ley.-

Firma de Resoluciones: Los especialistas judiciales de causas firmarán conjuntamente con el Juez los autos y las sentencias. En
el caso de los decretos de mero trámite bastará su sola firma bajo responsabilidad.

2

' Firma de Resoluciones: Los especialistasjudiciales de causasfirmarán conjuntamente con eUuez ¡os autos y ¡as sentencias. En
el caso de los decretos de mero trámite bastará su solafirma bajo re.sponsabilidad.
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

18/11/2021 14:49:38

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 18/11/2021 14:49:24

Diligenciamiento: Notificación Electrónica

N® GUIA DE ENTREGA ; 0053221-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

N' N' CEDULA N° EXPEDIENTE N° FOJAS WRESOL DESTINATARIO

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  20737-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

2  20738 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

3  20739-2021

PROPIETARIO

•IRECCION
NEXOS

4^ 20740-2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

5  20741 -2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00519-2021-95-1201 -JR-PE-03 2

VILLAVICENCIO GUARDIA, MARCO ANTONIO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BFtAYA

Dirección Electrónica - N" 67564
RESOLUCION CUATRO

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 2 4 CUARTA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO. 4Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

Dirección Electrónica - N° 70185
RESOLUCION CUATRO

00519-2021 -95-1201 -JR-PE-03

AGUIU\R JARA, FREDY ANDRES

Dirección Electrónica - N° 90331
RESOLUCION CUATRO

00519-2021 -95-1201-JR-PE-03

AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

Dirección Electrónica - N" 90331
RESOLUCION CUATRO

00519-2021-95-1201 -JR-PE-03

AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

Dirección Electrónica - N° 90331
RESOLUCION CUATRO

PANDURO ESPIN02A, PRESLY JUNIOR

LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretario
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PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

Pag 1 de 1

19/11/2021 15:15:12

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 19/11/2021 15:15:06

Diligencíamiento: Notificación Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0053574-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE N° FOJAS N° RESOL ! DESTINATARIO

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  20899 - 2021

PROPIETARIO

DIRECCION

ANEXOS

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 2 4 PRIMERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD, HUANUCO, 1Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

Dirección Electrónica - N" 69715
RESOLUCION CUATRO

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretarlo
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Pag. 1 de 1

Cargo de Ingreso de Escrito

{ Centro ae Distrmucion General )
10781-2021

Cod. Digitalizacion: 0000293449-2021-ESC-SP-PE

Expediente

Sala

Documento

F.Ingreso

Presentado

Relator

Cuantía

Dep Jud

Arancel

OÜ519-2021-95-1201-JR-PE-03 F.Inicio: 22/09/2021 12:19:08

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRA

OFICIO

19/11/2021 13:58:45 Folios: 2 Páginas: 2

MINISTERIO PUBLI REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

.00 N Copias/Acomp :
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

I MINISTERIO PÚBLICO
I 1 LA NACION CUARTA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

Huánuco, 19 de noviembre de 2021

OFICIO N® 676-2021-lVIP-4ta.FSP-HC0.

Señor Doctor:

PRESIDENTE DE LA SALA PENAL DE APELACIONES

Corte Superior de Justicia del Distrito Judicial de Huánuco

CIUDAD

Ref.; Exp. 00519-2021-95-1201-JR-PE-03
Notificación N" 20738-2021-SP-PE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarle
cordialmente y a la vez, habiendo sido notificado vía SINOE con la Resolución N® 04 del
18/11/2021, mediante el cual se corre Traslado de Escrito de Fundamentación de

Apelación-Auto; y, efectuada la revisión respectiva en el Sistema de Gestión Fiscal -
SGF, se advirtió que el expediente de la referencia no corresponde conocerla por esta
fiscalía superior, sino que corresponde a la Primera Fiscalía Superior Penal de Huánuco,
debido a que han prevenido en un incidente, conforme es de verse de la captura de
pantalla que se adjunta al presente en fojas 01. Lo que se comunica a efectos de que
procedan a notificarlo como corresponde.

de mi

Sea propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos
consideración y deferencia personal.

Atentamente
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Ministerio Público

4' FSP-HUANUCO(NCPPI

SGF

CONSTANCIA DEL CASO

CASO

ESPECIALIDAD

F. INGRESO

P/IOTIVO

ESTADO ;

FISCAL :

INFORME POUCIAL:

NUMERO DE OFICIO;

: 2006014502-2021-474-1

; PENAL

: 04/08/2C21 14:07

; APELACION

; AUDIENCIA DE APELACION

: IBAfiEZ ZAVÁtA. NORA RAQUEL

DEPENDENCjA :4jjFSP-H^
DISTRITO FISCAL HUA&CO

NRO. FOLIOS\^^ ' ríS "

.0"
e. V  . Á'-v"'

OBSERVACIONES : APELA IMPROCEDENTE CpMPARECEÍCW CpÑ:REST^tCCIONES X EL MP (RES. 08)

OELITO(S}
A''"

RQB^ilGf^yADO {DÓSO^MAS^PERSONAS)
AZ?>^ •#'AGRAVÍAOO{S); " ̂̂NDÜRO.EfRlkoZAPRESLYJUNIOR

■ vmPEZ VALLEJOS JORGE ANDERSON

LOPEZ VALLEJOS LUIS EDUARDO

BERAUN 60N2AIES JORGE FREDDY

INI^TIGADO (S): GAMEZ QÚiSPE ROY ROGER

LUCERO GAMEZ MICHAEL BRAYAN

14/U^CHAN GAMES JERSON MICHAEL

RUEDAAMBICHO EDSON WALDIR
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^ali^ez despon
SEDE CEMtRAL-Jñ.2 DE MAYO
SecratarioiERETEL LOPEZ DE MOf
2057301^6soft , ,
Fecha; 23^1/2021 11:34:14,Rd^
HUANUCQT/ HUANUCO.FIRMÁV " 'í?&?f{sSE

fVI IMt'

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE : 00519-2021-95-120 l-JR-PE-03

ESPECIALISTA : FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE HUANUCO,
IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL
DELITO

DELITO

DELITO

DELITO

AGRAVIADO

ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR

ROBO AGRAVADO

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER

ROBO AGRAVADO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA

ROBO AGRAVADO

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE

LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON

PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

Resolución Nro.OSPA

Huánuco, veintitrés de noviembre
Del dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: El ingreso N°10781-202b con el
oficio remitido por la Cuarta Fiscalía Superior Penal de Huánuco, a lo expuesto, y
habiéndose cumplido con notificar a la Primera Fiscalía Superior Penal con el
contenido de la resolución cuatro, conforme obra de autos TENGASE: presente, y
Agréguese a los actuados.
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 23/11/2021 11:43:03

Diligenciamiento: Notificación Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0054199-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. PUNO.- SEDE CENTRAL

N° N' CEDULA N° EXPEDIENTE N' FOJAS N° RESOL DESTINATARIO

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  21116-2021

PROPIETARIO

DIRECCiON

ANEXOS

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1 PRIMERA FISCALIA SUPERIOR DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO. 1Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

Dirección Electrónica - N" 69715
RESOL 5

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretario
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Cargo de Ingreso de Escrito

( Centro de Distribución General )
11143-2021

Cod. Digitalizacion: 0000308068-2021-ESC-SP-PE

Expediente

Sala

Documento

F.Ingreso

Presentado

Relator

Cuant ia

Dep Jud

Arancel

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 F.Inicio: 22/09/2021 12:19:08

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

OFICIO

03/12/2021 09:49:54 Fo1 i os: 1 Pág i ñas:
ABOGADO MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO GUARDIA

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

.00 N Copias/Acomp :

O  SIN DEPOSITO JUDICIAL

O  SIN TASAS

Sum illa SOLICITO PROGRAMACION DE FECHA DE AUDIENCIA

Observación

CUEVA ECHEVARRIA NAYLAND OMAR

Ventanilla 1

Módulo 1

Recibido
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Expediente

Especialista

Sumilla

: 00519-2021-95-1201-JR-PE-03

; Fretel López Mariella Esther.

: solicito programación de fecha
de audiencia de apelación

f :i^.i

I CQÍ/é Su:-•

03 DIC. 2021

Firrria:.—

SALA PENAL DE APELACIONES SUPRA.CORRUPCION DE FUNC.-SEDE

CENTRAL.

MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO GUARDIA,

=^Ab^gado defensor de MICHAEL BRAYAN
CERO GAMEZ (interno en el establecimiento

énal de sentenciados de Huánuco), en los
seguidos por el supuesto delito de ROBO
AGRAVADO en agravo de LUIS EDUARDO LOPEZ
iVALLEJOS Y OTROS. A Ud. respetuosamente
digo:

Que recurro a su honorable despacho con la
finalidad de solicitar que se programe fecha de audiencia de apelación de
auto que declara Infundada la Tutela de derechos postulada por la defensa

de MICHEL BRAYAN LUCERO GAMEZ.

Primero. - Señor presidente, de debe tener presente que mi patrocinado es
reo en cárcel y se encuentra recluido en el establecimiento penal de
sentenciados de Huánuco por haberse declarado fundado el pedido de

prisión preventiva.

SEGUNDO. - Ei plazo de la investigación preparatoria esta a punto de
culminarse (05/12/2021) y luego viene ia etapa intermedia, donde ei fiscal
decidirá si formula o no acusación.

TERCERO. - Señor miembros de la Sala penal, solicito que la programación
de la audiencia se realice antes de ia culminación de la etapa investigación

preparatoria; por cuanto se trata de exclusión de elementos de
convicción.

Por lo expuesto:

A Ud. Señor presidente solicito tener presente lo
expuesto y proveer de acuerdo a ley.

Huanuco,03 de diciembre de 2021.

h  ,
Marco A, WÍ^cencio Guarcüa

Abogado
RECZCAH. 1071 393
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SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

EXPEDIENTE : 00519-2021-95-120I-JR-PE-03

ESPECIALISTA : FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL

CORPORATIVA DE HUANUCO ,

IMPUTADO : MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL

DELITO : ROBO AGRAVADO

RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER
LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA

AGRAVIADO : LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE

LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON

PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

- AUDIENCIA DE APELACIÓN DE AUTO-
[Apelación de Auto- Tutela de Derecho]

RESOLUCIÓN N° 06 SPA
Huánuco; catorce de diciembre
de dos mil veintiuno.-

DADO CUENTA: AI estado del presente proceso y
habiendo vencido el plazo concedido mediante resolución cuatro de autos; por ello
estando a lo dispuesto en el numeral 2 dei artículo 420 del Código Procesal Penal;
por disposición Superior:

> PROGRÁMESE: LA AUDIENCIA DE APELACION DE AUTO - TUTELA
DE DERECHO, para el día CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDOS, a horas NUEVE DE LA MAÑANA; la misma que se llevará a
cabO; mediante video conferencia con el uso del apücativo Hangouts Meet -
Google: para lo cuai: se remite el Link:

h ttps: / / meet.googlexom / cew-rzpb-xgc

> REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes; a fin de que
proporcionen obligatoriamente, en caso de no haberlo hecho, su casilla
electrónica, número de celular y correo electrónico de Gmail, datos que
resultan indispensables para el desarrollo de la presente audiencia, bajo
responsabilidad de los sujetos procesales.

> PRECÍSESE a las partes que los recaudos de las piezas procesales deberá
efectuarse previa solicitud, por el área de custodia y grabación del Módulo
Penal.

> PÓNGASE a conocimiento el link para el ingreso a la audiencia de apelación
de sentencia programada en autos, de la ODEGMA, a través del correo
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iorgeluiscarillorodriguez6@gmail.com, de conformidad con el Oficio Circular

N°-2020-ODECMA-J-CSJHN/PJ.

Precisiones Legales:

> En lo que respecta a la Audiencia de Apelación; CÍTESE al Representante del
Ministerio Publio Competente'; y a la Defensa Técnica del encausado; de
conformidad con el artículo 278°.2 de! Código Procesa! Pena!, pudiendo el
Representante del Ministerio PúblicO; comparecer con la Fiscalía Provincial; en
caso de considerar complejo el procesO; en aplicación de ia Directiva N° 005-
20Í2-MP-FN; de! ocho de agosto de dos mil doce - Fiscalía de ia Nación.

> PRECÍSESE que la audiencia de apelación no podrá aplazarse bajo ninguna
circunstancia, conforme a lo establecido por eí artículo 420°.5 de! Código
Procesa! Pena!, de modo que; la falta de concurrencia de la parte formalmente
notificada; no trae consigo su reorogramación, debiendo en su caso,
procederse con la lectura del recurso para la absolución del grado cuando se

trate de la ausencia del impugnante, ello en aplicación dei Acuerdo Plena rio
N° 01-2012/ de! dieciocho de enero de dos mi! trece.

Cabe precisar que las programaciones de audiencias en esta instancia superior; se
realizan de acuerdo a los siguientes criterios:

Al riguroso orden de ingreso de la causa ante esta Superior Sala de
Apelaciones; de conformidad con e! artículo 45°i de ia Ley Orgánica
de! Poder Judicial,

A A la recargada agenda judicial; y,

A A la Resolución Administrativa I74-2014-CE-J del 14 de mayo de
2014; por la cual el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial aprobó los
"Estándares de Producción y de Audiencias para ios Órganos
Jurisdiccionales dei Código Procesa! Pena!', disponiendo que la
programación de audiencias para el caso de los Tribunales de
Apelaciones no puede superar los tres procesos penales por día.-

A1 Ingreso N°lt]43-202] presentado por el abogado defensor de Michael Brayan
Lucero Gámez a su contenido ESTESE al contenido de la presente resolución.

AUTORÍCESE al Especialista de Causas de Sala proceda a suscribirla de conformidad
con el artículo 23®.4 y 24° de la Resolución Administrativa N° 014-2017-CE-PJ; del
once de enero de dos mil diecisiete; que aprobó el "Reglamento dei Nuevo Despacho
Judicial del Módulo Pena! Corporativo de Las Cortes Superiores de Justicia de La
Repúbiicá^ NOTIFÍQUESE

' En el supuesto en que los autos o sentencias favorables a la pretensión del Ministerio Público, sean apelados sólo por el imputado,
el Fiscal Superior deberá participar en la audiencia de apelación a efectos de defender la pretensión del Ministerio Público
[Directiva N° 005-20I2-MP-FN, del ocho de agosto de dos mil doce - Fiscalía de la Nación].

Finna de Resoluciones: Los especialistas judiciales de causas firmarán conjuntamente con el Juez los autos y las sentencias. En
el caso de los decretos de mero trámite bastará su solafirma bajo responsabilidad.
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega ; 16/12/2021 11:58:06

Díligenciamiento: Notificación Electrónica

N° GUIA DE ENTREGA : 0059365-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

N' N° CEDULA N» EXPEDIENTE H" FOJAS i N° RESOL DESTINATARIO Z]
FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  22986-2021

PROPIETARIO

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 2

VILLAVICENCIO GUARDIA, MARCO ANTONIO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BFtAYA

DIRECCION

ANEXOS

2  22988-2021

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 67564

RESOL 06

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 2 6 PRIMERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, 1Á° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 69715

ANEXOS RESOL 06

22989 - 2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03

PROPIETARIO AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON

IRECCION Dirección Electrónica - N° 90331

mNEXOS resolos

22990 - 2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03

PROPIETARIO AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

DIRECCION

ANEXOS

5  22991 -2021

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 90331
RESOL 06

00519-2021-95-1201 -JR-PE-03

AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N® 90331

RESOL 06

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretarlo

396



PODER JUDICIAL DEL PERU

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

16/12/2021 11:57:27

Pag 1 de 1

420210229872021005191201137095S01

NOTIFICACION N° 22987-2021-SP-PE

EXPEDIENTE 00519-2021-95-1201-JR-PE-03

SECRETARIO FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

SALA SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC.

IMPUTADO

AGRAVIADO

: GAMEZ QUISPE, ROY ROGER 'DELITO:

: LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

DESTINATARIO LUCERO GAMEZ MICHAEL BRAVA

DIRECCION REAL : RENAL DE POTRACANCHA - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

Se adjunta Resolución SEIS de fecha 16/12/2021 a Fjs : 2

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

RESOL 06

■amérí^;
/\s!StGnte de Comunicaciones

McíJ'ilQ del Codigo Procesal Penal
Cofte Sapericir dt Jiísticia de Huánuco

16 DE DICIEMBRE DE 2021

5
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HUANUCO

Sede Central - Jr. 2 de Mayo 1191

CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFiCACION

Fecha de Guía de Entrega : 16/12/2021 11:57:50

Diligenciamiento: Habilitaciones

N" GUIA DE ENTREGA : 0059364-2021

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

N° N' CEDULA W EXPEDIENTE N° FOJAS' N° RESOL í DESTINATARIO

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  22987-2021 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 2 6 LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAVA

PROPIETARIO

DIRECCION PENAL DE POTRACANCHA - HUANUCO / HUANUCO / HUANUCO

ANEXOS RESOL 06

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretario
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SALA PENAL DE
EXPEDIENTE
ESPECIALISTA
IMPUTADO
DELITO

DELITO

DELITO

DELITO
AGRAVIADO

APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL
00519-2021 -95-1201 -JR-PE-03
FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER
MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL
ROBO AGRAVADO
RUEDA AMBICHO, EDSON WALDIR

: ROBO AGRAVADO
GAMEZ QUISPE, ROY ROGER

: ROBO AGRAVADO
LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAYA

: ROBO AGRAVADO
: LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO
BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE
LOPEZ VALLEJOS, JORGE ANDERSON
PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

Resolución Nro. 07
Huánuco, veintidós de marzo de! dos mil veintidós

DADO CUENTA: advirtiéndose que en autos se programó la
audiencia de apelación de auto para el anco de julio de! dos mil veintidós, estando a lo
dispuesto por el despacho, y conforme a la naturaleza del presente incidente:

REPROGRAMAR la Audiencia Pública de Apelación de AUTO, para el día siete
DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS A HORAS UNA DE LA TARDE [ I: OOPM]; la
misma que se llevará a cabo mediante video conferencia con el uso del aplicativo
Hangouts Meet - Google; debiendo las partes procesales enlazarse DIEZ MINUTOS
antes de su inicio con el fin de cumplir con la conferencia de preparación y
coordinación, de conformidad con la Resolución Administrativa número 173-2020-
CE-PJ. Se remite el Link

https:/ / meet.google.com/hbi-wvut-íuo

para lo cual, REQUIÉRASE a los sujetos procesales intervinientes, a fin de que
proporcionen obligatoriamente, en caso de no haberlo hecho, su casilla electrónica,
número de celular y correo electrónico de Gmail, datos que resultan indispensables
para el desarrollo de la presente audiencia, los cuales serán comunicados a la brevedad
posible, bajo responsabilidad de los sujetos procesales.

A. PRECÍSESE a las partes que los recaudos de las piezas procesales deberá
efectuarse previa solicitud, por el área de custodia y grabación del Módulo
Penal.
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Precisiones Legales:

B. En lo que respecta a la Audiencia de Apelación; CÍTESE al Representante del
Ministerio Publio Competente'; y a la DEFENSA TÉCNICA del encausado; de
conformidad con el artículo 278°.2 de! Código Procesal Pena!.

C. PRECÍSESE que la audiencia de apelación no podrá aplazarse bajo ninguna
circunstancia; conforme a ¡o establecido por e! articulo 420°5 deí Código
Procesa! Pena!, de modo que; la falta de concurrencia de la parte formalmente
notificada; no trae consigo su reprogramación; debiendo en su caso;
procederse con la lectura del recurso para la absolución del grado cuando se
trate de la ausencia del impugnante; elio en aplicación de! Acuerdo Pienario N°
0I"20I2, de! dieciocho de enero de dos mi! trece.

Que previa aprobación del presente decretO; AUTORÍCESE al Especialista de Causas de Sala
proceda a suscribirla de conformidad con el artículo 23°.4 y 24° de la Resolución
Administrativa N° 014-2017-CE-PJ; del once de enero de dos mil diecisiete, que aprobó el
"Reglamento de! Nuevo Despacho Judicial del Módulo Pena! Corporativo de las Cortes
Superiores de justicia de ¡a RepúbUcd'^.

NOTIFÍQUESE, con las formalidades de ley en el domicilio procesal electrónico en cuanto
corresponda, o por la vía autorizada más idónea para su conocimiento.

' En el supuesto en que los autos o sentencias favorables a la pretensión del Ministerio Público, sean apelados sólo por el imputado,
el Fiscal Superior deberá participar en la audiencia de apelación a efectos de defender la pretensión del Ministerio Público
[Directiva N" 005-20I2-MP-FN. del ocho de agosto de dos mi! doce - Fiscalía de la Nación].
Firma de Resoluciones; Los especialistas judiciales de causasfirmarán conjuntamente con el Juez los autos y las sentencias. En
el caso de los decretos de mero trámite bastará su sola firma bajo responsabilidad.
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 22/03/2022 15:28:21

Diligenciamíento: Notificación Electrónica

N' GUIA DE ENTREGA : 0013360-2022

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. PUNO.- SEDE CENTRAL

N' N° CEDULA N° EXPEDIENTE N° FOJAS N' RESOL

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  4263 - 2022

PROPIETARIO

00519-2021 -95-1201 -JR-PE-03 1

VILLAVICENCIO GUARDIA, MARCO ANTONIO

DESTINATARIO

MARCHAN GAMES, JERSON MICHAEL

DIRECCION

ANEXOS

2 4265 ■ 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 67564
REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1 7

VILLAVICENCIO GUARDIA, MARCO ANTONIO

LUCERO GAMEZ, MICHAEL BRAYA

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 67564

ANEXOS REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

4266-2022 00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1

PROPIETARIO VIVIANO FRETEL. LILIANA JEANETTE

GAMEZ QUISPE, ROY ROGER

IRECCION

. -NEXOS

4 4267 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 66483
REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1

AGUILAR JARA. FREDY ANDRES

BERAUN GONZALES, JORGE FREDDY JOSE

DIRECCION

ANEXOS

5 4268 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N" 90331
REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021 -95-1201-JR-PE-03 1

AGUILAR JARA. FREDY ANDRES

LOPEZ VALLEJOS, LUIS EDUARDO

DIRECCION Dirección Electrónica - N° 90331
ANEXOS REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

4269 - 2022 00519.2021-95-1201-JR-PE-03 1

ROPIETARIO AGUILAR JARA. FREDY ANDRES

PANDURO ESPINOZA, PRESLY JUNIOR

DIRECCION

ANEXOS

7 4270 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 90331
REPORGRAMA FECHAY HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021-95-1201 -JR-PE-03 1

AGUILAR JARA, FREDY ANDRES

LOPEZ VALLEJOS. JORGE ANDERSON

DIRECCION

ANEXOS

8  4271 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N° 90331
REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1

TENORIO RIOS, RICHARD HOMERO

RUEDAAMBICHO, EDSON WALDIR

DIRECCION

ANEXOS

9  4272 - 2022

PROPIETARIO

Dirección Electrónica - N' 69609
REPORGRAMA FECHAY HORA PARA AUDIENCIA

00519-2021-95-1201-JR-PE-03 1 PRIERA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

MINISTERIO PUBLICO DIST. JUD. HUANUCO, lA° FISCALIA SUPERIOR PENAL DE HUANUCO

DIRECCION

ANEXOS

Dirección Electrónica - N® 69715
REPORGRAMA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA

FRETEL LOPEZ, MARIELLA ESTHER

Secretario
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CARGO DE ENTREGA DE CEDULAS DE NOTIFICACION

Fecha de Guía de Entrega : 22/03/2022 15:31:58

Diligenciamíento: Habilitaciones

N' GUIA DE ENTREGA : 0013364-2022

SALA PENAL DE APELACIONES SUPR. CORRUPC. FUNC.- SEDE CENTRAL

¡ N° j N° CEDULA N' EXPEDIENTE 1 N° FOJAS N' RESOL I DESTINATARIO

FRETEL LOPEZ. MARIELLA ESTHER

1  4280 - 2022

PROPIETARIO
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUANUCO 

SALA DE APELACIONES NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL 

Jr.  Dos de Mayo Nro. 1191-Huanuco-  062-591030 

 

SALA PENAL DE APELACIONES - Sede Central 

EXPEDIENTE   : 02085-2017-46-1201-JR-PE-02 

ESPECIALISTA  : JAVIER CESAR TARAZONA ESTACIO 

MINISTERIO PUBLICO: FISCALIA SUPERIOR PENAL DE TURNO DE HUANUCO, 

REPRESENTANTE  : DE LA CRUZ SARAVIA, MERI YADILA 

IMPUTADO   : GAMARRA POMA, MERCEDES YANINA 

DELITO   : HOMICIDIO CULPOSO 

AGRAVIADO  : RN CRUZ SARAVIA, 

ESPECIALISTA DE AUD.: VLADIMIR PIZARRO TSUCHIYA 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE APELACIÓN DE AUTO 

I. INTRODUCCIÓN: 

En la ciudad de Huánuco, siendo las ONCE DE LA MAÑANA, del  día NUEVE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en la sala de Audiencias del Módulo 

Procesal Penal de Huánuco, se hicieron presentes las magistradas que 

integran la SALA PENAL DE APELACIONES de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco, los señoras Juezas Superiores, ANA CECILIA GARY MOLINA 

(Presidenta) quien interviene por licencia del magistrado Jaime Gerónimo De 

La Cruz, ANGELICA AQUINO SUAREZ (Directora de Debate) y ROCIO 

ANGELICA MARIN SANDOVAL con el objeto de llevarse a cabo la audiencia 

de APELACIÓN DE AUTO en el expediente N° 02085-2017-46- en los seguidos 

contra GAMARRA POMA, MERCEDES YANINA por el delito de HOMICIDIO 

CULPOSO en agravio de RN CRUZ SARAVIA. 

 

Se pone en conocimiento de las partes procesales que la presente Audiencia 

está siendo registrada en el sistema de grabación de audio; lo que 

demostrara su desarrollo, asimismo se deja constancia que la audiencia está 

comenzando con minutos de retraso debido a que la magistrada Ana 

Cecilia Garay Molina que conforma el colegiado estuvo realizando labores 

propias de su despacho, siendo así, se procede a invitar a las partes para su 

acreditación.  

 

II. ACREDITACIÓN.- 

1. MINISTERIO PÚBLICO: SANTIAGO VARGAS ROMERO, Fiscal  Adjunto Superior 

de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Huánuco 

• Domicilio procesal  : Jr Dos de Mayo N° 1155.  

• Casilla electrónica  : 71778 

 

2. DEFENSA TÉCNICA: KARINA BERAUN PRE, con Reg. Nº 2024 del Colegio de 

Abogados de Huánuco. Defensa de GAMARRA POMA, MERCEDES 

YANINA. 

Domicilio Procesal : Jr. 28 de Julio Nª 1225 -  3er piso - Huánuco.   
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III. DESARROLLO 

Las intervenciones son resúmenes y registran el minuto que corre en la grabación 

del audio 

00.02 hrs. DIRECTOR DE DEBATES.- Estando a la acreditación de las partes, se 

solicita al especialista de audiencia de cuenta sobre la resolución 

materia de apelación. 

 

00.02 hrs. ESPECIALISTA DE AUDIENCIA.-La resolución materia de apelación es la 

resolución N° 02  que declara fundado en parte la solicitud de tutela 

de derechos presentado por GAMARRA POMA, MERCEDES YANINA. 

 

00.03 hrs. DIRECTOR DE DEBATES.- Se declara instalada la audiencia y se 

pregunta a la parte apelante si se ratifica o desiste de su recurso de 

apelación. 

 

00.03 hrs. DEFENSA TECNICA.- ME RATIFICO. 

 

00.03 hrs. DIRECTOR DE DEBATE.- Habiéndose ratificado en su recurso de 

apelación la defensa técnica se le corre traslado para que exprese 

los fundamentos de su apelación. 

 

00.03 hrs. DEFENSA TECNICA.- Solicita se declare fundado su recurso de 

apelación y se revoque la resolución en el extremo que desestima la 

tutela de derechos. 

 

00.10 hrs. DIRECTOR DE DEBATE.- Se corre traslado al Ministerio Publico. 

 

00.10 hrs. MINISTERIO PUBLICO.- Solicita se declare infundado el recurso de 

apelación y se confirme la resolución apelada. 

 

00.19 hrs. DIRECTOR DE DEBATE.- Defensa técnica derecho a réplica. 

 

00.19 hrs. DEFENSA TECNICA.- Lo que señala el fiscal es que no se le permitió 

ejercer su derecho a la defensa, a mi patrocinada. 

 

00.23 hrs. DIRECTOR DE DEBATE.- Defensa Técnica derecho a duplica. 

 

00.23 hrs. MINISTERIO PUBLICO.- No se ha afectado derecho alguno de la 

imputada. 

 

PREGUNTAS ACLARATORIAS 

00.25 hrs. JUEZ GARAY.- Al fiscal para que aclare, la defensa señala que la 

imputada no habría sido citada ni escuchada en la etapa preliminar 

es cierto eso. 
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00.25 hrs. MINISTERUIO PUBLICO.- Cuando lo solicito no había cargo alguno 

contra la recurrente siendo así no era necesario recibir su 

declaración. 

(…) 

Las demás preguntas quedan registradas en el sistema de audio 

 

00.35 hrs. DIRECTOR DE DEBATES.- Se solicita la carpeta fiscal para resolver en 

este acto y se hace un breve receso para emitir la resolución 

correspondiente. 

 

SE REANUDA LA AUDIENCIA 

 

00.35 hrs. DIRECTOR DE DEBATES.- Se hace un breve receso para emitir la 

resolución correspondiente. 

 

RESOLUCIÓN N° 06 

Huánuco nueve de octubre 

Del año dos mil diecisiete.--- 

 

AUTOS, VISTOS Y OIDOS: En audiencia pública luego de haberse debatido y 

deliberado la materia apelada, se procede a emitir el pronunciamiento bajos los 

siguientes fundamentos: 

 

PRIMERO: Registrado en audio 

(…) 

 

DECISION: por estas consideraciones expuestas la Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte superior de Justicia de Huánuco, por unanimidad resuelve DECLARAR: 

 

I. INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de la 

investigada GAMARRA POMA MERCEDES YANINA, en consecuencia; 

 

II. CONFIRMARON la resolución N° 02 de fecha 07 de junio del año 2017, que 

resolvió Declarar FUNDADA EN PARTE la tutela  TUTELA DE DERECHOS invocado 

por el Ministerio de la Defensa de Mercedes Yanina Gamarra Poma, en la 

causa que se le sigue como presunto autor de la comisión del delito contra la 

Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Homicidio Culposo en agravio 

de RN Cruz Saravia  representado por Meri Yadira Saravia de la Cruz. 

 

  SE ORDENO NOTIFICAR VALIDAMENTE, a la imputada MERCEDES YANINA 

GAMARRA POMA, con el contenido de la Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria que contiene en la Disposición Fiscal N° 04 de 

fecha 21 de marzo del 2017, en el domicilio proporcionado por la propia 
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recurrente Mercedes Yanina Gamarra Poma en el Jirón Crespo Castillo Nº 582 

-3° Piso- Huánuco. 

 

  De la misma forma atendiendo a la omisión INCURRIDA se LLAMA 

SEVERAMENTE la atención al Fiscal a cargo del caso de la presente 

investigación, en este caso el colegiado precisa que el fiscal a cargo del 

caso conforme se advierte de los actuados seria la persona de Eliseo Aguedo 

Quispe Rodríguez Fiscal Provincial Penal de la Sexta Fiscalía Provincial penal 

Corporativa de Huánuco, a efectos de que en lo sucesivo cumpla las 

funciones de director de la investigación preparatoria en forma cabal, esto 

considerando y poniendo énfasis en cautelar que las disposiciones fiscales 

sean notificadas oportunamente y válidamente a los sujetos procesales, asi 

como de ser necesario tomar las medidas correctivas que resulten necesarias 

para evitar que este tipo de conductas se repitan, considerando que el 

Ministerio Publico cuenta con personal adscrito a las fiscalías; en caso de 

persistir dicha conducta se va remitir copias a ODCI Huánuco a efectos de 

que proceda conforme a sus atribuciones. 

 

 Y DECLARAR INFUNDADO la tutela de derechos en el extremo de los 

cuestionamientos expresados a nivel de las diligencias preliminares.  

 

III. ACLARANDO en este caso es que la defensa técnica estaría solicitando que 

la presente investigación preparatoria se retrotraiga a las diligencias 

preliminares, con lo demás que contiene. 

 

IV. HACIENDOSE presente que la tutela derechos es en la investigación que se le 

sigue a la persona de Mercedes Yanina Gamarra Poma, por la presunta 

comisión del delito de Homicidio Culposo en agravio de RN Cruz Saravia  

representado por doña Meri Yadira Saravia de la Cruz. 

 

V. NOTIFICÁNDOSE a los sujetos procesales presentes en esta audiencia.  JUEZ 

SUPERIOR PONENTE AQUINO SUAREZ. 

Sres. 

Garay Molina (Pdta.) 

Aquino Suarez (D.D.) 

Marín Sandoval 

 

IV. CONCLUSIÓN 

Siendo las doce y treinta y cinco minutos del mediodía, se da por concluida la 

audiencia y por cerrado el sistema de grabación de audio. 
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2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central 

EXPEDIENTE: 02085-2017-46-1201-JR-PE-02 

JUEZ: ANABELY MEZA PEREZ 

ESPECIALISTA: ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL 

MINISTERIO PUBLICO: SEXTA FISCALIA PROV PENAL COR DE HCO , 
REPRESENTANTE: DE LA CRUZ SARAVIA, MERI YADILA 

IMPUTADO: GAMARRA POMA, MERCEDES YANINA 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO 

AGRAVIADO: RN CRUZ SARAVIA. 

ESP. DE AUDIENCIAS: JACQUELINE JARA GONZALEZ. 
 

  

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS 

 

I. ETAPA INICIAL 

En la ciudad de Huánuco siendo las DIEZ DE LA MAÑANA del día SIETE DE 

JUNIO  DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, en una de las Salas de Audiencia de la 

Corte Superior de Justicia de Huánuco, se da inicio a la AUDIENCIA DE TUTELA 

DE DERECHOS, en la Carpeta Judicial N° 2085-2017-46, solicitado por  

Mercedes Yanina Gamarra Poma.  

IDENTIFICACION DEL JUEZ:  

Se hace conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigido 

por la Magistrada ANABELY MEZA PEREZ, Juez del Segundo Juzgado Penal de 
Investigación Preparatoria de Huánuco. 

CONSTANCIA DE GRABACION EN AUDIO: 

Así también se les informa que la presente audiencia se está registrando en un 

sistema de audio de conformidad con el artículo 361° inciso 2) del Código Procesal 

Penal y el artículo 26° del Reglamento General de Audiencias. Culminado la 

presente, podrán solicitar las copias pertinentes de creerlo conveniente para su 
defensa.  

 

II. ACREDITACIÓN: 

2.1. MINISTERIO PÚBLICO:  

ELISEO AGUEDO QUISPE RODRIGUEZ, Fiscal Provincial del Cuarto Despacho 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.  

• Domicilio Procesal : Jr. San Martin N° 765, quinto piso – Huánuco 

• Teléfono de contacto : 940478096 

• Casilla Electrónica  : 74691 

 

2.2. DEFENSA TECNICA:  

Abog. KARINA BERAUN PRE, con Reg. Nº 2024 del Colegio de Abogados de 

Huánuco. 

• Domicilio Procesal : Jr. Crespo y Castillo N° 582 3er piso - Huánuco. 

• Teléfono celular :  990770959/947489888 

• Casilla Electrónica : N° 69538 

• Correo Electrónico :beraunycastro.abogados@gmail.com 

• Abogado Defensor Mercedes Yanina Gamarra Poma. 

 

III.- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 
10:04 hrs. JUEZ: Se da por INSTALADA la presente audiencia, y se le  concede el 

uso de la palabra a la Defensa Técnica, a efectos de que pueda sustentar 

oralmente su pedido de tutela de derechos. 

 

10:05 hrs. DEFENSA TECNICA: Procede a oralizar su pedido de tutela de derechos 

a merito del articulo 71° numeral 1 y 4 del Código Procesal Penal,  
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venimos a plantear tutela de derechos  a fin de que su judicatura  

restablezcan los derechos vulnerados de mi señorita patrocinada doña 

Mercedes Yanina Gamarra Poma y consecuentemente se ordene llevar a 

cabo una nueva investigación preliminar en la causa. (Exposición 

integra queda registrado en sistema de audio).   
10:09 hrs. JUEZ: Señor Fiscal tiene el uso de la palabra para que ejerza derecho al 

contradictorio. 

10:10 hrs. MINISTERIO PUBLICO: Para dejar establecido el artículo 71° del 

Código Procesal Penal establece los supuestos en que procede la tutela de 

derechos y precisamente éste a sido desarrollado en los Acuerdos 
Plenarios N° 4-2010 y Acuerdo Plenario N° 02-2012. (Exposición integra 

queda registrado en sistema de audio).   

10:24 hrs. JUEZ: La defensa tiene el uso de la palabra a fin de que ejerza su  

derecho a réplica. 

10:24 hrs. DEFENSA TECNICA: En cuanto  a lo indicado por el representante del 

Ministerio Publico, que no hemos señalado cual de los acápites del 
articulo 71° estaría configurada la tutela, pues se equivoca, porque si 

bien es cierto en el Código Procesal Penal indica un detalle, nosotros en 

virtud al Acuerdo Plenario N° 04-2010/CJ116 hemos tomado por 

conveniente, por ser legal, por adecuarse y ser aplicable que podemos 

recurrir  a una tutela de derechos  porque necesitamos protección y 
resguardo efectivo de los derechos reconocidos constitucionalmente a 

una persona. (Exposición integra queda registrado en sistema de 

audio).   

10:29 hrs. JUEZ: Señor Fiscal precise cual es el estado  en el que se encuentra el 

proceso, cuantas diligencias ya se realizó. 

10:29 hrs. MINISTERIO PUBLICO: Con la formalización de la investigación 
preparatoria , también se dispuso diligencias de investigación entre ellas, 

como lo ha señalado la señora abogada, la declaración de la investigada 

Mercedes Yanina Gamarra Poma para el día martes 23 de mayo del 2017. 

Exposición integra queda registrado en sistema de audio).   

 
10:30 hrs. JUEZ: Se suspende la presente audiencia por breve termino para emitir 

La Resolución respectiva. 

 SE SUSPENDE LA AUDIENCIA 

  SE REANUDA LA AUDIENCIA 

11:04 hrs. JUEZ: Se reanuda la audiencia y luego del debate sostenido el juzgado 

va emitir la siguiente resolución. 

IV. RESOLUCIÓN N° 02 

Huánuco, siete de junio  

Del año Dos Mil Diecisiete.--------// 
 

AUTOS Y OIDOS; En Audiencia Pública el Expediente 

N° 2085-2017-46;  

 

ASUNTO.- (Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 
RAZONAMIENTO.- (Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 

DECISION:  

Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, la Juez del Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria, administrando justicia a nombre de la Nación y con 

sujeción a la Constitución Política del Perú; RESUELVE:  

 

➢ Declarar FUNDADA EN PARTE el pedido de TUTELA DE DERECHOS invocado 

por el Ministerio de la Defensa de Mercedes Yanina Gamarra Poma, en la causa 

que se le sigue como presunto autor de la comisión del delito contra la Vida, el 
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Cuerpo y la Salud, en la modalidad  de Homicidio Culposo en agravio de RN 

Cruz Saravia  representado por Meri Yadira Saravia de la Cruz. 

 

➢ SE ORDENA NOTIFICAR VALIDAMENTE, a la imputada MERCEDES YANINA 

GAMARRA POMA, con el contenido de la Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria que se contiene en la Disposición Fiscal N° 04 de 

fecha 21 de marzo del 2017, en el domicilio proporcionado por la propia 

recurrente Mercedes Yanina Gamarra Poma en el Jirón Crespo Castillo 582 -3° 

Piso- Huánuco. 

 

➢ De la misma forma atendiendo a la omisión  advertida se va LLAMAR 

SEVERAMENTE la atención al Fiscal a cargo de la presente investigación, a 

efectos de que en lo sucesivo   cumpla las funciones de director de la 

investigación preparatoria en forma cabal, esto considerando y poniendo énfasis 
en cautelar que las disposiciones fiscales sean notificadas oportunamente y 

válidamente a los sujetos procesales , asi como de ser necesario tomar las 

medidas correctivas que resulten necesarias para evitar que este tipo de 

conductas se repitan, considerando que el Ministerio Publico cuenta con 

personal adscrito a las fiscalías; de la misma manera en caso de persistir dicha 

conducta se va remitir copias a ODCI Huánuco a efectos de que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 

➢ SE DECLARA INFUNDADO la tutela de derechos en el extremo de los 

cuestionamientos expresados a nivel de las diligencias preliminares. 

 
 

V. NOTIFICACION: 

 

11:15 hrs. JUEZ: Habiéndose expedido la correspondiente, en este estado se 

NOTIFICA a las partes presentes. 

 
MINISTERIO PÚBLICO.- Interpongo recurso de Apelación, solicitando 

que dentro del plazo nos permita fundamentarlo. 

 

DEFENSA TECNICA.- Presentaremos recurso de Apelación en el extremo 

desestimado. 
 

11:16 hrs. JUEZ: Se va CONCEDER el recurso de Apelación interpuesto por el 

Ministerio Publico, asi como del Ministerio de la Defensa de Mercedes 

Yanina Gamarra Poma y se les va OTORGAR el plazo establecido por Ley 

para que puedan fundamentarlo por escrito, con las formalidades de 

nuestro Código Procesal Penal, bajo apercibimiento en caso de incumplir 
de declararse inadmisible el medio impugnatorio aludido; ENTIENDASE 

que el recurso de apelación interpuesto por la defensa de Mercedes 

Yanina Gamarra Poma es en el extremo de la infundabilidad de la Tutela 

de derechos. 

 
 

VI. CONCLUSIÓN: 

Siendo las once de la mañana y diecisiete minutos, se da por concluido la presente 

audiencia, por cerrada el sistema de grabación en audio, procediendo a firmar la 

Señora Juez y el Especialista de Audiencias, conforme lo establece el Art. 121° del 

Código Procesal Penal. 
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2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central 
EXPEDIENTE : 04025-2017-39-1201-JR-PE-02 
JUEZ: ANABELY MEZA PEREZ 
MINISTERIO PUBLICO: FISCALIA ESPECIALIZADA EN TRAFICO ILICITO DE DROGAS SEDE HUANUCO ,  
IMPUTADO: RODRIGUEZ FALCON, FABRIZZIO ANTONNY 
DELITO: PROMOCIÓN O FAVORECIMIENTO AL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS. 
AGRAVIADO: PROCURADURIA ESPECIALIZADA EN TRAFICO ILICITO DE DROGAS MINISTERIO DEL INTERIOR ,  

 

Resolución N° 03Resolución N° 03Resolución N° 03Resolución N° 03    
Huánuco, veintiséis de enero) 
del dos mil dieciocho.---------) 
                                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                                            VISTOS Y OIDOSVISTOS Y OIDOSVISTOS Y OIDOSVISTOS Y OIDOS: : : : En audiencia pública el expediente N° 
4925-2017-38, realizada el día 18 de enero del 2018, en la investigación que se 
sigue contra RODRIGUEZ FALCÓN FABRIZZIO ANTONNY por la comisión del 
delito de Trafico Ilícito de Drogas en la modalidad de Promoción o 
Favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas, en agravio del Estado Ministerio del 
Interior; y, 
 
ASUNTOASUNTOASUNTOASUNTO::::        
 
- La Defensa Técnica de Fabrizzio Antonny Rodríguez FalcónDefensa Técnica de Fabrizzio Antonny Rodríguez FalcónDefensa Técnica de Fabrizzio Antonny Rodríguez FalcónDefensa Técnica de Fabrizzio Antonny Rodríguez Falcón, expresa que: En 

aplicación del artículo 71° numeral 4) del Código Procesal Penal y el Artículo 
IX del Título Preliminar del Código Procesal Penal, recurre vía Tutela de 
Derechos por haberse vulnerado el derecho de su defendido, solicita se 
excluya del caudal probatoriexcluya del caudal probatoriexcluya del caudal probatoriexcluya del caudal probatorioooo el Acta de Registro Personal y Hallazgo; por 
cuanto, se realizo en un lugar diferente a donde se produjo la intervención de 
su patrocinado, tampoco se comunico al Ministerio Público, al Ministerio de la 
Defensa o a un familiar cercano, pues a éste último se comunico a las cinco de 
la tarde, pese a lo céntrico del lugar donde se produjeron los hechos, las horas 
de la mañana en que se descubrieron los hechos y el evidente estado de 
ebriedad del imputado; así también, en dicha acta no se precisa el día de la 
actuación, con lo que se transgrede el artículo 210° numeral 4) del Código 
Procesal Penal; respecto al Acta de lacrado de droga y Acta de incautación y 
comiso de droga, también esta se realizó sin las garantías de ley; por cuanto, 
solamente fue suscrita por el SO2 PNP Sullivan Mamani Malpartida y su 
defendido, este último en estado de ebriedad, además no se hizo cadena de 
custodia desde el jirón Ayacucho hasta las instalaciones del Depandro-
Huánuco de la sustancia ilícita, así como tampoco se tiene certeza de cuántos 
participaron en la intervención, no existe certeza de que el representante del 
Ministerio Público participo , no existe certeza de la cantidad de droga y 
cintas de plástico encontrados; Y el acta de deslacrado y apertura de 
evidencia, que se desarrollo después de 49 días de producido la intervención 
al imputado, en dicha diligencia se describen enseres que no fueron 
previamente incautadas –portalentes-, aunado a ello en ésta se señala que 
habrían 54 bolsitas de plástico, mientras que en las primeras diligencias se 
señalan 5 bolsitas, aseveración ultima que fue corregida por el Informe 
policial N° 59-2017, donde se corrige y se señala que son 55 bolsitas; aunado a 
ello se tiene que Sullivan Mamani Malpartida señala que había un 
aproximado de 70 a 80 bolsitas de plástico; por  lo que, se aprecia que no 
existe certeza respecto a lo hallado.-  

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Juez:MEZA PEREZ ANABELY /Servicio Digital - Poder Judicial del Perú
Fecha: 30/01/2018 19:02:40,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Secretario:PARRA CESPEDES
DORA CECILIA /Servicio Digital -
Poder Judicial del Perú
Fecha: 31/01/2018 10:03:16,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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- El representante del Ministerio Públicorepresentante del Ministerio Públicorepresentante del Ministerio Públicorepresentante del Ministerio Público, al ejercer su derecho al 
contradictorio precisa que: La Policía Nacional de Perú cumplió con lo 
plasmado en el artículo 67° numeral 1) del Código Procesal Penal, así 
también del Jirón Ayacucho cuadra uno se trasladaron a las instalaciones del 
Depandro por medidas de seguridad, ya que se encontraban en una zona de 
expendio de licor (bares) y que las actas que fueron redactadas en dicha 
instalación se redactaron por el personal interviniente, más no por personal 
especializado; por cuanto, éstos últimos no intervinieron; de la misma 
manera, señala que para la diligencia de deslacrado y apertura de evidencia 
se reprogramó en varias ocasiones, por inasistencia de la defensa y que ésta 
se llevo adelante con la participación del abogado defensor público. 
 

- Con el derecho a RÉPLICA y DUPLICARÉPLICA y DUPLICARÉPLICA y DUPLICARÉPLICA y DUPLICA    ejercido por los sujetos procesales en 
la audiencia respectiva, se emite la que corresponde.- 

 
RAZONAMIENTORAZONAMIENTORAZONAMIENTORAZONAMIENTO::::    

 
1.1.1.1. Nuestro Derecho Procesal Penal, respecto a la tutela de derechos, a 

desarrollado, entre otros, que: 
 
1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los 
derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de las primeras 
diligencias de investigación hasta la culminación del proceso. 
 
2.2.2.2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de manera 
inmediata y comprensible, que tiene derecho a: 

a) Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se le 
exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención 
girada en su contra, cuando corresponda; 
b) Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y 
que dicha comunicación se haga en forma inmediata; 
c) Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado Defensor; 
d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor esté 
presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere su 
presencia; 
e) Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a su 
dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre 
voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 
f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la 
salud, cuando su estado de salud así lo requiera. 

 
(…)  

 
4. Cuando el imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en la 
Investigación Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones, o que sus 
derechos no son respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos indebidas o de 
requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela al Juez de la Investigación 
Preparatoria para que subsane la omisión o dicte las medidas de corrección o de protección 
que correspondan. La solicitud del imputado se resolverá inmediatamente, previa 
constatación de los hechos y realización de una audiencia con intervención de las partes. 

 
  Artículo 71° del Código Procesal Penal 

__________ 
 

10. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEBEN GOZAR DE MAYOR PROTECCIÓN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEBEN GOZAR DE MAYOR PROTECCIÓN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEBEN GOZAR DE MAYOR PROTECCIÓN Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEBEN GOZAR DE MAYOR PROTECCIÓN Y 
POR ELLO ES QUE A NIVEL PROCESAL LA AUDIENCIA DE TUTELA ES UNO DE LOS POR ELLO ES QUE A NIVEL PROCESAL LA AUDIENCIA DE TUTELA ES UNO DE LOS POR ELLO ES QUE A NIVEL PROCESAL LA AUDIENCIA DE TUTELA ES UNO DE LOS POR ELLO ES QUE A NIVEL PROCESAL LA AUDIENCIA DE TUTELA ES UNO DE LOS 
PRINCIPALES APORTES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL. PRINCIPALES APORTES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL. PRINCIPALES APORTES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL. PRINCIPALES APORTES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL. LOS DERELOS DERELOS DERELOS DERECHOS CHOS CHOS CHOS 
PROTEGIDOS A TRAVÉS DE ESTA AUDIENCIA SON LOS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS A TRAVÉS DE ESTA AUDIENCIA SON LOS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS A TRAVÉS DE ESTA AUDIENCIA SON LOS QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS A TRAVÉS DE ESTA AUDIENCIA SON LOS QUE SE ENCUENTRAN 
RECOGIDOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL NCPPRECOGIDOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL NCPPRECOGIDOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL NCPPRECOGIDOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL NCPP. (…) 

 
11. La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, resguardo y La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, resguardo y La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, resguardo y La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, resguardo y 
consiguiente efectividad de los dereconsiguiente efectividad de los dereconsiguiente efectividad de los dereconsiguiente efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y las chos del imputado reconocidos por la Constitución y las chos del imputado reconocidos por la Constitución y las chos del imputado reconocidos por la Constitución y las 
leyesleyesleyesleyes. Desde esta perspectiva, EL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIAEL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIAEL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIAEL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA se erige 
en un Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación preparatoria 
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EJERCIENDO SU FUNCIÓN DE CEJERCIENDO SU FUNCIÓN DE CEJERCIENDO SU FUNCIÓN DE CEJERCIENDO SU FUNCIÓN DE CONTROL DE LOS DERECHOS ANTE LA ALEGACIÓN ONTROL DE LOS DERECHOS ANTE LA ALEGACIÓN ONTROL DE LOS DERECHOS ANTE LA ALEGACIÓN ONTROL DE LOS DERECHOS ANTE LA ALEGACIÓN 
DEL IMPUTADO DE QUE SE HA PRODUCIDO LA VULNERACIÓN DE UNO O VARIOS DEL IMPUTADO DE QUE SE HA PRODUCIDO LA VULNERACIÓN DE UNO O VARIOS DEL IMPUTADO DE QUE SE HA PRODUCIDO LA VULNERACIÓN DE UNO O VARIOS DEL IMPUTADO DE QUE SE HA PRODUCIDO LA VULNERACIÓN DE UNO O VARIOS 
DE SUS DERECHOS RECONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL DE SUS DERECHOS RECONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL DE SUS DERECHOS RECONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL DE SUS DERECHOS RECONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL 
NCPPNCPPNCPPNCPP, responsabilizando al Fiscal o a la Policia del agravio. En otras palabras, su finalidad 
esencial consiste en que el Juez determine, desde la instancia y actuación de las partes, la la la la 
vulneración al derecho o garantía constitucional prevista en la citada normavulneración al derecho o garantía constitucional prevista en la citada normavulneración al derecho o garantía constitucional prevista en la citada normavulneración al derecho o garantía constitucional prevista en la citada norma y realice un acto 
procesal dictando una medida de TUTELA CORRECTIVA –que ponga fin al agravio-, 
REPARADORA –que lo repare, por ejemplo subsanando una omisión- o PROTECTORA. 

 
13. (…)  

    
POR ELLO NO ES ERRADO AFIRMAR QUE LA AUDIENCIA DE TUTELA ES RESIDUAL, POR ELLO NO ES ERRADO AFIRMAR QUE LA AUDIENCIA DE TUTELA ES RESIDUAL, POR ELLO NO ES ERRADO AFIRMAR QUE LA AUDIENCIA DE TUTELA ES RESIDUAL, POR ELLO NO ES ERRADO AFIRMAR QUE LA AUDIENCIA DE TUTELA ES RESIDUAL, 
ESTO ES, OPERA SIEMPRE QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL NO ESPECIFIQUE ESTO ES, OPERA SIEMPRE QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL NO ESPECIFIQUE ESTO ES, OPERA SIEMPRE QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL NO ESPECIFIQUE ESTO ES, OPERA SIEMPRE QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL NO ESPECIFIQUE 
UN CAMINUN CAMINUN CAMINUN CAMINO DETERMINADO PARA LA RECLAMACIÓN POR UN DERECHO O DETERMINADO PARA LA RECLAMACIÓN POR UN DERECHO O DETERMINADO PARA LA RECLAMACIÓN POR UN DERECHO O DETERMINADO PARA LA RECLAMACIÓN POR UN DERECHO 
AFECTADOAFECTADOAFECTADOAFECTADO [Rodriguez Hurtado, Mario; ponencia presentada para la Audiencia Pública del 
VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales de la Corte Suprema]. (…) 

 
17. Asimismo, a través de la audiencia de tutela SE PODRÁ SOLICITAR LA EXCLUSIÓN SE PODRÁ SOLICITAR LA EXCLUSIÓN SE PODRÁ SOLICITAR LA EXCLUSIÓN SE PODRÁ SOLICITAR LA EXCLUSIÓN 
DE MATERIAL PROBATORIO OBTENIDO ILÍCITAMENTEDE MATERIAL PROBATORIO OBTENIDO ILÍCITAMENTEDE MATERIAL PROBATORIO OBTENIDO ILÍCITAMENTEDE MATERIAL PROBATORIO OBTENIDO ILÍCITAMENTE –en los casos en que ésta sea la 
base de sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía propia para alcanzar 
este propósito y que tenga que ver con la afectación o vulneración de alguno de los derechos 
fundamentales del imputado reconocido en el artículo 71° NCPP. La posibilidad de atacar el 
material probatorio obtenido ilegítimamente deriva del reconocimiento del principio de 
legitimidad de la prueba –axioma que instruye que todo medio de prueba será valorado sólo si 
ha sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo, 
y que carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del 
contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona- que se encuentra establecido 
en el artículo VIII del Título Preliminar del NCPP y de la utilización de la prueba –regulado 
en el artículo 159° del acotado código- que establece que el Juez no podrá utilizar, directa o 
indirectamente, las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido 
esencial de los derechos fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la 
Audiencia de Tutela se cuestionen los elementos probatorios obtenidos mediante 
procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el Juez determine su 
exclusión, como medida correctiva o de protección. 

 
Acuerdo Plenario N° 04-2010/CJ-116 

  _____________ 
 

3.4.3.4.3.4.3.4.---- La tutela de derechos como institución procesal tiene una finalidad protectora del 
imputado, quien en su calidad de parte acusada se ve sometido al aparato estatal durante la 
investigación del delito a cargo de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, que por 
el especial papel que desempeñan en la lucha contra la criminalidad, en ciertos casos, 
incurren en excesos o negligencias, las cuales no pueden adjudicarse gratuitamente al 
procesado, por ello, el legislador ha establecido esta institución procesal, para que sea el juez 
quien controle estas falencias en el propio aparato estatal. No obstante, no toda afectación se 
puede reclamar a través de la audiencia de tutela de derechos, por cuanto, al ser una 
institución procesal, el legislador y la jurisprudencia han establecido mecanismos específicos 
para determinados actos (v. gr. el exceso de plazo en la investigación se discute a través del 
control de plazos).  

 
Esta Corte Suprema a través de los Acuerdos Plenarios N° 04-2010-CJ-116 y N° 02-2012-CJ-
116 de las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, ha desarrollado la institución de la tutela de derechos, habiéndose establecido 
como derechos legitimados para ser recurridos en vía de tutela los establecidos en el artículo 
71 del Código Procesal Penal de 2004, constituyendo esta una lista cerrada de derechos. 

 
Casación N° 136-2013-TACNA, de fecha 11 de junio del 2014, emitida por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la 
Justicia, (doctrina jurisprudencial vinculante) 

 
2.2.2.2. Así también, este despacho tiene en consideración que: 

 
Artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Penal: 
 
1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un 
procedimiento constitucionalmente legítimo.  
2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del 
contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona.  
3. La inobservancia de cualquier regla de garantía constitucional establecida a favor del 
procesado no podrá hacerse valer en su perjuicio.  

 
Siendo que, respecto al contenido esencial del derecho fundamental relacionado con el artículo 
precedente, el Tribunal Constitucional a señalado lo siguiente: 
 
4.- Como este Colegiado ha tenido oportunidad de señalar mediante uniforme y reiterada 
jurisprudencia, el debido proceso es un derecho fundamental de naturaleza procesal con el debido proceso es un derecho fundamental de naturaleza procesal con el debido proceso es un derecho fundamental de naturaleza procesal con el debido proceso es un derecho fundamental de naturaleza procesal con 
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alcances genéricosalcances genéricosalcances genéricosalcances genéricos, tanto en lo que respecta a los ámbitos sobre los que se aplica como en lo 
que atañe a las dimensiones sobre las que se extiende. CON RELACIÓN A LO PRIMERO, 
queda claro que dicho atributo desborda la órbita estrictamente judicial para involucrarse o 
extenderse en otros campos como el administrativo, el corporativo particular, el 
parlamentario, el castrense, entre muchos otros, dando lugar a que en cada caso o respecto de 
cada ámbito pueda hablarse de un debido proceso jurisdiccional, de un debido proceso 
administrativo, de un debido proceso corporativo particular, de un debido proceso 
parlamentario, etc. POR LO QUE RESPECTO A LO SEGUNDO, y como ha sido puesto de 
relieve en innumerables ocasiones, las dimensiones del debido proceso no solo responden a 
ingredientes formales o procedimentales, sino que se manifiestan en elementos de 
connotación sustantiva o material, lo que supone que su evaluación no solo repara en las 
reglas esenciales con las que se tramita un proceso (juez natural, procedimiento 
preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia plural, cosa juzgada, 
etc,) sino que también, y con mayor rigor, se orienta a la preservación de los estándares o 
criterios de justicia sustentables de toda decisión (juicio de razonabilidad, juicio de 
proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, etc.). Así las cosas, el debido proceso es un 
derecho de estructura compleja, cuyos alcances corresponde precisar a la luz de los ámbitos o 
dimensiones en cada caso comprometidas.  
   STC 03075-2006-AA, Fundamento 4.  

 
5.- El derecho de defensa constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que 
conforma, a su vez, el ámbito del debido proceso, y sin el cual no podría reconocerse la 
garantía de este último. Por ello, en tanto derecho fundamental, se proyecta como principio de principio de principio de principio de 
interdiccióninterdiccióninterdiccióninterdicción para afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicciónprincipio de contradicciónprincipio de contradicciónprincipio de contradicción de los actos 
procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de algunas de las partes, sea en un 
proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con interés. 
   STC 05085-2006-AA, Fundamento 5. 

 
3.3.3.3. De lo oralizado y discutido en la audiencia y, verificada la carpeta fiscal a 

la luz del debate sostenido, se tiene que el acta de Intervención, consigna 
que a LAS 06:40 HORAS DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017LAS 06:40 HORAS DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017LAS 06:40 HORAS DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017LAS 06:40 HORAS DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017, personal policial intervino a 
Fabrizzio Antonny Rodríguez Falcón a la altura del jjiirróónn  AAyyaaccuucchhoo  ccddrraa  
0033, cuando se encontraba transitando de manera sospechosa y al ser 
intervenido éste portaba una mochila de color celeste de marca Porta, 
realizándose el registro personal observándose en su interior dos bolsas 
de plástico de color negro transparente en el bolsillo delantero de la 
mochila, conteniendo en su interior al parecer cannabis sativa 
(marihuana), en cantidad considerable y un cuter de color amarillo con 
negro con mango de goma de marca Kamasa y bolsas de plástico 
rectangular transparente; es así que de dicha acta se debe destacar lo 
siguiente: (i)(i)(i)(i) Dicha acta fue elaborada en el interior de la DEPANDRO-
PNP; (ii)(ii)(ii)(ii) La hora de la intervención consignada es 06:40 am, (iii) El lugar 
donde se produjo la intervención al investigados es el Jirón Ayacucho 
cuadra 03. 
 

4.4.4.4. Ahora bien, respecto Acta de Registro PersonalActa de Registro PersonalActa de Registro PersonalActa de Registro Personal, si bien ésta no se 
encuentra fechada pero vía inferencia, se determina que ésta se concreto 
el día 01 de noviembre del 2017, a horas 07:0007:0007:0007:00, -es decir veinte minutos después de la 

intervención- y se realizó en una de las oficinas de la DEPANDRO, con la 
presencia del personal policial de los HALCONES, suscrita por el 
intervenido y el Sub Oficial Sullivan S. Mamani Malpartida; siendo que, 
conforme lo indica la defensa técnica del investigado, dicha acta (que contiene la 

diligencia de registro personal y su resultado), se realizó sin la presencia del representante 
del Ministerio Público, sin la presencia del abogado defensor de libre 
elección o de oficio del intervenido, menos en presencia de una persona de 
su confianza; pese a que en el acta de lectura de derechos y deberes del 
imputado, suscrita a horas 6:45, el imputado solicito se designe un horas 6:45, el imputado solicito se designe un horas 6:45, el imputado solicito se designe un horas 6:45, el imputado solicito se designe un 
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abogado defensor de oficioabogado defensor de oficioabogado defensor de oficioabogado defensor de oficio, acto que se concretó antes de la diligencia de 
registro personal. 
 

5.5.5.5. Aunado a ello, del acta de intervención se advierte que, aall  mmoommeennttoo  ddee  
pprroodduucciirrssee  llaa  iinntteerrvveenncciióónn  ((pprriimmeerr  ccoonnttaaccttoo  ccoonn  eell  iimmppuuttaaddoo  yy  eell  ppeerrssoonnaall  ppoolliicciiaall  iinntteerrvviinniieenntteess))  
rreevviissaarroonn  llaa  mmoocchhiillaa  ddeell  iinntteerrvveenniiddoo  yy  aa  hhoorraass  0066::4400  ssee  aaddvviirrttiióó  qquuee  ééssttaa  
ccoonntteennííaa  aall  ppaarreecceerr  uunnaa  ssuussttaanncciiaa  iillíícciittaa; y, no obstante que la diligencia 
de registro personal se realizó a horas 07:00, dentro de las instalaciones 
policiales de la DEPANDRO (lugar distinto a donde se produjo la intervención), ésta se 
realizó sin abogado defensor, pese a que el traslado desvaneció la 
urgencia y peligro en la demora de dicho acto de investigación; ya que no 
existía probabilidad alguna de alterar los bienes delictuosos hallados, 
pues el imputado estaba detenido y él con sus enseres bajo custodia 
policial; por lo que, en este caso, resultaba indispensable la presencia del 
abogado defensor de libre elección o de oficio del investigado para validar 
dicho acto de investigación.- 
 

6.6.6.6. La Corte Suprema de la Republica en la Casación N° 692-2016, de fecha 
04 de mayo del 2017, en un caso semejante al presente, señala: 

Sexto.Sexto.Sexto.Sexto. (…). 
Lo central para que se dé por establecida la evidencia delictiva sería, en el presente caso, el hallazgo de 
los bienes robados en el carro conducido por el imputado. Como quedó dicho, en el primer registro 
vehicular no se encontraron parte de los bienes robados a la agraviada. Recién, al producirse un segundo 
registro vehicular, es que se hallaron los bienes descritos en el acta de fojas treinta, que luego se 
devolvieron a la víctima [acta de entrega de fojas 23 vuelta]. 
Empero, la diligencia no cumplió las exigencias legales que le confieren fiabilidad y EFICACIA EFICACIA EFICACIA EFICACIA 
PROCESALPROCESALPROCESALPROCESAL. No estuvo presente un abogado defensor, no se consignaron las razones por las cuales el 
primero no estuvo presente y el imputado no firmó el acta. La presencia de un abogado defensor, fuera de 
los supuestos de urgencia y peligro por la demora, es insustituible. El vehículo ya estaba en poder de la 
Comisaría de Laura Caller y el imputado estaba detenido, luego, no se justifica la inasistencia de un 
defensor en ese acto. Se vulneró, entonces, la concordancia de los artículos 71, apartados 1 y 2, literal “c” 
y 120, apartado 2, del Código Procesal Penal. 

 
7.7.7.7. Siendo así, de lo señalado se aprecia vulneración del debido proceso en su 

expresión de derecho de defensa, esto es a que el imputado tiene derecho 
a ser asistido desde el inicio de los actos de investigación por un abogado 
defensor de su libre elección y/o un defensor público, posición asumida al 
desarrollarse el registro personal que contraviene lo previsto en los 
artículos 71° inciso c) y  210° del Código Procesal Penal, convirtiéndose de 
esta manera en una prueba ilícita. 
 

8.8.8.8. Así también, es importante señalar que la teoría del árbol envenenado y 
las reglas de exclusión, desarrollado por la doctrina, hacen referencia a 
que: 

 
(…) 
Por último, importa destacar que la proscripción del uso de las pruebas rige 
siempre que, tal como dispone el artículo VIII.2 TP CPP de 2004, .hayan sido 
obtenidas con violación "directa" o "indirecta" del contenido esencial de los 
derechos fundamentales de la persona. Esto quiere decir que, siguiendo a GIMENO 

SENDRA, el legislador ha optado por seguir la teoría refleja o indirecta respecto a los el legislador ha optado por seguir la teoría refleja o indirecta respecto a los el legislador ha optado por seguir la teoría refleja o indirecta respecto a los el legislador ha optado por seguir la teoría refleja o indirecta respecto a los 
efectos que produce la prueba ilícita, es decir, no solo afectará al acto mismo que efectos que produce la prueba ilícita, es decir, no solo afectará al acto mismo que efectos que produce la prueba ilícita, es decir, no solo afectará al acto mismo que efectos que produce la prueba ilícita, es decir, no solo afectará al acto mismo que 
la generó, sino también a los que derivan de ellala generó, sino también a los que derivan de ellala generó, sino también a los que derivan de ellala generó, sino también a los que derivan de ella. Estas cuestiones serán 
expuestas con mayor profundidad cuando tratemos la teoría de los frutos del árbol 
envenenado.    
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(…)(…)(…)(…)    
Teoría de los frutos Teoría de los frutos Teoría de los frutos Teoría de los frutos del del del del árbol envenenado árbol envenenado árbol envenenado árbol envenenado y y y y las reglas de exclusiónlas reglas de exclusiónlas reglas de exclusiónlas reglas de exclusión    
La regla de exclusión (exclusionary rule), terminología empleada por la 
jurisprudencia norteamericana, puede ser entendida en nuestro sistema como 
aquella según la cual los materiales probatorios obtenidos por cualquier sujeto, 
sea funcionario público o particular, mediante una actividad que lesiona el 
contenido esencial de algún derecho fundamental no podrán ser admitidos ni 
valorados por el órgano jurisdiccional en cualquiera de sus decisiones, siendo la 
más importante aquella en la que justifica la responsabilidad del procesado. El El El El 
fundamento de esta postura está en el reconocimiento de la pre eminencia de los fundamento de esta postura está en el reconocimiento de la pre eminencia de los fundamento de esta postura está en el reconocimiento de la pre eminencia de los fundamento de esta postura está en el reconocimiento de la pre eminencia de los 
derechos fundamentales y su respeto frente a cualquier otra actividad, aun derechos fundamentales y su respeto frente a cualquier otra actividad, aun derechos fundamentales y su respeto frente a cualquier otra actividad, aun derechos fundamentales y su respeto frente a cualquier otra actividad, aun 
cuando esta fuera pcuando esta fuera pcuando esta fuera pcuando esta fuera púúúúblicablicablicablica. Según la teoría de los frutos del árbol envenenado 
(thefruit of the poisonous tree doctrine), la regla de exclusión se extiende también 
a las pruebas derivadas de aquella que inicialmente ha sido considerada 
ilícitamente obtenida (948).Es decir, con base en esta teoría, si la prueba de origen Es decir, con base en esta teoría, si la prueba de origen Es decir, con base en esta teoría, si la prueba de origen Es decir, con base en esta teoría, si la prueba de origen 
ilícito permite obteneilícito permite obteneilícito permite obteneilícito permite obtener otras más a partir de ella (prueba derivada), estas últimas r otras más a partir de ella (prueba derivada), estas últimas r otras más a partir de ella (prueba derivada), estas últimas r otras más a partir de ella (prueba derivada), estas últimas 
tampoco podrán ser admitidas ni valoradas en el proceso, aun cuando sean lícitastampoco podrán ser admitidas ni valoradas en el proceso, aun cuando sean lícitastampoco podrán ser admitidas ni valoradas en el proceso, aun cuando sean lícitastampoco podrán ser admitidas ni valoradas en el proceso, aun cuando sean lícitas. 
De ahí la denominación "frutos del árbol envenenado": si la raíz está contaminada, 
la contaminación se transmite también a los frutos.  

 
Arsenio Ore Guardía “Derecho Procesal Penal Peruano”, 
editorial Gaceta Jurídica, tomo II, paginas 414/430 

 
9.9.9.9. En el caso en concreto, conforme ya se anoto en la presente, esta 

judicatura determino que la diligencia de registro personal deviene en 
una prueba ilícita; entonces, siguiendo los lineamientos de la teoría de los 
frutos del árbol envenenado,  y aplicando la regla de exclusión, 
corresponde expulsar del acervo probatorio el Acta de Incautación y 
Comiso de Droga, Acta de Lacrado de Drogas y el Acta de Deslacrado y 
Apertura de evidencia,,,, por ser prueba derivada del acta de registro 
personal. 
 

10.10.10.10. A mayor argumento, no puede dejar de advertirse que el acta de 
intervención, se encuentra corregida en cuando a la hora de inicio de la 
diligencia (hora de inicio primigenia que fue borrada usando liquid paper y luego sobrepuesta con otra hora), 
así también, el acta de registro personal y hallazgo, se encuentra 
adicionada con la frase “la misma que encontraba portando en el brazo 
derecho”; así también, pese a que el acta de entrega de recepción de 
documentos y una bolsa hermética lacrado, es de fecha 01 de noviembre 
del 2017 a horas 09:30, la cadena de custodia recién se inició el día 02 de 
noviembre del 2017 a horas 12:01; por lo que, estando a lo anotado y a la 
vulneración de los derechos detallados precedentemente, corresponde 
remitir copias de lo actuado a la Oficina de inspectoría de la Policía 
Nacional del Perú y a la Oficina de Control Interno del Distrito Fiscal de 
Huánuco a fin de que procedan conforme a sus atribuciones y determinen 
si la conducta desarrollada por los efectivos policiales intervinientes y el 
fiscal que dirigió diligencias preliminares decanta en responsabilidad 
funcional.    

 
DECISIÓNDECISIÓNDECISIÓNDECISIÓN: : : :         
 
Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, en consonancia con el 
Acuerdo Plenario N° 4-2010/CJ-116 y de conformidad con el artículo 139° 
numeral 3) y 5) de la Constitución Política del Estado y demás normas acotadas; 
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SE RESUELVESE RESUELVESE RESUELVESE RESUELVE:  
    
Primero:Primero:Primero:Primero: declarar    FUNDADA FUNDADA FUNDADA FUNDADA la solicitud de    la defensa técnica de    Fabrizzio 
Rodríguez Falcón sobre tutela de derechostutela de derechostutela de derechostutela de derechos, en la investigación que se le sigue, 
por el delito  Contra la Salud Pública en la modalidad de Trafico Ilícito de 
Drogas en agravio del Estado; en consecuencia. 
 
Segundo:Segundo:Segundo:Segundo: SE ORDENA: EXCSE ORDENA: EXCSE ORDENA: EXCSE ORDENA: EXCLUIRLUIRLUIRLUIR del acervo probatorio el Acta de registro 
personal y hallazgo, Acta de Incautación y Comiso de Droga, Acta de Lacrado de 
Drogas y el Acta de Deslacrado y Apertura de evidencia. 
 
TerceroTerceroTerceroTercero: REMITASEREMITASEREMITASEREMITASE copias de la presente y la carpeta fiscal, a la Oficina de 
inspectoría de la Policía Nacional del Perú y a la Oficina de Control Interno del 
Distrito Fiscal de Huánuco a fin de que procedan conforme a sus atribuciones y 
determinen si la conducta desarrollada por los efectivos policiales intervinientes 
y el Fiscal que dirigió diligencias preliminares –artículo 60° numeral 2) del Código Procesal Penal- 
decanta en responsabilidad funcional. 
    
Cuarto:Cuarto:Cuarto:Cuarto: Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente, ARCHÍVESEARCHÍVESEARCHÍVESEARCHÍVESE los de la 
materia en el modo y forma que se estila, DERIVDERIVDERIVDERIVÁNDOSEÁNDOSEÁNDOSEÁNDOSE el presente al área 
pertinente. Interviniendo el especialista que da cuenta por disposición superior. 
NotificándoseNotificándoseNotificándoseNotificándose con las formalidades de ley. 
 
 
 

416



             Corte Superior de Justicia de Huánuco 

            SEGUNDO JUZGADO DE 

                          INVESTIGACIÓN PREPARATORIA              

                                                                     HUANUCO  

 

 
2° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA-Sede Central 

EXPEDIENTE: 00527-2016-48-1201-JR-PE-02 

JUEZ : MEZA PEREZ ANABELY 

ESPECIALISTA: ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL 

ABOGADO DEFENSOR: YARI VELARDE, MARIO EFRAIN 

MINISTERIO PUBLICO: SEGUNDA FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO 4 D ,  

PROCURADOR PUBLICO: PROCURADOR PUBLICO ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR ,  

IMPUTADO: HEREDIA VASQUEZ, DONIAS JILDER 

DELITO : FABRICACIÓN, SUMINISTRO O TENENCIA ILEGAL DE ARMAS O MATERIALES PELIGROSOS 

AGRAVIADO: ESTADO MINISTERIO DEL INTERIOR ,  

 

Resolución N° 05 

Huánuco, diez de mayo) 

del dos mil dieciséis.--) 
                                                  

                                   VISTOS Y OIDOS: En audiencia pública el expediente N° 527-

2016-48 que se sigue contra Donias Jilder Heredia Vasquez por la comisión del delito contra 

la Seguridad Pública en la modalidad de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego y Municiones 

en agravio del Estado; y, 

 

ASUNTO:  
 

- La Defensa Técnica de Donias Jilder Heredia Vasquez, expresa que: En aplicación del 

artículo 71° numeral 4) del Código Procesal Penal y el Acuerdo Plenario N° 04-2010/CJ-

116, recurre vía Tutela de Derechos por haberse vulnerado el derecho al debido proceso 

en su expresión de derecho de defensa y al no existir seguridad jurídica respecto a los 

actos de investigación contenidos, solicita se excluya del caudal probatorio el Acta de 

intervención policial de fecha 14 de febrero del 2016: por cuanto, el instructor resulta ser 

una persona diferente al suscribiente del acta; constancia de buen trato: por no 

precisarse fecha, lugar ni hora; acta de registro personal: por no consignarse hora de 

inicio ni de término de dicha diligencia, así como por cuanto su patrocinado no contaba 

con abogado defensor ni se encontraba presente el representante del Ministerio Público; 

acta de incautación: dicho acto de investigación inicio a las 22:05 y termino a las 22:50, y 

al presentar borrones se entiende que fue adulterada; acta de lacrado: la que se 

encuentra suscrita por Roosvelt Rucana Ayala, quien lejos de cautelar y custodiar lo 

incautado, expide dicha acta en Amarilis; sin embargo, los hechos son en Rancho; 

además, lo suscribe sólo sin participación de su patrocinado, abogado defensor o Fiscal; 

Acta de deslacrado y lacrado: Acto de investigación que debió realizarse en presencia del 

Ministerio Público, Ministerio de la Defensa y su patrocinado; empero se hizo sólo por el 

Sub Oficial.-  
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- El representante del Ministerio Público, al ejercer su derecho al contradictorio precisa 

que: El Ministerio de la defensa al solicitar la tutela de derechos debatida y alegar 

vulneración a los derechos del debido proceso y derecho de defensa, no alega en cual 

de las vertientes de dichos derechos se habría vulnerado, pues éstos se encuentran 

contenidos con un haz de derechos que forman parte del contenido constitucionalmente 

protegido; ahora bien, respecto al Acta de intervención policial de fecha 14 de febrero 

del 2016 y acta de registro personal: precisa que los intervinientes en dicho acto de 

investigación son personas naturales debidamente registradas ante el Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil; por lo que, no hay incertidumbre sobre su existencia; así 

también, precisa que en caso de existir alguna deficiencia en dicha actuación ésta se 

convalida con la declaración del investigado Donias Jilder Heredia Vasquez, quien a 

señalado los pormenores de su intervención; constancia de buen trato: El formato oficial 

que se pone a la vista en esta audiencia, no exige que tal documental contenga fecha, 

hora ni lugar; tanto más si el suscribiente también es una persona debidamente 

registrada ante el Reniec; acta de incautación: Existe certeza respecto al funcionario 

interviniente, aunado a ello se advierte la participación del testigo Jesus Ripa Sicha; acta 

de lacrado: Específica que respecto a este extremo el Ministerio requiriente deberá 

previamente precisar el fundamento jurídico por el cual se exige que en este tipo de 

actos debe participar el investigado; y el Acta de deslacrado y lacrado: existe certeza 

sobre el funcionario interviniente; concluye su intervención solicitando que, en aplicación 

de la Casación N° 136-2013-Tacna se declare improcedente el pedido incoado y/o en su 

defecto en aplicación del artículo 121° del Código Procesa Penal se declare infundado el 

mismo.- 

 

- Con el derecho a RÉPLICA y DUPLICA ejercido por los sujetos procesales en la audiencia 

respectiva, se emite la que corresponde.- 

 

RAZONAMIENTO: 

 

1. Nuestro Derecho Procesal Penal, respecto a la tutela de derechos, a desarrollado, entre 

otros, que: 

 

1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los derechos 

que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de las primeras diligencias de 

investigación hasta la culminación del proceso. 

 

2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de manera 

inmediata y comprensible, que tiene derecho a: 
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a) Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se le 

exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención girada 

en su contra, cuando corresponda; 

b) Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y que 

dicha comunicación se haga en forma inmediata; 

c) Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado Defensor; 

d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor esté 

presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere su presencia; 

e) Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a su 

dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre 

voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 

f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la 

salud, cuando su estado de salud así lo requiera. 
 

(…)  

 

4. Cuando el imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en la Investigación 

Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones, o que sus derechos no son 

respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos indebidas o de requerimientos 

ilegales, puede acudir en vía de tutela al Juez de la Investigación Preparatoria para que subsane la 

omisión o dicte las medidas de corrección o de protección que correspondan. La solicitud del 

imputado se resolverá inmediatamente, previa constatación de los hechos y realización de una 

audiencia con intervención de las partes. 

 

      Artículo 71° del Código Procesal Penal 

__________ 

 

10. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEBEN GOZAR DE MAYOR PROTECCIÓN Y POR ELLO ES 

QUE A NIVEL PROCESAL LA AUDIENCIA DE TUTELA ES UNO DE LOS PRINCIPALES APORTES 

DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL. LOS DERECHOS PROTEGIDOS A TRAVÉS DE ESTA 

AUDIENCIA SON LOS QUE SE ENCUENTRAN RECOGIDOS TAXATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 

71° DEL NCPP. (…) 

 

11. La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, resguardo y 

consiguiente efectividad de los derechos del imputado reconocidos por la Constitución y las 

leyes. Desde esta perspectiva, EL JUEZ DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA se erige en un 

Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación preparatoria EJERCIENDO 

SU FUNCIÓN DE CONTROL DE LOS DERECHOS ANTE LA ALEGACIÓN DEL IMPUTADO DE QUE 

SE HA PRODUCIDO LA VULNERACIÓN DE UNO O VARIOS DE SUS DERECHOS RECONOCIDOS 

ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO 71° DEL NCPP, responsabilizando al Fiscal o a la Policia del 

agravio. En otras palabras, su finalidad esencial consiste en que el Juez determine, desde la 

instancia y actuación de las partes, la vulneración al derecho o garantía constitucional prevista 

en la citada norma y realice un acto procesal dictando una medida de TUTELA CORRECTIVA –que 

ponga fin al agravio-, REPARADORA –que lo repare, por ejemplo subsanando una omisión- o 

PROTECTORA. 

 

13. (…)  

 

POR ELLO NO ES ERRADO AFIRMAR QUE LA AUDIENCIA DE TUTELA ES RESIDUAL, ESTO ES, 

OPERA SIEMPRE QUE EL ORDENAMIENTO PROCESAL NO ESPECIFIQUE UN CAMINO 

DETERMINADO PARA LA RECLAMACIÓN POR UN DERECHO AFECTADO [Rodriguez Hurtado, 

Mario; ponencia presentada para la Audiencia Pública del VI Pleno Jurisdiccional de las Salas 

Penales de la Corte Suprema]. (…) 
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17. Asimismo, a través de la audiencia de tutela SE PODRÁ SOLICITAR LA EXCLUSIÓN DE 

MATERIAL PROBATORIO OBTENIDO ILÍCITAMENTE –en los casos en que ésta sea la base de 

sucesivas medidas o diligencias- siempre que no exista una vía propia para alcanzar este propósito 

y que tenga que ver con la afectación o vulneración de alguno de los derechos fundamentales del 

imputado reconocido en el artículo 71° NCPP. La posibilidad de atacar el material probatorio 

obtenido ilegítimamente deriva del reconocimiento del principio de legitimidad de la prueba –

axioma que instruye que todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e 

incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo, y que carecen de 

efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido esencial 

de los derechos fundamentales de la persona- que se encuentra establecido en el artículo VIII del 

Título Preliminar del NCPP y de la utilización de la prueba –regulado en el artículo 159° del 

acotado código- que establece que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes 

o medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los derechos 

fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de Tutela se cuestionen 

los elementos probatorios obtenidos mediante procedimientos ilegales o viciosos y que una vez 

comprobada su ilicitud el Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección. 

 

Acuerdo Plenario N° 04-2010/CJ-116 

  _____________ 

 

3.4.- La tutela de derechos como institución procesal tiene una finalidad protectora del imputado, 

quien en su calidad de parte acusada se ve sometido al aparato estatal durante la investigación 

del delito a cargo de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, que por el especial papel 

que desempeñan en la lucha contra la criminalidad, en ciertos casos, incurren en excesos o 

negligencias, las cuales no pueden adjudicarse gratuitamente al procesado, por ello, el legislador 

ha establecido esta institución procesal, para que sea el juez quien controle estas falencias en el 

propio aparato estatal. No obstante, no toda afectación se puede reclamar a través de la audiencia 

de tutela de derechos, por cuanto, al ser una institución procesal, el legislador y la jurisprudencia 

han establecido mecanismos específicos para determinados actos (v. gr. el exceso de plazo en la 

investigación se discute a través del control de plazos).  

 

Esta Corte Suprema a través de los Acuerdos Plenarios N° 04-2010-CJ-116 y N° 02-2012-CJ-116 de 

las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, ha 

desarrollado la institución de la tutela de derechos, habiéndose establecido como derechos 

legitimados para ser recurridos en vía de tutela los establecidos en el artículo 71 del Código 

Procesal Penal de 2004, constituyendo esta una lista cerrada de derechos. 
 

Casación N° 136-2013-TACNA, de fecha 11 de junio 

del 2014, emitida por la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de la Justicia, (doctrina jurisprudencial 

vinculante) 

 

2. Así también, este despacho tiene en consideración que: 

 

Artículo Vlll del Código Procesal Penal: 

 

1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un 

procedimiento constitucionalmente legítimo.  

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con violación del 

contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona.  

3. La inobservancia de cualquier regla de garantía constitucional establecida a favor del procesado 

no podrá hacerse valer en su perjuicio.  
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Siendo que, respecto al contenido esencial del derecho fundamental 

relacionado con el artículo precedente, el Tribunal Constitucional a señalado 

lo siguiente: 

 

4.- Como este Colegiado ha tenido oportunidad de señalar mediante uniforme y reiterada 

jurisprudencia, el debido proceso es un derecho fundamental de naturaleza procesal con 

alcances genéricos, tanto en lo que respecta a los ámbitos sobre los que se aplica como en lo 

que atañe a las dimensiones sobre las que se extiende. CON RELACIÓN A LO PRIMERO, queda 

claro que dicho atributo desborda la órbita estrictamente judicial para involucrarse o extenderse en 

otros campos como el administrativo, el corporativo particular, el parlamentario, el castrense, entre 

muchos otros, dando lugar a que en cada caso o respecto de cada ámbito pueda hablarse de un 

debido proceso jurisdiccional, de un debido proceso administrativo, de un debido proceso 

corporativo particular, de un debido proceso parlamentario, etc. POR LO QUE RESPECTO A LO 

SEGUNDO, y como ha sido puesto de relieve en innumerables ocasiones, las dimensiones del 

debido proceso no solo responden a ingredientes formales o procedimentales, sino que se 

manifiestan en elementos de connotación sustantiva o material, lo que supone que su evaluación 

no solo repara en las reglas esenciales con las que se tramita un proceso (juez natural, 

procedimiento preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia plural, cosa 

juzgada, etc,) sino que también, y con mayor rigor, se orienta a la preservación de los estándares o 

criterios de justicia sustentables de toda decisión (juicio de razonabilidad, juicio de 

proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, etc.). Así las cosas, el debido proceso es un 

derecho de estructura compleja, cuyos alcances corresponde precisar a la luz de los ámbitos o 

dimensiones en cada caso comprometidas.  

 

     STC 03075-2006-AA, Fundamento 4.  

 

5.- El derecho de defensa constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que 

conforma, a su vez, el ámbito del debido proceso, y sin el cual no podría reconocerse la garantía 

de este último. Por ello, en tanto derecho fundamental, se proyecta como principio de 

interdicción para afrontar cualquier indefensión y como principio de contradicción de los actos 

procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de algunas de las partes, sea en un 

proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con interés. 

 

    STC 05085-2006-AA, Fundamento 5. 

 

3. De lo oralizado y discutido en la audiencia y, verificada la carpeta fiscal a la luz del 

debate sostenido, se tiene el acta de intervención policial de fecha 14 de febrero 

del 2016, de la que se aprecia que, en la parte introductoria, taxativamente señala: 

““((……))  ssiieennddoo  llaass  2222::0000  hhoorraass  ddeell  ddííaa  1144FFEEBB22001166,,  pprreesseennttee  eenn  uunnaa  ddee  llaass  OOffiicciinnaass  ddee  llaa  CCoommiissaarrííaa  PPNNPP  

RRaanncchhoo,,  eell  IInnssttrruuccttoorr  SSOOBB  PPNNPP  UUrriiaarrttee  AAggiipp  EErrnneessttoo  qquuee  ssuussccrriibbee  ((……))””; siendo que, en la parte 

final del acta, se advierte llaa  ffiirrmmaa  ddeell  iinnssttrruuccttoorr  iiddeennttiiffiiccaaddoo  ccoonn  CCIIPP  3311559933558844,,  RRoossvveelltt  

RRuuccaannaa  AAyyaallaa  SSOO22  PPNNPP; siendo que, de la aludida acta, se advierte que no existe 

certeza respecto al policía que redactó dicha acta, tal es así que en la parte 

introductoria se consigna a SOB PNP Uriarte Agip Ernesto; sin embargo, dicha acta 

lo suscribe Rosvelt Rucana Ayala; por lo que, a la luz del artículo 121° del Código 

Procesal Penal (concordado con el artículo 68° numeral 2° del Código Procesal Penal), que taxativamente 
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precisa: ““eell  aaccttaa  ccaarreecceerráá  ddee  eeffiiccaacciiaa  ssóólloo  ssii  nnoo  eexxiissttee  cceerrtteezzaa  ssoobbrree  llaass  ppeerrssoonnaass  qquuee  hhaann  iinntteerrvveenniiddoo  eenn  

llaa  aaccttuuaacciióónn  pprroocceessaall,,  oo  ssii  ffaallttaarree  llaa  ffiirrmmaa  ddeell  ffuunncciioonnaarriioo  qquuee  llaa  hhaa  rreeddaaccttaaddoo”” dicha documental 

debe ser excluida del acervo documentario recabado a nivel de diligencias 

preliminares. 

 

4. Ahora bien, si bien es cierto el ente fiscal a señalado que no existe incertidumbre 

respecto a la existencia de los SO PNP Uriarte Agip Ernesto y Rosvelt Rucana Ayala, 

pues se encuentran debidamente inscritos ante el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil; sin embargo, dicha aseveración no es materia de 

debate, pues el cuestionamiento no esta dirigido a desconocer la existencia física de 

los mencionados; sino a generar certeza de cual de los efectivos policiales redactó el 

acta de intervención policial, esto es, Uriarte Agip Ernesto o Roosvelt Rucana Ayala, 

atendiendo al descuido en la redacción del mismo, lo que en definitiva colisiona con 

el debido proceso en su expresión del derecho de defensa; aunado a ello, este 

despacho no comparte lo señalado por el Ministerio Público, en el sentido de que 

cualquier falencia que presente dicho acto de investigación se encuentra superada 

con la declaración del investigado Donias Jilder Heredia Vasquez (Artículo 121° segundo párrafo 

del Código Procesal Penal1); ello a razón de que dicho elemento de convicción no resulta 

idóneo para superar el desliz advertido; pues de ésta no se puede verificar que 

dicho sujeto procesal haya incorporado información sobre cual de los efectivos 

policiales concreto su intervención menos aun quien confecciono el acta tantas 

veces precisada; máxime si desde la fecha que se inicio con el presente proceso 

(febrero del 2016) a la data actual, no existe elemento de convicción idóneo que permita 

superar tal deficiencia, pese al tiempo transcurrido.- 

     

5. Respecto a la constancia de buen trato; en cuanto a la ausencia de lugar, fecha y 

hora en dicha documental; este despacho considera que las deficiencias en la 

formalidad de la redacción de dicho documento, de ninguna forma justifica excluirlo 

de la actividad probatoria menos aun desconocer su contenido, pues tal desliz se 

encuentra superada con otros elementos de convicción que corroboran tal 

documental, esto es la lectura de derechos que forma parte de la diligencia de 

declaración del investigado.- 

 

 
1 Artículo 121° del Código Procesal Penal: 

(…) 
La omisión en el acta de alguna formalidad sólo la privará de sus efectos, o tornará invalorable su contenido, cuando ellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base de otros elementos 
de la misma actuación o actuaciones conexas, o no puedan ser reproducidas con posterioridad y siempre que provoquen un agravio específico e insubsanable a la defensa del imputado o de 
los demás sujetos procesales. 
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6. Así también, en cuanto al acta de registro personal, que no tiene hora de inicio ni 

termino y que en dicho acto su patrocinado no contaba con abogado defensor, 

menos aun se encontraba presente el Ministerio Público, esta judicatura tiene en 

consideración que respecto a las falencias en la hora, no se aprecia ningún tipo de 

vulneración a los derechos constitucionales reconocidos al imputado en el artículo 

71° del Código Procesal Penal, situación símil se presenta con el acta de 

incautación; falencias que pueden ser superadas con la evaluación de los otros 

elementos de convicción que forman parte de las diligencias preliminares; de otro 

lado, respecto a la falta de abogado defensor y representante del Ministerio Público 

en la diligencia de registro personal, se tiene que dentro de las funciones de la 

Policía Nacional del Perú, contenida en el artículo 68° del Código Adjetivo Penal, se 

encuentra: pprraaccttiiccaarr  eell  rreeggiissttrroo  ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ((……))  yy  ddeemmááss  ddiilliiggeenncciiaass  yy  

pprroocceeddiimmiieennttooss  ppaarraa  eell  mmeejjoorr  eessccllaarreecciimmiieennttoo  ddee  llooss  hheecchhooss  iinnvveessttiiggaaddooss;; los que 

deben constar en actas y ser derivadas al Ministerio Público, tal cual se hizo en el 

presente caso; por lo que, este extremo también será desestimado.- 

 

7. Ahora bien, en cuanto al acta de lacrado de fecha 14 de febrero del 2016, suscrita 

por Roosvelt Rucana Ayala y, el acta de deslacrado y lacrado suscrito por Cesar 

Augusto Vega Cáceres SOS PNP Perito Balístico y Explosivo Forense, se tiene que 

los cuestionamientos expresados por el Ministerio de la defensa, no se aprecia de 

que modo y forma se vulneraría los derechos constitucionales reconocidos al 

imputado en el artículo 71° del Código Procesal Penal; más por el contrario, se tiene 

que, también, dentro de las funciones de la Policía Nacional del Perú, contenida en 

el artículo 68° del Código Adjetivo Penal, se encuentra: RReeccooggeerr  yy  ccoonnsseerrvvaarr  llooss  

oobbjjeettooss  ee  iinnssttrruummeennttooss  rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  eell  ddeelliittoo,,  aassíí  ccoommoo  ttooddoo  eelleemmeennttoo  mmaatteerriiaall  qquuee  

ppuueeddaa  sseerrvviirr  aa  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  ((……))  yy  ddeemmááss  ddiilliiggeenncciiaass  yy  pprroocceeddiimmiieennttooss  ppaarraa  eell  mmeejjoorr  

eessccllaarreecciimmiieennttoo  ddee  llooss  hheecchhooss  iinnvveessttiiggaaddooss;; los que deben constar en actas y ser 

derivadas al Ministerio Público, tal cual se hizo en el presente caso; por lo que, este 

extremo también será desestimado; tanto más, si el Ministerio de la Defensa, pese al 

contradictorio ejercido por el Ministerio Público, no señaló basamento legal alguno 

donde se exija que dichas actas sean suscritas por otros intervinientes diferentes a la 

Policía Nacional del Perú; máxime si dicha exigencia calzaría al lacrar (perpetuar) el 

sobre y/u otro idóneo donde se introduzca el objeto incautado; ello a efectos de 

garantizarse la autenticidad del mismo.- 

 

8. De otro lado, atendiendo a la solicitud del Ministerio de la defensa que se remita 

copias de las actas cuestionadas al Consejo Nacional de la Magistratura así como a 

la Academia de la Magistratura, así como al pedido del Ministerio Público de que se 
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ponga de conocimiento de la Dirección de la Defensa Pública del Ministerio de 

Justicia, se tiene que ésta judicatura no encuentra justificación valedera para remitir 

tales comunicaciones, pues los solicitantes no motivaron tal pedido; por lo que, 

dicho extremo será desestimado.- 

 

DECISIÓN:   

Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, en consonancia con el Acuerdo Plenario 

N° 4-2010/CJ-116 y de conformidad con el artículo 139° numeral 5) de la Constitución 

Política del Estado y demás normas acotadas; 

SE RESUELVE:  

Primero: declarar FUNDADA en parte la solicitud de la defensa técnica de Donias Jilder 

Heredia Vasquez sobre tutela de derechos, en la investigación que se sigue contra el 

mismo, por el delito contra la Seguridad Pública en la modalidad de Tenencia Ilegal de 

Arma de Fuego y Municiones en agravio del Estado; en consecuencia. 

1.1. SE ORDENA: EXCLUIR del acervo probatorio el acta de intervención policial de fecha 

14 de febrero del 2016; 

Segundo: INFUNDADA la solicitud de su propósito, en lo demás que contiene; así como en 

cuanto al pedido de comunicar al Consejo Nacional de la Magistratura, Academia de la 

Magistratura y Dirección de la Defensa Pública del Ministerio de Justicia.  

Tercero: DEVUÉLVASE la carpeta fiscal al Ministerio Público, con tal fin OFICIESE conforme 

corresponde. 

Cuarto: Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente, ARCHÍVESE los de la materia en el 

modo y forma que se estila, DERIVÁNDOSE el presente al área pertinente. Notificándose 

con las formalidades de ley. 
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4° JUZGADO INV. PREPARATORIA - DELITOS AD. TRIB. MCDO. Y AMB 

EXPEDIENTE : 02720-2019-28-1201-JR-PE-04 

JUEZ : GUZMAN AFAN VICTOR 

ESPECIALISTA : REMIGIO JOAQUIN LILIAN PRISCILA 

MINISTERIO PUBLICO : 4TA FPPC HCO 1ER DESP ,  

IMPUTADO : HURTADO JUIPA, VICTOR ANTONIO 

DELITO : ROBO AGRAVADO 

   PINO DIAZ, GIANELLA ALMENDRA 

DELITO : ROBO AGRAVADO 

   CIPRIANO GABRIEL, ELMO MICHAEL 

DELITO : ROBO AGRAVADO 

AGRAVIADO : CARDENAS VIVIANO, ROBERTO CARLOS 

ESP. DE AUDIENCIAS : ULISES DAVID ZEVALLOS LÓPEZ 

 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS 

 

I. ETAPA INICIAL: 

Siendo las diez con treinta y cinco minutos de la mañana del día TRES DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE, en una de las Salas de Audiencias del Establecimiento 

Penal de Huánuco, se da inicio a la Audiencia de TUTELA DE DERECHOS, en la 

Carpeta Judicial N° 02720-2019-28, solicitado por la defensa de ELMO MICHAEL 

CIPRIANO GABRIEL, por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio en la 

modalidad de ROBO AGRAVADO en agravio de ROBERTO CARLOS CÁRDENAS 

VIVIANO.  

 

IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO: 

Se hace de conocimiento que la presente audiencia está siendo dirigida por el 

Magistrado VÍCTOR GUZMÁN AFÁN, Juez del Cuarto Juzgado Penal de Investigación 

Preparatoria de Huánuco. Se hace presente que la audiencia está siendo registrado 

en audio y que las partes pueden acceder a una copia del mismo de creerlo 

conveniente para su defensa. 

 

II. ACREDITACIÓN.- 

 

2.1. MINISTERIO PÚBLICO: FERNANDO EFRAÍN ASTETE MALDONADO, Fiscal Provincial de 

la Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

 Domicilio Procesal : Jr. San Martín N° 765 – Huánuco. 

 Casilla electrónica  :  72980 

 

2.2. DEFENSA TÉCNICA: Abog. RICHARD HOMERO TENORIO RÍOS, en defensa conjunta 

con el doctor Carlos Rivera Berrospi. 

 Casilla electrónica  : 69169 

 En defensa de ELMO MICHAEL CIPRIANO GABRIEL 

 

2.3. IMPUTADO:  

 Nombres y Apellidos : ELMO MICHAEL CIPRIANO GABRIEL 

 DNI. : 45003404 

 

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

10:35 hrs. JUEZ.- Da por INSTALADA la audiencia, concede el uso de la palabra la 

Defensa Técnica del imputado para que oralice su solicitud. 

 

10:35 hrs. DEFENSA TECNICA.- Procede a oralizar su solicitud de Tutela de Derechos. 

(Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 
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10:48 hrs. JUEZ.- Concede el uso de la palabra a la representante del Ministerio 

Público. 

 

10:48 hrs. MINISTERIO PUBLICO.- Indica que se opone al pedido que está realizando 

la Defensa del Investigado y pasa a desarrollar sus fundamentos. 

(Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 

11:01 hrs. JUEZ.- Concede el uso de la palabra la defensa, para su derecho a 

réplica. 

 

11:01 hrs. DEFENSA TECNICA.- Procede a oralizar su derecho a réplica. (Exposición 

integra queda registrado en sistema de audio). 

 

11:07 hrs. JUEZ.- Concede el uso de la palabra al Ministerio Público, para que 

desarrolle su derecho a dúplica. 

 

11:07 hrs. MINISTERIO PUBLICO.- Procede a oralizar su derecho a dúplica. 

(Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 

11:11 hrs. JUEZ.- Emite la siguiente resolución. 

 

RESOLUCIÓN N° 02 

Pillcomarca, tres de diciembre 

Del dos mil diecinueve.---------// 

 

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia pública el Expediente N° 02720-2019-28. 

 

ASUNTO.- (Exposición integra queda registrado en Sistema de Audio) 

RAZONAMIENTO.- (Exposición integra queda registrado en Sistema de Audio) 

 

DECISIÓN.- Por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, SE RESUELVE.- 

 

 DECLARAR INFUNDADA la solicitud de Tutela de Derechos, presentado por la 

defensa técnica de ELMO MICHAEL CIPRIANO GABRIEL, por la presunta comisión 

del delito contra el Patrimonio en la modalidad de ROBO AGRAVADO en agravio 

de ROBERTO CARLOS CÁRDENAS VIVIANO. 

 

IV. NOTIFICACIÓN    

11:35 hrs.  JUEZ: Notifica a las partes. 

 MINISTERIO PÚBLICO: Conforme. 

DEFENSA TÉCNICA: Interpongo recurso de apelación, la misma que será 

presentada dentro del término de ley. 

 

11:35 hrs.  JUEZ: Por presentado el recurso de apelación; se va a conceder el plazo 

de ley para que pueda fundamentar su apelación. 

 

V. CONCLUSIÓN    

Siendo las once con treinta y cinco minutos de la mañana, se da por concluida la 

audiencia, y por cerrada la grabación del audio; procediendo a firmar el Señor 

Juez del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria y el Especialista de 

Audiencia, conforme lo dispone el Art. 121° del Código Procesal Penal. 
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EXP. N° 2720-2019

SEC. DR.

SUMILLA: INTERPONGO TUTELA DE DERECHOS.

señor;3Mez.|)ei, cuarto juzgado de investigación preparatoria de

-Cí-T^ ^

CARLOS ALBERTO RIVERA BERROSPI, Abogado de

don ELMO MICHAEL CIRPIANO GABRIEL, sobre el

presunto delito contra EL PATRIMONIO en su

modalidad de robo agravado, en agravio de

Roberto Carlos car, ante Ud. Expongo:

I.- PETITORIO:

Que, al amparo de los Artículos IX del Título

Preliminar y Art. 71° Inciso 4 del NCPP; así como del Artículo 139 inciso 3° y

14° de la Constitución Política del Estado, recurro a su despacho con la

finalidad de interponer TUTELA DE DERECHOS, para que a efectos de

declararse fundada mi pretensión SE EXCLUYA DEL MATERIAL PROBATORIO:

1) ACTA DE REGISTRO PERSONAL, INCAUTACIÓN Y LACRADO EFECTUADO AL

RECURRENTE CON FECHA 22 DE SETIEMBRE DEL 2019; 2) DECLARACIÓN

TESTIMONIAL DEL EFECTIVO SO. PNP ANTONY JUOBERTCIRPIANO AGUIRRE DE

FECHA 22 DE SETIEMBRE DEL 2019; 3) DECLARACIÓN TESTIMONIAL DEL

EFECTIVO SO PNP NELSON BURILLO HUAYAMI; de la carpeta fiscal la misma

que dirijo contra el MAGISTRADO FERNANDO ASTETE MALDONADO, FISCAL

DE LA CUARTA FISCALIA PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO, a cargo de las

investigaciones EN EL CASO N° -2019, por vulnerarse los derechos

fundamentales de mi patrocinado, por ios siguientes fundamentos de

hecho y derecho:

II.- FUNDAMENTOS TACTICOS DE TUTELA:

PRIMERO: Que, Señor Juez en la Investigación seguida contra mi

patrocinado, noce de la Intervención Policial de fecha 22 de setiembre

del 2019, en la cual la Policía Nacional había obtenido Información de
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inteligencia que un vehículo de transporte publico estaba realizando

actos contra el patrimonia en lo modalidad de robo utilizando poro ei cual

un trimovil con el cual se desplazaban los facinerosos.

SEGUNDO: Que, Señor Juez, ES AHÍ que luego de dicho situación se do

inicio o ios actos iniciales de investigación preliminar, los mismos que

incluyen lo intervención de mi patrocinado, cuando éste se desplazaba

por ios intersecciones del Jr. Leoncio Prado y pasaje Cárdenas cuadro

uno, cuando supuestamente estaría reduciendo ai agraviado, situación

que fue observado por los efectivos policiales.

TERCERO: Con respecto al acta de acta de registro personal, incautación y

lacrado efectuado al recurrente con fecha 22 de setiembre del 2019, se

tiene que esta no cumplen los requisitos que establece el artículo 210 del

Código Procesal Penal.

Para mayor abundamiento se tiene ia Casación N° 158 -

2016/Huaura, establece en sus fundamentos parómetros para utilizar

las diligencias realizadas por la Policía Nacional, estableciendo en su

fundamento: Décimo segundo.- Una de estas actuaciones

preliminares realizadas por ia Policía, es el informe policial, regulado

en el artículo trescientos veintidós del Código Procesal Penal, el

mismo que adjunta por ejemplo, los actas realizadas, ias

manifestaciones recibidas, pericias practicadas, y todo io que se

considere indispensable para el esclarecimiento de lo imputación.

Décimo tercero. Ahora bien, las actuaciones policiales, en principio,

no poseen valor probatorio debido a los siguientes motivos: a) La

ausencia del juez durante su realización, b) La falta de garantías en

su práctica. Al no ser los actos valorados directamente por ei órgano

jurisdiccional, no pueden ser idóneos de otorgórseie calidad de

prueba suficiente a aquella actividad que se desarrolla sin que

pueda constatarse que fueron practicadas con las garantías de Ley

que le otorgarían mérito probatorio.
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Décimo cuarto. El fundamento se baso en que lo actividad

probatoria de las partes, tía de ser suficiente y con pleno ejercicio

de ios garantías constitucionales, que le otorguen el valor para

desvirtuar la presunción de inocencia, no pudiendo entenderse por

actividad probatoria mínima o suficiente la sola utilización de meros

actos de investigación.

Décimo quinto. En esa línea de interpretación, el Tribunal

Constitucional a través del expediente número tres mil novecientos

uno-dos mil diez-PHC/TC, Tío señalado respecto al valor probatorio

del informe policial (denominado atestado poiidol con ei Código de

Procedimientos Penales de mil novecientos cuarenta), que: "(...) al

igual que todos los medios probatorios de un proceso, deberá

actuarse durante ei juicio orai, que es la estación procesal en la cual

el valor probatorio de los medios será compulsado y corroborado

con otros medios de prueba; y ios que, valorados por el criterio de

conciencia del juzgador, serán determinantes para establecer la

responsabilidad penal, debiendo precisar el juzgador, al expedir

pronunciamiento, cuáles fueron aquellas pruebas que le llevaron a

determinar la inocencia o culpabilidad del procesado. El valor

probatorio del mencionado atestado, en caso de ser considerado

como prueba, deberá estar corroborado con otras pruebas de igual

naturaleza, lo cual deberá mencionarse expresamente en la

sentencia a expedirse".

Décimo sexto. Esta carencia de valor puede salvarse con lo

presencia del Fiscal en la actividad policial, por ello, el Inciso uno del

artículo trescientos treinta y uno del Código Procesal Penal,

establece que tan pronto lo Policía tenga noticia de ia comisión de

un delito, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Público por la vía

más rápida y también por escrito, indicando los elementos

esenciales del tieclno y otros iniciolmente recogidos, así como ia
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actividad cumpiida, sin perjuicio de dar cuenta de toda la

documentación que pudiera existir.

Décimo séptimo. Por otro iodo, un sector de io doctrina, refiere los

siguientes supuestos, en los que de formo excepcional, es posible

otorgársele valor probatorio a las diligencias, esto será cuando; i) Los

policías intervinieron por razones de urgencia o necesidad, ii) La

actuación es irrepetible, sobrevenida o ya conocida, e imposible la

inmediación y contradicción dada la urgencia de ia

actuación. iii) La intervención se realizó observando ios garantías

necesarias, esto es, el derecho de defensa, por ello, la Corte

Suprema ha sostenido que si se advierte alguna vulneración al

practicar alguno de estos actos, lo diligencia carece de efectos

legales.

Entonces, señores Magistrados no existe justificación para otorgarle

valor probatorio a una intervención totalmente irregular, que no

conto con la autorización del Ministerio Publico paro su realización.

CUARTO: Con respecto a declaración testimonial del efectivo SO. PNP

Antony Juobert Cipriano Aguirre de fecha 22 de setiembre del 2019; 3)

declaración testimonial del efectivo SO. PNP. Nelson Burilio Huayami, por

no cumple con lo establecido por ei artículo 71 del Código Procesal Penal,

es decir no se emplazo al abogado defensor de los Intervenidos para la

declaración y io que es más grave la ausencia del Representante del

Ministerio Publico en la misma declaración.

QUINTO: Que, la Tutela de Derechos invocada radica expresamente en

que ia exclusión de dichas actas sino un proceder irregular e ilícito,

además que la prueba prohibida no solo radica en la probabilidad de una

conducta ilícita que vulnera ei derecho de defensa, sino también en ia

conducta desplegada por el ente fiscal y la defensa pública.
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SEXTO: Que, como lo indica el Jurista Fernando Bazan Cerdan, en el

análisis del Acuerdo Plenario N° 04-2010 en los puntos; j) Posibilidad de viciar o

excluir actos de investigación por vulneración de derechos fundomenfa/es

Los actos de investigación realizados por el fiscal gozan de amparo legal por tratarse de

la autoridad público encargada de la persecución del delito, lo que no implica que sean

inatacables o incuestionables, en lo medida que deben sujetarse a la ley y al principio de

objetividad.

En tal sentido, los actos de Investigación pueden quedar viciados o excluidos, según el

caso, si se vulneraron derechos fundamentales recogidos en el artículo 7J° del NCPP.

E/emplo de ello, puede ser cuando se efectúa una detención sin haber puesto en

conoc/m/enfo del imputado los derechos fundamentales que le asisten, en cuyo caso el

Juez en audiencia dictará la medida que corresponda, de acuerdo a ley.

k) Exclusión de material probatorio obtenido ilícitamente vía tutela.

A través de la audiencia de tutela se podrán cuestionar los elementos probatorios

obtenidos mediante procedimientos ilegales o viciosos, y que una vez comprobada su

ilicitud el Juez determinará su exclusión, como medida correctiva o de protección.

Los presupuestos para solicitar la exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente

es que éste sea la base de sucesivas medidas o diligencias, siempre que no exista una vía

propia para alcanzar dicho propósito y exista una vulneración de alguno de los derechos

fundamentales del imputado reconocido en el arf. 71° del NCPP.

La posibilidad de atacar el material probatorio obtenido ilegalmente deríva del

reconocimiento del príncipio de legitimidad de la prueba, establecido en el Artículo VII

del Título Preliminar y de la utilización de la prueba regulada en el artículo 159° del NCPP.

SEPTIMO: El artículo 71° y 80° concordante con el Artículo 84° del NCPP,

establece que toda persona detenida tiene derecho a su defensa

material y técnica desde que está comprendida en una investigación por

un presunto delito, siguiendo lo misma lógica se entiende que la defensa

técnica tiene que ser realizada por un Abogado, y esta debe ser

garantizada por la PNP y el RMP, al momento de la notificación de acta

de lectura de derechos y notificación de detención, otorgóndole un

tiempo prudencial para que tenga defensa particular y en caso no tuviera

posibilidad y se tengan que realizar diligencias urgentes e imprescindibles

se lleven a cabo con la presencia del abogado de oficio o visto de otra

formo SE TIENE QUE PARA DICHA DiLIGENCIA NO BASTABA EL MERO
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EMPLAZAMIENTO QUE SE HAYA ENVIADO SINO QUE SE TENGA LA CERTEZA

QUE EL IMPUTADO HABIA TOMADO CONOCIMIENTO DE DICHA DILIGENCIA Y

CORRESPONDIA BUSCAR EL ABOGADO DE CONFIANZA O EL DEFENSOR

PUBLICO, para instruir las pautas en la realización de la cámara GESSEL,

para establecer su INOCENCIA A TRAVES DE SU LETRADO.

OCTAVO: Así mismo el Articulo 84 incisos 2° y 4° establece que lo defensa

técnica tiene derecho o interrogar a (os testigos...participar en todas ias

diiigencias y que al no haberse dado esta garantía se está vulnerando ei

Debido Proceso y ei Derecho a ia Defensa, además de que ias pruebas

que de ella se hubieran obtenido son ilícitas conforme lo establece el

Artículo Vili del IR del NCPP.

NOVENO: Que, vía tutela de derechos conforme se ha establecido en el

Acuerdo Pienario N° 04-2010, se encuentran recogidos taxativamente ios

siguientes derechos: i) conocimiento de ios cargos incriminados ¡i)

conocimiento de las causas de detención iii) entrega de ia orden de

detención girada ¡v)designaci6n de la persona o institución a la que debe

avisarse su detención y concreción inmediata de eso v) posibilidad de

realizar una llamada en caso se encuentre detenido vi) DEFENSA

PERMANENTE DE UN ABOGADO, vil posibilidad de entrevistarse en forma

privada con su abogado viiijabstención de declarar o declaración

voluntaria ix) PRESENCIA DEL ABOGADO DEFENSOR EN LA DECLARACION Y

EN TODAS LAS DILIGENCIAS QUE REQUIERA SU CONCURSO x) no ser objeto

de medios coactivos, infimidoforíos o controrío o la dignidad no ser

sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre voluntad xi)

no sufrir restricciones ilegales, xii) ser examinado por un médico legista.

Debiendo el JUEZ DE GARANTIAS, salvaguardar sus derechos por los

desafueros cometidos por lo Policía o los Fiscales.

DECIMO: Que, el derecho a la defensa es un derecho que no se puede

privar a ninguna persona, tampoco se puede restringir de manera

arbitraria dicha participación del Abogado y de que este pueda

conferenciar y preparar el ejercido de defensa del mismo, habido cuenta

que se negó el derecho de conferenciar sin razón o motivación alguna y

perjudicando. 435



III.- FUNDAMENTACION JURIDICA:

1 Artículos VIII del T.P.; 71°; 159°.

POR TANTO:

Señor Juez, sírvase proveer conforme a Ley y se señale

fecha a la brevedad posible o fin de realizar la orallzaclón de la misma en

AUDIENCIA PUBLICA y al momento de resolver declarar FUNDADA MI

PETICION y se excluya de la carpeta fiscal los actuados solicitados.

Huónuco, noviembre de 2019

^CarfMAIbíttoíiiOT&nDspi

Reg. CAH. 1631
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EXPEDIENTE : 00732-2020-46-1201-JR-PE-01 
ESPECIALISTA : JAVIER CESAR TARAZONA ESTACIO 
IMPUTADO : ESPINOZA DE LA CRUZ MISAEL PAUL 
DELITO  : COHECHO PASIVO ESPECÍFICO 

 
 

- AUTO DE VISTA - 
 
RESOLUCIÓN Nº 09 
Huánuco, doce de febrero de dos mil veintiuno. -  
 

           VISTOS Y OÍDOS: la audiencia pública de 
apelación de Tutela de Derechos; llevada a cabo por la Sala Penal de Apelaciones 
de Huánuco, a través del aplicativo Google Hangouts Meet.  
 

CONSIDERANDO 
 

I.  ACTO PROCESAL MATERIA DE CONTROVERSIA 
 

1.1. Es materia de pronunciamiento el recurso de apelación interpuesto por 
la defensa técnica del encausado MISAEL PAUL ESPINOZA DE LA CRUZ, 
contra la resolución número tres, del primero de diciembre de dos mil 
veinte, emitida por el Juez del Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huánuco, que declaró infundada la TUTELA DE 

DERECHOS que solicitó en el marco del proceso penal que se le sigue 
por el delito de COHECHO PASIVO PROPIO EN EL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN POLICIAL , en agravio del Estado. 
 
II.  DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
Durante la audiencia de apelación se han escuchado las alegaciones de los 
sujetos procesales: 
 
2.1. La defensa técnica del imputado Misael Paul Espinoza de la Cruz 

señaló que: “Dentro del término de ley recurro ante su despacho a fin de 
fundamentar el recurso impugnatorio de apelación interpuesto contra la resolución 
número tres de fecha primero de diciembre de dos mil veinte, solicitando que se 
revoque, y reformándola, se disponga la exclusión de la carpeta fiscal de todos los 
actos de investigación mencionados. En cuanto a la correlación de las horas 
consignadas en todas las actas, el juzgado sólo hizo una apreciación genérica, es 
decir, por error involuntario obvió efectuar una comparación de horas de inicio y 
horas de culminación de cada una de las actas cuestionadas. No existe una 
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correlación objetiva de las horas en que se habría realizado todas las actas, frente a 
ello surge una interrogante ¿cómo es posible que los fiscales a cargo de llevar a cabo 
las diligencias en horas y lugares diferentes podrían encontrarse físicamente?, la 
respuesta por lógica, es que no; entonces existen suficientes indicios razonables para 
determinar que los representantes del ministerio público, que llevaron a cabo las 
diligencias han vulnerado gravemente los principios de veracidad, de imparcialidad, 
de contradicción, de legalidad y contra el debido proceso, con la grave consecuencias 
de dejar en completo estado de indefensión a mi patrocinado, máxime si se tiene en 
cuenta que las diligencias preliminares se apertura el 22 de junio de 2020 y recién fue 
notificado su abogado defensor en fecha 02 de julio de 2020, es decir a 10 días de 
apertura de investigación. Para mayor referencia me permite mencionar las 
siguientes declaraciones: (a) declaración testimonial de Chantal Ramírez Trinidad 
de fecha 22 de junio de 2020 inició a las 17:20 horas y culminó a las 19:00 horas; (b) 
declaración testimonial de Sabael Oscar Ramírez Trinidad de fecha 23 de junio de 
2020; (c) la denuncia verbal tiene fecha 22 de junio de 2020, inició 15:50 horas 
concluye 17:15; (d) el Acta fiscal realizado en la sección de tránsito de la comisaría 
de la PNP Huánuco tiene fecha 22 de junio de 2020, inicio 3:56 pm concluye 09:02 
pm, es decir se invirtió 6 horas de tiempo para realizar dicha acta; (e) el Acta de 
extracción de vistas fotográficas de fecha 22 de junio de 2020 inicio 18:15 y 
culminación 18:35 horas, llevado a cabo en el jirón Leoncio Prado número 957 
segundo piso Huánuco; (f) el Acta de verificación de cámaras de video vigilancia 
públicas y privadas, tiene como fecha de inicio 19:00 horas y concluye 20:45 horas, 
realizada en el inmueble ubicado entre las intersecciones de los jirones Independencia 
y Alameda de la República-Huánuco; (g) el Acta de visualización, entrega, recepción 
y lacrado de grabación en video de cámara de video vigilancia privada de fecha 22 de 
junio de 2020,  inició 20:00 horas y culminación 20:30 horas, realizada en 
Prolongación Alameda 279 Huánuco; (h) el Acta de constatación de vehículo de 
fecha 23 de junio de 2020, inició 8.00 y culminó 8:50, realizada en la cuadra 20 del 
Jirón Huallayco - Huánuco - Grifo “Arias” (cochera) - Centro Poblado Las Moras - 
Huánuco; (i) el Acta de recaudos de documentos de fecha 23 de junio, a horas de 
inicio 16:44 y culminación 16:55 horas, realizada en la Unidad de Tránsito y 
Seguridad Vial, ubicado en la cuadra 01 del Jr. Lima, Zona Cero, Paucarbambilla 
del distrito de Amarilis - Huánuco; (j) el Acta de reconocimiento físico de persona en 
Rueda de fecha 04 de julio de 2020. Todos ellos realizados por la magistrada Laura 
Leticia Núñez Arquinio; los mismos actos de investigación irregulares, carentes de 
veracidad, llevadas a cabo por el magistrado Edwin Coaquera Paccsi, entre estos: 
(a) el Acta de verificación y extracción de muestras de cámara de visualización 
públicas y privadas de fechas 23 de junio de 2020, hora de inicio 11:05 y culminación 
12:50, llevada a cabo en el Jirón San Martín 1668 Huánuco (Centro comercial 
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Matador); (b) el Acta de visualización de reconocimiento y recepción de grabación 
en video de cámara vigilancia de fecha 23 de junio de 2020, hora de inicio 12:35 y 
culminación 13:10, llevada a cabo en la Prolongación Alameda la República 279 
Huánuco; (c) el Acta de visualización y extracción de cámaras de visualización 
pública y privada de fecha 23 de junio de 2020, hora de inicio 15:30 y culminación 
15:40. La defensa reafirma respecto a la invalidez de todas las primeras diligencias 
que fueron actuados ilegalmente, no llevándose a cabo dentro de un debido proceso, 
no habiéndose notificado a mi patrocinado con la disposición número 01 de fecha 26 
de junio de 2020, dejando en completo estado de indefensión, atentando de esta 
manera con el principio de contradicción que establece nuestro código procesal penal 
y contra el debido proceso, máxime si se tiene en cuenta que la propia representante 
del ministerio público ha admitido que mi patrocinado no fue notificado para la 
realización de las mismas, para recién notificarlo en fecha 04 de julio de 2020 incluso 
con la disposición dos que resuelve declarar la reserva de la investigación a su 
abogado Edison Rabanal Cachay de fecha 04 de julio de 2020, hecho que sólo 
mencionó, no acreditando con la cédula respectiva para el desarrollo de la audiencia 
de tutela. El juez efectuó una interpretación desproporcional al considerar que el 
ministerio público no estaba obligado a notificar a mi patrocinado, refiriéndose a 
Misael Espinoza de la Cruz, cuando en ese entonces no era individualizado para la 
realización de las actas cuestionadas vía tutela de derechos, por lo que no se habría 
vulnerado el derecho a la defensa; ante ello me permito mencionar que está 
afirmación carente de una motivación adecuada, transgrede de manera grave el 
derecho a la defensa y contradicción de mi patrocinado en clara vulneración al 
debido proceso. Asimismo, en este extremo ha inobservado que para la toma de las 
declaraciones de las personas Chantal Ramírez Trinidad y Sabael Óscar Ramírez 
Trinidad, tampoco mi patrocinado Misael Espinoza de la Cruz haya sido notificado, 
a fin de que por intermedio de su abogado defensor pudiera tener derecho al principio 
de contradicción, no habiendo acreditado de manera objetiva la Representante del 
Ministerio Público en la audiencia de tutela derecho, existiendo tan sólo su simple 
versión. El acta de recaudo de documentos del 23 de junio de 2020, el juez no tuvo una 
interpretación sólida y eficaz en cuanto a la formulación de dicha acta, toda vez que 
la doctora Laura Leticia Núñez Arquinio, fiscal adjunta provincial de la segunda 
fiscalía corporativa especializado en delitos de corrupción de funcionarios de 
Huánuco, en ninguna parte del acta ha señalada a los policías de apellido 
“ESPINOZA” y “HUAMÁN”; entonces, cómo y de qué manera ha podido identificar 
plenamente a mi patrocinado con los documentos obtenidos de la Unidad de 
Tránsito y Seguridad Vial Huánuco; sino no existen otras pruebas periféricos, como 
es un acta de reconocimiento a través de fotografías, vistas fotográficas y persona 
físicamente en rueda, siendo así que por la imaginación, deducción, incoherencia y 
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conjeturas del Ministerio Público Laura Leticia Núñez Arquinio, consigna el grado, 
nombres y apellidos de mi defendido Misael Paúl Espinoza de la Cruz en el Informe 
Policial Nº 047-2020-DIRINC-DIRCOCOR-PNP/JEFDDICC-DDICC-HCO de 
fecha 25 de junio de 2020, con el cual la fiscalía se ha valido para solicitar la 
detención preliminar y prisión preventiva de mi patrocinado de manera injusta y 
arbitraria, haciendo presente que mi patrocinado ni el suscrito ha sido notificado 
para para participar en dicha diligencia, vulnerándose los derechos fundamentales 
que le asiste; asimismo, la Fiscalía ha obviado con hacernos conocer de las 
disposiciones fiscales 01 y 02 de fecha 26 de junio de 2020 previa notificación y forma 
oportuna, entre otros, donde ya le habían considerado a mi patrocinado como 
Misael Paúl Espinoza de la Cruz. Respecto al acta de reconocimiento físico de 
persona del 04 de Julio de 2020, el juez efectuó una apreciación no acorde a ley, pues 
como puede validar la misma considerando que fue un error material consignar a la 
persona de Karla Llanage Palacios, por error involuntario, para luego ser suscrita 
por la fiscal Laura Leticia Núñez Arquinio, siendo obligación de la defensa del 
imputado, de los testigos haber observado en su momento tal error; al respecto, la 
defensa del imputado considera que este acto procesal deviene en elemento 
probatorio ilegítimo, que si bien es cierto no existiría suplantación como indica el 
Juez, también es cierto por su propia naturaleza, en las formas que se ha actuado, 
deviene en inválido, más aun si se tiene  en cuenta que para dicha diligencia no fue 
notificado mi patrocinado en forma personal, hecho que atenta contra el debido 
proceso”.  
 

2.2. El Ministerio Público señaló que: “ Indica la defensa de que la resolución 
impugnada carece de motivación, en ese extremo debemos indicar señores miembros 
de esta sala que la resolución si cumple con una debida motivación. Nos dice el 
apelante que existe una inadecuada interpretación respecto a las horas consideradas 
en las actas, lo que la defensa del señor Espinoza pretende con la tutela de derechos es 
que se excluya de la carpeta fiscal todos los actos urgentes e inaplazables qué hizo el 
fiscal bajo el argumento de que no pudieron hacerse tan rápido, es decir, está 
cuestionando la celeridad de estas actuaciones urgentes e inaplazables. Del acta 
fiscal de fecha 22 de julio de 2020 que se inicia a las 03:56 pm y concluye a las 09:02 
minutos, en el acta original se consigna a las 8:56 y no 03:56, entonces acá hay una 
interpretación errónea que hace la defensa. También nos dice que debió notificarse a 
la defensa del señor Espinoza cuando se tomó la declaración de Chantal Ramírez 
Trinidad y del señor Sabael Oscar Ramírez Trinidad, empero, vamos ubicarnos en el 
tiempo, el 22 de junio del 2020 en plena pandemia, se le imputa a Espinoza de la Cruz 
Misael Paul, conjuntamente con el suboficial Huamán Cámara Diego Brayan, haber 
solicitado 200.00 soles al ciudadano Chantal Ramírez Trinidad, logrando que 
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entregara 150.00 soles, a cambio de que el efectivo policial Espinoza no le emita la 
papeleta de infracción al tránsito. Ante la denuncia, el Ministerio Público tiene que 
realizar actos urgentes e inaplazables para corroborar la versión del denunciante, 
esto es, los días 22 y 23; para ese entonces no se conocía los nombres y apellidos 
completos de Espinoza y Huamán, y que progresivamente con la actuación de las 
diligencias se ha logrado identificarlos. El 26 de junio de 2020, el Ministerio Público 
emite la Disposición N° 01 aperturando investigación preliminar, una vez 
identificados a los presuntos responsables del hecho, se declara en reserva la 
investigación por 20 días. El día 02 de julio de 2020, el juez de investigación 
preparatoria, a solicitud del Ministerio Público, declaró fundado el requerimiento 
de prisión preventiva. El día 04 ya detenido el señor Espinoza de la Cruz Misael 
Paúl, ha sido notificado con la Disposición N° 01 que declara en reserva la 
investigación, así como todos los actos de investigación actuadas durante las 
diligencias urgentes e inaplazables; a partir de ello se le garantizó todo el derecho 
que le asiste. En conclusión, la pretensión sustentada por la defensa ha sido 
respondida por el A quo, por lo que el Ministerio Público solicita que se declara 
infundado el recurso impugnatorio y se confirme la resolución”. 

 
III.  DEL MARCO NORMATIVO 

 
De la Tutela de Derechos 
 
3.1. La Tutela de Derechos es una garantía de específica relevancia procesal 

penal, que puede usar el imputado cuando ve afectado y vulnerado uno o 
varios derechos establecidos específicamente en el artículo 71º del 
NCPP, quien puede acudir al Juez de Investigación Preparatoria para que 
controle judicialmente la legitimidad y legalidad de los actos de 
investigación practicados por el Ministerio Público y repare, de ser el 
caso, las acciones u omisiones que generaron el quebrantamiento del 
derecho de las partes procesales. La vía de tutela judicial sólo podrá 
hacerse efectiva durante las diligencias preliminares y en la investigación 
preparatoria propiamente dicha. 

 
3.2. El artículo 71º del NCPP prevé los derechos del imputado y, 

específicamente, en el apartado cuatro regula la denominada “Audiencia 
de tutela”. Esta figura legal está prevista en la Sección Cuarta “El 
Ministerio Público y los demás sujetos procesales”, Capítulo Primero “El 
imputado”, Título II “El imputado y el abogado defensor” del Libro 
Primero “Disposiciones Generales” del Nuevo Código Procesal Penal -
en adelante, NCPP-. Prescribe la citada norma que: “1. El imputado 
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puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los 
derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de 
las primeras diligencias de investigación hasta la culminación del 
proceso… 4. Cuando el imputado considere necesario que durante las 
Diligencias Preliminares o en la Investigación Preparatoria no se ha dado 
cumplimiento a estas disposiciones, o que sus derechos no son 
respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos indebidos 
o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela al Juez de la 
Investigación Preparatoria para que subsane la omisión o dicte las 
medidas de corrección o de protección que correspondan. La solicitud 
del imputado se resolverá inmediatamente, previa constatación de los 
hechos y realización de una audiencia con intervención de las partes”. 

 
3.3. La finalidad esencial de la audiencia de tutela es, entonces, la protección, 

resguardo y consiguiente efectividad de los derechos del imputado 
reconocido por la Constitución y las leyes. Desde esta perspectiva, el 
Juez de Investigación Preparatoria se erige en Juez de Garantías durante 
las diligencias preliminares y la investigación preparatoria ejerciendo su 
función de control de derechos ante la alegación del imputado de que se 
ha producido la de uno o varios de sus derechos reconocidos, 
específicamente en el artículo 71° del NCPP, responsabilizando al Fiscal 
o la Policía del agravio.1 

 
IV.  ANÁLISIS DE LA CONTROVERSIA IMPUGNATIVA 
 

4.1. Que con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, la defensa 
técnica del encausado Misael Paúl Espinoza de la Cruz, recurrió vía 
tutela de derechos ante el Juez Penal, con el fin de solicitar la exclusión 
de diversos actos de investigación, entre prueba preconstituida y fuente 
testimonial.  
En ese contexto, el Juez Penal previa sesión pública, emitió la 
resolución número tres, del primero de diciembre de dos mil veinte, 
declarando infundada esta solicitud, la cual fue recurrida en apelación, 
y cuya legalidad es del caso analizar a través de la presente alzada. 
 

4.2. A razón de lo alegado por el impugnante, y luego de verificar tanto la 
resolución recurrida, como los documentos del caso penal, es posible 
arribar a las siguientes conclusiones: 

 

                                                 
1 Acuerdo Plenario 4-2010/CJ-116. 
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A. Respecto a las actuaciones y diligencias practicadas el día 22 de 
junio de 2020, se tiene:  
 

¬¬¬¬ La denuncia verbal (15:50 - 17:15), en el Departamento de 
Investigación de Delitos Contra la Administración Pública, 
en presencia de la Fiscal Laura Núñez Arquinio. 

¬¬¬¬ La declaración de Chantal Ramírez Trinidad (17:20 - 19:00), 
en el Departamento Desconcentrado Anticorrupción PNP, en 
presencia de la Fiscal Laura Núñez Arquinio y el efectivo 
policial Alcides Rivera Malpartida. 

¬¬¬¬ El acta de verificación de cámaras de video vigilancia - 
públicas y privadas - recorrido (19:00 - 20:45), en el jirón 
independencia y Alameda de la República - Huánuco, en 
presencia de la Fiscal Laura Núñez Arquinio y el efectivo 
policial Rubén Ignacio.   

¬¬¬¬ El acta de visualización, entrega, recepción y lacrado de 
grabación en video de cámara de video vigilancia privada 
(20:00 - 20:30), en el jirón Prolongación Alameda de la 
República Nº 279 - Huánuco, en presencia del Fiscal Edwin 
Coaquera Pacci.   

¬¬¬¬ El acta de extracción de vista fotográfica (18:15 - 20:45), en 
el Jirón General Prado Nº 957 - Huánuco, en presencia de la 
Fiscal Laura Núñez Arquinio y el efectivo policial Rubén 
Ignacio.   

¬¬¬¬ El acta fiscal (08:56 pm - 09:02 pm), en la Sección de 
Tránsito de la Comisaría PNP de Huánuco, en presencia de 
la Fiscal Laura Núñez Arquinio y el efectivo policial Yónel 
Fuentes Haro;   

 
De lo consignado hasta aquí, se observa que en sucesión 
cronológica, no existe ningún problema de fiabilidad que 
comprometa gravemente la realización de las diligencias 
sumariales; y por tanto, el argumento subjetivo de que el tránsito 
vehicular era un motivo que impedía a los instructores trasladarse 
de un lugar a otro para desarrollar tales diligencias, es una 
afirmación subjetiva que tampoco tiene forma de corroborarse.  
El asunto es distinto para el caso de la diligencia de extracción de 
vista fotográfica, la cual tiene como horas de inicio y conclusión: 
(18:15 - 20:45), en presencia de la Fiscal Laura Núñez Arquinio; 
no obstante que a esa misma hora se venía recabando la 
declaración de Chantal Ramírez Trinidad (17:20 - 19:00), y la 
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diligencia de verificación de cámaras de video vigilancia - 
públicas y privadas - recorrido (19:00 - 20:45). Sin embargo, mal 
podría arribarse a la exclusión de este primer documento policial, 
ya que corresponde a la instancia respectiva valorar si su 
contenido puede reafirmarse con el conjunto de actos de 
investigación practicadas durante el proceso, lo cual no puede 
efectuarse vía tutela de derechos. No por ello está negada la 
posibilidad de que se actúen las diligencias ampliatorias de oficio 
o a petición de parte, para ratificar o no determinada información. 
 

B. Respecto a las actuaciones y diligencias practicadas el día 23 de 
junio de 2020, en sucesión cronológica, se tiene:  
 

¬¬¬¬ El acta de contratación de vehículo (08:00 - 08:50), en el 
Jirón Huallayco Cdra. 20 - Huánuco, en presencia de la 
Fiscal Laura Núñez Arquinio y el efectivo policial Rubén 
Ignacio Villcapoma. 

¬¬¬¬ La declaración de Sabael Oscar Ramírez Trinidad (09:00 - 
10:30), en el Departamento Desconcentrado Anticorrupción 
PNP, en presencia de la Fiscal Laura Núñez Arquinio y el 
efectivo policial Jeiden Suke Aguilar. 

¬¬¬¬ El acta de verificación y extracción de muestras de cámaras 
de visualización públicas y privadas; por información de la 
propia defensa: (11:05 - 12:50), en el Jirón San Martín Nº 
1668 - Huánuco. 

¬¬¬¬ El acta de visualización de reconocimiento y recepción de 
grabación en video de cámara de video vigilancia; por 
información de la propia defensa: (12:35 - 13:10), en el Jirón 
Prolongación Alameda de la República Nº 279 - Huánuco. 

¬¬¬¬ El acta de visualización y extracción de cámaras de 
visualización público y privado; por información de la 
propia defensa: (15:30 - 15:40), en el Jirón Dos de Mayo Nº 
1759-1763 - Huánuco. 

¬¬¬¬ El acta de recaudo de documentos; por información de la 
propia defensa: (16:44 - 16:55), en la Unidad de Tránsito y 
Seguridad Vial PNP, en presencia de dos efectivos policiales. 
 

En ese mismo sentido, las diligencias antes señaladas, al haberse 
practicado en espacios y tiempos que no son oponibles entre sí, es 
que no revisten ningún problema de fiabilidad que comprometa 
gravemente su contenido.  
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C. En cuanto al argumento de que su defendido no fue notificado 

para participar en las diligencias sumariales, es del caso precisar 
que el artículo 67º.1 del Código Procesal Penal, establece que la 
Policía Nacional en su función de investigación debe, inclusive 
por propia iniciativa, tomar conocimiento de los delitos y dar 
cuenta inmediata al Fiscal, sin perjuicio de realizar las diligencias 
de urgencia e imprescindibles para impedir sus consecuencias, 
individualizar a sus autores y partícipes, reunir y asegurar los 
elementos de prueba que puedan servir para la aplicación de la 
Ley penal.  
En este caso, esa función fue realizada en presencia del Ministerio 
Público, quien en su deber de esclarecimiento practicó las 
diligencias urgentes una vez conocida la denuncia. Obviamente, el 
imputado no fue notificado para participar en el desarrollo de las 
mismas, porque hasta ese momento procesal, de averiguaciones 
iniciales propiamente, el testigo no tenía una referencia completa 
sobre la identidad de los imputados; y en ese sentido, el Juez 
Penal dio una respuesta razonable al señalar que recién con fecha 
veintiséis de junio de dos mil veinte, se dispuso la apertura de 
investigación preliminar contra el imputado debidamente 
identificado, la misma que fue declarada en reserva.    
  

D. El alegato de una presunta falta de notificación con la disposición 
que declara la reserva de la investigación, y aquella que dispone 
formalizar la investigación preparatoria, no genera en si mismo, 
un problema de ilegalidad en las actas sumariales. Cualquier 
incidente procesal como este, no puede trasladarse hacia atrás 
buscando restar eficacia a las diligencias ya practicadas; sobre 
todo, porque el proceso de individualización del imputado se dio 
posteriormente. 
  

E. Los cuestionamientos al valor indiciario del acta de recaudo de 
documentos, en tanto se sostiene que no pudo servir para 
individualizar al encausado, o que no existen pruebas periféricas, 
o que solo obran conjeturas, o que la Fiscalía se basó en un 
informe policial para solicitar su detención; son asuntos de 
responsabilidad penal que de ninguna manera pueden viabilizar la 
exclusión de los actos de investigación, menos interesan a la tutela 
de derechos. 
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F. Finalmente, no es posible aceptar aquel argumento que pretende 
cuestionar el acta de reconocimiento físico de persona, ante el 
hecho de haberse consignado un nombre distinto del Fiscal que 
participó en la citada diligencia. En efecto, es evidente que se trata 
de un error material del cual no eran indiferentes las partes. El 
propio abogado defensor del recurrente participó en dicha 
diligencia, y constató la presencia del referido funcionario, y 
jamás dejó constancia alguna de cualquier problema vinculada a la 
participación del Ministerio Público.  

 
4.3. En ese sentido, este Tribunal entiende que las diligencias cuestionadas, 

no infringen ningún derecho procesal, menos existe evidencia de que 
fueran practicadas con clara violación a los derechos fundamentales de 
la persona. Lo cierto es que el Juez Penal dio una respuesta razonable 
sobre el caso de cara con las alegaciones efectuadas en primera 
instancia, no siendo necesario recurrir a material doctrinario o 
jurisprudencial, para entender que con ello recién se cumple el precepto 
de motivación suficiente (tal como señala la defensa); y mientras que el 
Juez haya dado una respuesta jurídica a cada planteamiento sometido a 
debate, es que se respeta acabadamente el principio de motivación. 
Siendo así, corresponde confirmar la recurrida en todos sus extremos. 

 
DECISIÓN 

 
Por las consideraciones expuestas la Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Huánuco, por unanimidad RESUELVE:  
 
I.  Declararon INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la defensa 

técnica del encausado MISAEL PAUL ESPINOZA DE LA CRUZ; en consecuencia, 
CONFIRMARON la resolución número tres, del primero de diciembre de 
dos mil veinte, emitida por el Juez del Tercer Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huánuco, que declaró infundada la TUTELA DE DERECHOS 

que solicitó en el marco del proceso penal que se le sigue por el delito de 
COHECHO PASIVO PROPIO EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN POLICIAL , en 
agravio del Estado. 

 

II.  Y los DEVOLVIERON , previa notificación a los sujetos procesales 
apersonados en sede superior. 

  
Ha sido ponente la señora magistrada Aquino Suárez.-  
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Sres. 
Castillo Barreto (Pdte.)  
Aquino Suárez (D.D.) 
Cupe Calcina. 
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Expediente : 732-2020-

Cuaderno : Tutela de derechos

Carpeta Fiscal: 136-2020

Especialista :

Sumiiia :lnterpongo TUTELA DE DERECHOS

SEÑOR JUEZ DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACiÓM PREPARATORIA DE
HUÁNUCO:

Luis Ángel HILARIO CALDERON Abogado Defensor del
imputado reo en cárcel MISAEL PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ,
como presunto autor del delito de COHECHO PASIVO PROPIO EN

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN POLICIAL, en agravio del Estado;
ante Ud., con el debido respeto me presento y digo:

I.- PETITORIO:

Que, al amparo de lo previsto en el artículo 71° numeral 4) del Código Procesal Penal, en
concordancia con el considerando 16 y 17 del Acuerdo Pienario N° 04-2010/ej-116 de
fecha 16 de noviembre de del 2010; recurro ante vuestro Despacho, con la finalidad de
solicitar TUTELA DE DERECHOS, a efectos que por resolución judicial se declare

FUNDADO y se EXCLUYA de la Carpeta Fiscal 136-2020 a cargo del Fiscal

responsable de la Investigación preparatoria, por actuación ilícita e Ilegal, en clara
vulneración de derechos constitucionales al debido proceso, al principio de contradicción,
Principio de Imparcialidad y vulneración al derecho de defensa y derecho a la libertad y

de libre tránsito; los siguientes actos de investigación y otros:

a).- Declaración testimonial de CHANTAL RAMÍREZ TRINIDAD de fecha 22 de junio
del 2020, inicio: 17.20 v culminación 19:00 de Fs. 12 a 19.-

b).- Declaración testimonial de SABAEL OSCAR RAMÍREZ TRINIDAD de fecha 23 de

junio de 2020 de Fs. 34 a 37.-
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C).. La denuncia verbal tiene fecha 22 de junio del 2020, inicio: 15:50. concíuyf^
17:15 horas. Fs.OO/IO; como referencia, mérito a la misma, en fecha 26 de Junio,
se apertura diligencias preliminares, por el término de SESENTA DÍAS,-

d).- Acta Fiscal, realizada en la sección de tránsito de la Comisaría de la PNP

Huánuco, tiene fecha 22 de Junio del 2020, inicio: 3.56 pm. Concluye 9.02 p.m..

es decir se invirtió 6 horas de tiempo para realizar dicha acta. Fs.21.

f).- Acta de Extracción de vistas fotográficas de fecha 22 de Junio de 2020, inicio
18:15 V culminación 18:35 Fs. 24, llevada a cabo en el Jr. Leoncio Prado N° 957 -

2do.piso - Huánuco.

g).- Acta de verificación de cámaras de vídeo vigilancia — públicas y privadas —
recorrido, tiene como fecha de Inicio 19:00 horas v concluye: 20:45 horas. Fs.

25/26; realizada en el inmueble ubicado entre las intersecciones de los Jirones

Independencia y Alameda la República - Huánuco.

h).- Acta de visuallzaclón, entrega, recepción y lacrado de grabación en video de

cámara de video vigilancia privada de fecha 22 de Junio de 2020, inicio: 20:00

p.m. V culminación 20:30 horas. Fs.27/26; realizada en Prolongación Alameda la

República N° 279 - Huánuco.

I).- Acta de constatación del vehículo, de fecha 23 de Junio 2020, Inicio 08:00 v

culminación 08,50 Fs. 29/30; realizada en la Cdra. 20 del Jr. Huallayco - Huánuco

- Grifo "Arias" (COCHERA) - Centro Poblado las Moras- Huánuco.

]).- Acta de recaudo de documentos, de fecha 23 de junio a horas de inicio: 16.44 y

culminación: 16.55, realizado en la Unidad de Transito y Seguridad Vial (ÜTSIVE) -

Huánuco, ubicado en la cuadra 1 del Jr. Lima - Zona Cero - Paucarbambilla -

Distrito de Amarilis - Huánuco.

k).- Acta de Reconocimiento físico de persona en rueda de fecha 04 de Julio de

2020 que obra de Fs. 227 a 229.

Todo ellos, realizados por la Magistrada LAURA LETICIA NÚÑEZ ARQUINIO; los

mismos actos de investigación, irregulares carentes de veracidad, llevadas a cabo

por el Magistrado EDWIN COAQUERA PACCI, entre éstos:

I).- Acta de verificación y extracción de muestras de cámaras de visualizaclón

públicas y privadas de fecha 23 de Junio de 2020, hora de inicio 11:05 v
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culminación 12:50. Fs. 40/41, llevada a cabo en el Jr. San Martín N"* 1668 -

Huánuco (Centro Comercial "Matador").

m).- Acta de vísualización de reconocimiento y recepción de grabación en video

de cámara de video vigilancia de fecha 23 de Junio del 2020 hora de inicio:

12:35 V culminación 13.10: Fs. 27/28, llevada a cabo en Prolongación Alameda la

República N"* 279 - Huánuco.

n).- Acta de vísualización y extracción de cámaras de vísualización público y

privada de fecha 23 de Junio de 2020 hora de Inicio: 15.30 y culminación 15.40

Fs. 45. llevada a cabo en el Inmueble sito en el Jr. Dos de Mayo N° 1759- 1763 -

Huánuco.

o).- Por otro lado, en cuanto a la privación de la libertad (detención) de mí

patrocinado , conforme es de verse de los documentos irregulares e ilícitos,

formulados sin conocimiento ni participación del RMP - Huánuco; y son:

-Acta de intervención Policial.

- Acta de Lectura de Derecho.

- Nota de Registro Personal.

- Notificación de Detención.

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO:

PRIMERO:

^CONSIDERANDO 16 DEL ACUERDO PLENARIO N° 04 - 20i0/CJ-1i6.

A la letra dice: 16" Por otro lado, sí bien los actos de investigación realizados por el

Ministerio Público , gozan de amparo legal por tratarse de autoridad pública encargada

de la persecución del delito, ello no implica que sean inatacables o incuestionables,

puesto que han de sujetarse a la ley. así como al Principio de objetivad. Es decir,

estos actos de investigación quedarán viciados o excluidos, según el caso, si se

vulneran derechos fundamentales que se encuentran recogidos en el Art. 71" del NCPP,

(...); por lo que el Juez en audiencia de tutela dictará las medidas correspondientes de

acuerdo a ley.
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^CONSIDERANDO W DEL ACUERDO PLENARIO N° 04 - 2010/CJ-116.

Taxativamente dice: 17^ "Asimismo, a través de la audiencia de tutela se podrá

solicitar la exclusión del material probatorio obtenido Ilícitamente, en ios casos que ésta

sea la base de las sucesivas medidas, siempre que no exista una vía propia para

alcanzar este propósito y que tenga que ver con la afectación de alguno de los derechos

fundamentales del Imputado reconocido en el artículo 71® del NCPP. La posibilidad de

atacar el material probatorio obtenido ¡legalmente deriva del reconocimiento del

principio de legitimidad de la prueba, axioma que instruye que todo medio de

prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un

procedimiento constitucionaimente legítimo, y que carecen de efecto legal las pruebas

obtenidas, directa e indirectamente, con violación ai contenido esencial de los derechos

fundamentales de la persona - que se encuentra establecido en el artículo Vil! del

Título Preliminar del NCPP y de la utilización de ia prueba - regulado en el artículo 159°

del acotado Código - se establece que el Juez no podrá utilizar directa o

Indirectamente. Las fuentes o medios de prueba obtenidos con vulneración del

contenido esencial de ios derechos fundamentales de la persona. Lo anotado hace

viable que, en ia Audiencia de Tutela, se cuestione los elementos probatorios obtenidos

mediante procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobado su Ilicitud, el

Juez determine su exclusión, como medida correctiva o de protección."

SEGUNDO: Es preciso señalar que el nuevo modelo de proceso penal, se erige, sobre

los Principio del Título Preliminar del Código Procesal Penal que a ia letra dice;"... que

configuran las características esenciales de un proceso. Además son proposiciones

jurídicas de carácter general y abstracta que dan sentido o inspiran a las normas

concretas y a falta de estas normas los principios pueden resolver directamente los

conflictos.

TERCERO: Por su carácter general y abstracto, los principios son considerados de

orden constitucional, además puede ser reconocido por nuestra Carta Fundamental. En

ese sentido, los principio son criterios de orden jurídico - político que orientan el

proceso penal en el marco de una política global del Estado en materia penal.
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CUARTO: Considero que el proceso penal, debe ser síntesis de las garantías
fundamentales de la persona y el derecho de castigar que ostenta el Estado, que tiende
alcanzar un adecuado equilibrio entre eficacia y garantía, en virtud al cual se efectúa un
proceso penal de modo menos gravoso tanto para las partes como para el Estado.
quiNTO:.- Nuestra Carta Magna de 1993 en su artículo 139 consagra los Principios
Básicos, como un conjunto de normas que establecen las garantías básicas de la
función jurisdiccional y por lo tanto del debido proceso. De allí nace la necesidad de

integrar cada uno de los Principios que guían el Proceso Penal con el ordenamiento
general que establece la Constitución. Por ello, es que los principios reconocidos en la
Constitución, siendo generales y abstractos, orientan toda actuación del sistema

procesal, así como la interpretación de las normas.-

SEXTO.- Estos contenidos normativos encuentran sentido en lo dispuesto en el artículo
X del NCPPP al establecer que: "las normas que integran el presente título (título

preliminar) prevalecen sobre cualquier otra disposición de este Código. Serán

utilizados como fundamento de interpretación

SÉPTIMO: Señor Juez, de la Carpeta Fiscal, podrá advertir de manera palmaria y/o

objetiva e irrefutable, los representantes del Ministerio Público que realizaron las

primeras diligencias o actos indagatorios de investigación, inobservando el

procedimiento regular establecido por CODIGO PROCESAL PENAL en los artículos:

1. 120 numeral 2; que a la letra dice: "El acta debe ser fechada con indicación del

lugar, año, mes, día y hora en que haya sido redactada, las personas que han

intervenido y una relación sucinta o integral -según el caso- de los actos realizados.

Se debe hacer constar en el acta el cumplimiento de las disposiciones especiales

previstas para las actuaciones que así lo requieran."

2. 121 numeral 2; que taxativamente dice: "La omisión en el acta de alguna

formalidad sólo la privará de sus efectos, o tomará invalorable su contenido,

cuando ellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base de otros elementos de
la misma actuación o actuaciones conexas, o no puedan ser reproducidas con

posterioridad y siempre oue provoquen un agravio específico e insubsanable a la

defensa del imputado o de los demás sujetos procesales."
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En el presente caso, en toda las diligencias cuestionadas e indicadas en el punto I del
PETITORIO; fueron realizados tan solo por la Policía, con supuesta intervención de
los representante del Ministerio Público; empero, NÓTESE que en ios mismos, no
existe una correlación secuencial de la hora en que se han realizado, pues, si se tiene
en cuenta, que las mismas fueron reaiizados en diferentes lugares dentro de la ciudad,
atiborrado de un tráfico vehicular, en las horas que se mencionan; entonces, los
Fiscales LAURA LETICIA NÚÑEZ ARQUINIO y EDWIN COAQUERA PACCI y el
efectivo policial , en fecha 22 y 23 de Junio de 2020, respectivamente cuando
elaboraron las actas mencionadas, por lógica no pudieron estar físicamente

diferentes lugares al mismo tiempo, es decir, de puro derecho las mismas fueron
realizado en forma ilegal e Incorporados Ilícitamente a la investigación, con la
agravante de que mi patrocinado iSAEL PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ, no obstante
tener en cuenta que se trata de un flagrante delito, no fue notificado para participar en
las mimas, vulnerando de esta manera los Principios Constitucionales al DEBIDO
PROCESO, al PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EL
PRINCIPIO AL DERECHO DE DEFENSA que le asiste a mi patrocinado MISAEL
PAÚL ESPIN02tA DE LA CRUZ; con la agravante de la vulneración al DERECHO DE
CONTRADICCIÓN e IGUALDAD DE ARMAS, impidiendo que pudo contradecir
Imputación incriminatoria, a través de su abogado defensor, vale decir, toda las
actuaciones efectuadas por los Magistrados en mención son ILEGALES e ILÍCITAS
que no deben continuar incorporados en el presente proceso; máxime si se tiene en

cuenta que dichas actas, fueron elaborados, en el marco de la apertura de diligencias
preliminares, NO HABIENDO NOTIFICADO con las respectivas disposiciones a mi
defendido MISAEL PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ, del 22JUN al 02JUL2020; dejando
en total estado de INDEFENSIÓN grave, permanente e irreversible; tampoco, ha sido
notificado de la Disposición Fiscal N" 01.- Formallzaclón y Continuación de
Investigación Preparatoria, de fecha 04JUL2020, de manera personal ni siquiera por su
comando institucional PNP - Huánuco.

OCTAVO.- Señor Juez de Garantías como es de verse la formulación del ACTA DE
RECAUDO DE DOCUMENTOS, la Dra. Laura Leticia NUÑEZ ARQUiNIO - Fiscal
Adjunta Provincial de la 2da Corporativa Especializada en Delitos de Colusión de

Funcionarios - Huánuco en ninguna parte del Acta ha señalado a los policías de
apellidos "ESPINOZA" y "HUAMAN"; entonces, como y de qué manera ha podido
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identificar plenamente a mi patrocinado con los documentos obtenidos de ia Unidad de

Tránsito y Seguridad Viai (UTSIVE) — HCO, sino no existe otras pruebas periféricos,

como es un Acta de reconocimiento a través de fotografías, vistas fotográficas y

persona físicamente en rueda, siendo así que por la imaginación, deducción,

Incoherencia y conjeturas de la representante del Ministerio Pubilco Laura Leticia

NUÑEZ ARQUINIO, consigna el grado, nombres y apellidos de mi defendido WIISAEL

PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ, en el Informe Policial N° 047-2020-DiRliMC-

DIRCOCOR-PNP/JEFDDICC-DDiCC-HCO, con lo cual la Fiscalía se ha valido para
solicitar mi detención preliminar y prisión preventiva de manera Injusta y arbitraria;
haciendo presente que mi patrocinado ni el suscrito ha sido notificado para participar en

dicha diligencia, con lo que ia referida Fiscal ios Derechos Fundamentales de mi

patrocinado que le asiste como cualquier otro ciudadano (Persona Humana),

consagrado en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO y normas conexos
(DD.HH y otros).

NOVENO,- Las actuaciones ilegales e ilícitas, ia Magistrada LAURA LETICIA NÚÑEZ

ARQUINIO, vuelve a cometer en el marco de la investigación preliminar aperturada;

esto es, al recibir las declaraciones de los testigos CHANTAL RAMÍREZ TRINIDAD

de fecha 22 de Junio de 2020 de Fs. 12 a 19 y de SABAEL OSCAR RAMÍREZ

TRINIDAD de fecha 23 de Junio de 2020 de Fs. 34 a 37; sin notificar a mi

patrocinado MISAEL PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ; a fin de que por intermedio de

su abogado defensor, pudo contradecir las imputaciones incriminatorias efectuadas

por dichos ciudadanos, Interrogándolos conforme faculta ia ley; es decir, ia Magistrada,

ha vulnerado los Principios Constitucionales al DEBIDO PROCESO, al PRINCIPIO

DE IMPARCIALIDAD, al PRINCIPIO DE LEGALIDAD, al PRINCIPIO DEL

DERECHO DE DEFENSA que le asiste a mi patrocinado MISAEL PAÚL ESPINOZA

DE LA CRUZ y al DERECHO DE CONTRADICCIÓN e IGUALDAD DE ARMAS,

dejando en total ESTADO DE INDEFENSIÓN; que por si solas, dichas declaraciones

son viciadas, carecen de valor probatorio y deben ser EXCLUIDAS del presente

proceso.

DÉCIMO.- Señor Juez de Garantías, lo más grave de ia actuación ilegal e ilícita,
cometida por ia Magistrada LAURA LETICIA NÚÑEZ ARQUINIO, se encuentra

plasmada en el ACTA DE RECONOCIMIENTO DE PERSONA de fecha 04 de Julio de
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2020, realizada ante el Departamento Desconcentrado de Investigación contra la

Corrupción de Huánuco, nótese que en el rubro donde se consignan a las partes

intervinientes. como representante del Ministerio Público, se consignó a la Maaístrada

CARLA LEOiMOR LIYANAGE PALACIOS para participar en la misma; pero,

misteriosamente SUPLANTÁNDOLA cometiendo delito de FALSEDAD IDEOLÓGICA

e INCONDUCTA FUNCIONAL GRAVE; fue suscrita por la Magistrada LAURA

LETICIA NÚÑEZ ARQUIÑIGO, persona diferente a la Magistrada consignada; acta
que deviene en nula de puro derecho; al constituir un medio probatorio ilegal e ilícito;

con el grave quebrantamiento al DEBIDO PROCESO, AL PRINCIPIO DE

IMPARCIALIDAD y el PRINCIPIO DE LEGALIDAD, transgrediendo de esta manera lo

preceptuado por el Art. 121 numeral 2 del Código Procesal Penal, citado en líneas

anteriores.

DECIMO PRÍlVIERO,- La Tutela de derechos es una garantía de específica relevancia

procesal penal que puede usar el imputado cuando ve afectado y vulnerado uno o

varios derechos establecidos específicamente en el artículo 71 del NCPP, quien puede

acudir ai Juez de Investigación Preparatoria para que controle judicialmente la

legitimidad y legalidad de los actos de Investigación practicados por el Ministerio Público

y repare, de ser el caso, las acciones u omisiones que generaron el quebrantamiento

del derecho de las partes procesales. La vía de tutela judicial sólo podrá hacerse

efectiva durante las diligencias preliminares y en la investigación preparatoria

propiamente dicha; con las actuaciones ilegales, imparcial e ilícito por parte de los

Magistrados LAURA LETICIA NÚÑEZ ARQUINIO y EDWIN COAQUERA PACCI; se

ha vulnerado sin respeto alguno, los derechos de mi patrocinado MISAEL PAÚL

ESPINOZA DE LA CRUZ, establecidos por el Art. 71 del Código Procesal Penal; entre

éstos:

1. No se le ha permitido hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado

Defensor, los derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el

inicio de las primeras diligencias de investigación, no obstante tener en

consideración que se trataría de un delito flagrante.

2. Los Magistrados antes mencionados obviaron hacer saber a mi patrocinado, de

manera inmediata y comprensible, que tiene derecho a:

a.- Conocer los cargos formulados en su contra.
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b.- Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado

Defensor, a fin de ejercer su derecho a la defensa, en el marco del debido

proceso,

c - Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor

esté presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere

su presencia; dejando en completo estado de INDEFENSIÓN.-

DÉCIMO SEGUNDO: Finalmente, señora Juez de garantías, es preciso señalar que es
indispensable para que pueda ejercer una defensa efectiva: la misma, se ejerce desde el
pnmer momento de la Imputación, conforme lo previsto por el artículo 139.14 de la

Constitución, que es un hecho procesal que debe participarse a quien resulte implicado

desde que, de uno u otro modo, la investigación se dirija contra él, sin que haga falta un acto

procesal formal para que le reconozca viabilidad. Hecho que fue obviado en el presente

caso, lo que se deberá tomar en consideración al momento de resolver, de MANERA

INMEDIATA, en audiencia pública, previa verificación, conforme lo previsto por el numeral

4"" del Art. 71 del Código Procesal Penal. -

POR LO EXPUESTO:

Al señor Juez pido disponer la tutela procesal efectiva,
dándole el trámite que a su naturaleza coiresponda.-

PRIMER OTROSÍ DIGO: Ofrezco como medio probatorio la carpeta fiscal N® 136-2020, que

conserva la fiscal adjunta LAURA LETICIA NÚÑEZ ARQUINIO de la Fiscalía

Anticorrupelón de Huánuco; con el que se probará que en las primeras actuaciones, se

han vulnerado ios derechos de mi patrocinado MISAEL PAÚL ESPINOZA DE LA CRUZ ,

conforme se ha detallado en la presente solicitud; la misma que deberá físicamente poner

a disposición de su Despacho, en AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS, para la

verificación correspondiente; sin perjuicio a ello, adjunto al presente fotocopias simples de

todo las actuaciones ilegales e ilicllos mencionados en el PETITORIO de la presente

solicitud, para su conocimiento y fines pertlnentes.-

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Señora Jueza, también ofrezco como medio probatorio dicha

carpeta Fiscal en el que se probará que la detención de mi patrocinado se ha llevado a cabo

de manera Irregular, arbitraria e ilícita, sin conocimiento y participación del RMP,

vulnerándose el Derecho a la Libertad y de Libre Tránsito, tal como paso a exponer;
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Que, como se puede acreditar con las actas de intervención policial, lectura de
derechos del imputado, registro personal y notificación de detención, fueron
formulados a computadora v no a manuscrito recién en la Oficina de la
PODJUD - HUAMUCO. más no en el lugar de los hechos como arguyen los
funcionarlos PNP Intervinlentes, toda vez que lo realizaron dejando a lado las
formalidades que el caso lo amerita, pues que con la formulación del acta de
intervención policial se contradice al pretender afirmar que fue redactado en la
urbanización "Las Flores" Cavhuavnita - Distrito de Pilleo Marca - Huánuco.
entre las 14.00 a 14.30 horas y las demás actas formuladas en la unidad policial
con una serle de Irregularidades, siendo así que la notificación de detención fue
redactada y firmado por el ST PNP Mario NINA CASTILLO y dos actas ( Lectura
de Derecho y Registro Personal), también redactadas y firmados por el S3 PNP
Edwin ALANIA CATON, personal policial ajenas a la intervención y detención
de mi persona; es más, que por principio de Jerarquía, el más antiguo del personal
Intervinlentes, en este caso el Capitán PNP Ericsson NINA MARCILLA, quien es el
llamado a firmar la notificación de detención, la misma y según norma debe ser
formulado antes que se concluya con la redacción del acta de Intervención policial,
más no como aparece después, a horas 14.35 del 02JUL2020. para dos
personas distintas idetenidosl y la misma hora: en tal sentido el personal
Intervinlentes y los firmantes de las correspondientes actas, han formulado sin
respetar los procedimientos y normas legales para una intervención policial y otros.

Que, el día Jueves 02JUL2020. el suscrito S3 PNP MIsael Paúl ESPINOZA DE LA
CRUZ, fue Intervenido a mi propia voluntad a horas 11.15 Aprox., por inmediaciones
del Parque ' Las Flores" — Cayhuaynita — Distrito de'Pilleo Marca — Hco., conforme
lo puedo demostrar con los testigo oculares Andy Smith PABLO NEIRE y Niio
VALENTIN TORRES, que han presenciado como se produzco la intervención de mi
patrocinado en el lugar de los hechos (Inmediaciones del parque "Las Flores" -
Cayhuaynita), más no como pretenden demostrar los Funcionarlos PNP
Intervinlentes Cap. PNP Ericsson NINA MARCILLA, Alfe. PNP Kevin Joel
CALDERON CARBAJAL y 83 PNP Bryan TRUJILLO LOPEZ, mediante Acta de
Intervención Policial, de fecha 02JUL2020 con horas de lnlclo:14.00 y culminación;
14.30, que fue redactado a computadora y no a manuscrito en la Oficina de la
POLJUD — HCO, mas no en el lugar de los hechos, donde se materializó dicho
evento, aduciendo que la Intervención se llevó a cabo en mérito al Oficio N° 442-
2020- JIPT-HCO, de fecha 01JUL2020; siendo asi que del contenido de este
documento, recién tuvo conocimiento cuando le mostraron físicamente y leído en la
POLJUD -HCO; sin embargo, se contradice con la formulación de la Nota
Informativa N° 184-A-2020SCG-PNPA/-MRP-HCO/REGPOL-HCO-DIVINCR1-
DEPINCRI-AREPOLJÜD, del 02JUL2020, firmado por el Cap. PNP NINA
MARCILLA, Ericsson, Jefe de la Policía Judicial; con lo cual da cuenta al Comando
Institucional de la PNP- Hco. sobre la Intervención y detención de mi patrocinado,
tal como se describe (N.l.) en el cuerpo del precitado documento y que a la letra
dice: que el día 02JtJL2020. a horas 14.37 se recepciono los documentos de la
referencia que son ios Oficios Nro. 441- y 442-2020-JIPT-HCO-CSJHCO/PJ de
fecha 01JUL2020. respectivamente proveniente del Juzgado de Investigación
Preparatoria de Huánuco guien solicita la ubicación y captura de las personas
de Misael Paúl ESPINOZA DE LA CRUZ con DNI. Nro. 76358009 y de Dieoo
Brvan HUAiWAN CAMARA identificado con DMI. Nro. 72580008. ios mismos míe
son—investigados por el Delito Contra la Administración Publica en ia
modalidad de Cohecho Pasivo Propio. En el Punto II del referido documento
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señala textualmente que personal PNP del Área de la Policía Judicial, procedieron a
realizar acciones de oríentacíón y búsqueda de dichos efectivos policiales quienes
prestan servicio en la Unidad de Transito y Seguridad Vial de Huánuco, siendo
ubicados a las 15.30 horas CADA UNO DE ELLOS EM SUS DOiVIlCILIOS. sito en
el Jr. Yarapaja Mz. D3 Lote 20 Amarilis y la Urb. Las Flores Mz. B Lote 06 Huánuco,
respectivamente, donde en forma voluntaria admitieron ser intervenidos oara
ser conducidos a las Oficinas de la Policía Judicial, donde previa las diligencias
preliminares correspondientes fueron puestos a disposición del Juzgado de
requerimiento mediante Oficio Nro. 1701-SCG-PNPA/MACREPOL-HP/REGPOL-
HCO/DIVINCRI-DEPINCRLAREPOLJUD, de fecha 02JUL2020(hora de recepción

aneaos:

Declaración Testimonial de Chantal RAMIREZ TRINIDAD.
Deciaración del Testigo Sabel Óscar RAMIREZ TRINIDAD.
Acta de Denuncia Verbal.

Acta Fiscal.

Acta de Extracción de Vistas Fotográficas.
Acta de verificación de cámaras de video vigilancia - públicas y privadas - recorrido.
Acta de Vísualización, entrega; recepción y lacrado de grabación en video por
cámara de video vigilancia privada.
Acta de constatación del vehículo
Acta de Recaudo de documentos
Acta de Reconocimiento físico de persona en rueda
Acta de intervención policial
Acta de lectura de derechos del Imputado
Acta de registro personal
Acta de detención

Declaración Jurada (02)

Huánuco, 23 de Noviembre de 2020
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POLICIA NAaONAL DEL PERÚ
DIRECCIÓN CONTRA LA CORRUPCIÓN

DIVIDCAP- DEPDÍDCAP

wiiÁKnirri

DECLARAC8ÓM TESTififiOMlÁI, DE CHAMTAL RAMIREZ TRIfVffDAD

AnfU Huánuco, siendo las 17:20 horas, del día 22 de junio del año
IScórrunífnn pw£ w"®® departamento Desconcentrado
-AG ji7ar^o rmpÍ presente el instructor S3 PNP Hans CABRERA

nH n -^*5® Leílcm WUNEZARQUI^JÍO, Fiscal Adjunto Provincial del
■4rnrn,n ■ Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos degQ^pcion de Huanuco y el testigo quien dijo llamarse como está escrito líneas

f  T 'tientificacio con DiSÜ N" 75187939, naturaldel Centro Poblado de Santa Rosa de Sirabamba - Santa María del Valle - Amarilis
sHuanuco, hijo de Fermín RAMíREz. DAZA y Leoncia TRINIDAD CAMPOS con
grado de «nstruccion Primaria incompleta, estado civil conviviente, con domicilio en
el Centro Poblado de Sirabamba - Santa María del Valle - Amarilis - Huanuco -
Kef. (En una esquina de la iglesia evangélica}, con celular SMro. 994520555, no tiene
correo electrónico, fecha de nacimiento 26/10/1996.

INSTRUCCiOMES PREL iBfllMARRQ

— En este acto se le pone en conocimiento los derechos y obligaciones que en su
calidad de testigo le asisten:

Art.162 —

1'
1  > í .í; D. Leg.

N° 957
Capacidad para rendir testimonio

i

Ina1 Toda persona es, en principio, hábil para prestar testimonio,
excepto ei Inhábil por razones naturales o el impedido por la Ley.

lnc.2 Si para valorar el testimonio es necesario verificar la idoneidad
física 0 psíquica del testigo, se realizarán las indagaciones
necesarias y, en especial, la realización de las pericias que
correspondan. Esta última prueba podrá ser ordenada de oficio por
ei Juez.

-

Art.163 Ubiigacíones del testigo

i
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Art.165

Inc.1

'U.

S- .¿:

a ?

-

Art247

lnc.1

Inc.2

T^a^ersoñacitada^^ íestigolfeHé ei deber de concíüííriü^
verdar/r®' «'^'Bapondientes. y de responder f^a
So dnir'""""' ^ ^^'-Parecencia deltestigo constituirá siempre suficiente justificación cuando su
presencia fuere requenda simultáneamente para dar cumplimiento
a obligaciones laborales, educativas o de otra naturaleza y no le
ocasionara consecuencias jurídicas adversas bajo circunstancia

sobre

H  I®"""®"" ''®®P°"SPbiiidad penal. El testigo tendrá ei
tíBclaración. pudiere incriminar aalguna de las personas mencionadas en el numeral 1) del artículo

Abstención para rendir testimonio

Podran abstenerse de rendir testimonio el cónyugelel imputado"
los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afiriidad. y aquel que tuviera relación de convivencia con él. Se
extiende esta facultad, en la misma medida, a los parientes por
adopción, y respecto de los cónyuges o convivientes aún cuando
haya cesado el vínculo conyugal o convivencia!. Todos ellos serán
advertidos, antes de la diligencia, del derecho que les asiste para
rehusar a prestar testimonio en todo o en parte.

Personas destínatarias de las medidas de protección

Las medidas de protección previstas en este Título son aplicables
a quienes en calidad de testigos, peritos, agraviados o
colaboradores intervengan en los procesos penales.

Para que sean de aplicación las medidas de protección será
necesano que ei Fiscal durante la investigación preparatoria o el
uez aprecien racionalmente un peligro grave para la persona,

libertad o bienes de quien pretenda ampararse en ellas, su cónyuge
o su conviviente, o sus ascendientes, descendientes o hermanos.

DATOS GEWFRAl Pg

Momtesy Apellido
Edad

Chantal RAMIREZ TRINIDAD

i

24 años
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DNI W 75187939
Lugar de nacimiento C. Poblado de Sirabamba - Santa

Mafia del Valle - Amarilis.
Nacionalidad Peruano
Religión Católico
Grado de instrucción Primaria incompleto
Profesión que ostenta

—

ú Ocupación actual agricultor
V  Estado civil Conviviente
: Nombre de su padre Fermín RAMIREZ DAZA
;  iwmDre de su madre Leoncla TRINIDAD CAMPOS
Numero de celular 994520555
Dirección Centro Poblado de Sirabamba -Santa

Mana de! Valle - Amarilis - Huánuco.
Correo electrónico

Bienes muebles con las que cuenta y
precise ei lugar
Bienes inmuebles con las que cuenta
Antecedentes judiciales, penales o
policiales con las que cuenta

A la fecfia no.

.,4 •',

í;)

™ En este acto, eí declarante precisa que va a declarar sobre los hechos que son
materia de investigación, asimismo se le advierte que no está obligado a responder
las preguntas de las cuales pueda surgir su responsabilidad penal, por lo que se
procede a realizar la presente diligencia;

1. DECLARANTE DIGA: Antes de rendir su presente decSaración, presta üd.
/  Juramento o promesa de honor en decir Sa verdad. Dijo:
— Que, si, juro.

2. DECLARANTE DIGA: ¿Si para rendir su presente declaración desea la
presencia de su abogado defensor? Dijo: —
— Que, no lo considero necesario.

3. DECLARANTE OIGA: En la actualidad a que actividad se dedica, donde,
desde cuándo y cuánto percibe porelío. Dijo:
™ Que, soy agricultor, desde que tengo uso de razón y gano quince soles el
jornal (diario), así como también en época de cosecha vendo papas en el
mercado de Pueiias y vivo en compañía de mi conviviente y mi señora madre.

4. DECLARANTE DIGA: Precise Ud. Si conoce a la persona de SABEL OSCAR
RAiVIlREZ TRINIDAD, de ser así precise el grado de amistad, enemistad o
vínculo que le une a dicha persona. Dijo:
—Que, él es mi hermano.

i
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quien veniíí S'i 'uS del
cabina y que conduzca el ramínn
conducí el camión bajando por el Jr Psrlrn S'SueTie. haciéndote caso y
Dos de Mayo con direcctón a la «¿mLí ® Por el Jr
de llegar a la alameda Te estecSfa
bajando ESPINOZA quien hacíendomp tos policías a bordo,
detras de la motocicleta y que bai-^ de la ®®^3Gionarme
mas aquicito* y '^DAIWE DOSCIEWTnR roí no"]?rt n ® ®'> f^ie dijo *ven
documentos del VEHICULO Y^fp vAVfl ni ENTREGARTELOS^0 TENGO JEFeT lo nue ^OMAS*. contestándole
doscientos Y TE VAS^ cSmo llera ÓTi ^HUEVON DAMEsuba a la cabina y que te sloa w¡ÍnH reitere que no tenia, me dijo queNSabel llagaba a p'ie' al fuga? y r«™ííaXTr„l° ""
doscientos soles. Luego de eso el noliria PRoitin^A pidiendo
seguirle continuando por el Jr Dnide
donde el policía ESPINOZA me hace una co-' 'institución,
lado izquierdo del jr Constitución inTcí ^ estacionarme por el
espacio para poder eSSnarm2' S ° "motocicleta para hacertienda de la empresa 1 ̂̂ 0600 "o®
dijo para bajar, stendo en ese iSe ouíS fT' 1°"'^'® ESPINOZA me
quien se quedo parado un doco a£iS di? t^®™®"® Sabe! Oscar
para caminar hacia arriba al pa?2ér hacte ^'®'®"^ome ESPINOZA
mientras caminábamos hacia a?riba el polida ESpE?? Jt."®"®®®- Perc
doscientos soles para OllF Bflí SiTolínr?^ ^'®® ̂ 0® '® ci®
RESPONDIENDOLE QUE NO TPWon ENTREGUE MIS DOCUMENTOS,

habla quedado ̂ radl dioSoma
nSSeK?vimL\o?c^i?,2 lÜ® T 'tue e®

^ ™S?SSofdr.1

srv°sfe~SfF™encontraría en cuÁlquie? Sr, ?e vwTJÍder

lo llame a su celular na 1 oo®^®®'r V si algún policia me intgerviniera que

^al* ~
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declarante diga Preci^í» i m i=,respecto a la denuncia de su he^no
contra dos eféctsvos de la PNP L / '^^2 TRINIDAD.
la ciudad de Huánuco. Dijo: ' "'® ®n la jurisdicción tíe
Sirabamba, en Smpañííe mi cíe
señora Julia NAZARIO DAZA a Sdn S» - RAI^'REZ TRINIDAD y miblanco, con placa de .^'^SUBISHI FUSO. coS
Rayendo ̂ 008 de papa, verduras teanahnrií; manejando y

! "" C: "vJ

fcllí
•• -c. :-■ I:,

tíllKáu
t  ~v.^ - A • :.

c  A5 9-

b-.l

¿-vá'J-

gamos al mercado de Fuelles dondrnSLTn ®P™-^ 'as siete de la mañanavendiendo todo lo que trajimos de lo cuTri^TJ^^^ ^
Soles (S/1.000,00) y de las verrinrao n ^ recaudado Miltol de Mil boscLlf Soi?s
^rmano y señora) a comprar guano de nrS ®®9"'^®mente nos dirigimos
valorizados en trece soles cada nnn nL/ ® gallina), treinta sacosCentro Poblado dra-rabaSa v me^™ ® a'Alameda de la República, y cuándo paS ""
mas abajo, un policía haciéndome Pendencia, a unos metros
estacionarme, por lo que me estannno ai i rnano me dijo paraestaba vestidá con ¿sLa o
puesto un casco de cola blanco donde mmorri fosforescente y
transito, pantalón oscuro y botas de color nenV '® Pa'abrade la casaca, u„a placa donda sa leíaT^S éIpiSÍa^
acerco hacia la cabina nnr «i P®'"ao tbPiNOZA, el mismo que semuestre los documentos del vehículo y mi'^DNrSS'-^'rff®"^®'"® '®
momento la tarjeta de proDiedarl ^oat • ■ \ ®'^^gandole en ese mismono me quizo recibir el S ^ P®®® vehicular, pero
conducir, respondiendo que no lo tenia Doráiip"?p"^^ solicita mi licencia de
comprado el vehiculo, siendo en esls SLta
vestido tan igual como el policía aue me P°''®'®de color negro, también con un ca<?n lín «o ® ° motocicleta
este tenia en su olaca de cu ^oo ' "scuerdo muy bien el color, solo queconversaron por un dívf líSoESPINOZA, haciéndome una seña má Ju mLÍ® P°'®® P®a la motocicleta del policía de apellido HUAMAhf ^ ®® ®"b®
de rodaje. dirigiéndoS noria Au SfmoH^ percatandome de su placacon el 4hiculo pe?o ta República, por lo cual yo lo seguíque este se habia bjado de te c^SS oara S? TRINIDAD.'ya
perseguirme caminando a pie incluso cuSo í?c n
Martín, mi referido hermano to,^rr.ónwl 'o® policías cruzaron el Jr. Sanel Jr. 'san S^^n qIrSSnTjt
estacionándome cerca a la esni lina rio oef " Barroso y cuando estabaa bordo de la motocicleta, dícfendOiS^Td^MoSnSA^^^
HUAMAN, Itevandoms losLz^ nac,^: a^nra'^tdSSltS^Í
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mSuS^pára ^®"90- Luego de esole habla dado al policía ciento Sní^n?Í °scar que
documentos, por lo que me dijo que ouard/íi^^ devuelva los
pana por ,3s

W. si ^IREz'TRÍwirfin® WilPa
la entrega de los ciento cSentosnSfi ° ®® Pe^cató de
apellido ESPINOZA?. Dijo; ®ntregado ai policía de

iuma de dS.^SSrque esíab? pa^^^ P®'"®'® «^'cha
entregué, incluso, cuando el policía ESPIMoTa ̂ metros del poste donde
el celular en su mano nénsaS !!°
Jiciéndome que cuando *íiE JODE Til ^ amenazóJODER, DoSsDE MOMAS TE vSy ScOMlSr ° ^
entregado el dinero y retome al veíiículo le ditoTífh'
ai policía ciento cincuenta soles S n fJmíw ''®í^'"®"° «^ado
mi propio hermano me dE qurhabrvTrr/i^ I es más,
dinero, siendo por eso que en ®'
denunciar. ^ ® momento se fue a la fiscalía para

S'sissssarssssisí

£ksHSSSS~-~a la fuerza, incluso cuando mp diioron « P^ra bajarme de la cabina
:  .y-jcomisaria, el policía HUAMAN aJizá siSf a Eííwn'®^"^° ®- ®

,  -NAZARIO daza, no le permSó cSíE mi esposa Julia
a bordo de su motociclete
entregue dinero fue el policía ESPINOZA npüfá^t'^" ^ '®
conversaba con el policía de apellido HUAMAN ^ momento

alte. LOS das estaban veetidos ^

8.

I
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DECLARASETE DIGA; Estando a los hechos narrados, indique Ud. los motivos
por el cual, el policía de apellido ESPINOZA, le requirió la suma de doscientos
soles? Dijo:
Que, cuando el policía de apellido ESPISEOZA me interviene y constata que

en la cabina del camión estábamos tres personas, mi persona, hermano y
esposa, es que me dice que estaba prohibido que estemos los tres por las
razones del corona virus, además, luego que le entregue ios documentos del
vehículo, me dijo que la revisión técnica estaba vencida, ademas, que no
contaba con licencia de conducir y que todo eso era infracción al reglamento de
tránsito, por lo cual me iba a poner a disposición de la Comisaría de Huánuco,
por eso es que ESPINOZA ya con la compañía del otro policía de apellido
HUAÍWAN, me dice que fes siga a ellos que estaban a bordo de la motocicleta
de HUAMAN. Sin embargo, luego que ESPINOZA hace que estacione el
vehículo en el Jr. Dos, de íViAYO, antes de llegar a la Alameda, éste me solicitó
la suma de doscientos soles para yo no llevarme a la comisaria y no me pongan
las papeletas por la revisión técnica vencida y no tener mi licencia de conducir.
Sin embargo, no llegue a entregarle los dos soles, sino solo ciento cincuenta,
debido a que no tenía más, monto que le entregue al referido ESPINOZA, tal y
conforme lo he indicado anteriormente

10. DECLARANTE DIGA: Tiene UD. conocimiento que conducir un vehículo
motorizado sin contar con licencia de conducir y certificado de revisión técnica
vencida, constituye infracción al Reglamento Nacional de Transito? Dijo.
—Que, si tengo conocimiento, pero no acostumbró manejar mí carro, en este
vez lo hizo porque no tenía chofer, además que no viajamos mucho, apenas un
viaje por mes, siendo por eso que en esta oportunidad me atreví a manejar sin
licencia; además, que no pude renovar el certificado de revisión técnica, por

i'fiif ' í/-^py3nto no están atendiendo en las plantas de revisiones técnicas por la
ft- situación de emergencia en que nos encontramos..

11. DECLARANTE DIGA: Estando a su respuesta precedente, indique Ud. si Ud. o
su hermano Sabe! Oscar RAMIREZ TRINIDAD, ofrecieron dinero u otra dadiva
a los efectivos policiales que íe intervinieran, para que no proceder conforme
corresponda por las constataciones de las infracciones al Reglamento de
Tránsito? Dijo:
—Que, mi persona ni mi hermano Sabel Oscar, ofrecimos dinero a los policías,
habiendo sido el propio policía de apellido ESPINOZA que me solicitó la suma
de doscientos soles para no poner el vehículo a disposición de la comisaria de
Huánuco y no se me ponga las papeletas. Es por eso que llegue hasta cerca a
ia Comisaria de Huánuco, donde ei poiicía me exigió que le de dicha suma de
dinero, y como no tenía esa cantidad, me recibió los cientos cincuenta soles.

é

12. DECLARANTE DIGA: Tiene algo más que agregar, variar o modificar a su
presenfe declaración. .una _
— Que, solamente que todo lo que he manifestado es la verdad y también consta
a mi hermano Sabel Oscar, así como a mi esposa Julia NAZARIO DAZA.
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--- Leída la presente declaración, la firma e Imprime su índice derecho en señal
de conformidad, siendo las 19:00 del mismo día. mes y año.

EL Itv^TRUCTCgR ELDECLARAOTE

5J2
o V.

sos. f

liDA

LA REP, DEL EMIMflSTERgQ PUBUCCí

>3

/•'íítMl
C - .: . ch
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^ iBaWiaSBPiBiirBjfi» gggate«i»BiBawaw8»i«M.
fa" r£!^ff I® <I9:(» horas del 23JUM2020, ptesaites en
arSnrSn H Desconcentrado de Investigan ̂  b
ÍSrel ™
Repintante del Mlnisteiio PÚWIco Abog. Laura'LStíaS^Souimteal Adjunto Pmvinclal del Segundo Despacho de SgSn de Sdá
se reabe la dec aracion del tesügo Sabel Oscar RAMIREZ TRINIDAD de 28 año^'É

Marfe defvtílP natural del Centro Poblado de Sirabamba - Santa'Mana del Valle-Huanuco, identificado con DNIN^ 47271578 soltero ron Sfn

^  SonSwadSmT^^^ agricultor, hijo de don Femiín Ramirez Daza y
Sto d™ Vaíe Síf Sirabamba S/ N
957189371 nml^-áT ^ de Huánuco, con celular m
resuS ^ 'a Presente diligencia con el siguiente

En este acto se hace de conocimiento al declarante que el motivo de su

eSfr^oblioSol di P°'' e' se le informa que seencuentra obligado a dear la verdad en cuanto a lo que se le pregunte y conozra
propoLnada ícaíSra

So nhí ̂  testimonio; asimismo se le advierte
ípsonícSíí i' f íf f preguntas de las cuales pueda surgir alguna

°  ' So h pÍhi tiedarante. Asimismo, en este acto se le informa al
i  w ^^3' Código procesal penal, que señala:

- - § wfííff ̂  / f Toda persona citada como testigo tiene ei deber
y de responderá^

I í 51 ^^^d3da laspmguntas que se le hagan. La comparecencia del testigo constituirá
y.ít 5í//7c/e/7fe justificación cuando su presencia fuere requerída
•  - •OTTií/toea/weoíe para dar cumplimiento a obligaciones laborales, educativas o
4' %i . y f'o ocasionará consecuencias Jurídicas adversas bajoI 'lí circunstancia alguna. 2, Eltsstigone puede ser obligado a declarar-sobre hechos

de los cuales podna surgir su Responsabilidad penal. El tesdgo tendrá e¡ mismo
derecho cuando, por su declaración, pudiere incriminar a alguna de las personas
mencionadas en el numeral 1) del artículo 165Ó 3. El testigo policía, militar o
miembro de tos sistemas de inteligencia del estado no pueden ser obligados a
lisiar tospombj^de-susinforfrmntes. Si tos informantes rio sorr interrogados^^90Sf las informaciones dadas por ellos no podrán ser recibidas ni
UnUyRnn^Utilizadas

•J

«■) . A_

ornado de sus derechos y obligaciones se procedió al desarrollo de
.  • 5 su dedáraeión de (a siguiente manera:
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iflBPEfaafflEF

i  BíggíL^^ACTáR!

®3.» 0>ECLA6i^OTE. §5Ig5A; ¿^EQUIEKE LA PKESEMCM DE ÜM ABOGADO
SETPKESEKITE DECLAKACIÓM? DDOs

—Que no necesito ser asesorado por un abogado en este acto, por no
considerado necesario por tener ía condición de testigo y por no contar con
ios medios económicos para pagar los honorarios de dicho profesional.

02. DECTLA^MTE. DKSiA; §e ratíñca era e¡ contenido de su denuncia
wna

presentada en esta liinícíad-FoücíaG erdíís 22JUP320J.S a fieras íg-.SO
contra Dos (02) efecliwos poíiciaies? Ofjos

Que, si me ratifico en todos los extremos de mi denuncia presentada contra
Dos (02) efectivos policiales de apellidos "Espinosa" y "Huamán"
conforme a ios apellidos que tenía en su marbete de identificación que
¡levaban en su casaca que teman puesto en ese momento cada uno de elfos,
ai momento de la intervención polidal.

03. DECLA^MTE DKfíl^; COMO ES QUE TOMA COMOCÍMIEMTO SU
PERSOMA DE LA DEí^US^CSA QUE FORMULARA Y QUE ES MATERIA
DE £A PRESEKTE" IS^ESTÍGACIÓI!? DDO:
—Mí persona fue testigo presencial durante la invención policial que fuera
objeto mi hermano Chanta! RAMIREZ TRINDAD, por parte de estos dos (02)
efectivos polidales, ocurrido el día de ayer a las 13.45 Aprox., al frente del
establecimiento comercial "Real Plaza", cuando mi citado hermano se
encontraba condijciéndb su vehículo camión de placa de rodaje N° T3Z-937;
es por esa razón que pre^nte dicha denuncia por el mal accionar de estos
efecHvos policiales que le solicitaron la suma de S/. 200.00 soles por no
contar con licencia de conducir y con amenazas de poner a disposición de
la Comisaría de Huánuco, por lo que mi hermano hizo entrega de la suma

„ ̂ 150.00 soles, pese a las suplicas tanto dé mí hermano como dé mi
^ i 11"! persona, que nos de las facilidades por estar en estado de emergencia.

, DECLARAPaTE DI^A; MARRE UD., EM FORMA DETALLADA DE CÓMO
SE SUSCSTAROM LOS MICHOS QUE SOM MATERIA DE DERIUMCM E
SrofESTTQACTOí^;
Que el día 223UN2020, a horas 13:40 Aprox., en circunstancias que mi

pereona iba como pasajero en el vehículo camión de placa de rodaje N° T3Z-
937 de propiedad de mi hermano Chantal Ramírez Trinidad y conducido
también por él, donde también en el mismo vehículo de pasajera iba la
esposa de mí hermano de nombre Julia Nazarlo Daza, cuando íbamos por el
Jirón Pedro Puelles a la altura de la iglesia de Pedro Puelles por el Centro
Comercial Real Plaza con dirección de Huánuco hacía Sirabamba, retomando
de vender un cargamento de papa en e! mercado de Fuelles, luimos
jDtenyenidos_por 02 efectivos policiales uniformados con chaleco amarillo
Cpolicfas de~~tránsito) cuyos apellidos era "Espinoza" y "Huamán",
respectivamente; quienes nos Intervinieron por el hacinamiento de pasajeros.

-5 -I." S

¿Ii
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■' .i § íí
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de conducfr^^Sadrhe^^^ ^ también por no tener licencia
el policía "Espínoza" nos dijb-¿?ómo 2 conductor, portal,
iban a poner ai vehfcu2Ls Soe^ S'iníf"
conducir y hacinamiento v mp riiín.f de licencia de
r íe dig'o que me^iSu^rguTem V^^Espinoza" me dijo con palabras so^it - I ^ ^ ®' Po''aa
depsnée áe tío ̂  s/ism ̂  fe como ms ondar así,
manejar el camión con dirección a l??2mS h^h° mi hemano
de ia República, pero mi Sin rip22i2f™ ""^""^0 por ia Alameda
y allí el policía "Esoinoza" íp hí^p V volteo por el Jr. San Martín,
Shantal y usando la violencia ie hizo^b22 2° ® f"' hermano
tumbándole ai suelo, y le dice -i^'^ndolo del brazo
el poficía Espinoza ie pide ® y aiif
de no poner las papeLs (te i*aSnÍrjn'Sn ^
que no ponga !s Daneipf;? nf=m ^ ' transito, y nosotros le suplicamos
de Huánuco, los policías e^ban en una ^ ^ comisaria
dé los policía iba mi hermano mn en Pequeña de color negro, detrás
pisla dLs <¿ cam ̂  Sfn"" "Í""'®" "
entrando por el Jr. Dos de Mavo v dp aif'2 i— Barroso
estacionar a unos metros de l ttenda ' Bfe!"°v ®"'
con los documentos del camina la rLES I policías ingresaronminutos retomó hacia nosoí2 2lo 2f 2 íc 2"
hermano Shantal donde 2222222 'os Poiicias y lo llamó a mi
a unos 15 metros Aprox., de donde esíaL^2fe?2"2 2'
encontraba mi peraona en eenpra hq estacionado el camión y donde
mi hermano y el policía estaten mmT' ™®"o, donde pude observar que
hermanode su2l2 o t2?n ^ de unos minutos mi
Sd gpania el diperp en el boMo 5^ ■' " ^ ̂
escribió sobre su antebrazo inpnnmih ' ̂™smo, vi que mi hermanosus docnmente- tee.^ S n™ =" "dWcülo concomenta ™e d pS n*fe V?„ "" ""snuevamente la surTS S, Síf ^ daWa solicitadovohícnlo, Porto,;;?aí,S-¿Xte ®

hizo entrega de dicha suma de dinero u ¿2tix !? ''"o 'osu número de celular para oue io llame ai2r • '® P''opon:lonóa tramitar su lS22 de c2d.2 ayudarlo
izquierdo, siendo el W° 93550540? Hiv - 2 f escribió en su antebrazocelular que le d2a era 2ra ""^ro de su

; <
■OQ

Q

-ES producto efe la ̂ nta de 40 sacos de papa bSa ?SSy, gue vendas

' rJíT
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PO'"j«'o el día de ayer en el mercado de Puelles a una señora
?rmn adTf 1 mercadería para la ciudad de Huaraz, quien nos dio

"^pSmaS Sb imtMR LA IBEtmBAIÍ DE LA

2W02CAK CUÁL DE LOS DOS^ECTOfOS QUE LOSSí^TETOíálEKOW EL Ofe DE EOS'MECHOS'SE
EMCOSiSTfflAlñ COS^OÜCIEMDO LA S^OTOCICLETA LíPlP^s v niB'i?BMRJE EL roi¡cm QUE LOS iwTO K
--EJ que manejaba la motocicleta lineal es el policía de apellido "Huamán"
su otro companero Espmoza" es el que nos interviene.

TOOPORCIOWAR las
SFEcnwosFOilcMLBS ©g APELLIDOS "ESFSí^OZA'^ Y ""MSí-eM/áM"

KESPEOWAMEPITE? ©230s

internadón se encontraba

deSSLív if f° sus mascarillasde color blanco y llevaban puesto sus prendas de cabeza (gorras de policía)
ramIL n f f T'"í° nos pidió la documentación del
S:7fnc pÍ'^ ?"-• M P''°^®^°on, a ambos solo se les veía la parte detos ojos. El policta de apellido Espinoza era de contextura más gruesa que su
riSüT' "" ^ 3P®"'do Huamán era más
detaHes compañero, de 1.70 m aproximadamente, no recuerdo más

^ mmEíicimFOLSCSAL ©EL DIA 22 DE JÜMSO DEL 2020 ü. HO®ja<s

^ ̂  EFECmWS POLICIALES A
^ ALTOIA DE LA ISLESSA Di PEDH© PUELLiStrOR EL CEÍ^K0 COPflERO^L REAL BALAZA COW DÍRECOÓM fTiP
SSKAMMBA^ POK iiíACIÍ*3AI^IgOT0 VEHICULAR Y

COE^TAR C0P3 LICER5CSA DE COí^DUCTOi?, SE LE líWPUSO LA
PAPELETA DE S^EmCCKOí^ AL TRÁOTO? DTO

E ^ z--Que no le pusieron ninguna papeleta de infracción, porque mi heimano
pago la suma de S/. 150.00 soles, por lo que le hideron entrega de los
document^del vehículo.

P^SLA^WTl DI©A,g ¿EL 'ifE&^ICiUL® DE PLACA DE TODAJE í\3® T3I2°
§37 CUEi^3TA C®B5 LOS COUEP-íiiUTQS PASIA PO0ESI TKAP^SSTA^

:3
r-j
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Y LLe¥^K™wsrrAR F0K «KiTi^

--Que el ramión de color blanco con franjas celestes es de propiedad de mi

f-ípürT° RAMIREZ TRINIDAD, su revisión técnica está vencida, no
ÍLrifJ H f tapeta de propiedad ytapeta de circulación, y esos documentos son los que se llevó el policía
Espinoza en su intervención.

i I. .SjiCíLA^^Tg ¿S| Tlg^g AL©0 MÁS QÜE AGREGA®, y&mm
O MODIFSCAKiaSO reiSEWTS DECL^K^OÓS^ TESn£í«©í\JML''DI30-
—Que no.

Culminando la presente diligencia, siendo las 10:30 am horas del día de la fecha
previa lectura firmando los presentes en señal de conformidad.

SOA ?A

'JEIDE^^ P

sor-i

:J50701

:e: aguíLAk
. PHP

nm^
SÁidtL íhcd^'Bá Ŷ

Wjvii-
í-'L-r*- a

)7[^ccr: :lir
¿X-if/Ui í'V

iiz^x ̂ rLij\jipho

l e I-í

9
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acta de DFWUMCIA VFRRai

o;p«;"°,í£;rd?o3¿'s^ " ™ante el instructor, ía RíVíP Laura Leticia WMWF? finnniwi!^'"'^ ración Publica Huánuco, presente
Oppppcho dp lm4tlg,dd„ nS» r • r'
Fdnctenartos da Huáídco -7 Bpaoatod. an Odte de Compclón dede 2S .„-„ de eded,».«.Jd^nSlíJeS Sf í"
secundaria, hijo de don Fermín Ramire? rta7a » i ■ ^ instrucción quinto de
Poblado de Sirabamba s/n^S di Si ' dentro
nacimiento el 22.06.1992, celular 967189^71 departamento de Huánuco, fecha de
efectos de ¡nterooner la damm ■ ~ ocupación agricultor. Quien se hizo presente a
Eepiddee, pc°ÍSE.Í S™ Z.rT.Í' "» .Pe«d..

^ Contando con la presencia de fê Dorll"

ífll
/ftl iÍ°§S Dijo: Que no.-—
h • <f brevemente los hechos denunciados?

p'sr -el™ —

2 = ' » esTb -r"" » '""dP «•">« por .1 m'p "
de Huánuco haria . P'ana con dirección
intaSanS ^["''^{retornabann de vender un cargamento de papa), donde fuimos

iS S euyos 3p8!iklS'4 <^o" chaleco amarillo (policías de tránsito)
• § - O nac A ^ ̂  <->ü3íTí3f!, qíJíSíTSs; nss- íntervlnferon- por el. hoGinamients

ooSsl ^ y P®"" tener licencia de conducir, por tal eí. i-lilio LÍÍ T 1"°' tean a poner al vehluío las
IgiSSH papeletas de infracción por carecer de licencia de conducir y hacinamiento, y me dice que estaba

lu! , '■° - huevónncomo vas andar asi- depende de ti o te
'  J¡§ii la comiÍar¡° h"h"^' '"T ^ ^ «^¡^^cción a-'ti por eUr Sn II"'" desobedeció y volteó-hai V S-nl fa ; • 1 Wzo detener molesto el camión a mi hermanoV le'S rl- /r - ''aja'" de su camión, jalándolo del brazo tumbándole al suelo,y le d,ce- ¿como es? Depende de ti huevón- y allí el policía Espinoza le pide 200 soles a rÍí

hermano Shantaf a cambio de no poner las papeletas dé Infracción af tránsito, y nosotros ié
HuÍucolos Dor"° """fV" ^ ® '=°'"'^aria deuanuco, los policías estaban en una moto pequeña de color negro, detrás de los policía iba mi
hermano con su espo^ en el camión y yo caminando por la pista detrás del carro por el jirón San
ncs:hl7 Pf •'° entrando por Dos de Mayo y de allí al Jirón Constitución, y allí

le suD^lúe a nosotros solo el efectivo Espinoza y nos volvió a pedir 200 soles, y yosoles J n T p"° ^ °' y hermano le dio los 150soles al policía Espinoza, y yo vi esto porque estaba cerca y le dio el dinero los 150 soles y el policía
lo metió a su bolsillo, y mi cunada estaba sentada adentro del camión. Y el policía ai recibir el
mero nos devolvió los documentos y nos dio su número de celular K 935505402 para ayudarnos
sacar la licencia de condücitW, mi hermano y su esposa nos fuimos a la Avenida San Martín

i.
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con Alameda, y allí decidimos poner la denuncia por el dinero pedido -

SZe °

11

mí ■■ '■|Vr y- ■•' '

- Con lo que concluye la presente denuncia, siendo las 17:15 del mismo día, mes y año, firmando
ios presente en señal de conformidad.

ümm I^fia Nuflc:: Anndmo
i'L;C<iJAdjLiií'j /■'.•t'ivV.*..!,:/ í'U:<U:r

{'i^ixKii CnhjafíiÜ'At í!yp<.'i'Isíi¿¿i:ía <v/
A/OmM.í Í.V (lnri'¡?¡y^yn de S'iiíiiWfiaríos

... í

KRÜPSKAIAJ.BERAÜNAGUIRRE
COOí^5S4ftlKÍR REGJOíWl

PSOCÜRADW?laPU&!CAESP|:OALi2AÜA
Bii cairos OE corrupción

HÜÁWCO

TJSíri¡'3^0

/ É>

d

Gd>!¡ Cittthia Cayetmo Comelin
ANAtSTAtí • OetAPROCURADüái

PÜBUC •"COÍRUPOÓN 9
OESGENTRaliíAOA m huAnuco
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POLICÍA WACIOWAL DEL PERÚ

3^
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-^IjC (H-^fetvirfudo fii:-t' ft2,-£Sonai cb Ig p¿-hcCa /4acioi-i.a,\ c.U.1 IrbrJ
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6^0; Color Con nc.^rc, cyoc^ ao c>o^^.o¿:a(jj6 al G-íVi. P
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f- EBODUCCiÓi;

presentes' en í D^Samento ^®' ^020.
Corrupción PNP Huánuco sito en e! S Sñ^ífo '"y®®®9^='ón Contra laInstructor (S2 PWP Silvia TRIMfDAD BENOF^nf ? ~ ®'
31403465 y DMi N° 457102S2- te n™ ¡denteicada con CIP N°Fiscal Adjunte ParvlSI? 5 S ^'"^MAGS PALACIOS -
Especializada ©i Delitos de CoriiDclón^? Rscalía Provinciar CorporativaAlberto íitoffianr¿LIVA?rS?fp
Especializada en DeliS dfcorrüoS"f p ^ Procuradurl
rabanal CACHAY. con
(Defensa técnica de los invmSn^rín,~ ^ ^ Abogados de LimaDiego Br/an HUAiVlAW CAMA^^-s í^r ít" DE LA CRUZ y-e4ooeráUdtnt^^^^^^ 5K'?5?8?S- (ipresente diligencia conforme al daten® siguieifílf ® '®

^ ira¿^Lc?Sras?esíateS^r ¿D^crrba de manera detallada las
SSs^SSSl? S13:00 y 14:00 torSs noMnmerttte^^^ ®' 22JUL2020, entre las
sn rírf^t incf=i««- ' inmediaciones tíeí Mercado Mayorista de Puaiíec:
937?dTo ® T3Z:

°  un

gídfto qüíTÍÍT''''d nlmílM^^aTr, pS'ií, m¿

mas^ate blanca, poio manga larga derrtro del chaleco, color dé piel no^n

chLrinSf encontraba con moto más adelantecon cnsfeco de tránsito, con cesco con ma^ícssdiSsa r^n nnn4^¡Ap^ *

S'SZ";
cara as anch^ ten' "" P®^ i>as gordo que ESPIN02A más grueso
de Pl. cSS:„Sl~rr

''''í¿<^i{A<yi' ''hícyji OcííJcíJtíl

488
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99.

—Que, si puedo reconocer.

En este acto, se procede a realizar la diligencia de reconodmíenío, ífabiendo
acondicionado un ambiente espedal, para cautelar a! tesügo quien atreves de un
vidrio podrá reconocer a ios efectos policiales para lo oM al otro extremo del
vidrio se encuentran TRES eíectivos policiales con un número del uno ai tres y
un vez visuall^do ei testigo indicara cuál de los tres números, impreso en hoja
bond A-4, colocado a la altura de su estómago de cada efecwVo policial

I1. EL QUE RECONOCE DICE ¿sí usted puede feconocer de los tres efectivo
policiales que se les muestra atreves del vidrio cuál de ellos es el efecti>/o
policiai ESFiWOZA, que el día 22 de junio del 2020, lo intervinieron a horas
13:00 a 14:00 horas, a bordo de su camión de placa de rodaje T3Z-937? Dijo:

—Que, si puedo reconocer es el número uno, es el efectivo policía!
"ESPINOZA".

En este acto se deja constancia, que los efec^yos policiales que han
participado en es^ diíigeriCia han rotulado su nombra en «a parte anverso de
la hoja que contiene su numer^één siendo los siguientes:

- N° 1: corresponde a ía persona de Mísael Paúl ESPIMOZA DE LA CRUZ,
con DNI 76358009.

- N® 2: corresponde a ía peisona de Ronaid ORTEGA HU/^ANGA, con DNI
74433435. ^

- W 3: corresponde a la persona de Wílber Issac TUCTO SIMON, con DNÍ
N° 77145772.

OocumentaGíón que se adjunta a la presante ada.

En este acfe, se continua con ia diligencia de reconocimiento, habiendo
acondicionado un ambiente especial, para cautelara! testigo quien atreves de un
vidrio podrá reconocer a los e'fecOvos policíaies para ío cual ai otro extremo del
vidrio se ancuenten TRES efecth/os poticiaies con un número del cuatro, dnco
y seis y un vez visualizado eí testigo indicara cuái de ios tres números, a
manuscrito en hoja bond A-4, colocado a la altura de su estómago ds cada
efectivo policial

2. EL QUE RECONOCE DiCE ¿si usted puede reconocer de tos tres efectivos
policiales qis© se les muestra atreves del vidrio cuál de ellos es el efectivo
policial mMüm, que el día 22 de junio def 202G, lo intsnrinisron a horas
13:00 a 14:00 horas, a bordo de su camión de placa de rodaje T3Z-937? Dijo:

—Que. es el número cinco, es el ei^íivo "HUAFvlAN"'.

En este acto se deja constancia, que los emotivos policiales que han
participado en esta diligencia han rotulado nombre, firma y su impresión

y J" J C <-• 'y ^

¿¿fí '•'■i [-UíAí: t
T (j Xo o \
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sSeí " I® ^ numeraaín ̂ ndo les

451^1°^'*™'° " '° ''®'®°'® SERRA RIOS, con DNI
" râ OoT^"'" " " °'^ WAMAN CAMARA, con DNI
' DnÍn'^™?. ® ■'"W Wtóer SANTIAGO COTRWA, con

Documeníaeión que se adjunta a !a praseníe acia.

personas,' ha sSo tó)lSmenfe%!^dá^n reconocimiento de
Desconcentrado de Investiaación Conll la p Departamentoadjunta a la presente S V se

Siendo /as 13;lo horas del mismo día 04J{J! ^non ea, ri,-,presente diligencia firmando ios parScipantes en señai d¿ SníuSSa?"

<ú\

EL ¡NSTRDCTOR

i  \ n 1

SA 31-463^
Síivíg TRíNíDAD BENDEZU

S2 PNP

EL QUE RECfi^E

Chanid RÁyREI,.^í;flDAD
DN/M^751^

Al jÉjdmilimOiiffas emite
¡f -VAOOOf IAPSQCU8/BURÍA'  ajOKANKcasajFCíóíl^

0£5CtMn?AUJA5^ OE MUAf^SCO

Iky^ ,v^c4íi^ííí^y.4 Ch.íqAñ

J

^j-re í-^o Í^PlA.íi-2.5 í.*:4 ^^'íS'^li

490



acta de INTERN/FMOIÚn PQI iriAt

\M'i

pSo'%,?3rp"sranl¿4«^^

K=»r^;|He™^".=
es pinm?f=w r f ®"cart'amba.-Amar¡lis: donde de igual manera frente aeste inmueble se logro ubicar al S3. PNP. Diego Bryan HUAMAW CAMAR^Íof

PúbncL cíhprhÍL por el delito Contra la Administración
S$Sa 441-2020-JIPT.HCO-CSJ-HCO/I?|"ae recua 01JUL2020). precediéndose a comunicar sus derechos, conforme a ley.

te"polSa' trasladados a las oficinas del Área de
ser nup^ní i H ® concluye con las diligencias correspondientes a fin de
SíníSel Artp f solicitante, habiéndose
Sltíh Registro Personal, Acta de Detención, Acta de Lectura de
díSSvTo f° "^"feo leaal. pmeba rdplda para dasoarte

diiTnAnJn^^ horas de la misma fecha, se da por concluida la presentediligencia, firmándose a confínuación su conformidad.

PERSOMáL fWTERVIMfgMTi=

F,l

ré.

c %

mí
ONNIWAMARCILLA

CAPITAN PNP
íPFE AREPOUUD MOÁMUCr

rmn

JEFEf'AREIkr.03 fÑ?-&íOO

INTERVENIDF)c^2

/
•M

/ ___
Diego B. HUASlfl,^N CA^Éa

DNI. 73680008

Misaei 1^. ESP1W02A DE LA CRUZ
DNi No. 76358009

sA-smtzg

TiLwsixCi láíe^. í?t\<wi f

491



\ J

POLICIA MACrONAL DEL PEflU
REGION POUCyu. HUANUCD-0MN<3y
ngPtN-CP.? PNP-APOYO A LA JUSTICIA

En la Ciudad de Huánuco, siendo las.,/írV7í^,...horas del día Pijvt-Wlíi presente anís el

d7S?SS¿°';3T¿/®XS'^ le asiste a la persona
c\\Á ' ^ naturalEstado civil 5^cfft^.,. 0cupanón.«A»./®í^^^ con DNI N° 7£Sí5FQCa

quien refiere domiciliar en...Vr.fc.r...fe....Eerí.? ti'S-S ufc ~ ̂¿t-r^'co
QUIEN ES IMPUTADO POR ' -1  .. ...

»!áíícii'lh 0^ V/Z-ZJiÜ dJ

í Que D^edííarpf SIGUIENTES DERECHOS {Art. 71°ÑcPP) " . '. Que puede hacer valer por si mismo, o a través de su Abogado Defensor los derechos oue la

^culminación S pSo'-'- Primeras díligenci^^^^^ investígación hasta
motlvrde°c«chaTprt[dr"'f ^ !" ^ detención, a que se l'e exprese la causa" omotivo de dicha medida, entregándole la orden de detención girada en su contra, cuando corresponda.-

s?Sa en tSmediatf comunicación
4. Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado Defensor. -

V en tnria^las Hifn ^ hacerlo, a que su Abogado Defensor esté presente en su declaracióny en todas las diltgencias en que se requiere su presencia.

" ?nm Jh mQáios coactlvos. intimidatorios o contrarios a su dignidad ni a ser
rorda^SmldarS^^^^
2 slSsifo^Sufera""-^^^^^^^ !" la salud, cuando su ¿stado
AUSA O íVíOTIVO DE LA DETENCIÓhí' » ^

1.
SotlcítG se comunique mt detención ar

y apeiiido...ílíí5«....^:í^...|5^^ .„...grado de parertesco...ÍE/-/^/'''/'^Telefono Dirección..yilí/...te..../^'/::5 ti.^-..Á.Áh

iaw«( <S*°™írí/^^..Teléfono..S^.55:-y/.yj.Dire
Solicito se designe abogado de oficio SI
Solicito ser examinado por un médico SI

EL INSTRUCTOR

NO/

NO

■tí

MJ

YJ^l

Huánuco, de .^O^O«
:L INTERVENIDO

202 O

¿P
SA - 32095905

!dv-.'in ALANiA CATON
S3 PWP

iL-á üto^

El

CONSTANCIA DE BUEN TRATO

Detenido. u t
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POUCIA NAOONAt 061 PERU

V-MACREPOL-HCP-REGPOL'HCO
' OlVINCfy-OEPINCRI

AREPOUUD-HCO

^3

ACTA DE REOSTRO PFR.qnM&f

— En la Ciudad de Huánuco. siendo las./yAc?.....horas del dia...í?¿!'Jü.V2GtQ gp el iuaar
ubicado S

se

«ir""n - f » Incaufadón de la Persona
edad( innatural de,.,c«ÍO.

ñon'n «7" wPe?o«° Odfaclón..fe<~^%íZjdentfficadocon D.N.I...«,?5Fv..?.í? y domiciliado en... ^ ^
¿fC—

quien previamente a efectuarse elRegistro Personal, de acuerdo al artículo 210° del Nuevo Código Procesal Penal, se le
invito a que exhiba y entregue los bienes que lleva consigo, explicándole las razones de
su ejecución; indicándole que tiene derecho a ser asistido en este Acto por una persona
de su confianza, siempre que este se pueda ubicar rápidamente y se mayor de edad, al
no contactarse con persona de su confianza ubicable rápidamente (por no contar con
ningún numero telefónico u otro medio ), se procedió a realizar la diligencia de Registro
e Personas, a cargo del personal policial que suscribe con el siguiente resultado:

> PARA DROGAS - INSUMOS: \
> PARA MONEDA NACIONAL Y/O EXTRANJERA :....... ( )

PA,RA JOYAS-ALHAJAS: )
> PARA ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS: Ui-r ^ \
- PARA OTROS:... tvíZa]

— Siendo las.(AX:.2¿, horas del mismo día de la fecha se dio por concluido la presente
dij|iencia firmando en señal de conformidad, los participantes en la misma, precisando
qas el Acta se hizo en esta dependencia policial, por m.edidas de seguridad por lo
peligroso de la zona.

EL INSTRUCTOR

V
á' \z.

ivo./; ra
SA . 320959Q5

dWín A LA NIA CATON
S3 PNP

EL INTERVENIDO

&t:í3LgO;> L

7t¿5 9.00^
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JUZGADO INVESTIGACION PREPARATORIA TRANSITORIO - SEDE ANEXO 
EXPEDIENTE  : 01188-2019-48-1201-JR-PE-03 
JUEZ   : FLORESMILA REYES ESPINOZA 
ESPECIALISTA  : ANALY NARVI VELASQUEZ PIMENTEL 
MINISTERIO PUBLICO : 2DA FPP HCO 1DF,  
PROCURADOR PUBLICO: PROCURADOR PULBICO DEL MIDIS HUANUCO,  
IMPUTADO  : HUAYTA NATIVIDAD, LAURA AMANDA 
DELITO   : FABRICACIÓN O FALSIFICACIÓN DE SELLOS O TIMBRES OFICIALES. 
     GINES KAQUI, MILUSKA 
DELITO   : ESTAFA GENÉRICA 
     HUAYTA NATIVIDAD, LAURA AMANDA 
DELITO   : ESTAFA GENÉRICA 
     SANTILLAN RAMOS, JAVIER EFRAIN 
DELITO   : ESTAFA GENÉRICA 
     HUAYTA NATIVIDAD, LAURA AMANDA 
DELITO   : FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 
     GINES KAQUI, MILUSKA 
DELITO   : FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. 
AGRAVIADO : EL ESTADO MIDIS 
ESP. DE AUDIENCIAS : ULISES DAVID ZEVALLOS LÓPEZ 
 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS 
 
I. ETAPA INICIAL: 

En la Ciudad de Huánuco, siendo a horas dieciséis con cinco minutos del día 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, vía aplicativo GOOGLE HANGOUTS MEET, 
se va a llevar a cabo la AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS, programada en la 
Carpeta Judicial N° 01188-2019-48, en los seguidos contra LAURA AMANDA HUAYTA 
NATIVIDAD y otros, por la presunta comisión del delito de ESTAFA AGRAVADA, en 
agravio del Estado, representado por el Procurador Público del MIDIS. 

 
IDENTIFICACION DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACION EN AUDIO:  
Se hace conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigida 
por la Magistrada FLORESMILA REYES ESPINOZA, Juez del Juzgado de Investigación 
Preparatoria Transitorio de Huánuco. Se hace presente que la audiencia se está 
registrando en sistema de audio, y que las partes pueden acceder a una copia del 

mismo de creerlo conveniente para su defensa.     
 

II. ACREDITACION: 
 

2.1. MINISTERIO PÚBLICO: OSCAR MAMANI AYCACHI, Fiscal Adjunto de la Segunda 

Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco.  
• Demás datos en sesión anterior.  

 
2.2. DEFENSA PÚBLICA: Abog. MARISOL JENNY TACCA QUELCA, defensor público del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con registro del Colegio de 
Arequipa N° 7478.  
• Domicilio Procesal  : Jr. Crespo Castillo N° 820 – Huánuco.  
• Casilla Electrónica  : 72171 
• Correo Electrónico  : marisoltq@gmail.com  
• Defensa necesaria de Laura Amanda Huayta Natividad.  

 
2.3. IMPUTADA: LAURA AMANDA HUAYTA NATIVIDAD. 

• DNI  : 72121518  
 

III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Juez:REYES ESPINOZA FLORESMILA /Servicio Digital - Poder Judicial
del Perú
Fecha: 11/12/2020 09:39:48,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO
1191,
Secretario:ZEVALLOS LOPEZ
ULISES DAVID /Servicio Digital -
Poder Judicial del Perú
Fecha: 11/12/2020 13:51:08,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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00:04 hrs.  JUEZ.- Estando a la acreditación de los sujetos procesales a la presente 

sesión, conforme se tiene de los actuados y se cuenta con el expediente en 
físico en razón de la reactivación de labores jurisdiccionales en la Corte 
Superior de Justicia, se advierte que en sesión pasada se ha dispuesto la 
renuncia del abogado de la defensa de libre elección de la señora Laura 
presente y luego se le concedido tres días de plazo a efectos que se pueda 
designar un abogado de la defensa de libre elección; sin embargo, ha 
transcurrido el plazo, y pese a estar notificada válidamente, se ha dispuesto 
posterior al plazo concedido cursar oficio a la defensa necesaria y se cuenta 
con la presencia del abogado de la defensa necesaria en esta sesión 
conforme se tiene en la sala, se va a dar por INSTALADA la presente sesión ya 
que se cuenta con la presencia de todos los sujetos procesales, quienes 
forman parte de la solicitud; al abogado de la defensa necesaria se le 
concede el uso de la palabra.    

 

00:06 hrs. DEFENSA PÚBLICA.- Presenta cuestión previa, solicita reprogramación de 
la audiencia, procede a exponer sus argumentos, solicitando precisar 
cuál de las tutelas de derecho se va a sustentar. (Exposición integra 
queda registrado en sistema de audio). 

 
00:08 hrs.  JUEZ.- Se precisa que se advierte de los actuados que la tutela de 

derecho esta presentada en atención a la pretensión del abogado de la 
defensa de libre elección de Laura Amanda Huayta Natividad y ello a fin 
de que se excluya del material probatorio entre otros, procede a 
mencionarlos; y el otro pedido de tutela de derecho en cuanto a la 
imputación ya ha sido resuelto, incluso por el superior en grado, conforme 
se advierte del sistema integrado judicial, ya se ha emitido 

pronunciamiento. En cuanto a la petición de reprogramación, se indica 
fecha de presentada la tutela y señala que no se ha atendido en su 
oportunidad, procede a realizar las precisiones correspondientes 
respecto al estadio del proceso. (Exposición integra queda registrado en 
sistema de audio).    

 
00:15 hrs. DEFENSA PÚBLICA.- Sí señora magistrada, continuaré con sustentar la 

presente tutela. (Exposición integra queda registrado en sistema de 
audio). 

 
00:16 hrs.  JUEZ.- Se da por INSTALADA la presente audiencia, Ministerio Público.  

 
00:16 hrs.  MINISTERIO PÚBLICO.- Procede a precisar y realizar observaciones 

correspondientes, informando que existe requerimiento mixto en el 
presente caso e incluye un sobreseimiento y acusación correspondiente; 
procede a exponer sus argumentos respectivos. (Exposición integra 
queda registrado en sistema de audio). 

 
00:19 hrs.  JUEZ.- A lo precisado por el representante del Ministerio Público la 

abogada de la defensa, estamos tomando conocimiento a la 
presentación de un requerimiento mixto ya que, está dentro del plazo 
termino de ley la especialista de causas para que pueda dar cuenta a la 
suscrita; realiza precisión y concede el uso de la palabra a la defensa 

necesaria de la imputada.   
 

00:20 hrs. DEFENSA PÚBLICA.- Procede a realizar argumentación respecto a lo 
informado por el representante del Ministerio Público, considerando 
oralizar la tutela correspondiente a fin que se ampare las observaciones 
que ha realizado el abogado de libre elección. (Exposición integra 
queda registrado en sistema de audio).  
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00:21 hrs.  JUEZ.- Habiéndose escuchado a ambas partes, se da por INSTALADA la 
presente audiencia; se verifica la presencia de AUGUSTO FUENTES 
BALMACEDA, que sería el representante legal de la parte agraviada, se 
le concede el uso de la palabra para que se acredite.  

 
 2.4. ABOGADO DE LA PROCURADURIA: Abog. AUGUSTO FUENTES BALMACEDA, con 

registro del Colegio de Abogados N° 35342. 
• Casilla Electrónica : 776 

• Correo Electrónico : augustofuentesbalmaceda@gmail.com. 

• En representación de la Procuraduría del MIDIS.  

00:22 hrs.  JUEZ.- Habiéndose escuchado a ambas partes, se da por INSTALADA la 
presente audiencia reitera; se concede el uso de la palabra a la 
abogada de la defensa necesaria para que oralice la Tutela de 
Derechos. 

 
00:22 hrs. DEFENSA PÚBLICA.- Oraliza Tutela de Derecho en favor de su patrocinada 

LAURA AMANDA HUAYTA NATIVIDAD; procediendo a sustentar sus 
fundamentos fácticos y jurídicos; solicitando se apruebe la Tutela de 
Derecho. (Exposición Integra queda registrado en el sistema de Audio). 

 
00:31 hrs.  JUEZ.- Derecho al contradictorio del Ministerio Público.   

 
00:31 hrs. MINISTERIO PÚBLICO.- Procede a realizar contradictorio a lo solicitado por 

la defensa técnica necesaria. (Exposición integra queda registrado en 
sistema de audio).  

 
00:38 hrs.  JUEZ.- Se concede el uso de la palabra al representante legal de la parte 

agraviada, porque está constituido en actor civil, pidiendo la 
visualización de imagen en vídeo.  

 
00:41 hrs. ABOGADO DE LA PROCURADURIA.- Se acoge a lo argumentado por el 

representante del Ministerio Público. (Exposición integra queda registrado 
en sistema de audio).  

 
00:42 hrs.  JUEZ.- Derecho a réplica del Ministerio de la Defensa.  
 
00:42 hrs. DEFENSA PÚBLICA.- Procede a realizar réplica. (Exposición integra queda 

registrado en sistema de audio).     
  
00:43 hrs.  JUEZ.- Ministerio Pública su dúplica.  
   
00:43 hrs. MINISTERIO PÚBLICO.- Procede a realizar dúplica. (Exposición integra 

queda registrado en sistema de audio).       
 

00:48 hrs.  JUEZ.- Representante legal de la parte agraviada, si tiene algo para 
complementar.  

 
00:49 hrs. ABOGADO DE LA PROCURADURIA.- Solo confirmar los hechos que el 

representante del Ministerio Público ha sustentado. (Exposición integra 
queda registrado en sistema de audio). 

 
00:49 hrs.  JUEZ.- Procede a solicitar precisiones correspondientes al Ministerio 

Público.      
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00:50 hrs. MINISTERIO PÚBLICO.- Procede a precisar lo solicitado por la magistrada. 
(Exposición integra queda registrado en sistema de audio). 

 
00:51 hrs.  JUEZ.- Se procede a dictar resolución correspondiente.  
    

RESOLUCIÓN N° 05 
Huánuco, cuatro de noviembre 
De dos mil veinte.-----------------// 
 

VISTOS Y OÍDOS: Vía aplicativo Google Hangouts 
Meet el incidente en el Expediente 1188-2019-48. 

 
ASUNTO: Determinar si corresponde fundada o infundada la solicitud de Tutela de 
Derechos oralizado por la abogada de la defensa necesaria de la imputada Laura 
Amanda Huayta Natividad presente en audiencia.  
  
ANTECEDENTES: (queda registrado en el sistema de audio) 

RAZONAMIENTO: (queda registrado en el sistema de audio) 

 
Por todos estos fundamentos fácticos y jurídicos expuestos la judicatura, decide: 
DECISIÓN: 
 

� DECLARA IMPROCEDENTE: La TUTELA DE DERECHOS solicitada por la defensa técnica 
de la imputada LAURA AMANDA HUAYTA NATIVIDAD, en el proceso que se le sigue 
por la presunta comisión del delito de ESTAFA AGRAVADA y OTROS, en agravio del 
Estado, representado por el Procurador Público del MIDIS tal cual ha sido 
presentado esta Tutela de Derechos.  

 
� ORDENO: Que consentida y/o ejecutoriada  sea la presente resolución se DISPONE 

se ARCHIVE definitivamente en este año judicial en la forma y modo que se expide.    
 

IV. NOTIFICACION: 
01:18 hrs.  JUEZ: Se NOTIFICA a la solicitante.  

DEFENSA PÚBLICA.- Se reserva. 
MINISTERIO PÚBLICO.- Conforme. 
ABOGADO DE LA PARTE AGRAVIADA.- Conforme. 
 

V. CONCLUSION 
Siendo a horas cinco con veinticuatro minutos de la tarde, se da por concluida la 
audiencia y por cerrada la grabación del audio, procediendo a firmarla la señora 

Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio y la Especialista de 
Audiencia como lo dispone el artículo 121º del Código Procesal Penal.- 
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CELULAR 931132326

HUANUCO.

SEO. DR.

SUMILLA: INTERPONGO TUTELA DE DERECHOS.

JUZGADO TRANSITORIO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE

JOSE CARLOS MENDOZA GARCIA. Abogado de la investigada

LAURA AMANDA HUAYTA NATIVIDAD, sobre el presunto

delito de ESTAFA, en agravio de OTROS, ante Ud. Expongo:

I.- PETITORIO:

Que, al amparo de los Artículos iX del Titulo Preliminar y Art. 71° inciso

4 del NCPP; asi como del Articulo 139 inciso 3° y 14° de la Constitución Política del Estado, recurro

a su despacho con la finalidad de interponer TUTELA DE DERECHOS, para que a efectos de

declararse fundada mi pretensión SE EXCLUYA DEL MATERIAL PROBATORIO: 1) ACTA DE

INTERVENCION POLICIAL; 2) ACTA DE REGISTRO PERSONAL; 3)ACTA DE INCAUTACION

Y LACRADO DE FECHA 02 DE MAYO A HORAS 13.30 PM; 4) ACTA DE INCAUTACION Y

LACRADO DE HORAS 14.20; 5) ACTA DE HALLAZGO, INCAUTACION Y LACRADO de la

carpeta fiscal la misma que dirijo contra el MAGISTRADO OSCAR FERNANDO MAMANI

AYCACHI FISCAL DE LA SEGUNDA FISCALIA PENAL CORPORATIVA DE HUANUCO, a

cargo de las investigaciones, por vulnerarse ios derechos fundamentales de mi patrocinada, por

los siguientes fundamentos de hecho y derecho:

IL- FUNDAMENTOS FACTICOS DE TUTELA:

PRIMERO: Que, Señor Juez en la investigación seguida contra mi patrocinada, con fecha 25 de

septiembre de 2019, se ha dispuesto AMPLICAR LA INVESTiGACIGN PREPARATORIA en contra

de JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS, en la investigación que se le sigue por el presunto

delito de ESTAFA, por cuanto de la descripción de los hechos materia de imputación, se tiene que

desde el punto número IV, V, VI; y, ELEMENTOS DE CONVICCION, se desliza que la participación

del abogado/imputado en los hechos materia de investigación, por lo que en uso de sus facultades

persecutoras DISPUSO AMPLIAR INVESTIGACION PREPATARATORIA, comprenderlo como

PRESUNTO "CO AUTOR" (Esta presunción nace a raíz que el ente fiscal persiste en no poner el
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grado de participación); mas allá de los agravios que contiene quien deberá ejercer dicha situación

en parte corresponde a la parte ahora incluida, io que no será materia de la presente TUTELA DE

DERECHOS.

SEGUNDO; Que, Señor Juez, debe tenerse en consideración que conforme se solicita y requiere

la exclusión de 5 ACTAS contenidas con los siguientes nombres: 1) ACTA DE INTERVENCION

POLICIAL; 2) ACTA DE REGISTRO PERSONAL; 3)ACTA DE INCAUTACION Y LACRADO DE

FECHA 02 DE MAYO A HORAS 13.30 PM; 4) ACTA DE INCAUTACION Y LACRADO DE

HORAS 14.20; 5) ACTA DE HALLAZGO, INCAUTACION Y UCRADO; esto a razón de que en

todas y en aquellas ha participado el letrado ahora investigado JAVIER EFRAIN SANTILLAN

RAMOS, esto con la PLENA AÜNENCiA Y CON CONOCIMIENTO DE CAUSA del ente fiscal

INTERVENTOR DR. FERNANDO OSCAR MAMANI AYCACHl, quien no solo permitió que dicho

letrado pese a estar ai momento de la flagrancia en el lugar de ios hechos, conversando con las

imputadas, haber prestado su oficina, DECIDIO HACER PARTICIPAR A DICHO LETRADO como

defensa de las IMPUTADAS, lo cual no solo constituye una afectación ai ejercicio irrestricto de

derecho de defensa de las imputadas, SINO QUE VULNERA LA ACCION DEL ENTE FISCAL al

procedimiento de intervención en flagrancia delictiva, ya que con su accionar ha permitido que una

persona que luego lo lleva a procesar como imputado en ese momento forme parte y tome parte

como defensa de las dos imputas, y no solo de los actos de investigación, sino que no lacro la

oficina y no procedió a un registro minucioso, PERMITIENDO ASI que el ahora imputado pueda

ocultar las huellas de su delito y cometiendo asi ENCUBRIMIENTO PERSONAL (FACILITO LA

SUSTRACION DE LA PERSONA DE LA PERSECUCION PENAL AL CONSIDERARLO

ABOGADO Y NO INVESTIGADO) ENCUBRIMIENTO REAL (FACILITANDO QUE EL IMPUTADO

JAVIER SANTILLAN RAMOS, PUEDA OCULTAR TODO TIPO DE PRUEBA NO LACRANDO LA

OFICINA Y OTROS) SIENDO ESTA UNA CONDUCTA AGRAVADA POR LA CALIDAD DE

FUNCIONARIO PUBLICO, por io cual su conducta fácilmente se subsume en dichos ilícitos que

serán puestos de conocimiento del ente fiscal llamado por Ley.

TERCERO: Esta situación que no hace más que dar indicativos que las actas en las cuales se

pide su exclusión NO CONTIENEN LAS GARANTIAS PROCESALES NECESARIAS E

INDISPENSABLES para continuar teniendo validez, por cuanto el PRESUNTO ABOGADO ES

AHORA INVESTIGADO, es decir tenía interés directo en ia investigación y ocultar cuanto elemento

de convicción se pueda generar; y, de parte del fiscal ai haber permitido la participación de una

persona intervenida en ei lugar de los hechos, considerándolo abogado de su propias co
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imputadas, no lacrando la oficina y permitiendo que otras personas puedan afectar las pruebas,

esta situación vulnera gravemente el TITULO TERCERO Y SS° Articulo 202 y ss® del CODIGO

PROCESAL PENAL, por cuanto todas las actuaciones mencionadas se encuentran viciadas con

la disposición de ampliación de FORMALiZACION; y, la conducta desplegada por el Abogado

JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS Y EL FISCAL FERNANDO OSCAR MAMANI AYCACHi.

CUARTO; Señor Juez, para validar esta situación se tiene que del ACTA DE INTERVENCION, se

tiene TEXTUALMENTE "...se deja constancia en este acto que la persona JAVIER EFRAIN

SANTILLAN RAMOS con REG. CAH. N° 2269 indica que asumirá la defensa de las detenidas..."

SITUACION POR DEMAS IRREGULAR, por cuanto del encabezado de la diligencia se tiene que

ya se había identificado que dicha oficina pertenecía a dicho letrado, ESTA ACTA INICIA 12.45

MD DEL DIA 02 DE MAYO DE 2019; Y, CONCLUYE 14.15 DEL MISMO DIA.

QUINTO: El ACTA DE NOTIFICACIÓN DE DETENCIÓN de mi patrocinada es a horas 13.30 del

día 02 de mayo de 2019, asi como del ACTA DE LETUTA DE DERECHOS DEL IMPUTADO, por

el cual se le hace conocer que tiene derecho entre otros a TENER SU ABOGADO DE LIBRE

ELECCION O UN DEFENSOR PUBLICO, la misma que por el momento de intervención fue

direccionada hacia el ahora investigado JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS conforme obra en

autos, esta situación no solo tiene que ser garantizada por el ente policial sino también fiscal, quien

se encontraba participando de la intervención policial/fiscal en mérito a la denuncia efectuada y

encontrada en flagrancia al ahora imputado JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS.

SEXTO: El ACTA DE REGISTRO PERSONAL, realizada a mí patrocinada en la cual la

irregularidad contenida en la participación del ahora imputado JAVIER EFRAIN SANTILLAN

RAMOS, el mismo que rubrica y participa de dicha diligencia.

SEPTIMO: El ACTA DE INCAUTACION Y LACRADO de fecha 02 de mayo de 2019, a horas

13.30, en la cual participa el ahora investigado JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS como

defensa técnica, que además entre lo resaltante se tiene que EN LA PROPIA ACTA QUE

SUSCRIBE EL FISCAL Y EL ABOGADO se CONSIGNA "...PRIMERO.- Presentes en una

oficina...lugar donde fueron intervenidas las investigadas antes mencionadas, EN ESTE ACTO

SE DEJA CONSTANCIA SEGÚN LA VERSION DEL ABOGADO JAVIER SANTILLAN RAMOS,

que dicha oficina la utiliza como su despacho para la atención de sus clientes y que temporalmente

lo esta prestando y habilitando a las investigadas para que realicen sus actividades,

desconociendo las mismas..." ESTA SITUACION no hace más que evidenciar que el fiscal tenia
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pleno conocimiento de que su conducta no era adecuada y que además no nos encontrábamos

ante un abogado cualquiera sino la persona que era el poseedor de la mencionada oficina, por io

cual con dicha constancia se evidencia las irregularidades detectas en el proceso.

OCTAVO: Se tiene el ACTA DE INCAUTACION Y LACRADO, de fecha 02 de mayo de 2019 y

con hora 14.20 pm. ESTA acta también que se procede al lacrado de los elementos encontrados

supuestamente en posesión de LAURA HUAYTA NATIVIDAD, contiene ia rúbrica y participación

del ahora imputado JAVIER EFRAIN SANTILLAN RAMOS.

NOVENO: Y por úlümo el ACTA DE HALLAZGO, INCAUTACION Y LACRADO, que se realizada

en fecha ADULTERADA 14.55 PM dei día 02 de mayo de 2019, se tiene que se PROCEDE A

INCAUTAR EL LETRERO, dei cual ahora su participación de letrado EFRAIN SANTILLAN RAMOS

ha sido comprendido, es decir EXTRAÑAMENTE AHORA EL ABOGADO NO PARTICIPA Y SOLO

SE CONSIGNA Y HACE FIRMAR A LAS IMPUTADAS MILUSKA GÍNES KAQUI Y LAURA

AMANDA HUAYTA NATIVIDAD, otro indicio más de la irregularidad en la investigación que linda

con io Ilícito, POR CUANTO con esta acta se corrobora fácilmente que el fiscal encubrió en forma

personal y real al imputado SANTILLAN RAMOS, para favorecerlo en la investigación en forma

inicial, ya que no considerarlo en esta acta de trascendencia pese a que dicho letrado se

encontraba ejerciendo "defensa" y extrañamente en esta acta no figura ni participa, POR LO QUE

EN ESTA ACTA SE VE MANiFiESTSAMENTE EL ACTUAR DOLOSO DEL ENTE FISCAL EN

PERJUICIO DE MI PATROCINADA.

DECIMO: Que, la Tutela de Derechos invocada radica expresamente en que la exclusión de dichas

actas sino un proceder irregular e ilícito, además que la prueba prohibida no solo radica en la

probabilidad de una conducta ilícita que vulnera ia dignidad humana, sino también en ia conducta

desplegada por el ente fiscal y la defensa.

DECIMO PRIMERO: Que, como lo indica ei Jurista Femando Bazan Cardan, en el análisis del

Acuerdo Pienario N** 04-2010 en los puntos; j) Posibilidad de viciar o excluir actos de investigación por

vulneración de derechos fundamentales

Los actos de investigación realizados por el fiscal gozan de amparo iegalportratarse de la autoridad pública encargada

de la persecución del deiño, lo que no implica que sean inatacables o incuestionables, en la medida que deben

sujetarse a ia ley y al principio de objetividad.

En tal sentido, los actos de investigación pueden quedar viciados o excluidos, según el caso, si se vulneraron derechos

fundamentales recogidos en el artículo 71" del NCPP. Ejemplo de ello, puede ser cuando se efectúa una detención
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sin haber puesto en conocimiento del imputado tos derechos fundamentales que le asisten, en cuyo caso el juez en

audiencia dictaré la medida que conesponda, de acuerdo a ley.

k) Exclusión de material probatorio obtenido ilícitamente vía tutela.

A través de la audiencia de tutela se podrán cuestionarlos elementos probatorios obtenidos mediante procedimientos

ilegales o viciosos, y que una vez comprobada su ilicitud eljuez determinará su exclusión, como medida correctiva o

de protección.

Los presupuestos para solicitar la exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente es que éste sea la base de

sucesivas medidas o diligencias, siempre que no exista una vía propia para al(^nzar dicho propósito y exista una

vulneración de alguno de los derechos fundamentales del imputado reconocido en el art. 71 ® del NCPP.

La posibilidad de atacar el material probatorio obtenido ¡legalmente deriva del reconocimiento del principio de

legitimidad de la pweba, establecido en el Articulo VII del Titulo Preliminar y de la utilización de la prueba regulada

en el artículo Í59® del NCPP.

DECIMO SEGUNDO: El artículo 71° y 80° concordante con el Artículo 84° del NCPP, establece

que toda persona detenida tiene derecho a su defensa material y técnica desde que está

comprendida en una investigación por un presunto delito, siguiendo la misma lógica se entiende

que la defensa técnica tiene que ser realizada por un Abogado, y esta debe ser garantizada por la

PNP y el RMP, al momento de la notificación de acta de lectura de derechos y notificación de

detención, otorgándole un tiempo prudencial para que tenga defensa particular y en caso no

tuviera posibilidad y se tengan que realizar diligencias urgentes e imprescindibles se lleven a cabo

con la presencia del abogado de oficio.

DECIMO TERCERO; Asi mismo el Articulo 84 incisos 2° y 4° establece que la defensa técnica

tiene derecho a interrogar a los testigos...participar en todas las diligencias y que al no haberse

dado esta garantía se está vulnerando el Debido Proceso y el Derecho a la Defensa, además de

que las pruebas que de ella se hubieran obtenido son ilícitas conforme lo establece el Artículo VIH

deITPdel NCPP.

DECIMO CUARTO; Que, vía tutela de derechos conforme se ha establecido en el Acuerdo

Plenario N° 04-2010, se encuentran recogidos taxativamente los siguientes derechos: i)

conocimiento de los cargos incriminados ii) conocimiento de las causas de detención iii) entrega

de la orden de detención girada iv)designación de la persona o institución a la que debe avisarse

su detención y concreción inmediata de eso v) posibilidad de realizar una llamada en caso se

encuentre detenido vi) DEFENSA PERMANENTE DE UN ABOGADO, vii posibilidad de

entrevistarse en forma privada con su abogado viii)abstención de declarare declaración voluntaria
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íx) PRESENCIA DEL ABOGADO DEFENSOR EN LA DECLARACION Y EN TODAS LAS

DILIGENCIAS QUE REQUIERA SU CONCURSO x] no ser objeto de medios coactivos,

intimidatoríos o contrario a la dignidad no ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o

alteren su libre voluntad xi) no sufrir restricciones ilegales, xii) ser examinado por un médico legista.

Debiendo el JUEZ DE GARANTIAS, salvaguardar sus derechos por los desafueros cometidos por

la Policia o ios Fiscales.

DECIMO QUINTO; Que, e! derecho a la defensa es un derecho que no se puede privar a ninguna

persona, tampoco se puede restringir de manera arbitraria dicha participación del Abogado y de

que este pueda conferenciar y preparar el ejercicio de defensa del mismo, habida cuenta que se

negó el derecho de conferenciar sin razón o motivación alguna y peijudicando.

III.- FUNDAMENTACION JURIDICA;

1.-Artículos VllldeíT.P.:7r:159°.

POR TANTO:

Señor Juez, sírvase proveer conforme a Ley y se señale fecha a la brevedad

posible a fin de realizar la oralización de la misma en AUDIENCIA PUBLICA y SE PRESENTE

LOS MEDIOS PROBATORIOS correspondientes y al momento de resolver declarar FUNDADA MI

PETICION y se excluya de la carpeta fiscal tos actuados solicitados.

Huánuco, OCTUBRE de 2019
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'¿DCr.
^®OíR>,'®íí>o Espaóaista Oca VatMssa S^azar fonaaca

902-2019
Coidamo da Tulsto da Omchos
Escfi^fri
SOLCfTA 7UIEW DE DERECHOS

AL TERCER JUZGADO DE ÍNVESUGAOÓN PREPARATORIA aJPRAPROVWCIAL ESPB:1ALIZAD0 EN
DELHOS DE CORRUPCIÓN DE FUNOONAiUOS:

ROSm RAMIRO CÉ8PEDE6 ROLDAN, en mi caedad de Abogad»
Defensor de don RICARDO SÁNCHEZ MURRUGARRA. ert la
inwstgadéo Pr^^aratona seguida contra rtú {abocinado por ai
H^MjestD delíb) de NEGOCIAOÓN StCOMPATia^, en ^ravio del
ESTADO; GOStEMN) REGIONAL HUÁNUCO; con ta ̂ cutMd que me
confiere ^ articulo 74* d^ C6^ Procesá Pen^, respetuosamnde
digo:

Que, «1 vía de tutela de derechos sofioto a tu Oespadv) se sirva deiAiat

M lAildad de te Disposición N * 11 da supuesta fecha 1 de Marzo del 2020. flotffoads el 10 del miafflo fflea
y año. y de todo lo actoado S(^ la base (te ela, petióte que formulo en ^enc^ a las sigtHerdes
considenciones:

1*J Por CXspttóidón N* 8 da! 3 de Junio del 2019, se FormaSzó la Investteación Pr^raratoiia contra
(te peteQdRadb. te rtesma que ae declaró comfMi^ por Oispoeicíón N* 9 de) 29 de Setiembre del 2019. por
lo que en consecuencia te plazo de la Irteestigar^ Prepárate^ vwrció todetecRjltenento te 3 de Febiero

del 2020, y cualqutef prórroga a dicho plazo, sóto pirede concederla te Jiu^ado de cordotmidad con te
numeral 2. del articteo 342* del Cd(figo Proceste.

2*) la Ftectete no ha eoiícitado a su Judtoatofa. te prórroga del piso da ta hveetigadóR
pf^Msatoria. por lo que ter consecuencia la misma venció ínexorabiamente el 3 de Fterrero del 2020.

3*) No obstante, meditette D^)«iciún N* 11 de s^wssta techa 01 da Matzo del ^120 -si^Kiesla
po^ue 9¡ mes correspondíanle a te tecAa de oScha Dteposíciión qparer» asento a mano alzada-, dispone la

reteízadón de una Pericia de Ingenierta Qvti Ampfiatoda pira loe fines a <aie « contiae «ficha Di^iotedto.
4*} Siendo así. réstete evkiente {{ue dk^ {^sposiciOT afecte el debido proceso porque la Físcaiíá

tádtomerte se auto concade la prteroga del piazo de te investigación preparatoria, cuando ya no liana
tectetades pare hacerlo, sino que «Sc^ potested es exclusiva dte órgano JutisfSccional, por lo que en
GQtteecuencía, cabe que Oeepatero <te(^ Ñute «fiídte 0i^x>8i(^, ate como da te que ae haya actuada
sctore la base de eUa y en especite de la pericia de íngenieria civS ampliatoria que pudiera haberse efrú&do.
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5*) Ha0O presente que con fecha 12 de Marzo def 2020 he soücüado la nuUad de la N*

11 (Srectamante a la Fiscalia a ca^ del caso, no h^ndo obtenido re^xjesta ̂ guna h%ta la fec^a, por

to en conaecuencia cate que en vía de htfsM de derechos ae daciare te f^CcM torrm^Kte.

i-A CofM dti caigo de mí Escrte da facha 12 da Marzo del 20^ can M que pido a la FiscaUa ta

Niádad de la O^msición N* 11.

PORTANTa

Al Jugado pido deiaiv cor) anegio a io expuesto,

tiiárwoo, 12 de Octubre del 2Q20.

lUnm («iMd
\  MKMMM»

Coiagio «•MooMM «i Mniwo
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MINISTERIO
i- o- -teiír-íGwww»*

12 MAR 2020

mesa de PkH
k'
TS^ j

I

h(^ >?y.. Réá:^

Awtanii Vastar Ramárd^t Rmertal
CaoN*344-3»1«
Prinopsl
EscrtoCorraWiw}

DHXJCEÍAJLID^}

A LA FISCALIA PROVIí|ciAL PBiAL CORPORATIVA ESPEOALIZAQA EN DELTOS DE
CORRUPCION DE FUNCIONARIOS:

«CARDO SANCHEZ ttURRüGARRA en le Invwtigadón
ft̂ atoria que sigue su Despacho en miccí^ per ef negado
deíto de NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE, en agravio del
ESTADO: GOSERNO REGIONAL HUANUCO; respetuosamente
digo:

Que, scddto se sirva deciaw b rHJldad de fe Disposkián n del 1 d^
Mano del 2020, que (Sspone la ampíactón de bs objeáivos det Informe ffonctal de Ingeniefía Civil
ordenado mediato Disposición Fiscal N" 2-2017-MP-1FPEDUPD, per cuanto el plazo de fe
investigación preparatoria se ha vencido el 3 de Marzo del 2020 y por ende, sób corre^onde que
itepa-oonctója te Invesfigación Reperatoría.

PQRTA^m):

A fe fecala pírfc deferir como soícíto-

HuMco, 12 de Marzo d^ 2020.
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   CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
   Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 
   Permanente Supraprovincial de Huánuco Especializado en Delitos de 
            
  
 
 
 
     Jr. 28 de Julio N° 1090- 3er piso – Huánuco. 
 
3° JUZGADO PENAL DE INVEST. PREPARATORIA SUPRA.-SEDE CENTRAL 
EXPEDIENTE : 00902-2019-58-1201-JR-PE-03 
JUEZ   : CONTRERAS CAMPOS ELMER ELIAS 
ESPECIALISTA : SALAZAR FONSECA VANESSA 
IMPUTADO  : SANCHEZ MURRUGARRA, RICARDO 
DELITO  : NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O APROVECHAMIENTO 
INDEBIDO DE CARGO. 
ESP. DE AUDIENCIA: NORA P. BERNA MAMANI. 
 

ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE TUTELA DE DERECHOS. 
 

I. ETAPA INICIAL: 
En la ciudad de Huánuco, siendo las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DE LA MAÑANA del día DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTE, a través de una audiencia virtual mediante el aplicativo GOOGLE 
HANGOUTS MEET, se va a llevar a cabo la AUDIENCIA DE TUTELA DE 
DERECHOS en la Carpeta Judicial N° 902-2019-58, en los seguidos contra 
RICARDO SÁNCHEZ MURRUGARRA, por la presunta comisión del delito de 
NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE, en agravio del ESTADO. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL JUEZ Y CONSTANCIA DE GRABACIÓN EN AUDIO Y 
OTRO: 
Se hace conocimiento a las partes que la presente audiencia está siendo dirigida por el 
Magistrado ELMER ELÍAS CONTRERAS CAMPOS, Juez del Tercer Juzgado 
Penal de Investigación Preparatoria Especializado en delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Huánuco. Así también se les informa que la presente audiencia se está 
registrando en un sistema de audio y al culminar la presente sesión las partes podrán 
solicitar las copias pertinentes de creerlo conveniente. 

 
II. ACREDITACIÓN: 
 
MINISTERIO PÚBLICO: LUZ SANCHEZ FIGUEROA, Fiscal Provincial de la 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios. 
Teléfono Celular: 941888863 
Correo electrónico: fiscalescontralacorrupcion7@gmail.com   

DEFENSA TÉCNICA DEL ACTOR CIVIL: KRUPSKAIA BERAÚN AGUIRRE, 
Abogado delegada de la Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de 
Huánuco.  
Domicilio Procesal: Jr. Dámaso Beraún N° 617 segundo piso. 
Celular: 969205533. 

 
 

SEDE CENTRAL - JR. 2 DE MAYO 1191,
Juez:CONTRERAS CAMPOS ELMER ELIAS /Servicio Digital - Poder
Judicial del Perú
Fecha: 17/12/2020 14:47:30,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
HUANUCO / HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA HUANUCO -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE 28 DE JULIO - JR 28 DE
JULIO N° 1090,
Secretario:BERNA MAMANI Nora
Pilar FAU 20159981216 soft
Fecha: 23/12/2020 15:40:46,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: HUANUCO /
HUANUCO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
HUANUCO - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
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   CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO 
   Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 
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     Jr. 28 de Julio N° 1090- 3er piso – Huánuco. 
 
DEFENSA TÉCNICA: ABOG. ROBIN RAMIRO CÉSPEDES ROLDAN, con 
registro Nº 666 del Colegio de Abogados de Huánuco.  
Casilla Electrónica: 20550. 
Domicilio Procesal: Jr. Dos de Mayo N° 1481 – Huánuco.  
Celular: 962755019. 
En la defensa de RICARDO SÁNCHEZ MURRUGARRA. 
 
III. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
JUEZ: Se va solicitar a la especialista de audiencia dar cuenta si existen escritos que 
proveer. 
 
ESPECIALISTA DE AUDIENCIA: Informa que revisado el sistema judicial, no 
existen escritos que dar cuenta. (Exposición integra queda registrado en audios) 
 
JUEZ:   Se da por INSTALADA la presente audiencia de TUTELA DE 
DERECHOS, por lo que se va conceder el uso de la palabra a la defensa técnica del 
acusado, para que oralice los fundamentos de su solicitud.  
 
DEFENSA TECNICA ABOG. ROBIN RAMIRO CESPEDES ROLDAN: (…) han 
pasado más de un año  en el presente caso, que el Ministerio Público sigue insistiendo 
en que tiene diligencias pendientes de actuación, que tiene todavía testigos y que 
requiere una pericia ampliatoria, a eso va nuestra tutela de derechos; con disposición 
N° 11 de fecha primero de marzo del año en curso, que nos notifican el 10  de marzo, el 
Ministerio Público dispone la realización de una pericia de Ingeniería civil ampliatoria, 
indicando el motivo en la disposición. Con disposición N° 08 de fecha 03 de junio de 
2019, se formalizó la investigación preparatoria y con Disposición N° 09 del 29 de 
setiembre se declaró complejo la investigación preparatoria, lo que implica que  venció 
el plazo el 03 de febrero del 2020, que su despacho lo ha dejado claramente establecido 
en el cuaderno N° 62, derivado de este mismo proceso  sobre control de plazo. 
(Exposición integra queda registrado en audios) 
 
JUEZ:   Traslado a la representante del Ministerio Público. 
  
MINISTERIO PUBLICO: Señala que por la situación que estamos atravesando (…), 
no ha permitido que la carpeta sea revisada íntegramente, (…) los informes periciales 
en estos tipos de situaciones, y que el Dr. Robín Ramiro dice que es una situación muy 
simple, y que para nosotros es un caso bastante técnico, porque se trata de una 
construcción de obra y adicional, que ha sido cuestionado por el trámite, por la demora, 
que se ha producido, es importante hacer esa precisión. (Exposición integra queda 
registrado en audios) 
 
JUEZ: Algo que señalar Dr. Ramiro Céspedes Roldan.  
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     Jr. 28 de Julio N° 1090- 3er piso – Huánuco. 
 
DEFENSA TECNICA ABOG. ROBIN RAMIRO CESPEDES ROLDAN: (…) se 
debe declarar nula la resolución N° 11, porque debe de tener precedente jurisdiccional, 
la forma como administra justicia su despacho. (Exposición integra queda registrado 
en audios) 
 
JUEZ: Hace pregunta aclaratoria al Dr. Robín Ramiro Céspedes, se ha escuchado el 
fundamento de su solicitud de tutela, pero no se ha mencionado que derechos están 
comprendidos, del artículo 71° del Código Procesal Penal,  que se vería afectado con la 
Disposición N° 11, el cual solicita la nulidad. 
 
DEFENSA TECNICA ABOG. ROBIN RAMIRO CESPEDES ROLDAN: Refiere el 
artículo 139° de la Constitución Política, derecho al debido proceso, principio de 
legalidad, la ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación (…), se vulnera 
el debido proceso. (Exposición integra queda registrado en audios) 
 
JUEZ: Se va suspende la audiencia a fin de emitir la resolución correspondiente.    
                                  
SE SUSPENDE LA AUDIENCIA 
SE REANUDA LA AUDIENCIA 
 
JUEZ: Se va emitir la siguiente resolución. 
 
Resolución N° 03 
Huánuco, diecisiete de diciembre 
De dos mil veinte.   
 

ASUNTO: Resolver la solicitud de tutela de derechos formulada 
por la defensa técnica de Ricardo Sánchez Murrugarra. 

 
VISTOS Y OIDOS.- En Audiencia pública, a través del 

aplicativo referido, el Expediente N°   902-2019-58, y CONSIDERANDO.- 
 
RAZONAMIENTO.- (Exposición integra queda registrado en sistema de 
audio).  

DECISIÓN:  
Siendo así, por los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, el Juez del Tercer 
Juzgado de Investigación Preparatoria Especializado en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, RESUELVE: 
 

� DECLARAR INFUNDADA la solitud de TUTELA DE DERECHOS, 
presentado por la defensa técnica de Ricardo Sánchez Murrugarra, en los 
seguidos por la presunta comisión del delito de Negociación Incompatible, en 
agravio del Estado – Gobierno Regional de Huánuco. 
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IV. NOTIFICACIÓN: 
JUEZ: Se pone en conocimiento de la presente resolución. 
MINISTERIO PÚBLICO: Conforme. 
DEFENSA TÉCNICA DR. ROBIN RAMIRO CÉSPEDES ROLDAN: Interpone 
recurso de apelación.   
JUEZ: Se concede el plazo de ley, para que el abogado pueda fundamentar su escrito 
de apelación.  

 
V. CONCLUSIÓN: 

Se da por concluida la audiencia y por cerrada la grabación del audio, procediendo a 
firmarla el señor Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria y la 
Especialista de Audiencia como lo dispone el artículo 121º del Código Procesal 
Penal. 
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EXPEDIENTE : 00371-2019-38-1201-JR-PE-02 

ESPECIALISTA : HUERE JARA YOHNNY CRISTIAN 

IMPUTADO : RODRIGUEZ CHAVEZ, JULIO LETELIER 

DELITO  : ROBO AGRAVADO 

AGRAVIADO : HUERTA MINAYA, ELIAS ABEL Y OTRO 

 

 

- A U T O   D E   V I S T A - 

 

RESOLUCIÓN N°  08 
Huánuco, dos de octubre de dos mil diecinueve.- 

 

                AUTOS Y VISTOS: el recurso de apelación 

interpuesto por la defensa del encausado JULIO LETELIER RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 

contra la resolución número tres, del veinte diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, que declaró infundado la TUTELA DE DERECHO, que solicitó en el 

marco del proceso penal que se le sigue, por el delito de Robo con agravantes y 

otros, en agravia de Elvio Margarito Huerta Minaya y otros.; con lo demás que 
contiene. 
Interviene como ponente la señora magistrada MARÍN SANDOVAL. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO. La voluntad impugnatoria fue expresada en la audiencia de primera 

instancia y fundamentada a través del escrito de fojas veinticuatro a veintiocho. 

Por resolución número cuatro del primero de abril de dos mil diecinueve, se 

concedió el recurso de apelación, ordenándose la elevación de la causa ante la 

Sala de Apelaciones, donde luego del trámite procesal respectivo, con fecha 

treinta de setiembre de dos mil diecinueve, se desarrolló la audiencia de 

apelación con la presencia del Representante del Ministerio Público. 

 

SEGUNDO. Ante la ausencia del impugnante, en aplicación del artículo 420°.5 del 

Código Procesal Penal, se procedió con la lectura integral del recurso de 

apelación, bajo el siguiente resultado: 

 

A. La Defensa Técnica del acusado Julio Letelier Rodríguez Chávez, 

manifestó que el motivo de  la presente tutela de derechos cuestiona el 

Acta de Reconocimiento de Rueda de Personas, porque ha permitido que 

el imputado sea puesto al lado de ciudadanos sin características 

semejantes y para mayor vulneración de los hechos vestido con un “polo 

rojo”, a efecto de poder incriminarle ser el autor del delito contra el 

patrimonio en la modalidad de Robo agravado, en agravio de Elvio 
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Margarito Huerta Minaya, vulnerando totalmente su derecho al debido 

procesado, a su dignidad y sobre todo a su libertad. El Acta ha sido 

obtenido indebidamente sin haber considerado lo señalado por el Código 

de Procesal Penal, ni el Protocolo de Actuaciones Interinstitucionales 

especifico de reconocimiento, en su numeral cinco y tres señala: “El 

personal policial o el/la fiscal deben indicar la persona que reconocerá, 

que se pondrá a la vista un grupo de personas de características 

similares, para que pueda reconocer entre ellos a el/la supuesto/a 

autoría, participe u otra persona relacionada con los hechos delictivos”. 

Por lo que el Acta debe ser excluida, porque ha sido sometido a un 

reconocimiento con personas de características físicas totalmente distintas 

al imputado, transgrediendo el articulo 2 inciso 24 párrafo “a” de la 

constitución Política del Perú “nadie está obligado a hacer lo que la ley 

no manda, ni impedido de hacer lo que ella lo prohíbe”. Por lo que al no 

ser válidamente desarrollada el acta de reconocimiento  en rueda de 

persona debe  ser excluidos porque vulnera el derecho de defensa del 

imputado. Solicita que se declare fundado el recurso de apelación.  

 

B. La Representante del Ministerio Público, sostuvo que la defensa técnica 

basa su pedido de vulneración del principio constitucional de presunción 

de inocencia sobre el procesado porque afecta su derecho a la libertad, 

sostiene “por haberse empleado métodos contrarios a su dignidad al haber 

sido sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre 

voluntad al sufrir una restricción no autorizada ni permitida por ley, ello 

permitido por el artículo 71° literal “e” del código procesal penal”. El 

imputado está siendo procesado por dos delitos; homicidio y robo 

agravado, específicamente en este último presenta su tutela de derecho 

aduciendo que se vulnero sus derechos, porque del acta de reconocimiento 

se le puso con personas que no son de similares características como 

indica el artículo 189° y con un polo rojo. Sin embargo, frente a estos 

delitos el imputado está sometido a prisión preventiva por el delito de 

homicidio calificado siendo el agraviado Elías Abel Huerta Minaya, 

hermano de Margarito Elvio Huerta Minaya quien está por el delito de 

robo agraviado, en este punto plantea su tutela de derechos. El imputado 

no se ha rehusado en firmar el acta, bajo esas circunstancias no se puede 

decir que se ha vulnerado su derecho fundamental. Porque del Acta se 

advierte que estuvo presente su abogado de libre elección el Dr. Leoncio 

Enrique Vásquez Solís con registro N° 211, quien además asignó los 

números a los colaboradores y a su patrocinado, procediendo a realizar las 

diligencias conforme establece el artículo 189° del código procesal penal, 

porque del acta consta la firma de los sujetos quienes participaron tales 

como: el abogado del imputado, el investigado, el agraviado, el fiscal 
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especializado en lo penal, el fiscal provincial civil, la abogada del 

agraviado, el testigo agraviado y demás colaboradores, quienes no han 

levantado ninguna observación. Se está haciendo referencia a una defensa 

ineficaz conforme lo sostiene la defensa del procesado, sin embargo, el 

imputado cuenta con  secundaria completa no ha dejado constancia si su 

abogado no estaba haciendo bien las cosas, es más el procesado tiene una 

carreta técnica. En cuanto a la perennización de reconociendo de rueda, se 

dice que no se ha seguido con el protocolo de  actuación interinstitucional; 

el juez de la causa indica que el Protocolo de reconocimiento se puede 

perennizar siempre y cuando las circunstancias lo permitan, en este caso 

no fue así porque estuvieron presentes los sujetos procesales. Consta en el 

acta las firmas de todos los sujetos quienes participaron quienes no 

dejaron constancia ni observación alguna. Por lo que se realizara la 

valoración del documento en la etapa correspondiente. Solicita que se 

confirme la resolución venida en grado de apelación. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

PRIMERO. Que con fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el 

encausado Julio Letelier Rodríguez Chávez, recurrió en vía tutelar ante el Juez de 

Investigación Preparatoria, solicitando la exclusión del Acta de Reconocimiento 

en Rueda de Persona. En ese contexto, el A quo expidió la resolución número 

tres, del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, declarando infundada la 

Tutela de Derechos que promovió dicha parte, la misma que al ser recurrida en 

apelación, constituye el ámbito de cognición de este Superior Tribunal. 

 

SEGUNDO. Es de insistir, que en salvaguarda de la efectiva vigencia de los 

derechos fundamentales, de esta audiencia de tutela pueden emanar resoluciones 

judiciales que corrijan los desafueros cometidos por la Policía o los Fiscales, así 

como también protejan al afectado. Su finalidad esencial es, entonces, la 

protección, resguardo y consiguiente efectividad de los derechos del imputado 

reconocidos por la Constitución y las leyes, específicamente, lo que se 

encuentran recogidos taxativamente en el artículo 71° del Código Procesal Penal. 

Desde esta perspectiva, el Juez de la Investigación Preparatoria se erige en un 

Juez de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación 

preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos ante la alegación 

del imputado de que se ha producido la vulneración de uno o varios de sus 

derechos reconocidos específicamente en el artículo 71° del indicado cuerpo 

procesal, responsabilizando al Fiscal o a la Policía del agravio.  

 

TERCERO. La posibilidad de atacar el material probatorio obtenido ilegalmente 

deriva del reconocimiento del principio de legitimidad de la prueba -axioma que 
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instruye que todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e 

incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente legítimo, y 

que carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, con 

violación del contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona- 

que se encuentra establecido en el artículo VIII del Título Preliminar del NCPP y 

de la utilización de la prueba -regulado en el artículo 159° del acotado Código- 

que establece que el Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o 

medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales de la persona. Lo anotado hace viable que en la 

audiencia de tutela se cuestionen los elementos probatorios obtenidos mediante 

procedimientos ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el Juez 

determine su exclusión, como medida correctiva o de protección. 

 

CUARTO. La defensa técnica de Julio Letelier Rodríguez Chávez solicita la 

exclusión del Acta de Reconocimiento en Rueda de Persona del dieciséis de 

febrero de dos mil diecinueve, sosteniendo básicamente que la referida diligencia 

se practicó sin que el encausado sea puesto junto a ciudadanos con características 

semejantes, incluso, vistiendo un polo rojo a efectos de facilitar la incriminación 

del agraviado (se dijo que todos eran totalmente distintos físicamente al 

encausado); hecho que no solo vulneraría el procedimiento previsto por el 

artículo 189° del Código Procesal Penal -sobre el reconocimiento-, sino el 

protocolo de Actuación Interinstitucional, en cuanto establece que el personal 

policial o Fiscal pondrá a la vista del agraviado un grupo de personas de 

características similares, para que pueda reconocer entre ellos al autor, partícipe u 

otras persona relacionada con los hechos delictivos. 

 

QUINTO. Ahora bien, es frecuente encontrar diligencias orientadas al 

reconocimiento de personas que incumplen en rigor el procedimiento específico 

previsto por el artículo 189° del Código Procesal Penal1; sin embargo, ello no 

                                                 
1 Artículo 189°.- Reconocimientos de Personas: 
 

1. Cuando fuere necesario individualizar a una persona se ordenará su reconocimiento. Quien lo 

realiza, previamente describirá a la persona aludida. Acto seguido, se le pondrá a la vista junto 

con otras de aspecto exterior semejantes, En presencia de todas ellas, y/o desde un punto de 

donde no pueda ser visto, se le preguntará si se encuentra entre las personas que observa aquella 

a quien se hubiere referido en sus declaraciones y, en caso afirmativo, cuál de ellas es.  

2. Cuando el imputado no pudiere ser traído, se podrá utilizar su fotografía u otros registros, 

observando las mismas reglas análogamente.  

3. Durante la investigación preparatoria deberá presenciar el acto el defensor del imputado o, en su 

defecto, el Juez de la Investigación Preparatoria, en cuyo caso se considerará la diligencia un 

acto de prueba anticipada.  

4. Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se practicará por 

separado, sin que se comuniquen entre sí. Si una persona debe reconocer a varias, el 

reconocimiento de todas podrá efectuarse en un solo acto, siempre que no perjudique el fin de 

esclarecimiento o el derecho de defensa.  
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necesariamente la convierte en prueba ilegal con la subsecuente exclusión de los 

actos de investigación, y es que, ante la ausencia de un formalismo prescrito por 

ley, cuya relevancia reposa precisamente en la transparencia y legalidad de la 

sindicación, es preciso que otras fuentes probatorias establezcan la fiabilidad del 

reconocimiento. Entonces, interpretar que ésta sola prueba es suficiente para el 

juicio de culpabilidad, es equivocado, y por ende, es precisa la actuación de 

prueba periférica, más cuando el cuestionamiento a su legitimidad es el principal 

motivo para su falta de valoración.  

 

SEXTO. Así por ejemplo, la CASACIÓN N° 87-2010/Huaura, en su Tercer 

Fundamento, ha establecido que, “[…] el reconocimiento de personas es una 

diligencia propiamente de investigación, que por lo general se ejecuta en los 

dominios de la policía nacional, siendo así, este reconocimiento debe ser 

contrastado con una determinada relevancia probatoria como la testifical o la 

pericia, en la medida que su identificación puede haberse logrado mediante otros 

medios”. Esta ejecutoria suprema, pone de manifiesto su carácter subsidiario, de 

ahí que, la imputación no puede descansar solo en este documento. En ese mismo 

sentido, la CASACIÓN N° 03-2007/Huaura, en relación al caso analizado, 

concluyó que si bien no se trataba propiamente de un reconocimiento en rueda, 

empero, reconoció la necesidad de que sean otras las fuentes que complementen 

el carácter incriminador de la citada diligencia; así pues, se precisó que: “Si bien 

no se trató, propiamente de un reconocimiento en rueda, […] es de resaltar que, 

en el caso de autos, […] el examen probatorio que se llevó a cabo no descansa 

únicamente en esta diligencia […]. Su carácter subsidiario, en tanto corren en 

autos otras fuentes de prueba, ya incorporadas a través de las testificales antes 

anotadas, revela la falta de necesidad de su actuación y por ende, no permite la 

aceptación de la denuncia de vulneración de la presunción de inocencia”.     

 

SÉPTIMO. Por tanto, la afirmación de que el reconocimiento se practicó sin que 

las personas participantes tengan similares características físicas a la del 

imputado, mal podría llevar a la conclusión de que se incurrió en prueba ilícita y 

que la diligencia merece ser excluida de la investigación fiscal; más cuando la 

propia defensa reconoció haber participado en dicha diligencia, y por entonces, 

jamás alegó o accionó lo pertinente a fin de controlar los posibles desafueros de 

la Fiscalía y Policía. Lo cierto es que se cumplió con el principio fundamental de 

contradicción, en tanto, la defensa estuvo informada sobre su contenido y 

extensión durante todo su desarrollo. Entonces, en la medida que serán otros 

medios de prueba los que corroboren la fiabilidad de su contenido, la tutela de 

derechos no es el mecanismo idóneo para establecer su eficacia y entidad 

                                                                                                                                               
5. Si fuere necesario identificar a otras personas distintas del imputado, se procederá, en lo posible, 

según las reglas anteriores. 
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probatoria, y mientras que el presupuesto de corroboración no se cumpla, es 

evidente que no podrá destruirse la presunción de inocencia que le asiste.  

 

OCTAVO. Finalmente, es de precisar que tal diligencia no es consecuencia de una 

intervención ilegal de la autoridad, tampoco que se trató de una prueba 

sorpresiva, o que no haya tenido conocimiento de su actuación desde los inicios 

del proceso. Por tanto, nada de lo que se alega tiene una justificación procesal 

válida; mientras que la resolución de primera instancia es lo suficientemente 

motivada, y como tal, debe confirmarse.    

 

El recurso defensivo no es amparable y así se declara.  

 

 

D E C I S I Ó N 

 

Por estas consideraciones:  

 

DECLARARON: INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la 

defensa del encausado JULIO LETELIER RODRÍGUEZ CHÁVEZ; en consecuencia,  
 

CONFIRMARON: la resolución número tres, del diecinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, que declaró INFUNDADA la TUTELA DE DERECHO, que solicitó en 

el marco del proceso penal que se le sigue, por el delito de Robo con Agravantes 

y otros, en agravia de Elvio Margarito Huerta Minaya y otros; con lo demás que 
contiene. 

 

NOTIFÍQUESE: con las formalidades de ley.-  

 

Sres.  

Castillo Barreto (Pdta.) 

Aquino Suarez  

Marín Sandoval (D.D.) 
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EXPEDIENTE N° : 371 -2019-80

CASO N°
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FISCAL A CARGO : Dr. Rudy JIMENEZ FUENTES

SUMILLA : SOLÍCITO SE ADMITA ADOPCIÓN DE

TUTELA DE DERECHOS Y EXCLUSIÓN DE MATERIAL

PROBATORIO OBTENIDO IRREGULARMENTE.

SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION

PREPARATORIA DE HUANUCO;

Julio Letelier RODRIGUEZ CHAVEZ, en los cuadernos de

DISPOSICION FORMALIZACION Y CONTINUACION DE

LA INVESTIGACION PREPARATORIA y PRISION

PREVENTIVA, solicitado por el representante de la 3® FPPC,

por el delito contra El Patrimonio, en la modalidad de Robo

Agravado, en agravio Margaríto Elvio HUERTA MINAYA, a

usted respetuosamente me presento y digo:

I. PETITORIO:

Señor Juez, conforme a los elementos de convicción existentes en la carpeta

fiscal, hago uso efectivo del derecho de defensa: SOLICITANDO TUTELA DE

DERECHOS Y LA APLICACIÓN DE LA REGLA DE EXCLUSIÓN a medio

probatorio obtenido por el Ministerio Publico para incriminarme el delito contra El

Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio Margaríto Elvio

HUERTA MINAYA

Que, de conformidad con el artículo 71 del Código Procesal Penal, SOLICITO a

su Despacho TUTELA DE DERECHO dentro de la presente investigación, toda

vez que, se ha vulnerado el literal "a" del numeral 24 del artículo 2 de la

Constitución Política del Perú, al haberse empleado en mi contra medios

técnicas o métodos que induzcan una restricción no autorizada ni permitida

por ley, contenida en el ACTA DE RECONOCIMIENTO EN RUEDA DE
PERSONA de fecha 16 de febrero de 2019, por lo que una vez declarada

FUNDADA la tutela peticionada se deberá disponer que se declare NULA y SIN

EFECTO LEGAL y su EXCLUSION de la presente investigación el acta

ilícitamente obtenida en mi contra, misma que fotocopiado adjunto al presente y

cuya original deberá recabarse ante la Tercera Fiscalía Provincial Penal
Corporativa de Huánuco, a cargo del Dr. Rudy JIMENEZ FUENTES y en su
mérito se EXHORTE a esta Fiscalía a actuar con respeto a los derechos
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fundamentales de los ciudadanos Investigados, a mérito de los siguientes

fundamentos:

II. FUNDAMENTOS DE HECHO:

Es así, señor Magistrado que, la Tercera Fiscalía Provincial Penal

Corporativa de Huánuco, presenta como soporte fáctico del

requerimiento de Formalización y Continuación de la Investigación

Preparatoria y Prisión Preventiva, al acontecimiento ocurrido el día 15

de febrero de 2019 que, en horas de la madrugada, en la cuadra 3 del

Jr. Mayro mi persona habría sustraído el celular LG k5 pantalla táctil

mediante amenaza al hoy agraviado. Es así que, en dicha

circunstancia se vulneraron mis legítimos derechos a la LEGALIDAD

PROCESAL, de modo que la misma deviene procesalmente inefectiva

e inutilizable.

Como podemos ver el SOS Bryan Daniel ESPINOZA AGÜERO,
identificado con CIP N° 32095240, en presencia del RMP William W.

MARTINEZ MUCHA, Fiscal Adjunto Provincial de la 3° FPPC-HCO y

otros, elabora lo siguiente:

1. ACTA DE RECONOCIMIENTO EN RUEDA

DE PERSONA; que en el numero 1 dice:

RECONOCENTE DIGA: Detalle Ud. Las las

características físicas de los sujetos que

participaron en (...) contra el Patrimonio en la

modalidad de Robo Agravado ocurrido el 15 de

febrero de 2019 a las 02:20 horas

aproximadamente, por las inmediaciones del

Jr. Mayro cuadra 3 - Huánuco.

La misma que fue elaborada por éste efectivo

policial, con la presencia del Representante del

Ministerio Publico, otros y mi abogado
defensor. La misma que ha sido obtenida

ilícitamente puesto que no se ha seguido con

el procedimiento que señala la Constitución

Política del Perú, ni el Código Procesal Penal,

ni el Protocolo de ACTUACION

INTERINSTITUCIONAL ESPECIFICO DE

RECONOCIMIENTO.

Acta que, debe ser declarada ILICITA, puesto

que al haber sido avasallado mis derechos, HE
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SIDO SOMETIDO A UN RECONOCIMIENTO

CON PERSONAS DE CARACTERÍSTICAS

FÍSICAS TOTALMENTE DISTINTAS A MI

PERSONA lo que transgrede el artículo 2

inciso 24 parágrafo "a" de la Constitución

Política del Perú, que señala "Nadie está

obligado a hacer lo que la ley no manda, ni

Impedido de hacer lo que ella lo prohibe"]

contrario semsu si estás obligado hacer lo

que la lev si manda.

Como puede advertirse en las diligencias de

reconocimiento en rueda no se habría

cumplido con lo establecido en el artículo 189°

del Código Procesal Penal, esto es la

participación de personas de semejantes

características físicas al del imputado,

debiéndose precisar que en las diligencias de

reconocimiento en rueda tuve una defensa

ineficaz y no dejó Constancia del agravio que

se me venía cometiendo, considerando que es

el Ministerio Público quien debió actuar como

Defensor de la Legalidad.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

11.1. La REGLA DE EXCLUSIÓN haya sustento constitucional en:

-  El literal a) numeral 24 del artículo 2° de la Carta Magna, que a la letra
dice: "Nadie está obligado a hacerlo que la lev no manda, ni impedido

de hacerlo que ella no prohibe". Negrita, cursiva y subrayado, nuestro.

11.2. La norma procesal señala:
-  El artículo 71° del Código Procesal Penal^ señala textualmente:

1 El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor,
los derechos que la Constitución y ias Leyes le conceden, desde el inicio de las
primeras diligencias de Investigación hasta la culminación del proceso.

^ Visto en: httD://sDÍi.minius.gob.pe/content/DubUcBdDnEs of!daies/img/CODiGOPROC£SALPEt'SALDdf.

páginas 64 y 65.
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2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de

manera inmediata y comprensible, que tiene derecho a:

a) Conocerlos cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se

le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de

detención girada en su contra, cuando corresponda;

b) Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y
que dicha comunicación se haga en forma Inmediata;

c) Ser asistido desde los actos Iniciales de investigación por un Abogado

Defensor;

d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor esté

presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere su

presencia;

e) Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o

contraríos a su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que

induzcan o alteren su Ubre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada

ni permitida por Ley; y

f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la

salud, cuando su estado de salud asi io requiera.

3. (...)

4. Cuando el Imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en la

Investigación Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones, o que

sus derechos no son respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos

indebidas o de requerimientos ilegales, puede acudir en via de tutela al Juez de la

Investigación Preparatoria para que subsane la omisión o dicte las medidas de

corrección o de protección que correspondan. La solicitud del imputado se resolverá

inmediatamente, previa constatación de los hechos y realización de una audiencia

con intervención de las partes.

El Nuevo Código Procesal Penal, en su artículo VIII - Legitimidad de la
Prueba, desarrolla con mayor tecnicismo y amplitud, lo declarado por la
Constitución, y estando al principio de supletoriedad, invoco dicha norma
procesal, como soporte jurídico de la presente.

"Artículo VIII.- Legitimidad de la Prueba:

1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido obtenido e
incorporado al proceso por un procedimiento constitucionalmente
legitimo.

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o
Indirectamente, con violación del contenido esencial de los derechos
fundamentales de la persona.

3. La Inobservancia de cualquier regla de garantía constitucional
establecida a favor del procesado no podrá hacerse valer en su

perjuicio".
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-  Del mismo modo, el artículo 159° del Nuevo Código Procesal Penal,
constituye sustento jurídico de nuestro requerimiento.

"Articulo 159. Utilización de la prueba. - El Juez no podrá utilizar, directa
o indirectamente, las fuentes o medios de prueba obtenidos con
vulneración del contenido esencial de los derechos fundamentales de la

persona.

-  El articulo 189° del NCPP señala:

Reconocimiento de personas:

1.cuando fuera necesario individualizar a una persona se ordenará
su reconocimiento. Quien lo realiza previamente describirá a la
persona aludida. Acto seguido se le pondrá a la vista juntos con
otros de aspecto exterior. (...)

Mi pedido haya sustento constitucional en la Sentencia del Tribunal

Constitucional, Expediente N° 2053-2003-HC/TC, caso EDMI LASTRA

QUIÑONES, cuando señala en el Fundamento 3 que; "La prueba ilícita es
aquella en cuya obtención o actuación se lesionan derechos fundamentales

o se viola la legalidad procesal, de modo que la misma deviene
procesalmente inefectiva e inutilizable". Como quiera que el Fiscal

responsable ha Dispuesto la Formalización y Continuación de la Investigación

Preparatoria y requerido Prisión Preventiva contra mi persona, pido la TUTELA

DE DERECHO, a fin que el Juez de Investigación Preparatoria, con mejor criterio,

atienda mi solicitud de exclusión del material probatorio obtenido ilícitamente ya

que tiene que ver con la afectación o vulneración de mis derechos fundamentales

reconocidos en el articulo 71° NCPP, que deriva del reconocimiento del principio

de legitimidad de la prueba. Lo anotado hace viable que en la Audiencia de tutela

se cuestionen los elementos probatorios obtenidos mediante procedimientos

ilegales o viciosos y que una vez comprobada su ilicitud el Juez declare

FUNDADA la tutela peticionada se deberá disponer que se declare NULA y SIN

EFECTO LEGAL el Acta cuestionada y su EXCLUSION de la presente

investigación, y en su mérito se EXHORTE a la Tercera Fiscalía a actuar con

respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos investigados.

POR LO EXPUESTO:

Al señor Juez pido disponer la tutela procesal efectiva.

Amarilis, 18 de febrero de 2019.

5
Romero

•wogada
EeÍlCAHN°3075
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